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El Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal denominado Instituto 
Municipal de la Vivienda de Guadalajara: Invita a las personas que estén en posibilidad de llevar a cabo 
el Proyecto de Desarrollo de Vivienda y deseen participar en la presente Convocatoria Pública 
Abierta, para la adjudicación del proyecto de concertación con el sector privado, consistente en los 
trabajos de edificación en dos inmuebles cuya ubicación se precisa en las presentes bases, de 
conformidad con los Decretos Municipales D 50/08/20, D 54/22/20 y, D 66/44BIS/21 aprobados en 
sesiones ordinarias del Ayuntamiento de Guadalajara los días 30 de abril y 28 de agosto del año 2020 y, 
29 de enero de 2021 respectivamente, así como los convenios que se desprenden de dichos decretos, 
además del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 82 
fracción II, 87, 88 fracción III de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco, artículos 1, 8 fracción I, 16 fracciones I y II, 32, 33 fracciones I, II, III, V y IX de la Ley de 
Vivienda del Estado de Jalisco, el artículo 28 del Reglamento de Patrimonio Municipal de Guadalajara, 
los artículos 1, 2, 3 fracción I, 5, 6, 9 y 11 fracción XIII del Reglamento Interno del Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Municipal denominado Instituto Municipal de la Vivienda 
de Guadalajara; dicta las siguientes:  
 

BASES DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA ABIERTA 
 

NÚMERO: IMUVI/MUN/CONV/001/2021 
 

CAPÍTULO I 
 
I.- DISPOSICIONES GENERALES 
 
I.1.- Objeto de la convocatoria pública:  
La presente Convocatoria Pública Abierta tiene por objeto adjudicar los proyectos de concertación 
para el desarrollo de vivienda en diversos inmuebles que serán transmitidos al ganador conforme a las 
precisiones de la presente convocatoria. 
 
Los inmuebles objeto de la convocatoria son los siguientes: 
 

1. Inmueble que se ubica en calle Abasolo marcado con el número 81, entre las calles Aldama y 
Valentín Gómez Farías, colonia San Juan de Dios, Guadalajara, Jalisco. 
 

2. Inmueble que se ubica en la calle Abasolo marcado con el número el número 227, entre las 
calles Medrano y Aldama del Sector Reforma, Guadalajara, Jalisco. 

 
Atento a lo anterior, se deberán realizar los proyectos ejecutivos, tramitar las licencias de 
construcción y desarrollar las acciones de edificación y/o urbanísticas necesarias para generar 
vivienda en los predios antes mencionados para ser ofertados a la venta y redensificar la ciudad 
de Guadalajara. 
 
I.2 Fecha de Publicación: 
 

10 de febrero de 2021  
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I.3 Generales  
 
I.3.1.- La presente convocatoria pública abierta tiene por objeto conjuntar acciones del sector público y 
del sector privado a través de la concertación, para desarrollar vivienda dentro del Municipio de 
Guadalajara para promover el repoblamiento de la Ciudad, en el entendido de que el Gobierno de 
Guadalajara y el Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara aportarán y en su momento afectarán 
la propiedad de distintos inmuebles y por su parte el participante que resulte ganador deberá aportar los 
recursos técnicos, económicos, humanos y demás necesarios para ejecutar las acciones de vivienda 
para desarrollar los proyectos ejecutivos, obtención de las licencias y permisos necesarios, así como los 
procesos constructivos y demás acciones que resulten necesarias, para lograr el desarrollo de vivienda 
en Guadalajara. 
 
I.3.2.- El Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara será responsable de vigilar la ejecución de los 
trabajos, a través de su Dirección General.  
 
I.3.3.- Para la realización de los proyectos de concertación de esta Convocatoria Pública Abierta, se 
precisa que el costo que se genere de ejecutar las acciones de vivienda será aportado por el 
concursante adjudicado, en el entendido de que recuperará su inversión y obtendrá su ganancia 
correspondiente de la venta y/o explotación de las unidades privativas que se generen de las 
edificaciones, tal y como se señala más adelante en las presentes bases. 
 
I.3.4.-  La moneda de cotización será: Pesos Mexicanos.  
 
I.3.5.-  El participante ganador podrá contratar y subcontratar con terceros para el cumplimiento del 
objeto de la presente convocatoria, asumiendo las responsabilidades necesarias para garantizar el 
debido cumplimiento,  
 
I.3.6.-  Se deberán considerar los frentes de trabajo necesarios para terminar las acciones de vivienda 
para el desarrollo de vivienda en las fechas plasmadas.  
 
I.3.7.-  No se proporcionarán materiales y equipo de instalación permanente por parte del Instituto 
Municipal de la Vivienda de Guadalajara. 
 
I.3.8.-  Ninguna de las condiciones contenidas en la Convocatoria Pública Abierta, así como en las 
propuestas presentadas podrán ser negociadas.  
 
I.3.9.-  Glosario: 
 
Anexos técnicos: Documentos generados por el Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara, de 
los que se desprenden las generalidades, criterios y demás pormenores a ejecutarse en los proyectos 
de desarrollo de vivienda económica objeto de la presente convocatoria; mismos que se enuncian a 
continuación: 
 

● Escrituras de propiedad. 
● Certificados Catastrales. 
● Dictámenes de Trazos, Usos y Destinos Específicos. 
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● Avalúos Comerciales. 
● Levantamientos Topográficos. 
● Requisitos técnicos y económicos. 

 
Consejo Directivo: Órgano de Gobierno del Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara. 
 
Decretos Municipales: Decretos Municipales D 50/08/20, D 54/22/20 y, D 66/44BIS/21, aprobados en 
sesiones ordinarias del Ayuntamiento de Guadalajara los días 30 de abril y 28 de agosto del año 2020 y, 
29 de enero de 2021, publicados en la Gaceta Municipal de Guadalajara el 04 de mayo y el 31 de 
agosto del año 2020 y, 02 de febrero del año 2021 respectivamente, así como los demás que se emitan 
y que tengan relación con el proyecto o con los anteriores. 
 
Documentos adjuntos: Estudios, documentos, esquemas y demás información que proporcione el 
Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara, junto con la presente convocatoria, mismos que 
contienen información técnica, que deberá ser considerada por los participantes para la elaboración de 
sus propuestas, mismos que se enuncian a continuación: 
 

● Estudios, diseños esquemáticos y anteproyectos conceptuales de potencialidad del desarrollo 
de vivienda. 

● Estudios geotécnicos. 
 
Instituto: Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal denominado 
Instituto Municipal de la Vivienda, quien actuará a través de su Dirección General.  
 
Lineamientos de comercialización: Lineamientos emitidos por la Comisión a que hace referencia el 
Decreto Municipal D 50/08/20, publicado en la Gaceta Municipal de Guadalajara el 04 de mayo del año 
2020, en la que se determina la preferencia de la venta de las unidades de vivienda. 
 

CAPÍTULO II 
 
II. DE LOS ACTOS OFICIALES  
 
De conformidad a las medidas sanitarias dictadas por las autoridades competentes desde el inicio de la 
pandemia provocada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), y al estar aún en emergencia sanitaria, se 
obliga a continuar con las providencias para cuidar la salud pública, que serán prioridad en la toma de 
decisiones de este Instituto, (Decretos, acuerdos y lineamientos | Gobierno de Jalisco. Transparencia | 
Gobierno Municipal | Contingencia Sanitaria Covid19 (guadalajara.gob.mx)). Por lo tanto los procesos de 
la convocatoria se llevarán a cabo realizando las actividades con las medidas necesarias con la menor 
interacción posible, de acuerdo a los protocolos de distanciamiento social, la atención a los participantes 
será únicamente en la fecha y horario para el asunto y participación en la etapa del procedimiento 
correspondiente, cuando se requiera la presencia del participante, asista únicamente una persona por 
participante respetando lo anterior con las medidas de protección personales.  
 
Y de acuerdo a lo establecido desde el Gobierno Estatal para la realización de todas estas actividades 
se deberán aplicar en todo momento los filtros sanitarios necesarios, los protocolos de distanciamiento 
social, descanso forzado para la protección de grupos de riesgo, protocolos de sanitización y reducción 
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de la densidad de personas operando en un área de acuerdo con los lineamientos emitidos por las 
autoridades competentes. 
 
II.1.- Visita a los inmuebles objeto de los proyectos de concertación:  
 
La visita a los inmuebles objeto de los proyectos de concertación será presidida por la Directora General 
del Instituto o por el servidor público que se designe; se llevará a cabo una visita a los inmuebles donde 
se realizarán los proyectos de concertación para el desarrollo de vivienda, el día 12 de febrero de 2021 
a las 09:00 horas. La asistencia a la misma será OBLIGATORIA para los participantes:  
 
El lugar de reunión para la visita a los inmuebles será en las oficinas del Instituto ubicadas en la calle 
Independencia número 336, Colonia Centro C.P. 44100 en Guadalajara, Jalisco.  
 
El objetivo de la visita a los inmuebles, es conocer y certificar por parte del Instituto que los participantes 
conocen las condiciones ambientales, así como la situación física de los predios, así como las 
características referentes al grado de dificultad de los trabajos a desarrollar y sus implicaciones de 
carácter técnico, a efecto de considerar las especificaciones particulares del lugar y realicen las 
investigaciones que consideren necesarias sobre las condiciones locales. Los participantes deberán 
incluir en sus propuestas un escrito en el que manifiesten que conocen las condiciones y características 
antes citadas, por lo que no podrán invocar su desconocimiento o solicitar modificaciones al contrato por 
este motivo, entendiéndose que se cumple con la obligatoriedad de la asistencia a dicho acto con la 
presentación de dicho escrito. 
 
II.2.- Junta de Aclaraciones: 
 
Se llevará a cabo una junta aclaratoria, el día 15 de febrero de 2021 a las 11:00 horas. La participación 
a la misma será OBLIGATORIA, a este acto deberá asistir el participante o un representante legal con 
carta poder simple y una identificación oficial. 
 
La junta de aclaraciones será presidida por la Directora General del Instituto o por el servidor público 
que se designe. Dicho acto será formulado en las oficinas del Instituto Municipal de la Vivienda de 
Guadalajara, ubicadas en la calle Independencia 336, Colonia Centro C.P. 44100 en Guadalajara, 
Jalisco, será presidida por la Directora General del Instituto y podrán estar presentes las personas que 
esta determine.   
 
No se aceptarán solicitudes de aclaración de manera presencial, únicamente serán aceptadas las que 
envíe el participante al correo electrónico contacto@imuvigdl.gob.mx a más tardar veinticuatro horas 
antes de su realización. 
 
Cualquier aclaración, observación o duda, se deberá formular por escrito en papel membretado del 
participante y firmado por sí o por su representante legal y escanear en archivo digital PDF, debiendo 
enviarse oportunamente al correo electrónico contacto@imuvigdl.gob.mx y dicho correo con el asunto 
siguiente: SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA ABIERTA No. 
IMUVI/MUN/CONV/001/2021. 
 
Las solicitudes de aclaración que, en su caso, deseen formular los participantes deberán plantearse de 
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manera concisa y estar directamente relacionadas con los puntos contenidos en la convocatoria pública 
abierta.  
 
Cada solicitud de aclaración deberá indicar el numeral o punto específico con el cual se relaciona la 
pregunta o aspecto que se solicita aclarar; aquellas solicitudes de aclaración que no se presenten en la 
forma señalada podrán ser desechadas por la Dirección General del Instituto. 
 
Para aclaraciones con respecto a formatos o proceso de contratación, se podrá consultar a la Dirección 
General del Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara, la única instancia para la aclaración de 
dudas durante el proceso de preparación de las propuestas y las relativas a las condiciones de 
ejecución del proyecto será la JUNTA ACLARATORIA. 
 
Ninguna de las condiciones contenidas en la presente convocatoria pública abierta podrán ser 
dispensadas o negociadas, salvo las acordadas en la junta de aclaraciones, siempre que no afecten de 
fondo las bases de la convocatoria. 
 
Las modificaciones, acuerdos o aclaraciones se harán constar en un acta, las cuales formarán parte de 
la modificación de la convocatoria y deberá ser considerada por los participantes en la elaboración de su 
propuesta, debiendo incluir una carta libre en la que manifieste bajo protesta de decir verdad conocer el 
contenido del acta de la junta de aclaraciones y sus alcances, por lo que no podrán invocar su 
desconocimiento o solicitar modificaciones al contrato por este motivo, entendiéndose que se cumple 
con la obligatoriedad de la asistencia a dicho acto con la presentación de dicho escrito. 
 
Las modificaciones a la convocatoria derivadas de la junta de aclaraciones se harán constar en acta y 
se entregarán a los participantes terminando la junta de aclaraciones, también se entregará copia del 
acta respectiva a los participantes que concursen y así lo soliciten dentro de los 3 días hábiles 
posteriores a la junta. 
 
II.3.- Acto de presentación y apertura de propuestas:  
 
Este acto se llevará a cabo en audiencia pública que se celebrará a las 09:00 horas, del día 19 de 
febrero de 2021. En la sala de juntas de las oficinas del Instituto Municipal de la Vivienda de 
Guadalajara, ubicado en la calle Independencia 336, Colonia Centro C.P. 44100 en Guadalajara, 
Jalisco, se llevará a cabo la presentación de propuestas y apertura de las propuestas técnicas y 
económico-financieras. 
 
Las propuestas deberán ser presentadas por el representante legal o por quien este designe mediante 
una carta poder simple, acompañada por copias simples de identificación oficial del otorgante y del 
apoderado, debiendo presentar esta información fuera de los sobres de la propuesta. 
 
El acto de la presentación de propuestas será presidida por la Directora General del Instituto o por el 
servidor público que se designe, quien será el único facultado para tomar decisiones durante la 
realización del acto en el siguiente orden: 
 
1. A partir de la hora señalada en las bases de la convocatoria pública abierta se dará inicio al acto de 

presentación y apertura de propuestas, donde el servidor público que lo presida no permitirá el 
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acceso a ningún participante u observador o servidor público ajeno al acto, posterior a la hora 
señalada. 
 

2. Acto seguido se procederá a registrar a los asistentes y se pasará lista a los mismos para acreditar 
la presencia en el lugar y dentro del plazo señalado en la convocatoria, verificando que las 
personas que pretendan presentar sus propuestas sean el representante legal o quien este designe 
mediante una carta poder simple, acompañada por copia simple de identificación oficial del 
otorgante y del apoderado. En caso de que quien presente la propuestas no sea el representante 
legal y no presente la carta poder la propuesta se tendrá por no presentada, las propuestas son 
presenciales no aceptando ninguna propuesta que sea enviada por medios remotos de 
comunicación u oficialía de partes. 

 
3. Los participantes o sus representantes al ser nombrados entregarán su propuesta y documentación 

requerida en dos sobres cerrados, un primer sobre con la propuesta técnica y un segundo sobre 
con la propuesta económico-financiera.  

 
4. Se procede a la recepción de las propuestas técnica y económico-financieras, mediante dos sobres 

cerrados y sellados en forma inviolable, firmados en la solapa,  debiendo verificar que los paquetes 
o sobres se encuentren rotulados con la fecha del acto de presentación y apertura de propuestas, y 
que se identifique el nombre del participante, su firma o la de su representante legal, el número de 
la convocatoria pública abierta y el señalamiento de los inmuebles a que se refieren, además de la 
identificación de la propuesta técnica y la propuesta económico-financiera, las propuestas que 
incumplan con alguno de los requisitos del presente punto se desecharán sin que se proceda a su 
apertura y revisión; una vez verificado lo anterior, se hará relación de las propuestas que sean 
desechadas y el resto pasará a firma de quien presida el acto. 

 
5. Después se procederá a la apertura de los paquetes que contengan la propuesta técnica, 

revisando de forma cuantitativa la documentación presentada por cada participante, la omisión de 
algún requisito documental solicitado será causal de desechamiento y se verificará que incluya la 
información, documentos y requisitos solicitados en la Convocatoria Pública Abierta, de igual 
manera si se detecta la omisión de algún requisito solicitado se desechará la propuesta, situación 
que quedará asentada en el acta, se dará lectura del resultado de la revisión informando quién o 
quienes cumplieron con la exhibición de la totalidad de documentos solicitados en las bases. 
 

6. Una vez concluida la apertura de los sobres que contienen cada una de las propuestas técnicas, se 
procederá a la apertura de los sobres con las propuestas económico-financieras de los 
participantes que no fue desechada su propuesta técnica, para lo cual se dará lectura a los 
importes que se desprendan de las propuestas que cumplieron con los requisitos solicitados, se 
levantará un acta en la que se hará constar el importe de cada una de las propuestas aceptadas y 
en general las circunstancias del acto de presentación de propuestas, así como la relación de las 
propuestas desechadas, describiendo las causas debidamente fundadas y motivadas, nombre y 
cargo de las personas que asistieron al evento. El acta será firmada por los participantes y se 
entregará a cada uno copia de la misma. La omisión de firma por parte de los participantes no 
invalidará el contenido y efectos del acta. 

 
7. De entre los participantes que hayan asistido, éstos elegirán por lo menos a uno para que en forma 
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conjunta con el servidor público designado para presidir el evento, rubriquen las propuestas 
presentadas.  

 
8. El Instituto se abstendrá de recibir toda propuesta que se envíe por servicio postal o mensajería.  

 
9. Será declarado desierto el procedimiento de contratación de la presente convocatoria pública 

abierta, en el que no asistan participantes, o la totalidad de las propuestas fuesen desechadas en 
la presentación y apertura de propuestas, situación que quedará asentado en el acta.  

 
II.4.- La emisión del fallo.  
 
a. La Dirección General elaborará el proyecto del fallo en donde se calificarán y analizarán las 

propuestas donde se desprenda el ganador, a efecto de que el Consejo Directivo en sesión, 
resuelva en definitiva sobre el fallo, lo que deberá suceder el 26 de febrero de 2021, el fallo será 
notificado a través de la Dirección General del Instituto, a todos los participantes, por correo 
electrónico u otros medios legales a solicitud del participante manifestado en el registro de 
participación en la Convocatoria. 

 
b. En casos de ser necesario mayor tiempo para la emisión del fallo se contará con un plazo de 03 

días naturales posteriores al señalado previamente, para lo cual la Dirección General deberá emitir 
documento en el que de manera fundada y motivada exponga la necesidad de un mayor plazo para 
la emisión del fallo. 

 
c. Todas las propuestas presentadas serán retenidas hasta la fecha de la firma del contrato 

respectivo, por lo que estas serán devueltas hasta en tanto se haya firmado el contrato respectivo. 
 

d. A través de la Dirección General y áreas del Instituto, se les notificará el fallo a todos los 
participantes a través de la página electrónica oficial del Instituto, y particularmente al ganador, 
para que en un plazo de 4 días hábiles, recoja la orden de celebración del contrato respectivo. Si 
no lo hace en dicho término, se cancelará la orden del contrato y se regresará al Consejo Directivo 
acompañada de la notificación recibida, para que se realice un nuevo procedimiento de 
contratación. 

 
CAPÍTULO III 

 
III. DE LA FORMULACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
III.1.- Para los efectos de la elaboración de las propuestas, los participantes deberán aceptar mediante 
cartas compromiso manifestando bajo protesta de decir verdad cumplir con lo siguiente:  
 
III.1.1.- Manifestar haber recibido de forma electrónica los anexos técnicos y documentos adjuntos para 
desarrollar la formulación de las propuestas deberá contener el compromiso expreso de que se 
respetarán y cumplirán en todo momento las especificaciones que se desprenden de los anexos 
técnicos, así como de las obligaciones que se desprenden de los decretos municipales y, los 
lineamientos de comercialización, y demás documentos adjuntos a la presente convocatoria. 
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III.1.2.- Haber tomado en cuenta los costos vigentes de los materiales, mano de obra, herramienta y 
equipo, en el lugar donde se ejecutarán las acciones de urbanización, y cualquier otro gasto que resulte 
necesario, a la fecha de apertura de las propuestas.  
 
III.1.3.- Que han juzgado y tomado en cuenta, todas las condiciones que puedan influir en la 
determinación del monto de la inversión que realizarán como aportación, al proyecto de concertación 
que propongan, tales como: ubicación, situación física actual del inmueble y condiciones de acceso a los 
observados en la visita de la misma, las condiciones climatológicas y laborales correspondientes a la 
época del año en la que se realizarán los trabajos de acuerdo con el programa, obras de protección y 
señalamiento vial, condiciones del mercado de los insumos, mano de obra, materiales y maquinaria en 
la fecha de apertura de propuestas.  
 
III.1.4.- La manifestación de que el monto a aportar en los proyectos de concertación según su 
propuesta lo realizará como una inversión, y por lo tanto dicho monto más la utilidad que se genere  se 
recuperará de la venta de las unidades privativas resultantes del proyecto de desarrollo de vivienda y 
por tanto acepta y está conforme en que no se trata de un pago que deba realizar el Instituto ni mucho 
menos el Gobierno Municipal de Guadalajara . 
 
III.1.5.- Haber tomado en cuenta que pudieran resultar diferencias, en el momento de la ejecución de los 
trabajos, y que esto no justificará una modificación en las obligaciones que pudieran resultar en caso de 
ser ganadores de la presente convocatoria. 
 
III.1.6.- Haber tomado en cuenta que la modificación al plazo y programa de ejecución de la obra, 
propiciada por causas imputables al participante ganador como pudieran ser la desatención a la obra, 
desorganización o falta de capacidad en su personal, ineficiente utilización de maquinaria o equipo y 
otras de la misma naturaleza, que lleve al incumplimiento en los tiempos estipulados en los decretos 
municipales tendrá como consecuencia, la consecuencia de que se exijan las garantías 
correspondientes o bien la rescisión del contrato de adjudicación que se celebre realizando las 
consecuencias inherentes y además las señaladas en el artículo 1903 del Código Civil del Estado de 
Jalisco, lo anterior a decisión del Instituto. 
 
III.1.7.-  Que para aclarar cualquier duda en relación con el concurso durante el plazo disponible para la 
preparación de la propuesta, los participantes solo podrán consultar por escrito en la Dirección General 
del Instituto, y las dudas les serán resueltas únicamente en la junta de aclaraciones, conforme a lo 
estipulado en el apartado correspondiente. 
 
III.1.8.- No deberá proponer alternativas en especificaciones o condiciones de ejecución que sean 
diferentes sustancialmente y contravengan a lo establecido en los anexos técnicos y/o documentos 
anexos a las presentes bases.  
 
III.1.9.-  Los participantes en caso de resultar ganadores, deberán considerar en la ejecución de las 
acciones de vivienda, las señales y dispositivos de seguridad necesarias para la correcta protección de 
la obra instalados durante la ejecución de los trabajos, para el cuidado, protección y seguridad a los 
peatones. 
 
III.1.10.- Las circulares que en su caso se expidan por el Instituto relativas a la presente convocatoria y 
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las disposiciones que contengan se considerarán válidas durante la vigencia del contrato y sus 
convenios adicionales. 
 
III.1.11.-  En el caso de que surjan cambios a los requerimientos de las bases de la convocatoria, debido 
a situaciones expuestas durante la junta de aclaraciones, los participantes deberán manifestar que 
fueron consideradas para la formulación de las propuestas.  
 
III.1.12.-  El Programa general de ejecución de los trabajos, debe cumplir con los tiempos de entrega 
estipulados en los decretos municipales y en las presentes bases. 
 
III.1.13.- Que la ejecución de los trabajos se ajustará a los requerimientos técnicos y normas de 
edificación que autorice el Municipio de Guadalajara para el proyecto, así como las que se desprenden 
de los dictámenes de trazos usos y destinos específicos de los anexos técnicos, y demás normatividad 
aplicable. 
 
III.1.14.- Que los trabajos se llevarán a cabo con sujeción a las normas y especificaciones de 
construcción, al proyecto, a los costos que proponga el participante y al programa de ejecución.  
 
III.1.15.- Manifestar su conformidad en que el acto de presentación y la apertura de propuestas será 
presidido por el servidor público que designe la Dirección General del Instituto, quien será la única 
autoridad para aceptar o desechar cualquier propuesta de las que se hubieren presentado en los 
términos de la presente convocatoria así como de la normatividad aplicable; Si no se recibiesen 
propuestas o las presentadas fueran rechazadas por improcedentes, se declarará desierto.  
 
III.1.16.- Manifestar su conformidad en que el no entregar toda la documentación como se describe, será 
motivo para desechar la propuesta en la revisión inicial.  
 
III.1.17.- Carta comprometiéndose a que en caso de resultar ganador de la presente convocatoria 
desarrollará el proyecto ejecutivo y la ejecución de los trabajos contemplando cuando menos el 40% 
cuarenta por ciento de vivienda social conforme a las especificaciones de los anexos técnicos, 
documentos adjuntos y las presentes bases de la convocatoria pública abierta. 
 
III.1.18.- Carta compromiso de que se comprometen a garantizar mediante las opciones más 
convenientes (fianza), la correcta y completa ejecución del proyecto, así como de las obligaciones que 
se establecen en las presentes bases o en su defecto en el contrato que se celebre en su momento. 
 
III.1.19.- Carta compromiso de que se comprometen a atender y respetar los lineamientos de 
comercialización, para el destino y prelación de las personas interesadas en comprar las viviendas, los 
cuales serán establecidos por la Comisión a que hace referencia la cláusula décima primera del 
convenio que se celebró con motivo del Decreto Municipal D 50/08/20. 
 
III.1.20.- Carta de aceptación en la que manifiestan estar enterados de que existe otras convocatorias 
(IMUVI/MUN/CONV/002/2021 e IMUVI/MUN/CONV/003/2021) en términos similares a la presente a 
efecto de desarrollar proyectos de desarrollo de vivienda en otros 3 (tres) predios, por lo que en total el 
Instituto pretende que se desarrollen proyectos de concertación en 5 inmuebles; y en ese sentido, se 
comprometen a que, en caso de resultar ganadores de la presente convocatoria, para el desarrollo del 
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proyecto de concertación, el instituto emitirá una diversa convocatoria para supervisar los trabajos 
constructivos de los 5 predios, en el entendido de que el costo de la supervisión será financiado en su 
parte proporcional, por el concursante ganador y adjudicado de esta convocatoria 
(IMUVI/CONV/001/2021), y por su parte los participantes que resulten ganadores de las diversas 
convocatorias IMUVI/CONV/002/2021 e IMUVI/MUN/CONV/003/2021, pagarán las otras partes 
proporcionales. 
 
III.1.21.- Carta en la que manifiesten que en el caso de resultar ganadores, están enterados y  
conformes, en que en el contrato correspondiente se establecerá la obligación consistente en realizar 
como aportación el pago del valor comercial del predio en donde se realizará el proyecto en favor del 
actual propietario, en el entendido de que dicho pago deberá realizarse en los tiempos estipulados en 
los decretos municipales, estando conformes de que el valor comercial de los inmuebles es el que 
resulte del promedio de los avalúos que se desprenden de los anexos técnicos. 
 
III.1.22.- Carta en la que manifiesten que en el caso de resultar ganadores, están enterados y  
conformes, en que en el contrato correspondiente se establecerá la obligación a cargo del ganador 
consistente en realizar un pago  adicional al del valor comercial de los predios, por concepto de utilidad 
de el 12% del valor comercial del inmueble objeto del proyecto de concertación, en los términos 
señalados en los decretos municipales, en favor del actual propietario, es decir, ya sea al Instituto o al 
Municipio de Guadalajara. 
 
III.1.23.- Carta en la que manifiesten su conformidad de que en caso de resultar ganador del presente 
procedimiento, una vez firmado el respectivo contrato de adjudicación, será necesario celebrar los 
instrumentos jurídicos para formalizar los actos traslativos de propiedad con la reserva del dominio, 
respecto a cada uno de los inmuebles materia de la presente convocatoria; en el entendido de que no se 
liberará el dominio pleno hasta en tanto el concursante adjudicado haya cumplido con su obligación de 
realizar el pago a valor comercial de cada uno de los inmuebles. 
 
III.1.24.- Carta compromiso en la que para el caso de resultar ganadores de la presente convocatoria, se 
obliguen a que en un plazo no mayor a 4 meses a partir de haber sido adjudicados a realizar todos los 
trámites legales necesarios y requeridos por el Instituto o por las dependencias gubernamentales 
correspondientes para obtener las licencias, permisos y demás trámites administrativos necesarios para 
iniciar con la ejecución de los trabajos del proyecto. 
 
III.1.25.- Carta en la que manifiesten conocer las facultades y atribuciones de la Comisión establecida en 
la cláusula décima primera del convenio celebrado con motivo del Decreto Municipal D 50/08/20, y por 
tanto para el caso de resultar ganador de la presente convocatoria, se obligan a cumplir con las 
determinaciones de dicha comisión en cuanto le corresponda conforme a los decretos municipales, a los 
anexos técnicos, a los documentos adjuntos, a las bases de la presente convocatoria, y al contrato de 
adjudicación que se celebre y los demás instrumentos jurídicos que se celebren con motivo de la 
presente convocatoria. 
 
III.1.26.- Carta comprometiéndose a que en el proyecto ejecutivo se contemplen áreas verdes, ya sea en 
azoteas o con propuestas que hagan las edificaciones con sustentabilidad ecológica y urbana. 
 
III.1.27. Carta bajo protesta de decir verdad en la que manifiesta su conformidad que de ser adjudicado, 
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deslinda al Gobierno Municipal de Guadalajara y al Instituto de cualquier responsabilidad de carácter 
civil, mercantil, laboral, fiscal, penal o de cualquier índole derivada de los trabajos constructivos en los 
predios  y los actos jurídicos  que celebren  con terceros para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
III.2.-  Consideraciones en los formatos: 
 
Todos los documentos que se solicitan en la presente convocatoria deberán ser entregados en formato 
libre, pero cumpliendo con las especificaciones que se desprendan de la convocatoria, todos los escritos 
libres, cartas compromiso, y manifestaciones bajo protesta de decir verdad deberán estar elaborados en 
papel membretado, sin tachaduras ni enmendaduras, sin tener anotaciones en lápiz, firmados por el 
participante o su representante legal, debiendo ser elaborados en computadora y en el orden descrito. 
 
III.3.-  Firma de la propuesta:  
 
Todos los documentos impresos, necesariamente deberán ser firmados en forma autógrafa por el 
participante o su representante legal, en todas sus hojas, en los casos de que los documentos consten 
en copias certificadas deberá anexarse otro tanto de copias simples siendo estas últimas las que 
deberán estar firmadas por el participante o su representante legal, en caso contrario será desechada la 
propuesta. 
 
El Instituto se reserva el derecho de comprobar que la firma plasmada corresponda al participante o su 
representante legal. 
 
III.4.-  Documentación que se requiere para preparar la propuesta y forma de presentación:  
 
III.4.1 Para preparar la propuestas, se acompañan a la presente convocatoria, los anexos técnicos y, 
documentos adjuntos, que servirán como guía mismos que contienen los parámetros necesarios para su 
integración, dicha propuesta se presentará en el acto de presentación y apertura de propuestas, 
mediante dos sobres cerrados, los cuales contendrán los aspectos técnicos y los aspectos económico-
financieros, integrados de conformidad como se señala a continuación:  
 
a. La propuesta que los participantes deberán entregar en el acto de presentación y apertura, en la 

fecha y hora señaladas en estas bases, será mediante dos sobres cerrados y sellados en forma 
inviolable que contendrán en su interior los aspectos técnico y los aspectos económico-financieros. 
 

b. Las propuestas deben realizarse en sobres cerrados y sellados en forma inviolable firmados en la 
solapa, rotulados con la fecha del acto de presentación y apertura de propuestas, nombre del 
participante, su firma o la de su representante legal, el número de convocatoria pública abierta, y el 
señalamiento de los inmuebles a que se refieren y la identificación de propuesta  técnica y 
económico-financiera.  

 
c. Se entregará la propuestas completa conforme a lo establecido en la presente convocatoria, en sus 

anexos, en la junta de aclaraciones y modificaciones que en su caso las afecten. 
 
d. Las propuestas presentadas deberán ser firmadas en todos sus documentos impresos en forma 

autógrafa por el concursante o su apoderado. En caso de asociación en participación la propuesta 
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deberá indicar los nombres de la totalidad de las personas físicas o jurídicas que integran la 
asociación en participación, adjuntando el instrumento jurídico a través del cual se asocian y 
deberá indicarse el nombre del representante común y los documentos que son solicitados con 
firma autógrafa del representante legal, será la firma autógrafa del representante común. 

 
e. Los documentos distintos a la propuesta fuera de los sobres, en el caso que el representante legal 

no presente las propuestas. 
 
f. Los documentos contenidos en los sobres serán identificados con los mismos títulos y ordenados 

en la misma secuencia que la indicada en los documentos que integran la propuesta técnica y 
económico-financiera. 

 
g. Todos los documentos deberán presentarse como lo solicita cada documento de esta 

Convocatoria, cada uno debe contener la fecha de la presentación de propuesta, el número de 
procedimiento, descripción de los proyectos de concertación, el nombre del participante y nombre 
del representante legal, necesariamente deberán ser firmados en forma autógrafa por el 
participante o su representante legal, en todas sus hojas. 

 
h. Los participantes son los únicos responsables de que sus propuestas sean entregadas en tiempo y 

forma en el acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
i. Para que las propuestas sean tomadas en cuenta, deberán contener todos los documentos que a 

continuación se detallan en este apartado y deberán satisfacer los requisitos que aquí mismo se 
estipulan, en la inteligencia de que se rechazará cualquier propuesta que no cumpla con estas 
disposiciones. 

 
III.5 Documentos que integran la propuesta Técnica y Económico-financiera.  
 
III.5.1 Puntos que integran la propuesta técnica: 
 
Punto T1.- A efecto de acreditar la personalidad de los participantes deberán exhibir en caso de 
personas físicas, copia simple de identificación oficial vigente y en el caso de las personas jurídicas, 
copia certificada de la escritura o póliza en la que conste la constitución y objeto social, debiendo ser 
compatible con el objeto de la presente convocatoria, copias simples del representante legal y en su 
caso copias certificadas del instrumento jurídico del cual se advierta la representación legal de quien 
firme y la propuesta. 
 
Punto T2.- Manifestación bajo protesta de decir verdad de que se analizaron y revisaron las bases de la 
presente convocatoria y anexos técnicos, documentos anexos, decretos municipales y demás 
documentación anexa. 
 
Punto T3.- Manifestación bajo protesta de decir verdad de conocer las especificaciones particulares o 
generales de construcción aplicables y que han sido considerados en la elaboración de la propuesta. 
 
Punto T4.- Manifestación de estar conforme con el contenido, alcances y todas las particularidades del 
proyecto de concertación, y que estas han sido consideradas en la elaboración de la propuesta, 
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indicando la relación de los anexos técnicos y documentos adjuntos, proporcionados por la convocante. 
 
Punto T5.- Manifestación escrita de conocer el sitio de los trabajos y sus condiciones ambientales así 
como las características referentes al grado de dificultad de los trabajos a desarrollar y sus 
implicaciones de carácter técnico y estar conforme de ajustarse a las leyes y reglamentos aplicables, a 
los términos de las bases de la presente convocatoria, haber visitado y examinado con detenimiento el 
sitio donde se realizará la ejecución de los trabajos, observando las peculiaridades del terreno y prever 
las posibles contingencias que llegaren a presentarse en el desarrollo del servicio relacionado con los 
trabajos constructivos por lo que no podrá invocar su desconocimiento o solicitar modificaciones al 
contrato por este motivo. Anexar copia del acta de visita al sitio de realización de los trabajos. 
 
Punto T6.- Manifestación escrita de conocer el acta de la junta de aclaraciones, en su contenido, 
alcances y estar conforme con todas las particularidades y acuerdos que se tomaron y que han sido 
considerados en la elaboración de la propuesta. Anexar copia de la Junta de Aclaraciones. 
 
Punto T7.- Circulares aclaratorias y anexos de las mismas, que deberán de integrar y considerar en la 
elaboración de la propuesta en caso de que las hubiera. Si durante el proceso no surgen circulares 
aclaratorias, deberá presentar un escrito donde así lo manifieste. 
 
Punto T8.- Manifestación escrita de posible conflicto de interés de conformidad con el artículo 49 
fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, conteniendo la manifestación 
expresa y bajo protesta de decir verdad, de que ni el representante legal ni los socios o accionistas que 
ejercen control sobre la sociedad, desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio público, o bien, 
que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un 
conflicto de interés. 
 
Punto T9.- Carta en la que manifiesten bajo protesta de decir verdad que no se encuentran coludidos 
con otros participantes o terceros, con el fin de desvirtuar y/o tomar una ventaja ilegal dentro del 
presente procedimiento, 
 
Punto T10.- Carta en la que manifiesten bajo protesta de conducirse con verdad que no tienen algún 
impedimento o prohibición legal o administrativa para participar en el presente procedimiento.  
 
Punto T11.- Carta compromiso de política de cero tolerancia al acoso sexual callejero mediante la 
sensibilización de sus trabajadores y el establecimiento de acciones para prevenir erradicar y sancionar 
conductas de acoso sexual callejero durante la ejecución de los trabajos del proyecto. 
 
Punto T12.-  Declaración escrita de no encontrarse en ningún supuesto de conflicto de intereses para 
participar, que afecte el desarrollo del procedimiento. 
 
Punto T13.- Plan General de trabajo, indicando la Metodología de trabajo propuesta, señalando 
sistemas, tecnologías, procedimientos por utilizar, alternativas por analizar, según el caso de cada uno 
de los conceptos de trabajo. 
 
Punto T14.- Opinión del cumplimiento de las obligaciones fiscales en sentido positivo vigente, a la fecha 
de apertura indicada en el Capítulo II punto II.3 mismo que es emitido por el Servicio de Administración 
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Tributaria (SAT), lo anterior para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 32-D del Código Fiscal 
de la Federación, prevista en la regla 2.1.39 de la resolución de la miscelánea fiscal para el 2021, 
publicada el 29 de diciembre de 2020 en el Diario Oficial de la Federación. (Presentar de manera 
impresa con firma autógrafa del representante legal). 
 
Tratándose de las propuestas en asociación en participación, las personas deberán presentar la 
“Opinión del Cumplimiento de las Obligaciones Fiscales en sentido positivo” a que se hace referencia en 
el párrafo anterior, por cada una de las obligadas en dicha propuesta. 
 
Si previo a la formalización del contrato, la opinión de cumplimiento presentada en la propuesta del 
adjudicatario, no es vigente la Dirección General del Instituto, solicitará una nueva opinión vigente para 
la celebración del contrato en un plazo no mayor a tres días hábiles posteriores de la fecha de fallo, la 
no presentación de la misma implica la cancelación de dicho acto jurídico y se dará cuenta al Consejo 
Directivo.  
 
No podrá adjudicarse ni celebrar contratos con personas jurídicas o físicas con créditos fiscales firmes o 
determinados firmes o no, que se encuentren en los supuestos enunciados en el artículo número 32-D 
Fracción I, II, III y IV del Código Fiscal de la Federación. 
 
La opinión del cumplimiento de las obligaciones fiscales que se emita en sentido positivo, tiene una 
vigencia de 30 días naturales a partir de la fecha de su emisión. 
 
Punto T15.- Programa general de ejecución de las acciones de vivienda para los proyectos de 
concertación objeto de la convocatoria, propuesto por el participante, calendarizado, en periodos 
mensuales, conforme a los plazos determinados en esta convocatoria, utilizando preferentemente 
diagramas de barras; considerando los frentes necesarios para la ejecución de los trabajos. 
 
a) Programa general de ejecución de los trabajos conforme a los decretos municipales. 

 
Punto T16.- Se deberá exhibir una carta compromiso en la que se obliguen a cumplir con la propuesta 
conceptual arquitectónica, considerada por el Instituto en los documentos anexos a la presente 
convocatoria, en el entendido de que además se deben comprometer a cumplir con lo siguiente: 
 
a). Cumplir con la normatividad aplicable en materia de edificación en el municipio de Guadalajara, 

tales como: 
 
1.  Las normas de edificación y construcción que se desprenden de los dictámenes de trazos, usos 

y destinos específicos que forman parte de los anexos técnicos. 
2.     El Reglamento para la Gestión Integral del Municipio de Guadalajara. 
3.     El Reglamento de Gestión del Desarrollo Urbano para el Municipio de Guadalajara. 
4.     Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 
5.     Reglamento Estatal de Zonificación. 
6.   Demás normatividad sectorial federal, estatal y municipal aplicable que regule alguno de los 

aspectos del proceso de edificación. 
 

b). Adicionalmente los proyectos objeto de la presente convocatoria deberán observar estrictamente a 
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los principios, términos y condiciones del Programa de Redensificación y Repoblamiento del 
Municipio  de Guadalajara y sus reglas de operación, en su vertiente de “Vivienda Económica 
Intraurbana”. aprobado en sesión extraordinaria de fecha 20 de agosto de 2020, del Consejo 
Directivo del Instituto y publicados en la Gaceta Municipal  Suplemento Tomo VI. Ejemplar 10. Año 
103. con fecha 27 de noviembre de 2020. 
 

c). Deberá cumplirse una base mínima del 40% de las unidades privativas de vivienda social, 
conforme a los lineamientos que se encuentran en el Programa de Redensificación y 
Repoblamiento del Municipio  de Guadalajara, atendiendo a la tipología, condicionantes 
arquitectónicas financieras y legales ahí previstas; en el entendido de que las viviendas clasificadas 
por el programa como tipo A y/o B deberán representar cuando menos el 10% del 40% de vivienda 
social, y el otro 30% podrá ser de las clasificadas como tipo C. 
 

d). Deberán cumplirse las  “buenas prácticas habitacionales”, como lo son las siguientes: 
 
1.     Espacios comunes de calidad. 

1.1 Habilitación de espacios comunitarios que, por sus características espaciales, 
arquitectónicas y psicoambientales promuevan y faciliten actividades lúdicas, deportivas 
y de interacción social entre los condóminos. 
 

2.  Eficiencia energética. 
2.1Tecnologías pasivas 
 

2.1.1 Eficiencia térmica. 
 

2.1.1.1 Fachadas que consideran las orientaciones. 
2.1.1.2 Ventilación cruzada. 
2.1.1.3 Muros, cubiertas y ventaneria con atributos térmicos. 
 

2.2 Tecnologías activas 
 

2.2.1 Células fotovoltaicas. 
 

2.2.1.1 Para las unidades privativas habitacionales. 
2.2.1.2 Para suministro de espacios comunes.  
 

2.2.2 Colectores solares para agua caliente. 
 

2.2.2.1 Para las unidades privativas habitacionales. 
2.2.2.2 Para espacios comunes.  
 

2.2.3 Cubiertas vegetales. 
 

2.2.3.1 A nivel de terreno. 
2.2.2.2 En muros.  
2.2.3.3 En azoteas. 
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2.2.4 Residuos y reciclaje. 
 

2.2.4.1 Espacios utilitarios para facilitar la separación de los desechos al interior de la 
unidad privativa. 
2.2.4.2 Espacios utilitarios para la disposición de los desechos de todo el conjunto 
habitacional. 
 

2.2.5 Ecotecnias al interior de las unidades habitacionales. 
 

2.2.5.1 Lámparas con estándares que cumplan normas de eficiencia energética. 
2.2.5.2. Excusados con estándares que cumplan normas de eficiencia energética. 
2.2.5.3 Válvulas hidráulicas, válvulas hidráulicas de seccionamiento, regaderas. 
 

3.  Mantenimiento y conservación del edificio. 
 
3.1 Implementación de sistemas y/o soluciones constructivas que minimicen los 
requerimientos de conservación y mantenimiento de las fachadas, paramentos y 
espacios comunes dentro de los desarrollos habitacionales. 

 
e). Documentos adjuntos a la carta compromiso:  

 
1.1 Explicar en escrito libre, las buenas prácticas habitacionales se comprometen a 
realizar en los proyectos de concertación en caso resultar ganadores de la presente 
convocatoria. 

 
Punto T17.- Todos y cada una de los escritos libres y cartas compromiso solicitadas en las presentes 
bases así como también aquellos que no fueron enunciados en el punto III.5.1 de la presente 
convocatoria pública abierta, además de los documentos que considere pertinentes agregar a su 
propuesta. 
 
Punto T18.-  Memoria USB conteniendo todos los documentos mencionados en el presente apartado, en 
archivos PDF como se indica en cada uno de ellos; la cual será entregada dentro de un sobre cerrado y 
sellado de forma inviolable, firmado en la solapa,  rotulado con nombre del participante, número de 
convocatoria y firma autógrafa del participante o su representante legal; serán ordenados de acuerdo al 
orden presentado en el presente apartado. 
 
III.5.2 Puntos que integran la propuesta económico-financiera: 
 
III.5.2.1 Las propuestas económico-financieras deben observar estrictamente los principios, términos y 
condiciones establecidos en el Programa de Redensificación y Repoblamiento del Municipio de 
Guadalajara y sus reglas de operación, tomando en consideración los siguientes aspectos: 
 

a). Topes máximos a los precios de adquisición a los usuarios finales de las unidades de vivienda 
clasificadas conforme al programa como tipos B y C: 
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1. Vivienda Protegida Tipo B: Para los desarrollos que se ubiquen dentro del Polígono A 
del Centro Histórico de Guadalajara el precio de venta final de las viviendas protegidas 
podrá ser de hasta 5.0 unidades de medidas de actualización elevado al mes por cada 
metro cuadrado de cada unidad privativa de vivienda. 

2. Vivienda Protegida Tipo C: Se define como aquellas unidades cuyo precio de venta 
final pactado no podrá ser mayor a 6.25 unidades de medidas de actualización elevado 
al mes por cada metro cuadrado de cada unidad privativa de vivienda. 

 
b). Las “Viviendas Protegidas” no podrán rebasar un rango de superficie privativa mayor a 56 

metros cuadrados y no podrán ser menores a 33 metros cuadrados. 
 

c). Los acabados y equipamientos interiores mínimos permitidos en las viviendas protegidas 
podrán ser más blandos y/o diferenciados respecto a las unidades de viviendas que no son de 
tipo protegida.  Como mínimo deberán tener puertas de intercomunicación, tarja de cocina, 
lavadero y muebles de baño. 
 

d). El remanente de las viviendas “no protegidas” de los proyectos participantes se clasifican según 
el Programa de Redensificación y Repoblamiento del Municipio de Guadalajara  de la siguiente 
manera: 
 

1. “Vivienda Comprometida” es aquella que su precio final al usuario no rebase las 750  
unidades de medidas de actualización elevadas al mes. 
 

2. “Vivienda Libre Mercado” es aquella que su precio final al usuario es superior a los 750 
unidades de medidas de actualización elevadas al mes. 
 

e). El pago del valor comercial de cada inmueble y el importe por concepto de utilidad deberá 
realizarse en efectivo por los medios legales que correspondan, sin que se pueda ofertar un 
pago en especie. 

  
III.5.2.2 Presentación documental de la propuesta económico-financiera. 
 
La propuesta deberá se realizará mediante un escrito en formato libre debidamente firmado por el 
participante o su representante legal, en papel membretado, en el cual los participantes deberán señalar 
de forma expresa que se comprometen a hacer el pago del valor comercial de los inmuebles objeto de 
los proyectos de concertación para el desarrollo de vivienda, el cual se obtendrá del promedio de los dos 
avalúos que forman parte de los anexos técnicos; además se debe manifestar el compromiso de realizar 
el pago de la utilidad que corresponde a los actuales propietarios de los inmuebles conforme a los 
decretos municipales; además se deberán comprometer a pagar el costo que se genere de la 
supervisión de la obra que ejecutarán; así mismo en dicho escrito se deberá plantear la cantidad de 
viviendas que se compromete a generar, desglosadas por la clasificación conforme al programa según 
los tipos B y C, o bien de las denominadas como “Vivienda Comprometida” y “Vivienda Libre Mercado”, 
especificando las superficies tentativas que les corresponderían, y el costo final ya sea por metro 
cuadrado de cada una de estas o el costo de la unidad de vivienda. 
 

CAPÍTULO IV 
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IV. PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN Y CAUSAS DE DESECHAMIENTO DE LA PROPUESTA: 
 
1. La revisión de las propuestas se sujetará a los criterios establecidos en las presentes bases y por el 
Instituto. En cuanto al contrato, se adjudicará por acuerdo del Consejo Directivo, eligiendo al participante 
que satisfaga los requisitos de capacidad técnica, financiera y experiencia profesional y demás 
requerimientos que el caso exige.  
 
2. Las propuestas se evaluarán de conformidad a las etapas siguientes: 
 

a. Primera Etapa “Revisión Cuantitativa”. 
b. Segunda Etapa “Revisión Cualitativa”. 
c. Tercera Etapa “Revisión de las Mejores condiciones para el Instituto”. 

 
 
Las etapas de evaluación de las propuestas antes señaladas tendrán como objeto seleccionar la 
propuesta que ofrezca las mejores condiciones disponibles en cuanto precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad, economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez y demás circunstancias 
pertinentes, en beneficio del interés público.  
 
IV.1. PRIMERA ETAPA “REVISIÓN CUANTITATIVA”, EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y 
APERTURA DE PROPUESTAS:  
 
IV.1.1 En la recepción de las propuestas de los participantes el servidor público que presida el acto,  
debe agotar los lineamientos establecidos en el apartado “II.3.-” de la presente convocatoria, y además 
verificar de forma cuantitativa que los participantes cumplan con todos los documentos y requisitos 
solicitados en las bases de la convocatoria para la propuesta técnica, descargando en una tabla la 
evaluación señalando “SÍ CUMPLE” o “NO CUMPLE”, con la exhibición de los documentos solicitados, 
precisando las propuestas que no cumplan con la totalidad de lo solicitado y por tanto quedan 
desechadas. 
 
IV.1.2 Una vez concluida la apertura de los sobres que contienen cada una de las propuestas técnicas, 
se procederá a la apertura de los sobres con las propuestas económico-financieras, de los participantes 
que no fueron desechadas sus propuestas, para lo cual se dará lectura a los importes que se 
desprendan de las propuestas que cumplieron con los requisitos solicitados, se levantará un acta en la 
que se hará constar el importe de cada una de las propuestas aceptadas y en general las circunstancias 
del acto de presentación de propuestas, así como la relación de las propuestas desechadas, 
describiendo las causas debidamente fundadas y motivadas, nombre y cargo de las personas que 
asistieron al evento. El acta será firmada por los participantes y se entregará a cada uno copia de la 
misma. La omisión de firma por parte de los participantes no invalidará el contenido y efectos del acta. 
 
IV.2. SEGUNDA ETAPA “REVISIÓN CUALITATIVA”, EN LA FORMULACIÓN DEL PROYECTO DEL 
FALLO:  
 
IV.2.1 La Dirección General, al momento de elaborar el proyecto del fallo de adjudicación deberá revisar 
el contenido de las propuestas, de manera cualitativa, por tanto corroborará que las propuestas y su 
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contenido cumplan de manera exhaustiva con los requerimientos y características de cada uno de los 
documentos solicitados en las bases, haciendo un listado de los participantes que sí cumplen y 
específicando quienes quedan descalificados por incumplir con lo solicitado en la convocatoria 
plasmando las razones correspondientes. 
 
A efecto de realizar la revisión de la presente etapa la Dirección General descalificará a los participantes 
que se encuentren en los supuestos siguientes: 
 
IV.2.1.1. Que algún documento o documentos no cumplan u omitan alguno de los requisitos 
determinados en la convocatoria las bases y sus anexos y estos no fueron detectados en el acto de 
presentación y apertura de propuestas. 
 
IV.2.1.2. Cuando en alguno de los documentos de la propuesta, no contenga el nombre del participante, 
del representante legal, número de procedimiento, nombre del proyecto y/o fecha de apertura, indicado 
en las bases.  
 
IV.2.1.3. Cuando en alguno de los documentos de la propuesta, se solicite ser presentado en hoja con 
membrete del participante y este no lo presente como lo solicita la convocatoria y bases.  
 
IV.2.1.4. Cuando presente algún documento solicitado incompleto en sus hojas.  
 
IV.2.1.5. Cuando presente algún documento solicitado incompleto en los datos requeridos.  
 
IV.2.1.6. Cuando se detecte que un mismo socio, administrador o apoderado pertenece a dos o más 
participantes. 
 
IV.2.1.7. Que los participantes se pongan de acuerdo para cualquier objeto que pudiera desvirtuar el 
presente proceso.  
 
IV.2.1.8. Que el plan general de trabajo propuesto por el participante para el desarrollo y organización 
de los trabajos, no sea congruente con las características, complejidad y magnitud de los mismos; 
 
IV.2.1.9. Que el procedimiento de ejecución de los trabajos descrito por el participante demuestre que 
éste no conoce los trabajos a realizar y que tiene la capacidad y la experiencia para ejecutarlos 
satisfactoriamente; dicho procedimiento debe ser congruente con el programa de ejecución considerado, 
así como con el resto de su propuesta; 
 
IV.2.1.10. Que modifiquen las especificaciones establecidas por el Instituto en esta convocatoria y 
bases. 
 
IV.2.1.11. Cuando no considere en su propuesta lo establecido en el acta de la junta de aclaraciones y/o 
circulares aclaratorias. 
 
IV.2.1.12. Cuando no presente la “opinión del cumplimiento de las obligaciones fiscales en sentido 
positivo” ante el SAT o la fecha en la que realizó la consulta rebase 30 días naturales anteriores a la 
fecha de presentación y apertura de propuestas correspondiente. 
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IV.2.1.13. Cuando se compruebe que el participante no demuestra tener capacidad de construcción del 
anteproyecto arquitectónico o de pago de las contraprestaciones estipuladas tanto en las presentes 
bases como en el contrato respectivo. 
 
IV.2.1.14. Cuando el participante presente información falsa en los documentos que integran su 
propuesta. 
 
IV.2.1.15. Cuando no presente firmada por el participante, alguna de las hojas de los documentos que 
se solicitan impresos en la convocatoria y bases. 
 
IV.2.1.16. Cuando se presenten documentos escritos a lápiz. 
 
IV.2.1.17. Cuando algún documento de la propuesta presente tachaduras o enmendaduras ya sea con 
corrector líquido, o etiquetas, o se presente modificado en forma o contenido al que originalmente se 
entregó. 
 
IV.2.1.18. Cuando el participante no presente cualquiera de los documentos solicitados, los presente 
incompletos, haya omitido algún requisito de la convocatoria y bases o los modifique en cuanto a su 
forma o contenido. 
 
IV.2.1.19. Cuando se corrobore que la Memoria USB, no contenga todos los archivos solicitados en las 
bases (tal como se indica en lo particular), o no se pueda acceder a los archivos. 
 
IV.2.1.20. Cuando propongan alternativas al programa de ejecución de trabajos mayores en plazo a los 
tiempos establecidos por el Instituto. 
 
IV.2.1.21. El incumplimiento a cualquiera de los requisitos señalados en la Convocatoria y sus bases 
será causa de desechamiento de la propuesta. 
 
IV.2.1.22. Cuando algún participante haya incumplido con otro contrato u orden de compra con el 
Gobierno Municipal de Guadalajara o el Instituto. 
 
IV.2.1.23. Estar inhabilitado por autoridad competente. 
 
IV.2.1.24. Estar suspendido o dado de baja del Padrón de Proveedores del Municipio de Guadalajara. 
 
Concluida la etapa de “Revisión Cualitativa”, se hará una relación de las propuestas que fueron 
descalificadas, así como de las propuestas que tuvieron un resultado positivo de la evaluación, 
entendiéndose por éstas como elegibles, y pasando a la siguiente etapa de “Revisión de las mejores 
condiciones para el Instituto”; sí al concluir la presente etapa solo una propuesta resulta elegible esta 
será la que resulte ganadora del procedimiento. 
 
IV.3. TERCERA ETAPA “REVISIÓN DE LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL INSTITUTO”. 
 
IV.3.- La Dirección General sólo procederá a realizar la evaluación en la tercera etapa de las propuestas 
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que resulten elegibles por haber superado la evaluación de la etapa previa. 
 
IV.3.1. En la presente etapa de evaluación se deberán analizar las propuestas elegibles de manera 
cualitativa y comparando el contenido de las mismas, a fin de distinguir cual de estas ofrece mejores 
condiciones en cuanto a los principios de idoneidad, conveniencia, oportunidad, racionalidad y 
proporcionalidad, y elegir al ganador, para lo cual se tomarán en cuenta las políticas de vivienda 
contenidas en el Programa de Redensificación y Repoblación del Municipio de Guadalajara, de las 
cuales para mayor referencia y de forma enunciativa más no limitativa se enlistan los siguientes criterios: 
 
IV.3.1.1 Dentro de la valoración de la propuesta, se considerarán se cumplan las buenas prácticas 
habitacionales y la calidad arquitectónica conforme a lo siguiente: 
 

● Espacios comunes de calidad. 
● Eficiencia energética. 
● Mantenimiento y conservación del edificio. 

 
IV.3.1.2 Dentro de la valoración de la propuesta económico financiera, se tomarán en cuenta y se 
compararán las propuestas a efecto de definir cual ofrece las mejores condiciones en cuanto a 
eficiencia, eficacia y economía, ponderando las condiciones a que se comprometan los participantes en 
cuanto a los tiempos del cumplimiento del pago de las obligaciones del valor comercial de los 
inmuebles, así como de la utilidad, el compromiso a financiar el costo de la supervisión de la obra a 
través de un tercero conforme a los mecanismos que defina el Instituto. 
 
IV.3.2. Así mismo, se valorarán todas aquellas características extras a lo solicitado y que lleguen a ser 
ofertadas por los participantes siempre que no se contrapongan a los requisitos solicitados en las 
presentes bases. 
 
IV.4 DEVOLUCIÓN DE PROPUESTAS DESECHADAS.  
 
a. Las propuestas desechadas y/o descalificadas se devolverán a los participantes que lo soliciten, 

transcurridos sesenta días naturales contados a partir de la fecha de la resolución respectiva 
siempre y cuando se haya firmado el contrato de adjudicación correspondiente, salvo que exista 
alguna inconformidad en trámite, en cuyo caso las propuestas deberán conservarse hasta la total 
conclusión de la inconformidad e instancias subsecuentes. Agotados dichos términos el Instituto 
puede proceder a su devolución o destrucción conforme a la legislación aplicable. 

 
IV.5. FACULTADES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO Y/O DE SU CONSEJO 
DIRECTIVO 
 
IV.5.1. La Dirección General o el Consejo Directivo podrá en todo momento: 
 
IV.5.1.1. Cancelar, suspender o declarar desierta la convocatoria, si después de la evaluación no fuese 
posible adjudicar el contrato a ningún participante, por no cumplir con los requisitos establecidos en la 
presente convocatoria pública abierta o por no satisfacer el objeto de los decretos municipales. 
 
IV.5.1.2. Dispensar defectos de las propuestas, cuya importancia en sí no sea relevante, siempre y 
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cuando se aprecie un error mecanográfico o de forma y éste no afecte las características de los 
proyectos conceptuales o la oferta de adquisición propuestos por los participantes. 
 
IV.5.1.3. Adelantar o posponer la fecha del acto de la resolución de adjudicación, si así lo considera 
conveniente, notificando de manera escrita y oportuna a los participantes.  
 
IV.5.1.4. Resolver cualquier duda o situación no prevista en esta convocatoria. 
 
IV.6. SUSPENSIÓN DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA ABIERTA 
 
IV.6.1 La Dirección General o el Consejo Directivo podrá suspender la convocatoria en los siguientes 
casos:  
 
IV.6.1.1. Por orden escrita por autoridad judicial, el órgano interno de control o cualquier otra autoridad 
competente, derivado de denuncias o inconformidades fundadas y motivadas. 
 
IV.6.1.2. En caso fortuito, de fuerza mayor o por interés general o que dañe el patrimonio del Municipio 
de Guadalajara o del Instituto. 
 
IV.6.2. En caso de suspensión, se notificará por escrito a los participantes. 
 
IV.7. DIFERIMIENTO DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA ABIERTA 
 
IV.7.1. La Dirección General o el Consejo Directivo podrá diferir la convocatoria por causas de fuerza 
mayor, o por casos fortuitos. 
 
IV.7.2. En caso de diferimiento, se notificará por escrito a los participantes la nueva fecha de la 
convocatoria. 
 
IV.8. CANCELACIÓN DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA ABIERTA 
 
IV.8.1 La Dirección General o el Consejo Directivo podrá cancelar la convocatoria en los siguientes 
casos: 
 
IV.8.1.1. En caso fortuito. 
 
IV.8.1.2. En caso de fuerza mayor. 
 
IV.8.1.3. Por razones de interés general. 
 
IV.8.2. En caso de ser cancelada la convocatoria, se notificará por escrito a todos los participantes. 
 
IV.9. PROCEDIMIENTO DESIERTO. 
 
IV.9.1. La Dirección General o el Consejo Directivo declarará  desierto el procedimiento de la 
convocatoria en los siguientes casos: 
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IV.9.1.1. No se adjudicará el contrato y por lo tanto se declarará desierto el procedimiento cuando en el 
desahogo del procedimiento de evaluación se advierta que ninguna de las propuestas presentadas 
reúna los requisitos solicitados en la convocatoria.  
 
IV.9.1.2. Cuando las propuestas técnicas y económico-financieras no fueren aceptables. 
 
IV.9.1.3. Cuando ningún participante se registre y/o no se reciba ninguna propuesta en el acto de 
presentación y apertura de propuestas. 
 
IV.9.2. En caso de declararse desierto, se notificará por escrito a los participantes, sin ninguna 
responsabilidad para el Instituto. 
 

CAPÍTULO V 
 
V. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.  
 
V.1.FALLO.  
 
Para la aprobación y emisión del fallo definitivo, se deberá aprobar en sesión del Consejo Directivo el 
proyecto de fallo que formule la Dirección General, la sesión se deberá desahogar conforme a lo 
señalado en el Reglamento Interno del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública 
Municipal denominado Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara y demás normatividad 
aplicable. 
 
V.2. ADJUDICACIÓN.  
 

a. El Instituto una vez realizada la evaluación de la propuesta y aprobada por el Consejo Directivo, 
adjudicará el contrato al participante cuya propuesta resulte más conveniente al interés público, 
y  que haya cumplido los requisitos legales, es decir calificó positivamente la evaluación. 
 

b. En todo momento el Consejo Directivo puede solicitar información o aclaraciones pertinentes al 
participante, lo cual realiza siempre y cuando las aportaciones no impliquen alteración alguna a 
la parte técnica o económica de su propuesta. 
 

c. En caso de que el Instituto advierta que el participante está impedido por algún conflicto de 
intereses, el Instituto se abstendrá de formalizar el contrato correspondiente. En este supuesto, 
el Instituto podrá optar por cancelar el procedimiento e iniciar uno nuevo. 
 

d. Si el participante adjudicado no firma el contrato por causas imputables al mismo en la fecha o 
plazo establecido en la convocatoria o bien en el propio fallo, el Instituto procederá a cancelar la 
adjudicación. 

 
V.3 DE LAS OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO 
  

a. Al participante a quien se le adjudique el proyecto, deberá firmar el contrato dentro del plazo 
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que fije el Instituto, el cual no será mayor de 05 días naturales contados a partir de la fecha de 
emisión del fallo y en defecto de tales previsiones, dentro de los treinta días hábiles siguientes 
al de la citada notificación. 
 

b. La orden de contratación debe ser entregada al participante dentro de los tres días naturales 
siguientes a la notificación del fallo. 
 

c. La persona física o jurídica que resulte adjudicada, deberá entregar al Instituto, ubicado en 
Calle Independencia 336 Col. Centro C.P. 44100 en Guadalajara, Jalisco, de manera impresa la 
Opinión del Cumplimiento de las Obligaciones Fiscales con estatus de Positiva, emitida por el 
SAT, la cual deberá estar vigente a la fecha de la firma del contrato. 
 

d. La persona que resulte adjudicada, estará obligada a pagar el valor comercial de los inmuebles 
objeto de los proyectos de concertación, el cual se obtiene del promedio de los avalúos que 
forman parte de los anexos técnicos, además se deberá entregar el monto que corresponda por 
concepto de utilidad, conforme a los plazos y montos señalados en los Decretos Municipales, 
por lo tanto en el contrato de adjudicación se establecerán tales obligaciones. 
 

e. La persona que resulte ganadora, una vez que suscriba el contrato de adjudicación, deberá 
formalizar los instrumentos jurídicos necesarios, a efecto de protocolizar las transmisiones de 
propiedad de los inmuebles objeto de la convocatoria, los cuales se realizarán con las reservas 
de dominio, condicionando su liberación hasta el momento de que se cumpla con la obligación 
de pagar el valor comercial de los inmuebles. 
 

f. El participante ganador, no podrá enajenar donar o ceder de cualquier forma la propiedad o 
dominio del o los predios que adquiera con motivo de los proyectos de concertación para el 
desarrollo de vivienda objeto de la presente convocatoria, hasta en tanto no se hayan cumplido 
el total de las obligaciones pactadas en las presentes bases y en el contrato respectivo, así 
como en los demás instrumentos jurídicos que se generen, para lo cual deberá contar con la 
conformidad por escrito por parte del Instituto de que fueron cumplidas las obligaciones. 
 

g. El participante ganador, no podrá ceder en forma parcial ni total a favor de otra persona física o 
jurídica, los derechos y/u obligaciones contraídas con motivo de la presente convocatoria y el 
contrato respectivo que se celebre, salvo que cuente con autorización expresa del Consejo 
Directivo del Instituto. 
 

h. El participante a quien se le adjudique el contrato de los proyectos de concertación para el 
desarrollo de vivienda deberá dentro de los 05 cinco días hábiles siguientes a la fecha de la 
entrega de la orden de trabajo, entregar al Instituto, ubicado en Calle Independencia 336 Col. 
Centro C.P. 44100 en Guadalajara, Jalisco, una fianza expedida por una institución afianzadora 
autorizada a favor y a satisfacción del Instituto para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones que desprendan del contrato adjudicado, y la correcta ejecución de las acciones 
de vivienda relacionadas a los proyectos de concertación, hasta su culminación. 
 

i. Esta fianza será por el importe equivalente al 50% del valor comercial de los dos inmuebles 
objeto de la presente convocatoria, misma que estará vigente hasta que el participante ganador 
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haya terminado el total de los trabajos del proyecto y cumplido con la totalidad de obligaciones 
que adquiera con motivo del procedimiento, debiendo quedar a satisfacción del Instituto. 
 

j. El participante ganador, una vez celebrado el contrato de fallo respectivo deberá contratar un 
seguro por responsabilidad civil, a efecto de garantizar la debida ejecución de los trabajos 
constructivos.   
 

k. No se tendrá por cumplida la obligación a que se refieren los tres incisos anteriores cuando las 
garantías no cumplan con los requisitos solicitados por el Instituto. 
 

l. La persona física o jurídicas que resulte adjudicada, deberán contar y entregar al Instituto, su 
póliza de seguro contratada que respondan por daños a terceros, a los trabajos del 
procedimiento de construcción y por robo de materiales y equipo de instalación permanente. 
 

m. No se tendrá por cumplida la obligación a que se refiere el párrafo anterior cuando la póliza de 
seguro no cumpla con los requisitos solicitados por el Instituto. 
 

n. Los participantes asumen y se comprometen a que el personal contratado por ellos, empleado 
para dar cumplimiento al presente proyecto, guardará relación laboral únicamente con quién lo 
contrató y/o empleó, por lo que cada participante asume plena responsabilidad por este 
concepto, sin que en ningún caso, el Instituto pueda ser considerado como patrón sustituto o 
solidario, obligándose en consecuencia, cada participante, a sacar a la otra, en paz y a salvo, 
frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese fincar o entablar en su 
contra, deslindandose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 
 

o. Previo a la formalización del contrato, si la opinión del cumplimiento de las obligaciones fiscales 
se presenta en sentido negativo de la persona física o jurídicas que resultó adjudicada, el 
adjudicado deberá de abstenerse de formalizar el contrato y se procederá a remitir a la 
secretaría de la función pública la documentación de los hechos presumiblemente constitutivos 
de infracción por la falta de formalización del contrato, por causas imputables al adjudicado. 
 

p. Concluidos los trabajos, el participante quedará obligado a responder de los defectos que 
resultaren en los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que 
hubiere incurrido, en los términos señalados en el contrato respectivo y en la legislación 
aplicable. 
 

q. La construcción que se genere con motivo de los procedimientos de concertación deberá estar 
garantizada en favor de los compradores durante un plazo de al menos doce meses por el 
cumplimiento de las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior, en los términos legales 
que correspondan. 
 

r. El Instituto, puede rescindir administrativamente los contratos en caso de incumplimiento de las 
obligaciones a cargo del participante ganador, para lo cual el participante ganador tendrá como 
penas convencionales por el incumplimiento, la aplicación de las fianzas correspondientes y 
además la pérdida del derecho a reclamar el monto invertido hasta el momento del 
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incumplimiento y/o de la rescisión. 
 

s. Una vez concluidas las acciones de vivienda y cumplidas todas las obligaciones que 
desprenden de la presente convocatoria y el respectivo contrato de adjudicación, el entonces 
adjudicado deberá informar al Instituto, a efecto de que éste verifique y confirme el cabal 
cumplimiento de las obligaciones, debiendo emitir un acta en la que se haga constar dicha 
situación. 
 

t. Una vez pactado el contrato para dar inicio con los trabajos, se tomará en cuenta la fecha 
señalada en la orden de trabajo y en el contrato respectivo.  
 

u. El contrato deberá ser firmado a más tardar 6 días hábiles posteriores, a la fecha en que se le 
notifique al participante ganador el fallo que así lo declare, en las oficinas del Instituto, ubicado 
en Calle Independencia 336 Col. Centro C.P. 44100 en Guadalajara, Jalisco, presentando para 
el efecto original y copia certificada del documento donde se acredite la personalidad de quien 
firmará el contrato, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlas en las fechas y 
términos señalados en el fallo. 

 
V.4 VERIFICACIÓN, CONTROL Y SUPERVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS PROYECTOS DE 
CONCERTACIÓN 
 

a. El responsable de la obra debe formular informes de las acciones ejecutadas, con una 
periodicidad no mayor de un mes y tenerlas a disposición por si se les llegan a solicitar. 
 

b. El responsable de la obra deberá en todo momento permitir y dar acceso a efecto de que se 
realicen las supervisiones necesarias, mismas que podrán ser realizadas por el personal del 
Instituto o de terceros que sean contratados para tal efecto. 
 

 
V.5 DE LA ADJUDICACIÓN Y CONDICIONES DEL CONTRATO.  
 

a. El Instituto considerará, para efecto de la adjudicación del contrato, la capacidad de 
contratación de los participantes a través de la comprobación del capital contable del 
participante cuando se trate de asociación en participación. 
 

b. Cuando existan razones técnicas, económicas, o casos de fuerza mayor debidamente 
fundadas, el Instituto, a través de la Dirección General, podrá aumentar, reducir o modificar los 
plazos para los cumplimientos de las obligaciones que deriven de la presente convocatoria, 
agotando los procedimientos administrativos necesarios. 
 

c. La inversión realizada por el participante ganador, relacionada al pago del valor comercial de 
los inmuebles, por el pago de la utilidad en favor del Instituto y/o el Municipio, por los gastos de 
la supervisión de la obra, y demás erogaciones que realice con motivo del cumplimiento de los 
proyectos de concertación, no podrá ser exigida al Instituto o el Municipio, ya que dichas 
inversiones serán recuperadas de la venta de las unidades privativas que se generen con los 
aludidos proyectos. 
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d. Es responsabilidad del participante adjudicado, el no incrementar los costos de las unidades de 

vivienda social, protegidas conforme al Programa de Redensificación y Repoblamiento del 
Municipio de Guadalajara, expedido por el Instituto. 

 
V.6. INCONFORMIDADES 
 
Las inconformidades procederán de acuerdo con lo establecido en el artículo 60 del Reglamento del 
Acto y del Procedimiento Administrativo del Municipio de Guadalajara. 
  
Asimismo, para los conflictos derivados en la convocatoria, los participantes se someten a la jurisdicción 
de los Tribunales locales competentes en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, renunciando al fuero 
presente o futuro que por cualquier causa o razón pudiera corresponderles. Sin embargo, se 
promoverán los Métodos Alternos de Solución de Conflictos. 
 
V.7 SEGUROS  
 
El participante deberá contemplar dentro de sus indirectos el monto total de una póliza de seguro a 
efecto de que ésta responda por él ante daños a terceros, a la obra y robo a la obra, objeto de esta 
convocatoria pública abierta. 
 
La forma en que el participante deberá calcular su importe será mediante cotización de la aseguradora 
de su predilección tomando en cuenta los alcances y coberturas mínimas siguientes: 
 

Descripción Cobertura 
Suma Asegurada  10% del valor total de su propuesta sin incluir I.V.A 
Responsabilidad por daños a terceros  Amparada 
Responsabilidad daños a la obra  Amparada 

 
En el caso que exista prórroga o recalendarización autorizada por parte del Instituto, respecto a los 
trabajos, el adjudicatario de dicho contrato estará obligado a que el proyecto se encuentre asegurado 
hasta la culminación y cumplimiento de todas las obligaciones pactadas a entera satisfacción del 
Instituto. 
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NOTARIA PUBLICANo.l 
LlC. JAIME EDUARDO NArERA LóPEZ 

1>-'TLAHUACÁN DEL RlO, JAT.TSCO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 987 NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE.-·-·-·-·-

TOMO· IV CUATRO.··-·--·- , --··--·-····--··--··--·--··--·--·-·-··--·-·-·-·

LIBRO: 8 OCHO. ···-·-··--·--·--··--·--·--··--·-·-·-····-·-·--·-·-··--·-·-·-·-

FOLJOS DEL 7488 SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO AL 7489 

SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE.,---· 

==== En la ciudad de Guadalajara. Jalisco, siendo los 26 veintiséis dlas del mes de 

Agosto del año 2015 dos mil quince, el suscrito Licenciado JAIME EDUARDO NATERA 

LOPEZ, Notario Público número 1 uno de lxtlahuacán del Río, Jalisco, mismo que forma 

parte de la subregión centro conurbada integrada además por los municipios de 

Guadalajara, Zapopán, Tlaquepaque, Tonalá, Tlajomulco de Zúniga, y San Cristóbal de 

la Barranca, y actuando en los términos del artículo 28 veintiocho de la Ley del 

notariado del ,Estado de Jalisco, en virtud del nombramiento conferido por el Ejecutivo 

del Estado el día 1 primero de Noviembre del año 2011 dos mil once. comparece el 

senor ELISEO ZUNO VERDUZCO y la sef\ora MARTHA GUZMAN GONZALEZ. 

ambos por su propio derecho. quienes me manifiestan que vienen a otorgar la 

CANCELACIÓN DE RESERVA DE DOMINIO que de acuerdo a las siguientes 

declaraciones y cláusulas:------------------··--··-···---··----

·-· D E C L A R A C I O N E S: ------------·-···

==== l.· Declaran los comparecientes que:---··········-·------------

... a).· Mediante escritura pública número 879 ochocientos setenta y nueve de fecha 24 

veinticuatro de Abril del ano 2015 dos mil quince, otorgada ante la fe del suscrito notario, 

Y. cuyo primer testimonio se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la

propiedad de Guadalajara, Jalisco bajo folio real 2271183 dos millones doscientos 

setenta y uno mil ciento ochenta y tres, _ceiebraron con el SeMor ANTONIO 
' 

' 
' 

MIRANDA HERRERA en su carácter de Director General del Instituto Municipal de la 

Vivienda de Guadalajara, un contrato de Compra venta con Reserva de Dominio,

respecto al siguiente bien inmueble:---•--·--·---·-··--··-·-···-·----·--

Finca marcada con el número 227 doscientos veintisiete, de la calle 18 dieciocho o 

Abasolo, del Sector Reforma, Guadalajara, Jalisco, y el lote en que se encuentra 

construida, con una superficie aproximada de 1,460.60 mil cuatrocientos sesenta 

metros sesenta decímetros cuadrados y con las sigui1mtes medidas y colindancias: ---· 

-· Al Norte, en 51.80 cincuenta y un metros och,;,r:ta centímetros, com propiedad de

José N. López. ----····----------·--·-···-·-·-·-·-·----·--·-·· 

-· Al Sur, en 51.80 cincuenta y un metros ochenta centímetros, con de León Loreto,

Antonio Figueroa y Antonio Anaya. •···--·-·-··-·-··--··--··------�--

•·• At Ponien
.
te, en 27.25 veintisiete metros veinticinco centlmetro} ·con calle de su 

ubicación.-----···-·----·-·--·-···-----·-------r✓-------

- Al Oriente, en 26.80 veintiséis metros ochenta centirw.ts, con de José Maria

o 
o 
< 

UJ 
l

o 
u



Padilla Mariscal.. 

DATOS REGISTRAI.ES: La.cnidad privativa éitaoa s& encuentra inscrita actualmente 

bajo folio real número 2271183 dos millones doscientos setenta y uno mu ciento 

ochenta y tres en el Registro Público de la Pr:,piedad de la ciudad de Guadalajara, 

,Jalisco. •·····--··;·· ---- ·- ·· · ···-··--·-··-····-··· ··-··--··-·-······----· 

DATOS CATASTRALES: La Direc,�:on oe Catastro Municipal de Guadalajara, Jalisco, 

le asignó la c,uenta predial número 2-U•11078 dos, g, :;.q, 011ce mli setenta y ocho y la 

clave catastral D65J3 l 76025 :e,re D. sesenta:,¡ (',neo. :etm J, tres, uno, siete, seis, cero, 

dos, cinco.• ----····- ·····-·-··········-····-·--····-····-·-····-············-··-··· ··-·

-- b).· Con anterioridad a esta fecl12 e: INSTITUTO MUNICIPAL DE Le. VIVIENDA DE 

GUADALAJARA, M liquidado !a tc,talidad ce• precio acordado en la escritura de 

compraventa antes citad3.······ .. -----····-····-·····- -··············-· ···--·---

==== Expuesto b anterior la compareciente clor¡;s lo que se contiene en las siguientes: -

-············· ··········--···---····-·· C L Á u s u LA ·s: · · ··· -· ··-·····-···········-····--····-·

=== PRIMERA.· CANCELACIÓN OE LA RESF.R\/A DE DOMINIO.- El seMor ELISEO 

ZUNO VERDUZCO y la seMora MARTHA GU2M!\N GONZA.LEZ, recibieron del 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA. OE GUADAL!\JARA el pago de la cantidad 

de s1·s19,397.10 un mil!ón quinien:os d!ecinueve mil trescientos noventa y siete pesos

diez centavos moneda nacional, que es pagacia en este acto mediante cheque 1356 mil 

trescientos cincuenta y seis, exr,edido por IS ínst,tucíón Fi�anciera Banco del Bajío, 

Sociedad Anónima lnstituciól'I de Banca Múltiule; en virtud de lo anterior convienen en 

los términos del articulo 19� m;; novecientos cuatro del Código Civil del Estado de 

Jalisco, en realizar ia CANCELACIÓN DE LA RE.SERVA DE DOMINIO, respecto del 

inmueble descrito en !a declaración : uno romano inciso a) de este instrumento, el cual 

cuenta con la superficie, medidas y linderos, que ahí se mencionan los cuales en obvio 

de repetición se tien�n por reproducidas como _si se insertasen á la letra para todos los 

efectos a qt!e haya lugar, sin que exista pendiente de pago cantidad alguna por 

concepto de la operación de ccmpra•venta precltada. •·-·-·-····-··--· 

==== SEGUNDA._· GASTOS Y HONORARIOS.· Todos los gastos y honorarios que se 

originen con motivo de esta escritura serán cubiertos por el INSTITUTO MUNICIPAL DE 

LA VIVIENDA DE GUADALAJARA.--------·-····--·------··-······-· 

···-·····-·-·· REGIMEN FISCA!. DE LA OPERACIÓN:---··--·-·······-·· 

==== En los términos del articulo M ochenta y cuatro, fracción XII doce romano de la 

Ley del Notariado para el Estado de Jalisco, se hace 1� :,quidación de los impuestos que 

se originan en el otorgamiento �ei presente contmto. H•-----·-------------

1.- IMPUESTO SOBRE N;:;GOCIOS JURÍDICOS E INSTRUMENTOS NOTARIALES.

Se causa por fa cantidad de $280.00 uoscientos ochenta pesos moneda naclonal, los 

cuales serán enterados a la Oficlr,:;: Recaudadora de esta ciudad:--··-··········--····-·--·· 

2 



NOTARIA PUBLICA No.l 
LlC. JAIME EDUARDO NATERA LóPEZ 

l,xTT.AHUACÁN DEL RlO, )AUSCO 

2 .. DERECHOS DE REGISTRO, Se causa por la cantidad de $321.00 trescientos 

veintiuno pesos moneda nacional------------- - - --- -

3.• DERECHOS AL ARCHIVO DE INSTRUMENTOS PUBL.ICOS.· Se causa por la 

cantidad de $70.00 setenta pesos moneda nacional, los cuales serán enterados por el 

suscrito Notario a la Secretarla de Finanzas del Estado.-·--·:--····-·-·-··--·--···-· 

---··········-··-·· CERTIFICACION NOTARIAL.·-· 

==== EL SUSCRITO NOTARIO CERTIFICA Y DA FE: --------

=.=== a).• Que conceptúo a los comparecientes con capacidad física, mental y legal para 

contratar y obligarse, por no observar en ellos signo alguno que demuestre lo contrario, 

ni tener cono<;imiento de que esté!l sujetas a incapacidad civil, personas que declaran 

ser mexicanos por nacimiento y de nacionalidad, mayores de edad, y sus generales son 

los que a continuación expresan:----·--------------

··- El sel\or ELISEO ZUNO VERDUZCO, comerciante, casado bajo el régimen de

Sociedad Legal con Martha Guzmán Gonzátez, origir,ario de Plaza de el Limón, lxtlán de

los Hervores, Michoacán, donde nació el día 27 veintisiete de Febrero· del aí\o 1943 mil

novecientos cuarenta y tres, con domicilio en la calle Homero número 268 doscientos

sesenta y ocho Colonia Monráz. Municipio de Guadatajara, Estado de Jalisco, con

código postal 44670 cuarenta y cuatro mil seiscientos setenta, clave única ·de registro

de población ZNVREL43022716H600 letra ºZ", letra ·w, letra "V·, letra 'R", letra 'E",

letra "L", cuatro, tres, cero, dos, dos, siete, uno, seis, tetra "H", seis, cero, cero, y quien

se identifica con su_ credencial para votar, emitida por el Instituto Federal Electoral, con

Registro Óptico de Caracteres número 0592027911437 cero, cinco, �ueve, dos, cero,

dos, siete, nueve, uno, uno, cuatro, tres, siete.---·------------

.... La sel\ora MARTHA GUZMAN 'GONZALEZ, ama de casa, casada bajo el régimen 

de sociedad legal con Elíseo Zuno Verduzco, originaria de Pajacuaran. Michoacán, 

donde nació el 28 veintiocho de febrero de 1947 mil novecientos cuarenta y siete, con 

idéntico domicilio que su cónyuge, con Clave única de Registro de Población número 

GUGM470228MMNZNR04 letra "G·. letra ·u·, tetra "G", letra "M", cuatro. siete. cero, 

dos, dos, ocho, tetra 'M", letra "M", letra "N', letra •z·. letra "N", letra 'R', cero, cuatro, y

quien se identifica con su credencial para votar expedida por el Instituto Federal 

Electoral con número de caracteres ópticos 0592105882678 (cero, cinco, nueve, dos, 

uno, cero, cinco, ocho, ocho, dos, seis, siete, ocho).------··-·-·--··---···-··· 

De los documento antes mencionado ya obran �gregadas r;opias fotostáticas al 

libro de documentos de este tomo de protocolo a m! cargo bajo el número de 

escritura 879 ochocientos setenta y nueve,---·-·-··-------·-·-·-----··,·--·-·-·-· 

=== b).• Que tuve ·a la vista los documenios que en el prese
/

nstrumento se 

relacionan, y por to tanto los insertos que de elfos se tomaron concJerdan fielmente con 

sus originales de donde se compu!saron y a tos cuales me re,nÍto, dejando una copia 
3 
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fotostática agregada a rni libro de Documentos Genewles corresP.ondiente al presente 

tomo del protocolo a mi cargo, de aquellos q.;� "º obren agregados, bajo !os _números

que se relacionan en la nota relaiiva. -----------·-···-------····--·-------·---

==�= c).- Que solicite a tos comparecientes, iniom1aci6n acerca de si tienen 

conocimienio de la existencia del Benefieí&río Controlador y/o Dueflo Beneficiarlo, a 

to que declaran bajo protesta de decir ve,dad y bajo su responsabilidad. que actúan por 

su nombre y por cuenta propia en este acto, por ser ellos los beneficiarios del mismo 

que en este instrumento se contiene y son quienes ejercerán los derechos de uso, goce, 

disfrute, aprovechamiento o disposición :iel oién cbjeto de! presente instrumento y por !o 

tanto no existe duel\o beneficiario •Jistinto a e:!os e!'\ �u c�récter de transmitsntes. -----

==== d).-.- Que informe y explique a 10s cornp.;recientes, respecto de las obligaciones 

que derivan de la Ley Federal ;,ara la Prevención e Identificación de Operaciones con 

Recursos de Procedencia lllcita o otras disposick,nes que de estás emanen. ---··-·-------

==== e).• Que advertí a los comparecientes que los datos personales por ellos 

proporcionados serán utilizados única y exclusivamente para la realización de los 

trámites administrativos derivados del presenie lnstrumento. así como para dar los 

avisos que er los términos de ley deben realizarse. •---- --�---------

=== f).• Que leí le anterior.: las compareciences, a qu•enes advertí de su valor, alcance 

y demás consecuencias iegales. as! como de ta necesidad de su inscripción en el 

Registro Público de la Propiedad. y se manifestaron conformes con su contenido, por lo 

que ante el suscrito Notario lo ratifican y terminan de firmar.- Una firma ilegible.- ELISEO

ZUNO VEROIJZCO.- Una firma í!egible.- MARTHA GUZMAN GONZALEZ.- Siendo las 

13:30 trece horas con treinta minutos del día de su -¡echa.- DOY FE.- Una firma ilegible.-

LICENCIADO JAIME EDUARDO NATERA LÓPEZ.• SELLO DE AUTORIZAR.

Impreso.- NOTAS RELATIVAS.- Bajo ei núm:::ro que corresponde a la presente 

escritura, agrego hoja a mí Libro de Documentos del Tomo IV cuarto del protocolo a mi 

cargo para asentar tas notas relativas a esta escritura.---··----·----------

HOJA QUE SE AGREGA AL l.iBRO DE DOCUMENTOS PARA ASENTAR LAS 

NOTAS RELATIVAS A LA ESCRITURA: 987 �lOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE.---· 

NOTAS RELATIVAS.- Bajo los números del 1 uno al 03 tres, inclusive agrego:---

ldentificacíones. obran debidamente agregadas en et libro de documentos del protocolo 

a mi cargo bajo número de Escritura 879 ochocientos setenta y nueve.------------------

1 .• Aviso al Archivo de Instrumentos Públicos <;le fecha 27 veintisiete de Agosto de 2015

dos mil quince y pago por la cantidad de $72.00 setenta y dos pesos moneda nacional.--

2.- Pago de Impuestos sobre Negocios Jurídioos de fecha de 31 treinta y uno de Agosto 

de 2015 dos mil quince por ta cantidad tia $280.0u doscientos ochenta pesos moneda 

nacional. - ----·--·--------··-·-----·· •·--··-···--·-----··-·· ---------------------

3. - Copla de cheque.---··----------··-·---··--------··-·---··--·
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NOTARIA PUBLICA No.1 
LIC. )AlME EDUARDO NATERA LóPEZ 

O<TLAHUACÁN DEL RlO, JALISCO 

Guadalajara, Jalisco a 18 dieciocho de Septiembre de,2015 dos mil quince.----·--·-·

SE EXPIDE PRIMER TESTIMONIO PRIMERO EN SU ORDEN SACADO DE SU 

MATRIZ El CUAL VA EN 03 TRES FOJAS ÚTiLES IMPRESAS, 02 DOS SON 

IMPRESAS POR AMBOS LADOS, Y 01 UNA SOLO POR SU ANVERSO EL CUAL SE 

ENCUENTRA DEBIDAMENTE COTEJADO A FAVOR DE INSTITUTO MUNICIPAL DE 

LA VIVIENDA DE GUADALAJARA Y SEGUNDO EN SU ORDEN PARA SU 

INCORPORACIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD. --

GUADALAJARA, JALISCO A 18,DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DE 2015 DOS MIL 

QUINCE.···------··--·--····-·-····--·--·-·-·--·--•· ... ----------
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

DIRECCION DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO 

GOBIERNO DEL 

ESTADO DE JALISCO 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA GENERAL BOLETA REGISTRAL 

,¡,tD05 

,,. rb 
...¡ ,,, 

�. 
I 

Antecedente: Prelación: 467239 

LIBRO 3188 SECCION 1 OFICINA 1 DOCUMENTO 32 ORDEN 10557 

Folio Real: 2271183 Lugar: GUADALAJARA, JALISCO 

Derechos de Inscripción $321.00 Boleta de Pago No.: 25620298 

Se presento para su registro el 18 de SEPTIEMBRE 

Ubicación: 

de 2015 a las 09:29 AM 

FINCA MARCADA CON EL NUMERO 227 DE LA CALLE DIECIOCHO O ABASOLO, DEL SECTOR 
REFORMA, DE ESTA CIUDAD. 

Titular: 

. INSTITUTO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA DE GUADALAJARA . 

Se registraron los siguientes movimientos: 

Cancelacion de limitaciones de propiedad 

Quedando inscrito en: 

% D.D. 

100 

Asiento 

% U.V . 

100 

18-SEP-15 09:29 AM 195-1

FOLIO 2271183 Escritura no. 987 
IXTLAHUACAN DEL RIO, JALISCO 

EDUARDO NATERA LOPEZ con sede en 

LIC. ALEJAN 

FIRMA POR D 

MEDIANTE ACUER 

EVANGELINA SANCHEZ PINTOR 

EZ TORRES 

FACULTADES 

10 No. DG/054 
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==== En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, siendo los 24 veinticuatro días del mes 

de Abril del año 2015. dos mil quince, el suscrito Licenciado JAIME EDUARDO 

NATERA LÓPEZ, Notario ··Público Titular número• 1 uno de la municipalidad de 

lxtlahuacán del Río, Jalisco, misma que pertenece a la Subregión Centro 

Conurbada que comprende aqemás los Municipios de Guadalajara, San Cristóbal 

de la Barranca, Tlaquepaque, Tonalá, Zapopan y Tlajomulco de Zúñiga, actuando 

en los términos del artículo 28 veintiocho de la Ley del Notariado del Estado de 

Jalisco, en virtud del nombramiento conferido por el Ejecutivo del Estado el día 1 

uno de noviembre del año 2011 dos mil once, hago constar el siguiente acto 

Jurídico: contrato de COMPRAVENTA CON RESERVA DE DOMINIO que celebran 

por una parte el señor ELISEO ZUNO VERDUZCO y la señora MARTHA

GUZMAN GONZALEZ, a·mbos por su propio derecho y a quien en lo sucesivo de 

este contrato se le design_ará indistintamente como LA PARTE VENDEDORA y por 

la otra el Señor ANTONIO MIRANDA HERRERA en su carácter de Director 

General del Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara, a quien en lo 

sucesivo de este contrato se le designará indistintamente como LA PARTE

COMPRADORA, mismos que formalizan y se sujetan a las siguientes 

declaraciones y cláusulas: ---------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------D E C L A R A C I O N E S: ----------------------------------

==== 1.- Declara LA PARTE VENDEDORA, bajo protesta de decir verdad que: ----

___ a).- ANTECEDENTE DE PROPIEDAD.- Mediante Escritura pública número 

33,618 treinta y tres m·iI. seiscientos dieciocho de fecha 13 trece días del mes de 

Junio del año 1 989 mil. novecientos ochenta y nueve, pasada ante· la fe del 

Licenciado Felipe Ignacio Vázquez Aldana Sauza Notario Público Suplente Adscrito 

y Asociado al Titular de: la Notaria 2 dos de la Municipalidad de Tlaquepaque, 
. 

, 

Jalisco adquirió mediante·. un contrato de compraventa celebrado con Multibanco 

Comernex Sociedad Nacional de crédito, representada en dicho acto por J · e 

Aparicio y Frías, por la cantidad de 1'55,000,000.00 ciento cincuenta y cinco iliones 

de pesos, moneda nacional, el �iguiente bien inmueble:-------------.----------- -------:------

Finca marcada con el número 227 doscientos veintisiete, e la calle 18 
. 

. 

dieciocho o Abasolo, del Sector ·Reforma, Guadalajara, Jalisco, y el lote en 
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que se encuentra construida, con una superficie aproximada de 1,460�60 mil 

cuatrocientos sesenta metros sesenta decímetros cuadrados y con las 
. -

siguientes medidas y colinda ncias: ---:---------------:----------------------'."·--------'."--------

--- Al Norte, en 51.80 cincuenta y un metros ochenta centímetros,. com propiedad 
+ 

' ' 
' 

de Jo sé N . L ó pez. -:-------------------�------------T-----------�------:----------------------------------

___ Al Sur, en 51.80 cincuenta y un metros ochenta centímetros, con de León 

Lo reto, Antonio F ig u e roa y Antonio Ana ya. -----,-,------:-:--.�-------:------:------:-:-... ,------------ .:----

___ Al Poniente, en 27.25 veintisiete metros veinticinco centímetros, con calle de su 

b. 
. , . u 1cac1on. ---------------------------:----------------------------------------------------------------------

--- Al Oriente, en 26.80 veintiséis metros ochenta centímetros, con de José María 

Padilla Marisca 1. -----------------..,:.--.,.------------------:------------------------------------------------

DA TOS REGISTRALES: La unidad privativa citada se encuentra inscrita 

actualmente bajo folio real número 2271183 dos millones doscientos setenta y 

uno mil ciento ochenta y tres en el Registro Público de la Propiedad de la ciudad 

de G uadala jara, J a I isco. --------------------------:---------------------------------------------------

DATOS CATASTRALES: La Dirección de Catastro Municipal de Guadalajara, 
• 

Jalisco, le asignó la cuenta predial número .2-U-:t 1078 dos, guión, or1ce mil setenta 

y ocho y la clave catastral D65J317q025 letra. D, .sesenta y cinco, Ietra.J, tres, uno, 

siete seis cero dos cinco -------------------------------------------------------------------------, , , , . 

La escritura antes señalada se agrega al libro de .documentos del protocolo a 

. mi'cargo bajo número de nota relativa. -------------------------------------------------------

--"' b).- Ser propietaria y tener la libre disposición del inmueble materia de esta 
. , 

ope·ración. ------------------------------------------------------------------------------------------------

. --- c).- Que la situación registra! del multicitado inmueble coincide con la 

manifestada en el instrumento. --------------------------------------------------------------------

OBLIGACIÓN DE CANCELAR LA RESERVA DE DOMINIO. Una vez que la parte 
' . 

compradora les pague el adeudo establécido en la clausula primera de este 
•'• 

i1:1strumento el día 30 treinta de agosto del 2015 dos mil quince, ese día la parte 
• 

vendedora firmara la escritura de cancelación de reserva de dominio sobre el 
·,
,, 

inmueble materia de esta operación, corriendo todos los gastos de dicha escritura a 
,· 

cargo de ellos.------------------------------------------·-----------------------:--------------------------

==_.·= 11.- Declara la PARTE COMPRADORA, que: -------------.----------------------------

___ .a).- Conoce el estado físico en que se encuentra el bien inmuebl� materia de la 
. . 

. 

..... , 
.. -�';., 

. 
. · ·compraventa. -------------------.--"',..--.�'---------------------------------------------------'---------------

.,

==== 111. - Declaraciones· conjuntas: ____________________________________________ .:, ___________________ 

--- a).- Solicitaron al suscrito Notario Público su intervención para hacer constar el

2 



contrato de COMPRAVENTA, que· celeb·ran entre s( ___ .:. ___ �----�����-----=--------:-------------
. . . 

==== Expuesto ·lo anterior y sin que exista impedimento alguno ·para ello, los 

comparecientes otorgan lo que se contie·ne en las siguientes.: -------------------=._ ______ .:._

. : 

------------------------�---�! • .;.�--�-:. ... .: •• ·e L A U S U L A ,s -------------�------·----------------------
. . 

==== PRIM�RA.- OBJE1"0.- · El señor··. ELISEO ZUNO VERD.UZCO Y· Ja señora
, . . . , . 

MARTHA GUZMAN GONZALEZ, VENDEN · CON RESERVA DI; · DOMINIO al 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA DE GUDALALAJARA, repr�sentado 
, . . 

. 
. -

por el Señor ANTONIO MIRANDA HERRERA en su carácter: de Director: General, 
. 

. . . . . ' . 

!• 
·" , 

. ·, ·. , 

quien ADQUIERE la propiedad del bien inmueble descrito en la de.qlaración l. _a uno 

romano inciso letra "a", mismo que tiene la superficie, medidas, linderos, datos 

catastrales y registrales que allí se describen, y los cuales en obvio de repetición se 

tienen por reproducidas como si se insertasen a la letra para todos los efectos a 

que ha ya lugar. ------------------------:-------------,----------------:-------------------------------------

La RESERVA DE DOMINIO subsistirá hasta en tanto se haga el pago total de la 

cantidad a que se refiere la cláusula SEGUNDA de este instrumento.-------------------------

----- SEGUNDA.- . PRECIO.- El precio de la compraventa es la cantidad de 

$3'650,000.00 tres millones seiscientos cincuenta mil pesos moneda nacional 

que, "LA PARTE COMPRADORA" pagará de la siguiente manera:----------------------

1.- La cantidad de $2'130,602.90 dos millones ciento treinta mil seiscientos dos

pesos noventa centavos moneda nacional, :a la firma del presente instrur:nento 

mediante cheque número certificado número 0001236 cero, cero, cero, uno, dos, 

tres, seis, de la Institución Bancaria BanBajío, de fecha 27 veintisiete de marzo del 

2015 dos mil quince, a favor de ELISEO ZUNO VERDUZCO, documento del cual 

doy fe de tener a la vista y del cual agrego una copia al libro de documentos del 

protocolo a mi cargo bajo número ·de nota relativa correspondiente.----------------------

2.- El segundo pago se realizara el día 30 treinta de agosto del 2015 dos mil quince, 

por la cantidad restante, es decir, $1 '816,397.1 O un ·millón ochocientos dieciséis 

mil trescientos noventa y siete pesos diez centavos moneda nacional.-----------

En los términos del artículo 1904 mil novecientos cuatro· del Código Civil del Estado 

de Jalisco en vigor, se constituye una RESERVA DE DOMINIO SOBRE LA 

TOTALIDAD DEL INMUEBLE por la cantidad de $1'816,397.10 un millón 

ochocientos dieciséis mil trescientos noventa y siete pesos diez centavo 

moneda nacional, la cual deberá quedar inscrita en el Registro Público d 

Propiedad correspondiente y una vez realizado el finiquito correspondie te, se 

procederá a su cancelación, y cuyos gastos serán a cargo de la parte co radora. -

. , 
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Yo, el notario doy fe que iqentifiqJJé la forrna en-que se paga la obligación derivada 
' 

de es te in stru me nt0, --·--•,--a·------=-----------------------------.,--.. --------------------------------------
, 

. ' . . 
. . . ; . . 

==== TERCERA.- ADEUDOS Fl�CALES.-: El. inmueblé de que s.e trata, p�sa a la 
• •  • 

• 

' • + ' • •  ' • . • 

parte compradora libre <:ie todo gravarnen y limitación de dominio, al corriente en el 
' 

; . ' ·, '. 
. 

' . 
. ·. . . . ' 

. . . ' 

pago de sus contri.bucio11es prediales, y de. cuotas coopo_rninales se,g,ún lo acredita 

LA PARTE VENDEDORA con los certiftc;ados de lip�rtad .de_ .gray�men; ·de no 
. . . 

adeudo del impt,Jesto_ predial, y recibo de cuot'?s condominales, así como de

cualquier otro impuesto que a la fecha le pudiera corresponder, mismos que dejo 

agregado a mí libro de document9s correspondiente al presente Tomo del protocolo 

a mi cargo bajo el núrnero que se relaciona en la nota relativa de este instrumento; 

obligándose LA PARTE VENDEDORA al .saneamiento para el caso de evícción en 

los términos de la ley y al pago de .. cualquier ad:�udo o cargo .del inmueble, originada 
·• ' . . . 

con anterioridad a la firn1a de la pr�sente escri�qra. -,----,,..�---------------------,.------------,--
. .  

. 
' 

==== CUARTA.- RENUNCIA A LAS ACCIONES DE NULIDAD.- Las partes 

declaran que el precio fijad.o al inmuebl�, es el justo y valor_ real, y que no existe, 

error, engaño, lesión, vi,olencia, .. dolo, reticencia, ni enr,iquecimiento ilegítimo de 
. '• . 

ninguna de las partes, por: lo qye renuncian a .cualquier acción prov�n�ente de estas 
, . ', 

. 

c i re un s tan c i as, -----·�---------------·------:-----.. :..-----------,:---------�-------------------·--·---------------
. •, . 

·· .'====QUINTA.- POSESIÓN.- Manifiestan las partes que la Posesión Fisca, Material

,, · y Jurídica del inmueble _objeto de este Contrato es entregada a la parte 

COMPRADORA a la firma de este instrumento. ----------------------------------------------

==== SEXTA.- GASTOS Y HONORARIOS.- Todos los gastos y honorarios que se 

originen con motivo de esta escritura, serán cubiertos por la PARTE 

COMPRADORA, a excepción del Impuesto Sobre la Renta por enajenación, el cual 

en los términos de Ley, será cubierto por la PARTE VENDEDORA.----------------------

t. 

,,. 

=="== SÉPTIMA.- Las partes se obligan a cumplir con sus respectivas obligaciones 

derivadas de la reserva de- dominio en los términos del presente instrumento, y 

convienen expresamente en señalar como pena convencional para el caso de 

incumplimiento al responsable que incumpla, el cual deberá pagar a la parte que le 

corresponda el 10% diez por ciento sobre la cantidad que se establece en el punto 
·• 

2 d,os en la cláusula II segunda de este instr.umento. -----------------------------------------

-----------------------------------.----.:.·--------� 1 NS E RT OS ----------------------------------------------------

,'• 

==: = El suscrito notario no inserta el certificado de existencia o inexistencia de gravámenes

correspondiente, en virtud de que el enajenante, manifiesta bajo protesta de decir verdad y 

bajo su responsabilidad, que la situación legal del inmueble coinéid� con la manifestada en el 

instrumento, lo anterior de conformidad con el decreto número 22, 146/LVlll/08 veintidós mil 
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ciento cuarenta y seis, diagonal, cincuenta y ocho romano, diagonal, cero, ocho, publicado en 

el periódico oficial El Estado de Jalisco, el día 6 seis de Marzo del año-2008 dos mil ocho, en 
. 

el que se aprueba la reforma al artículo 87 ochenta y siete de la Ley del Notariado para el 
• •• 

. . 

Estado de Jali_sco, manifestando la parte adquirente que expres¡3men.te se hace sabedora del 
. . 

; 

estado en que se encuentra registralmente el inmueble ·materia de lq presente operación, y 
. . .

releva al suscrito notario de cualquier responsabilidad.---------------------------------------------------

-------------------------------------------------PERSONALIDAD: --------�---------.:--------�--�------
.. 

. 
' . : 

. : . .... . 
' ,· . 

. ' 

El compareciente, Señor ANTONIO . MIRANDA HERRÉRA, me acredita las 
• 

• • ' 
' > • • 

' . 

facultades con las que comparece con: ----------..:---�----------------------'"--------------------

1.- El nombramiento otorgado por el Presidente Municipal de la ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, ingeniero Ramiro Hernández García, mediante el acuerdo 

10/13 diez diagonal trece de fecha 15 quince julio del año 2013 dos mil trece, 

mismo que consta publicado en la gaceta municipal el día 15 quince julio del año 

2013 dos mil trece, y del que en el acuerdo primero se establece: "con fundamento 

en los dispositivos legales y reglamentarios invocaqos en el presente documento se 

designa al licenciado Antonio Miranda Herrera, como director General del Instituto 

municipal de la vivienda de Guadalajara." ... así lo resolvió el presidente municipal 

de Guadalajara, en presencia. del Secretario General del . Ayuntamiento.- Del 

documento antes señalado ya obra agregado al libro de documentos 

correspondiente del tomo 111 tercero �.el protocolo a ,:ni cargo bajo el número de 

escritura 767 setecientos sesenta y siete. _______ ".' ______ ".' _______________________________________ _ 

11.- Las facultades de Director General se acreditan con el Reglamento del 

Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de la Vivienda 

de G uad a laja ra. ____________________ ;_ ___________________________________________________________________ _ 

--------------------------- RÉGIMEN FISCAL DE LA OPERACl'ÓN ----------------------------

==== En los términos del artículo 84 ochenta y cuatro, fracción XII doce romano de 

la Ley del Notariado para el Estado de Jalisco,· se hace la liquidación de los 

diversos impuestos que se originan en el otorgamiento del presente contrato. --------

1.- IMPUESTO SOBRE TRANSMISIÓN PATRIMONIAL.- Este impuesto lo paga el 

adquirente se causa por en los términos de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Guadalajara, Jalisco, para el ejercicio fiscal del año 2015 dos mil quince. --------------

2.- IMPUESTO SOBRE NEGOCIOS JURÍDICOS.- Se causa en los términos 

capítulo 11 se�undo, título segundo de la Ley de Hacienda del Estado de Jali o del 

año 2015 dos mil quince. --------------------------------------------------------------- ------------

3.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA. La presente operación 78,938.00 tenta y ocho

mil novecientos treinta y ocho pesos moneda nacional misma e en los términos 

del artículo 93 noventa y tres de la Ley del Impuesto sobre la Re_ a, será enterada ante 
5 
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• 

las oficinas· autorizad:as; por el súscrito Notario dentro del término de Ley. El suscrito 
. �. 

. 

notario expltcó a la parte Ad.quirente et método utilizado. para el cálculo del mismo y 

firma la forma que sirve para la determinación. de este impuesto, �n los térniínos de ley. -
' ' ' 

ELISEO ZUNO VERDUZCO .. .. ··�·· ........... ,.; .; -��---� � ... ;.·: . ...... RfC: ZUVE430227 A61 
. .. .� . .. . . ., . .  

MARTHA GUZMAN GONZALEZ ................. ..........•. : .. ·. � . .. RFC GUGM4 70228HR3 
' 

. 

IMPUESTO AL VALOR AGRE�ADO.- De acuerdo cor lo dispuesto al artículo 9o 

Noveno de la Ley del Impuesto al Valor Agregado,· esta compraventa no causa este 

impuesto por tratarse suelo io que se trasmite. __________________________ ;;. _____________________ _ 

5.- DERECHOS DE REGIST�O.- Se causan por conforme a la Ley de Ingresos del 

Gobierno Estado de.Jalisco_pa_ra �I ejercicio. fisc�I del año 2015 dos mil quince.------

6.- DERECHOS A� ARCHIVO DE INS.TRUMENTOS PÚBLICOS.- Se causa 

conforme a la Ley de Ingresos del Gobierno Estado de Jalisco para .:el ejercicio 
'• . . 

fisca I del año 2 O 15 dos r:n i I quince.----------------.--------------.--------�,.-------:-:-----------------

7 .- DERECHOS DEL AVISO PREVENTIVO.- Se causa conforme a la Ley de 

Ingresos del Gobierno Estado de Jalisco _para .E?! ejerciciq fiscal del a(iq 2015 dos mil 

------------�------------�----------- e ERTIFIC ACIÓN NOTAR !Al. -----------------------·------�--

== == EL SUSCRITO NOTARIO CE:RTIFICA Y DA FE: -------------------------------------

, _ === a).- Que conceptúo a los comparecientes con capacidad física, mental y legal
., 

' 
. , 

. ' 

para contratar y obligarse, por no observar en ellos signo alguno que demuestre lo 

contrario, ni tener conocimiento de que estén sujetas a incapacidad civil, personas 

. , que declaran ser Mexicanos por nacimientd y de nacionalidad, mayores de edad, y 

sus generales son los que a continuación expresan:-----�-----------------------------------

---- El señor ELISEO ZUNO VERDUZCO, comerciante, casado bajo el régimen de 

Sociedad Legal con Martha Guzmán González, originario de Plaza de el Limón, 

lxtlán de los Hervores, Michoacán, donde nació el día 27 veintisiete de Febrero del 

año 1943 mil novecientos cuarenta y tres, con domicilio en la calle Homero número 

268 doscientos sesenta y ocho Colonia Monráz, f\llunicipio de Guadalajara, Estado 

de Jalisco, con código postal 44670 cuarenta y cuatro mil seiscientos setenta, clave 

única de registro de población ZNVREL4_3022716H600 letra uz", letra "N", letra "V", 

letra "R" letra "E" letra "L" cuatro tres cero dos dos siete uno seis letra "H" 
) ) J , , J J ,. J J J 1 1 J 

seis, cero, cero, y quien se identifica con su credencial para votar, emitida por el 

Instituto Federal Electorc;3I, con Registro Óptico de Caracteres número 

0592027911437 cero, cinco, nueve, dos, cero, dos, siete, nueve, uno, uno, cuatro, 

tres, siete. ------------------------------------------------------------------------------------------------

---- La señora MARTHA GUZMAN GONZALEZ, ama de casa, casada bajo el 
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. 
. .

régimen de sociedad legal con Eliseo ZLJno. Verd.uzco, originaria de Pajacuaran, 

Michoacán, donde nació el 28 veintiocho de febrero de 1947 mil novecientos 

cuarenta y· siete, con idéntico domicilio que .su cónyuge, con Clave Única de 

Registro de Población- número GUGM470228MMNZNR04 letra "G", letra �'U", letra 

"G", letra "M11

, cuatro, siete,· cero, dos, dos, ocho, letra "M", letra "M", letra "N", letra 

"Z", letra "N", letra "R", cero, cuatro, y q_uien se identifica con su credencial para 

votar expedida- por: el. Instituto Federal E_lectoral con número de caracteres ópticos 

0592105882678 (cero,. c_inco, nueve, dos, uno, cero, cinco, ocho, ocho, dos, seis, 
. . . 

siete ocho). ·-------------:------..,--------"'----.:. __________ . ____ _; ____________________________________________ _ 
' 

. � . . . -

---- El señor ANTONIO MIRANDA HERRERA, cas_ado, profesionista, originario de 

Tampico, Tamaulipas, donde nació 01 uno de Septiembre de 1952 mil novecientos 

cincuenta y dos, con domicilio en la Avenida Guadalupe número 5830 cinco mil 
• 

ochocientos treinta, interior 77 setenta y siete, del Fraccionamiento Plaza 

Guadalupe, municipio de Zapopan, . Estado de. Jalisco, Código Postal 45030 

cuarenta y cinco mil treinta, quien se identifica con credencial para votar con 

fotografía, con número de caracteres ópticos 3113082311224 tres, uno, uno; tres, 

cero, ocho, dos, tres, uno, uno, dos, dos, cuatro,, con Clave Única de Registro de 

Población número MIHA520901 HTSRRN01 letra "M", letra "I", letra "H", letra "A", 

cinco, dos, c�ro, nueve, cero, uno, letra "H", letra "T", letra "S", letra "R", letra "R", 

letra "N", cero, uno, persona a quien doy.fe de conocer. -----------------------------------

=== b).- Que tuve a la vista los documentos que. en el pres.ente instrumento se 

relacionan, y por lo tanto los insertos que de ellos se tomaron concuerdan fielmente 

con sus originales de donde se compulsaron y a los cuales me remito, dejando una 

copia fotostática agregada a mi lib'ro de Documentos Generales correspondiente al 

presente tomo del protocolo a mi cargo, de aquellos que no obran agregados, bajo 

los números que se relacionan en la nota relativa. _:. _________________________________________ _ 

==== c).- Que en los términos del artículo 34 treinta y cuatro de la Ley del Notariado 

del Estado de Jalisco, el suscrito Notario hace constar que el presente instrumento 

se firma en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a solicitud de las partes 

comparecientes. ---------------------------------------------------------------:----.:. ___________________ _ 

==== d) Qué el Señor ANTONIO MIRANDA HERRERA, bajo protesta de decir

verdad, manifiesta que las facultades 

instrumento, no le han sido . limitadas, 

crn las que comparece al presente

rewocadas, de . manera alguna por u 

representada, por lo que cuenta con la capacidad legal necesaria íl ra la 

celebración del presente acto jurídico. _________ _: _____________________________________ ------------

• 
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==== e),- Que solicite a . los. comparecietttes, información acerca de si tienen 

conocimiento de la existencia del Beneficiario Con�rolador y/o Q_ueño Beneficiario, a 
. . . : . . . . . 

lo que declaran bajo protesta ,.de decir v�rdad y. bajo su responsabilidad, la parte 

vendedora que actúan por su nombre y por cuenta própja en este acto, por se( ellos 
. 

. 

los beneficiarios d.el mismo que en este instrumentp se contiene y son quienes 
. .... ,�<) 

ejercerán lo� derechos de uso, goce, disfrute, aproveGhamiento o disposición del 
. . . 

. 

bien objeto del pr_�sente in�trumento y por lo tanto n·ó existe dueño .bene.ficiario 

distinto a ellos, y l,a parte compradora manifiesta que el beneficiario controlador y/o 

dueño benefici�rio es el Instituto que representa ------------------------:----------------------
. 

. ·, . . 

==== f).- Que informe y explique-a . ia. parte vendedora y a la parte compradora, 
. . . . . .  

respecto de las obligaciones que q�rivan. de Ja Ley Federal para la Prevención e 
. . . . . 

Identificación· de. Operaciones. ,con -Reqursos. de. J?.roceqencia-. Ilícita o otras 
. . . . . 

disposiciones que de estás emanen. ------------,,.-1;�:-----------------------,-------::...-,...;-----:-:-'."------
• • ' • • •• • • • 1'• ' ' 

==== g).- Que no existe una· relac:;ión de negocios entre. l�s partes. y el suscrito 

Notario, ya que la actuación de este se da en los términos de la Ley del Notariado 

del Estado misma que regula la función notarial. -----------------------------------------------
. . 

==== h).- Que advertí a los comparecientes que los datos personales por ellos 

proporcionados serán utilizados única y exclusivamente para la realización de los 

· tr.émites administrativos derivados del presente instrumento, así como para dar los

·: .. , á'visos que en los términos de ley deben realizarse. ------------------------------------------
y • 

· . ... ::;=== i).- Que lef lo anterior a las comparecientes, a quienes advertí de su valor,
• 

.'. '·. a[cance y demás consecuencias legales, así como de la necesidad de su 

'" , .. ,. rn-scripción en el Registro Público de la Propiedad, y se manifestaron conformes con 
• •  , 1 • 

su contenido, por lo que ante el suscríto Notario lo ratifican y terminan de firmar.-
- .
. ,. 

•. ::' Una firma ilegible.- ELISEO ZUNO VEROUZCO.- Una firma ilegible.- MARTHA

' GUZMAN GONZALEZ.- Una firma ilegible.-ANTONIO MIRANDA HERRERA EN 

·su CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ·MUNICIPAL DE LA

VIVIENDA DE GUADALAJARA.- Siendo las 9:00 nueve horas del día 29 

,,"'·l ,· veintinueve de mayo del año 2015 dos mil quince.- DOY FE.-Una firma ilegible.

::,· - ·tlCENCIADO JAIME EDUARDO NATERA 'LÓPEZ.- SELLO DE AUTORIZAR.

Impreso.- NOTAS RELATIVAS.- Bajo el número que corresponde a la presente 

"· escritura, agrego hoja a mi Libro de Documentos del Tomo IV cuarto del protocolo a 
. ,.

:,mi cargo para asentar las notas relativas a esta escritura. _____________ .:, ___________________ _ 
� 

f' 
, ...... 

== El suscrito Jaime Eduardo Natera Lópe?, Notario Público número 1 uno de la 
municipalidad de lxtlahuacán del Río, Jalisco, misma que forma parte de la Subregión 
Centro Conurbada CERTIFICO Y DOY FE, que: la presente copia fotostática que consta 
de 05 cinco fojas útiles, 04 cuatro impresas por ambos lados y 01 una únicamente por 
su anverso, y concuerdan fielmente con su original y corresponden a la Escritura
Pública 879 ochocientos setenta y nueye, de fecha 24 veinticuatro de Abril del año
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, o0 s..;:; • ��i-�� �- 1,.... ,:y">.· '\ � o .t)•,-,��� ��\'. o _y 
� � � �fJf�(lf )��{¿_ �. \. t.u � l. fii1J_u,

r&i 
.. ◊.;)���\\ o B 1 

2015 dos mil quince , asentada en los folios: 6630 seis mil seiscientos treinta al 6634 ; /J.J t; f<'n_(l_ (•:\<��\\\) .�,,� ,,,.
seis mil seiscientos treinta y cuatro., del protocolo a mi cargo y pasada ante la fe del '-�� �

'()
�l�t��'� �Y-!; 

suscrito notario, de donde se cotejó y compulsó, misma que doy fe de tener a la vista, la -,��e ._,. ���j•!,,-o 
cual se expide a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA.---------------.-------- �� ;;)�

.;-
r� }:?o'"',� :--4

=== La presente copia certificada se expide protegida con hologramas expedidos por el · '+i��� .. ':>�· 

Colegio de Notarios del Estado de Jalisco. -------------------------------------------------------------- cy/Jltacá:�'a, �,o, 
Guadalajara, Jalisco, a 23 veintitrés de Julio de 2015 dos mil quince.-DOY FE--------------

Lii.c ���:tai'Tne-ffl 
otario Público 

Natera López 

• 

• 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCION CATASTRAL CON HISTORIAL
Control No. 1333/2020

El que suscribe, ING. MTRO. EN VAL CARLOS REYES NOVOA NOGALES; Director de Catastro 
de la Tesorería Municipal de Guadalajara, Jalisco; y de conformidad con lo dispuesto en los 
Artículos 13, fracciones XX y XXI, 25, 41, 42 y demás relativos y aplicables de la Ley de Catastro 
Municipal del Estado de Jalisco en vigor. 

---------------\., E R T I  F I C A---------

Que a la fecha de expedición de este certificado en los registros catastrales que obran en esta 
Dirección de Catastro del Municipio de Guadalajara para fines fiscales, estadísticos, y 
urbanísticos, se localizó la siguiente inscripción catastral del bien inmueble a nombre de:---

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA DE GUADALAJARA.-------

DATOS DEL PREDIO:

Cuenta catastral Clave catastral

2-U-1874 O65J3-177-044 
Ubicación: Abasolo No. 81, Colonia General Real 

Valor fiscal

Superficie

1,054.50 mts2 

Superfici
Construc

O mts2 

$ 2'621,070.19 (DOS MILLONES SEISCIENTOS VEINTIUN MIL SETENTA PESOS 19/100 M.N.).-

MEDIDAS Y LINDEROS, tomadas del AVISO DE TRANSMISIÓN PATRIMONIAL anexo al comprobante
46153/2014
Norte: 19.00 mts con Felipe Valerio Benito, Francisco Gutiérrez, Jesús Amado v Antonio Orc:ianista. 
Sur: 19.00 mts con Ruperto Ramírez v Porfirio Preciado. 
Oriente: 55.50 mts con de Faustino Briseño. 
Poniente: 55.50 mts con la calle de su ubicación. 

NOTA: Posteriormente mediante comprobante 52818/2014 se rectifica la superficie de la 
cuenta, quedando actualmente en Gestor Cartográfico Municipal con una su�icie de
1026.39 y las siguientes medidas y linderos: 

~·· 

Norte: 54.83 mts, con redios 31, 53, 37, 39, 40 41. 
Sur: 54.55 mts con predio 43. 
Oriente: 18.78 mts con redio 60. 
Poniente: 18.11 mts con calle Abasolo. 

HISTORIAL DE ANTECEDENTES CATASTRALES
Adquiriente(s)

Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara, 
\,representado por Antonio Miranda Herrera.---

'A través del acto de: 1 Compra Venta.----

Aviso de
Transmisión Nombre del Notario Notaría
Patrimonial 

9442 
Licenciado Ricardo S. 34 Rodríquez Vera 

és del acto de: Juicio lntestamentario.----
Aviso de

Transmisión Nombre del Notario Notaría
Patrimonial 

1541 Licenciado Mi uel H. Robles 30 

,,;\() 

Transmitente(s},�,,,,ic"'"cne: i ., .-. "

g�dulía Ramos López, también 66nocida:;tomo 
bdulía Ramos López Viuda de Becerra. 

( de fecha: 1 03 de Octubre de 
2014.----

SegúnMunicipio comprobante

Zapopan, Jalisco 46153/2014 

Transmitente(s)
Francisco Javier Becerra Fernández.---

de fecha: 01 de Julio de 1992 

Municipio

Guadala·ara, Jalisco 

Según
comprobante

3288/1995 

NOTA: Con fundamento al artículo 76 de la Ley de Catastro Municipal del Estado de Jalisco, el 
propietario . o poseedor deL predio deberá manifestar ante esta autoridad catastral las 
características -0el predio - o predios de que sea dueño o poseedor, cualquier excedencia o 
moaificacrón del predio o los predios que ya estuvieran anteriormente registrados. 



Control No. 1333/2020 

Se extiende esta certificación a solicitud de OTIUA GUADALUPE PEDROZA CASTAÑEDA, 
Directora General del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal 
denominado Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara, Gobierno de Guadalajara, en la 
ciudad de Guadalajara, Jalisco a los 20 días del mes de Octubre de 2020. 

El contenido de este documento es información pública y es probable que contenga datos personales conforme 
a lo que establece el artículo 3, fracciones IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como información confidencial de conformidad al Artículo 21 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Por lo tanto de acuerdo a lo establecido por el artículo 72 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, el receptor de los datos personales deberá tratar los 
mismos comprometiéndose a garantizar su confidencialidad y únicamente utilizarlos para los fines que le fueron 
transferidos, por lo que adquiere también en carácter de responsable. El tratamiento de esta información deberá cumplir en 
todo momento con las disposiciones de las leyes antes señaladas, por lo tanto se encuentra prohibida toda transferencia o 
tratamiento de los datos por personas o entidades ajenas a quien se dirige, excepto en los casos contemplados por los 
artículos 15 y 75 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 
sus Municipios. 

No causa derechos conforme a lo establecido en el,artículo 60 fracción XI inciso e), 
de la Ley de Ingresos Municipal de Guadalaja��.viger.ite.,,

,, ,..,;:·/ \ 
/·¡ ' \· f \ 

lnvestig.ó . ~· -tol,II¡����== / · \ \ 

A�/-; ' f- Ii)IJtRO. E� ARQ. HERJv¡N JOHE:
0

PCHOA BENÍTEZ 
f ,/" 

... __ .Jefe de
.
la U�idad Departame��1' de Certifica/:iones Catastrales, 

Por�elegaci� de facultades del Director 
:l��:c:�tastro de� Tesorería Municipal de Gu¡malajara, 
Jalisco, con fund'alzlento el Artículo 26, fra,s:e(ones 1, 11, 111 y IV 

,¡:lelJ,teglamento de &tastro para el M,umcipio de 
,;,QJ,i�lajara''cbn fecha dEf22ícfefSeptiembre de 2015,cerüHcav Publicado en la Gaceta Municipal el 30 de Septiembre 

�e 2015. 



CERTIFICADO DE INSCRIPCION CATASTRAL CON HISTORIAL 
Control No. 777/2020-02 

El que suscribe, ING. MTRO. EN VAL. CARLOS REYES NOVOA NOGALES; Director de Catastro 
de la Tesorería Municipal de Guadalajara, Jalisco; y de conformidad con lo dispuesto en los 
Artículos 13, fracciones XX y XXI, 25, 41, 42 y demás relativos y aplicables de la Ley de Catastro 
Municipal del Estado de Jalisco en vigor. 

--------------LE R TI F I C A---------

Que a la fecha de expedición de este certificado en los registros catastrales que obran en esta 
Dirección de Catastro del Municipio de Guadalajara para fines fiscales, estadísticos, y 
urbanísticos, se localizó la siguiente inscripción catastral del bien inmueble a nombre de:---

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA DE GUADALAJARA.-------

DATOS DEL PREDIO: 

Cuenta catastral Clave catastral Superficie 
Superficie de 
Construcción 

2-U-11078 D65J3-176-025 1,460.60 mts2 1897 mts:1 

Ubicación: 1 Abasolo No. 227, Colonia Barrio de Analco 
Valor fiscal 

$ 4'792,496.00 (CUATRO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA 

Y SEIS PESOS 00/100 M.N.).-

MEDIDAS Y LINDEROS, tomadas del AVISO DE TRANSMISIÓN PATRIMONIAL anexo al comprobante 
90292/2015. b.

Norte: 51.80 mts con ro iedad de José N. Ló ez. 
Sur: 51.80 mts con de León Loreto, Antonio Fi ueroa Antonio Ana a. 
Oriente: 26.80 mts con de José María Padilla Mariscal. 
Poniente: 27.25 mts con la calle de su ubicación. 

HISTORIAL DE ANTECEDENTES CATASTRALES 
Adquiriente(s) 

Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara, a 
Transmitente(sl ; :, .\\/' 

(·c_,f/j"<'::'(e'i/:: 

través de su Director General Antonio Miranda Elíseo Zuno Verduzco y Martha Guzmán G�nzále2�t�� 
Herrera.--- r .u·· 

A través del acto de: 1 Compra venta con reserva de Dominio.-- 1 de fecha: 1 24 de Abril de 2ó'r!5 
Aviso de Según 

Transmisión Nombre del Notario Notaría Municipio 
Patrimonial 

comprobante 

879 Licenciado Jaime Eduardo 01 Guadalajara, Jalisco 90292/2015 Natera López 

Adquiriente(s) 1 Transmitente(s 
Elíseo Zuno Verduzco.---- 1 Multibanco Comermex S.N.C.------
A través del acto de: 1 Compra Venta.---- i de fecha: 1 13 de Junio de 1989 

Aviso de 
Según Transmisión Nombre del Notario Notaría Municipio 

Patrimonial comprobante 

33618 Licenciado Felipe Ignacio 02 Guadalajara, Jalisco 1539/1991 Vázquez Aldana Sauza Suplente

NOTA: Con fundamento al artículo 76 de la Ley de Catastro Municipal del Estado de Jalisco, el 
propietario o poseedor del predio deberá manifestar ante esta autoridad catastral las 
características del predio o predios de que sea dueño o poseedor, cualquier excedencia o 
modificación del predio o los predios que ya estuvieran anteriormente registrados. 

va• 

t,\J◊ 



Control No. 777/2020-02 

Se extiende esta constancia a solicitud de OTILIA GUADALUPE PEDROZA CASTAÑEDA, 
Directora General del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal 
denominada Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara, Gobierno de Guadalajara, en la 
ciudad de Guadalajara, Jalisco a los 15 días del mes de Julio de 2020. 

El contenido de este documento es información pública y es probable que contenga datos personales conforme 
a lo que establece el artículo 3, fracciones IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como información confidencial de conformidad al Artículo 21 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Por lo tanto de acuerdo a lo establecido por el artículo 72 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, el receptor de los datos personales deberá tratar los 
mismos comprometiéndose a garantizar su confidencialidad y únicamente l'füizarlos para los fines que le fueron 
transferidos, por lo que adquiere también en carácter de responsable. El tratamiento de esta información deberá cumplir en 
todo momento con las disposiciones de las leyes antes señaladas, por lo tanto se encuentra prohibida toda transferencia o 
tratamiento de los datos por personas o entidades ajenas a quien se dirige, excepto en los casos contemplados por los 
artículos 15 y 75 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 
sus Municipios. 

No causa derechos conforme a lo establecido en el artículo 60 fracción XI inciso e), 
de la Ley de mgresos Municipal de Guadalí�jará vigente. T.f+·1 -r-

;/:::'� (r>�J 
. \ ((¾2,_3�� / 

\ ·- .>T /""¾ ,�.�<

MTRl�:ARQ. �NÁN JOtiE OCHOA BE�Qrl
t) 

Jefe de\la Unidad Departamental de Certificaciones Catastrales, 
Por delegación de facultades del Director/ 
de Catasfr-9 de la Tesorería Municipal d�'Guadalajara, 
Jalisco, corr·fµndamento el Artículo 26(fracciones 1, 11, 111 y IV 
del Reglamenfi,de. gatastro P?Ja.efMunicipio de 
Guadalajara con fecha.de 2,fde Septiembre de 2015, 
Publicado en la Gaceta Municipal el 30 de Septiembre 
De 2015. 



GOBIERNO DE GUADALAJARA 
DIRECCIÓN DE ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO: 

Ordenamiento 
del Territorio 

DISTRITO URBANO 

1 

CENTRO_METROPOLITANO 

Gobi1!!J1od� 
Gu.adalajara 

44117 

DICTAMEN DE TRAZO, USOS Y DESTINOS ESPECÍFICOS 

EXPEDIENTE NÚMERO 039 / Dl / E-20.Z0 / 2394

EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE DICTAMEN PROMOVIDA ANTE ESTA DIRECCIÓN DE ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO, 
PARA LA CERTIFICACIÓN DE USO DEL SUELO PARA: 

HABITACIONAL LO QUE PERMITA EL PLAN PARCIAL 

EN CONSIDERACION DE QUE EL PREDIO REFERIDO SE LOCALIZA DENTRO DE LA ZONIFICACION SECUNDARIA· 
033/RN/CS2/PA/GTD 

(ÁREA URBANIZADA TREINTA Y TRES DE RENOVACIÓN URBANA, COMERCIOS y SERVICIOS 
IMPACTO BAJO, PERÍMETRO A, GENERADORA DE TRANSFERENCIA DE DERECHOS DE 

DESARROLLO) 
EN UNA VIALIDAD: LOCAL 

SENALADA EN EL PLAN PARCIAL DE DESARROLLO URBANO, 

SUBDISTRITO URBANO 6 "ANALCO" 

APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO El 11 DE DICIEMBRE DE 2017 Y PUBLICADO EN GACETA 
MUNICIPAL EL S DE ENERO DE 2018, INSTRUMENTO QUE SE DESPRENDE V REFLEJA LAS POLÍTICAS DE DESARROLLO 

URBANO CONTENIDAS EN El PLAN DE DESARROLLO URBANO DE CENTRO DE POBLACIÓN Y El PROGRAMA MUNICIPAL DE 
DESARROLLO URBANO DE GUADALAJARA. 

EL PREDIO EN CUESTIÓN TIENE LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS· 
TRANSFERENCIA DE DERECHOS DE DESARROLLO: ÁREAS DE RESTRICCIÓN 

El PREDIO ES GENERADOR DE ACUERDO CON LA ------�---------
ZONIFICACIÓN 

OBSERVACIONES: EL PREDIO SE ENCUENTRA DENTRO DEL PERÍMETRO 
DE PROTECCIÓN AL PATRIMONIO: 

SE DEBERÁ PAGAR EL INCREMENTO DE COEFICIENTES DE OCUPACIÓN Y UTILIZACIÓN DEL SUELO QUE SE EMPLEE, SEGÚN lO ESTABLECIDO EN LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA PARA EL EJERCICIO FISCAL VIGENTE. PERÍMETRO A ZONA DE PROTECCIÓN DEL CENTRO 

HISTÓRICO 

DEBIDO A LAS CONSIDERACIONl;�.El<POESTAS, ESTA DIRl:C(IÓ_
N º; ?RDEN�tvll�

l'fr
O ?�L'¡-ERRl'l"��IÓOtCTAMIN�QUE lA A(CÍ◊ifURBANÍSTICA.PRÓMOVIDA

. ''TIENélASIGUIENTERESOLUCIÓN: 
•. 

GIRO SOLICITADO 

HABITACIONAl LO QUE PERMITA 
El PLAN PARCIAL 

GIRO YUSO 

HABITACJONAL UNIFAMILIAR 
HABITACIONAL PLURIFAMILIAR 

DICTAMEN UNlDADES 

PERMITIDO SEGÚN NORMAS 

LO ANTERIOR DE ACUERDO A_ LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 7, ARTÍCULO 2� v A LA MATRIZ DE COMPATIBILID

.

Ab DJ.i uso-.s-. Y D

.

-.

ES

.

TI

_

N

-

os D

-

E

-
_

L _ARTÍ

.

SJÜ 

-
. 

� 31
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rl_{Ji_'
REGLAMENTO PARA LA GESTION INTEGRAL DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, ASI COMO AL ANEXO E3b NORMAS DE Cb'j_TROL DE LA URBA

�
/Zr

C/ON Yfo/FICAC/ N ! 
DE LA ZONA 033/RN/CS2/PA/GTD DEL PLAN PARCIAL DE DESARROLLO URBANO CORRESPONDIENTE. 

0 f!/ !\¡U, ( ��) f{ _ f/ // !"',,. 
EL NÚMERO DE VIVIENDAS ESTARÁ DETERMINADO POR EL CUMPLIMIENTO DE LA TOTALIDAD DE LAS NORM;�.;t_ CON�OL YDE URBANIZACIÓN y-�J: ,J>f.)

INDICADAS EN EL PRESENTE DICTAMEN, ASÍ COMO DIMENSIONES MÍNIMAS, CAJONES DE ESTACIONAMIENTO Y DEMÁS NOR"?';TIVA APLICABLE. 
/ 

EL INMUEBLE EN CUESTIÓN SE ENCUENTRA DENTRO DEL ÁREA DE PROTECCIÓN AL PATRIMONIO CULTURAL DEL MUNICIPIO DfGPAD fJ:Ai; ESiÍEc¡(¿E��N EL 
PERÍMETRO A ZONA DE PROTECCIÓN DEL CENTRO HISTÓRICO, EN EL PLAN PARCIAL DE DESARROLLO URBANO, SE SEÑALA COIV!_Q ÁRl DE PROTEdc1óN AL PATRIMONIO 
CULTURAL; ASIMISMO CON BASE EN LA LEY DE PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS EN SUS ART\, 2, 3, 5, 7 FRACC 1, 111 Y ART 8 FRACC 1, 11, 
111, IV, 13 FRACC XII, XVII, 15 1, 11, VII, 28 FRACC 1, 34, 40, 43, 67 AL REGLAMENTO DE LA LEY DE PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTA'B"©DE,.JALISCO Y SUS MUNICIPIOS EN SUS 

ART 5, 6, 9 FRACC 11, 11, 50, 51, 52, 53, 73, 86 Y DE CONFORMIDAD AL REGLAMENTO PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA i\RT t1;'62, 67, 68, Y 
69 EL NIVEL DE INTERVENCIÓN MAXIMO PERMISIBLE, SE SUJETARÁ A LO QUE ESTABLEZCAN LAS AUTORIDADES COMPETENTES, DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES: FRACC VI. INMUEBLE DE VALOR ARTÍST!CO AMBIENTAL: CONSERVACIÓN, RESTAURACIÓN ESPECIALIZADA Y ADAPTACIÓN CONTROLADA; 

[REFORMA APROBADA EN SESIÓN DEL 07 DE ABRIL DE 2017 Y PUBLICADA EL 24 DE ABRIL DE 2017 EN LA GACETA MUNICIPAL.); ASIMISMO, DEBERÁ CONSIDERAR LA

NORMA URBANÍSTICA 11: DE LA CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL EDIFICADO, EN SUS ART 70, 71, 72 Y 75, DADO QUE EL BIEN INMUEBLE SE 

CONSIDERA PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, Y SE ENCUENTRA PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIALJL ESTADO DE JALISCO, CON FECHA 13 DE 

JUNIO DE 2015. _ / 
POR LO QUE SE LE INFORMA QUE LA OBRA DE EDIFICACIÓN NUEVA EN EL INMUEBLE QUEDARÁ SUJETA A DIC � DISPOSICIONES Y A LA OBTENCIÓN DEL 

DICTÁMEN TÉCNICO DE AUTORIZACIÓN EMITIDO POR LA SECRETARÍA DE CULTURA DEL GOBIERNO JALISCO, Y A LO DESCRITO EN EL PLAN PARCIAL 
EN U CAPÍTULO 11. NORMA URBÁNíSTICÁ 11: DE LA CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL ED "C-ÁDO, ART 7S. CRITERIOS DE INTERVENCIÓN PARA 
INMUEBLES CLASIFICADOS COIIIVALOR ARTÍSTICO AMBIENTAL EN: l, MATERIALES, 2, ACABADOS, 3, CIÓN ARQUITECTÓNICA, 4, INSTALACIONES Y 5, NIVELES 
DE INTERVENCIÓN. .:::fj_ --. _.--/Sv ·.
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GOBIERNO DE �UADAlAJARA 

DI RECCIÓN DE ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO: 

Ordenamiento 
del Territorio 
Gest ión I ntegra l 
de la C iudad 

DISTRITO U RBANO 

1 

CENTRO_METROPOLITANO 

DICTAMEN DE TRAZO, USOS Y DESTINOS ESPECÍFICOS 

EXPEDIENTE NÚMERO 039 / Dl / E-2020 / 2394 

. 
'l. 

.,/' 

Gobierno de 

Guadalajara 

EL PRESENTE DICTAMEN SE EMITE COMO PRERRE.QUIS.ITO PARA lA OBTENCIÓN DE lA UCÉNCIA DE CONSTRUCCIÓN CORRESPONDIENTE, EMITIDA POR LA 
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DE  ESTE MUNICIPIO. LA ACCIÓN URBANÍSTICA PROMOVIDA DEBERÁ CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES NORMAS DE CONTROL DE LA 
URBANIZACIÓN Y EDIFICAOÓN,.OTRAS DISPOSICIONES Y DEMÁS NORMATIVIDAD APLICABLE NO PREVISTA EN El  PRESENTE DICTAMEN, ÚNICAMENTE PARA LOS 
USOS Y G IROS QUE ESTE DICTAMEN DETERMINA COMO PERMITIDO O CONDICIONADO. lAS DISPOSICIONES AQUÍ EXPRESADAS SON DE CARÁCTER OBLIGATORIO 
PARA El I NTf.�ESADO, ASÍ COMO PARA LAS DEPENDENCIAS MUNIOPALES . 
NORMA URBANISTICA . . .  NORMAS i>E CONTROL DE LA UilliANIZACióili)'EDIFICÁCIÓN: . '  " \ •  . .  

suPERF1c1E MÍNIMA oÉ PRÉ01o ·(M'i: 100.00 

FRENTE MÍNIMO DE PREDIO (M) :  8 _00 
DEBERÁ INGRESAR SU TRÁMITE ANTE El ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE AGUA 

-----------------'--------------------- POTABLE Y ALCANTARILLADO PARA LA OBTENCIÓN DE LA FACTIBILIDAD CORRESPONDIENTE, 
INDICE DE  EDIFICACIÓN ( IDE) (M') :  

COEFICIENTE DE  OCUPACIÓN DEL SUELO (COS): 0.80 DEBERÁ CONTINUAR SU TRÁMITE EN LA D IRECCIÓN DE M EDIO AMBIENTE PARA QUE ÉSTA 
I NCREMENTO EN EL COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DEL SUELO (ICOS): DETERMINE LOS REQUERIM IENTOS D E  PUNTOS UMPIOS 

COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN DEL SUELO (CUS): -
--

-2.-40 

_
__ DEBERÁ PRESENTARSE ANTE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÜBUCAS PARA QUE ÉSTA DETERMINE Si 

- REQUIERE TRAMITAR EL ALINEAMIENTO Y/O EL PROYECTO DEFINITIVO DE URBAN IZACIÓN, SEGÚN 
--------�-N._CR_E_fVI_E_N_To_. E_N_E_L_c:_o_E.F_1c_1E_N_T_E_D_�_uT_1_uz_A

_
c_1ó_N_D_E_L_su_E_L_o_1 1_cu_s_)=.,... ____ º·-ªº ___ SEA EL CASO.

____ 3 ____ A_L_TU_R_A_M_Á_X_IM_.A_D_E _LA_E_D_1F_1CA_Cl_ó_N_: ____________ R_Es_u_LT_A_NT_E_• __ DEBERÁ GENERAR UNA JARDINERA PARA COLOCAR UN ÁRBOL POR CADA 6 M ETROS DE FRENTE 
12 RETRANQUEO: TIPO A DEL PREDIO, DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 161 DEL REGLAMENTO PARA LA 

�
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- G ESTIÓN I NTEGRAL DEL M UNICIPIO DE GUADALAJARA. 

RESTRICCIÓN FRONTAL (M) :  ' LA ALTURA NO PODRÁ REBASAR EL PLANO LÍMITE QUE SE PROYECTA CON UN ÁNGULO DE

RESTRICCIONES LATERALES {M) :  
CINCUENTA Y SE I S  GRADOS SEXAGESIMALES (56") MEDIDOS CON RESPECTO AL PLANO DE LA 
COTA DE ORIGEN, IN ICIANDO· EN EL LÍMITE OPUESTO DE LA SECCIÓN TRANSVERSAL DE LA 

RESTRICCIÓN POSTERIOR (M) :  VIALIDAD.

CAJONES DE ESTAOONAMIENTO: , J.; 

uso HABITACIONAI.: SEGÚN LO ESTABLÉCIDO EN EL ARTICULO 278, FRACCIÓN 1, I NCISOS K) A lA N), DEL REGLAMENTO PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DEL MUNICIPIO DE G UADALAJARA. ASÍ COMO EL ARTICULO 66 DEL PLAN 
PARCIAL DE DESARROLLO URBANO CORRESPONDIENTE. 

ÁREA DE CESIÓN PARA DESTINOS: 

DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN El CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE JALISCO, ASÍ COMO EN El REGLAMENTO PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DEL MUN ICIPIO DE GUADALÍ>JARA. 

OTROS DICTÁMENES REQUERIDOS: , , · >,é,. ,. , .  , · , ;; ,, , .  ,
0

, 

REQU IERE DICTAMEN DE IMPACTO AL TRANSITO, O EN CASO ESTUDIO DE INTEGRACION VIAL EMITIDOS POR LA DIRECCION DÉ MOVILIDAD Y • 
TRANSPORTE. PREVIO A LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN DE ACUERDO CON LOS ARTICULO$ 169-171 DEL REGLAMENTO PARA LA GESTION 

UNICAMENTE SI SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTICULOS 
• 169--171. 

INTEGRAL DEL MVNIPPIO PE GUADAi AJARA 
REQUIERE DE D ICTAMEN DE I MPACTO AMBIENTAL EMITIDO POR LA D IRECCIÓN DE M EDIO AMBIENTE, PREVIO A LA LICENCIA SOLICITADA. DE • · · Í 
ACUERDO AL ARTICULO 183 DEL REGLAMENTO PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DEL M ÜNICIPIO DE GUADALAJARA. 

UNICAMENTE SI SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DEL ART CULO 183· 

REQUIERE DE  DICTAMEN DE RESILIENCIA EMITIDO POR LA DIRECCIÓN DE RESI LIENCIA, PREVICJ A LA LICENCIA DE ED IFICACIÓN, DE ACUERDO AL 
ARTÍCULO 190 DEL REGLAMENTO PARA LA G ESTIÓN INTEGRAL DEL MUNICIP IO D E  GUADALAJARA. 

UNICAMENTE SI S  l90. i
PROTECCIÓN AL PATRIMONIO ;, 

i SÍ CLASIFICADO COMO:  DE  CORRIENT�11RQ ITECTÓ ✓ PATRIMONIAL / ¡/ �JI {l-f 
SE LE INFORMA AL INTERESADO QUE EL NIVEL DE  I NTERVENCIÓN DEL CONSERVACIÓN, RESTAURACIÓN ESPECIALIZADA Y ADAPTACIÓN CONTRDlADA, DE AC AL AJtWtÍt�9 �lClóN EL RE � 
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11; CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE JALISCO ARTÍCULO 80 FRACCIONES I Y 1 1 ;  CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE JALISCO ARTÍCULOS 10 FRACCIÓN XIX y XX Y 231; LEY'DEL PROCEDIM[ENTO ADMINISTRATIVO DEL 
ESTADO DE  JALISCO Y SUS MUNICIPIOS ARTÍCULOS 6 Y 9, FRACCIÓN 1 , INCISO A); REGLAMENTO DE GESTIÓN DEL DESARROLLO URBANO PARA El MUNICIPIO DE GUADALAJARA ARTÍCULOS 4 BIS FRACCIÓN IV, 5 QUINQUIES 
INCISO 2) FRACCIÓN 1, 8. 9 Y 94 FRACCIÓN 1; REGLAMENTO DEL ACTO Y. DEL PROCEDIMIENTO ADMIN ISTRATIVO DEL MUNIC IP IO DE GUADALAJARA ARTÍCULO 4; CÓDIGO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE GUADALAJARA 
ARTICULOS ·240, FRACCIÓN XI Y ÚLTIMO  PÁRRAFO; REGLAMENTO PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA ARTÍCULOS 124 Y 132; ASÍ COMO LA ACTUALIZACIÓN DEL ANEXO DEL REGLAMENTO PARA 
El FUNCIONAMIENTO DE GIROS COM ERCIALES, INDUSTRIALES Y DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL MUNICIP IO DE GUADALAJARA, DENOMINADO CATÁLOGO DEL S ISTEMA DE CLASIFICACIÓN INDUSTRIAL DE AMÉRICA DEL 
NORTE, SCIAN . 

EN CASO DE INCONFORMIDAD EL PRESENTE DICTAMEN PUEDE SER IMPUGNADO DENTRO DE LOS 20 DÍAS HÁBILES SIGUIENTE A SU NOTIFICACIÓN MEDIANTE EL RECURSO REVISÍóN PREVISTO EN LOS ARTICULOS 134, 13S. 

136 y 137 DE LA LEY DEL PROCEDIM IENTO ADMIN ISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, ASÍ COMQ LOS ART/CULOS 161 Y 162 DEL REGLAMENTO ÓE .GESTIÓN DELOESARROU(H.IRBANQ•!li!IM,.EL MUNICIPIO 

DE GUADALAJARA. 1 

El PRESENTE DICTAMEN TIENE El CARÁCTER DE CERTIFICACIÓN, TENDRÁ VIGENCIA INDEFINIDA Y VALIDEZ LEGAL EN TANTO NO SE MODIFIQUEN O CANCELEN LOS PLANES O PROGRAMAS DE LOS CUALES SE DERIVEN, DE 
CONFORMIDAD CON El ARTICULO 284, LITERAL A, FRACCIÓN !11 DEL CÓDIGO URBANO PARAtL ESTADO DE JALISCO . 

,,,.- �>:>,(};,;} ,�� 
AR"' ,' 1-C:AA!éf'l'f'f'.Hk,JAGUILERA 

DIRECTOR DEL ÁREA DE AD 

A T E N T A M E N T E  

"Guadalajara, capital Mundial del Deporte 2020" 
/ /"i' 

viernes 4 de d iciembre de 2020 
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/ . DR. ARQ. JOSÉ �l)ts1GUILA FLORES . 
f D IRECTOR DE °,.RDE' MI ENTO DELTERRITORIO · . 
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GOBIERNO DE GUADALAJARA 
DIRECCIÓN DE ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO: 

Ordenamiento 
del Territorio 
Gestión lntegra! 
de la Ciudad 

DISTRITO URBANO 

1 

CENTRO_METROPOLITANO 

DICTAMEN DE TRAZO, USOS Y DESTINOS ESPECÍFICOS 

EXPEDIENTE NÚMERO 039 / D1 / E·2020 / 2395 

Goblll,node 
Guadalajara 

44118 

��:1;Esf it�1tJ���,. 
EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE DICTAMEN PROMOVIDA ANTE ESTA DIRECCIÓN DE ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO 

PARA LA CERTIFICACIÓN DÉ USO DEL SUELO PARA· 
. , 

HABITACIONAL LO QUE PERMITA EL PlAN PARCIAL 

EN CONSIDERACIÓN DE QUE EL PREDIO REFERIDO SE LOCALIZA DENTRO DE LA ZONIFICACIÓN SECUNDARIA 
041/RN/CS3/PA/GTD 

(ÁREA URBANIZADA CUARENTA Y UNO DE RENOVACIÓN URBANA, COMERCIOS Y SERVICIOS 
IMPACTO MEDIO, PERÍMETRO A, GENERADORA DE TRANSFERENCIA DE DERECHOS DE 

DESARROLLO) 
EN UNA VIALIDAD: LOCAL 

SEÑALADA EN EL PLAN PARCIAL DE DESARROLLO URBANO: 

SUBDISTRITO URBANO 6 "ANALCO" 

APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO EL 11 DE DICIEMBRE DE 2017 V PUBLICADO EN GACETA 
· MUNICIPAL EL 5 DE ENERO DE 2018, INSTRUMENTO QUE SE DESPRENDE V REFLEJA LAS POLÍTICAS DE DESARROLLO 

URBANO CONTENIDAS EN EL PLAN DE DESARROLLO URBANO DE CENTRO DE POBLACIÓN Y EL PROGRAMA MUNICIPAL DE 
DESARROLLO URBANO DE GUADALAJARA. 

EL PREDIO EN CUESTIÓN TIENE LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS· 
TRANSFERENCIA DE DERECHOS DE DESARROLLO: ÁREAS DE RESTRICCIÓN 

EL PREDIO ES GENERADOR DE ACUERDO CON LA ------------
ZONIFICACIÓN 

OBSERVACIONES: EL PREDIO SE ENCUENTRA DENTRO DEL PERÍMETRO 
DE PROTECCIÓN Al PATRIMONIO: 

SE DEBERÁ PAGAR EL INCREMENTO DE COEFICIENTES DE OCUPAOÓN Y UTILIZACIÓN DEL SUELO QUE SE EMPLEE, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA PERÍMETRO A ZONA DE PROTECCIÓN DEL CENTRO LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA PARA EL EJEROOO FISCAL VIGENTE. 
HISTÓRICO 

.. D�
BIDO A LAS•CONSID�rflONE�;ru�¾•·•
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GIRO SOLICITADO GIRO YUSO DI
C
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LO ANTERIOR DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN El A
R
TÍCULO 7, ARTÍCULO 29 Y A � MATR

I
Z DE COMPATIBI

L
IDAD DE usos JQI.Lí z Alfi� 

REGLAMENTO PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DEL MUN1c1P10 DE GUADALAJARA, ASI coMo AL ANEXO E3b NORMAS DE coNTROL
1
l:J: LA ubANIZAClóN y 

EDIFICACIÓN DE lA ZONA 041/RN/CS3/PA/GTD DEL PLAN PARCIA
L 

DE DESARROLLO URBANO CORRESPONDIENTE. 

EL NÚMERO DE VIVIENDAS ESTARÁ DETERMINADO POR EL CUMPLIMIENTO DE lA TOTALIDAD DE lAS NORMAS DE CONT�-'í:J'RÍÍÁNIZACIÓt.
í

"l''EDIFIC:ACIÓN 
INDICADAS EN El PRESENTE DICTAMEN, ASÍ COMO DIMENSIONES MÍNIMAS, CAJONES DE ESTACIONAMIENTO Y DEMÁS NORMATIVA APLICABLE. 

------ - .. - .. 

EL INMUEBLE EN CUESTIÓN SE ENCUENTRA DENTRO DEL ÁREA DE PROTECCIÓN AL PATRIMONIO CULTURAL DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, ESPECÍFICAMENTE EN EL 

PERÍMETRO A ZONA DE PROTECCIÓN DE
L 

CENTRO HISTÓRICO, EN El PLAN PARCIAL DE DESARROLLO URBANO, SE SEÑALA COMO ÁREA DE PROTECCIÓN AL PATRIMONIO 

CULTURAL; ASIMISMO CON BASE EN LA LEY DE PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS EN SUS ART 1, 2, 3, 5, 7 FRACC 1, 111 Y ART 8 FRACC 1, 11, 111, 

IV, 13 FRACC Xii, XVil, 15 i, 11, Vil, 28 FRACC I, 34, 40, 43, 67 AL REGLAMENTO DE LA LEY DE PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS EN SUS ART 5, 6, 

9 FRACC 11, l'l, 50, 51, 52, 53, 73, 86 Y DE CONFORMIDAD Al REGLAMENTO PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA ARTÍCULOS 61, 62, 67, 68, 69 El 

NIVEL DE INTERVENCIÓN MAXIMO PERMISIBLE, SE SUJETARÁ A LO QUE ESTABLEZCAN LAS AUTORIDADES COMPETENTES, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 

APLICABLES: (REFORMA APROBADA EN SESIÓN DEL 07 DE ABRIL DE 2017 Y PUBLICADA El 24 DE ABRIL DÉ 2017 EN LA GACETA UNICIPAL.); Y, DEBERÁ CONSIDERAR LA

NORMA URBANÍSTICA 11: DE LA CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL EDIFICADO, EN sus T 70, 71, 72 Y 76, DADO QUE LA ZONA DE 

PROTECCIÓN SE CONSIDERA PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, Y SE ENCUENTRA PUBLICADO EL PERIODICO OFICIAL EL ESTADO DE JALISCO, CON 

FECHA 13 DE JUNIO DE 2015. 
_ , ,::f" , 

POR LO QUE SE 
L

E INFORMA QUE lA OBRA DE EDIFICACIÓN NUEVA EN EL INMUEBLE QUEDARA S _, A A DICHAS DISPOSICIONES Y A lA OBTENCION DEL

DICTÁMEN TÉCNICO DE Q.UTORIZACIÓN EMITIDO POR LA SECRETARÍA DE CULTURA D L 'íERNO DE JALISCO Y A LO DESCRITO EN EL PlAN PARCIAL 

EN EL CAPÍTULO 11. NORMA URBANÍSTICA 11: DE lA CONSERVACIÓN DEL PATRIMON -ORAL EDIFICADO, ART 76. CRITERIOS DE INTERVENCIÓN PARA 

INMUEBLES CON Y�A�M,ÓNICO EN: 1. MATERIALES, 2. ACABADOS, 3. DISTRIBUCI ARQUITECTÓNICA, 4. INSTALACIONES Y 5. NIVELc°S DE INTERVENCIÓN. 
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GOBIERNO DE GUADALAJARA 

DIRECCIÓN DE ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO: 

Ordenamiento 
del Territorio 
(jestión tntegrai 
de ta Ciudad 

DISTRITO URBANO 

1 

CENTRO _METROPOLITANO 

DK:TAME-N- DE-TRAZO, USOS Y DESTINOS ESPECÍFICOS 

EXPEDIENTE NÚMERO 039 / D1 / E-2020 / 2395

EL PRESENTE DICTAMEN SE EMffE_ COMQ PRERREQUISITO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN CORRESPONDIENTE EMITIDA POR LA 
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DE ESTE MUNICIPIO. LA ACCIÓN URBANÍSTICA PROMOVIDA DEBERÁ CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES NORMAS.DE CONTROL DE LA 
URBANIZACIÓN Y EDIFICACIÓN, OTRAS DISPOSICIONES Y DEMÁS NORMATIVIDAD APLICABLE NO PREVISTA EN EL PRESENTE DICTAMEN, ÚNICAMENTE PARA LOS
USOS Y GIROS QUE ESTE DICTAMEN DETERMINA COMO PERMITIDO O CONDICIONADO. LAS DISPOSICIONES AQUÍ EXPRESADAS SON DE CARÁCTER OBLIGATORIO 
PARA EL INTERESADO, ASÍ COMO PARA LAS DEPENQENCIAS _MUNICIPALES. 
NORMA URBANISTICA NORMAS DE CONTliOi. DE LA URBANIZAOÓN)'EDIFICACIÓIII: •· OTRAS [1i�SIOONES Y LINEAMl�NTOS Afül>iiPLIR: 

SUPERFICIE MÍNIMA DE PREDIO (M1): 270.00 

.FRENTE MiNJMO DE PREDIO (M): 12.00 
DEBERÁ INGRESAR SU TRÁMITE ANTE EL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE AGUA 

----------------....:.....:. _______________ _:_::.:.:, ___ POTABLE Y ALCANTARILLADO PARA LA OBTENCIÓN DE LA FACTJBILIDAD CORRESPONDIENTE. 
INDICE DE EDIFICACIÓN (!DE) (M1): 

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DEL SUELO (COS): 0.80 DEBERÁ CONTINUAR SU TRÁMITE EN LA DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE PARA QUE ÉSTA 
INCREMENTO EN EL COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DEL SUELO (ICOS), DETERMINE LOS REQUERIMIENTOS DE PUNTOS LIMPIOS 

COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN DEL SUELO (CUS): ----4-.8-0 
__

_ DEBERÁ PRESENTARSE ANTE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS PARA QUE ÉSTA DETERMINE SI 
REQUIERE TRAMITAR EL ALINEAMIENTO Y/O El PROYECTO DEFINITIVO DE URBANIZACIÓN, SEGÚN 

________ ,N_c_R_E _M_E _N _To_EN_EL_c_o_ E_F_1 c_ 1E_N_T _E_D _E _u_T1_u_zA_c_10_· _N _D_EL_s_u_E_Lo_1,_cu_s_i, _____ o_.8_º ___ SEA EL CASO. 

-------,-,--A_L_TU_ R_A_M_A_· x_, _M_A _D_E_LA_E_DI _F_IC _A _c,_ó_N_: _____________ R_E_s_u_L T_A _N _TE_' __ DEBERÁ GENERAR UNA JARDINERA PARA COLOCAR UN ÁRBOL POR CADA 6 METROS DE FRENTE
12 RETRANQUEO: TIPO A DEL PREDIO, DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 161 DEL REGLAMENTO PARA LA --------
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----------------------GESTIÓN INTEGRAL DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA. 

-¡-
RESTRICCIÓN FRONTAL(M]: 'LA ALTURA NO PODRÁ REBASAR EL PLANO LÍMITE QUE SE PROYECTA CON UN ÁNGULO DE 

RESTRICCIONES LATERALES IM): 
CINCUENTA Y SEIS GRADOS SEXAGESIMAlES (S6º) MEDIDOS CON RESPECTO AL PLANO DE LA 
COTA DE ORIGfü, Jl'/JClANDO_fN EL LÍMITE OPUESTO DE LA SECCIÓN TRANSVERSAL DE LA 

RESTRICCIÓN POSTERIOR-(M).- 3.00 

CAJONES DE ESTACIONAMIE!IIJ'O: 

USO HABlTACIONAL: SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 278. FRACCIÓN l. INCISOS K) A LA N), DEL REGLAMENTO PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DEl MUNICIPIO DE GUADALAJARA. ASÍ COMO EL ARTÍCULO 66 DEL PLAN 
PARCIAL DE DESARROLLO URBANO CORRESPONDIENTE. 

ÁREA DE CESIÓN PARA DESTINOS: 

DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE JALISCO, ASÍ COMO EN El REGLAMENTO PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA. 

OTROS DICTÁMENES REQUERIDOS: .·.·.• .. ·· .. ··•.·. . . > < i. ·. .'.<?. . +S< 
REQUIERE DICTAMEN DE IMPACTO AL TRANSITO, O EN SU CASO ESTUDIO ÓE INTEGRACION VIAL EMITIDOS POR LÁ -
TRANSPORTE, PREVIO A LA LlCENCIA DE CONSTRUCCIÓN DE ACUERDO CON LOS ARTICULO$ 169-171 DEL REGLAMENTO PARA LA GESTION 

UNICAMENTE SI SEENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTICULO$ 

INTEGRAL DEI MUNIC!PIO DE GUADAi NABA f'--.. ,,. 
i59�i71. 

Sf CLASIFICADO COMO: 
EN El INVENTARIO ESTATAL DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO 

FUNDAMENTAc1óN l,l:!>A.L DEL 01ci�fí/lEN oe 'rRA�Q,;!,Jsosvó�s:u111os ESPEtíf1cos ·.··• 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V; LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO ARTÍCULO 11 FRACCIÓN 
11; CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE JAUSCO ARTÍCULO 80 FRACCIONES I Y 11; CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE JAUSCO ARTÍCULOS 10 FRACCIÓN XIX y XX Y 231; LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL 
ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS ARTÍCULOS 6 V 9, FRACCIÓN 1, INCISO A); REGLAMENTO DE GESTIÓN DEL DESARROLLO URBANO PARA El MUNICIPIO DE GUADALAJARA ARTÍCULOS 4 BIS FRACCIÓN JV, S QUINQUI ES
INCISO 2) FRACCIÓN 1, 8, 9 Y 94 FRACCIÓN I; REGLAMENTO DEL ACTO Y DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA ARTÍCULO 4; CÓDIGO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE GUADALAJARA 
ARTÍCULOS 240, FRACCIÓN XI Y ÚLTIMO PÁRRAFO; REGLAMENTO PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DEL MUN!ClP!O DE GUADALAJARA ARTÍCULOS 124 Y 132¡ ASÍ COMO LA ACTUAUZAC!ÓN DEL ANEXO DEL REGLAMENTO PARA 
EL FUNCIONAMIENTO DE GIROS COMERCIALES, INDUSTRIALES Y DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN El MUNICIPIO DE GUADALAJARA, DENOMINADO CATÁLOGO DEL SISTEMA DE CLASlflCACIÓN INDUSIRIAL DE'Alvl�RICA DEL 
NORTE. SCIAN. 

EN CASO DE INCONFORMIDAD EL PRESENTE DICTAMEN PUEDE SER IMPUGNADO DENTRO DE LOS 20 DÍAS HÁBILES SIGUIENTE A SU NOTIFICACIÓN MEDIANTE EL RECURSO REVISIÓN PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 134. 13S, 
136 y 137 DE LA LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 161 Y 162 DEL REGLAMENTO DE GESTIÓN DEL DESARROLLO URBANO PARA EL MUNICIPIO 
DE GUADALAJARA. 

El PRESENTE DICTAMEN TIENE EL CARÁCTER DE CERTIFICACIÓN, TENDRÁ VIGENCIA INDEFINIDA Y VALIDEZ LEGAL EN TANTO NO SE MODIFIQUEN O CANCELEN LOS PLANES O PROGRAMAS DE LOS CUALES SE DERIVEN, DE 
CONFORMIDAD CON El ARTfCULO 284, LITERAL A, FRACCIÓN !11 DEL CÓDIGO URBANO PARA El ESTADO DE JALISCO. 

ATE N T AMENT E 

"Guadalajara, Capital Mundial del Deporte 2020" 
viernes 4 de d1oembre de 2020 

/ ,· 

/l /:;i;))+j
ARQ. JlÍAtÚ;�{:f,jj\Vf2'.'AGlJILERA 

DIR ECTOR DEL ÁREA DE ADMINISTRACIÓN DE ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO 

.IJJXF /JCCHA/ AGCM/GMF 

HOJA 2/ 2 



Inmueble que se Valúa 

Solicitante del Avalúo: 

Propietario: 

Ubicación del inmueble: 

Profesional Valuador: 

Valor Comercial: 

Fecha del Avalúo: 

AVALUO INMOBILIARIO 

TERRENO URBANO 

ARO. OTILIA GUADALUPE PEDROZA CASTAÑEDA 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA 

Abasolo 81,San Juan de Dios,Guadalajara,Jalisco 

MVII RAFAEL ACEVES PRECIADO No. DE REGISTRO: CAAEJ-031 

$8,740,000.00 

OCHO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N. 

Enero 07 de 2021 

-

-

-
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� 
� VALUADOR PROFESIONAL: 

� 

1. DATOS GENERALES
MVII RAFAEL ACEVES PRECIADO No. DE REGISTRO: CAAEJ-031 
CÉDULA PROFESIONAL DE MAESTRIA EN VALUACIÓN INMOBILIARIA E INDUSTRIAL: 5147433 

ARO. OTILIA GUADALUPE PEDROZA CASTAÑEDA �SOLICITANTE DEL AVALÚO 
PROPIETARIO DEL INMUEBLE: INSTITUTO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA 

TERRENO URBANO 
ESTIMAR EL VALOR COMERCIAL 

_.. _...¡1NMUE_BLE QUE SE VAL,ÚA: 
............ ,tROPOSITO DEL AVALUO: 
-....-OBJETO DEL AVALÚO: 

�
2. ALCANCE Y PROCESO DEL AVALÚO

.......,..
� 

ALCANCE· Se pretende que en un mercado libre de toda coacción el Inmueble en determiando momento, pueda ser ofertado a la venta 

�onsiderando su mayor y mejor uso de acuerdo a los usos permitidos en el Plan Parcial de Urbanización de la Zona 

PARA POSIBLE NEGOCIACIÓN DE VENTA 

,,.- PROCESO: La valoración económica del bien, se desarrollará mediante la utilización del método y técnicas aplicables en su caso, para la 
determinación del valor óptimo, que permita ponderar todos los aspectos y factores intrínsecos y extrínsecos del inmueble. 

-_...¡ 3.ANTECEDENTES
.......,..�

FECHA A LA CUAL SE REALIZA EL AVALÚO: Enero 7 de 2021 
_,,. �FECHA DE INSPECCIÓN DEL AVALÚO: Diciembre 28 de 2020 

�DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL INMUEBLE: 
Estado: 

.......,..� 
Ubicación: Colonia: Municipio: 

Jalisco 

� 

Abasolo 81 San Juan de Dios Guadalajara 

_,,. _...¡ Medidas y linderos: Escritura 9442, de fecha 3 de octubre de 2014. Notaría Pública No. 34 de Zapopan, Lic. Ricardo S. Rodríguez Vera 
.......,.. � orte: 19.00 m Con de Felipe Valerio Ben�o. y Francisco Observaciones: Se toma la superficie del levantamiento para 

Gutiérrez, Jesús Amando y Antonio Organista su valoración, por ser menor a la escriturada. Se aprecia un error en 

�ur: 19.00 m Con de Roberto Ramlrez y Porfirio Preciado los linderos, tiene 19.00 m., frente por 55.50 m., de fondo, por lo 
Oriente: 55.50 m Con de Fausto Briseno tanto, al lindero norte y sur le corresponde la medida de 55.50 m., 

55.50 m Con la calle de su ubicación y al oriente y poniente la medida de 19.00 m. �oniente: 

:;:; 
Superficie total del predio según: 1--...c:.Esc

'-'-
rít

cc
ur

..c.
a __ +-I __ V.;.;íso

.;.c.;
U
:.;;
rb
.;.;

a
:.;;
no

,:___�I __ L;:;.;e;.;_va:.;;n;..;:ta:;.;m;..;:íe:.;;n.;.;to _ _,I 
1 1002 53 m2 1 987.12 m2 1 1054.50 m2 

Cuenta predlai:12-U-1874 

Clave catastral: 1 D65·)3-177-044 

� 

Régimen de propiedad: Particular 

-....iusos DEL SUELO: 
4. PANORAMA GENERAL DEL ENTORNO

,,.,,,,� Plan Parcial: 

---�• 
n la página web del Ayuntamiento de Guadalajara, en el apartado de 

_,,-�ransparencia, se encuentran los Planes Parciales de Desarrollo Urbano vigentes 

,,.,,,;_el municipio, los cuales se publicaron en la Gaceta Municipal de Guadalajara 
-....ie1 dla 05 de enero de 2018. 

,,.,,,�Para el caso que nos ocupa, corresponde el Plan Parcial de Desarrollo Urbano 
-�el Subdistrlto 6 "Analco", del Distrito Urbano 1 "Centro Metropolitano" del 
,,.,,,, ¿t unicipio de Guadalajara. 

1 Plan Parcial de Desarrollo Urbano de referencia indica para el predio en 

-�uestión la clasificación 033/RN/CS2/PA/GTD descrita como Área de 

,,.,,,,� 
Renovación Urbana (RN) con el uso Comercio y Servicios de Impacto Bajo 

-....iccs2), Perímetro A (PA), Generador de Transferencia de Derechos (GTD); 

�"'" " .,,�,. '" ,, '"'''"" ""''" 
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� _,, � Clasificación de áreas: 

.,,,,,� a clasificación de Areas de Renovación Urbana (RN) corresponde a aquellas áreas urbanizadas que presentan procesos de deterioro flsico, social y 
mbiental, en conflicto funcional, en transformación, o que tienen grandes potencialidades de edificación y se encuentran subutilizadas. Por lo tanto, 

�
e requiere realizar en ellas obras de urbanización para la renovación urbana, por ejemplo, acciones técnicas de acondicionamiento del suelo en zonas 

comprendidas en el centro de población y de las relativas al mejoramiento, reposición o sustttición de las estructuras urbanas y arquitectónicas, lo cual 
___ 

...,.�_ 
uede implicar una modificación en la configuración de los predios privados o del espacio público, según aplique. 

,.. o importante de esta clasificación (Renovación Urbana, RN) as que posibilita el desarrollo del proyecto con usos y destinos distintos a los previstos 
n la zonificación vigente, potenciando el desarrollo del predio. 
erímetro A. 

En el subdistrtto que nos atat'le, se encuentran dos zonas de protección para el patrimonio cultural e histórico: la primera pertenece al Per1metro A "Zona de 

_,, �numentos Históricos del Centro de Guadalajara ", que corresponde al área urbana consolidada hasta el ano de 1900, en la que se localizan los barrios de 

.,,,,, J-iospicio Perla, Cosmopolita, San Juan de Dios, La Concha, Analco y Cuartel Colorado. Dentro de este peri metro se ubica nuestro predio. 
ransferencia de Derechos de Desarrollo Urbano. 

p clave GTO que acompaf\a a la denominación del predio, significa que éste es un Area Generadora de Transferencia de Derechos de Desarrollo, es 
� decir, que puede llevarse a cabo la "cesión de los derechos excedentes o totales de la superficie edlficable que le corresponden a un propietario respecto de 

�u predio, en favor de un tercero, sujetándose a las disposiciones del presente Plan Parcial de Desarrollo Urbano, conforme a la legislación estatal y municipal 
en la materia". 

�ara ello, el potencial transferible para cada lote, corresponderá a la superficie no ejercida respecto del CUS permitido, que no puede ser aprovechable ya 
¿,ea por la restricción normativa del patrimonio edificado o derivado de la legislación ambiental. 

� Uso del suelo especifico: 

�egún se muestra en la imagen anterior, la totalidad del predio se clasifica como Comercio y Servicios de Impacto Bajo (CS2), es decir, es una zona en 
la que se permtten actividades económicas o giros donde se realiza el intercambio de mercanclas o la prestación de servicios, generando concentración de 

�ctividades cemerciales y de servicios de frecuencia diaria-semanal para los vecinos de una o varias zonas habitacionales, por lo se accederá a ella 
•••11111

,..
F rincipalmente a pie. Se localizan de manera preferente, mas no exclusiva, en vialidades colectoras o en áreas de influencia de centralidades. 

os usos permitidos son: Habitacional en todas sus densidades (H1, H2, H3, H4, HS), Comercios y Servicios de Impacto Mlnimo y Bajo (CS 1, CS2), 
_,,. �ndustrial de Impacto Mlnimo (11), Equipamientos de Impacto Mlnimo y Bajo (E1, E2), Espacios Abiertos (EA), Área Natural Protegida (ANP), Conservación 

.,,,,,� 
(PC) y Protección de Recursos Hldricos (PRH) . 

.,,,;_A partir de la tabla indicada a la derecha, extraída de la ficha informativa obtenida NORMAS DE CONTROL DE l.f, URBANIZACIÓN Y 
----�.. EDIFICACION n la página Visor Urbano de Guadalajara, se observan las normas referentes al 

SUPERFICIE MfNIMA OE PREOIO tm'I: 
OS y CUS, sef\alando los coeficientes 0.8 y 2.4, respectivamente. FRENTE MÍNIMO DE PREoio tml: 

�
or lo tanto, teniendo el predio una superficie total de 987 .12 m2, según íNDicE oE EDIFICACIÓN ooEJ Cm'I= 

levantamiento, la aplicación directa del COS sobre el mismo resulta ria en 789.69 m2 comciENTE DE ocuPAc1óN DEL suELo tcos� 
11"" .,,,,;_ • INCREMENTO EN El COEFICIENTE OE OCUPACIÓN DEL SUELO 
r

e desplante. El CUS, por su lado, quedarle en 2,369.08 m2 totales construibles. ucos¡, 

11"" o existe una limitante directa en la altura de la construcción, sino que será la comciENTE oE UTI LIZACIÓN DEL SUELO 1cusI, 

100 

0.8 

o 
2.4 

INCREMENTO EN El COEFICIENTE 0E UTILIZACIÓN DEL SUELO 
esultante de aplicar el COS y el CUS. 11cusI: o.s 

�s importante resaltar que estas normas dan la posibilidad de incrementar el ALTURA MAXIMAOE LA EDIFICACIÓN: Re,ultante 
� RETRANQUEO: Tipo A 

�
coeficiente de utilización del suelo (ICUS) del predio en cuestión, lo que se traduce MODALIDAD oEviviENOA: unitamm,,,v 

rn un potencial de desarrollo importante para el mismo. Plu,ifamili•, 

___ _.,...,. plicando dicho incremento, el predio de 987.12 m2 podrla construir hasta FRENTENARDINAOOC%1 ° 

RESTRICCIÓN FRONTAL (m� O 
, 158. 78 m2 de construcción (CUS de 3 2), dando una altura total de cuatro niveles RESTRICCIONES LATERALES(ml 0 

�
I se considera aprovechar el 100% del COS (O 8); aunque sabemos que al reducir RESTRIccIóN POsTERI0RtmI. 

,.. 
el COS es posible incrementar los niveles de edificación. 

_,,.�diferencia entre CUS e lCUS es de 0.8 (789.69 m2), mismo coeficiente que deberá pagarse al municipio en caso de necesitarlo, a razón de $1,260.00 
...,,, ,Pr metro cuadrado (articulo 36 de la Ley de Ingresos del Municipio de Guadala¡ara, Jalisco, para el ejercicio del ano 2020). 

aspecto a los cajones de estacionamiento, el Reglamento para la Gestión Integral del Municipio de Guadalajara, en su articulo 278, establece que para el 

�so Comercial y de Servicios de Impacto Bajo deberá destinarse 1 cajón por cada 80 metros cuadrados de operación del giro. 
Sin embargo, al estar el predio ubicado dentro del perlmetro A de la Zona de Protección del Centro Histórico, queda exento del cumplimiento de 

stacio iento vehicular (acorde al numeral 2, inciso b, del articulo 66 del PPDU). 

33 35 78 92 05 (9 infrakube@gmail.com � Guadalajara, Jal., México. 9 
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CO!MIJC'Ollftto'I 

·- Norm• 2 Norma 4 Norma J 
.......... ,, .. ,l'fiJ 

0ll<1/RN ''S2/PA/G 
-o 100 8 0.8 1.6 o o 6metros 

0;15/RN/CS2iPA!G 
1.6 o 100 8 0.8 o 6 rretros 'D 

016/R'<iCSZ/PNG 
8 08 2.4 o 100 o 11 mNros 

017/R,.,..'(')1/PA:G 
100 8 08 u 3 o 1 15 rnetros 

018/R"/CS2/PAIG 
3.6 o TO 100 8 0.8 1.2 Resultante 

---- - - -- -- �--
OH/R'<.1:52/PA/G 

100 8 0.8 2.4 o 0.8 Re�ultante ·o ----- -- - - - - -- ---
O 161AN/CS2/PNG 

100 8 o.s -o 2.4 o o 10 metros 

i�
� � � 1l �i

I � . � � ! � 
l J

Norn1a 

L2 
Normal 

No No Unlfamlliar y 
aolica aollca Pluriíarnlllar 

No No Un/f.imil\ar y 
aplica aplica Plurlfamlhí.lr 

No Unitarn,har y Tipo A 
aphca Plunfam/11¡,r 

Tipo A No Unlf;11TIIIIMy 
aplica Plurlfamllu1r 

No Unifamiliar y Tipo A 
�lica Plurifamlliar - ---

TipOA 
No untfami11ar v 

aolica Plurif.tmiliar -- _ ..... _ ---
NO No Umfam11ia:ry 

aplK:a aphc.a Plunlam1l1ar 
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Ver artkulo o o 3 o 
66 

o o 3 
Ver articulo o 

66 

o o o 
ver artfcufo 

66 

o o 3 o 
V�r r1rtirulo 

66 

o o o Ver articulo 
66 - �-- - -- -

o o 3 o 
ver articulo 

� 66 --- - --- ----
o o 3 o 

ver articulo 

bó 

(E3a) Anexo a de la Estrategia 3. Matriz de compatibilidad 

- 8. Su permlslblUdad con respecto a k>s Giros cl111flcados como: 
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Tipos de Zonas Se<undarlas. 
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i 
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1 
� � 

g o E. E. 
i i i i i 

tl .,, .,, � //! ¡j � N '" .. "' 
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I 
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! 
tl e 

9 

� 
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j 
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1 
.,. ,. 2 ::, � :i <> 

¡ '6 i � � l'l � ;;; � � l! ii 

.1 .1 i j � t � ¡;¡ � z i � 2i 2i 2i 'is 2i ... .. .. 
! � ::, " il 5 'S '5 'S ·5 i .., l !5 o i'1 '1 '1 '1 ,: 1 ¡! -g e !r !r g g g e e .s :,-

Habttacional 1 (H l) p X X • X X X " X X X X X X X p e X X X p e e e p p p e 

HabltocJona1 2 (H2) p p X X X p e X X X e X X X X p p e X X p e e e p r p e 

Habiiaclonal 3 (H3) p p p X X p e " X X p e X X X p p e X X p e e e p p p e 

Habltaclonal 4 (H4) p r p p r p e X X X p e X X X p p e X X p e e e p p p e 

Habltacional 5 (HS) p p p p p p e X X X • e X X X p p e X X p e e e p p p e

Comercio y Servicios lmpJ,c:t.o MíÑmo {CSll p p p p p p e X X X p e X X X p e X X X p e e e p p p e 

Comeroo y �Mcios Impacto 8aJO (CS2) p p p p p p p ( X X p e X X X • p e X X p e e t p p p e 

Comercio y Servicios Impacto Medio (CS3) p p p p r p p p e X p p X X X p p p e X p e e e p p p e 

Comercio y servicios Impacto Alto (CS4) p p p p p p ? p p X p p e X X e p p ? p p e e e p p p e 

Comercio y Servicios Impacto Máximo ICSS) X X X X X p p p p p p p e X X X X e p p p e e e p p p e 

Industrial Impacto Mlnlmo 1111 X X X X X p e X X X p e X X X e e X X X p e e e p p p X 

P = Permitido C z Condlclon�do X !:: Prohibido 
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�
-� 5. PANORAMA DEL MERCADO COMERCIAL
�GENERALIDADES DE LA ZONA . 

.,,,,,� 
Clasificación de la zona: Mixta.· Habitacional antigua y talleres 

-� Tipo de construcción predominante: Viviendas en uno y dos niveles y t:all<!!res a doble altura 

� 
Indice de saturación: 100% 

.,,,,,� 
Densidad de población: Media en su entorno 

� 
"'"'::::::::: ::::�a:::�, .. ,�"'"' y ,auda 1a,,-�d• s,,

Infraestructura: 

B:l 
AGUA POTABLE (RED DE DISTRIBUCIÓN) 

� 

� :�g g� �:������;�� ���
s

c:���
DUALES 

0 RED DE DRENAJE PLUVIAL EN LA ZONA 

í,1 ELECTRIFICACIÓN RED AÉREA 
G ALUMBRADO PUBLICO AÉREO 
0
✓ 

VIALIDADES Calles de asfalto 
0 BANQUETAS De concreto 
G GUARNICIONES De concreto 

100.00% % TOTAL DE INFRAESTRUCTURA 
Otros servicios: 

0 GA S LP EN TANQUE E STACIONARIO O CILINROS 

� 
: =�:::::::u�

"°'"�

_,-� 0 TRAN SPORTE URBANO 
50 

� � :::::
T

�
U

S

N

�:�::
ANO 300 

� 0 RECOLECCIÓN DE BASURA MUNICIPAL O PRIVADA 

.,,,,,� 
Eq:lpamiento urbano: 

DI STANCIA (MTS) 

DISTANCIA (MT S) 

FRECUENCIA (MIN) 

10 FRECUENCIA (MIN) 

Proximidad Proximidad Proximidad 

0 PARROQUIA 250.00 m. r✓J PARQUE/JARDÍN 200.00 m. 
0 MERCADO 350.00 m. 0 ESCUELA 700.00 m. 

-� 0 SUPERMERCADO 350.00m. 0 HOSPITAL 400.00m . 

BANCO 

0 FARMACIA 

.,,,,,�
CRITERIOS EN LOS QUE ENFATIZARIAN SU ANÁLISIS POSIBLES INVERSIONISTAS O COMPRADORES. 

-�os inmuebles adquieren valor cuando son deseados, por lo tanto, serán más atractivos para los inversionistas, en la medida en que se 
.,,,,, 1ueda obtener su mayor y mejor uso: 

"Según el cual el valor ele un inmueble susceptible de ser dedicado a diferentes usos será el que resulte de destinarlo, dentro de las 

-� 
posibilidades legales y flsicas, al económicamente más aconsejable, o si es susceptible de ser construido con distintas intensidades 

.,,,,,� 
edificatorias, será el que resulte de construirlo, dentro de las posibilidades legales y flsicas, con la intensidad que permita obtener su 

-� 
mayor valor'. Más allá de la Tasación ·10 principios de valoración·. Blog cte Juan Femández-Aceytuno 

...,,,,J. e ahí, la importancia de la normatividad que prevalezca en el predio a valuar -plan parcial vigente- que como se puede apreciar en el 
partado correspondiente, el contar con un CUS permitido de 2.4, así como el poder incrementarlo en 0.8, además de la variedad de usos 
ermitidos y condicionados, posiblitando incluso la generación de proyectos mixtos aún cuando expresamente no se clasifique como tal, 
enera mayor productividad y por ende, deseabilidad de los bienes por parte de los posibles inversionistas o compradores. 

6. METODOLOGIA DE VALUACIÓN

XPLICACIÓN DE LAS RAZONES PARA SELECCIONAR EL MÉTODO: 
a.- Enfoque de mercado Involucra la recopilación de información pertinente del mercado de los bienes similares al bien valuado, analizando 

la oferta y demanda para poder llegar a un indicador que permita establecer el precio más probable de venta para el sujeto a valuar 

150.00m. 
350.00 m. 

b.- Enfoque de costos• Para el terreno, se determina el valor de calle contemplando las caracterlst1cas del bien, tanto endogenas -infraestructura, 
servicios y equipamiento-, como exogenas -variables que inciden en su valor: potencialidad, estrato social, consolidación, oferta y demanda ... -

-� 
Para la construcción, el Valor de Reposición Nuevo (VRN), se basa en el costo de reemplazo de un bien similar al analizado a la fecha del 

.,,,,,� 
avalúo, si éste no es nuevo, se vera afectado por diversos factores de depreciación aplicables según sea el caso -Valor Neto de Reposición 
(VNR)· 
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�

::
::
::
::-
::- c.- Enfoque de ingresos.- Considera el valor presente de los bene ficios futuros. derivados del bien a valuar y es gene ralmente medido a 

::-
través de la capitalización de un nivel especifico de Ingresos 

Ahora bien, al tratarse de la valuación de terreno en un entorno consolidado, se prevé utilizar el enfoque de mercado, por los siguientes: 
::-SUPUESTOS 

...1111111 

Enfoque de mercado.- Se determina el valor por metro cuadrado aplicable al terreno, mediante el empleo del método residual PV=VT +VC 

� 1.- Permrte ponderar inmuebles edificados en su entorno o en la localidad con características análogas 
2.· Permrte evaluar las características especificas de la construcción -permanente, provisional, elementos accesorios, obras complementarias e 

instalaciones especiales en su caso-, para determinar el valor de reposición nuevo aplicable a los comparables, contemplando a la vez su edad, ;;.-
� 3.- ::"��::"��=:::��:::::::::;:::::::::::::::::::.":�:"· 4.- Parte de ofertas en el mercado en un periodo razonable de transacc ión de los inmuebles 

_,, � 5.- Considerando los usos permitidos, se determina su potencial de valor de calle 
�.,.Bajo estas consideraciones, se desarrolla la valuac ión del bien inmueble, para determinar el precio óptimo de venta contemplando sus caraterlsticas 

especificas. 

_,, � 
7. DESARROLLO DE LA VALUACIÓN

�_,. 
ESTUDIO DE MERCADO: 

_,, � 
Detalle de las técnicas utilizadas: comparables, factores de homologación, t ipo de consultas: 

�.... 
Comparables: El estudio se realizó, con base en la oferta de Inmuebles de uso habitacional a la venta en el entorno yen la localidad 

-� Factores de homologación: En la zona de estudio se presenta una diversidad de dimensiones en los predios; de la jerarqulzación de las vialidades de los 

�
.Í

omparables respecto al sujeto; del aprovechamiento de los espaci6s -recamara, bal\o, cochera-; de la edad y estado de conservación de cada inmueble , 
� asf como la contaminación ambiental de l enlomo. motivo por el cual, los inmuebles serán sujeto de premio o demérito según sea el caso. 

�
UPERFICIE, 

-

�

Esquema de po
n=

· 

� 
1.• Se determina el promed10 de las superficies de los mmuebles del mercado 

�_,. 
2 • Se encuentra la dispersión de cada uno respecto al promedio de los mismos 

� 
:: ::;,::",:,:�-::: ,7:,:::::::,: �:•:,:::::;�, wp,fu,o" �• •-•••ore M, aooa 

Construcc ión: 

� 
:: : :�.:: ::.;::":.::::::::=: ::: 
3.- Se eliminan las que están fuera del rango superior e inferior de la dispersión 

4.- Se obtiene el promedio con los quedaron dentro del rango, obteniendo asf, la superficie del lote preponderante en la zona 

167.53 m2 

1.420982 0.579018 

156.73 m2 

184.82 m2 

1.2922410 O 7077590 

165.05 m2 
�ÉTOOO: 

� 

1..f.,ac..,t"'o.._r d,.e..,,_su,.,p..,
e
""rfi"'c"'

i
e�: �:

o
::

i
::: 

i
��:::

l
�:

i
�::::::�:

l
:�;:���:0·�;::

n

:;;:a

c
1:

n

r:;��:::��;:�;:�e
e

::

a 

;

o

;:;�0:i:::1:;

t

;8:0:

u

:::1

c

�::::

ada 

de la valuación. 
9 

_,,,, � FÓRMULA: IAvc/Avs 

� 
Ave= Ancho vialidad de los comparables 
Avs= Ancho v ialidad del sujeto 
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Factor aproyechamjento de los espacios· Para determinar este factor, primeramente se obtiene la media geométrica de los espacios 
arquitectónicos de cada comparable y del bien a valuar, posteriormente se aplica la siguientre fótmula: 

16 

FÓRMULA: FAE= hR/mgR)'((B+(112B"0.5))/(mgB+(mg,128'0.5)))•(Est/mgEst) 
Ra Recamara 

112S- Medio ballo 
Esta Estacionamiento 

Factor de edad y estado de conseryción- Se determina el factor por el método de Ross y Heldecke, avalado por las autoridades competentes 
Sociedad Hipotecaria federal, catastros. 

FÓRMULA: Y= o.s·cc 1-( e/vp))+( 1-(e' /vp2)))'c 
ea Edad 

vp• Vida ptobable 
e• Estado de conservaclOn 

Dado el Inminente contagio del que hemos sido objeto por la atta contaminación ambiental en lo referente a la calidad 
e aire, misma que repercute notoriamente en el actuar cotidiano por los efectos tóxicos de contaminantes, vemos que en la actualidad incide de forma 

primordial en la determinación de los valores de calle en mayor o menro medida, según sus Indices de contaminación. 

�e manera que de acuerdo a los niveles de contaminación establecidos por el Indice Mexicano de Calidad del Aire -IMEXCA-; se utilizan las siguientes 

11'" 
clasificaciones con sus respectivas consideraciones: 

_,,.�Normalmente en zonas residenciales, con calles anchas, arboladas, dodne no transitan camiones de transporte colectivo, ni se permite la actividad 
� �ndustrial y cuentan con una mejor circulación de vientos -al poniente de la ciudad-. 

Satlsfactorja,- Se da el transporte colectivo sobre avenidas y congestiona miento vehicular por mala sincronización de semaforos. 
o Satisfactoria.- Circulan vehlculos de tráfico pesado y la actividad de la zona de influencia -industrial-; además de los congestionamiento vehiculares. 

MaJQ.: Dirección de los vientos de noroeste a sur, falta de pavimento, mal diseno de calles por asentamientos espontaneos, barreras naturales -cerro del 
_,. _¿uatro- y al igual que el anterior; la actividad de la zona, asl como la circulación de vehlculos de tráfico pesado. 
� ¿. s importante acotar, que si encontramos una zona dentro de los parámetros de bueno, su variable será la unidad, esto es, que la contaminación ambiental 

erla aplicable para demeritar según fuese el caso, más no para premiar. 
_.., � Bueno: 1 No Satisfactorio: 0.90 

�� 
Satisfactorio: 0.95 Malo: 085 

_,,. � "Ensayo elaborado por fa Sección Técmca c1e1 Colea/O de Arowtectos del Estado de Jallsoo 1997" 
�� Tipos de consulta: Publicación de ofertas de terrenos a la venta en las páginas de lnternel exprofeso para su promoción. 

NFORMACIÓN DE MERCADO Y FUENTES DE INFORMACIÓN PARA LA ESTIMACIÓN DEL VALOR PONDERADO DE VENTA: 

Dr. Pércz Alce 174 Medrano Código: 3J2:55S ala,tgarza@jgcasasydepanamentos.com.mx 
�

.c-

3

� 

Calle Colonla Casas y terrenos e�mall 

H Coleg io Miluar 319 Anako Código: 3323451 jusrushauser@gmail.com 
Cuitláhuao 71S Obrera Código: 3323759 monica.alcala@ce111u1,-21 sayj<.m,x 

_,-� 4 Analco Códlgo: 3313831 danydahdah@gma�.com 

�
STUOODE MERCADO 

.
. 

-

�¡ 
• = Él� � _.., ... ..,. .. \�l"ll 

•11•11 ..... ¡¡;-, .. ., !3 "'-'" gr.o ·11:-----=�•

S2 100,000.00 105.00 n12 116.33 n12 1.CXXX> 1.0324 1.0455 1.CXXX> 1.0396 0.9850 0.8331 S1, 107,483.16 

S2 980,000.00 208.461112 172.10 n12 1.CXXX> 1.0000 0.9688 1.0000 0.9954 1.0286 0.5356 52,177,777.63 

$2,990,000.00 267.64 n12 292.84 n12 1.CXXX> 1.0126 0.9423 1.CXXXl 0.9383 1.0463 0.6011 S1,521,227.88 

$1 100 000.00 89.00n12 158.00 n12 1.CXXX> 0.9927 1.0649 1.CXXX> 1.0049 0 9433 0.6011 5334,851.09 

$8 739,724.87 987.12 n12 1.3750 1.0000 0.8151 1.0000 S8, 739,724.87 

POTENCIALIDAD DEL VALOR DE ACUERDO A LOS USOS PERMITIDOS: 

� 
� 

5992 516.84 

5802,222.37 

S1,468,772.12 

S765148.91 

Ter6fono 
33283:4369 
33344182:3 
3314280245 
ú 

$10,000.00 

$8 500.00 

$8,500.00 

sasoo.oo 

��-:.,...,, 
.. -

_,.. �n base en los usos compatibles sel'1alados en el apartado correspondiente, se determina el potencial de valor mediante el criterio del valor económico de 
�-----"2_s derechos de transferencia de desarrollo: 
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"Se determinará lo cantidad de metros cuadrados de terreno de los cuales no se hayan uti/i:ado sus derechos de desarrollo, restando la superficie 

construida en el predio generador, de la superficie que potencialmente se pudiera construir, y d,vidiendo la cantidad resultonte entre el Coeficiente 

de Utili:ación del Suelo, establecido en el plan porc,a/; y 
�
-� 

El precio del metro cuadrado del terreno, se mult1pl1caró por la cantidad de metros cuadrados susceptibles de transferir, siendo este el valor total 

...., � 
de la transferencia". Artlulo38S Inciso II y 111 del Reglamento E.rtqtol de zonifico/eón 

-�Partiendo del valor de calle encontrado en el estudio de mercado, con este enfoque aphcamos el "método inverso OTO" para determinar el impacto del 

-:;,,•
•

• 

,., to,.oo tom,000 '" �"""�'°" el �,c1,m, o, ,ti12�10a 0,1 ,0010 (CUS) '"'�""''" 
•

• �oo 0,1 '"" Pa<clol 

� �� ���::::::::::����'.����:,.::::· �'.' '"'··:;·;:;···' ···;: �!��:�_::�,::�:.:::.�.
� 

,�, � •• ,:::��.:•-••�" ••�"""-"""' mm� •�••"• ,._,., ,::,,�"':,:..,,.. °""" ""'"·

3158.78m2 1974.24m2 1184.54m2 Superftcice 

PASOS: Dividir superficie paso 4/factor paso 1 

1184.54 m2 3.2 370.17 m2 

PAS06: Sumarsuperflcíe paso5 a la superficie de terreno 

987 12m2 370.17m2 1357.29m2 

PASO?. 01vldínupe.rtkie paso 7 /superficie de terreno 

-� 

1357.29m2 987.12m2 1.3750 Fdtd 

....,�
Como se cita en el apartado de usos del suelo, al permitir incrementar del CUS, genera mayor productividad y por ende, deseabilidad de los bienes por parte 

�e los posibles inversionistas o compradores. 

,.. VALOR DE MERCADO: $8,739,724 87 
-� • OCHO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 871100 M N 
...., _¿)ETALLE Y EXPLICACIÓN DE AJUSTES DE VALOR: 

�Por el monto valuado, se considera un periodo de promoción y venta del inmueble de 12 a 18 meses, se tomará la media para ponderar el 
,alor del inmueble durante ese lapso. Asimismo, otra alternativa de ejecución de un proyecto edificacble, seria a través de una sociedad 

,.. onde el propietario aporta el terreno y se tenga un inversionista que desarrolle el predio. 
Proyección de venta: ajuste de valor 

-� 
i= cetes a28 dlas 

....,� 
tn = 4.9000% 

-� 
te= (1+(trvc))' -1 = 0.050123879 0.004 176 99 1.064 52 

....,� c = 1 3.035 71429 
-� VP= VF1(1+i)"= $8,210,01 1 .73 

�VALOR DEL INMUEBLE AJUSTA�:
= 1

:;;1
s
;:11.73 

� 
OCHO MILLONES DOSCIENTOS DIEZ MIL ONCE PESOS 731100 M.N . 

....,� 
8. CONSIDERACIONES PREVIAS A LA CONCLUSIÓN 

___ 
,

., 
RITERIO PARA LA DETERMINACIÓN DEL VALOR: 

_,,., _¿_os valores encontrados fueron determinados con base en las características propias del inmueble y de su ubicación, tomando en

,,,,,,,, _:nsideración la ponderación del mercado en la zona. 

�n función al estudio realizado, encontramos que su Valor Comercial será igual al valor de mercado "enfoque de mercado", más no por 
ello, deja de estar sujeto a la oferta y demanda de inmuebles en la localidad. 

--•'� 
IFERENCIAL ENTRE PRECIO DEL OFERENTE Y PRECIO DE CIERRE: 

,.. 1 Valor Comercial, será el punto de partida para llevar a cabo una negociación, por lo tanto, estaríamos hablando de precios de venta y no 
e valores de operación, de forma tal, que si el inmueble se vende en el valor encontrado, el precio del oferente es Igual al precio de cierre, 

�
i se vende por debajo del valor encontrado; el precio de cierre será menor al precio del oferente. 
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�VALIDEZ OFICIAL DEL AVALÚO: 
_,,, �Asimismo, en lo que se refiere a la validez oficial y vigencia del presente avalúo, de conformidad con el procedimiento establecido en el 
..,,,.,,,,artículo 3ro del Reglamento del Código Fiscal de la Federación vigente, los avalúos que se practiquen para efectos fiscales, tendrán vigencia 
-�de un año contado a partir de la fecha en que se emitan, los cules deberán ser practicados de acuerdo a la Resolución Miscelanea Fiscal 
..,,.,,,_para 2016 y su anexo 19 de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el diario oficial del día miércoles 23 de dicembre de 

2015, Título 2. Código Fiscal de la Federación, Capítulo 2.1. Disposiciones Generales. Inciso 2.1.38; por personas que cuenten con cédula 

-�profesional de valuadores, expedida por la Secretaría de Educación Pública .

..,,,.,,,_ 
9, VALOR COMERCIAL 

-�El Valor Comercial del inmueble es igual al valor de mercado que en números redondos representa la cantidad de: 

� 

$8,7 «1,000.00 OCHO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N. 

3; 

NG. Alejandro Orozco Robles 

SENTANTE LEGAL INFRAESTRUCTURA GLOBAL KUBE S.A. DE C.V. 

3;SECCIÓN TÉCNICA DE VALUAOÓN

:=:; 
:=:; 
:=:; 
:=:; 
:=:; 
:=:; 
:=:; 

� 
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I
Dr. Pérez Arce 174 
Medrano 
Guadalajara 

. •.. , . 

H. Cdegio Militar 319 
Analco 
Guadatajara 

I
CUiUéroac 715 
Obrera 
Guadalajara 

100.00m2 
Código: 3322555 101.49m2 
le.sos y terrenos 1 

::�_:z:�:�departamentos.coo,.mx 
33283243691 

' 

33179172931 

.. .. � .!...,__.._.:., ™ 

casas y terrenos $2.980,000.00 
Código: 3323451 
Jus1us Hauser 
justushauser@gmail.com 

3334418223 

'Casas y terrenos 
Código: 3323759 

208.46m2 
207.32m2 

� 
172.00m2 
172.10m2 

292.84m21 

:¡i'Jlslc;..J 

casas y terrenos 
Código: 3313831 

__._.. 

IArq. Abrl Clt.intanlla 

s1.100.ooo.ool 89.00 m2 

--- .... emms
$8,739,724.87 1054.50m2 

Visa- 1002.53m2 
1Levantamiento 987.12m2 

1 1 

53.03m2 

F< 

13 [l, 
4 4 

1 1 

1 1 

1.�I 1. 0321 1 0461 

� 11:::H• • � 
..,, ::an �· .... !J!.l <! 
o 1 1 40 ai'ios 0.8251 9 

5.6 

2 
1.0000 1 0.969 

1.�l 1 od 09421 

1 1 1 11 00001 0.9931 1.0651 

1 1 1 0.0503 
3.2000 

2 
1.3750 11 0.8151 

'il:11 

(:JNSlq1cc11N Y 1,:Rl>,[11. l'l P➔CYlCI�, 

11 1.03961 0.98510.83311 $1.107,483.161 

...,_,_ l\TJ.:.1T•1� 

1,1 í:i'-1:i @ 1I:::::1:'4:'.l::l."I'• 

0.8190 $10.783.36 

1 0.9954 1.0286 0.5356 $2. 177. 777.63 

S992.516.84I $10.000.ool 

• �

$802.222.37 $8.500.00 

11 o.93831 1.046310.0011 I s1.521.221.88I s1.468.772.12I ss.500.ool 

11 1.00491094331000111 $334.851. 091 $765.148.911 $8.500. 001 

11 1 1 1 $8.739.724 871 $0.ool $0.001 

��. 



I
San Jan de Dios 
Guadalajara 

� ¡.]� 

IArq. Abri Quintanilla $14,201.876.48 1461.00 m2 
Visor 139824 m2 
Le;antamiento 1395.13 m2 

PONDERACIÓN SUPERFICIE TERRENO (DISPERSIÓN): 
= 

1 
2 
3 
4 

PV 
PV 
V. PROMEI 

SUPERACIE DIFERENCIA DISPERSIÓN V ABSOLUTOS V PONDERADO 
105.00 0.6268 -0.3732 0.37323 105.00 
208.46 1.2444 0.2444 0.24435 208.46 
267.64 1.5976 0.5976 0.59761 
89.00 0.5313 -0.4687 0.46874 

987.12 5.8924 4.8924 4.89237 
1,395.13 8.3279 7.3279 7.32789 

167.53 SUMA VALORES ABSOLUTOS= 1.6839 156.73 
DISPERSIÓN MEDIA = 0.420981943 MÁS/ MENOS 

151.11 MEDIA GEOMÉTRICA 1.420981943 0.579018057 

0.00m21 1 0.00001 5.6000 

164�1 

FAE 
4 2 o 1 2 2 
4 4 o 1 1 4 
6 3 1 1 2 3.5 
2 2 o 1 1 2 

3.72 2.74 1.00 2.74 

PONDERACIÓN SUPERFICIE CONSTRUCCIÓN (DISPERSIÓN): ESTADO DE CONSERVACIÓN 

CASO SUPERFICIE DIFERENCIA DISPERSIÓN 

1 116.33 0.6294 -0.3706 
2 172.10 0.9312 -0.0688 
3 292.84 1.5845 0.5845 
4 158.00 0.8549 -0.1451 

V. PROMEI 184,82 SUMA VALORES ABSOLUTOS= 
DISPERSIÓN MEDIA= 

V ABSOLUTOS VPON0ERADO 

0.37057 
0.06881 172.10 
0.58448 
0.14510 158.00 

1.1690 165.05 
0.292240994 MÁS/ MENOS 

174.46 MEDIA GEOMÉTRICA 1.292240994 0.707759006 

PONDERACIÓN VALOR DE CALLE (DISPERSIÓN): 
CASO V CALLE DIFERENCIA DISPERSIÓN V ABSOLUTOS V PONDERADO 

1 $9,771.32 1.2998 0.2998 0.29978 $9,771.32 
2 510,783.36 1.4344 0.4344 0.43440 
3 $5,956.87 0.7924 -0.2076 0.20762 $5,956.87 
4 53,559.20 0.4734 -0.5266 0.52656 

V. PROMEI $7,517.69 SUMA VALORES ABSOLUTOS= 1.4684 7,864.10 

MG 56,874.95 DISPERSIÓN MEDIA= 0.367087916 MÁS/ MENOS 
1.367087916 0.632912084 

� 

Nuevo 1.0000 
Muy bueno 0.9968 

Conservación normal 0.9748 
Conservación regular 0.9191 

Reparaciones sencillas 0.8190 
Reparaciones medianas 0.6680 

Reparaciones importantes 0.4740 
Reparaciones considerables 0.2480 

Rehabilitación completa 0.1350 

Malo 0.1013 
Ruinoso -valor de rescate 1- 0.0675 
Ruinoso -valor de rescate 2- 0.0338 
Ruinoso -valor de rescate 3- 0.0000 

91 1.000.ool 

11 0.7841 11 1 1 1 $14.201.876.481 so.ool so.ool 

�� 
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AVALUO INMOBILIARIO 

- - ---- ---

Inmueble que se Valúa TERRENO URBANO 

Solicitante del Avalúo: ARQ. OTILIA GUADALUPE PEDROZA CASTAÑEDA 

Propietario: INSTITUTO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA 

Ubicación del inmueble: Abasolo 227, San Juan de Dios. Guadalajara, Jalisco 

Profesional Valuador: MVII RAFAEL ACEVES PRECIADO No. DE REGISTRO: C'.AAEJ-031 

Valor Comercial: $14,200,000.00 

CATORCE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N. 

Fecha del Avalúo: Enero 7 de 2021 
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� 
1. DATOS GENERALES

_,, � 
VALUADOR PROFESIONAL: MVII RAFAEL ACEVES PRECIADO No. DE REGISTRO: CAAEJ-031 

..,,,-""-

CÉDULA PROFESIONAL DE MAESTRIA EN VALUACIÓN INMOBILIARIA E INDUSTRIAL: 5147433 

�"OLICITANTE DEL AVALÚO, """· mm GW<DALUeE eEDR02' ""''""' 
PROPIETARIO DEL INMUEBLE: INSTITUTO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA 

_,, �INMUEBLE QUE SE VALÚA: TERRENO URBANO 
..,,,

-""-
PROPÓSITO DEL AVALÚO: ESTIMAR EL VALOR OOMERCIAL 

-�OBJETO DEL AVALÜO: PARAPOSIBLE NEGOCIACIÓNDE VENTA 

� 
2. ALCANCE Y PROCESO DEL AVALÚO

..,,,-""-ALCANCE: Se pretende que en un mercado libre de toda coacción el Inmueble en determiando momento, pueda ser ofertado a la venta 
_,, �considerando su mayor y mejor uso de acuerdo a los usos permitidos en el Plan Parcial de Urbanización de la Zona 
..,,,

-""-
PROCESO : La valoración económica del bien, se desarrollará mediante la utilización del método y técnicas aplicables en su caso, para la 
determinación del valor óptimo, que permita ponderar todos los aspectos y factores intrinsecos y extrínsecos del inmueble. 

-� 
3.ANTECEDENTES

..,,,-""-FECHA A LA CUAL SE, REALIZA EL� VALÚO: Enero 7 de 2021 
_,, �FECHA DE INSPECCION DEL AVALUO: Diciembre 28 de 2020 
..,,,

-""-
DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL INMUEBLE: 

Ubi cación: Colonia: Municipio: Estad o: 

� 
Abasolo 227 San Juan de Dios Guadalajara Jalisco 

�
ss:;_

e.
· 

Medidas y
5
1
1

1n

.8
de
0
r
m

os: Escritura 879, de fecha 24 de abril de 2014. Notaría Pública No. 1 de lxtlahuacán del Río, Lic. Jaime E. Natera López 
Con Propiedad de José N. López Observaciones: Se toma la superficie del levantamiento para 

51.80 m Con de León Loreto, Antonio Figueroa su valoración, por ser menor a la escriturada. 

_,, � y Antonio Anaya 
..,,,-""-Oriente: 26.80 m Con de José Marta Padilla Mariscal 

�oniente: 27.25 m Con la calle de su ¡;;ubi:;;;·c'""a"'ción"'-'------,-l---------,l--------,I

� ;,���;;:�;:;�:' ,:::, J :.�::: J L���;:• • 

_,, � R(eglmen de propiedad: Particular 

..,,,-""-
4. PANORAMA GENERAL DEL ENTORNO

_,, �usos DEL SUELO: 
:¡_: ..,,,-""- Plan Parcial: � 

_,, �n la página web del Ayuntamiento de Guadalajara, en el apartado de 
..,,, �ransparencia, se encuentran los Planes Parciales de Desarrollo Urbano vigentes 

del municipio, los cuales se publicaron en la Gaceta Municipal de Guadalajara 
-�I dla 05 de enero de 2018 . 
..,,,-"'-Para el caso que nos ocupa, corresponde el Plan Parcial de Desarrollo Urbano 
-�el Subdistrlto 6 "Analco", del Distrito Urbano 1 "Centro Metropolitano" del 
..,,, � unicipio de Guadalajara. 

1 Plan Parcial de Desarrollo Urbano de referencia indica para el predio en 

-¿uestión la clasificación 041/RN/CS3/PA/GTD descrita como Área de 

..,,, 
,,,_

Renovación Urbana (RN) con el uso Comercio y Servicios de Impacto 

�
edlo (CS3); Perímetro A (PA), Generador de Transferencia de Derechos 

,.. GTD); según se aprecia en la imagen de la derecha. En términos de zonificación, 
el dio forma parte del corredor urbano de la calle Federico Medrana 

33 35789205 í9 infrakube@gmail.com � Guadalajara, Jal., México. 9 
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_,, � Claslftcaclón de 6reas: 

�La clasificación de Áreas de Renovación Urbana (RN) corresponde a aquellas áreas urbanizadas que presentan procesos de deterioro flsico, social y 

..,,,,
,. ambiental, en conflicto funcional, en transformación, o que tienen grandes potencialidades de edificación y se encuentran subutilizadas. Por lo tanto, 

_,, �se requiere realizar en ellas obras de urbanización para la renovación urbana, por ejemplo, acciones técnicas de acondicionamiento del suelo en zonas 
..,,,,

,.
comprendidas en el centro de población y de las relativas al mejoramiento, reposición o sustitición de las estructuras urbanas y arquitectónicas, lo cual 

_,, �puede implicar una modificación en la configuración de los predios privados o del espacio público, según aplique. 

�Esta clasificación le da al predio la posibilidad de modificar el uso del suelo previsto para el mismo, en cuyo caso podrá adoptar las caracterlsticas normativas 

..,,,, ,. 
del resto del corredor urbano en el que se ubica. Es decir, en el momento que se pretenda desarrollar con otro uso podrá promover acciones de renovación 

-�urbana que respalden tecnicamente el proyecto pretendido, en cuyo procedimiento administrativo incorporará el criterio que se utilizó para fundamentar la 
..,,,,

,.
,a propuesta. 

-�Lo importante de esta clasificación (Renovación Urbana, RN) es que posibilita el desarrollo del proyecto con usos y destinos distintos a los previstos 

�en la zonificación vigente, potenciando el desarrollo del predio . 

..,,,,
,.

Perímetro A. 

-�En el subdistrito que nos ata ne, se encuentran dos zonas de protección para el patrimonio cultural e histórico: la primera pertenece al Perlmetro A "Zona de 
..,,,,,. Monumentos Históricos del Centro de Guadalajara ", que corresponde al área urbana consolidada hasta el af\o de 1900, en la que se localizan los barrios de 
-�Hospicio Perla, Cosmopolita, San Juan de Dios, La Concha, Analco y Cuartel Colorado. Dentro de este perlmetro se ubica nuestro predio . 
..,,,,

,. 
Transferencia de Derechos de Desarrollo Urbano. 
La clave GTO que acompaf\a a la denominación del predio, significa que éste es un Área Generadora de Transferencia de Derechos de Desarrollo, es 

-�decir, que puede llevarse a cabo la "cesión de los derechos excedentes o totales de la superficie edificable que le corresponden a un propietario respecto de 

..,,,,,. 
su predio, en favor de un tercero, sujetándose a las disposiciones del presente Plan Parcial de Desarrollo Urbano, conforme a la legislación estatal y municipal 

-�en la materia" . 
..,,,,

,.
Para ello, el potencial transferible para cada lote, corresponderá a la superficie no ejercida respecto del CUS permitido, que no puede ser aprovechable ya 
sea por la reslricción normativa del patrimonio edificado o derivado de la legislación ambiental. 

-� 
Uso del suelo especifico: 

..,,,,,. Según se muestra en la imagen anterior, la totalidad del predio se clasifica como Comercio y Servicios de Impacto Medio (CS3), es decir, es una zona en 
-�la que se permiten actividades económicas o giros donde se realiza el intercambio de mercanclas o la prestación de servicios, generando concentración de 
..,,,,

,.
actividades comerciales y de servicios de frecuencia semanal-mensual para grandes áreas del municipio. Se localizan de manera preferente, más no exclusiva, 

-�en vialidades colectoras o en áreas de influencia de centralidades. 

�Los usos permitidos son: Habitacional en todas sus densidades (H1, H2, H3, H4, H5), Comercios y Servicios de Impacto Mlnimo, Bajo y Medio (CS1, CS2, 

.,,,,,. 
CS3), lndustrtal de Impacto Mlnimo y Bajo (11, 12), Equipamientos de Impacto Mlnimo, Bajo y Medio (E1, E2, E3), Espacios Abiertos (EA), Area Natural 
Protegida (ANP), Conservación (PC) y Protección de Recursos Hldricos (PRH). 

. . . . NORMAS DE CONTROL DE LA URBANIZACIÓN Y A partir de la tabla indicada a la derecha, extraIda de la ficha informativa obtenida 
EDIFICACIÓN 

n la página Visor Urbano de Guadalajara, se observan las normas referentes al 
SUPERFICIE MINIMA DE PREDIO (m'): 

OS y CUS, senalando los coeficientes 0.8 y 4.8, respectivamente. FRENTE MfNIMO DE PREDIO (mi: 
or lo tanto, teniendo el predio una superficie total de 1396.13 m2 • según JNDICEDE EDIFICAClóNUDEHm'I: 

levantamiento, la aplicación directa del COS sobre el mismo resulta ria en COEFICIENTE DE ocuPAaóN DEL SUELO 1cosI: 
INCREMENTO EN El COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DEL SUELO 

1116.104 m2 de desplante. El CUS, por su lado, quedarla en 6696.624 m2 totales ucos1, 
construibles. No existe una limitante directa en la altura de la construcción, sino corncIENTE DE UTILIZACION DEL suno Icus1, 

INCREMENTO EN El COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN DEL SUELO 
-�ue será la resultante de aplicar el COS y el CUS. 11cus¡, 

.,,,,,. 
Es importante resaltar que estas normas dan la posibilidad de incrementar el ALTURA MÁXIMA oE LA rnIF1CAc1óN: 

-�oeficiente de utilización del suelo (ICUS) del predio en cuestión, lo que se traduce RETRANQUEO: 

.,,,,�en un potencial de desarrollo importante para el mismo. MODALIDAD DE VIVIENDA: 

_,, �Aplicando dicho incremento, el predio de 1395.13 m2 podrla construir hasta FRENTE AJARDINADO 1%): 
.,,,,,.7812.728 m2 de construcción ((ICUS de 0.8 que sumado con el CUS resultarla en REsrn1ccIóN FRONTALlm� 

un coeficiente de 5.6) , dando una altura total de siete niveles si se considera RESTRiccioNES LATERALESlml: 
RESTRICCIÓN POSTERIOR{m): 

provechar el 100% del COS (0.8); aunque sabemos que al reducir el COS es 

270 

12 
No aplica 

0.8 

o 

4.8 

0.8 

Resultante 

Tipo A 
Unifamiliar y 
Plurifamilitlr 

o 
o 
o 

3 
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� 
�La diferencia entre CUS e ICUS es de 0.8 (1116.104 m2J, mismo coeficiente que deberá pagarse al municipio en caso de necesitarlo, a razón de $1,260.00 
_,,, �por metro cuadrado (articulo 36 de la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el ejercicio del al'\o 2020). 
��Respecto a los cajones de estacionamiento, el Reglamento para la Gestión Integral del Municipio de Guadalajara, en su articulo 278, establece que para el 
-�uso Comercial y de Servicios de Impacto Medio deberá destinarse mlnimo 1 y máximo 3 cajones por cada 80 metros cuadrados de operación del giro. 
�Sin embargo, al estar el predio ubicado dentro del perlmetro A de la Zona de Protección del Centro Histórico, queda exento del cumplimiento de 

�� 
estacionamiento vehicular (acorde al numeral 2, inciso b, del articulo 66 del PPDU). 

-�El Plan Parcial de Desarrollo Urbano resume las normas básicas para los usos de suelo en una tabla, siendo las sel'\aladas las que corresponden a nuestro 

3'"';' 
'i :¡¡ 

.¡¡ .¡¡ -! 'O 
�§ � 'S f I .¡¡ 

i I j 
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C'omfJc.icmt1l'n 
Norma - Norm.a 2 Norma4 Norrna 3 No,ma 8 Norma 7 Nom,a 10 

urban"IKD 
12 

027/RN/CSJ/PA/G No un1ram1!1ar y 
o 

Ver artículo 
TO 270 12 0.8 2.4 o 0.8 1s ,·neuos Tipo A 

<1pl1ca Plunfam,l1ar o 3 o 
&6 

018/RN/CS>/PA/G 
270 3 o 

NO Unlfamihar v 
o o 3 o 

ver artlc.ulo 
12 0.8 l Resultante Tipo A 

TO aplica Plurifamlllar 66 

J l5/RN/CS3/PA/Cl 
l.6 1.2 

No Unifamiliar v 
3 o 

Ver articulo 
TO 270 12 0.8 o R�:,ult..tnlt.> Tl¡,o a o o 

66 

� 

� 

� 

� 

� 

� 

� 

� 

� 

� 

_ ...., _ __., ___ --" .__ - --- -- -- - ---, __ 1�11� 1�
r�1�r 

, ___ --'-p ·--- •----
0d 1/Al'I/CSJ/PA/G Ver artíc.ulo l 1 270 4.8 0.8 Rtsultantt- Tipo A No Unlfam,llar y 

3 o 12 o.a o o o 
1 1 

TO aplica Plur1fam1ltM &6 

, ____ ................... -- - --- -- -- --- �
IJU./RN/CSVPA/Cl 

270 '4 18 metros. Tipo A 
No Unlfamlllar y o 1 o Ver artlculo 

TO 11 o� o 
aplica Plunfarniliar 66 

066/RN/CSJ/PA/G 
270 12 3 o 18 metros Tl¡,o A No UnilArnil,df y o o 3 o 

Ver arlfr.ulc) 
TO 

0.8 
Jpilca Plu11fam1har &6 

(E3a) Ane><o a de la Estrategia 3 Matriz de compatibilidad 
B. Su permlslblUcfad con rMpacto • k,s Giros daslfkados como: 

w z 

ª ª 
g $ 

ª 
a: i 

ª � 
:, t � � ii: i' o 

ª i 
o 

[ ! jI i ii o -� "' � :. � ,l o 

f 
; .! f ! Tipos de Zonas Secund.lrtas. 

i 
@ 

o 

i
o � ! o ·a � ¡¡: § ¡; i 1 � .,.. g i � iS " 

� '.2 
j(léase A y después B) t 8. i 

.. ., < 

I f X 

§ § o o JI 9 g � g 9 ;¡ :a iS � � ª � � 1( :.i ;¡- .. � "' 
;;¡ ¡;;-

! 
¡¡, B � � .§ ] 

., 2 2 � o. � � � e< !, � t' 
i 

,t 
§. ,, "' 

I i 
o o e E s 

., 'C .. 
g 

e � � � 1: 
i j i i l 

¡¡¡ ¡¡¡ 
§ 8 8 s 6

'O 

;
'O '5 � � N "' .. "' ¡¡ 

1 
.. .s:. ,5! t t s 

� 
{;! é � � � � � > > ► ,. ► § § 

� .t i i: " � � ;!l! � !j .& 2 .2 2 � .!! .!! .S! o 3 ·8 8 'JI 'JI ,. 'JI ,. 
! e � 11 

t 
i :;: :;: 

j j .i 
'tl 

ij � i 1 � I 
"' 

.i 
"' 

t:l; 
$ 

" 
.1 .1 � .1 

i!. � -� � � i i
l:i 

: 11 11 11 � ;; 
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Habitac1onaI l fHl) p X X X X X X X X X X X X X X p e X X X p e e [ p p p e

Habltac.1onal 2 (H21 • p X X X p e X X X e X X X X p p e X X p e e e p p p e 

Habltac1onal 3 CH3) , p p X X p e X X X p e X X X p p c. X X p e e e p p p e 

Habltacional 4 (t-tdJ ' p p p p p e X X X p e X X X p p e X X p e e e p p p e 

Habitaclonal S (HS) . p p p p p e X X X p e X X X • p e ' X p e e e p p p e 
Comerc:io v Servicios lmpatto Mlnimo (CSl) p p p p p p e X X X p e X X X p e X X X p e e e p p p e 
Comercio v servleios 1mp3e1:o Rtljo (CS2) ' p p p p p p e X X p e X X X p p ( ' X p e e e p p p e 
Comercio y 5ervicJos lmpncto Medio (CS3) . p p p p p p p e X p p X X X p p p e X p e e e p p p e 
Comercio y Servicie» Impacto Alto tCS4) , p p p p p p p p X p p e X X e p p p p p e e e p p p e 

� 

Comtrcio y ser..,tdos Impacto Md11imo (CSS) X X X X X p p p p p p p e X X X X e p p p e e e p p p e 

Industrial Impacto Mínimo (11) , X X X X p e X X X p L X X X e e • X X p l e e p p p X 

� -"' P • Pe,mltido C • Condic:ionado X• Piohibido 
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� 
Con la variedad de usos permitidos y condicionados se garantiza un abanico amplio de posibilidades de desarrollo para el predio, permitiendo incluso la 

,eneración de proyectos mixtos aún cuando expresamente no se clasifique como tal. 

,. 5. PANORAMA DEL MERCADO COMERCIAL
· 

�GENERALIDADES DE LA ZONA: 

-� 
Clasificación de la zona: Mixta.· Habitacional antigua y talleres 

_,,,,� 
Tipo de constru cción predominante: Viviendas en uno y dos niveles y talleres a doble altura 

� .. :,::: ::::::: = H eatomo 

Nivel socloeconómlco: Medio en su entorno � � ':::¡����;��;;;;;:::·y"'"'' 100�00="5• 

!1)✓ 
REO DE DRENAJE PLUVIAL EN LA CALLE 

J✓l RED DE DRENAJE PLUVIAL EN LA ZONA 

:::; 
:::; 

Wi
✓

I ELECTRIFICACIÓN 
"'1 ALUMBRADO PUBLICO 
0
✓ 

VIALIDADES 
0 BANQUETAS 
0 GUARNICIONES 

100.00% '.4 TOTAL DE INFRAESTRUCTURA 
Otros servicios: 

RED AÉREA 
AÉREO 
Calles de asfalto 

De concreto 

De concreto 

0 GAS LP EN TANQUE ESTACIONARIO O CILINROS 

0 RED TELEFÓNICA REO AÉREA 

0 

0 
0 
0 
0 

SEl<ALIZACIÓN DE VIAS 

NOMENCLATURA DE CALLES 

TRANSPORTE URBANO 50 

TRANSPORTE SUBURBANO 300 
VIGILANCIA MUNICIPAL 
RECOLECCIÓN DE BASURA MUNICIPAL O PRIVADA 

DISTANCIA (MTS) 

DISTANCIA (MTS) 

FRECUENCIA (MIN) 

10 FRECUENCIA (MIN) 

� 

E

G
:
,

:
lpamlen

P

t

A

o

R

u

R

rb

OQ

an

U

o

l
:

A 
Proximidad 

0"': 

Proximidad Proximidad 
"'-' 250.00 m. l "J PARQUE/JARDÍN 200.00 m. 

MERCADO 350.00 m. ESCUELA 700.00 m. 
_,, � 0 S U PERMERCADO 350_00 m. 0 HOS PITAL 400.00 m. 

BANCO 

0 FARMACIA 

�CRITERIOS EN LOS QUE ENFATIZARÍAN SU ANÁLISIS POSIBLES INVERSIONISTAS O COMPRADORES. 

_,,,,� Los inmuebles adquieren valor cuando son deseados, por lo tanto, serán más atractivos para los inversionistas, en la medida en que se
_,, �pueda obtener su mayor y mejor uso: 

_,,,,� "Según el cual el valor de un inmueble susceptible de ser dedicado a diferentes usos será el que resulte de destinar/o, dentro de las 
_,, � posibilidades legales y ffslcas, al económicamente más aconsejable, o si es susceptible de ser construido con distintas intensidades 

� 
edificatorias, será el que resulte de construirlo, dentro de las posibilidades legales y flsicas, con la intensidad que permita obtener su 

_,,,, � 
mayor valor". Más allá de la Tasación. •10 principios de valoración". Blog de Juan Femández-Aceytuno. 

-�De ahí, la importancia de la normatividad que prevalezca en el predio a valuar -plan parcial vigente- que como se puede apreciar en el 

_,,,,�apartado correspondiente, el contar con un CUS permitido de 4.8, asi como el poder incrementarlo en 0.8, además de la variedad de usos 
-�permitidos y condicionados, posiblitando incluso la generación de proyectos mixtos aún cuando expresamente no se clasifique como tal; 
_,,,,� enera mayor productividad y por ende, deseabilidad de los bienes por parte de los posibles inversionistas o compradores. 

6. METODOLOGIA DE VALUACION

EXPLICACIÓN DE LAS RAZONES PARA SELECCIONAR EL MÉTODO: 
a.- Enfoque de mercado Involucra la recopilación de información pertinente del mercado de los bienes similares al bien valuado, analizando 

la oferta y demanda para poder llegar a un indicador que permita establecer el precio más probable de venta para el sujeto a valuar 

150.00 m. 
350.00 m. 
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b.- Enfoque de costos,- Para el terreno, se determina el valor de calle contemplando las caracterlsticas del bien, tanto endogenas -infraestructura,

:,,,. 
� Para la construcción, el Valor de Reposición Nuevo (VRN), se basa en el costo de reemplazo de un bien similar al analizado a la fecha del 

;:;;;;;-
����_' 

si éste no es nuevo, se vera afectado por diversos factores de depreciación aplicables según sea el caso -Valor Neto de Reposición 

servicios y equipamiento-, como exogenas -variables que inciden en su valor: potencialidad, estrato social, consolidación, oferta y demanda 

_,, � c.- Enfoque de ingresos.- Considera el valor presente de los beneficios futuros, derivados del bien a valuar y es generalmente medido a 

...,,� través de la cap1talizac1ón de un nivel especifico de ingresos 
Ahora bien, al tratarse de la valuación de terreno en un entorno consolidado, se prevé utilizar el enfoque de mercado, por los siguientes: 

�UPUESTOS. 
Enfoque de mercado.- Se determina el valor por metro cuadrado aplicable al terreno, mediante el empleo del método residual PV=VT +VC 

_,, � 1.- Permtte ponderar inmuebles edificados en su entorno o en la localidad con caracterfst1cas análogas 

...,,� 2.- Permtte evaluar las caracterlst1cas especificas de la construoción -permanente, prov1s1onal, elementos accesorios, obras complementarias e 

� 

Instalaciones especiales en su caso-, para determinar el valor de reposición nuevo aplicable a los comparables, contemplando a la vez su edad, 

� 

3.- :::::.::�:.::::'.::�:��:.: ::�"::·�::::,::::·�:: :00::�:::::·::� .. � 

4.- Parte de ofertas en el mercado en un periodo razonable de transacción de los inmuebles 

_,,. � 5.- Considerando los usos permitidos, se determina su potencial de valor de calle 
...,,� ajo estas consideraciones, se desarrolla la valuación del bien inmueble, para determinar el precio óptimo de venta contemplando sus caraterlsticas 

especificas. 
7, DESARROLLO DE LA VALUACIÓN 

-�ESTUDIO DE MERCADO: 

� 
Detalle de las técnicas utilizadas: comparables, factores de homologación, tipo de consultas: 

....,, � 
Co"1)arables: El estudio se realizó, con base en la oferta de inmuebles de uso hab1tacional a la venta en el entorno y en la localidad 

-� Factores de homologación: En la zona de estudio se presenta una diversidad de dimensiones en los predios; de la jerarquización de las vialidades de los 

....,, � omparables respecto al sujeto; del aprovechamiento de los espaciós -recamara, bal\o, cochera-; de la edad y estado de conservación de cada inmueble, 

si como la contaminación ambiental del enlomo, motivo por el cual, los inmuebles serán sujeto de premio o deménto según sea el caso. 

�UPERFICIE 

Esquema de ponderación 

-� � 
....,,� 1.- Se determina el promed10 de las superficies de los inmuebles del mercado 

� 

� 

� 

2.- Se encuentra la dispersión de cada uno respecto al promedio de los mismos 
3.- Se eliminan las que están fuera del rango superior e inferior de la dispersión 

4.- Se obtiene el promedio con los quedaron dentro del rango, obteniendo asf, la superficie del lote preponderante en la zona 

Construcción: 
1.- Se determina el promedio de las superficies de los Inmuebles del mercado 

2.- Se encuentra la dispersión de cada uno respecto al promedio de los mismos 

3.- Se eliminan las que están fuera del rango superior e Inferior de la dispersión 

4.- Se obtiene el promedio con los quedaron dentro del rango, obteniendo asf, la superficie del lote preponderante en la zona 

1.420982 

12922410 

167 53 m2 

0.579018 

156.73m2 

184.82 m2 

O 7077590 

165.05 m2 

-�MÉTOOO: 

� 
,._F,.ac..,t"'o'-'r d,.,e.....,_su,.,p"'e"'rfi"'1c .. ie,...: Se obtiene el factor dividiendo la superficie -terreno y/o construcción- ponderada en la zona, se divide entre la superficie de cada 

....,,� 
uno de los inmuebles -comparables y sujeto- y se aplica la ralz novena -dentro de los parámetros contemplados en el ámbtto 

� FÓRMULA•® :.�'"7::Sp, 
Spz= Superficie preponderante en la zona 

� 
Spv= Superficie de los comparables y del sujeto 
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Factor ierarquia de la yiajldad· Cada zona de estudio tiene sus caracterlstlcas muy particulares en cuanto a su potencial uso en relación al ancho 
de las vialidades, de tal manera que se determina el factor en función de la Jerarquización de las vialidades de la ubicación 
de los comparables respecto a la del sujeto 

16 

FÓRMULA: IAvc/Avs 
Ave= Ancho vialidad de los comparables 
Avs

= 
Ancho vialidad del sujeto 

Factor aprovechamiento de los espacios· Para determinar este factor, primeramente se obtiene la media geométrica de los espacios 

16 

arquitectónicos de cada comparable y del bien a valuar, posteriormente se aplica la siguientre fótmula: 

FÓRMULA: FAE= l(R/mgR)*((B+( 1128'0.5))/(mgB+(mg1128'0.5)))•(EsVmgEst) 

R111 Recamara 

1128a Medio bano 

Est• Estacionamiento 

Factor de edad y estado de conserycjón· Se determina el factor por el método de R oss y Heidecke, avalado por las autoridades competentes 

FÓRMULA: Y= 

Sociedad Hipotecaria federal, catastros ... -
o.s·((1-(eNp))+(1-(e2/vp2)))'c

e• Edad 

vp= Vida probable 

� 

� 

� 

� 

� 

� _,, �Factor de contaminación ambiental· e
= 

�
ta

d:: ;:::�::"contagio del que hemos sido objeto por la alta contaminación ambiental en lo referente a la calidad 

�el aire, mis"!ª que repercute notoriamente en el actuar cotidiano por los efectos tóxicos de contaminantes, vemos que en la actualidad incide de forma 
primordial en la determinación de los valores de calle en mayor o menro medida, según sus Indices de contaminación. 

le manera que de acuerdo a los niveles de contaminación establecidos por el Indice Mexicano de Calidad del Aire -IMEXCA-; se utilizan las siguientes
---111

,.-:

■IIII" l
u :;

aciones con sus respectivas consideraciones: 
Normalmente en zonas residenciales, con calles anchas, arboladas, dodne no transitan camiones de transporte colectivo, ni se permite la actividad 

_,, �ndustnal y cuentan con una mejor circulación de vientos -al poniente de la ciudad-. 

...,, ,,.
satisfactoria.- Se da el transporte colectivo sobre avenidas y congestiona miento vehicular por mala sincronización de semaforos. 

----�- o Satisfactoria.- Circulan vehlculos de tráfico pesado y la actividad de la zona de influencia -industrial-; además de los congestionamiento vehiculares.

,.. Dirección de los vientos de noroeste a sur, falta de pavimento, mal diseno de calles por asentamientos espontaneos, barreras naturales -cerro del 
• y al igual que el anterior, la actividad de la zona, asl como la circulación de vehlculos de tráfico pesado.

¿
s t portante acotar, que si encontramos una zona dentro de los parámetros de bueno, su variable será la unidad, esto es, que la contaminación ambiental 

�seria aplicable para demeritar segun fuese el caso, más no para premiar. 

-� 
Bueno: 1 No Satisfactorio: O 90 

...,,� Satisfactorio: D 95 Malo: O 85 

-� 'Ensavo elaborado por la Sección Tocmca del Coleg,o de Arouttectos del Estado de Jal= 1997"

� 
Tipos de consulta: Publicación de ofertas de terrenos a la venta en las páginas de Internet, exprofeso para su promooón 

...,,�
INFORMACIÓN DE MERCADO Y FUENTES DE INFORMACIÓN PARA LA ESTIMACIÓN DEL VALOR PONDERADO DE VENTA: 

-�o. Caso
1 

Calle Colonla Casas y terrenos e-man 

...,,� 
Dr. PérezArce 174 Medrano Código: 3322555 aLm.garza@jgcasasydepaitamentos.com.mx 

� 
4

: :ui::;:�: 
�

iliw 319 
:�::: 

::::: :::;::: '.::�::::.:�::::¡ ••}je 11� 

Analco Ana!co Código: 3313831 danydahdahf@gmail.co111 

� 

Teléfono 

3328324369 

3334418223 

3314280245 

ú 
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�ESTUDIO DE MERCADO. 

� . 
�: 

.!...-..:.....:.. I�� 

S2.100.000.00 105.00 n12 
$2.980,000.00 208.46 n12 
$2.990,000.00 267.64 n12 
$1.100,000.00 89.00 n12 

S14,201,876.48 

�•se anex:tudio de mercado 

1395.13 n12 

� 
116.33 n12 
172.101112 
292.84 n12 
158.00 n12 

....... 
t1iil .m [G'I 

1.0000 1.0324 1.0455 
1.0000 1.0000 0.9688 
1.0000 1.0126 0.9423 
1.0000 0.9927 1.0649 
1.6429 1.0000 0.7843 

lnfrestructura Global KUBE 
S.A.de C.V. 

@infrakube 1J @) 

rall'i1 lll'Efl'ill'II l'l.mla ·� ., ... 1/::! 1""'31 lr.r:11 ,,,=� 

1.0000 1.0396 0.9850 0.8331 S1.107.483.16 $992,516.84 $10,000.00 
1.0000 0.9954 1.0286 0.5356 S2, 177.777.63 $802,222 37 S8,500.00 
1.0000 0.9383 1.0463 0.6011 $1,521,227.88 S1 ,468, 772.12 S8,500.00 
1.0000 1.0049 0.9433 0.6011 $334,851.09 S765, 148.91 S8.500.00 
1.0000 S8, 739. 724.87 

_.. �POTENCIALIDAD DEL VALOR DE ACUERDO A LOS USOS PERMITIDOS: 
"""""� n base en los usos compatibles sel'lalados en el apartado correspondiente, se determina el potencial de valor mediante el criterio del valor económico de 

s derechos de transferencia de desarrollo: 

_.-� 
"Se determinará la cantidad de metros cuadrados de terreno de los cuales no se hayan utilizado sus derechos de desarrollo, restando la super/1c1e 

..,,,,, � 
construida en el predio generador, de la super/1c1e que potencialmente se pudiera construir, y dividiendo la cantidad resultante entre el Coeficiente 

-� de Utili:ación del Suelo, establecida en el plan parcial; y 

"""""� El precio del metro cuadrado del terreno, se mult1pl1caró por la cantidad de metros cuadrados susceptibles de transfer,r, siendo este el valor total 

-� de la transferenc,a". Artfulo385, inciso II y III del Reglamento Estgtal de Zonlflcaicón 

�artiendo del valor de calle encontrado en el estudio de mercado, con este enfoque aplicamos el "método inverso DTD" para determinar el impacto del 

,. 
valor del terreno tomando en consideración el coeficiente de utilización del suelo (CUS) permitido en los usos del Plan Parcial: 

� 

RANGOS; Moyorde 2.7= 2. De 16 • 2.7 factorl.25. De 1.21a 1.59= 1,2. De la 1.2 factorl,cus menora 1 factor l. SI cuse, menoro0.51 yco, =<0.2•ficp. 

� ;;;: ;i:::.:���:���::::�:·:.�:: .. ., ·: ::: ; : ;:;�'.,,. .... ,::::··· -. .,
� 

1395,13 m2 2 2790.26 m2 Superficie CUS= 5.6000 

PAS04: Restar superficie paso 3 de la superficie construida 

7812.73 m2 2790.26 m2 

PASOS: Dividir superficie paso 4/factor paso 1 

5022,47 m2 5.6 

......,,,,,. � 
PAS06: SumarsuperliclepasoSa le superficie de terreno 

"""""� 
1395.13m2 896.87m2 

__,,,,,,. � 
PAS07: Oividirsuperflclepaso7/superfidedeterreno 

Formula: {(CUS EJ-CUS HP)/CUS EJ)-+l. O factor directo. 

5022.47 m2 Superfklce 

896.87m2 

2292,00m2 

"""""� 
2292,00m2 139S.13m2 1.6429 Fdtd 

---•'• 
orno se cita en el apartado de usos del suelo, al permitir incrementar del CUS, genera mayor productividad y por ende, deseabilidad de los bienes por parte 

,. e los posibles inversionistas o compradores. 
VALOR DE MERCADO: $14,201,876.48 

__,,,,,,. � 
CATORCE MILLONES DOSCIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 48/100 M N . 

...,,�
DETALLE Y EXPLICACIÓN DE AJUSTES DE VALOR: 

__,,,,,,. �Por el monto valuado, se considera un penodo de promoción y venta del inmueble de 12 a 18 meses, se tomará la media para ponderar el 
....r�valor del inmueble durante ese lapso. Asimismo, otra alternativa de ejecución de un proyecto ed1ficacble, serla a través de una sociedad 

donde el prop1etano aporta el terreno y se tenga un inversionista que desarrolle el predio. 

-� 
Proyección de venta: ajuste de valor 

....r� 
i = celes a 28 dlas 

� 

• • ,,.,..,,l' �: o.�1:',: o.00<17699 "°"''
c = 13.03571429 

-� 
VP= VF/(1+i)"= $13,341,103.32 

...,,""" 
n - 15 meses 

�ALOR DEL INMUEBLE AJUSTADO:- $13,341,103.32 

,. _,, TRECE MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL CIENTO TRES PESOS 321100 M.N. 
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8. CONSIDERACIONES PREVIAS A LA CONCLUSIÓN 
�CRITERIO PARA LA DETERMINACION DEL VALOR: 
...,,�Los valores encontrados fueron determinados con base en las características propias del inmueble y de su ubicación, tomando en 

�nsideración la ponderación del mercado en la zona. 
___, �En función al estudio realizado, encontramos que su Valor Comercial será igual al valor de mercado "enfoque de mercado", más no por 

...,,�ello, deja de estar sujeto a la oferta y demanda de inmuebles en la localidad. 
-�DIFERENCIAL ENTRE PRECIO DEL OFERENTE Y PRECIO DE CIERRE: 

VALIDEZ OFICIAL DEL AVALÚO: 

...,,�El Valor Comercial, será el punto de partida para llevar a cabo una negociación, por lo tanto, estaríamos hablando de precios de venta y no 
,e valores de operación, de forma tal, que si el Inmueble se vende en el valor encontrado, el precio del oferente es igual al precio de cierre, 

•-•,.

■

�11"'

i se vende por debajo del valor encontrado; el precio de cierre será menor al precio del oferente. 

�simismo, en lo que se refiere a la validez oficial y vigencia del presente avalúo, de conformidad con el procedimiento establecido en el 
articulo 3ro del Reglamento del Código Fiscal de la Federación vigente, los avalúos que se practiquen para efectos fiscales, tendrán vigencia

,e un año contado a partir de la fecha en que se emitan, los cules deberán ser practicados de acuerdo a la Resolución Miscelanea Fiscal 
--•,.r ara 2016 y su anexo 19 de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el diario oficial del día miércoles 23 de dicembre de 

015, Título 2. Código Fiscal de la Federación, Capitulo 2.1. Disposiciones Generales. Inciso 2.1.38; por personas que cuenten con cédula 

�
rofesional de valuadores, expedida por la Secretarla de Educación Pública. 

� 
9, VALOR COMERCIAL 

�
El Valor Comercial del inmueble es Igual al valor de mercado que en números redondos representa la cantidad de: 

� 

$14,200,000.00 CATORCE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N. 

-\-:i:>. 

. e an ro rozco Robles 

EPRESENTANTE LEGAL INFRAESTRUCTURA GLOBAL KUBE S.A. DE C. V. 

�II, .. , o �K P<Klodo
VALUADOR PR FESIONAL 

�ÉDULA PROFESIONAL DE MAESTRIA EN VALUACIÓN INMOBILIARIA E INDUSTRIAL: 5147433 

�
ECCIÓN TÉCNICA DE VALUACTÓN No. DE REGISTRO CAAEJ-031 

:::; 
:::; 
:::; 
:::; 
:::; 

� 
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PONDERACIÓN SUPERFICIE TERRENO (DISPERSIÓN): 
CASO 

1 

2 

3 

4 

PV 

PV 

V. PROMEI 

SUPERFICIE DIFERENCIA DISPERSIÓN V ABSOLUTOS VPONOERAOO 

105.00 0.6268 -0.3732 0.37323 105.00 
208.46 1.2444 0.2444 0.24435 208.46 
267.64 1.5976 0.5976 0.59761 
89.00 0.5313 -0.4687 0.46874 

987.12 5.8924 4.8924 4.89237 
1,395.13 8.3279 7.3279 7.32789 

167.53 SUMA VALORES ABSOLUTOS= 1.6839 156.73 
DISPERSIÓN MEDIA= 0.420981943 MÁS/ MENOS 

151.11 MEDIA GEOMÉTRICA 1.420981943 0.579018057 

PONDERACIÓN SUPERFICIE CONSTRUCCIÓN (DISPERSIÓN): 
CASO 

1 

2 

3 

4 

V. PROMEI 

SUPERRCIE DIFERENCIA DISPERSIÓN V ABSOLUTOS VPONOERAOO 

116.33 0.6294 -0.3706 0.37057 
172.10 0.9312 -0.0688 0.06881 172.10 
292.84 1.5845 0.5845 0.58448 
158.00 0.8549 -0.1451 0.14510 158.00 

184.82 SUMA VALORES ABSOLUTOS= 1.1690 165.05 
DISPERSIÓN MEDIA= 0.292240994 MÁS/ MENOS 

174.46 MEDIA GEOMÉTRICA 1.292240994 0.707759006 

PONDERACIÓN VALOR DE CALLE (DISPERSIÓN): 
CASO VCAUE DIFERENCIA DISPERSIÓN V ABSOLUTOS VPONOERAOO 

1 $9,771.32 1.2998 0.2998 0.29978 $9,771.32 
2 $10,783.36 1.4344 0.4344 0.43440 
3 $5,956.87 0.7924 -0.2076 0.20762 $5,956.87 
4 $3,559.20 0.4734 -0.5266 0.52656 

V. PROMEI $7,517.69 SUMA VALORES ABSOLUTOS= 1.4684 7,864.10 

MG $6,874.95 DISPERSIÓN MEDIA= 0.367087916 MÁS/ MENOS 

1.367087916 0.632912084 

-

-

-

FAE 

4 2 o 1 2 2 

4 4 o 1 1 4 
6 3 1 1 2 3.5 
2 2 o 1 1 2 

3.72 2.74 1.00 2.74 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 

Nuevo 1.0000 

Muy bueno 0.9968 
Conservación normal 0.9748 

Conservación regular 0.9191 

Reparaciones sencillas 0.8190 
Reparaciones medianas 0.6680 

Reparaciones importantes 0.4740 

Reparaciones considerables 0.2480 
Rehabilitación completa 0.1350 

Malo 0.1013 

Ruinoso -valor de rescate 1- 0.0675 

Ruinoso -valor de rescate 2- 0.0338 

Ruinoso .valor de rescate 3- 0.0000 
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CROQUIS DE UBICACIÓN: 

2940 ZONA CENTRO 
San Juan de Dio� 11 
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C. FEDERICO MEDRANO
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CICE.J 
COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES 

DEL ESTADO DE JALISCO A.C. 

XXVII CONSEJO DIRECTIVO 

2020 - 2021 

(o) Av. de los Maestros 1943, Chapultepec 
V Country, 44620 Guadalajara, Jal. 

\_ TEL: (33) 38263 289 / 38263341 / 38263445 

SECUENCIAL: 1-01-2021

AVALUO COMERCIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN 

ABASOLO, 81, COLONIA SAN JUAN DE DIOS, 

GUADALAJARA, JALISCO 

TERRENO URBANO 

EL COLEGIO 

LO CONSTRUIMOS 

TODOS 
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COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES 

DEL ESTADO DE JALISCO A.C. 

XXVII CONSEJO DIRECTIVO 

2020 - 2021 

EXPEDIENTE: 1-02-2021

ASUNTO: AVALUO COMERCIAL 

SOLICITANTE: INMUVI DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
GUADALAJARA 

Lugar y fecha 25 DE ENERO DE2021 

1.- ANTECEDENTES DE LA SOLICITUD 

Mediante solicitud cotización de fecha 22 de enero de 2021 de Arq. Otilia Pedroza 

q Castañeda, quien solicita el Avalúo Comercial de Terreno del inmueble que se describe a ___ _
continuación: Terreno urbano ubicado en la calle de Abasolo # 227 Col. San Juan de Dios en 
Guadalajara, Jalisco. 

ío) Av. de los Maestros 1943, Chapultepec 
V Country, 44620 Guadalajara. Jal. 

\_. TEL: (33) 38263289 / 38263341 / 38263445 

EL COLEGIO 

LO CONSTRUIMOS 

TODOS 



CICE� 
COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES 

DEL ESTADO DE JALISCO A.C. 
XXVII CONSEJO DIRECTIVO 

2020 - 2021 

PERITO VALUADOR: 

ESPECIALIDAD 

FECHA DE INSPECCIÓN: 

INMUEBLE QUE SE VALÚA: 

RÉGIMEN DE PROPIEDAD: 

PROPIETARIO DEL INMUEBLE: 

USO DEL AVALÚO: 

PROPÓSITO DEL AVALÚO: 

UBICACIÓN DEL INMUEBLE: 

11.- DATOS GENERALES. 

ING. JAVIER GONZALEZ VITE 

Inmuebles 

23 DE ENERO DE 2021 

TERRENO URBANO 

PRIVADO 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA 

CONSUL TORIA 

VALOR COMERCIAL 

Calle: ABASOLO 

Número: 81 

Colonia: SAN JUAN DE DIOS 

1-01-2021

Ciudad o Población: DISTRITO URBANO 1 CENTRO METROPOLITANO SUBO.# 06 

Delegación o Municipio: GUADALAJARA 

Código Postal: 44360 

Entidad Federativa: JALISCO 

NÚMERO DE CUENTA CATASTRAL: 2-U-1874 

NÚMERO DE CLAVE CATASTRAL: D65J3177044000 

111.- CARACTERÍSTICAS URBANAS DE LA ZONA 
CLASIFICACIÓN DE LA ZONA: 033/RN/CS2/PNGTD 

TIPO DE CONSTRUCCIÓN DOMINANTE EN LA CALLE: CASAS HABITACION DE 1 Y 2 NIVELES 

ÍNDICE DE SATURACIÓN EN LA ZONA: 100% 

DENSIDAD DE POBLACIÓN: NORMAL 

CONTAMINACIÓN AMBIENTAL: INDICES IMECA BAJOS 

USO DEL SUELO: H1, H2, H3, H4, H5, CS1, CS2, 11, E1, E2, EA, ANP, PC, PRH 

VÍAS DE ACCESO, IMPORTANCIA Y CONDICIONES DE BELISARIO DOMINGUEZ, CALZADA INDEPENDENCIA, AV 4-
LAS MISMAS: REVOLUCION, AV. JAVIER MINA 

SERVICIOS PÚBLICOS: RED DE ELECTRIFICACION AEREA, VIALIDADES CON 
PAVIMENTO DE CONCRETO, RED DE TELEFONIA, 
MERCADOS, ESCUELAS, A 750 MTS 

EQUIPAMIENTO URBANO: 

Av. de los Maestros 1943, Chapultepec 
Country, 44620 Guadalajara, Jal. 

\_ TEL: (33) 38263289 / 38263341 / 38263445 

CENTROS COMERCIALES, PARQUES, ESCUELAS, 
GASOLINERIAS, NOMENCLATURA DE CALLES, 

EL COLEGIO 

LO CONSTRUIMOS 

TODOS 
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IV.- TERRENO. 

TRAMOS DE CALLE, CALLES TRANSVERSALES LIMÍTROFES Y ORIENTACIÓN: 

LINDEROS Y COLINDANCIAS SEGÚN: ESCRITURA 9442 
ORIENTACIÓN DISTANCIA -J ____ C_O_L _IN_D_A _N _C _IA _S _______ =:_j 

AL NORTE 

AL SUR 

AL ORIENTE 

AL PONIENTE 

SUPERFICIE DEL TERRENO: 
TOPOGRAFÍA Y CONFIGURACIÓN: 
NÚMERO DE FRENTES: 
CARACTERÍSTICAS PANORÁMICAS: 
SERVICIOS URBANOS DEL TERRENO: 
USO DE SUELO AUTORIZADO: 
MAYOR Y MEJOR USO: 
SERVIDUMBRES, RESTRICCIONES 
Y/O AFECTACIONES: 

NORTE 

Av. de los Maestros 1943, Chapultepec 
Country, 44620 Guadalajara, Jal.

\_. TEL: (33) 38263289 / 38263341 / 38263445 

55 500 
EN CINCUENTA Y CINCO METROS CINCUENTA CENTIMETROS CON 

' PROPIEDAD PRIVADA. 

55 500 
EN CINCUENTA Y CINCO METROS CINCUENTA CENTIMETROS CON 

· PROPIEDAD PRIVADA. 

19.000 EN DIECINUEVE METROS CON PROPIEDAD PRIVADA. 

19.000 EN DIECINUEVE METROS CON CALLE ABASOLO. 

¡ 1,054.500 
PLANA Y REGULAR. 

NINGUNA 
NINGUNO 
H1, H2, H3, H4, H5, CS1, CS2, 11, E1, E2, EA, ANP, PC, PRH 
HABITACIONAL 
N/D 

CROQUIS DE LOCALIZACIÓN: 

EL COLEGIO 

LO CONSTRUIMOS 

TODOS 
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V.- DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE. 

USO ACTUAL: TERRENO BALDIO 

TIPOS DE CONSTRUCCIÓN: 

TIPO 1: NO TIENE 

CALIDAD Y CLASIFICACIÓN: 

CLASE DE EDIFICIO: 

NÚMERO DE NIVELES: 

EDAD APROXIMADA: 

VIDA ÚTIL REMANENTE: 

VIDA TOTAL: 

ESTADO DE CONSERVACIÓN: 

CALIDAD DEL PROYECTO: 

UNIDADES SUSCEPTIBLES DE RENTARSE: 1 EL TERRENO 

VI.- ELEMENTOS DE LA CONSTRUCCIÓN. 

a) OBRA NEGRA O GRUESA:

CIMIENTOS: 

ESTRUCTURA: 

MUROS: 

ENTREPISOS: 

TECHOS: 

AZOTEAS: 

BARDAS: 

b) REVESTIMIENTOS Y ACABADOS INTERIORES:

APLANADOS INTERIORES: 

APLANADOS EXTERIORES: 

PLAFONES: 

LAMBRINES: 

PISOS: 

·-,----=====------------------------=======--

ío) Av. de los Maestros 1943, Chapultepec 
V Country, 44620 Guadalajara, Jal. 

\_. TEL: (33) 38263289 / 38263341 / 38263445

EL COLEGIO 

LO CONSTRUIMOS 

TODOS 
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ESCALERAS: 

PINTURA: 

RECUBRIMIENTOS ESPECIALES: 

e) CARPINTERÍA:

d) INSTALACIONES HIDRÁULICAS Y
SANITARIAS: 

MUEBLES DE BAÑO/ COCINA: 

e) INSTALACIONES ELÉCTRICAS:

f) PUERTAS Y VENTANERÍA:

HERRERÍA: 

g) VIDRIERÍA:

h) CERRAJERÍA:

i) FACHADA:
j) INSTALACIONES ESPECIALES, ELEMENTOS ACCESORIOS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS:

ío) Av. de los Maestros 1943. Chapultepec 
V Country. 44620 Guadalajara, Jal. 

\_ TEL: (33) 38263289 / 38263341 / 38263445 

EL COLEGIO 

LO CONSTRUIMOS 

TODOS 
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CRITERIO TÉCNICO: 

FUNDAMENTO LEGAL: 

DEFINICIONES: 

1-01-2021

VII.- CONSIDERACIONES GENERALES. 

AVALUO COMERCIAL 

NMX-R-81-SCFl-2015 

Existen actualmente tres enfoques de valuación comúnmente aceptados: el Comparativo 
de Mercado, el de Costos y el de Ingresos y es en función del bien a valuar y el tipo de valor 
requerido, la aplicación de todos o algunos de ellos. 

ENFOQUE COMPARATIVO DE MERCADO: Se utiliza en los avalúos de bienes que 
pueden ser analizados con bienes comparables existentes en el mercado abierto; se basa 
en la investigación de la demanda de dichos bienes, operaciones de compraventa recientes, 
operaciones de renta o alquiler y que, mediante una homologación de los datos obtenidos, 
permiten al valuador estimar un valor de mercado. El supuesto que justifica el empleo de 
este método se basa en que un inversionista no pagará más por una propiedad que lo que 
estaría dispuesto a pagar por una propiedad similar de utilidad comparable disponible en el 
mercado. 

Al resultado obtenido por este enfoque, se le denomina VALOR COMPARATIVO DE 
MERCADO. 

ENFOQUE DE COSTOS: Es el método para estimar el valor de una propiedad o de otro 
activo que considera la posibilidad de que, como sustituto de ella, se podría construir o 
adquirir otra propiedad réplica del original o una que pueda proporcionar una utilidad 
equivalente. Tratándose de un bien inmueble el estimado del Valuador se basa en el costo 
de reproducción o reemplazo de la construcción y sus accesorios menos la depreciación 
total (acumulada}, más el valor del terreno, al que se le agrega comúnmente un estimado 
de la utilidad empresarial o las ganancias del desarrollador. 

Al resultado obtenido por este enfoque, se le denomina VALOR FÍSICO o VALOR NETO 
DE REPOSICIÓN. 

ENFOQUE DE INGRESOS: Es el método para estimar el valor que considera los datos 
de ingresos y egresos relativos a la propiedad que se está valuando, y estima el valor 
mediante el proceso de capitalización. La capitalización relaciona el ingreso (normalmente 
una cifra de ingreso neto) y un tipo de valor definido, convirtiendo una cantidad de ingreso 
futuro en un estimado de valor. Este proceso puede considerar una capitalización directa 
(en donde una tasa de capitalización global o todos los riesgos que se rinden se aplican al 
ingreso de un solo año). o bien una capitalización de flujos de caja (en donde las tasas de 
rendimiento o de descuento se aplican a una serie de ingresos en un periodo proyectado). 
El enfoque de ingresos refleja el principio de anticipación. 

Al resultado obtenido por este enfoque, se le denomina VALOR DE CAPITALIZACIÓN DE 
RENTAS. 

Av. de los Maestros 1943, Chapultepec 
Country, 44620 Guadalajara. Jal. 

EL COLEGIO 

LO CONSTRUIMOS 

TODOS 
\_ TEL (33) 38263289 / 38263341 / 38263445 
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VALOR COMERCIAL (Valor Justo de Mercado): Es el Precio más probable estimado, por 

el cual una propiedad se intercambiaría en la fecha del avalúo entre un comprador y un 

vendedor actuando por voluntad propia, en una transacción sin intermediarios, con un plazo 

razonable de exposición, donde ambas partes actúan con conocimiento de los hechos 

pertinentes, con prudencia y sin compulsión. 

Se considera que el valor comercial representa el precio justo para la operación entre el 

comprador y el vendedor. 

Es el resultado del análisis de hasta tres parámetros valuatorios a saber: valor físico o neto 

de reposición (enfoque de costos), valor de capitalización de rentas (enfoque de los 

ingresos) y valor comparativo de mercado. 

COMENTARIOS GENERALES, SUPUESTOS Y CONDICIONES LIMITANTES DEL AVALÚO: 
MAYOR Y MEJOR USO: Valor razonable supone el uso que siendo físicamente posible, 

legalmente permitido y financieramente factible, maximiza el valor del activo o del grupo de 

activos dentro de los cuales el activo sujeto seria utilizado. 

Av. de los Maestros 1943, Chapultepec 
Country, 44620 Guadalajara, Jal. 

\_ TEL: (33) 38263289 / 38263341 / 38263445 

EL COLEGIO 

LO CONSTRUIMOS 

TODOS 



,� 

� 

CICE3 
COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES 

DEL ESTADO DE JALISCO A.C. 

XXVII CONSEJO DIRECTIVO 

2020 - 2021 

ANÁLISIS COMPARATIVO DE MERCADO DEL TERRENO. 

TERRENOS SIMILARES EN VENTA: 

NIVEL DE OFERTA OBSERVADA DURANTE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO 
MUY ALTA ( ) MEDIA 
AL TA ( ) MEDIA BAJA 

BAJA 
NULA 

(X) 
( ) 

1-01-2021

No. !Colonia Calle No. Fuente ln_m_cibiliaria y/o Tel. 
1 ZONA CENTRO 

CARACTERÍSTICAS: 
VENUSTIANO CARRANZA 

zona parque morelos de 27x30 
221 propiedades.com 

2 SAN ji.JAN DE DIOS ALDAMA N/D propiedades.com 
CARACTERÍSTICAS: 38.66X22.40 CON PERMISO PARA 44 DEPARTAMENTOS 

3 ZONA CENTRO AV REPUBLICA ESQ MARIANO J N/D 
CARACTERÍSTICAS: 49.39X78.47 

4 SAN JUAN DE DIOS ABASOLO N/D 
CARACTERÍSTICAS: 

5 SAN JUAN DE DIOS BELISARIO DOMINGUEZ N/D 
CARACTERÍSTICAS: 

propiedades.com 

propiedades.com 

propiedades.com 

�I 
Oferta 

11�[:J
I

$ m' 1 NEG. 

1
1 

Factores de Homologación 
1
1 us1c. IFoPOGRA�I FORMA [:��=][:�:���: 

1 
2 
3 
4 

5 

Nota: 

14,000,000.00 810.00 17,283.95 0.95 0.93 
6,000,005.89 865.17 6,935.06 0.95 0.93 

30,390,000.00 3,039.00 10,000.00 0.95 0.93 
1,800,000.00 426.00 4,225.35 0.95 1.00 
2,490,000.00 300.00 8,300.00 0.95 0.93 

Cuando el Factor de Homologación es menor a la unidad 
denota que LA OFERTA es mejor que EL TERRENO VALUADO. 

Factores Utilizados: 
Negociación 

Ubicación 
-Zona: 
Fo�ma 

Superficie 

l
Otro 

Es el factor que a ¡ mercado en operac 
juicio del perito valuador, con base en las observaciones del 
iones de contado, ajusta al precio de la oferta. 

Este factor califica 1 
Califica el entorno d 

a localización física de la oferta vs el inmueble valuado. 
de la oferta vs el inmueble valuado. 

Es el resultado de calificar la irregularidad de la oferta respecto al inmueble 
valuado 
En función de la su ,perficie de LA OFERTA con respecto al predio valuado. 
Especificar el moti• 
económico o soci� 

técnico}. 

·o del factor. En el caso de que éste sea de aspecto político, 
1, se deberá comentar ampliamente en el Anexo 1 (soporte 

1.00 1.00 1.00 1.00 0.88 
1.00 1.00 1.00 1.00 0.88 
1.00 1.00 1.07 1.00 0.95 
1.00 1.00 1.05 1.00 1.00 
1.00 1.00 1.05 1.00 0.93 

VALOR HOMOLOGADO: 

EN N.R. $/m' 

4--

1 
$/m' 

1 
15,270.37 

6,127.13 
9,483.49 
4,214.79 
7,699.70 

8,559.10 

8,559.00] 

� 
Av. de los Maestros 1943, Chapultepec 
Country, 44620 Guadalajara, Jal. 

\_ TEL: (33) 38263 289 / 38263341 / 38263445 

EL COLEGIO 

LO CONSTRUIMOS 

TODOS 
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IX.- ENFOQUE DE COSTOS. 

a) DEL TERRENO:

LOTE TIPO 

ESTIMACIÓN DEL VALOR DEL TERRENO: 

FRACCIÓN SUPERFICIE: VALOR UNIT. 
m' $/m' 

1,054.50 8,559.00 --

VALOR COMPARATIVO DE MERCADO: 

COEFICIENTE 1 MOTIVO COEFICIENTE 

0.8696 FONDO 

8,559.00 $/m' 

7.442.82 

VALOR 
PARCIAL:$ 

7,848,453.72' 

-C.. 7 

1 

TOTAL: 1,054.50 

VALOR UNIT. MEDIO: 7.442.82 $/m' 

b) DE LAS CONSTRUCCIONES: 

--· -·-

ESTIMACIÓN DEL VALOR DE LAS CONSTRUCCIONES: 

TIPO: 

1 
USO o DESTINO DE ÁREA 

LAS CONSTRUCCIONES m' 
--

F�- -

l

- -------

- - . - -

TOTAL 

VALOR UNIT. MEDIO: 

e) INSTALACIONES ESPECIALES, ELEMENTOS ACCESORIOS, 
OBRAS COMPLEMENTARIAS: 

d) OTROS INDIRECTOS : 

% DE PARTICIPACIÓN 

0% 

� 

100% 

� 
Av. de los Maestros 1943, Chapultepec 
Country, 44620 Guadalajara, Jal. 

cTerr. 

aConst. 

Olnst. 

\_ TEL: (33) 38263289 / 38263341 / 38263445 

1 
V.R.N. 

(unitario) 
� 

$/m' 

SUMA (a): -$-
---'------

7,848,453.72 

INDIVISO 100.00% 

FACTOR DE 

SUBTOTAL $ 7,848,453.72' 

V.N.R. VALOR 
VRN (Total) 

DEMERITO (unitario) PARCIAL: $ 

--

-

----- _¡ __ --

-

--

---

- -

-- --·'-

SUBTOTAL (b): $ 
- • - ·  -

SUBTOTAL (e): $L 

SUBTOTAL (d): $
'--

---

VALOR FÍSICO o V.N.R.: (a) $r �848,453.72 

y--

EL COLEGIO 

LO CONSTRUIMOS 

TODOS 
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XI.- RESUMEN DE LOS VALORES OBTENIDOS. 

B 
INDICADOR DE VALOR DEL ENFOQUE DE INGRESOS: $ 

INDICADOR DE VALOR DEL ENFOQUE DE COSTOS: $ 

INDICADOR DE VALOR DEL ENFOQUE COMPARATIVO DE MERCADO: $ 

7,848,453.72 

XII.- CONSIDERACIONES PREVIAS A LA CONCLUSIÓN. 

NINGUNA 

XIII.- CONCLUSIÓN DEL AVALÚO. 

Los valores estimados en el presente avalúo, están calculados con cifras al: 25 DE ENERO DE 2021 

VALOR DE COMERCIAL: $7,848,453.72 

(o) Av. de los Maestros 1943, Chapultepec 
V Country, 44620 Guadalajara, Jal. 

\_. TEL: {33) 38263289 / 38263341 / 38263445 

SIETE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 72/100 M.N. 

ELABOR1 

CEDULA PROFESIONAL 4795300 

ESPECIALIDAD EN VALUACION 

EL COLEGIO 

LO CONSTRUIMOS 

TODOS 
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ANEXO 1: FOTOGRAFIAS INTERIORES 

(o) Av. de los Maestros 1943. Chapultepec 
V Country. 44620 Guadalajara. Jal. 

\_ TEL: (33) 38263289 / 38263341 / 38263445 

q_ 

EL COLEGIO 

LO CONSTRUIMOS 

TODOS 
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ANEXO 2: UBICACION DE OFERTAS 
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Av, de los Maestros 1943, Chapultepec 
Country, 44620 Guadalajara, Jal. 
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\_. TEL: (33) 38263 289 / 38263341 / 38263445 
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ío) Av. de los Maestros 1943, Chapultepec 
V Country, 44620 Guadalajara. Jal. 

\_. TEL: (33) 38263289 / 38263341 / 38263445 

SECUENCIAL: 1-02-2021 

AVALUO COMERCIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN 

ABASOLO, 227, COLONIA SAN JUAN DE DIOS, 

GUADALAJARA, JALISCO 

TERRENO URBANO 

EL COLEGIO 

LO CONSTRUIMOS 

TODOS 
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EXPEDIENTE: 1-02-2021

ASUNTO: AVALUO COMERCIAL 

SOLICITANTE: INMUVI DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
GUADALAJARA 

Lugar y fecha 25 DE ENERO DE2021 

1.- ANTECEDENTES DE LA SOLICITUD 

Mediante solicitud cotización de fecha 22 de enero de 2021 de Arq. Otilia Pedroza 
Castañeda, quien solicita el Avalúo Comercial de Terreno del inmueble que se describe a 
continuación: Terreno urbano ubicado en la calle de Abasolo # 227 Col. San Juan de Dios en 
Guadalajara, Jalisco. 

/'m Av. de los Maestros 1943, Chapultepec 
V Country, 44620 Guadalajara, Jal. 

\_ TEL: (33) 38263289 / 38263341 / 38263445 

EL COLEGIO 

LO CONSTRUIMOS 

TODOS 
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11.- DATOS GENERALES. 

PERITO VALUADOR: 

ESPECIALIDAD 

FECHA DE INSPECCIÓN: 

INMUEBLE QUE SE VALÚA: 

RÉGIMEN DE PROPIEDAD: 

PROPIETARIO DEL INMUEBLE: 

USO DEL AVALÚO: 

PROPÓSITO DEL AVALÚO: 

UBICACIÓN DEL INMUEBLE: 

ING. JAVIER GONZALEZ VITE 

Inmuebles 

23 DE ENERO DE 2021 

TERRENO URBANO 

PRIVADO 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA 

CONSUL TORIA 

VALOR COMERCIAL 

Calle: ABASOLO 

Número: 227 

Colonia: SAN JUAN DE DIOS 

Ciudad o Población: DISTRITO URBANO 1 CENTRO METROPOLITANO SUBO.# 06 

Delegación o Municipio: GUADALAJARA 

Código Postal: 44360 

Entidad Federativa: JALISCO 

NÚMERO DE CUENTA CATASTRAL: 2-U-11078 

NÚMERO DE CLAVE CATASTRAL: D65J3176025000 

111.- CARACTERÍSTICAS URBANAS DE LA ZONA 
CLASIFICACIÓN DE LA ZONA: 033/RN/CS2/PNGTD 

TIPO DE CONSTRUCCIÓN DOMINANTE EN LA CALLE: 

ÍNDICE DE SATURACIÓN EN LA ZONA: 

DENSIDAD DE POBLACIÓN: 

CONTAMINACIÓN AMBIENTAL: 

USO DEL SUELO: 

CASAS HABITACION DE 1 Y 2 NIVELES 

100% 

NORMAL 

INDICES IMECA BAJOS 

H1, H2, H3, H4, H5, CS1, CS2, 11, E1, E2, EA, ANP, PC, PRH 

VÍAS DE ACCESO, IMPORTANCIA Y CONDICIONES DE BELISARIO DOMINGUEZ, CALZADA INDEPENDENCIA, AV. 
LAS MISMAS: REVOLUCION, AV. JAVIER MINA 

SERVICIOS PÚBLICOS: 

EQUIPAMIENTO URBANO: 

Av. de los Maestros 1943, Chapultepec 
Country, 44620 Guadalajara, Jal. 

\. TEL: (33) 38263289 / 38263341 / 38263445 

RED DE ELECTRIFICACION AEREA, VIALIDADES CON 
PAVIMENTO DE CONCRETO, RED DE TELEFONIA, 
MERCADOS, ESCUELAS, A 750 MTS 

CENTROS COMERCIALES, PARQUES, ESCUELAS, 
GASOLINERIAS, NOMENCLATURA DE CALLES, 
RECOLECCION DE BASURA A 25.00 KMS 

EL COLEGIO 

LO CONSTRUIMOS 

TODOS 
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IV.- TERRENO. 

TRAMOS DE CALLE, CALLES TRANSVERSALES LIMÍTROFES Y ORIENTACIÓN: 

LINDEROS Y COLINDANCIAS SEGÚN: ESCRITURA 879 
ORIENTACIÓN DISTANCIA L COLINDANCIAS 

AL NORTE 51 800 EN CINCUENTA Y UN METROS OCHENTA CENTIMETROS CON 
· PROPIEDAD PRIVADA. 

AL SUR 

AL ORIENTE 

AL PONIENTE 

SUPERFICIE DEL TERRENO: 

TOPOGRAFÍA Y CONFIGURACIÓN: 

NÚMERO DE FRENTES: 

51 800 EN CINCUENTA Y UN METROS OCHENTA CENTIMETROS CON 
. 

PROPIEDAD PRIVADA. 

26 800 EN VENTISEIS METROS OCHENTA CENTIMETROS CON PROPIEDAD 
· PRIVADA. 

27 250 EN VENTISIETE METROS VENTICINCO CENTIMETROS CON CALLE 
. ABASOLO. 

11,460.600 
PLANA Y REGULAR 

CARACTERÍSTICAS PANORÁMICAS: NINGUNA 

SERVICIOS URBANOS DEL TERRENO: NINGUNO 

USO DE SUELO AUTORIZADO: H1, H2, H3, H4, H5, CS1, CS2, 11, E1, E2, EA, ANP, PC, PRH 

MAYOR Y MEJOR USO: HABITACIONAL 

SERVIDUMBRES, RESTRICCIONES N/0 
Y/O AFECTACIONES: 

NORTE CROQUIS DE LOCALIZACIÓN, 

4-

Av. de los Maestros 1943, Chapultepec 
Country, 44620 Guadalajara, Jal. 

\. TEL: (33) 38263289 / 38263341 / 38263445 

EL COLEGIO 

LO CONSTRUIMOS 

TODOS 
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USO ACTUAL: 

TIPOS DE CONSTRUCCIÓN: 

V.- DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE. 

TERRENO BALDIO 

TIPO 1: NO TIENE 

CALIDAD Y CLASIFICACIÓN: 
CLASE DE EDIFICIO: 

NÚMERO DE NIVELES: 
EDAD APROXIMADA: 

VIDA ÚTIL REMANENTE: 
VIDA TOTAL: 
ESTADO DE CONSERVACIÓN: 
CALIDAD DEL PROYECTO: 

UNIDADES SUSCEPTIBLES DE RENTARSE: 1 EL TERRENO 

VI.- ELEMENTOS DE LA CONSTRUCCIÓN. 

a) OBRA NEGRA O GRUESA: 

CIMIENTOS: 

ESTRUCTURA: 

MUROS: 

ENTREPISOS: 

TECHOS: 

AZOTEAS: 

BARDAS: 

b) REVESTIMIENTOS Y ACABADOS INTERIORES: 

APLANADOS INTERIORES: 

APLANADOS EXTERIORES: 

PLAFONES: 

LAMBRINES: 

PISOS: 

ESCALERAS: 

PINTURA: 

RECUBRIMIENTOS ESPECIALES: 

e) CARPINTERIA: 

d) INSTALACIONES HIDRÁULICAS Y 
SANITARIAS: 

MUEBLES DE SANO/ COCINA: 

e) INSTALACIONES ELÉCTRICAS: 

� PUERTAS Y VENTANERÍA: 

HERRERÍA: 

g) VIDRIERÍA: 

h) CERRAJERÍA: 

i) FACHADA: 
j) INSTALACIONES ESPECIALES, ELEMENTOS ACCESORIOS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS: 

Av. de los Maestros 1943, Chapultepec 
Country. 44620 Guadalajara, Jal. 

\. TEL: (33) 38263289 / 38263341 / 38263445 

1-02-2021 

EL COLEGIO 

LO CONSTRUIMOS 

TODOS 
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VII.- CONSIDERACIONES GENERALES. 

CRITERIO TÉCNICO: 

FUNDAMENTO LEGAL: 

DEFINICIONES: 

AVALUO COMERCIAL 

NMX-R-81-SCFl-2015 

Existen actualmente tres enfoques de valuación comúnmente aceptados: el Comparativo de 
Mercado, el de Costos y el de Ingresos y es en función del bien a valuar y el tipo de valor 
requerido, la aplicación de todos o algunos de ellos. 

ENFOQUE COMPARATIVO DE MERCADO: Se utiliza en los avalúos de bienes que 
pueden ser analizados con bienes comparables existentes en el mercado abierto; se basa 
en la investigación de la demanda de dichos bienes, operaciones de compraventa recientes, 
operaciones de renta o alquiler y que, mediante una homologación de los datos obtenidos, 
permiten al valuador estimar un valor de mercado. El supuesto que justifica el empleo de 
este método se basa en que un inversionista no pagará más por una propiedad que lo que 
estaría dispuesto a pagar por una propiedad similar de utilidad comparable disponible en el 
mercado. 

Al resultado obtenido por este enfoque, se le denomina VALOR COMPARATIVO DE 
MERCADO. 

ENFOQUE DE COSTOS: Es el método para estimar el valor de una propiedad o de otro 
activo que considera la posibilidad de que, como sustituto de ella, se podría construir o 
adquirir otra propiedad réplica del original o una que pueda proporcionar una utilidad 
equivalente. Tratándose de un bien inmueble el estimado del Valuador se basa en el costo 
de reproducción o reemplazo de la construcción y sus accesorios menos la depreciación 
total (acumulada), más el valor del terreno, al que se le agrega comúnmente un estimado de 
la utilidad empresarial o las ganancias del desarrollador. 

Al resultado obtenido por este enfoque, se le denomina VALOR FÍSICO o VALOR NETO DE 
REPOSICIÓN. 

ENFOQUE DE INGRESOS: Es el método para estimar el valor que considera los datos de 
ingresos y egresos relativos a la propiedad que se está valuando, y estima el valor mediante 
el proceso de capitalización. La capitalización relaciona el ingreso {normalmente una cifra de 
ingreso neto) y un tipo de valor definido, convirtiendo una cantidad de ingreso futuro en un 
estimado de valor. Este proceso puede considerar una capitalización directa {en donde una 
tasa de capitalización global o todos los riesgos que se rinden se aplican al ingreso de un 
solo año), o bien una capitalización de flujos de caja {en donde las tasas de rendimiento o 
de descuento se aplican a una serie de ingresos en un período proyectado). El enfoque de 
ingresos refleja el principio de anticipación. 

Al resultado obtenido por este enfoque, se le denomina VALOR DE CAPITALIZACIÓN DE 
RENTAS. 

VALOR COMERCIAL {Valor Justo de Mercado): Es el Precio más probable estimado, por el 
cual una propiedad se intercambiaría en la fecha del avalúo entre un comprador y un 
vendedor actuando por voluntad propia, en una transacción sin intermediarios, con un plazo 
razonable de exposición, donde ambas partes actúan con conocimiento de los hechos q_ 
pertinentes, con prudencia y sin compulsión. 
Se considera que el valor comercial representa el precio justo para la operación entre el 
comprador y el vendedor. 
Es el resultado del análisis de hasta tres parámetros valuatorios a saber: valor físico o neto 
de reposición {enfoque de costos), valor de capitalización de rentas {enfoque de los 
ingresos) y valor comparativo de mercado. 

COMENTARIOS GENERALES, SUPUESTOS Y CONDICIONES LIMITANTES DEL AVALÚO: 

MAYOR Y MEJOR USO: Valor razonable supone el uso que siendo físicamente posible, 
legalmente permitido y financieramente factible, maximiza el valor del activo o del grupo de 
activos dentro de los cuales el activo sujeto seria utilizado. 

�- ·••===========---------------------------------=======-

Av. de los Maestros 1943, Chapultepec 
Country, 44620 Guadalajara, Jal. 

\_ TEL: (33) 38263289 / 38263341 / 38263445 

EL COLEGIO 

LO CONSTRUIMOS 

TODOS 
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ANÁLISIS COMPARATIVO DE MERCADO DEL TERRENO. 

TERRENOS SIMILARES EN VENTA: 

NIVEL DE OFERTA OBSERVADA DURANTE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO 
MUY AL TA ( ) MEDIA 
ALTA ( ) MEDIA BAJA 

BAJA 
NULA 

(X) 
( ) 

1-02-2021

No. Colonia Calle No. Fuente Inmobiliaria y/o Tel. 
1 ZONA CENTRO 

CARACTERÍSTICAS: 
VENUSTIANO CARRANZA 

zona parque morelos de 27x30 

----
2 SAN JUAN DE DIOS ALDAMA 

221 

N/D 
CARACTERÍSTICAS: 38.66X22.40 CON PERMISO PARA 44 DEPARTAMENTOS 

3 ZONA CENTRO AV REPUBLICA ESO MARIANO J N/D 
CARACTERÍSTICAS: 49.39X78.47 

4 SAN JUAN DE DIOS ABASOLO N/D 
CARACTERÍSTICAS: 

5 SAN JUAN DE DIOS BELISARIO DOMINGUEZ N/0 

CARACTERÍSTICAS: 

propiedades.com 

propiedades.com 

propiedades.com 

propiedades.com 

propiedades.com 

�I 
Oferta 

$ 11�[:=J m' 1 NEG. 11 UBIC. 

Factores de Homologación 

'I IFoPOGRA�I FORMA I���: 
1 
2 
3 
4 
5 

Nota: 

14,000,000.00 810.00 17,283.95 0.95 0.93 
6,000,005.89 865.17 6,935.06 0.95 0.93 

30,390,000.00 3,039.00 10,000.00 0.95 0.93 
1,800,000.00 426.00 4,225.35 0.95 1.00 
2,490,000.00 300.00 8,300.00 0.95 0.93 

Cuando el Factor de Homologación es menor a la unidad 

denota que LA OFERTA es mejor que EL TERRENO VALUADO. 

Factores Utilizados: 
Negociación 

Ubicación 
Zona: 
Forma 

Superficie 
Otro: 

Es el lacio-; que a juicio del perito valuador, co 
mercado en operaciones de contado. ajusta al p 

n base en las observaciones del 
recio de la oferta. 

- --
Este factor califica la localización física de la ole 
Califica el entorno de la oferta vs el inmueble val 

rta vs el inmueble valuado. 
uado. 

Es el resultado de calificar la irregularidad de la oferta respecto al inmueble 
valuado --
En función de la superficie de LA OFERTA con r especto al predio valuado. 
Especificar el motivo del factor. En el caso de q ue éste sea de aspecto politice, 

amente en el Anexo 1 (soporte 
1 
económico o social, se deberá comentar ampli 
técnico). 

--- -

1.00 1.00 1.00 1.00 0.88 

1.00 1.00 1.00 1.00 0.88 

1.00 1.00 1.07 1.00 0.95 

1.00 1.00 1.05 1.00 1.00 

1.00 1.00 1.05 1.00 0.93 

VALOR HOMOLOGADO: 

EN N.R. $/m' 

.., 

____ I 

$/m' 

1 
15,270.37 
6,127.13 
9,483.49 
4,214.79 
7,699.70 

8,559.10 

8,559.ool 

Av. de los Maestros 1943, Chapultepec 
Country, 44620 Guadalajara, Jal. 

\. TEL: (33) 38263289 / 38263341 / 38263445 

EL COLEGIO 

LO CONSTRUIMOS 

TODOS 
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IX.- ENFOQUE DE COSTOS. 

a) DEL TERRENO: 
LOTE TIPO 

ESTIMACIÓN DEL VALOR DEL TERRENO: 
FRACCI N SUPERFICIE: 

m• 

VALOR UNIT. 
$/m' 

VALOR COMPARATIVO DE MERCADO: 

COEFICIENTE MOTIVO COEFICIENTE 

8,559.00 

VALOR UNITARIO 
RESULTANTE 

$/m' 

VALOR 
PARCIAL:$ 

ELT--OT-AL�.•: 

_
,

,... 

• 

.,.,

4
6

,..,

0

..,

.6

,.,.

o

+-
---

ª

-

·

5

_

5

_

9

_

.
o

_

o 

_
__

_ 

,

_

·º

_

º

_

º
_

º
�

---

-

-

'
N

_
T
_

E
G
_

R

_
º 

1,4
6
0 .

6
0 

8,559.00 

SUMA
(

a):$ 

12,501,275.40 

12,501,275.40 

1 
1 

VALOR U
N
IT. MEOIO: a.ss9

.
oo

¡ $/m' 

b) DE LAS CONSTRUCCIONES:

ESTIMACIÓN DEL VALOR DE LAS CONSTRUCCIONES: 
TIPO: 

1
USO o DESTINO DE AREA 

LAS CONSTRUCCIONES m' 

- -

- -

1 

__ [ 
--

-

-

-- -- -- - -

TOTAL 

VALO
R 

UNIT. M
E
OIO : 

e) INSTALACIONES ESPECIALES, ELEMENTOS ACCESORIOS, 
OBRAS COMPLEMENTARIAS: 

d) OTROS INDIRECTOS : 

% DE PARTICIPACIÓN 

0% 

100% 

Av. de los Maestros 1943, Chapultepec 
Country, 44620 Guadalajara, Jal. 

CTerr. 

aconst. 

□lnst.

\_ TEL: (33) 38263289 / 38263341 / 38263445 

-

-

V.R.N. 
(unitario) 
- --

-

-

--

$/m' 

INDIVISO 100
.
00% 

SUBTOTAL $ 12,501,275.40 

1 FACTOR DE V.N.R. VALOR 
VRN (Total) DEMERITO (unitario) PARCIAL: $ 

i 
1 

SUBTOTAL (b): $ 
--- -

SUBTOTAL (e): $ �------

SUBTOTAL (d): $[�----:=J� 

VALOR FÍSICO o V.N.R.: (a) $L -12,501,275.40j 

EL COLEGIO 

LO CONSTRUIMOS 

TODOS 
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XI.-RESUMEN DE LOS VALORES OBTENIDOS. 

B 
INDICADOR DE VALOR DEL ENFOQUE DE INGRESOS: $ 

INDICADOR DE VALOR DEL ENFOQUE DE COSTOS: $ 

INDICADOR DE VALOR DEL ENFOQUE COMPARATIVO DE MERCADO: $ 

12,501,275.40 

XII.-CONSIDERACIONES PREVIAS A LA CONCLUSIÓN. 

NINGUNA 

XIII.- CONCLUSIÓN DEL AVALÚO. 

Los valores estimados en el presente avalúo, están calculados con cifras al: 25 DE ENERO DE2021 

VALOR DE COMERCIAL: $12,501,275.40 

DEL ESTADO DE JALISCO A.C. 

ío) Av. de los Maestros 1943, Chapultepec 
V Country, 44620 Guadalajara, Jal. 

\_ TEL: (33) 38263289 / 38263341 / 38263445 

DOCE MILLONES QUINIENTOS UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 

PESOS 40/100 M.N. 

CEDULA PROFESIONAL 4795300 

ESPECIALIDAD EN VALUACION 

EL COLEGIO 

LO CONSTRUIMOS 

TODOS 
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ANEXO 1: FOTOGRAFIAS INTERIORES 

ío) Av. de los Maestros 1943, Chapultepec 
V Country, 44620 Guadalajara. Jal. 

\. TEL: (33) 38263289 / 38263341 / 38263445 

EL COLEGIO 

LO CONSTRUIMOS 

TODOS 
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ANEXO 2: UBICACION DE OFERTAS 
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Av. de los Maestros 1943, Chapultepec 
Country, 44620 Guadalajara, Jal. 

\_ TEL: (33) 38263289 / 38263341 / 38263445 
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Estudio de inversión 

Desarrollo Habitacional 

Abasolo 81 

Estudio financiero paramétrico para desarrollo de vivienda, cálculos de potencialidades, 

valores de inversión y resultados financieros para análisis de inversión en un predio propiedad 

del Instituto Municipal de la Vivienda (IMUVI) y el municipio de Guadalajara 

1 

Escaneado con C 



Generalidades. 

Se solicitó por parte del Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara (IMUVI) el estudio de un predio 

para conocer las potencialidades para el desarrollo de vivienda en el mismo de acuerdo al "PROGRAMA DE 
REDENSIFICACIÓN Y REPOBLAMIENTO DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA", que cumpla con toda la 

normatividad existente al respecto del desarrollo de vivienda. 

Obtener los mejores resultados costo beneficio, buscando desarrollar vivienda social que pueda beneficiar a 

los sectores de población más necesitados y en particular los sectores de menores ingresos que laboran 
dentro del municipio. 

El IMUVI solicita se genere un estudio que privilegie la vivienda económica intraurbana (VEI), segmentando 

en vivienda protegida en un porcentaje del 10%, y 30% con topes de precios de venta establecidos en el 
programa, y el resto de VEI sujeta al libre mercado. 

El estudio deberá de presentar la mejor alternativa de inversión que ofrezca las mejores potencialidades y el 

mejor costo beneficio para los adquirientes de las unidades habitacionales, cuidando que el patrimonio del 
municipio no se vea afectado. 

Se deberá de tomar el programa, para que se cumplan las estrategias establecidas en los planes y 

programas municipales 

2 
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UBICACIÓN. / VISOR URBANO 

El predio se encuentra ubicado en la calle Abasolo 81, centro histórico, acera oriente, de acuerdo a lo 

consignado en la ficha correspondiente en el sistema de VISOR URBANO . 
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1 pr dio on la actualidad esta utilizado como bodega de diversas dependencias del munic1p10, se encuentracircundado por un alambrado en el frente y sus colindancias con fincas vecinas.
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PLAN PARCIAL 

El predio se encuentra normado bajo el PPDU-D1S003 
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WAnálisis del potencial de usos de suelo del predio. Se analizara el potencial de ocupación y

uso de suelo y opciones y esquemas de verticalidad en la edificación de acuerdo a /os
parámetros establecidos en los planes parciales de desarrollo urbano, la normatividad del
programa de redensificación y repoblamiento del municipio de Guadalajara y demás 
normatividades aplicables para el desarrollo del predio. 

El predio cuenta con una superficie de 2,392.02 m2 

De acuerdo a la normatividad vigente en el plan parcial de desarrollo urbano PPDU-O4SO02 PANTEON 
NUEVO el predio presenta un Coeficiente de Ocupación del Suelo de 0.80 

De acuerdo a la normatividad vigente en el plan parcial de desarrollo urbano el predio presenta un 
Coeficiente de Uso del Suelo de 2.40 

De acuerdo a la normatividad vigente en el plan parcial de desarrollo urbano el predio presenta un 
Incremento al Coeficiente de Uso del Suelo de 0.00 

Por lo que aplicando los mencionados coeficientes a la superficie con la que cuenta el predio obtenemos los 
siguientes resultados 

COS; 987.12 M2 X 0.80 = 789.70 M2 

CUS; 987.12 M2 X 2.40 = 2,360.09 M2 

ICUS; 987.12 M2 X 0.80 = 789.70 M2 

DESARROLLO LEVANTAMIENTO 

ABASOLO 81 987.12 

POTENCIAL SUPERFICIES PREDIOS 

COSM2 CUS M2 

COEF. IM2 COEF. IM2 

0.801 789.70 2.40 l 2,369.09 

ICUS M2 POTENCIAL 
COEF. IM2 

0.801 789.70 3,158.78 

Las superficies determinadas por la aplicación de los mencionados coeficientes son los topes 

superficies a desarrollar, establecidas por la norma vigente para realizar los análisis conceptu 

espaciales que dan sustento al análisis de inversión. 

6 
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� constructoralpe@yahoo.com
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., ,:r,r,c,:(J 1 rél Sección, Guadalajara, Jalisco 112469 88 51 
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1.2. Análisis y propuesta de distribución de unidades habitacionales por tipo y segmento. Se

desarrollara el análisis para la distribución de unidades habitacionales por tipologías y 
segmentos, desarrollando los cálculos cuantitativos para su aplicación en esquemas 

conceptuales y de proyectos de acuerdo a la normatividad del programa de redensificación y 
repob/amiento del municipio de Guadalajara y demás normatividades aplicables para el 
desarrollo del predio. 

De acuerdo a los análisis conceptuales y de anteproyectos desarrollados se encontró que la mezcla óptima 
para cumplir con los parámetros de unidades requeridas es el establecido en la siguiente gráfica. 

U NI DA DES HABITACIONALfS 
PROTEGIDA 10% 

1 
PROTEGIDA 30% 

1 1 PROTEGIDA 10% 1 PROTEGIDA 30% 1 LIBRE MERCADO 
SUMA 

,\ DESARROLLO 
(UDS) (UDS) 

LIBRE MERCADO (UDS) VIVIENDAS 

lR 1 2R 1 lR 1 2R j loft 1 lR 1 2R 1 3R I SUMA j % 1 SUMA 1 % 1 SUMA 1 % SUMA 1 % 

ABASOL081 21 41 41 141 21 si 141 ir 6r 12.0%r 1sl 36%r 261 s2%r sol 100% 

Se establece un porcentaje de vivienda protegida del 10% que será segmentada con los topes de precios de 

venta establecidos por el IMUVI de acuerdo a su programa, otro porcentaje de vivienda protegida de hasta el 

30%, igualmente queda sujeta a los topes de precios de venta establecidos igualmente por el IMUVI, y el 

resto de la vivienda equivalente al 60% del total queda sujeta al mercado abierto, buscando sean las mejores 

condiciones de costo beneficio para los habitantes de la ciudad. 

1 
1 



1.3. Análisis de superficies netas y con indivisos de por tipo y segmento de unidades de vivienda. Análisis y cuantificación de superficies netas de unidades habitacionales por tipologías ysegmentos, su cuantificación y cálculo respecto a indivisos y superficies netas para su aplicación
de acuerdo a los esquemas conceptuales y aplicación a los proyectos. En cumplimiento del
programa de redensificación y repoblamiento del municipio de Guadalajara y demás
normatividades aplicables para el desarrollo del predio.

De acuerdo a los análisis espaciales definidos las superficies de las unidades habitacionales anteriormente
señaladas son las determinadas para cumplir los porcentajes queridos como lo veremos más adelante.

La superficie neta es la que se determina por espacio propio de la unidad habitacional para efectos de
superficie de uso exclusivo del adquiriente y determinar precios de venta de acuerdo a los topes establecidos
por el programa. 

La superficie con indivisos, es la superficie relacionada con todos los espacios construidos dentro de las 

áreas comunes propias del desarrollo, determinadas para establecer las superficies relacionadas como 

copropiedad del adquiriente en el régimen de condominio posteriormente. 

SUPERFICIES POR UNIDADES HABITACIONALES 

PROTEGIDA 10% PROTEGIDA 30% LIBRE MERCADO 

e:: 

u
ci 

DESARROLLO lR 2R lR 2R loft lR 2R 3R 

NETO 36.01 46.06 36.24 46.17 37.26 38.57 52.08 65.33 
ABASOLO 81 

CON INDIVISOS 1.2979 46.74 59.78 47.04 59.92 48.36 50.06 67.59 84.79 

Superficies en m2 
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1.4. Análisis de superficies totales globales netas y con indivisos de por tipo y segmento de 

unidades de vivienda. Análisis cuantitativo totales de superficies por unidades, tipologías y 

segmentos, de manera cuantitativa en unidades y superficies totales para cumplimento de la 

normatividad en cumplimiento del programa de redensificación y repoblamiento del municipio 

de Guadalajara y demás normatividades aplicables para el desarrollo del predio. 

Por todo lo establecido anteriormente se determinó que la superficie total de la mezcla de tipologías y 
segmentos de vivienda necesarios para cumplir con lo requerido por el IMUVI es lo establecido en la 
siguiente gráfica. 

SUPERSICIES TOTALES 

PROTEGIDA KM PROTEGIDA 30% UBRErvtERCAOO TOTAl.ES 

.... ....... ESTACIONA 
BODEGAS 

lOTA.l 

DESA�ROLlO ,. ,. SUMA .. lR ,. SUMA " loft IR ,. 3R SUMA " M2CONSfR " 
COMER□Al COMJNES NIENTOS CONSTRUIDO 

12.02 184.2-4 256.16 1U9'1 144.96 6'6.38 791.3< 345"' '"' .l<&S6 72911 lJO .. l 242.86 "" 2.290.46 100% 
,\BASOlO 81 

.... , 188.U 1138.94 l027.0B ,._,, A00.48 ..,.,,, 16!lS8 613.11 2 972 79 100% 82.22 3.(liS.01 
239.ll m.m 

Superficies en m2 

Lo anterior determina que la vivienda protegida con el tope de precio de venta en sus dos segmentos del 

10% y 30% respectivamente se logra tanto en unidades como en superficies, cumpliendo así con los 

parámetros establecidos por el IMUVI dejando el resto para vivienda social sujeta al mercado libre. 
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1.5. Elaboración de bases de formulación para el análisis financiero. Desarrollo de bases deformulación cuantitativa, numérica y financiera para la elaboración de los análisis de inversión del
desarrollo, sustentadas con los valores de mercado, y normatividad aplicable para el desarrollo.

De acuerdo a lo establecido por el programa, los valores para formular los análisis paramétricos de ventas de
las unidades de vivienda del desarrollo son los establecidos en la siguiente tabla.

Se segmenta la vivienda económica intraurbana protegida en 2 bloques,

El primer bloque correspondiente a la oferta del 10% de vivienda protegida cuyo precio de venta por m2 se
establece en $12, 149 .30 el m2 de superficie neta vendible, por estar fuera del perímetro del centro histórico
que es el caso del predio que estamos analizando.

El segundo bloque corresponde a la oferta del 30% de vivienda protegida cuyo precio de venta por m2 se 
establece en $16,507 .20 el m2 de superficie neta vendible, por estar fuera del perímetro del centro histórico 
que es el caso del predio que estamos analizando. 

El segmento restante equivalente al 60% de la superficie vendible, corresponde al mercado libre, para lo cual 

se determinó en base a los precios de mercado un precio de venta promedio establecido en el mercado 
abierto de $19 ,400.00 el m2 de superficie neta 

VALORES VENTA IMUVI VIVIENDA ECONOMICA INTRAURBANA 1 
dia mes año 1 

valor lJMA 2021 $ 89.62 $ 2,724.45 $ 32,693.40 FUENTE; inegi.oro.mx/temas/uma 

vivienda "A" 4.6 urna mensual ,$ 12,532.47 
vivienda "B" 5 urna mensual $ 13,622.25 

vivienda "C" 6.25 urna mensual $ 17,027.81 

VMENDA PROTEGIDA ''VPA" VMENDA PROTEGIDA 
MJNICIPIO 10% MJNICIPIO ''VPC" 30% 

ud orivativa Drecio UD Dreciom2 precio uo 1 orecio m2 
urna mensual x m2 de unidad privaUva 4.601 $ 12,532.47 6.25 I $ 17,027.81 

VMENDA PROTEGIDA ''VPB" VMENDA PROTEGIDA ''VPC" 
CENTRO HISTORICO MUNICIPIO CENTRO HISTORICO 

10% MJNICIPIO 30% 
ud privativa precio uo oreciom2 orecio UD precio m2 

urna mensual x m2 de unidad privativa 5.00 $ 13,622.25 $ 18,508.49 

NCREM:NTO POR CENTRO HISTORICO 108.70% 

PRECIOS DE VENTA \11\/IENDA ECONOMICA LIBRE MERCADO 

venta vivienda LBRE M:RCAf)O 5 niveles o mas CENTRO HISTORICO 
PRECKJ VENTA C.A.ION DE ESTACl9NAMENTO M2 $ 

PRECIO VENTA BODEGA 1 $ 
PRECKJ DE VENTA CO�RCIAL m2 1 $ 

10 000.00 
15,000.00 
29 000.00 

ABS B1 
$ 21,000.00 

1 

ESTOS PRECIOS SON 
BASADOS EN LOS 

PARMtETROS DEL MM 
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Así mismo como complemento de servicios de áreas en el desarrollo se establecieron precios promedio
paramétricos para la venta de cajones de estacionamiento, mismos que se generaran en un mínimo
necesario para impulsar esquemas diversos de movilidad y desincentivar el uso del automóvil como es la
política metropolitana de movilidad. 

También se establecen precios de venta por m2 de bodegas de uso para los condóminos que así las
requieran y de áreas comerciales para venta en mercado abierto igualmente.

Para desarrollar el análisis financiero se establecieron los siguientes porcentajes aplicables a las distintas 
etapas del análisis financiero, porcentajes promedio de uso actual en el mercado del desarrollo de la 
vivienda y que permiten que se cumplan satisfactoriamente las distintas etapas del desarrollo, 
independientemente del margen resultante para quien ejecute el desarrollo inmobiliario. 

PROYECTO EJECUTIVO 3.5% 

PROYECTO DE INVERSION 1.50% 

INDIRECTO EDIFICACION 7.00% 

UTILIDAD EDIFICACION 6.00% 

LE GALES/TRAl'V1ITES 1.50% 

PUBLICIDAD COMERCIALIZACION 1.50% 

COMERCIALIZACION 5.00% 

COSTO FINANCIERO 3.50% 

Respecto al costo de edificación se determinaron precios vigentes en el mercado de la vivienda en el 

área metropolitana de Guadalajara, paramétricos que permiten realizar el análisis financiero, sin salir de 

una realidad en el mercado de construcción en nuestra localidad. 

PARAMETRICOS costo construccion M2 
COSTO 

indirecto 
DIRECTO 

suma utilidad total m2 

DENTRO DE CENTRO HISTORICO 

precio construccion hasta 4 niveles EN CENTRO 
HISTORICO m2 $ 7,150.00 $ 500.50 $ 7 650.50 $ 459.03 $ 8,109.53 

precio construcclon mas de 4 niveles EN CENTRO 
$ 550.55 $ 8,415.55 $ 504.93 $ a/. 20.48 HISTORICO m2 $ 7,865.00 

precio construccion solano estacionamiento EN 
$ 420.00 $ 6,420.00 $ 385.20 $ L 05.� A 

CENTRO HISTORICO m2 $ 6,000.00 

precio construccion comercial EN CENTRO 
6,750.00 $ 472.50 $ 7,222.50 $ 433.35 $ti �

�
V 

HISTORICO m2 

o � [/ 
/�¡ 
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1.6. Análisis de financiero del desarrollo. Análisis de inversión del desarrollo sustentado con las
bases de formulación y los esquemas arquitectónicos generales para cumplir lo establecido por el
programa de redensificación y repoblamiento del municipio de Guadalajara, y que sustente la
inversión en el predio analizado. 

ABASOLO 81. {CENTRO HISTORICO) ANALISIS PARMETRICO 
conceoto cantidad ud pu imoorte % 

A} INGRESOS
A1. PROTEGIDA 1 R (10%1 2.00 uds $ 490,537 $ 981,074 2.22% 
A2. PROTEGIDA 2 R (10%) 4.00 uds $ 627,441 $ 2,509,763 5.67% 
AJ. PROTEGIDA 1 R (30%} 4.00 uds $ 670,748 $ 2 682 991 6.06% 
A4. PROTEGIDA 2 R (30%} 14.00 uds $ 854,537 $ 11,963,519 27.04% 
A5. LIBRE MERCADO LOFT 2.00 uds $ 782,460 $ 1,564,920 3.54% 
A6. LIBRE MERCADO 1 R/ 39.2 M2 8.00 uds $ 809,970 $ 6,479,760 14.65% 
A7. LIBRE MERCADO 2 R/ 47.60 M2 14.00 uds $ 1,093,680 $ 15,311,520 34.61% 
A8. LIBRE MERCADO 3 R/ 55.88 M2 2.00 uds $ 1,371,930 $ 2,743,860 6.20% 
�- CAJON DE ESTACIONAMIENTO - CAJONES $ - $ - 0.00% 

A10. COMERCIAL - M2 $ 29 000 $ - 0.00%
A11. BODEGAS VIVIENDAS - M2 $ 15,000 $ - 0.00% 

SUMA INGRESOS: $ 44,237,408 100.00%

B)EGRESOS
81. EDIFICACION ESTACIONAMIENTO - M2 $ 6,000 $ - 0.00%

VIVIENDA PROTEGIDA 10% CENTRO
82. HISTORICO 332.60 M2 $ 7,865 $ 2,615,898 5.91%

VIVIENDA PROTEGIDA 30% CENTRO 
83. HISTORICO 1,027.08 $ 7,865 $ 8,077,986 18.26%

vivienda economica MI\S DE 4 niveles 
84. CENTRO HISTORICO 1,613.11 M2 $ 7,865 $ 12,687,094 28.68%

EDIFICACION COMERCIAL centro 
85. historico - M2 $ 6,750 $ - 0.00%

EDIFICACION SERVICIOS centro 
86. historico 82.22 M2 $ 6,000 $ 493,320 1.12%
B7. ELEVADORES - UDS $ 1,500,000 $ - 0.00%
88. INDIRECTOS EDIFICACION 7.00% $ 23,874,298 $ 1,671,201 3.78%
89. UTILIDAD EDIFICACION 6.00% $ 25,545,499 $ 1,532,730 3.46%

SUMA DIRECTOS: s 27,078 ,229 61.2 1%

B11. PROYECTO EJECUTIVO 3.5% $ 27,078,229 $ 947,738 2.14% 

B12. PROYECTO DE INVERSION 1.5% $ 44,237,408 $ 663,561 1.50% 

813. LEGALES/TRAMITES 1.50% $ 44,237,408 $ 663,561 1.50% 

815. PERMISOS EDIFICACION 3,055.01 M2 $ 250 $ 763,752 1.73% 

816. ICUS . M2 $ 1,260 $ - 0.00%

B17. TERRENO 987 M2 $ 8 402 $ 8,294,226 18.75%
SUMA INDIRECTOS 1: s 11332 839 25.6201,, 

B18. COMERC IALIZACION 5.00% $ 44,237 408 $ 2,211,870 5.00% 

819. PUBLICIDAD 1.50% $ 44,237 408 $ 663,561 1.50% 
SUMA INDIRECTOS 2 :  s 2 875,432 6.50% 

41,288,499 93.33"A ��SUMA EGRESOS: s . y 
MARGEN FINAL: $ 2,960,9011. .,.w.lVV!o_ 

�L 
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De acuerdo a los datos generales de superficies y unidades de venta establecidos en los 
gráficos correspondientes, que se encuentran sujetos y en correlación con la normatividad del 
municipio y del programa de vivienda del IMUVI, se realiza el análisis correspondiente 

presentado en la gráfica anterior, donde se establece que el desarrollo inmobiliario es factible 

de desarrollarse al presentar una tasa positiva de margen de utilidad antes de impuestos que 

lo hace atractivo a un posible inversionista, permitiendo establecer precios de venta de 

vivienda que ofrecen benéfico a un importante sector de la población que requiere este tipo de 

vivienda. 
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1. 7. Análisis de parámetros de inversión del municipio - imuvi. Análisis de inversión del IMUVI /

MUNICIPIO DE GUADALAJARA, para el establecimiento de montos y recuperaciones mínimas

requeridas y establecidas por la entidad aportante.

De acuerdo a lo establecido en la normatividad correspondiente el municipio y el IMUVI deberán de 

obtener un beneficio económico por la aportación que realicen según se establece en los análisis 

correspondientes, ese margen de retorno para los aportantes quedo establecido en un 12% sobre el total 
de la aportación. 

Los avalúas del predio presentados para su análisis presentan el siguiente promedio. 

Comparativa de Avalúas 

AVALUO 1 AVALUO 2 PROMEDIO SUPERFICIE precio m2 

Abasolo 81 $ 8,740,000 $ 7,848,454 $ 8,294,227 987.12 8,402.45 

Por ello, los márgenes de retorno al municipio además del valor de sus aportaciones se encuentran en la 
siguiente tabla. 

APORTACIONES INSTITUCIONES 

VALOR VALOR ICUS APORTAOON APORTACION aportacion MARGEN RETORNO MPIO RETORNO 

TERRENO PERMISOS WIJNICIPIO IMUVI tot¡¡I MINIMO IMUVI 
APORTACIONES 

DESARROLLO 

IMUVI 

ABASOLO 81 $ 8,294,226 $ 763,752 $ . $ 763 752 $ 8,294,226 $ 9,057,978 $ 1086 957 $ 855,402 $ 9,289,534 
SUMAIMUVI: $ 8,294,226 $ 763,752 $ $ 763,752 $ 8,294,226 $ 9,057,978 $ 1,086,957 $ 855,402 $ 9,289,534 



1.8. Análisis paramétrico por conceptos de inversión. Análisis descriptivo y paramétrico de los 

conceptos del análisis de inversión de acuerdo a la normatiyidad establecida y para cumplir los 

requerimientos del programa de redensificación y repoblamiento del municipio de Guadalajara 

De acuerdo a la información analizada para la realización del "estudio financiero paramétrico para desarrollo 

de vivienda, cálculos de potencialidades, valor�s de inversión y resultados financieros para análisis de 

inversión en un predio propiedad del Instituto Municipal de la Vivienda (IMUVI) y el municipio de Guadalajara" 

concluimos lo siguiente. 

Por las circunstancias del municipio de Guadalajara del despoblamiento que ha padecido en las últimas 
décadas, en particular del centro histórico, el impulsar el desarrollo de vivienda social es vital. 

El "PROGRAMA DE REDENSIFICACIÓN Y REPOBLAMIENTO DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA" 
plantea de manera adecuada la búsqueda de alternativas en el desarrollo de vivienda social, generando 
mixtura en los edificios propuestos, para que coadyuven al desarrollo de la vida urbana necesaria en todas 
las zonas de la ciudad. 

Igualmente la mezcla de viviendas protegidas, segmentadas dentro del grupo de vivienda social y topadas en 
un 10% y 30% respectivamente a precios establecidos por el mercado, genera la posibilidad de 
complementar vivienda social con acceso al mercado libre, el análisis paramétrico establecido presenta la 
posibilidad de ofertar viviendas de distintos rangos de precio que dan acceso a los sectores más necesitados 
de la población, ello demuestra que la vivienda social si es factible de desarrollarla en el municipio. 

El aporte que generara un desarrollo de este tipo en la zona donde se encuentra enclavado, junto con 
acciones reflejadas y señaladas en el programa del IMUVI, garantizan que este proyecto será un éxito. 

La mezcla obtenida, logra ofrecer rangos de vivienda as partir de los $490,537 pesos, lo cual favorece y 
cumple las expectativas que el IMUVE y el municipio esperan para reactivar estos puntos de desarrollo 
dentro de la mancha urbana de la ciudad. 
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PRECIOS DE VENTAS UNIDADES POR TIPOS 

ABASOLO 81 

UNIDAD PROTEGIDA 1 R (10%) 490,537 

UNIDAD PROTEGIDA 2 R (10%} 627,441 

UNIDAD PROTEGIDA 1 R (30%} 670,748 

UNIDAD PROTEGIDA 2 R (30%} 854,537 

UNIDAD LIBRE MERCADO LOFT 782,460 

LIBRE MERCADO 1 R/ 39.2 M2 809,970 

LIBRE MERCADO 2 R/ 47.60 M2 1,093,680 

LIBRE MERCADO 3 R/ 55.88 M2 1,371,930 

CAJON DE ESTACIONAMIENTO -

COMERCIAL 29,000 

BODEGAS VIVIENDAS 15,000 

Por lo anterior consideramos que existe factibilidad para que et Ayuntamiento de Guadalajara por vía del 

IMUVI, impulsen el desarrollo del predio ubicado en la calle ABASOLO 81 para lograr altos beneficios para 

los habitantes de la ciudad. 

Atentamente 
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Estudio de inversión 

Desarrollo Habitacional 

Abasolo 227 

Estudio financiero paramétrico para desarrollo de vivienda, cálculos de potencialidades, 

valores de inversión y resultados financieros para análisis de inversión en un predio propiedad 

del Instituto Municipal de la Vivienda (IMUVI) y el municipio de Guadalajara 



Generalidades. 

Se solicitó por parte del Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara (IMUVI) el estudio de un predio 
para conocer las potencialidades para el desarrollo de vivienda en el mismo de acuerdo al "PROGRAMA DE 
REDENSIFICACIÓN Y REPOBLAMIENTO DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA", que cumpla con toda la 
normatividad existente al respecto del desarrollo de vivienda. 

Obtener los mejores resultados costo beneficio, buscando desarrollar vivienda social que pueda beneficiar a 
los sectores de población más necesitados y en particular los sectores de menores ingresos que laboran 
dentro del municipio. 

El IMUVI solicita se genere un estudio que privilegie la vivienda económica intraurbana (VEI), segmentando 
en vivienda protegida en un porcentaje del 10%, y 30% con topes de precios de venta establecidos en el 
programa, y el resto de VEI sujeta al libre mercado. 

El estudio deberá de presentar la mejor alternativa de inversión que ofrezca las mejores potencialidades Y el
mejor costo beneficio para los adquirientes de las unidades habitacionales, cuidando que el patrimonio del

municipio no se vea afectado. 

Se deberá de tomar el programa, para que se cumplan las estrategias establecidas en los planes y 
programas municipales 
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UBICACIÓN./ VISOR URBANO 

El predio se encuentra ubicado en la calle Abasolo 227, centro histórico, acera oriente, entre las calles de 

acuerdo a lo consignado en la ficha correspondiente en el sistema de VISOR URBANO. 
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El predio en la actualidad está sin uso, se encuentra con un alambrado en el frente y circundado por bardas 

perimetrales y sus colindancias con fincas vecinas. 



PLAN PARCIAL 

El predio se encuentra normado bajo el PPDU-01 S006 

https/1guadalajara.gob.mx/planes-parciales/ 

033/RN 
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PA/GTD 
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1.1. Análisis del potencial de usos de suelo del predio. Se analizara el potencial de ocupación y 

uso de suelo y opciones y esquemas de verticalidad en la edificación de acuerdo a los 

parámetros establecidos en los planes parciales de desarrollo urbano, la normatividad del 

programa de redensificación y repoblamiento del municipio de Guadalajara y demás 

normatividades aplicables para el desarrollo del predio. 

El predio cuenta con una superficie de 2,392.02 m2 

De acuerdo a la normatividad vigente en el plan parcial de desarrollo urbano PPDU-D4SD02 PANTEON 
NUEVO el predio presenta un Coeficiente de Ocupación del Suelo de 0.80 

De acuerdo a la normatividad vigente en el plan parcial de desarrollo urbano el predio presenta un 
Coeficiente de Uso del Suelo de 2.40 

De acuerdo a la normatividad vigente en el plan parcial de desarrollo urbano el predio presenta un 
Incremento al Coeficiente de Uso del Suelo de 0.00 

Por lo que aplicando los mencionados coeficientes a la superficie con la que cuenta el predio obtenemos los 

siguientes resultados 

COS; 1,395.13 M2 X 0.80 = 1,116.10 M2 

CUS; 1,395.13 M2 X 4.80 = 6,696.62 M2 

ICUS; 1,395.13 M2 X 0.80 = 1,116.10 M2 

POTENCIAL SUPERFICIES PREDIOS 

DESARROLLO LEVANTAMIENTO COS M2 CUSM2 

COEF. IM2 COEF. IM2 

ABASOL0227 1,395.13 o.so 1 1,116.10 4.801 6,696.62

ICUS M2 POTENCIAL 
COEF. IM2 

0.80 1 1,116.10 7,812.73 

Las superficies determinadas por la aplicación de los mencionados coeficientes son los topes en I s 

superficies a desarrollar, establecidas por la norma vigente para realizar los análisis conceptuales 

espaciales que dan sustento al análisis de inversión. 



1.2. Análisis y propuesta de distribución de unidades habitacionales por tipo y segmento. Se

desarrollara el análisis para la distribución de unidades habitacionales por tipologías y 

segmentos, desarrollando los cálculos cuantitativos para su aplicación en esquemas 

conceptuales y de proyectos de acuerdo a la normatividad del programa de redensificación Y 

repoblamiento del municipio de Guadalajara y demás normatividades aplicables para el

desarrollo del predio. 

De acuerdo a los análisis conceptuales y de anteproyectos desarrollados se encontró que la mezcla óptima 
para cumplir con los parámetros de unidades requeridas es el establecido en la siguiente gráfica. 

DESARROLLO 

ABASOLO 227 

PROTEGIDA 10% 1 PROTEGIDA 30% 1
(UDS) (UDS) 

lR 1 2R 1 lR 1 2R 1 

21 7\ si 20\ 

UNIDADES HABITACIONALES 

UBRE MERCADO (UDS) 

loft 1 lR 1 2R 1 

ol 141 141 

1 PROTEGIDA 10% 1 PRO1EGIDA 30% \ UBRE MERCADO 
SUMA 

; \ VIVIENDAS 

3R l SUMA 1 % l SUMA 1 % 1 SUMA l % SUMA \% 

21[ 9Í 10.s%T 281 33%Í 49\ 57% 86\ 100% 

Se establece un porcentaje de vivienda protegida del 10% que será segmentada con los topes de precios de 
venta establecidos por el IMUVI de acuerdo a su programa, otro porcentaje de vivienda protegida de hasta el 
30%, igualmente queda sujeta f3 los topes de precios de venta establecidos igualmente por el IMUVI, y el 
resto de la vivienda equivalente al 60% del total queda sujeta al mercado abierto, buscando sean las mejores 
condiciones de costo beneficio para los habitantes de la ciudad. 
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1.3. Análisis de superficies netas y con indivisos de por tipo y segmento de unidades de vivienda. 

Análisis y cuantificación de superficies netas de unidades habitacionales por tipologías y 

segmentos, su cuantificación y cálculo respecto a indivisos y superficies netas para su aplicación 

de acuerdo a los esquemas conceptuales y aplicación a los proyectos. En cumplimiento del 

programa de redensificación y repoblamiento del municipio de Guadalajara y demás 

normatividades aplicables para el desarrollo del predio. 

De acuerdo a los análisis espaciales definidos las superficies de las unidades habitacionales anteriormente 
señaladas son las determinadas para cumplir los porcentajes queridos como lo veremos más adelante.

La superficie neta es la que se determina por espacio propio de la unidad habitacional para efectos de 

superficie de uso exclusivo del adquiriente y determinar precios de venta de acuerdo a los topes establecidos 

por el programa. 

La superficie con indivisos, es la superficie relacionada con todos los espacios construidos dentro de las 

áreas comunes propias del desarrollo, determinadas para establecer las superficies relacionadas como 

copropiedad del adquiriente en el régimen de condominio posteriormente. 

SUPERFICIES POR UNIDADES HABITACIONALES 

PROTEGIDA 10% PROTEGIDA 30% LIBRE MERCADO 

a: o 
o �
1- >
u -� o 
u.. z 

DESARROLLO lR 2R 1R 2R loft lR 2R 3R 

NETO 34.21 46.28 34.21 46.28 - 38.48 51.85 67.86 
ABASOLO 227 

1.3456 46.03 62.27 46.03 62.27 51.78 69.77 91.31 CON INDIVISOS -

Superficies en m2 



� 
. . Análisis de superficies totales globales netas y con indivisos de por tipo y segmento de

idades de vivienda. Análisis cuantitativo totales de superficies por unidades, tipologías y 

segmentos, de manera cuantitativa en unidades y superficies totales para cumplimento de la 

normatividad en cumplimiento del programa de redensifícación y repoblamiento del municipio 

de Guadalajara y demás normativídades aplicables para el desarrollo del predio. 

Por todo lo establecido anteriormente se determinó que la superficie total de la mezcla de tipologías Y 
segmentos de vivienda necesarios para cumplir con lo requerido por el IMUVI es lo establecido en la 

siguiente gráfica. 

SUPERFICIES TOTALES 

PROITGIDA !CM PROTEGIDA 30K USRE MERCADO TOTAU:S 

ARfA AREAS ESTACIONA 
BOOEGAS 

TOTAL 

DESAll!IOUO lR "' SUMA " lR lR SUMA " loh lR lR 3R SUMA " M2CONSTR " 
COMERCIAL COMUNES MIENTOS CONSTRUIDO 

... ., lli,. 392.38 ""' 27168 .925.fO 1199.28 2&01" S31l72 725.90 L42S,06 268968 "" 4,281.34 '""'

6.890.09 AAASOI.0227 
92.07 OS.92 S.2799 368.26 1.245.49 L613.75 72,1.90 •10.n 1917.56 3 619.23 - S 760 97 '""' 90.05 90.05 878.97 70.05 

Superficies en m2 

Lo anterior determina que la vivienda protegida con el tope de precio de venta en sus dos segmentos del

10% y 30% respectivamente se logra tanto en unidades como en superficies, cumpliendo así con los

parámetros establecidos por el IMUVI dejando el resto para vivienda social sujeta al mercado libre.
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1.5. Elaboración de bases de formulación para el análisis financiero. Desarrollo de bases de
formulación cuantitativa, numérica y financiera para la elaboración de los análisis de inversión del 
desarrollo, sustentadas con los valores de mercado, y normatividad aplicable para el desarrollo.

De acuerdo a lo establecido por el programa, los valores para formular los análisis paramétricos de ventas de 
las unidades de vivienda del desarrollo son los establecidos en la siguiente tabla. 

Se segmenta la vivienda económica intraurbana protegida en 2 bloques, 

El primer bloque correspondiente a la oferta del 10% de vivienda protegida cuyo precio de venta por m2 se 
establece en $12,149.30 el m2 de superficie neta vendible, por estar fuera del perímetro del centro histórico 
que es el caso del predio que estamos analizando. 

El segundo bloque corresponde a la oferta del 30% de vivienda protegida cuyo precio de venta por m2 se 

establece en $16,507.20 el m2 de superficie neta vendible, por estar fuera del perímetro del centro histórico 
que es el caso del predio que estamos analizando. 

El segmento restante equivalente al 60% de la superficie vendible, corresponde al mercado libre, para lo cual 

se determinó en base a los precios de mercado un precio de venta promedio establecido en el mercado 

abierto de $20,900 el m2 de superficie neta 

VALORES VENTA IMUVI VIVIENDA ECONOMICA INTRAURBANA 

dia mes año 

valor Uf#. 2021 s 89.62 S 2.724.45 $ 32.693.40 FUENTE; ineqi.org.mx/temas/uma 

vivienda "A" 4.6 urna mensual $ 12,532.47 
vivienda ·s· 5 urna mensual $ 13,622.25 

vivienda ·c· 6.25 urna mensual $ 17,027.81 

VMENDA PROTEGIDA "VPA" VMENDA PROTEGIDA 1-

MJNICIPIO 10% MJNICIPIO "VPC' 30% 
w 

- >ud orivativa precio up precio m2 precio up precio m2 
-

UJ urna mensual x m2 de unidad privativa 4.60 $ 12,532.47 6.25 $ 17,027.81 
f- eESTOS PRECIOS SON 

BASADOS EN LOS f- (/) 
VMENDA PROTEGIDA "VPB" VMENDA PROTEGIDA "VPC" w

CENTRO HISTORICO MJNICIPIO CENTRO HISTORICO PARMETROS DEL IMM o::

10% MJNICIPIO 30% o
- .J r ud orivativa orecio up prec,o m2 precio up preclom2 
f- �urna mensual x m2 de unidad privativa 5.00 S 13,622.25 $ 18,508.49 

INICRE'-1:NTO POR CENTRO HISTORICO 108.70% 

� 
PRECIOS DE VENTA VIVIENDA ECONOMICA LIBRE MERCADO 

� 

ABS 227 
venta vivienda LIBRE '-1:RCADO 5 niveles o mas CENTRO HISTDRICO $ 21,000.00 
PRECIO VENTA CAJON DE ESTACIONAMENTO M2 $ 10,000.00 /J 

PRECIO VENTA BODEGA $ 15 000.00 '>'--/ 

� PRECIO DE VENTA CO'-ERCIAL m2 $ 29 000.00 / / 

10 
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As1 mismo como complemento de servicios de áreas en el desarrollo se establecieron precios promedio 

paramétricos para la venta de cajones de estacionamiento, mismos que se generaran en un mínimo 

necesario para impulsar esquemas diversos de movilidad y desincentivar el uso del automóvil como es la 

política metropolitana de movilidad. 

También se establecen precios de venta por m2 de bodegas de uso para los condóminos que así las 

requieran y de áreas comerciales para venta en mercado abierto igualmente. 

Para desarrollar el análisis financiero se establecieron los siguientes porcentajes aplicables a las distintas 

etapas del análisis financiero, porcentajes promedio de uso actual en el mercado del desarrollo de la 

vivienda y que permiten que se cumplan satisfactoriamente las distintas etapas del desarrollo, 

independientemente del margen resultante para quien ejecute el desarrollo inmobiliario. 

PROYECTO EJECUTIVO 3.5% 

PROYECTO DE INVERSION 1.50% 

INDIRECTO EDIFICACION 7.00% 

UTILIDAD EDIFICACION 6.00% 

LEGALES!TRAMrTES 1.50% 

PUBLICIDAD COMERCIALIZACION 1.50% 

COMERCIALIZACION 5.00% 

COSTO FINANCIERO 3.50% 

Respecto al costo de edificación se determinaron precios vigentes en el mercado de la vivienda en el 

área metropolitana de Guadalajara, paramétricos que permiten realizar el análisis financiero, sin salir de 

una realidad en el mercado de construcción en nuestra localidad. 

precio construccion hasta 4 niveles EN CENTRO 

HISTORICO 
�------- -� 

precio construccion mas de 4 niveles EN CENTRO 

HISTORICO 

precio construcclon solano estacionamiento EN 

CENTRO HISTORICO 
prec10 construccion comercial EN CF.NTRO 

HISTORICO 

P.ARAAETRICOS costo construccion M2 

COSTO 
indirecto 

DIRECTO 

DENTRO DE CENTRO HISTORICO 

m2 $ 7,150.00 $ 500.50 

m2 $ 7,865.00 $ 550.55 

m2 .L 6000.00 $ 420.00 

m2 $ 6 750.00 $ 472,50 

suma utilidad total m2 

$ 7,650.50 $ 

$ 8,415.55 $ 

$ 6
.,_
420 00 $ 

$ 7 222.50 $ 
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1.6. An li i d financiero del desarrollo. Análisis de inversión del desarrollo 

u t 11tado con las bases de formulación y los esquemas arquitectónicos generales

p ra cumplir lo establecido por el programa de redensificación y repoblamiento del 

municipio de Guadalajara, y que sustente la inversión en el predio analizado . 

.ABA.SOLO 227 CENTRO HI STORICO) ANAI..ISIS PARMETRICO 

1 A\ N:;RE

1

SOS 

conceoto cantidad ud pu rmoorte % 

�,\· 
1 /Q 

A3 

A4 

A5 

� >t. 

A] 

A8 

l>S 

A10 

A.11 

¡ 

PROTEGIDA 1 R 110%' 
PROTEGIOA2 R 11 0%' 
PROTEGIDA 1 R 130%' 
PROTEGIDA 2 R 130% 

LIBRE M:RCADO LOFT 
Ll3RE M:RCADO 1 R/ 39 2 M2 

Ll3RE M:RCADO 2 R/ 47.60 M2 
LIBRE M:RCADO 3 R/ 55 88 M2 
CAJON DE ESTACIONAMENTO 

COM:RCIAL 
BODEGAS VIVIENDAS 

BIEGRESOS 
1 B1 EDFICACK)N ESTACIONAMENTO 

VIVEl'-OA PROTEGIDA 10% CENTRO 
B2 HISTORICO 

VIVEl'-OA PROTEGIDA 30% CENTRO 
B3 HISTORICO 

VMenda economica MbS DE 4 n iveles 
84 CENTRO HISTORICO 

EDIFICACK)N COM:RCIAL centro 
B5 h1storico 

EDIFICACK)N SERVICIOS centro 
86 h1slorico 
B7 ELEVADORES 
88 NDIRECTOS EDIFICACK)N 
89 UTLOAD EDIFICACION 

B11 PROYECTO EJECUTIVO 
B12 PROYECTO DE INVERSION 
813 LEGALES/rRM11TES 
815 PERMSOS EDIFICACION 
B16 ICUS 

811 TERRENO 

B18 COM'.:RCl/\lll.ACJQN 
B19 PUBl ICDAD 

2 00 
7 00 
8 00 

20.00 

14.00 

14.0 0 

21 00 
26.00 
90.05 
70.05 

878.97 

527.99 

1,613.75 

3,619.23 

90.05 

160.10 
2.00 

700% 
600% 

3.5% 
1 5% 

1 50% 
6,89009 

. 

1,395 

500% 
150% 

uds $ 466,017 
uds $ 630,438 
uds $ 633,176 
uds $ 856,573 
uds $ -
uds $ 808,080 
uds $ 1 ,088,850 
uds $ 1 ,425,060 
CAJONES $ 338,065 
M2 $ 29,000 
M2 $ 15,000 

SUMA INGRESOS: 

M2 $ 6,000 

M2 $ 7,865 

$ 7,865 

M2 $ 7,865 

M2 $ 6,750 

M2 $ 6,000 
UDS $ 1,500,000 

$ 55,152,295 
$ 59,012,956 
SUMA DIRECTOS: 

$ 62,553,733 
$ 96,477,143 
$ 96,477,143 

M2 $ 250 
M2 $ 1,260 
M2 $ 9,569 

SUMA INDIRECTOS 1: 

$ 96,477 143 
$ 96 477 143 

SUMA INDIRl!CTOS 2: 

SUMA l!ORHOS: 

MARGEN FINAL: 

$ 932,034 
$ 4413,064 
$ 5,065,404 
$ 17 131 ,460 
$ . 
$ 11,313.120 

$ 15,243,900 
$ 29,926 260 
$ 8,789.700 
$ 2,611.450 
$ 1,050.750 
$ 96,4TT,143 

$ 5,273,820 

$ 4. 152.614 

$ 12,692,153 

$ 28,465,271 

$ 607,838 

$ 960,600 
$ 3000,000 
$ 3,860,661 

$ 3,540,777 
$ 82,513,733 

$ 2,189, 381 

$ 1,447,157 
$ 1,447,157 
$ 1 ,722,523 
$ . 
$ 13,350.649 
$ 20,158,887 

$ 4 823,857 
$ 1 447,157 
• 8,271,014 

' U,981,114

s 7,495 528 

097% 
4 57% 
525% 

17 76% 
000% 

11 73% 
1580% 
31 02% 

9 1 1% 
2 71% 
1 09% 

100.00°/4 

5.47% 

430% 

13. 16% 

29. 50% 

0.63% 

1 .00% 
3.11 % 
4.00% 
3.67% 

54.84% 

2 27'¾, 
150% 
150% 
1 79% 
000% 

1384% 
20.89% 

5.00% 
1 50°-'o 
uo"' 

92.23% 

7.77% 

/4, 

� 

� :p 
12 
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De acuerdo a los datos generales de superficies y unidades de venta establecidos en los 

gráficos correspondientes, que se encuentran sujetos y en correlación con la normatividad del 

municipio y del programa de vivienda del IMUVI, se realiza el análisis correspondiente 

presentado en la gráfica anterior, donde se establece que el desarrollo inmobiliario es factible 

de desarrollarse al presentar una tasa positiva de margen de utilidad antes de impuestos que 

lo hace atractivo a un posible inversionista, permitiendo establecer precios de venta de 

vivienda que ofrecen benéfico a un importante sector de la población que requiere este tipo de 
vivienda. 



1. 7. Análisis de parámetros de inversión del municipio - imuvi. Análisis de inversión del IMUVI I

MUNICIPIO DE GUADALAJARA, para el establecimiento de montos y recuperaciones mínimas

requeridas y establecidas por la entidad aportante.

De acuerdo a lo establecido en la normatividad correspondiente el municipio y el IMUVI deberán de 

obtener un beneficio económico por la aportación que realicen según se establece en los análisis 

correspondientes, ese margen de retorno para los aportantes quedo establecido en un 12% sobre el total 
de la aportación. 

Los avalúas del predio presentados para su análisis presentan el siguiente promedio. 

Comparativa de Avalúos 

AVALUO 1 AVALUO 2 PROMEDIO SUPERFICIE precio m2 

Abasolo 227 $ 14,200,000 $ 12,501,275 $13,350,638 1,395.13 9,569.46 

Por ello, los márgenes de retorno al municipio además del valor de sus aportaciones se encuentran en la 
siguiente tabla. 

APORTACIONES INSTITUCIONES 

VALOR VALOR ICUS APORTACION APORTACION aportacion MARGEN RETORNO MPIO RETOR O 

TERRENO PERMISOS MJNICIPIO IMLNI total l\/,INIMO IMLNI 

APORTACIONES 

DESARROLLO 

IMUVI 

ABASOL0227 $13,350,649 $ 1,722,523 $ $ l,lli,523 $ 13,350,649 $ 15,073,172 $ 1,ID!,781 $ 1,929,226 $ 14,952, 727 

SUMAIMUVI: $13,350,649 $ 1,722,523 $ $ 1,722,523 $ 13,350,649 $ 15,073,172 $ l,!0!,781 $ 1,929,226 $14,952,727 



1.8 An lisis p ramétrico por conceptos de inversión. Análisis descriptivo y paramétrico de los 

con ptos d I análisis de inversión de acuerdo a la normatividad establecida y para cumplir los 

requ rimi ntos del programa de redensificación y repoblamiento del municipio de Guadalajara 

a la información analizada para la realización del ''estudio financiero paramétrico para desarrollo 

a al t de potencialidades, valores de inversión y resultados financieros para análisis de 

en un rodio propiedad del Instituto Municipal de la Vivienda (IMUV/) y el municipio de Guadalajara" 
s I siguiente. 

as ·rcunstancias del municipio de Guadalajara del despoblamiento que ha padecido en las últimas 
eca as, en particular del centro histórico, el impulsar el desarrollo de vivienda social es vital. 

E PROGRAMA DE REDENSIFICACIÓN Y REPOBLAMIENTO DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA" 
lantea de manera adecuada la búsqueda de alternativas en el desarrollo de vivienda social, generando 
i ura en los edificios propuestos, para que coadyuven al desarrollo de la vida urbana necesaria en todas 

as zonas de la ciudad. 

gua! ente la mezcla de viviendas protegidas, segmentadas dentro del grupo de vivienda social y topadas en 
u 10° 0 y 30% respectivamente a precios establecidos por el mercado, genera la posibilidad de
co plementar vivienda social con acceso al mercado libre, el análisis paramétrico establecido presenta la
oosibilidad de ofertar viviendas de distintos rangos de precio que dan acceso a los sectores más necesitados
de la población, ello demuestra que la vivienda social si es factible de desarrollarla en el municipio.

El aporte que generara un desarrollo de este tipo en la zona donde se encuentra enclavado, junto con 
acciones reflejadas y señaladas en el programa del IMUVI, garantizan que este proyecto será un éxito. 

La mezcla obtenida, logra ofrecer rangos de vivienda as partir de los $466,017 pesos, lo cual favorece y 
cumple las expectativas que el IMUVE y el municipio esperan para reactivar estos puntos de desarrollo 
dentro de la mancha urbana de la ciudad. 



PRECIOS DE VENTAS UNIDADES POR TIPOS 

ABASOLO 227 

UNIDAD PROTEGIDA 1 R {10%) 466,017 

UNIDAD PROTEGIDA 2 R (100/o) 630,438 

UNIDAD PROTEGIDA 1 R (300/o) 633,176 

UNIDAD PROTEGIDA 2 R (30%) 856,573 

UNIDAD LIBRE MERCADO LOFT -

LIBRE MERCADO 1 R/ 39.2 M2 808,080 

LIBRE MERCADO 2 R/ 47.60 M2 1,088,850 

LIBRE MERCADO 3 R/ 55.88 M2 1,425,060 

CAJON DE ESTACIONAMIENTO 338,065 

COMERCIAL 29,000 

BODEGAS VIVIENDAS 15,000 

Por lo anterior consideramos que existe factibilidad para que el Ayuntamiento de Guadalajara por vía del 

IMUVI, impulsen el desarrollo del predio ubicado en la calle ABASOLO 227 para lograr altos beneficios para 

los habitantes de la ciudad. 

Atentamente 



ESTUDIOS
PRELIMINARES
ABASOLO 81
5 ENERO 2021



A N Á L I S I S  C O N C E P T U A L

1. Programa y esquemas arquitectónicos en conjuntos de áreas.

2. Anteproyecto conceptual arquitectónicos en planta de cada nivel.

3. Anteproyecto conceptual de secciones.

4. Anteproyecto conceptual de fachadas.

5. Anteproyecto conceptual de diseño de unidades habitacionales.

6. Especificaciones y acabados del desarrollo. 



A N Á L I S I S  C O N C E P T U A L

G U A D A L A J A R A ,  J A L I S C O
ABASOLO 81

abril
Cuadro de texto




A N Á L I S I S  C O N C E P T U A L

1. Programa y esquemas arquitectónicos en conjuntos de áreas.

2. Anteproyecto conceptual arquitectónicos en planta de cada nivel.

3. Anteproyecto conceptual de secciones.

4. Anteproyecto conceptual de fachadas.

5. Anteproyecto conceptual de diseño de unidades habitacionales.

6. Especificaciones y acabados del desarrollo. 



1 .  P r o g r a m a  y  e s q u e m a s  a r q u i t e c t ó n i c o s  e n  c o n j u n t o s  d e  á r e a s  PROGRAMA ARQUITECTÓNICO

A B A S O L O  8 1  G U A D A L A J A R A  J A L I S C O  

E n e r o  2 0 2 1



1 .  P r o g r a m a  y  e s q u e m a s  a r q u i t e c t ó n i c o s  e n  c o n j u n t o s  d e  á r e a s  PROGRAMA ARQUITECTÓNICO

A B A S O L O  8 1  G U A D A L A J A R A  J A L I S C O  

E n e r o  2 0 2 1



1 .  P r o g r a m a  y  e s q u e m a s  a r q u i t e c t ó n i c o s  e n  c o n j u n t o s  d e  á r e a s  EQUEMA DE VINCULACIONES GENERALES

A B A S O L O  8 1  G U A D A L A J A R A  J A L I S C O  

E n e r o  2 0 2 1

Patio/
circulaciones

Departamentos

circulaciones
verticales

Servicios

INGRESO

Distribuidor

ÁREA DE
JUEGOS

ÁREA
COMÚN
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Trabajando una alta densidad programática solicitada, con la premisa de generar
comunidad y atendiendo a la diversidad en las formas de habitar, usuarios,
necesidades y actividades, se plantea Integrar una dinámica habitacional
individuo-comunidad con la solución de viviendas que responden a una nueva
realidad, permitiendo en la estandarización la individualidad, la capacidad de
personalizar los espacios que la conforman.

Ubicado en el límite de los barrios de Analco y San Juan de Dios, en un contexto
predominantemente horizontal, la inserción del conjunto compuesto por cuatro
bloques secuenciados establece un cambio de escala y densidad, buscando
integrarse mediante un primer cuerpo de transición, en escala y proporciones
acordes al conjunto urbano existente. 

El proyecto se compone de manera reticular por elementos modulares a partir de
la solución de los tipos de vivienda, permitiendo con ello un esquema dinámico que
da solución a distintos requerimientos de programa, superficies y disposiciones;
esto dentro de una lógica estructural y de instalaciones, en la que la materialidad
envolvente es modular con acabado aparente, así como la proporción y ubicación
de los vanos.

La solución de la tipología de las viviendas responde a consideraciones de sanidad,
espacialidad, orientación y privacidad, con un doble frente para lograr una
ventilación cruzada y mejor iluminación en zonas de día, así como mayor
privacidad en zonas de noche; en éstas fachadas oriente-poniente se generó un
juego de volúmenes para mitigar la incidencia solar y térmica. La estructura y los
núcleos de instalación son coincidentes en la mayoría de los tipos de vivienda
independientemente de su superficie, lo que permite además de alternar distintas
unidades, la posibilidad de modificar su distribución interior.

E n e r o  2 0 2 1

Imagen de referencia 

Imagen de referencia 

Imagen de referencia 
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1 .  P r o g r a m a  y  e s q u e m a s  a r q u i t e c t ó n i c o s  e n  c o n j u n t o s  d e  á r e a s  CONCEPTO DEL PROYECTO
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Trabajando una alta densidad programática solicitada, con la premisa de generar
comunidad y atendiendo a la diversidad en las formas de habitar, usuarios,
necesidades y actividades, se plantea integrar una dinámica habitacional
individuo-comunidad con la solución de viviendas que responden a una nueva
realidad, permitiendo en la estandarización la individualidad, la capacidad de
personalizar los espacios que la conforman.

Ubicado en el límite de los barrios de Analco y San Juan de Dios, en un contexto
predominantemente horizontal, la inserción del conjunto compuesto por cuatro
bloques secuenciados establece un cambio de escala y densidad, buscando
integrarse mediante un primer cuerpo de transición, en escala y proporciones
acordes al conjunto urbano existente. 

El proyecto se compone de manera reticular por elementos modulares a partir de
la solución de los tipos de vivienda, permitiendo con ello un esquema dinámico que
da solución a distintos requerimientos de programa, superficies y disposiciones;
esto dentro de una lógica estructural y de instalaciones, en la que la materialidad
envolvente es modular con acabado aparente, así como la proporción y ubicación
de los vanos.

La solución de la tipología de las viviendas responde a consideraciones de sanidad,
espacialidad, orientación y privacidad, con un doble frente para lograr una
ventilación cruzada y mejor iluminación en zonas de día, así como mayor
privacidad en zonas de noche; en éstas fachadas oriente-poniente se generó un
juego de volúmenes para mitigar la incidencia solar y térmica. La estructura y los
núcleos de instalación son coincidentes en la mayoría de los tipos de vivienda
independientemente de su superficie, lo que permite además de alternar distintas
unidades, la posibilidad de modificar su distribución interior.

E n e r o  2 0 2 1
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Edificio Rcformn 

C. Abasolo No. 81

Col. Reforma Guadalajara 

Jalisco 

At'n.: IMUVI 
Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara 

PRESENTE 

Presento a usted los resultados obtenidos del estudio de mecánica de suelos 
efectuado en el predio ubicado Abasolo No. 81 de la Colonia Reforma de esta Ciudad para 
la construcción d ·e un edificio de 4 nivel·es d·e vivienda. 

El presente estudio comprende la determinación de la capacidad de carga 
admisible, determinación de la estratigrafía, contenidos de humedad, clasificación de 
suelos, etc. 

Para cumplir con tal objetivo se realizaron cuatro sondeos para estudio de 
cimentación, mismos que se ubican de acuerdo a croquis adjunto teniendo una 
profundidad de exploración variable de 9.50 metros en los sondeos numerados como 
SPTt, SPT2, SPT3 y SPT4, de los cuales a continuación le presento el siguiente resumen: 

1.-EL TERRENO es un polígono regular rectangular 17 .80 metros de frente 
p-01· 5-4·,5-0·m·etros de fondo con número oficial 81 d-e la calle Abasolo en la·Col-0nia· Reforma 
de esta Ciudad, en el predio hay vestigios de haber existido una precaria estructura de 
mampostería de adobe (Ver croquis anexo). 

2.-LA TOPOGRAFÍA del terreno en cuestión, regular y sensiblemente 
plana y horizontal con unas ligeras diferencias de nivel que se marcan mas adelante. 

3.-Para el caso de nuestra exploración, se usó el muestreo irecto e 
recuperación cada 0.60m de profundidad, midiendo además la resistencia de I s suel 
la penetración mediante la técnica de ENSAYE DE PENETRACIÓN ES . ÁND 
contemplado en las normas internacionales con la nomenclatura A.S.T.M. D-1 
exploradón con los sondeos, dio inici-0· a nivel de terreno actual, a los cuales·les fu ·m· 
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su elevación con respecto a un banco de nivel, marcado como BN en el croquis anexo y se 

ubica sobre el machuelo de la banqueta marcado con pintura sobre la banqueta en el 

límite de propiedad del lado izquierdo. Esas elevaciones se marcan a continuación: 

SONDEO 

SPT1 

SPT2 

SPTJ 

SPT4 

ELEVACIÓN 

(m) 

-0.05

-0.09

-0.31

4.-Los contenidos de humedad variaron entre 6.9 y 44.8% encontrándose 

los valores mas altos en-hrcapa·de·suelos purníticos. 

5.-EI nivel de aguas freática fue localizado entre 6,60 y 7.20 metros. Según 

se puede apreciar en el plano anexo. 

6.-La estratigrafía encontrada en el lugar puede considerarse como regular 
y compuesta- p-ur nueve capas que se describen a continuación� 

6.a) Hacia la zona del sondeo 4, existe una capa superficial de 0,60 metros de arena limosa

de color café de nula plasticidad con partículas orgánicas este suelo es de clasificación
SUCS como suelo (OL).

6.b) En el resto de los sondeos 1, 2 y 3 existe una capa hasta 0,60 metros de arena limos
de color café de nula plasticidad con partículas de jal, este suelo es de clasificación S. U.C. .

Como suelo SM.

6.c) Bajo los anteriores y hasta una profundidad de 1.80 metros, existe una cap

limosa· pumiti·ca Gal fino), este· suelo es de clasificación con grava pumítica· 6- t- g u
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suelo de baja densidad, alta absorción de nula plasticidad y de clasificación S.U.C.S. Como 

suelo SW, 

6.d) Subyaciendo al anterior hasta 4.20 metros existe una capa de arena limosa pumítica

(ial fino) de nula plasticidad con grava pumítica (ja grueso), suelo de clasificación S.U.C.S.

Como suelo SM,

6.e) La siguiente capa que alcanza los 6.0 metros es arena limosa pumítica (ial fino), este

suelo es de nula plasticidad y es de clasificación S.U.C.S. como suelo SM.

6.f) Con un espesor de 1.20 metros existe bajo el anterior una capa de arenas limosa

pnmiti"ca·(jai fino) con-grava pumiticit(Jatgrueso)y con-presencia de partículas cuarzosas

(arena de río), este suelo es de nula plasticidad y de clasificación S.U.C.S. Como suelo SW.

6.g) La antepenúltima capa muestreada es una lente de limo arenoso de baja a nula

plasticidad y de clasificación S.U.C.S. Como ML.

6,h) La penúltima capa es 1.20 metros de espesor es de arcilla de baja plasticidad y de 

clasificación S.U.C.S. Como suelo CL. 

6.i) Finalmente, la última de las capas es de boleos y/o fragmentos de roca de alta

resistencia a la penetración.

IMPORTANTE 

En lo referente a la compacidad puede señalarse que existe una capa de 

compacidad suelta o muy suelta entre las siguientes profundidades: 

SONDEO PROFUNDIDAD COMPACID 

1 Entre 0.00 y 1.80m Suelta 

2 Entre 0.60 y 1.20m Muy suelta 

2 Entre 1.80 y 4.20m Suelta 

3 Entre 0.00 y 3.00m Suelta 

4 Entre 0.60·y 1.20m· Suelta· 
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EN LOS PERFILES ANEXOS SE ILUMINAN DE COLOR AMARILLO LAS CAPAS 

DE COMPACIDAD SUELTA Y DE COLOR ANARANJADO LA CAPA DE 

COMPACIDAD MUY SUELTA. El resto de las capas a diferentes profundidades 

aumentan su compacidad a mediana. 

7 .-SE ANEXAN a este reporte croquis de localización del predio y de 

locaiización de fos sondeos, tablas de descripción de las características de los materiales, 

perfiles de cada sondeo, corte estratigráfico que pasa por los dos sondeos realizados, así 

como dos gráficas de capacidad de carga. 

8.- LA CAP A CID AD DE CARGA se reporta a continuación en dos 

gráficas:- En la de lus sond-eos 2 y J- tiene rama'S iz-quierd·as entre 1.80 y 3-.60 m-etros 

calculada contra falla local (falla por asentamiento antes que por desarrollo general de la 

masa) y a partir de 4.20 metros ramas derechas que fueron calculadas contra falla general 

de la masa de suelo ( cálculo para suelos de compacidad mediana), la gráfica de sondeos 1 

y 4 inician sus valores en 1.80 metros contra falla local una vez rebasada la capa de 

compacidad suelta. Para el cálculo, se obtuvo, a partir de la resistencia a la penetración 

según los ensayes A.S. T.M. D-1586-84 se determinaron valores de ángulo de fricción 

interna para luego aplicar estos a la expresión para cimentaciones en suelos friccionantes 

de Terzaghi introduciendo además el valor de la compacidad relativa según Zeevaert. 
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ZONA DE SONDEOS 2 y 3 

LA SIGUIENTE GRÁFICA ES PARA CÁLCULO CON UN fs=3 Y SUS VALORES SE 

PRESENTAN EN RAMAS IZQUIERDAS PARTIR DE 1.20 Y HASTA 3.60 metros 

(CÁLCULO CONTRA FALLA LOCAL) Y A PARTIR DE 4.20 METROS EN RAMAS 

DERECHAS CALCULADOS CONTRA FALLA GENERAL QUE ES DONDE LOS 

SUELOS AUMENTAN SU COMPACIDAD A MEDIANA 
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ZONA DE SONDEOS 1 Y 4 
LA SIGUIENTE GRÁFICA ES PARA CÁLCULO CON UN fs=3 Y SUS VALORES SE 

PRESENTAN A PARTIR DE 1.80 metros, PARA EVITAR LA CAPA DE 

COMPACIDAD MUY SUELTA 
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9.-ASENTAMIENTOS. - Para evitar que se puedan presentar 
asentamientos perjudiciales de las estr«ctuTas, habrá que desplantaT la cimenta-dón sobre 
las capas de compacidad mediana (sucios abajo de la capa iluminada de color amarillo), 
ya que; los valores reportados en la gráfica fueron revisados por el criterio Peck-Hanson

Thornburn para que no se provoque con estos un asentamiento mayor a una pulgada. 
HACIA LA ZONA DE LOS SONDEOS 2 y 3 LA CAPA ESTABLE ESTA A PARTm 
DE 3.0 A 4.20 METROS Y EN LA ZONA DE LOS SONDEOS 1 y 4 ESTA A PARTm 
DE 1.20 y 1.80 METROS. PARA LA ZONA DE LOS SONDEOS 2 Y3, S1 SE QUIERE 
APOYAR LA CIMENTACIÓN EN LA CAPA QUE ESTA ENTRE 1.2 Y 3.60 METROS 
SE DEBE DE USAR UNA ZAPATA CONTINUA "CORRIDA" PARA EVITAR UNA 

FALLA POR ASENTAMIENTO SÚBITO EN CASO DE UN AUMENTO DRÁ TICO 
EN EL CONTENIDO DE AGUA. PARA ESTA ZONA A PARTIR DE 4.20 MET 
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PUEDE USAR CONFIABLEMENTE ZAPATA AISLADA. Se puede optar por usar 

micropilotes de 0.25 a 0.30 metros de diámetro empotrados en la capa que está a 6.0 

metros. 

OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

a) Como se puede observar en los valores obtenidos en la prueba de penetración estándar,

donde los valores entre O y 5 golpes son suelos de compacidad muy suelta, entre 5 y 10 la

compacidad es suelta y valores mayores a 10 y menores de 45 compacidad mediana y

finalmente mayores a 45 golpes los suelos se consideran de compacidad compacta.

b) De acuerdo a lo señalado en el punto 6) de este documento (estratigrafía), los suelos

localizados en el lugar, tiene una capa de compacidad suelta entre:

SONDEO PROFUNDIDAD COMPACIDAD 

1 Entre 0.00 y 1.80m Suelta 

2 Enli"é 0�61J y 1.2nm M11y suelta 

2 Entr@ 1.80 y 4,20m Suelta 

3 Entre 0.00 y 3.00m Suelta 

4 Entre 0.60 y 1.20m Suelta 

EN LOS PERFILES ANEXOS SE ILUMINAN DE COLOR AMARILLO LAS CAPAS 

DE COMPACIDAD SUELTA Y DE COLOR ANARANJADO· LA CAPA DE 

COMPACIDAD MUY SUELTA. El resto de las capas a diferentes profundidades 

aumentan su compacidad a mediana. 

e) Una de las condiciones mas seguras es desplantar las cimentaciones sobre la capa de

compacidad mediana con zapatas aisladas o continuas ya sean de concreto o mampos ería

y a una profundidad de 4.20 metros en la zona de los sondeos 2 Y 3 y de 1.80 metros n la

zona de los sondeos 1 y 4, Para el dimensionamiento de la cimentación deberá consid

los valores de la capacidad de carga admisible reportados en la gráfica del punto 8.
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d) Si por razones de carácter estructural se considera muy profundo el desplante

sugerido, se puede elevar este, haciendo las excavaciones y posteriormente mezclar el

suelo producto de la excavación con cemento en una proporción de 9:1 y compactar la

mezcla en capas de espesores máximos de 0.20m.

e) Para la zona de los sondeos 2 y 4 si se considera muy profundo el desplante sugerido, se
puede apoyar sobre la capa que esia entre 1.2 y 3.60 metros siempre y cuando no sean

muy altas las cargas, se usen las ramas izquierdas de la gráfica y se use una zapata

continua ("corrida") de concreto.

f) Por el tipo de suelos del sitio, se recomienda que se evite la construcción de iipozos de

absor·ción".

g) Se puede optar por usar micropilotes de 0.25 a 0.30 metros de diámetro empotrados en

la capa que está a 8.0 metros y asumiendo una capacidad de carga para cada micropilas

de 18 toneladas en su cabeza.

Sin mas por el momento "1 poniéndome a sus ordenes para cualquier 

aclaración que tenga que ver con el presente reporte me despido de Ud. quedando como 

su Atto. y S.S. 

ING. Sergio Carm 

RESPONSABLE DEL L 

G adalajara Jal a 07 de Enero del 2021 
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ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS 
GROQUIS DE LOCALIZAGIÓN DE SONDEOS 
Obra: Edificio 4 Niveles. 
Ubicación: Calle Abasolo No. 81, Colonia Reforma; Guadalajara, Jalisco 
Atención: IMUVI 

Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara. 

Coordenadas Geográficas 
SPT l_N20.670314º , W103.335171º

SPT 2 N20.670401 º , W103.334995º

SPT 3_N20.670278º , W103.334936
º

SPT 4_N20.670315º , W103.334720º
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Obra: Edificio 4 Niveles. 
Ubicación: Calle Abasolo No. 81, Colonia Refonna, Guadalajar a, Jalisco. 
Sondeo: Uno 
Atención: IMUVI 

Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara. 

Profundid 
ad 
(m) 

0.00 

0.60 

1.20 

1.80 

2.40 

3.00 

3.60 

4.20 

4.80 

5.40 

6.00 

6.60 

6.60 

7.20 

7.80 

8.40 

9.00 

9.15 

Humedad 
(%) 

23.9 

31.9 

24.0 

26.8 

38.7 

42.1 

42.4 

30.2 

47.0 

34.7 

30.0 

34.0 

33.1 

28.8 

28.3 

30.6 

11.3 

No. de 
Golpes 

6 

7 

9 

11 

10 

20 

12 

31 

28 

32 

32 

11 

10 

24 

25 

50/15 

50/-

Clasificación 
sucs 

OL 

SM 

SM 

SM 

SM 

SM 

sw 

SM 

SM 

SM 

sw 

sw 

ML 

CL 

CL 

CL 

Peso 
Especifico 

Kg./m> 

1224 

1365 

1374 

1306 

1351 

1378 

1257 

1383 

1329 

1372 

1349 

0204 

0506 

0456 

0518 

0490 

2186 

Descripción de la Clasificación 

1 

Arena limosa café de nula plasticidad con partículas 
pumiticas (ial) o de materia orgánica, suelo de 
compacidad suelta. 

Arena limosa pumitica (jal fino) color café claro, de nula 
plasticidad y de compacidad suelta. 

La descripción anterior. 

Arena limosa de color café de nula plasticidad y de 
compacidad media. 

Arena limosa pumitica (jal fino) color café claro, de nula 
plasticidad y de compacidad media. 

La descripción anterior. 

Arena limosa pumitica (jal fino) con grava pumitica (jal 
grueso), color beige suelo de nula plasticidad, baja 
densidad, alta absorción y de compacidad media. 

Arena limosa pumitica (jal fino) color café claro, de nula 
plasticidad y de compacidad media. 

La descripción anterior. 

La descripción anterior. 

Arena limosa pwnitica (jal fino) con grava pumitica jal 
grueso); con partículas cuarzosas, suelo de o >mpaci ad 
media. 

Nivel de Aguas Freáticas. 

Arena limosa pumitica (ial fino) con grava pu 

grueso); con partículas cuarzosas, suelo de co 
media. 

I' 
Limo arenoso color café claro con 62% de p ulas 
finas de baja a nula plasticidad y de compacidad media. 

Arcilla color café claro de baja plasticidad con limite 
liquido de 45% y de 10% de contracción volumétrica, 
suelo de consistencia muy firme. 

La descripción anterior. 

La descripción anterior. 

Baleos y o fragmentos de roca de alta resistencia a la 
penetración. 



INGENIERÍA DE SUELOS 
ASESORIA Y LABORATORIO, S.A. DE C.V. 

MONTE CARMELO # 97 COL. INDEPENDECIA C.P. 44290 GUADALAJARA, JALISCO TELS. 33-36-51-36-88, 33-36-09-51-86 

Obra: Edificio de 4 Niveles. 
Ubicación: Calle Abasolo No. 81, Colonia Reforma, Guadalajara, Jalisco. 
Sondeo: Uno 
Atención: IMUVI 

Instituto Municipal de la vivienda de Guadalajara. 

Contenido Natural de Agua 
w 

0.00 

0.60 

1.20 

1.80 

2.40 

3.00 

3.60 

4.20 

4.80 

5.40 

6.00 

6.60 

7.20 

7.80 

8.40 

9.00 

9.60 

10.20 

O 1 O 20 30 40 50 

◄ 

\ 

► 

I 

J 
\ 

j 

' 

I 

J 

\ 
� 

/ 
/ 

Perfil 

' . . ' . . ' 

' . . ' . ' 
' ' ' ' ' ' ' ' 
' ' ' ' ' ' ' ' 
' ' ' ' ' ' ' ,
' ' , ' ' ' ' ' 
' ' ' ' ' ' ' , 
' ' ' ' ' ' ' ' 

,,,,,,,, 
,,,,,,,, 
,,,,,,,, 

,,,,,,,, 
'''''''' 
,,,,,,,, 
,,,,,,,, 

, , 1 , , , , ,

,,,,,,,, 
'''''''' 
' ' ' ' ' ' ' ' 
' ' ' ' ' ' ' , 
,,,,,,,, 
,,,,,,,, 

' ' ' , ' ' ' , 
,,,,,,,, 
,,,,,,,, 
' ' ' ' ' ' ' 
. ,,,,,, . 

,,.,,,,, 
N.A.F. 

, , . , , , ,, 

/ . / . / . / . 
/ / . / / 

!.!.!.!. 

I / / / . 

I I . I . I . 

++++++ 

++++++ 

++++++ 

++++++ 

++++++ 

++++++ 

++++++ 

++++++ 

ºººººº 

ºººººº 

ºººººº 

ºººººº 

No. de golpes para penetrar 30 cm. 

1 

O 10 20 30 40 50 

0.00 

0.60 

1.20 • 

1.80 

2.40 

3.00 

3.60 

4.20 

4.80 

5.40 

6.00 

6.60 

7.20 

7.80 

8.40 

9.00 

9.60 

\ 

\ 

\ 
\ 

• 

--► 
.,--► 

1 0.20 ..L....1.-'-J.,..J,.......,.� ....... _, 

Simbología del Perfil 

Arena limosa. 

Jal fino.

, , , , , 
, , , , , , ' , ' 

Jal grueso. 

Partículas cuarzosas. 

Limo arenoso. 

/ . / . / . / 

/ . / . / . / . / 

Arcilla de baja 
plasticidad. 

++++++ 

++++++ 

Partículas orgáni 

*******' 
* * * * * * * 

Boleos y/o fragmento 
de roca. 

ººººººº 

ººººººº 

Estrato muy suelto. 

Estrato suelto 



INGENIERÍA DE SUELOS 
ASESORIA Y LABORATORIO, S.A. DE C.V. 

MONTE CARMELO # 97 COL. INDEPENOECIA C.P. 44290 GUADALAJARA, JALISCO TELS. 33-36-51-36..aS, 33-36-09-51..a& 

Obra: Edificio 4 Niveles 
Ubicación: Calle Abasolo No. 81, Colonia Reforma, Guadalajara, Jalisco. 

Sondeo: Dos 

Atención: IMUVI 

Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara. 

Profundidad Humedad 
(rn) (%) 

0.00 15.9 

0.60 27.6 

1.20 26.5 

1.80 25.1 

2.40 36.6 

3.00 31.5 

3.60 33.3 

4.20 22.3 

4.80 26.6 

5.40 

6.00 

6.60 

7.20 

7.20 

7.80 

31.0 

27.0 

32.5 

26.6 

25.5 

No. de 
Golpes 

10 

4 

6 

8 

8 

8 

6 

37 

58 

53 

52 

25 

23 

42 

Clasificación Peso Descripción de la Clasificación 
SUCS Específico 

Kg./m3 

OL 1433 Arena limosa café de nula plasticidad con partículas 
pumiticas Gal) o de materia orgánica, suelo de 
compacidad media. 

SM 1254 Arena limosa pumitica (jal fino) color café claro, de nula 
plasticidad y de compacidad muy suelta. 

SM 1265 La descripción anterior de compacidad suelta. 

SM 1425 Arena limosa de color café de nula plasticidad y de 
compacidad suelta. 

SM 1508 La descripción anterior. 

SW 1201 Arena limosa pumitica Gal fino) con grava pu.mítica Gal 
grueso), color beige suelo de nula plasticidad, baja 
densidad, alta absorción y de compacidad suelta. 

SW 1162 La descripción anterior. 

SM 1244 Arena limosa pumitica Gal fino) color café claro, de nula 
plasticidad y de compacidad media. 

SM 1286 La descripción anterior de compacidad compacta. 

SM 

SM 

sw 

ML 

ML 

1323 

1360 

1324 

0470 

0460 

La descripción anterior. 

La descripción anterior. 

I 

Arena limosa pumitica (jal fino) con grav.i pumit a Gal
grueso) con partículas cuarzosas, suelo d€ com¡: ciclad 
media. 

Nivel de Aguas Freáticas. 

Limo arenoso color café claro con 62% '1F . ).úrtí �ulas 
finas de baja a nula plasticidad y de compac'idad m día 

La descripción anterior de compacidad compacta. 



INGENIERÍA DE SUELOS 
ASESORIA Y LABORATORIO, S.A. DE C.V. 

MONTE CARMELO # 97 COL. INDEPENDECIA C.P. 44290 GUADALAJARA, JALISCO TEL5. 33•36-51-36-88, 33-36-09-51-86 

Obra: Edificio de 4 Niveles. 
Ubicación: Calle Abasolo No. 81, Colonia Reforma, Guadalajara, Jalisco. 

Sondeo: Dos 
Atención: IMUVI 

Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara. 

Contenido Natural de Agua Pcñtl No. de golpes para penetrar 30 cm. 
w 

o 10 20 30 40 50 o 10 20 30 40 50

0.00 ' . ' . . ' O.DO 

\ ' . ' .
J \ . ' . . ' . ' 

0.60 ' ' ' ' ' ' ' ' 0.60 ◄

' ' ' ' ' ' ' ' 
' ' ' ' ' ' ' ' 

1.20 ► ' ' ' ' ' ' ' ' 1.20 ► 
' ' ' ' ' ' ' '
' ' ' ' ' ' ' ' 

1.80 
. 

1.80 ' I• . 

\ 
. . . 

. . . . .
2.40 2.40 . . 

. . . 

3.00 
' ' ' ' ' 

3.00 

' ' ' ' ' , 
' ' ' , ' ,

3.60 3.60 �:-...' ' ' ' ' ' 

J ' ' ' ' ' ', 
4.20 

' ' ' ' ' ' ' ' 
4.20 r--..-.' ' ' ' ' ' ' ' 

1\1\' ' ' ' ' ' ' ' 
' ' , ' ' ' ' ' 

4.80 
--rt4.80 

\ ' ' ' ' ' ' ' ' 
' ' ' ' ' ' ' '
' ' ' ' ' ' ' '

5.40 ► 5.40 --rJ ' ' ' ' ' ' ' ' 
' ' ' ' ' ' ' ' 
' ' ' ' ' ' ' ' 

6.00 6.00 
--

H► ' ' ' ' ' ' ' '
v

v 
' ' ' ' ' ' ' ' 
' ' ' ' ' ' , ' 

6.60 � 6.60 ,{ ' ' . ' ' ' ' ' 
. ' ' ' ' ' , . 

N.A.F. 
7.20 

I I I . I 
7.20 ,◄ 

. . . \ 
I . I . I I . 
/ / / / . 

7.80 / I I I 
7.80 . 

I . I . / . I . 

I I I . I 

8.40 I I . I . I . 8.40 . 

9.00 9.00 

9.60 9.60 

10.20 10.20 

Simbología del Perfil 

Arena limosa. 

Jal fino. 

, , , , ' ' , , ,

, , , , ' ' , , ' 

Jal grueso. 

,,,,,,, 
,,,,,,, 

Partículas cuarzosas . 

Limo arenoso. 

/ . / . / . / . 
/ ././././ 

Arcilla de baja 
plasticidad. 

++++++ 

+ +++++

Partículas orgáni 

* * * * * * *
* * * * * * * 

Boleos y/o fragmen 
de roca. 

ººººººº 

ººººººº 

Estrato muy suelto. 

Estrato suelto 



INGENIERÍA DE SUELOS 
ASESORIA Y LABORATORIO, S.A. DE C.V. 

MONTE CARMELO # 97 COL. INDEPENDECIA C.P. 44290 GUADALAJARA, JALISCO TEL5. 33-36-51-36-88, 33-36--09-51-86 

Obra: Edificio 4 Niveles 

Ubicación: Calle Abasolo No. 81, Colonia Reforma, Guadalajara, Jalisco. 
Sondeo: Tres 
Atención: IMUVI 

Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara. 

Profundidad 
Humedad No. de Clasificaci6n 

Peso 
Descripci6n de la Clasificaci6n 

(m) 
(%) Golpes sucs 

Específico 
Kg./m' 

0.00 21.3 7 OL 1224 Arena limosa café de nula plasticidad con partículas 
pumiticas (jal) o de materia orgánica, suelo de 
compacidad suelta. 

0.60 26.2 5 SM 1340 Arena limosa pumitica (jal fino) color café claro, de 
nula plasticidad y de compacidad suelta. 

1.20 22.3 8 SM 1374 La descripción anterior. 

1.80 26.5 8 SM 1409 Arena limosa de color café de nula plasticidad y de 
compacidad suelta. 

2.40 33.0 & SM 1494 La descripción anterior. 

3.00 35. l 14 SM 1250 Arena limosa pumitica (jal fino) color café claro, de 
nula plasticidad y de compacidad media. 

3.60 44.8 13 sw 1264 Arena limosa pumitica (jal fino) con grava pu.mítica 
(jal grueso), color beige suelo de nula plasticidad, 
baja densidad, alta absorción y de compacidad 
media. 

4.20 24.6 33 SM 1330 Arena limosa pumitica (jal fino) color café claro, de 
nula plasticidad y de compacidad media. 

4.80 40.1 38 SM 1322 La descripción anterior. 

5.40 35.5 40 SM 1368 La descripción anterior de compaci4 •ad com acta. 

6.00 26.9 43 sw 1394 Arena limosa pumitica Gal fino) cor grava p nnitica 
Gal grueso), con partículas cuarz lSas, ' ;1 elo de 
compacidad compacta. 

6.60 35.4 12 sw 1279 La descripción anterior de compacidé\d r a. 

1 

7.20 -- -- -- -- Nivel de Aguas Freáticas. 
0v 

7.20 25.4 40 ML 0357 Limo arenoso color café claro con 62% de part culas 
finas de ba,ia a nula plasticidad y de comp idad 
compacta. 

7.80 28.8 28 CL 0470 Arcilla color café claro de baja plasticidad con 
limite liquido de 45% y de 10% de contracción 
volumétrica, suelo de consistencia muy fitme. 

8.40 26.9 30 CL 0414 La descripción anterior. 

9.00 9.7 50/- -- 2190 Baleos y o fragmentos de roca de alta resistencia a 
la penetración. 

9.60 6.9 50/- -- 2210 La descripción anterior. 



INGENIERÍA DE SUELOS 
ASESORIA Y LABORATORIO, S.A. DE C.V. 

MONTE CARMELO # 97 COL. INOEPENDECIA C.P. 44290 GUADALAJARA, JALISCO TEL5. 33-36-51-36-aS, 33-36--09-51-a6 

Obra: Edificio de 4 Niveles. 
Ubicación: Calle Abasolo No. 81, Colonia Reforma, Guadalajara, Jalisco. 
Sondeo: Tres 
Atención: IMUVI 

Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara. 

Contenido Natural de Agua 
w 

0.00 

0.60 

1.20 

1.80 

2.40 

3.00 

3.60 

4.20 

4.80 

5.40 

6.00 

660 

7.20 

7.80 

8.40 

9.00 

9.60 

10.20 

O 1 O 20 30 40 50 

• 

\ 

I◄ 

J 
J 

/ 

I 

.. 

\ 

1/ 
/ 

' 

1/ 

I 

I 

\ 

/ 

Perfil 

' . . ' . . '
. ' . ' 

' . . ' . . '
' ' ' ' ' ' ' ' 
' ' ' ' ' , ' ' 

' ' ' ' , ' ' , 

,,,,,,,, 
' ' ' ' ' ' ' .

' ' , ' ' ' ' ' 

'''''''' 
'''''''' 
,,,,,,,, 

,,,,,,,, 
' ' , ' ' , ' '

,,,,,,, 
' ' ' ' ' ' ' ' 
,,,,,,,, 
'''''''' 

,,,,,,,, 
,,,,,,,, 
,,,,,,,, 

,,,,,,,, 
'''''''' 
,,,,,,,, 

.,,,,,,. 
,,.,,,,, 
.,,,,,,. 
,,.,,,,, 

N.A.F. 
I . I . I . I .

I . I . I . I . 

++++++ 

++++++ 

++++++ 

++++++ 

++++++ 

++++++ 

ºººººº 

ºººººº 

ºººººº 

ºººººº 

ºººººº 

ºººººº 

ºººººº 

ºººººº 

No. de golpes para penetrar 30 cm. 

O 10 20 30 40 50 

0.00 +-;a,+.-.,....+-,--¡.....,..+-,-, 

0.60 •►

1.20 

1.80 • 

2.40 • 

3.00 

3.60 

4.20 

4.80 

5.40 

6.00 

6.60 

7.20 

7.80 

8.40 

9.00 

9.60 

\ 

I◄ 

► 

---11 

1 O .20 .J....J.-'--L-..1...-'-''-"-..1.....J.-' 

Simbología del Perfil 

Arena limosa. 

Jal fino. 

, , ' , , , , ' ' 

' , , ' ' ' ' , ' 

Jal grueso. 

,,,,,,, 
, , , , ., , .,

Partículas cuarzosas. 

Limo arenoso. 

/ . / - / . / 
I . I . I . I . I 

Arcilla de baja 
plasticidad. 

+++++++ 

+++++++ 

Partículas orgánicas 

* * * * * * *
* * * * * * * 

Boleos y/o fragmento 
de roca. 

ººººººº 

ººººººº 

Estrato muy suelto. 

Estrato suelto 



INGENIERÍA DE SUELOS 
ASESORIA Y LABORATORIO, S.A. DE C.V. 

MONTE CARMELO # 97 COL. INDEPENOECIA C.P. 44290 GUADALAJARA, JALISCO TELS. 33-36-51--36-88, 33--36-09-51-86 

Obra: Edificio 4 Niveles 
Ubicación: Calle Abasolo No. 81, Colonia Reforma, Guadalajara, Jalisco. 

Sondeo: Cuatro. 
Atención: IMUVI 

Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara. 

Profundidad 
(m) 

0.00 

0.60 

1.20 

1.80 

2.40 

3.00 

3.60 

4.20 

4.80 

5.40 

6.00 

6.60 

7.20 

7.20 

7.80 

8.40 

9.00 

Humedad 
(%) 

11.1 

13.4 

12.7 

21.7 

18.9 

25.1 

30.3 

17.2 

33.7 

31.0 

26.5 

38.3 

27.4 

28.5 

27.0 

16.8 

No. de 
Golpes 

10 

9 

12 

10 

23 

32 

20 

38 

56 

54 

42 

17 

26 

32 

45 

50/-

Clasificación 

sucs 

OL 

SM 

SM 

SM 

SM 

sw 

sw 

SM 

SM 

SM 

sw 

sw 

ML 

CL 

CL 

Peso Descripción de la Clasificación 
Específico 

Kg.lm' 

1385 Arena limosa café de nula plasticidad con partículas 
pumiticas (jal) o de materia orgánica, suelo de 
compacidad media. 

1318 Arena limosa pumitica (jal fino) color café claro, de 
nula plasticidad y de compacidad suelta. 

1312 La descripción anterior de compacidad media. 

1495 Arena limosa de color café de nula plasticidad y de 
compacidad media. 

1328 Arena limosa pumitica Gal fino) color café claro, de 
nula plasticidad y de compacidad media. 

1306 Arena limosa pumitica (jal fino) con grava pumitica (jal 
grueso), color beige suelo de nula plasticidad, baja 
densidad, alta absorción y de compacidad media. 

1216 La descripción anterior. 

1309 Arena limosa pumitica (jal fino) color café claro, de 
nula plasticidad y de compacidad media. 

1351 La descripción anterior de compacidad compacta. 

1396 La descripción anterior. 

1391 Arena limosa pumitica (jal fino) con grava pumitica (jal 
grueso), con partículas cuarzosas, suelo de compacidad 
compacta. 

1302 La descripción anterior compacidad media. 

-- Nivel de Aguas Freáticas. 

0388 Limo arenoso color café claro con 62% de partículas 
finas de baja a nula plasticidad y de compacidad media. 

0328 Arcilla color café claro de baja plasticidad con limite 
liquido de 45% y de 10% de contracción volumétrica, 
suelo de consistencia media. 

0391 La descripción anterior de consistencia compacta. 

2196 Boleos y o fragmentos de roca de alta resistencia a la 
penetración. 



INGENIERÍA DE SUELOS 
ASESORiA Y LABORATORIO, S.A. DE C.V. 

MONTE CARMELO # 97 COL. INDEPENOECIA C.P. 44290 GUADALAJARA, JALISCO TEL5. 33-36-51-36-88, 33-36-09-51-86 

Obra: Edificio de 4 Niveles. 
Ubicación: Calle Abasolo No. 81, Colonia Reforma, Guadalajara, Jalisco. 

Sondeo: Cuatro 

Atención: IMUVI 
Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara. 

Contenido Natural de Agua 
w 

O 1 O 20 30 40 50 

0.00 

0.60 

1.20 
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2.40 ◄ 
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9.00 
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* * 
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.. .. 
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,,,,,,,, 
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, ' , ' , , 

.,,,,,,. 
,,.,,,,, 

N.A.F. 
!.!./.!. 

I . I . I . I . 
++++++ 

++++++ 

++++++ 

++++++ 

++++++ 

++++++ 

ºººººº 

ºººººº 

ºººººº 

ºººººº 

No. de golpes para penetrar 30 cm. 

O 10 20 30 40 50 
O .00 +-,----�-,-f----r,-+-,---; 

0.60 ◄ 

1.20 

1.80 

2.40 

3.00 

3.60 

4.20 

4.80 

5.40 

6.00 

6.60 

7.20 

7.80 

8.40 

9.00 

9.60 

\ 

--H► 

I 

1 0.20 -.L......L.--'--.L......L.-'-'-'---'-' 

Simbología del Perfil 

Arena limosa. 

Jal fino. 

, , , , ' , , , , 

Jal grueso. 

,,,,,,, 

,,,,.,,, 

Partículas cuarzosas. 

Limo arenoso. 

/ . / . / . / 
/ . / . / / . / 

Arcilla de baja 
plasticidad. 

+++++ 

+++++ 

+ 

+ 

Partículas org' 1cas. 

* * * * *
* * * * * 

Boleos y/o frag 
de roca. 

ººººººº 

ººººººº 

Estrato muy suelto. 

Estrato suelto 

\ 
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INGENIERÍA DE SUELOS 
ASESORÍA Y LABORATORIO, S.A. DE C.V. 

MONTE CARMELO 97 COL INDEPENDENCIA C.P.44290 GUAOALAJARA, JAL TEL. 33-36-51-3�8, 33-36-09-51-86 Y 33-13-32-60-40 

ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS 
PERFIL ESTATIGRAFICO POR SONDEOS SPT1 Y SPT2 

Obra: Edificio 4 Niveles. 
Ubicación: Calle Abasolo No. 81, Colonia Reforma; Guadalajara, Jalisco 

Atención: IMUVI 
Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara. 

SPT 1 
A uu 

1.00 

2.00 

4.00 

. ., . . ' . • . . . ! . . . 
• Arena Limos con Partículas de Jal . ., .

. ., .
., ., ., 

., ., ., ., ., 

. ., . . .  
., 

. . .  

., . 

., ., ., ., 
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ESTUDIO DE MECÁNICA DE S-UELOS 
PERFIL ESTATIGRAFICO P-OR SONDEOS SPT2 Y SPT3 
Obra: Edificio 4 Niveles. 

Ubicación: Calle Abasolo No. 81, Colonia Reforma; Guadalajara, Jalisco 
Atención: IMUVI 

Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara. 
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ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS 
PERFIL ESTATIGRAFlCO POR SONDEOS SPT3 Y SPT4 

Obra: Edificio 4 Niveles. 

Ubicación: Calle Abasolo No. 81, Colonia Reforma; Guadalajara, Jalisco 

Atención: IMUVI 
Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara. 
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At'n.: IMUVI 

Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara 

PRESENTE 

Edificio San Juan de Dios 

(7 niveles y sótano) 

C. Abasolo No. 227

Col. San Juan de Dios 

Guadalajara Jalisco 

El presente estudio fue ejecutado para el diseño de la cimentación de 

,m. �d.i.fi.ci_Q d.e ri-".i.eo.d:a. 7 i,_i-".el.es_ y �., só.ta_n_o, el pres.ei,.te �Q_i,wrei,_de la_ 
determinación de la capacidad de carga admisible, evaluación de posibles 

asentamientos, determinación de la estratigrafía, contenidos de humedad, 

clasificación de suelos, etc. 

Para cumplir con tal objetivo se realizaron cinco sondeos para estudio 

de cimenta.ció_n, mismo.s. qu_e s� ubic�n -d.e -actterd,o -a croquis adjunto teniendo tma 

profundidad de exploración de hasta 10 metros, de los sondeos a continuación le 

presento el siguiente resumen: 

1.-EL TERRENO es un polígono regular rectangular con 27 .35 

metros de frente por la Calle Abasolo y con 52 metros de fondo del cual anexo un 

plano en el que señalo la ubicación de los sondeos. 

2.-LA TOPOGRAFÍA, en la actualidad es sensiblemente plana y casi 

horizontal con ligeras diferencias de nivel que se marcan más adelante. 

3.-Para el caso de nuestra exploración, se usó el muestreo direct 

recu.p_el'ación cada 0.60m d .e pro{ttnd-i-d_ad midieodQ además la resistencia d_ los 

suelos a la penetración mediante la técnica de ENSAYE DE PENETRAC ÓN 

ESTÁNDAR contemplado en las normas internacionales con la nomenclat \ ra

A.S.T.M. D-1586-84. La exploración con los sondeos, dio inicio a nivel de terre�o 
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marcado como BN en el croquis y que se localiza sobre la banqueta en el límite de 

propiedad izquierdo, esas elevaciones se marcan a continuación: 

SONDEO 

SPTl 

SPT2 

SPTJ 

SPT4 

SPT5 

BN 
(Elevación en m) 

+0,054

+0.49

+0.45

+0.72

+0.64

4.-Los contenidos de humedad variaron entre 6.9 y 41.3%, 

encontrándose los valores más bajos en la capa que cor.-espo_1J(fe a l_a_ frQQ_ter�.
superior del manto rocoso y los valores más altos en la capa de suelos pumíticos 

entre 4 y 6 metros con respecto al nivel de terreno natural. 

5.-El nivel de aguas freática no fue localizado en ninguno de los 

sondeos hasta la profundidad a la que se llevó a cabo la exploración. 

6.-La estratigrafía encontrada en el lugar puede considerarse como 

errática con nueve (9) capas que se describen a continuación: 

6.a) Existe en la zona de los sondeos 2, 3 y 4 desde la superficie y hasta 0.60, 1.20 y

l.8.0 1J1etros respecti_v:ameo_te existe una. capa de (Jna capa de arena Hmosa d .e col.Qr

café de nula plasticidad con partículas de materia orgánica y/o escombro, este suelo

es de nula plasticidad y de clasificación S.U.C.S. Como suelo OL.
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6.b) En el sondeo 1, desde la superficie y hasta una profundidad de 0.60 metros

existe una capa de arena limosa de nula plasticidad con partículas de jal, este suelo 

es de nula plasticidad y de ch1sificación S.U.C.S. Como suelo SM. 

6.c) La siguiente capa que alcanza una profundidad de 1.20 a 2.40 metros es de

arena limo,s_a pumítica (ial fino) su_elo de n11la plasticid_ad � de cla_s_iJj�a_ci.ón. S.U.C.S. 

Como suelo SM. 

6.d) Subyace a la anterior hasta una profundidad de 3.60 metros una capa de arena

limosa de color café de nula plasticidad y de clasificación S.U.C.S. Como suelo SM.

6.e) En la anterior se intercala una lente de 0.60 metros de espesor de arena limosa

pumítica de nula plasticidad, baja densidad y alta absorción con clasificación

S.U.C.S. Como suelo SM.

6.f) Subyaciendo a las anteriores y hasta una profundidad de 7.80 metros una capa

de arena limosa pumítica Gal fino) con grava pumítica (ial grueso) en su parte

superior y arena cuarzosa en su parte inferior, toda la capa es un selo de nula

plasticidad y es clasificación S.U.C.S. Como suelo SM.

6.t) Después de los anteriores y con un espesor de 0.60 a 1.20 metros es una arcilla

arenosa de baja plasticidad y con clasificación S.U.C.S. Como suelo SM. 

6.g) Finalmente se detectó la frontera superior del manto rocoso que en los reportes

anexos se señala como boleos y/o fragmentos de roca, este estrato es de alta

resistencia a la penetración.

IMPORTANTE 

uede señalarse ue en todo el redio exi 

capa de compacidad suelta entre: 
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SONDEO PROFUNDIDAD COMPACIDAD 
(Metros) 

SPTl Entre 0.00 y 0.60 Suelta 
SPTl Entre 0.60 y 1.20 Muy suelta 
SPT2 Entre 0.60 y 1.20 Muy suelta 
SPT2 Entre 1.20 y 1.80 Suelta 
SPT2 Entre 3.60 y 4.20 Muy suelta 
SPT3 Entre 0.00 y 0.60 Suelta 
SPTJ Entre 0.60 y 1.20 Muy suelta 
SPT3 Eo_tre 1.20 y 1.80 S.uel_ta
SPT3 Entre 2.40 y 3.00 Suelta 
SPT4 Entre 1.80 y 2.40 Suelta 
SPT4 Entre 3.00 y 3.60 Muy suelta 
SPT4 Entre 4.20 y 4.80 Suelta 
SPT4 Entre 7.80 y 8.30 Muy suelta 

EN LOS PERFILES ANEXOS SE ILUMINA DE COLOR AMARILLO LA CAPA 
DE COMPACIDAD SUELTA Y DE COLOR ANRANJADO LA CAPA DE 
COMPACIDAD MUY SUELTA. 

7.-SE ANEXAN a este reporte croquis de localización del predio y de 
loc-aliz-ación de fos s6t1d-eos-, t-a·bl-as de -d-escr-ipc-ión -d-e las ca-ract-erist-icas -d-e los 
materiales, perfiles de cada sondeo, cortes estratigráficos que pasan por los sondeos 
realizados, así como gráficas de capacidad de carga tanto de zapatas como de pilas 
coladas en sitio. 

8.-POR LA CONDICIONES DEL SITIO Y LA 
POSUULIDAD DE QUE HAYA ASENTAMIENTOS POR EL l:FECTO D LA 
CAPA SUEPERFICIAL DE COMPACIDAD SUELTA Y/O MUY SUELTA E EL 
SITIO, SE RECOMIENDA: Aprovechar que el proyecto contempla la construc ión �

�

\ 
de un sótano alojado en un cajón de cimentación que transmita las cargas al ,\i 
resistente con pilas coladas en sitio y apoyadas como mínimo a 9.0 metros co 
respecto al nivel de terreno actual en la capa rocosa y ligadas con trabes en el 
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desplante para el apoyo de muros; (EL FUSTE MÍNIMO DE LAS PILAS DEBE 
SER DE 5 METROS; ES DECIR QUE SI LAS PILAS SE DESPLANTAN A 
PARTIR DEL SÓTANO ESTAS DEBERAN TENER UNA LONGITUD MÍNIMA 
DE 5 METROS AUNQUE QUEDEN APOYADAS A MAYOR PROFUNDIDAD) y 
bajo el siguiente criterio: 
Para las pilas, la capacidad de carga fue calculada para di-ámetros de 0.60, 0.80m y 

1.0m y 1.20m, el cálculo se hizo mediante el procedimiento de la utilización el RQD 

estimado para el tipo de roca de la zona: 

CÁLCULO DE CAPACIDAD DE CARGA EN PILAS 

Por la teoría del cálculo con RQD de roca con elementos empotrados a 9.0 metros la 
profundidad propuesta de apoyo con respecto al nivel de terreno actual con un 
desarrollo mínimo de fuste de 5 para asegurar que las pilas queden empotradas en 
el estrato de roca, el cálculo de las mismas fueron los siguientes: 

Profundidad: 9.0 metros considerando Procedimiento: Considerando punta según

5.0 metros efectivos de longitud de Fuste el procedrm¡-ento evaluación de índice 

N>50 RQD=55% calidad de roca 

0 qa qa Qa Qa 

Diámetro RQD Presión Presión Admisible en Peso propio Admisible en la 

admi-sib-le admisible la punta ca�a 

(m) (%) kg/cm2 ton/m2 (ton) (ton) (ton) 

0.60 55 55 550 155.48 2.56 152.92 

o.so 55 55 550 276.43 4.62 271.
\ 

1.0 55 55 550 431.97 7.22 424.7
\ 

1.20 55 55 550 621.50 10.39 611.11 \ 

1� 

�\\�
1\1 
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9.-ASENTAMIENTOS, para evitar que se puedan presentar 

asentamientos perjudiciales de las estructuras, habrá que evitar cimentaciones 

aisladas en la capa superficial de compacidad suelta o muy suelta. En todo el predio 

existen capas sueltas o muy sueltas hasta de 4.2 metros y en la zona del sondeo 4 

incluso hay una lente muy suelta hasta cerca de los 8 metros y que se iluminan de 

color amarillo y anaranjado en los perfiles y cortes anexos lo que los hace 

susceptibles a los asentamientos súbitos si llegan a saturarse, por lo que; la 

condición de seguridad contra asentamientos, es evitar la capa suelta o muy suelta 

para el apoyo de cimentaciones y apoyarse directamente sobre la capa resistente de 

roca. 

10.-EMPUJES HORIZONTALES. -Para el caso de la construcción 

del sótano con un muro de retención para elevar el nivel del predio; los empujes de 

la masa de suelo se deben hacer las siguientes consideraciones: 

10.1.-Para los suelos que están entre la superficie y 3.60m. Se deberá 

-despreciar el v-atttr -de -la cohesión del suelo ya que esta es -apaten_te (debido a la 

presencia del agua capilar) y se disminuye súbitamente al aumentar el contenido de 

agua, por lo que; no es un valor permanente. Dada su compacidad suelta deberá 

asumir un valor del ángulo de fricción interna para el suelo de: <1>=29° con un peso 

volumétrico de la masa de� 1.65 a 1.75 ton/m3 (considerando que puede llegar a 

aumentar el contenido de agua en la masa). 

10.2.-Para el cálculo de muros se puede usar la expresión RANKINE 

par suelos friccionantes que se presenta a continuación: 

DONDE: 

Ea=Empuje activo del suelo (ton) 
N<j>= Tan2 ( 45+<p/2) 
y=Peso específico de la masa 
H=Altura del corte por retener 

1 

Ea= \ 
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OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

a) De acuerdo a lo señalado en el punto 6) de este documento (estratigrafía), los
suelos localizados en el lugar son del tipo friccionante y de compacidades sueltas o
muy sueltas en la superficie tal como se detalla a continuación: 

SONDEO 

SPTl 
SPTl 
SPT2 
SPT2 
SPT2 
SPT3 
SPT3 
SPT3 
SPT3 
SPT4 
SPT4 
SPT4 
SPT4 

PROFUNDIDAD 
(Metros) 

Entre 0.00 y 0.60 
Entre 0.60 y 1.20 
Entre 0.60 y 1.20 
Entre 1.20 y 1.80 
Entre 3.60 y 4.20 
Entre 0.00 y 0,60 
Entre 0.60 y 1.20 
Entre 1.20 y 1.80 
Entre 2.40 y 3.00 
Entre 1.80 y 2.40 
Entre 3.00 y 3.60 
Entre 4.20 y 4.80 
Entre 7 .. 8.0. y 8�.3.0. 

COMPACIDAD 

Suelta 
Muy suelt3_ 
Muy suelta 
Suelta 
Muy suelta 
Suelta 
Muy suelta 
Suelta 
Suelta 
Suelta 
Muy suelta 
Suelta 
Muy s_uelta 

EN LOS PERFILES ANEXOS SE ILUMINA DE COLOR AMARILLO LA CAPA 
DE COMPACIDAD SUELTA Y DE COLOR ANRANJADO LA CAPA DE 
COMPACIDAD MUY SUELTA. 

b) La condición segura es desplantar las cimentaciones sobre la capa de roca
\

ase 
de pilas coladas en sitio, la profundidad de apoyo de las pilas puede ser CQ._mo 
mínimo a partir de 9 metros alcanzando el estrato correspondiente a la front�ra 
superior de la roca y siempre deberán como mínimo una longitud de fuste de 
metros para lo cual se calculó la capacidad de carga y se reporta en las tablas del 
p_u_n_to de es.te d.o.cu.m.en.to ... 



INGENIERÍA DE SUELOS 
ASESORIA Y LABORATORIO, S.A. DE C.V. 

MONTE CARMELO # 97 COL. INDEPENDECIA C.P. 44290 GUADALAJARA. JALISCO TEL5. 33-36--51-36-88, 33-36-09-51-S6 

e) Se debe de tener especial cuidado ante las excavaciones en la vecindad donde hay

construcciones prexistentes, pues seguramente tendrán una cimentación precaria y

estar desplantada en un estrato suelto o muy suelto, por lo que; cualquier

movimiento a su condición inicial por deiarlas sin confinamiento y se pueda
provocar un agrietamiento de su estructura e incluso un colapso súbito.

O Por lo anterior se tendrán que recalzar dichas cimentaciones hasta donde el 

estrato es de compacidad mediana (2 .40 a 3.0 metros), esto se puede hacer 

apuntalando la estructura actual y luego haciendo una excavación por partes 
entramos máximos de 1.50 metros para posteriormente rellenar con un mortero 

fluido o haciendo suelo cemento con el mismo material del lugar, dicho relleno debe 

de alcanzar hasta el desplante de la cimentación actual. 

Sin mas por el momento y poniéndome a sus ordenes para cualquier 

achnación que tenga que ver con el presente reporte me despido de Ud. quedando 

como su atto. Y S.S. 

uadalajara Jal a 07 de Enero del 2021 
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ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS 
CROQUIS DE LOCALIZACIÓN DE SONDEOS 
Obra: Edificio de 7 Niveles con Sótano. 
Ubicación: Calle Abasolo No. 227,Colonia San Juan de Dios 11, Guadalajara, Jalisco. 
Atención: IM UVI 

Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajar
r""'
a. __________ � 

Coordenadas Geográficas 
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SPT 1 N20.668615º , W103.335740º

SPT 2 N20.668748º , W103.335551
º

SPT 3_N20.668521 , W103.335502º

SPT 4_N20.668635º , W103.335337º

B.N. 

s2.2sm----------�

�----·19.60 m-------i 

SPT 4 

SPT 3 

17.90m----
2.55m 

Muro de Adobe ( 30 cm de Espesor J 

27.35 m 

NOTA:EL BANCO DE NIVEL (B.N.) SE UBICA SOBRE LA BANQUETA EN EL LÍMITE DE LA PROPIEDAD DEL LADO IZQUIERDO. 
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INGENIERÍA DE SUELOS 
ASESORiA Y LABORATORIO, S.A. DE C.V. 

MONTE CARMELO 97 COL. INDEPENDENCIA C.P.44290 GUADALAJARA, JAL TEL. 33-36-51-36-88, 33-36-09-51-86 Y 33-13-32-60-40 

Obra: Edificio de 7 ni veles con sótano. 
Ubicación: Calle Abasolo No. 227, Colonia San Juan de Dios II; Guadalajara, Jalisco. 
Sondeo: Uno 
Atención: IMUVI 

Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara. 

Profundidad 
(m) 

0.00 

0.60 

1.20 

1.80 

2.40 

3.00 

3.60 

4.20 

4.80 

5.40 

6.00 

Humedad 

(%) 

18. l

13.3 

20.5 

19.2 

18.8 

30.5 

22.9 

26.1 

32.2 

22.5 

36.4 

No.de 

Golpes 

6 

4 

3 

11 

14 

10 

12 

14 

17 

48 

48 

Clasificación 
sucs 

SM 

SM 

SM 

SM 

SM 

SM 

SM 

sw 

sw 

SM 

sw 

Peso 

Específico 

Kg./m' 

1436 

1223 

1462 

1378 

1479 

1410 

1124 

1278 

1207 

1378 

1324 

Descripción de la Clasificación

Arena limosa color café de nula plasticidad con 
algunas partículas de jal; suelo de compacidad 
suelta. 

Arena limosa pumítica (jal fino) color café claro 
de nula plasticidad y de compacidad muy suelta. 

Arena lirnosa color café de nula plasticidad con 
algunas partículas de jal; suelo de compacidad 
muy suelta. 

Arena limosa pumítica (jal fino) color café claro 
de nula plasticidad y de compacidad media. 

Arena limosa color café de nula plasticidad con 
algunas partículas de jal; suelo de compacidad 
media. 

La descripción anterior. 

Arena limosa pumítica (ial fino) color café claro 
de nula plasticidad y de compacidad media. 

Arena limosa pu.mítica (jal fino) con grava 
pumítica (jal grueso); suelo de nula plasticidad, 
baja densidad, alta absorción y de compacidad 
media. 

La descripción anterior. 

Arena limosa pumítica (jal fino) color café claro 
de nula plasticidad y de compacidad compacta. 

Arena limosa pumítica Ual fino) def nula
plasticidad, con partículas cuarzosas, tipo arena. 1 
de río, suelo de nula plasticidad y , le 
compacidad compacta. 1

Continúa 



INGENIERÍA DE SUELOS 
ASESORÍA Y LABORATORIO, S.A. DE C.V. 

MONTE CARMELO 97 COL. INDEPENDENCIA C.P.44290 GUADALAJARA, JAL TEL 33-36-51-36-88, 33-36-09-51-86 Y 33-13-32-60-40 

Obra: Edificio de 7 niveles con sótano. 
Ubicación: Calle Abasolo No. 227, Colonia San Juan de Dios II; Guadalajara, Jalisco. 
Sondeo: Uno (continuación). 

Atención: IMUVI 

Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara. 

Profundidad Humedad No.de Clasificaci6n Peso Descripc ión de la Clasificación 

(m) (%) Golpes sucs Específico 
Kglm3 

Continuación 

6.60 32.1 71 sw 1360 Arena limosa pumítica Gal fino) de nula 
plasticidad, con partículas cuarzosas, tipo arena 
de río, suelo de nula plasticidad y de 
compacidad compacta. 

7.20 30.1 32 sw 1398 La descripción anterior de compacidad media. 

7.80 27.3 11 
� CL 1418 Arcilla arenosa de baja plasticidad con 55 a 70% 

de partículas finas de límite líquido del 25 al 
30% y contracción volumétrica del 5 al 8% 
suelo de consistencia media. 

8.40 24.1 65/15 CL 1480 La descripción anterior. 

8.55 6.9 50/- -- 2215 Boleos y/o fragmento de roca de alta resistencia 
la penetración. 

9.20 7.9 50/- -- 2231 La descripción anterior. 
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INGENIERÍA DE SUELOS 
ASESORÍA Y LABORATORIO, S.A. DE C.V. 

MONTE CARMELO 97 COL. INDEPENDENCIA C.P.44290 GUADALAJARA, JAL TEL. 33-36-51-36-88, 33-36-09-51-86 Y 33-13-32-60-40 

Obra: Edificio de 7 niveles con sótano. 

Ubicación: Calle Abasolo No. 227, Colonia San Juan de Dios II; Guadalajara, Jalisco. 
Sondeo: Uno 

Atención: IMUVI 

Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara. 

Contenido Natural de Agua Perfil 
No. de golpes para penetrar 30 cm. 

w 

o 10 20 30 40 50 o 10 20 30 40 !>O 

0.00 , 0.00 

I , 

0.60 I◄ 
, , , , ' , , , 

O.SO • 
' ' ' ' ' ' ' ' 

\ , 
1.20 1.20 ◄ 

, 
� ' , ' ' ' ' ' 

1.80 1.80 , , ' ' , ' ' ' 
, , , , , , , , 

2.40 2.40 '

r"I , 
3.00 ► 3.00 

, 
3.60 ¡� , , , , , , , , 3.60 

, ' ' ' ' , ' ' 
4.20 

\ 
, ' , , ' , , , 4.20 

' ' ' ' ' ' ' ' 
4.80 ► 

' , , ' , , , , 4.80 � ..... 
, ' ' , , ' , ' 'r--

.......... 
5.40 

1◄ 
' ' ' ' ' ' ' ' 5.40 � 

[\ ' , , ' ' ' ' '
6.00 \ ' . ' , ' ' ' ' G.00 

' ' ' ' ' ' , 

t 
. ' ' ' ' ' ' , 

6.60 6.60 ---► ' ' , ' , ' ' 
' ' ' ' ' ' ' ,,,,... 

/,, 7.20 7.20 , , ' , ' ' . ' .,.,v , , ' ' ' ' ' 
7.80 1 + + ++ .+ 7.80 ,, 

+ + + .++ 

8.40 ....... . ++ . ++ .+ 8.40 -----► �--
o o ººº

--► 
o 

9.00 o o o ººº 9.00 

◄ o o o ººº --� 
9.60 o o o ººº 9.60 

o o o ººº

10.20 
10.20 

10.80 10.80 

Simbología del Perfil 

Partículas orgánicas y/o 
escombro. 

* * * * * * * *
* * * * * * * *

Arena limosa 
nula plasticidad. 

Jal fino. 
, , , , , ' , , 
' ' ' ' ' ' ' , 

Jal grueso. 

,,,,,,,, 
,,,,,,,, 

Arena cuarzosa. 

Arcilla arenosa
baja plasticidad. 

++ . ++ . + 

+ . ++ . ++ 

Baleos y/o fragmentos 
de roca. 

ººººººº



INGENIERÍA DE SUELOS 
ASESORÍA Y LABORATORIO, S.A. DE C.V. 

MONTE CARMELO 97 COL. INDEPENDENCIA C.P.44290 GUADALAJARA, JAL TEL 33-36-51-36-88, 33-36-09-51-86 Y 33-13-32-60-40 

Obra: Edificio de 7 niveles con sótano. 

Ubicación: Calle Abasolo No. 227, Colonia San Juan de Dios II; Guadalajara, Jalisco. 
Sondeo: Dos 
Atención: IMUVI 

Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara. 

Profundidad 
(m) 

0.00 

0.60 

1.20 

1.80 

2.40 

3.00 

3.60 

4.20 

4.80 

5.40 

6.00 

6.60 

Humedad 
(%) 

12.8 

13.1 

14.4 

12.9 

12.1 

21.7 

17.8 

21.7 

26.9 

12.5 

33.6 

32.7 

No.de 
Golpes 

14 

4 

8 

12 

18 

10 

3 

26 

24 

58 

48 

65 

Clasificación Peso 
SUCS Específico 

Kg./m' 

OL 1360 

SM 1258 

SM 1437 

SM 1443 

SM 1485 

SM 1491 

SM 1252 

sw 1264 

sw 1293 

SM 1380 

sw 1288 

sw 1352 

Descripción de la Clasificación 

Arena limosa de nula plasticidad con partículas 
de escombro y/o materia orgánica, suelo de 
compacidad media. 

Arena limosa pumítica (jal fino) color café claro 
de nula plasticidad y de compacidad muy suelta. 

Arena limosa color café de nula plasticidad con 
algunas partículas de jal; suelo de compacidad 
suelta. 

La descripción anterior de compacidad media. 

La descripción anterior. 

La descripción anterior. 

Arena limosa pumítica (jal fino) color café claro 
de nula plasticidad y de compacidad muy suelta. 

Arena limosa pumitica (jal fino) con grava 
pumítica (jal grueso); suelo de nula plasticidad, 
baja densidad, alta absorción y de compacidad 
media. 

La descripción anterior. 

Arena limosa pumítica U al fino) color café claro 
de nula plasticidad y de compacidad muy 
compacta. 

Arena limosa pumítica (jal fino) de, nula 
plasticidad, con partículas cuarzosas, tipd arena 
de río, suelo de nula plasticidad de 
compacidad compacta. 

La descripción anterior de compacidad 
compacta. 



INGENIERÍA DE SUELOS 
ASESOR(A Y LABORATORIO, S.A. DE C.V. 

MONTE CARMELO 97 COL. INDEPENDENCIA C.P.44290 GUADALAJARA, JAL TEL 33-36-51-36-88, 33-36-09-51-86 Y 33-13-32-60-40 

Obra: Edificio de 7 niveles con sótano. 

Ubicación: Calle Abasolo No. 227, Colonia San Juan de Dios II; Guadalajara, Jalisco. 
Sondeo: Dos (continuación). 
Atención: IMUVI 

Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara. 

Profundidad Humedad 

(m) (%)

7.20 

7.80 

8.40 

8.50 

9.10 

9.70 

30.3 

25.0 

25.7 

6.5 

7.1 

6.9 

No.de 
Golpes 

32 

10 

48/13 

50/-

50/-

50/-

Clasificación Peso 
SUCS Específico 

sw 

CL 

CL 

KgJm' 

1453 

1424 

1487 

2216 

2231 

2242 

Descripción de la Clasificación 

Continuación 

Arena limosa pu.mítica (jal fino) de nula 
plasticidad, con partículas cuarzosas, tipo arena 
de río, suelo de nula plasticidad y de 
compacidad media. 

Arcilfa arenosa de baja plasticidad con 55 a 70% 
de partículas finas de límite líquido del 25 al 
30% y contracción volwnétrica del 5 al 8% 
suelo de consistencia muy firme. 

La descripción anterior de consistencia dura. 

Baleos y/o fragmento de roca de alta resistencia 
la penetración. 

La descripción anterior. 

La descripción anterior. 

\ 



INGENIERÍA DE SUELOS 
ASESORÍA Y LABORATORIO, S.A. DE C.V. 

MONTE CARMELO 97 COL. INDEPENDENCIA C.P.44290 GUADALAJARA, JAL TEL 33-36-51-36-88, 33-36-09-51-86 Y 33-13-32-6040 

Obra: Edificio de 7 niveles con sótano. 
Ubicación: Calle Abasolo No. 227, Colonia San Juan de Dios II; Guadalajara, Jalisco. 
Sondeo: Dos 
Atención: IMUVI 

Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara. 

Contenido Natural de Agua Perfil 
No. de golpes para penetrar 30 cm. 

w 

o 10 20 30 40 50 * o 10 20 30 40 50
0.00 * 0.00 

I

0.60 ' ' ' , , , , ' 0.60 ◄ 
, ' ' ' , ' ' ' 

1 .20 
, 1.20 1\ 

1.80 1.80 � , 
' 

) 2.40 2.40 

i\ , 
3.00 t 3.00 ' 

I ' 
3.60 I◄ , , , , , , ' ' 3.60 !◄

r---

' ' ' ' ' ' ' , '-¡,.. 

4.20 ' ' ' ' , ' ' ' ' 4.20 i', ► 

, ' ' ' ' ' ' '
4.80 • , , , , , , , , 4.8 0 '' 

V ' ' , , , ' , , r---1'--
'r--. 

5.40 l◄:--..
r\ 

, , , , , , , , 5.40 ..... _.., 
' ' ' , , ' ' ' 

6.00 '� ' . , ' ' ' ' ' 6.00 I◄ 
' ' , ' , , ' 

6.60 
. , , , , , ' , 6.60 _.,_., , ' ' , , , , . 

....... ""'
""

7.20 
' ' , ' , , , 7.20 
, , , , , , 

. 
, v' J , , , ' ' ' '

(1,) 7.80 + + ++ . + 7.80 

+ + + . ++ 

8.40 _ ....... .
++

. 
++ . + 8.40 _ ..... 1 ---

o o o ººº

9.00 o o o ººº 9.00 
--► 

o o o ººº

9.60 o o o ººº 9.60 ,__� 
o o ººº

10 .20 10.20 

10.80 10.80 

Simbología del Perfil 

Partículas orgánicas y/o 
escombro. 

* * * * * * * * 
* * * * * * * * 

Arena limosa 
nula plasticidad. 

Jal fino. 

' ' , ' , , , , 
' ' ' ' ' ' ' , 

Jal grueso. 

,,,,,,,, 
' ' ' ' ' ' ' '

Arena cuarzosa. 

Arcilla arenosa 
baja plasticidad . 
+ + . + + . + 

+ . + + . + +  

Boleos y/o fragmentos 
de roca. 

ººººººº 

º º º º ººº 



INGENIERÍA DE SUELOS 
ASESORÍA Y LABORATORIO, S.A. DE C.V. 

MONTE CARMELO 97 COL. INDEPENDENCIA C.P.44290 GUADALAJARA, JAL TEL 33-36-51-36-88, 33-36-09-51-86 Y 33-13-32-60-40 

Obra: Edificio de 7 niveles con sótano. 
Ubicación: Calle Abasolo No. 227, Colonia San Juan de Dios II; Guadalajara, Jalisco. 
Sondeo: Tres 
Atención: IMUVI 

Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara. 

Profundidad Humedad 

(m) (%)

0.00 19.4 

0.60 23.8 

1.20 22.6 

1.80 19.0 

2.40 33.0 

3.00 22.6 

3.60 27.9 

4.20 34.1 

4.80 20.1 

5.40 32.5 

6.00 37.8 

6.60 32.8 

No.de 
Golpes 

6 

3 

5. 

10 

8 

23 

19 

22 

40 

47 

53 

SS 

Clas.ificación Peso Descripción de la Clasificación 
SUCS Especifico 

Kg./rn3 

OL 1442 Arena limosa de nula plasticidad con partículas 
de escombro y/o materia orgánica, suelo de 
compacidad suelta. 

OL 1422 La descripción anterior de compacidad muy 
suelta 

SM 1279 Arena limosa pumítica (jal fino) color café claro 
de nula plasticidad y de compacidad suelta. 

SM 1304 La descripción anterior de compacidad media. 

SM 1262 Arena limosa color café de nula plasticidad con 
algunas partículas de jal; suelo de compacidad 
suelta. 

SM 1273 Arena limosa pumítica (jal fino) color café claro 
de nula plasticidad y de compacidad media. 

SM 1273 La descripción anterior. 

SW 1200 Arena limosa pumítica (íal fino) con grava 
pu.mítica (jal grueso); suelo de nula plasticidad, 
baja densidad, alta absorción y de compacidad 
media. 

SM 1264 Arena limosa pumítica (íal fino) color café claro 
de nula plasticidad y de compacidad muy 
compacta. 

SM 1343 La descripción anterior. 

SM 1369 La descripción anterior de compacid muy 
compacta. 

SM 1360 La descripción anterior. 

Continúa 
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1 
INGENIERÍA DE SUELOS 

ASESORÍA Y LABORATORIO, S.A. DE C.V. 

MONTE CARMELO 97 COL. INDEPENDENCIA C.P.44290 GUADALAJARA, JAL TEL 33-36-51-36-88, 33-36-09-51-86 Y 33-13-32-60-40 

Obra: Edificio de 7 niveles con sótano. 

Ubicación: Calle Abasolo No. 227, Colonia San Juan de Dios II; Guadalajara, Jalisco. 
Sondeo: Tres (continuación). 
Atención: IMUVI 

Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara. 

Profundidad Humedad No.de Clasificación Peso Descripción de la Clasificación 

(m) (%) Golpes sucs Específico 
Kg./m' 

Continuación 

7.20 35.7 36 CL 1245 Arcilla arenosa de baja plasticidad con 55 a 70% 
de partículas finas de límite líquido del 25 al 
30% y contracción volumétrica del 5 al 8% 
suelo de consistencia media. 

7.80 26.9 54 CL 14'&:5 La descripción- anterior. de consistencia tnl:IY· 
compacta. 

8.40 9.7 50/- -- 2231 Boleos y/o fragmento de roca de alta resistencia 
la penetración. 

9.00 10.1 50/- -- 2263 La descripción anterior. 

9.60 11.2 50/- -- 2271 La descripción anterior. 

1 
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INGENIERÍA DE SUELOS 

ASESORiA Y LABORATO 10, S.A. DE C.V. 

MONTE CARMELO 97 COL. INDEPENDENCIA C.P.44290 GUADALAJARA, JAL TEL 33-36-51-36.aS, 33-36-09-51-86 V 33-13-32-60-40 

Obra: Edificio de 7 niveles con sótano. 1 
Ubicación: Calle Abasolo No. 227, Colonia San Juan de Dios II; <Guadalajara, Jalisco. 
Sondeo: Tres 
Atención: IMUVI 

Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara. 

Contenido Natural de Agua 
w 

O 1 O 20 30 40 50 

0.00 

0.60 

1.20 

1.80 

\ 
\ 

2.40 

3.00 

3.60 � 

4.20 ) 
/ 

4.80 / 

5.40 � 

6.00 ➔ 

6.60 1� 

7.20 ► 

7.80 
/ 

/ 

8.40 / 

9.00 

9.60 ► 

10.20 

10.80 

Perfil 

* 
* 

* 
* 
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Simbología del Perfil 

Partículas orgánicas y/o 
escombro. 

* * * * * * * * 
* * * * * * * * 

Arena limosa 
nula plasticidad. 

Jal fino. 
, , , ' , , , , 
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Jal grueso. 
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Arena cuarzosa. 

Arcilla arenosa 
baja plasticidad.
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+ + + + + 

Boleos y/o fragmentos 
de roca. 
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ººººººº 

Estrato suelto. 
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' 

Obra: Edificio de 7 niveles con sótano. 
Ubicación: Calle Abasolo No. 227, Colonia San Juan de Dios II; <Guadalajara, Jalisco. 
Sondeo: Cuatro 
Atención: IMUVI 

1 Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara. 

Profundidad Humedad No. de Clasilicaci6n Peso 1 >escripc i6n de la Clasilicaci6n 
(m) (%) Golpes sucs Especifico 

Kg./m' 

0.00 17.3 11 OL 1490 Arena limosl de nula plasticidad con partículas
de escombro y/o materia orgánica, suelo de
compacidad media. 

0.60 23.0 25 OL 1451 La descripción anterior. 

1.20 28.6 20 OL 1361 La descripción anterior. 

1.80 17.4 9 SM 1250 Arena limosa pumítica Ual fino) color café claro 
de nula plas icidad y de compacidad suelta. 

2.40 17.3 11 SM 1392 La descripción anterior de compacidad media. 

3.00 42.6 8 SM 1267 Arena limosa color café de nula plasticidad con
algunas _partículas de jal; suelo de compacidad
suelta. 

3.60 29.1 18 SM 1294 Arena limos pumítica Ual fino) color café claro
de nula plas · cidad y de compacidad media. 

4.20 17.2 9 SM 1144 La descripción anterior de compacidad suelta. 

4.80 31.6 1" S\V 1293 Arena limosa pumítica Gal fino) con grava .. ., 

pumítica Gal grueso); suelo de nula plasticidad, 
baja densidad, alta absorción y de compacidad 
media. 

5.40 19.0 25 SM 1192 Arena limosa pumítica Gal fino) color café claro
de nula plasticidad y de compacidad media. 

6.00 41.3 32 SM 1282 La descripción anterior. 
\ 

6.60 32.0 26 SM 1355 La descripción anterior. 

7.20 32.0 28 sw 1380 Arena limosa pumítica (jal fino) con g'rava
pumítica Gal grueso); suelo de nula plasti idad,
baja densidad, alta absorción y de compar 
media. 

Continúa .. 
1 

01 
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Obra: Edificio de 7 niveles con sótano. 
Ubicación: Calle Abasolo No. 227, Colonia San Juan de Dios II; Guadalajara, Jalisco. 
Sondeo: Cuatro (continuación). 

! 
Atención: IMUVI 

Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara. 

Profundidad Humedad No. de Clasificación Peso Descripción de la Clasificación 

(m) (%) Golpes sucs Específico 
KgJm' 

Continuación 

7.80 -- -- -- -- Nivel de Aguas Freáticas. 

1 
7.80 17.1 3 sw 0380 Arena limosa pumítica Gal fino) con grava 

pumítica Gal grueso); suelo de nula plasticidad, 
baja densidad, alta absorción y de compacidad 
media. 

8.40 25.5 18/10 CL 0449 Arcilla arenosa de baja plasticidad con 5 5 a 70%

de partículas finas de límite líquido del 25 al 
30% y contracción volumétrica del 5 al 8%

suelo de co (stcncia muy firme. 

8.65 6.9 50/- -- 2216 Baleos y/o t;ragmento de roca de alta resistencia 
la penetración. 

9.25 7.2 50/- -- 2231 La descripción anterior. 

9.85 8.1 50/- -- 2242 La descripción anterior. 

r 

-
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Obra: Edificio de 7 niveles con sótano. 
Ubicación: Calle Abasolo No. 227, Colonia San Juan de Dios II; <liuadalajara, Jalisco. 
Sondeo: Cuatro 
Atención: IMUVI 

Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara. 
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INGENIERÍA DE SUELOS 
ASESORÍA Y LABORATORIO, S.A DE C.V. 

MONTE CARMELO # 97 COL INDEPENDECIA C.P. 44290 GUADALAJARA, JALIS O TELS. 33-36-51-36-88, 33-36-09-51-86 

ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS 
PERFIL ESTATJGRAFICO POR SONDEOS SPT1 Y SP 2 

Obra: Edificio de 7 Niveles con Sótano. 

Ubicación: Calle Abasolo No. 227, Colonia San Juan de Dios 11, Guadalaj ra, Jalisco. 

Atención: IMUVI 

Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara. 
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INGENIERÍA DE SUELOS 
ASESORÍA Y LABORATORIO, S.A DE C.V. 

MONTE CARMELO # 97 COL. INOEPENOECIA C.P. 44290 GUAOALAJARA, JALIS O TELS. 33-36-51-36-88, 33-36-09-51-86 

ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS 
PERFIL ESTATIGRAFICO POR SONDEOS SPT2 Y SPT3 

Obra: Edificio de 7 Niveles con Sótano. 
Ubicación: Calle Abasolo No. 227, Colonia San Juan de Dios 11, Guadalajara, Jalisco. 

Atención: IMUVI 

Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara. 
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ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS 
PERFIL ESTATIGRAFICO POR SONDEOS SPT3 Y SP 4 

Obra: Edificio de 7 Niveles con Sótano. 

Ubicación: Calle Abasolo No. 227, Colonia San Juan de Dios 11, Guadalajara, Jalisco. 

Atención: IMUVI 

Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara. 
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MEMORIA FOTOGRÁFICA 
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Localización SPT 4 



 
 
 
 
 

Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal 
denominado Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara 

 
Bases de Convocatoria Pública Abierta 
Número: IMUVI/MUN/CONV/002/2021 

	

Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara 
 
Calle. Independencia 336, Zona Centro. 
Guadalajara, Jalisco, México. 
Tel. 1204 2427 y 3070 0065 

	

El Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal denominado Instituto 
Municipal de la Vivienda de Guadalajara: Invita a las personas que estén en posibilidad de llevar a cabo 
el Proyecto de Desarrollo de Vivienda y deseen participar en la presente Convocatoria Pública 
Abierta, para la adjudicación del proyecto de concertación con el sector privado, consistente en los 
trabajos de edificación en dos inmuebles cuya ubicación se precisa en las presentes bases, de 
conformidad con los Decretos Municipales D 50/08/20, D 54/22/20 y, D 66/44BIS/21 aprobados en 
sesiones ordinarias del Ayuntamiento de Guadalajara los días 30 de abril y 28 de agosto del año 2020 y, 
29 de enero de 2021 respectivamente, así como los convenios que se desprenden de dichos decretos, 
además del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 82 
fracción II, 87, 88 fracción III de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco, artículos 1, 8 fracción I, 16 fracciones I y II, 32, 33 fracciones I, II, III, V y IX de la Ley de 
Vivienda del Estado de Jalisco, el artículo 28 del Reglamento de Patrimonio Municipal de Guadalajara, 
los artículos 1, 2, 3 fracción I, 5, 6, 9 y 11 fracción XIII del Reglamento Interno del Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Municipal denominado Instituto Municipal de la Vivienda 
de Guadalajara; dicta las siguientes:  
 

BASES DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA ABIERTA 
 

NÚMERO: IMUVI/MUN/CONV/002/2021 
 

CAPÍTULO I 
 
I.- DISPOSICIONES GENERALES 
 
I.1.- Objeto de la convocatoria pública:  
La presente Convocatoria Pública Abierta tiene por objeto adjudicar los proyectos de concertación 
para el desarrollo de vivienda en diversos inmuebles que serán transmitidos al ganador conforme a las 
precisiones de la presente convocatoria. 
 
Los inmuebles objeto de la convocatoria son los siguientes: 
 

1. Inmueble que se ubica en la confluencia de las calles Sierra Leona, Monte Lisboa y Monte 
Rosas, colonia Infonavit Independencia, Guadalajara, Jalisco. 

2. Inmueble que se ubica en la Calzada Independencia Norte marcado con el número 2475, 
esquina con la calle  Monte Lisboa, Fovissste Estadio, Guadalajara, Jalisco. 
 

Atento a lo anterior, se deberán realizar los proyectos ejecutivos, tramitar las licencias de 
construcción y desarrollar las acciones de edificación y/o urbanísticas necesarias para generar 
vivienda en los predios antes mencionados para ser ofertados a la venta y redensificar la ciudad 
de Guadalajara. 
 
I.2 Fecha de Publicación: 
 

10 de febrero de 2021  
 
I.3 Generales  



 
 
 
 
 

Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal 
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Bases de Convocatoria Pública Abierta 
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I.3.1.- La presente convocatoria pública abierta tiene por objeto conjuntar acciones del sector público y 
del sector privado a través de la concertación, para desarrollar vivienda dentro del Municipio de 
Guadalajara para promover el repoblamiento de la Ciudad, en el entendido de que el Gobierno de 
Guadalajara y el Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara aportarán y en su momento afectarán 
la propiedad de distintos inmuebles y por su parte el participante que resulte ganador deberá aportar los 
recursos técnicos, económicos, humanos y demás necesarios para ejecutar las acciones de vivienda 
para desarrollar los proyectos ejecutivos, obtención de las licencias y permisos necesarios, así como los 
procesos constructivos y demás acciones que resulten necesarias, para lograr el desarrollo de vivienda 
en Guadalajara. 
 
I.3.2.- El Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara será responsable de vigilar la ejecución de los 
trabajos, a través de su Dirección General.  
 
I.3.3.- Para la realización de los proyectos de concertación de esta Convocatoria Pública Abierta, se 
precisa que el costo que se genere de ejecutar las acciones de vivienda será aportado por el 
concursante adjudicado, en el entendido de que recuperará su inversión y obtendrá su ganancia 
correspondiente de la venta y/o explotación de las unidades privativas que se generen de las 
edificaciones, tal y como se señala más adelante en las presentes bases. 
 
I.3.4.-  La moneda de cotización será: Pesos Mexicanos.  
 
I.3.5.-  El participante ganador podrá contratar y subcontratar con terceros para el cumplimiento del 
objeto de la presente convocatoria, asumiendo las responsabilidades necesarias para garantizar el 
debido cumplimiento,  
 
I.3.6.-  Se deberán considerar los frentes de trabajo necesarios para terminar las acciones de vivienda 
para el desarrollo de vivienda en las fechas plasmadas.  
 
I.3.7.-  No se proporcionarán materiales y equipo de instalación permanente por parte del Instituto 
Municipal de la Vivienda de Guadalajara. 
 
I.3.8.-  Ninguna de las condiciones contenidas en la Convocatoria Pública Abierta, así como en las 
propuestas presentadas podrán ser negociadas.  
 
I.3.9.-  Glosario: 
 
Anexos técnicos: Documentos generados por el Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara, de 
los que se desprenden las generalidades, criterios y demás pormenores a ejecutarse en los proyectos 
de desarrollo de vivienda económica objeto de la presente convocatoria; mismos que se enuncian a 
continuación: 
 

● Escrituras de propiedad. 
● Certificados Catastrales. 
● Dictámenes de Trazos, Usos y Destinos Específicos. 
● Avalúos Comerciales. 
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● Levantamientos Topográficos. 
● Requisitos técnicos y económicos. 

 
Consejo Directivo: Órgano de Gobierno del Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara. 
 
Decretos Municipales: Decretos Municipales D 50/08/20, D 54/22/20 y, D 66/44BIS/21, aprobados en 
sesiones ordinarias del Ayuntamiento de Guadalajara los días 30 de abril y 28 de agosto del año 2020 y, 
29 de enero de 2021, publicados en la Gaceta Municipal de Guadalajara el 04 de mayo y el 31 de 
agosto del año 2020 y, 02 de febrero del año 2021 respectivamente, así como los demás que se emitan 
y que tengan relación con el proyecto o con los anteriores. 
 
Documentos adjuntos: Estudios, documentos, esquemas y demás información que proporcione el 
Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara, junto con la presente convocatoria, mismos que 
contienen información técnica, que deberá ser considerada por los participantes para la elaboración de 
sus propuestas, mismos que se enuncian a continuación: 
 

● Estudios, diseños esquemáticos y anteproyectos conceptuales de potencialidad del desarrollo 
de vivienda. 

● Estudios geotécnicos. 
 
Instituto: Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal denominado 
Instituto Municipal de la Vivienda, quien actuará a través de su Dirección General.  
 
Lineamientos de comercialización: Lineamientos emitidos por la Comisión a que hace referencia el 
Decreto Municipal D 50/08/20, publicado en la Gaceta Municipal de Guadalajara el 04 de mayo del año 
2020, en la que se determina la preferencia de la venta de las unidades de vivienda. 
 

CAPÍTULO II 
 
II. DE LOS ACTOS OFICIALES  
 
De conformidad a las medidas sanitarias dictadas por las autoridades competentes desde el inicio de la 
pandemia provocada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), y al estar aún en emergencia sanitaria, se 
obliga a continuar con las providencias para cuidar la salud pública, que serán prioridad en la toma de 
decisiones de este Instituto, (Decretos, acuerdos y lineamientos | Gobierno de Jalisco. Transparencia | 
Gobierno Municipal | Contingencia Sanitaria Covid19 (guadalajara.gob.mx)). Por lo tanto los procesos de 
la convocatoria se llevarán a cabo realizando las actividades con las medidas necesarias con la menor 
interacción posible, de acuerdo a los protocolos de distanciamiento social, la atención a los participantes 
será únicamente en la fecha y horario para el asunto y participación en la etapa del procedimiento 
correspondiente, cuando se requiera la presencia del participante, asista únicamente una persona por 
participante respetando lo anterior con las medidas de protección personales.  
 
Y de acuerdo a lo establecido desde el Gobierno Estatal para la realización de todas estas actividades 
se deberán aplicar en todo momento los filtros sanitarios necesarios, los protocolos de distanciamiento 
social, descanso forzado para la protección de grupos de riesgo, protocolos de sanitización y reducción 
de la densidad de personas operando en un área de acuerdo con los lineamientos emitidos por las 
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autoridades competentes. 
 
II.1.- Visita a los inmuebles objeto de los proyectos de concertación:  
 
La visita a los inmuebles objeto de los proyectos de concertación será presidida por la Directora General 
del Instituto o por el servidor público que se designe; se llevará a cabo una visita a los inmuebles donde 
se realizarán los proyectos de concertación para el desarrollo de vivienda, el día 12 de febrero de 2021 
a las 11:00 horas. La asistencia a la misma será OBLIGATORIA para los participantes:  
 
El lugar de reunión para la visita a los inmuebles será en las oficinas del Instituto ubicadas en la calle 
Independencia número 336, Colonia Centro C.P. 44100 en Guadalajara, Jalisco.  
 
El objetivo de la visita a los inmuebles, es conocer y certificar por parte del Instituto que los participantes 
conocen las condiciones ambientales, así como la situación física de los predios, así como las 
características referentes al grado de dificultad de los trabajos a desarrollar y sus implicaciones de 
carácter técnico, a efecto de considerar las especificaciones particulares del lugar y realicen las 
investigaciones que consideren necesarias sobre las condiciones locales. Los participantes deberán 
incluir en sus propuestas un escrito en el que manifiesten que conocen las condiciones y características 
antes citadas, por lo que no podrán invocar su desconocimiento o solicitar modificaciones al contrato por 
este motivo, entendiéndose que se cumple con la obligatoriedad de la asistencia a dicho acto con la 
presentación de dicho escrito. 
 
II.2.- Junta de Aclaraciones: 
 
Se llevará a cabo una junta aclaratoria, el día 15 de febrero de 2021 a las 11:00 horas. La participación 
a la misma será OBLIGATORIA, a este acto deberá asistir el participante o un representante legal con 
carta poder simple y una identificación oficial. 
 
La junta de aclaraciones será presidida por la Directora General del Instituto o por el servidor público 
que se designe. Dicho acto será formulad en las oficinas del Instituto Municipal de la Vivienda de 
Guadalajara, ubicadas en la calle Independencia 336, Colonia Centro C.P. 44100 en Guadalajara, 
Jalisco, será presidida por la Directora General del Instituto y podrán estar presentes las personas que 
esta determine.   
 
No se aceptarán solicitudes de aclaración de manera presencial, únicamente serán aceptadas las que 
envíe el participante al correo electrónico contacto@imuvigdl.gob.mx a más tardar veinticuatro horas 
antes de su realización. 
 
Cualquier aclaración, observación o duda, se deberá formular por escrito en papel membretado del 
participante y firmado por sí o por su representante legal y escanear en archivo digital PDF, debiendo 
enviarse oportunamente al correo electrónico contacto@imuvigdl.gob.mx y dicho correo con el asunto 
siguiente: SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA ABIERTA No. 
IMUVI/MUN/CONV/002/2021. 
 
Las solicitudes de aclaración que, en su caso, deseen formular los participantes deberán plantearse de 
manera concisa y estar directamente relacionadas con los puntos contenidos en la convocatoria pública 
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abierta.  
 
Cada solicitud de aclaración deberá indicar el numeral o punto específico con el cual se relaciona la 
pregunta o aspecto que se solicita aclarar; aquellas solicitudes de aclaración que no se presenten en la 
forma señalada podrán ser desechadas por la Dirección General del Instituto. 
 
Para aclaraciones con respecto a formatos o proceso de contratación, se podrá consultar a la Dirección 
General del Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara, la única instancia para la aclaración de 
dudas durante el proceso de preparación de las propuestas y las relativas a las condiciones de 
ejecución del proyecto será la JUNTA ACLARATORIA. 
 
Ninguna de las condiciones contenidas en la presente convocatoria pública abierta podrán ser 
dispensadas o negociadas, salvo las acordadas en la junta de aclaraciones, siempre que no afecten de 
fondo las bases de la convocatoria. 
 
Las modificaciones, acuerdos o aclaraciones se harán constar en un acta, las cuales formarán parte de 
la modificación de la convocatoria y deberá ser considerada por los participantes en la elaboración de su 
propuesta, debiendo incluir una carta libre en la que manifieste bajo protesta de decir verdad conocer el 
contenido del acta de la junta de aclaraciones y sus alcances, por lo que no podrán invocar su 
desconocimiento o solicitar modificaciones al contrato por este motivo, entendiéndose que se cumple 
con la obligatoriedad de la asistencia a dicho acto con la presentación de dicho escrito. 
 
Las modificaciones a la convocatoria derivadas de la junta de aclaraciones se harán constar en acta y 
se entregarán a los participantes terminando la junta de aclaraciones, también se entregará copia del 
acta respectiva a los participantes que concursen y así lo soliciten dentro de los 3 días hábiles 
posteriores a la junta. 
 
II.3.- Acto de presentación y apertura de propuestas:  
 
Este acto se llevará a cabo en audiencia pública que se celebrará a las 11:00 horas, del día 19 de 
febrero de 2021. En la sala de juntas de las oficinas del Instituto Municipal de la Vivienda de 
Guadalajara, ubicado en la calle Independencia 336, Colonia Centro C.P. 44100 en Guadalajara, 
Jalisco, se llevará a cabo la presentación de propuestas y apertura de las propuestas técnicas y 
económico-financieras. 
 
Las propuestas deberán ser presentadas por el representante legal o por quien este designe mediante 
una carta poder simple, acompañada por copias simples de identificación oficial del otorgante y del 
apoderado, debiendo presentar esta información fuera de los sobres de la propuesta. 
 
El acto de la presentación de propuestas será presidida por la Directora General del Instituto o por el 
servidor público que se designe, quien será el único facultado para tomar decisiones durante la 
realización del acto en el siguiente orden: 
 
1. A partir de la hora señalada en las bases de la convocatoria pública abierta se dará inicio al acto de 

presentación y apertura de propuestas, donde el servidor público que lo presida no permitirá el 
acceso a ningún participante u observador o servidor público ajeno al acto, posterior a la hora 
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señalada. 
 

2. Acto seguido se procederá a registrar a los asistentes y se pasará lista a los mismos para acreditar 
la presencia en el lugar y dentro del plazo señalado en la convocatoria, verificando que las 
personas que pretendan presentar sus propuestas sean el representante legal o quien este designe 
mediante una carta poder simple, acompañada por copia simple de identificación oficial del 
otorgante y del apoderado. En caso de que quien presente la propuestas no sea el representante 
legal y no presente la carta poder la propuesta se tendrá por no presentada, las propuestas son 
presenciales no aceptando ninguna propuesta que sea enviada por medios remotos de 
comunicación u oficialía de partes. 

 
3. Los participantes o sus representantes al ser nombrados entregarán su propuesta y documentación 

requerida en dos sobres cerrados, un primer sobre con la propuesta técnica y un segundo sobre 
con la propuesta económico-financiera.  

 
4. Se procede a la recepción de las propuestas técnica y económico-financieras, mediante dos sobres 

cerrados y sellados en forma inviolable, firmados en la solapa,  debiendo verificar que los paquetes 
o sobres se encuentren rotulados con la fecha del acto de presentación y apertura de propuestas, y 
que se identifique el nombre del participante, su firma o la de su representante legal, el número de 
la convocatoria pública abierta y el señalamiento de los inmuebles a que se refieren, además de la 
identificación de la propuesta técnica y la propuesta económico-financiera, las propuestas que 
incumplan con alguno de los requisitos del presente punto se desecharán sin que se proceda a su 
apertura y revisión; una vez verificado lo anterior, se hará relación de las propuestas que sean 
desechadas y el resto pasará a firma de quien presida el acto. 

 
5. Después se procederá a la apertura de los paquetes que contengan la propuesta técnica, 

revisando de forma cuantitativa la documentación presentada por cada participante, la omisión de 
algún requisito documental solicitado será causal de desechamiento y se verificará que incluya la 
información, documentos y requisitos solicitados en la Convocatoria Pública Abierta, de igual 
manera si se detecta la omisión de algún requisito solicitado se desechará la propuesta, situación 
que quedará asentada en el acta, se dará lectura del resultado de la revisión informando quién o 
quienes cumplieron con la exhibición de la totalidad de documentos solicitados en las bases. 
 

6. Una vez concluida la apertura de los sobres que contienen cada una de las propuestas técnicas, se 
procederá a la apertura de los sobres con las propuestas económico-financieras de los 
participantes que no fue desechada su propuesta técnica, para lo cual se dará lectura a los 
importes que se desprendan de las propuestas que cumplieron con los requisitos solicitados, se 
levantará un acta en la que se hará constar el importe de cada una de las propuestas aceptadas y 
en general las circunstancias del acto de presentación de propuestas, así como la relación de las 
propuestas desechadas, describiendo las causas debidamente fundadas y motivadas, nombre y 
cargo de las personas que asistieron al evento. El acta será firmada por los participantes y se 
entregará a cada uno copia de la misma. La omisión de firma por parte de los participantes no 
invalidará el contenido y efectos del acta. 

 
7. De entre los participantes que hayan asistido, éstos elegirán por lo menos a uno para que en forma 

conjunta con el servidor público designado para presidir el evento, rubriquen las propuestas 
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presentadas.  
 
8. El Instituto se abstendrá de recibir toda propuesta que se envíe por servicio postal o mensajería.  

 
9. Será declarado desierto el procedimiento de contratación de la presente convocatoria pública 

abierta, en el que no asistan participantes, o la totalidad de las propuestas fuesen desechadas en 
la presentación y apertura de propuestas, situación que quedará asentado en el acta.  

 
II.4.- La emisión del fallo.  
 
a. La Dirección General elaborará el proyecto del fallo en donde se calificarán y analizarán las 

propuestas donde se desprenda el ganador, a efecto de que el Consejo Directivo en sesión, 
resuelva en definitiva sobre el fallo, lo que deberá suceder el 26 de febrero de 2021, el fallo será 
notificado a través de la Dirección General del Instituto, a todos los participantes, por correo 
electrónico u otros medios legales a solicitud del participante manifestado en el registro de 
participación en la Convocatoria. 

 
b. En casos de ser necesario mayor tiempo para la emisión del fallo se contará con un plazo de 03 

días naturales posteriores al señalado previamente, para lo cual la Dirección General deberá emitir 
documento en el que de manera fundada y motivada exponga la necesidad de un mayor plazo para 
la emisión del fallo. 

 
c. Todas las propuestas presentadas serán retenidas hasta la fecha de la firma del contrato 

respectivo, por lo que estas serán devueltas hasta en tanto se haya firmado el contrato respectivo. 
 

d. A través de la Dirección General y áreas del Instituto, se les notificará el fallo a todos los 
participantes a través de la página electrónica oficial del Instituto, y particularmente al ganador, 
para que en un plazo de 4 días hábiles, recoja la orden de celebración del contrato respectivo. Si 
no lo hace en dicho término, se cancelará la orden del contrato y se regresará al Consejo Directivo 
acompañada de la notificación recibida, para que se realice un nuevo procedimiento de 
contratación. 

 
CAPÍTULO III 

 
III. DE LA FORMULACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
III.1.- Para los efectos de la elaboración de las propuestas, los participantes deberán aceptar mediante 
cartas compromiso manifestando bajo protesta de decir verdad cumplir con lo siguiente:  
 
III.1.1.- Manifestar haber recibido de forma electrónica los anexos técnicos y documentos adjuntos para 
desarrollar la formulación de las propuestas deberá contener el compromiso expreso de que se 
respetarán y cumplirán en todo momento las especificaciones que se desprenden de los anexos 
técnicos, así como de las obligaciones que se desprenden de los decretos municipales y, los 
lineamientos de comercialización, y demás documentos adjuntos a la presente convocatoria. 
 
III.1.2.- Haber tomado en cuenta los costos vigentes de los materiales, mano de obra, herramienta y 
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equipo, en el lugar donde se ejecutarán las acciones de urbanización, y cualquier otro gasto que resulte 
necesario, a la fecha de apertura de las propuestas.  
 
III.1.3.- Que han juzgado y tomado en cuenta, todas las condiciones que puedan influir en la 
determinación del monto de la inversión que realizarán como aportación, al proyecto de concertación 
que propongan, tales como: ubicación, situación física actual del inmueble y condiciones de acceso a los 
observados en la visita de la misma, las condiciones climatológicas y laborales correspondientes a la 
época del año en la que se realizarán los trabajos de acuerdo con el programa, obras de protección y 
señalamiento vial, condiciones del mercado de los insumos, mano de obra, materiales y maquinaria en 
la fecha de apertura de propuestas.  
 
III.1.4.- La manifestación de que el monto a aportar en los proyectos de concertación según su 
propuesta lo realizará como una inversión, y por lo tanto dicho monto más la utilidad que se genere  se 
recuperará de la venta de las unidades privativas resultantes del proyecto de desarrollo de vivienda y 
por tanto acepta y está conforme en que no se trata de un pago que deba realizar el Instituto ni mucho 
menos el Gobierno Municipal de Guadalajara . 
 
III.1.5.- Haber tomado en cuenta que pudieran resultar diferencias, en el momento de la ejecución de los 
trabajos, y que esto no justificará una modificación en las obligaciones que pudieran resultar en caso de 
ser ganadores de la presente convocatoria. 
 
III.1.6.- Haber tomado en cuenta que la modificación al plazo y programa de ejecución de la obra, 
propiciada por causas imputables al participante ganador como pudieran ser la desatención a la obra, 
desorganización o falta de capacidad en su personal, ineficiente utilización de maquinaria o equipo y 
otras de la misma naturaleza, que lleve al incumplimiento en los tiempos estipulados en los decretos 
municipales tendrá como consecuencia, la consecuencia de que se exijan las garantías 
correspondientes o bien la rescisión del contrato de adjudicación que se celebre realizando las 
consecuencias inherentes y además las señaladas en el artículo 1903 del Código Civil del Estado de 
Jalisco, lo anterior a decisión del Instituto. 
 
III.1.7.-  Que para aclarar cualquier duda en relación con el concurso durante el plazo disponible para la 
preparación de la propuesta, los participantes solo podrán consultar por escrito en la Dirección General 
del Instituto, y las dudas les serán resueltas únicamente en la junta de aclaraciones, conforme a lo 
estipulado en el apartado correspondiente. 
 
III.1.8.- No deberá proponer alternativas en especificaciones o condiciones de ejecución que sean 
diferentes sustancialmente y contravengan a lo establecido en los anexos técnicos y/o documentos 
anexos a las presentes bases.  
 
III.1.9.-  Los participantes en caso de resultar ganadores, deberán considerar en la ejecución de las 
acciones de vivienda, las señales y dispositivos de seguridad necesarias para la correcta protección de 
la obra instalados durante la ejecución de los trabajos, para el cuidado, protección y seguridad a los 
peatones. 
 
III.1.10.- Las circulares que en su caso se expidan por el Instituto relativas a la presente convocatoria y 
las disposiciones que contengan se considerarán válidas durante la vigencia del contrato y sus 
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convenios adicionales. 
 
III.1.11.-  En el caso de que surjan cambios a los requerimientos de las bases de la convocatoria, debido 
a situaciones expuestas durante la junta de aclaraciones, los participantes deberán manifestar que 
fueron consideradas para la formulación de las propuestas.  
 
III.1.12.-  El Programa general de ejecución de los trabajos, debe cumplir con los tiempos de entrega 
estipulados en los decretos municipales y en las presentes bases. 
 
III.1.13.- Que la ejecución de los trabajos se ajustará a los requerimientos técnicos y normas de 
edificación que autorice el Municipio de Guadalajara para el proyecto, así como las que se desprenden 
de los dictámenes de trazos usos y destinos específicos de los anexos técnicos, y demás normatividad 
aplicable. 
 
III.1.14.- Que los trabajos se llevarán a cabo con sujeción a las normas y especificaciones de 
construcción, al proyecto, a los costos que proponga el participante y al programa de ejecución.  
 
III.1.15.- Manifestar su conformidad en que el acto de presentación y la apertura de propuestas será 
presidido por el servidor público que designe la Dirección General del Instituto, quien será la única 
autoridad para aceptar o desechar cualquier propuesta de las que se hubieren presentado en los 
términos de la presente convocatoria así como de la normatividad aplicable; Si no se recibiesen 
propuestas o las presentadas fueran rechazadas por improcedentes, se declarará desierto.  
 
III.1.16.- Manifestar su conformidad en que el no entregar toda la documentación como se describe, será 
motivo para desechar la propuesta en la revisión inicial.  
 
III.1.17.- Carta comprometiéndose a que en caso de resultar ganador de la presente convocatoria 
desarrollará el proyecto ejecutivo y la ejecución de los trabajos contemplando cuando menos el 40% 
cuarenta por ciento de vivienda social conforme a las especificaciones de los anexos técnicos, 
documentos adjuntos y las presentes bases de la convocatoria pública abierta. 
 
III.1.18.- Carta compromiso de que se comprometen a garantizar mediante las opciones más 
convenientes (fianza), la correcta y completa ejecución del proyecto, así como de las obligaciones que 
se establecen en las presentes bases o en su defecto en el contrato que se celebre en su momento. 
 
III.1.19.- Carta compromiso de que se comprometen a atender y respetar los lineamientos de 
comercialización, para el destino y prelación de las personas interesadas en comprar las viviendas, los 
cuales serán establecidos por la Comisión a que hace referencia la cláusula décima primera del 
convenio que se celebró con motivo del Decreto Municipal D 50/08/20. 
 
III.1.20.- Carta de aceptación en la que manifiestan estar enterados de que existe  otras convocatorias 
(IMUVI/MUN/CONV/001/2021 e IMUVI/MUN/CONV/003/2021) en términos similares a la presente a 
efecto de desarrollar proyectos de desarrollo de vivienda en otros 3 (tres) predios, por lo que en total el 
Instituto pretende que se desarrollen proyectos de concertación en 5 inmuebles; y en ese sentido, se 
comprometen a que, en caso de resultar ganadores de la presente convocatoria, para el desarrollo del 
proyecto de concertación, el instituto emitirá una diversa convocatoria para supervisar los trabajos 
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constructivos de los 5 predios, en el entendido de que el costo de la supervisión será financiado en su 
parte proporcional, por el concursante ganador y adjudicado de esta convocatoria 
(IMUVI/CONV/002/2021), y por su parte los participantes que resulten ganadores de las diversas 
convocatorias IMUVI/CONV/001/2021 y IMUVI/MUN/CONV/003/2021, pagarán las otras partes 
proporcionales. 
 
III.1.21.- Carta en la que manifiesten que en el caso de resultar ganadores, están enterados y  
conformes, en que en el contrato correspondiente se establecerá la obligación consistente en realizar 
como aportación el pago del valor comercial del predio en donde se realizará el proyecto en favor del 
actual propietario, en el entendido de que dicho pago deberá realizarse en los tiempos estipulados en 
los decretos municipales, estando conformes de que el valor comercial de los inmuebles es el que 
resulte del promedio de los avalúos que se desprenden de los anexos técnicos. 
 
III.1.22.- Carta en la que manifiesten que en el caso de resultar ganadores, están enterados y  
conformes, en que en el contrato correspondiente se establecerá la obligación a cargo del ganador 
consistente en realizar un pago  adicional al del valor comercial de los predios, por concepto de utilidad 
de el 12% del valor comercial del inmueble objeto del proyecto de concertación,  en los términos 
señalados en los decretos municipales, en favor del actual propietario, es decir, ya sea al Instituto o al 
Municipio de Guadalajara. 
 
III.1.23.- Carta en la que manifiesten su conformidad de que en caso de resultar ganador del presente 
procedimiento, una vez firmado el respectivo contrato de adjudicación, será necesario celebrar los 
instrumentos jurídicos para formalizar los actos traslativos de propiedad con la reserva del dominio, 
respecto a cada uno de los inmuebles materia de la presente convocatoria; en el entendido de que no se 
liberará el dominio pleno hasta en tanto el concursante adjudicado haya cumplido con su obligación de 
realizar el pago a valor comercial de cada uno de los inmuebles. 
 
III.1.24.- Carta compromiso en la que para el caso de resultar ganadores de la presente convocatoria, se 
obliguen a que en un plazo no mayor a 4 meses a partir de haber sido adjudicados a realizar todos los 
trámites legales necesarios y requeridos por el Instituto o por las dependencias gubernamentales 
correspondientes para obtener las licencias, permisos y demás trámites administrativos necesarios para 
iniciar con la ejecución de los trabajos del proyecto. 
 
III.1.25.- Carta en la que manifiesten conocer las facultades y atribuciones de la Comisión establecida en 
la cláusula décima primera del convenio celebrado con motivo del Decreto Municipal D 50/08/20, y por 
tanto para el caso de resultar ganador de la presente convocatoria, se obligan a cumplir con las 
determinaciones de dicha comisión en cuanto le corresponda conforme a los decretos municipales, a los 
anexos técnicos, a los documentos adjuntos, a las bases de la presente convocatoria, y al contrato de 
adjudicación que se celebre y los demás instrumentos jurídicos que se celebren con motivo de la 
presente convocatoria. 
 
III.1.26.- Carta comprometiéndose a que en el proyecto ejecutivo se contemplen áreas verdes, ya sea en 
azoteas o con propuestas que hagan las edificaciones con sustentabilidad ecológica y urbana. 
 
III.1.27. Carta bajo protesta de decir verdad en la que manifiesta su conformidad que de ser adjudicado, 
deslinda al Gobierno Municipal de Guadalajara y al Instituto de cualquier responsabilidad de carácter 
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civil, mercantil, laboral, fiscal, penal o de cualquier índole derivada de los trabajos constructivos en los 
predios  y los actos jurídicos  que celebren  con terceros para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
III.2.-  Consideraciones en los formatos: 
 
Todos los documentos que se solicitan en la presente convocatoria deberán ser entregados en formato 
libre, pero cumpliendo con las especificaciones que se desprendan de la convocatoria, todos los escritos 
libres, cartas compromiso, y manifestaciones bajo protesta de decir verdad deberán estar elaborados en 
papel membretado, sin tachaduras ni enmendaduras, sin tener anotaciones en lápiz, firmados por el 
participante o su representante legal, debiendo ser elaborados en computadora y en el orden descrito. 
 
III.3.-  Firma de la propuesta:  
 
Todos los documentos impresos, necesariamente deberán ser firmados en forma autógrafa por el 
participante o su representante legal, en todas sus hojas, en los casos de que los documentos consten 
en copias certificadas deberá anexarse otro tanto de copias simples siendo estas últimas las que 
deberán estar firmadas por el participante o su representante legal, en caso contrario será desechada la 
propuesta. 
 
El Instituto se reserva el derecho de comprobar que la firma plasmada corresponda al participante o su 
representante legal. 
 
III.4.-  Documentación que se requiere para preparar la propuesta y forma de presentación:  
 
III.4.1 Para preparar la propuestas, se acompañan a la presente convocatoria, los anexos técnicos y, 
documentos adjuntos, que servirán como guía mismos que contienen los parámetros necesarios para su 
integración, dicha propuesta se presentará en el acto de presentación y apertura de propuestas, 
mediante dos sobres cerrados, los cuales contendrán los aspectos técnicos y los aspectos económico-
financieros, integrados de conformidad como se señala a continuación:  
 
a. La propuesta que los participantes deberán entregar en el acto de presentación y apertura, en la 

fecha y hora señaladas en estas bases, será mediante dos sobres cerrados y sellados en forma 
inviolable que contendrán en su interior los aspectos técnico y los aspectos económico-financieros. 
 

b. Las propuestas deben realizarse en sobres cerrados y sellados en forma inviolable firmados en la 
solapa, rotulados con la fecha del acto de presentación y apertura de propuestas, nombre del 
participante, su firma o la de su representante legal, el número de convocatoria pública abierta, y el 
señalamiento de los inmuebles a que se refieren y la identificación de propuesta  técnica y 
económico-financiera.  

 
c. Se entregará la propuestas completa conforme a lo establecido en la presente convocatoria, en sus 

anexos, en la junta de aclaraciones y modificaciones que en su caso las afecten. 
 
d. Las propuestas presentadas deberán ser firmadas en todos sus documentos impresos en forma 

autógrafa por el concursante o su apoderado. En caso de asociación en participación la propuesta 
deberá indicar los nombres de la totalidad de las personas físicas o jurídicas que integran la 
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asociación en participación, adjuntando el instrumento jurídico a través del cual se asocian y 
deberá indicarse el nombre del representante común y los documentos que son solicitados con 
firma autógrafa del representante legal, será la firma autógrafa del representante común. 

 
e. Los documentos distintos a la propuesta fuera de los sobres, en el caso que el representante legal 

no presente las propuestas. 
 
f. Los documentos contenidos en los sobres serán identificados con los mismos títulos y ordenados 

en la misma secuencia que la indicada en los documentos que integran la propuesta técnica y 
económico-financiera. 

 
g. Todos los documentos deberán presentarse como lo solicita cada documento de esta 

Convocatoria, cada uno debe contener la fecha de la presentación de propuesta, el número de 
procedimiento, descripción de los proyectos de concertación, el nombre del participante y nombre 
del representante legal, necesariamente deberán ser firmados en forma autógrafa por el 
participante o su representante legal, en todas sus hojas. 

 
h. Los participantes son los únicos responsables de que sus propuestas sean entregadas en tiempo y 

forma en el acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
i. Para que las propuestas sean tomadas en cuenta, deberán contener todos los documentos que a 

continuación se detallan en este apartado y deberán satisfacer los requisitos que aquí mismo se 
estipulan, en la inteligencia de que se rechazará cualquier propuesta que no cumpla con estas 
disposiciones. 

 
III.5 Documentos que integran la propuesta Técnica y Económico-financiera.  
 
III.5.1 Puntos que integran la propuesta técnica: 
 
Punto T1.- A efecto de acreditar la personalidad de los participantes deberán exhibir en caso de 
personas físicas, copia simple de identificación oficial vigente y en el caso de las personas jurídicas, 
copia certificada de la escritura o póliza en la que conste la constitución y objeto social, debiendo ser 
compatible con el objeto de la presente convocatoria, copias simples del representante legal y en su 
caso copias certificadas del instrumento jurídico del cual se advierta la representación legal de quien 
firme y la propuesta. 
 
Punto T2.- Manifestación bajo protesta de decir verdad de que se analizaron y revisaron las bases de la 
presente convocatoria y anexos técnicos, documentos anexos, decretos municipales y demás 
documentación anexa. 
 
Punto T3.- Manifestación bajo protesta de decir verdad de conocer las especificaciones particulares o 
generales de construcción aplicables y que han sido considerados en la elaboración de la propuesta. 
 
Punto T4.- Manifestación de estar conforme con el contenido, alcances y todas las particularidades del 
proyecto de concertación, y que estas han sido consideradas en la elaboración de la propuesta, 
indicando la relación de los anexos técnicos y documentos adjuntos, proporcionados por la convocante. 
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Punto T5.- Manifestación escrita de conocer el sitio de los trabajos y sus condiciones ambientales así 
como las características referentes al grado de dificultad de los trabajos a desarrollar y sus 
implicaciones de carácter técnico y estar conforme de ajustarse a las leyes y reglamentos aplicables, a 
los términos de las bases de la presente convocatoria, haber visitado y examinado con detenimiento el 
sitio donde se realizará la ejecución de los trabajos, observando las peculiaridades del terreno y prever 
las posibles contingencias que llegaren a presentarse en el desarrollo del servicio relacionado con los 
trabajos constructivos por lo que no podrá invocar su desconocimiento o solicitar modificaciones al 
contrato por este motivo. Anexar copia del acta de visita al sitio de realización de los trabajos. 
 
Punto T6.- Manifestación escrita de conocer el acta de la junta de aclaraciones, en su contenido, 
alcances y estar conforme con todas las particularidades y acuerdos que se tomaron y que han sido 
considerados en la elaboración de la propuesta. Anexar copia de la Junta de Aclaraciones. 
 
Punto T7.- Circulares aclaratorias y anexos de las mismas, que deberán de integrar y considerar en la 
elaboración de la propuesta en caso de que las hubiera. Si durante el proceso no surgen circulares 
aclaratorias, deberá presentar un escrito donde así lo manifieste. 
 
Punto T8.- Manifestación escrita de posible conflicto de interés de conformidad con el artículo 49 
fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, conteniendo la manifestación 
expresa y bajo protesta de decir verdad, de que ni el representante legal ni los socios o accionistas que 
ejercen control sobre la sociedad, desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio público, o bien, 
que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un 
conflicto de interés. 
 
Punto T9.- Carta en la que manifiesten bajo protesta de decir verdad que no se encuentran coludidos 
con otros participantes o terceros, con el fin de desvirtuar y/o tomar una ventaja ilegal dentro del 
presente procedimiento, 
 
Punto T10.- Carta en la que manifiesten bajo protesta de conducirse con verdad que no tienen algún 
impedimento o prohibición legal o administrativa para participar en el presente procedimiento.  
 
Punto T11.- Carta compromiso de política de cero tolerancia al acoso sexual callejero mediante la 
sensibilización de sus trabajadores y el establecimiento de acciones para prevenir erradicar y sancionar 
conductas de acoso sexual callejero durante la ejecución de los trabajos del proyecto. 
 
Punto T12.-  Declaración escrita de no encontrarse en ningún supuesto de conflicto de intereses para 
participar, que afecte el desarrollo del procedimiento. 
 
Punto T13.- Plan General de trabajo, indicando la Metodología de trabajo propuesta, señalando 
sistemas, tecnologías, procedimientos por utilizar, alternativas por analizar, según el caso de cada uno 
de los conceptos de trabajo. 
 
Punto T14.- Opinión del cumplimiento de las obligaciones fiscales en sentido positivo vigente, a la fecha 
de apertura indicada en el Capítulo II punto II.3 mismo que es emitido por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), lo anterior para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 32-D del Código Fiscal 
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de la Federación, prevista en la regla 2.1.39 de la resolución de la miscelánea fiscal para el 2021, 
publicada el 29 de diciembre de 2020 en el Diario Oficial de la Federación. (Presentar de manera 
impresa con firma autógrafa del representante legal). 
 
Tratándose de las propuestas en asociación en participación, las personas deberán presentar la 
“Opinión del Cumplimiento de las Obligaciones Fiscales en sentido positivo” a que se hace referencia en 
el párrafo anterior, por cada una de las obligadas en dicha propuesta. 
 
Si previo a la formalización del contrato, la opinión de cumplimiento presentada en la propuesta del 
adjudicatario, no es vigente la Dirección General del Instituto, solicitará una nueva opinión vigente para 
la celebración del contrato en un plazo no mayor a tres días hábiles posteriores de la fecha de fallo, la 
no presentación de la misma implica la cancelación de dicho acto jurídico y se dará cuenta al Consejo 
Directivo.  
 
No podrá adjudicarse ni celebrar contratos con personas jurídicas o físicas con créditos fiscales firmes o 
determinados firmes o no, que se encuentren en los supuestos enunciados en el artículo número 32-D 
Fracción I, II, III y IV del Código Fiscal de la Federación. 
 
La opinión del cumplimiento de las obligaciones fiscales que se emita en sentido positivo, tiene una 
vigencia de 30 días naturales a partir de la fecha de su emisión. 
 
Punto T15.- Programa general de ejecución de las acciones de vivienda para los proyectos de 
concertación objeto de la convocatoria, propuesto por el participante, calendarizado, en periodos 
mensuales, conforme a los plazos determinados en esta convocatoria, utilizando preferentemente 
diagramas de barras; considerando los frentes necesarios para la ejecución de los trabajos. 
 
a) Programa general de ejecución de los trabajos conforme a los decretos municipales. 

 
Punto T16.- Se deberá exhibir una carta compromiso en la que se obliguen a cumplir con la propuesta 
conceptual arquitectónica, considerada por el Instituto en los documentos anexos a la presente 
convocatoria, en el entendido de que además se deben comprometer a cumplir con lo siguiente: 
 
a). Cumplir con la normatividad aplicable en materia de edificación en el municipio de Guadalajara, 

tales como: 
 
1.  Las normas de edificación y construcción que se desprenden de los dictámenes de trazos, usos 

y destinos específicos que forman parte de los anexos técnicos. 
2.     El Reglamento para la Gestión Integral del Municipio de Guadalajara. 
3.     El Reglamento de Gestión del Desarrollo Urbano para el Municipio de Guadalajara. 
4.     Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 
5.     Reglamento Estatal de Zonificación. 
6.   Demás normatividad sectorial federal, estatal y municipal aplicable que regule alguno de los 

aspectos del proceso de edificación. 
 

b). Adicionalmente los proyectos objeto de la presente convocatoria deberán observar estrictamente a 
los principios, términos y condiciones del Programa de Redensificación y Repoblamiento del 
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Municipio  de Guadalajara y sus reglas de operación, en su vertiente de “Vivienda Económica 
Intraurbana”. aprobado en sesión extraordinaria de fecha 20 de agosto de 2020, del Consejo 
Directivo del Instituto y publicados en la Gaceta Municipal  Suplemento Tomo VI. Ejemplar 10. Año 
103. con fecha 27 de noviembre de 2020. 
 

c). Deberá cumplirse una base mínima del 40% de las unidades privativas de vivienda social, 
conforme a los lineamientos que se encuentran en el Programa de Redensificación y 
Repoblamiento del Municipio  de Guadalajara, atendiendo a la tipología, condicionantes 
arquitectónicas financieras y legales ahí previstas; en el entendido de que las viviendas clasificadas 
por el programa como tipo A y/o B deberán representar cuando menos el 10% del 40% de vivienda 
social, y el otro 30% podrá ser de las clasificadas como tipo C. 
 

d). Deberán cumplirse las  “buenas prácticas habitacionales”, como lo son las siguientes: 
 
1.     Espacios comunes de calidad. 

1.1 Habilitación de espacios comunitarios que, por sus características espaciales, 
arquitectónicas y psicoambientales promuevan y faciliten actividades lúdicas, deportivas 
y de interacción social entre los condóminos. 
 

2.  Eficiencia energética. 
2.1Tecnologías pasivas 
 

2.1.1 Eficiencia térmica. 
 

2.1.1.1 Fachadas que consideran las orientaciones. 
2.1.1.2 Ventilación cruzada. 
2.1.1.3 Muros, cubiertas y ventaneria con atributos térmicos. 
 

2.2 Tecnologías activas 
 

2.2.1 Células fotovoltaicas. 
 

2.2.1.1 Para las unidades privativas habitacionales. 
2.2.1.2 Para suministro de espacios comunes.  
 

2.2.2 Colectores solares para agua caliente. 
 

2.2.2.1 Para las unidades privativas habitacionales. 
2.2.2.2 Para espacios comunes.  
 

2.2.3 Cubiertas vegetales. 
 

2.2.3.1 A nivel de terreno. 
2.2.2.2 En muros.  
2.2.3.3 En azoteas. 
 



 
 
 
 
 

Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal 
denominado Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara 

 
Bases de Convocatoria Pública Abierta 
Número: IMUVI/MUN/CONV/002/2021 

	

Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara 
 
Calle. Independencia 336, Zona Centro. 
Guadalajara, Jalisco, México. 
Tel. 1204 2427 y 3070 0065 

	

2.2.4 Residuos y reciclaje. 
 

2.2.4.1 Espacios utilitarios para facilitar la separación de los desechos al interior de la 
unidad privativa. 
2.2.4.2 Espacios utilitarios para la disposición de los desechos de todo el conjunto 
habitacional. 
 

2.2.5 Ecotecnias al interior de las unidades habitacionales. 
 

2.2.5.1 Lámparas con estándares que cumplan normas de eficiencia energética. 
2.2.5.2. Excusados con estándares que cumplan normas de eficiencia energética. 
2.2.5.3 Válvulas hidráulicas, válvulas hidráulicas de seccionamiento, regaderas. 
 

3.  Mantenimiento y conservación del edificio. 
 
3.1 Implementación de sistemas y/o soluciones constructivas que minimicen los 
requerimientos de conservación y mantenimiento de las fachadas, paramentos y 
espacios comunes dentro de los desarrollos habitacionales. 

 
e). Documentos adjuntos a la carta compromiso:  

 
1.1 Explicar en escrito libre, las buenas prácticas habitacionales se comprometen a 
realizar en los proyectos de concertación en caso resultar ganadores de la presente 
convocatoria. 

 
Punto T17.- Todos y cada una de los escritos libres y cartas compromiso solicitadas en las presentes 
bases así como también aquellos que no fueron enunciados en el punto III.5.1 de la presente 
convocatoria pública abierta, además de los documentos que considere pertinentes agregar a su 
propuesta. 
 
Punto T18.-  Memoria USB conteniendo todos los documentos mencionados en el presente apartado, en 
archivos PDF como se indica en cada uno de ellos; la cual será entregada dentro de un sobre cerrado y 
sellado de forma inviolable, firmado en la solapa,  rotulado con nombre del participante, número de 
convocatoria y firma autógrafa del participante o su representante legal; serán ordenados de acuerdo al 
orden presentado en el presente apartado. 
 
III.5.2 Puntos que integran la propuesta económico-financiera: 
 
III.5.2.1 Las propuestas económico-financieras deben observar estrictamente los principios, términos y 
condiciones establecidos en el Programa de Redensificación y Repoblamiento del Municipio de 
Guadalajara y sus reglas de operación, tomando en consideración los siguientes aspectos: 
 

a). Topes máximos a los precios de adquisición a los usuarios finales de las unidades de vivienda 
clasificadas conforme al programa como tipos A y C: 
 

1. Vivienda Protegida Tipo A: Su precio de venta final no podrá ser mayor a 4.6 unidades 
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de medidas de actualización elevado al mes por cada metro cuadrado de cada unidad 
privativa de vivienda. 

2. Vivienda Protegida Tipo C: Se define como aquellas unidades cuyo precio de venta 
final pactado no podrá ser mayor a 6.25 unidades de medidas de actualización elevado 
al mes por cada metro cuadrado de cada unidad privativa de vivienda. 

 
b). Las “Viviendas Protegidas” no podrán rebasar un rango de superficie privativa mayor a 56 

metros cuadrados y no podrán ser menores a 33 metros cuadrados. 
 

c). Los acabados y equipamientos interiores mínimos permitidos en las viviendas protegidas 
podrán ser más blandos y/o diferenciados respecto a las unidades de viviendas que no son de 
tipo protegida.  Como mínimo deberán tener puertas de intercomunicación, tarja de cocina, 
lavadero y muebles de baño. 
 

d). El remanente de las viviendas “no protegidas” de los proyectos participantes se clasifican según 
el Programa de Redensificación y Repoblamiento del Municipio de Guadalajara  de la siguiente 
manera: 
 

1. “Vivienda Comprometida” es aquella que su precio final al usuario no rebase las 750  
unidades de medidas de actualización elevadas al mes. 
 

2. “Vivienda Libre Mercado” es aquella que su precio final al usuario es superior a los 750 
unidades de medidas de actualización elevadas al mes. 
 

e). El pago del valor comercial de cada inmueble y el importe por concepto de utilidad deberá 
realizarse en efectivo por los medios legales que correspondan, sin que se pueda ofertar un 
pago en especie. 

  
III.5.2.2 Presentación documental de la propuesta económico-financiera. 
 
La propuesta deberá se realizará mediante un escrito en formato libre debidamente firmado por el 
participante o su representante legal, en papel membretado, en el cual los participantes deberán señalar 
de forma expresa que se comprometen a hacer el pago del valor comercial de los inmuebles objeto de 
los proyectos de concertación para el desarrollo de vivienda, el cual se obtendrá del promedio de los dos 
avalúos que forman parte de los anexos técnicos; además se debe manifestar el compromiso de realizar 
el pago de la utilidad que corresponde a los actuales propietarios de los inmuebles conforme a los 
decretos municipales; además se deberán comprometer a pagar el costo que se genere de la 
supervisión de la obra que ejecutarán; así mismo en dicho escrito se deberá plantear la cantidad de 
viviendas que se compromete a generar, desglosadas por la clasificación conforme al programa según 
los tipos A y C, o bien de las denominadas como “Vivienda Comprometida” y “Vivienda Libre Mercado”, 
especificando las superficies tentativas que les corresponderían, y el costo final ya sea por metro 
cuadrado de cada una de estas o el costo de la unidad de vivienda. 
 

CAPÍTULO IV 
 

IV. PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN Y CAUSAS DE DESECHAMIENTO DE LA PROPUESTA: 
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1. La revisión de las propuestas se sujetará a los criterios establecidos en las presentes bases y por el 
Instituto. En cuanto al contrato, se adjudicará por acuerdo del Consejo Directivo, eligiendo al participante 
que satisfaga los requisitos de capacidad técnica, financiera y experiencia profesional y demás 
requerimientos que el caso exige.  
 
2. Las propuestas se evaluarán de conformidad a las etapas siguientes: 
 

a. Primera Etapa “Revisión Cuantitativa”. 
b. Segunda Etapa “Revisión Cualitativa”. 
c. Tercera Etapa “Revisión de las Mejores condiciones para el Instituto”. 

 
 
Las etapas de evaluación de las propuestas antes señaladas tendrán como objeto seleccionar la 
propuesta que ofrezca las mejores condiciones disponibles en cuanto precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad, economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez y demás circunstancias 
pertinentes, en beneficio del interés público.  
 
IV.1. PRIMERA ETAPA “REVISIÓN CUANTITATIVA”, EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y 
APERTURA DE PROPUESTAS:  
 
IV.1.1 En la recepción de las propuestas de los participantes el servidor público que presida el acto,  
debe agotar los lineamientos establecidos en el apartado “II.3.-” de la presente convocatoria, y además 
verificar de forma cuantitativa que los participantes cumplan con todos los documentos y requisitos 
solicitados en las bases de la convocatoria para la propuesta técnica, descargando en una tabla la 
evaluación señalando “SÍ CUMPLE” o “NO CUMPLE”, con la exhibición de los documentos solicitados, 
precisando las propuestas que no cumplan con la totalidad de lo solicitado y por tanto quedan 
desechadas. 
 
IV.1.2 Una vez concluida la apertura de los sobres que contienen cada una de las propuestas técnicas, 
se procederá a la apertura de los sobres con las propuestas económico-financieras, de los participantes 
que no fueron desechadas sus propuestas, para lo cual se dará lectura a los importes que se 
desprendan de las propuestas que cumplieron con los requisitos solicitados, se levantará un acta en la 
que se hará constar el importe de cada una de las propuestas aceptadas y en general las circunstancias 
del acto de presentación de propuestas, así como la relación de las propuestas desechadas, 
describiendo las causas debidamente fundadas y motivadas, nombre y cargo de las personas que 
asistieron al evento. El acta será firmada por los participantes y se entregará a cada uno copia de la 
misma. La omisión de firma por parte de los participantes no invalidará el contenido y efectos del acta. 
 
IV.2. SEGUNDA ETAPA “REVISIÓN CUALITATIVA”, EN LA FORMULACIÓN DEL PROYECTO DEL 
FALLO:  
 
IV.2.1 La Dirección General, al momento de elaborar el proyecto del fallo de adjudicación deberá revisar 
el contenido de las propuestas, de manera cualitativa, por tanto corroborará que las propuestas y su 
contenido cumplan de manera exhaustiva con los requerimientos y características de cada uno de los 
documentos solicitados en las bases, haciendo un listado de los participantes que sí cumplen y 
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específicando quienes quedan descalificados por incumplir con lo solicitado en la convocatoria 
plasmando las razones correspondientes. 
 
A efecto de realizar la revisión de la presente etapa la Dirección General descalificará a los participantes 
que se encuentren en los supuestos siguientes: 
 
IV.2.1.1. Que algún documento o documentos no cumplan u omitan alguno de los requisitos 
determinados en la convocatoria las bases y sus anexos y estos no fueron detectados en el acto de 
presentación y apertura de propuestas. 
 
IV.2.1.2. Cuando en alguno de los documentos de la propuesta, no contenga el nombre del participante, 
del representante legal, número de procedimiento, nombre del proyecto y/o fecha de apertura, indicado 
en las bases.  
 
IV.2.1.3. Cuando en alguno de los documentos de la propuesta, se solicite ser presentado en hoja con 
membrete del participante y este no lo presente como lo solicita la convocatoria y bases.  
 
IV.2.1.4. Cuando presente algún documento solicitado incompleto en sus hojas.  
 
IV.2.1.5. Cuando presente algún documento solicitado incompleto en los datos requeridos.  
 
IV.2.1.6. Cuando se detecte que un mismo socio, administrador o apoderado pertenece a dos o más 
participantes. 
 
IV.2.1.7. Que los participantes se pongan de acuerdo para cualquier objeto que pudiera desvirtuar el 
presente proceso.  
 
IV.2.1.8. Que el plan general de trabajo propuesto por el participante para el desarrollo y organización 
de los trabajos, no sea congruente con las características, complejidad y magnitud de los mismos; 
 
IV.2.1.9. Que el procedimiento de ejecución de los trabajos descrito por el participante demuestre que 
éste no conoce los trabajos a realizar y que tiene la capacidad y la experiencia para ejecutarlos 
satisfactoriamente; dicho procedimiento debe ser congruente con el programa de ejecución considerado, 
así como con el resto de su propuesta; 
 
IV.2.1.10. Que modifiquen las especificaciones establecidas por el Instituto en esta convocatoria y 
bases. 
 
IV.2.1.11. Cuando no considere en su propuesta lo establecido en el acta de la junta de aclaraciones y/o 
circulares aclaratorias. 
 
IV.2.1.12. Cuando no presente la “opinión del cumplimiento de las obligaciones fiscales en sentido 
positivo” ante el SAT o la fecha en la que realizó la consulta rebase 30 días naturales anteriores a la 
fecha de presentación y apertura de propuestas correspondiente. 
 
IV.2.1.13. Cuando se compruebe que el participante no demuestra tener capacidad de construcción del 
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anteproyecto arquitectónico o de pago de las contraprestaciones estipuladas tanto en las presentes 
bases como en el contrato respectivo. 
 
IV.2.1.14. Cuando el participante presente información falsa en los documentos que integran su 
propuesta. 
 
IV.2.1.15. Cuando no presente firmada por el participante, alguna de las hojas de los documentos que 
se solicitan impresos en la convocatoria y bases. 
 
IV.2.1.16. Cuando se presenten documentos escritos a lápiz. 
 
IV.2.1.17. Cuando algún documento de la propuesta presente tachaduras o enmendaduras ya sea con 
corrector líquido, o etiquetas, o se presente modificado en forma o contenido al que originalmente se 
entregó. 
 
IV.2.1.18. Cuando el participante no presente cualquiera de los documentos solicitados, los presente 
incompletos, haya omitido algún requisito de la convocatoria y bases o los modifique en cuanto a su 
forma o contenido. 
 
IV.2.1.19. Cuando se corrobore que la Memoria USB, no contenga todos los archivos solicitados en las 
bases (tal como se indica en lo particular), o no se pueda acceder a los archivos. 
 
IV.2.1.20. Cuando propongan alternativas al programa de ejecución de trabajos mayores en plazo a los 
tiempos establecidos por el Instituto. 
 
IV.2.1.21. El incumplimiento a cualquiera de los requisitos señalados en la Convocatoria y sus bases 
será causa de desechamiento de la propuesta. 
 
IV.2.1.22. Cuando algún participante haya incumplido con otro contrato u orden de compra con el 
Gobierno Municipal de Guadalajara o el Instituto. 
 
IV.2.1.23. Estar inhabilitado por autoridad competente. 
 
IV.2.1.24. Estar suspendido o dado de baja del Padrón de Proveedores del Municipio de Guadalajara. 
 
Concluida la etapa de “Revisión Cualitativa”, se hará una relación de las propuestas que fueron 
descalificadas, así como de las propuestas que tuvieron un resultado positivo de la evaluación, 
entendiéndose por éstas como elegibles, y pasando a la siguiente etapa de “Revisión de las mejores 
condiciones para el Instituto”; sí al concluir la presente etapa solo una propuesta resulta elegible esta 
será la que resulte ganadora del procedimiento. 
 
IV.3. TERCERA ETAPA “REVISIÓN DE LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL INSTITUTO”. 
 
IV.3.- La Dirección General sólo procederá a realizar la evaluación en la tercera etapa de las propuestas 
que resulten elegibles por haber superado la evaluación de la etapa previa. 
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IV.3.1. En la presente etapa de evaluación se deberán analizar las propuestas elegibles de manera 
cualitativa y comparando el contenido de las mismas, a fin de distinguir cual de estas ofrece mejores 
condiciones en cuanto a los principios de idoneidad, conveniencia, oportunidad, racionalidad y 
proporcionalidad, y elegir al ganador, para lo cual se tomarán en cuenta las políticas de vivienda 
contenidas en el Programa de Redensificación y Repoblación del Municipio de Guadalajara, de las 
cuales para mayor referencia y de forma enunciativa más no limitativa se enlistan los siguientes criterios: 
 
IV.3.1.1 Dentro de la valoración de la propuesta, se considerarán se cumplan las buenas prácticas 
habitacionales y la calidad arquitectónica conforme a lo siguiente: 
 

● Espacios comunes de calidad. 
● Eficiencia energética. 
● Mantenimiento y conservación del edificio. 

 
IV.3.1.2 Dentro de la valoración de la propuesta económico financiera, se tomarán en cuenta y se 
compararán las propuestas a efecto de definir cual ofrece las mejores condiciones en cuanto a 
eficiencia, eficacia y economía, ponderando las condiciones a que se comprometan los participantes en 
cuanto a los tiempos del cumplimiento del pago de las obligaciones del valor comercial de los 
inmuebles, así como de la utilidad, el compromiso a financiar el costo de la supervisión de la obra a 
través de un tercero conforme a los mecanismos que defina el Instituto. 
 
IV.3.2. Así mismo, se valorarán todas aquellas características extras a lo solicitado y que lleguen a ser 
ofertadas por los participantes siempre que no se contrapongan a los requisitos solicitados en las 
presentes bases. 
 
IV.4 DEVOLUCIÓN DE PROPUESTAS DESECHADAS.  
 
a. Las propuestas desechadas y/o descalificadas se devolverán a los participantes que lo soliciten, 

transcurridos sesenta días naturales contados a partir de la fecha de la resolución respectiva 
siempre y cuando se haya firmado el contrato de adjudicación correspondiente, salvo que exista 
alguna inconformidad en trámite, en cuyo caso las propuestas deberán conservarse hasta la total 
conclusión de la inconformidad e instancias subsecuentes. Agotados dichos términos el Instituto 
puede proceder a su devolución o destrucción conforme a la legislación aplicable. 

 
IV.5. FACULTADES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO Y/O DE SU CONSEJO 
DIRECTIVO 
 
IV.5.1. La Dirección General o el Consejo Directivo podrá en todo momento: 
 
IV.5.1.1. Cancelar, suspender o declarar desierta la convocatoria, si después de la evaluación no fuese 
posible adjudicar el contrato a ningún participante, por no cumplir con los requisitos establecidos en la 
presente convocatoria pública abierta o por no satisfacer el objeto de los decretos municipales. 
 
IV.5.1.2. Dispensar defectos de las propuestas, cuya importancia en sí no sea relevante, siempre y 
cuando se aprecie un error mecanográfico o de forma y éste no afecte las características de los 
proyectos conceptuales o la oferta de adquisición propuestos por los participantes. 



 
 
 
 
 

Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal 
denominado Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara 

 
Bases de Convocatoria Pública Abierta 
Número: IMUVI/MUN/CONV/002/2021 

	

Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara 
 
Calle. Independencia 336, Zona Centro. 
Guadalajara, Jalisco, México. 
Tel. 1204 2427 y 3070 0065 

	

 
IV.5.1.3. Adelantar o posponer la fecha del acto de la resolución de adjudicación, si así lo considera 
conveniente, notificando de manera escrita y oportuna a los participantes.  
 
IV.5.1.4. Resolver cualquier duda o situación no prevista en esta convocatoria. 
 
IV.6. SUSPENSIÓN DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA ABIERTA 
 
IV.6.1 La Dirección General o el Consejo Directivo podrá suspender la convocatoria en los siguientes 
casos:  
 
IV.6.1.1. Por orden escrita por autoridad judicial, el órgano interno de control o cualquier otra autoridad 
competente, derivado de denuncias o inconformidades fundadas y motivadas. 
 
IV.6.1.2. En caso fortuito, de fuerza mayor o por interés general o que dañe el patrimonio del Municipio 
de Guadalajara o del Instituto. 
 
IV.6.2. En caso de suspensión, se notificará por escrito a los participantes. 
 
IV.7. DIFERIMIENTO DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA ABIERTA 
 
IV.7.1. La Dirección General o el Consejo Directivo podrá diferir la convocatoria por causas de fuerza 
mayor, o por casos fortuitos. 
 
IV.7.2. En caso de diferimiento, se notificará por escrito a los participantes la nueva fecha de la 
convocatoria. 
 
IV.8. CANCELACIÓN DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA ABIERTA 
 
IV.8.1 La Dirección General o el Consejo Directivo podrá cancelar la convocatoria en los siguientes 
casos: 
 
IV.8.1.1. En caso fortuito. 
 
IV.8.1.2. En caso de fuerza mayor. 
 
IV.8.1.3. Por razones de interés general. 
 
IV.8.2. En caso de ser cancelada la convocatoria, se notificará por escrito a todos los participantes. 
 
IV.9. PROCEDIMIENTO DESIERTO. 
 
IV.9.1. La Dirección General o el Consejo Directivo declarará  desierto el procedimiento de la 
convocatoria en los siguientes casos: 
 
IV.9.1.1. No se adjudicará el contrato y por lo tanto se declarará desierto el procedimiento cuando en el 
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desahogo del procedimiento de evaluación se advierta que ninguna de las propuestas presentadas 
reúna los requisitos solicitados en la convocatoria.  
 
IV.9.1.2. Cuando las propuestas técnicas y económico-financieras no fueren aceptables. 
 
IV.9.1.3. Cuando ningún participante se registre y/o no se reciba ninguna propuesta en el acto de 
presentación y apertura de propuestas. 
 
IV.9.2. En caso de declararse desierto, se notificará por escrito a los participantes, sin ninguna 
responsabilidad para el Instituto. 
 

CAPÍTULO V 
 
V. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.  
 
V.1.FALLO.  
 
Para la aprobación y emisión del fallo definitivo, se deberá aprobar en sesión del Consejo Directivo el 
proyecto de fallo que formule la Dirección General, la sesión se deberá desahogar conforme a lo 
señalado en el Reglamento Interno del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública 
Municipal denominado Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara y demás normatividad 
aplicable. 
 
V.2. ADJUDICACIÓN.  
 

a. El Instituto una vez realizada la evaluación de la propuesta y aprobada por el Consejo Directivo, 
adjudicará el contrato al participante cuya propuesta resulte más conveniente al interés público, 
y  que haya cumplido los requisitos legales, es decir calificó positivamente la evaluación. 
 

b. En todo momento el Consejo Directivo puede solicitar información o aclaraciones pertinentes al 
participante, lo cual realiza siempre y cuando las aportaciones no impliquen alteración alguna a 
la parte técnica o económica de su propuesta. 
 

c. En caso de que el Instituto advierta que el participante está impedido por algún conflicto de 
intereses, el Instituto se abstendrá de formalizar el contrato correspondiente. En este supuesto, 
el Instituto podrá optar por cancelar el procedimiento e iniciar uno nuevo. 
 

d. Si el participante adjudicado no firma el contrato por causas imputables al mismo en la fecha o 
plazo establecido en la convocatoria o bien en el propio fallo, el Instituto procederá a cancelar la 
adjudicación. 

 
V.3 DE LAS OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO 
  

a. Al participante a quien se le adjudique el proyecto, deberá firmar el contrato dentro del plazo 
que fije el Instituto, el cual no será mayor de 05 días naturales contados a partir de la fecha de 
emisión del fallo y en defecto de tales previsiones, dentro de los treinta días hábiles siguientes 
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al de la citada notificación. 
 

b. La orden de contratación debe ser entregada al participante dentro de los tres días naturales 
siguientes a la notificación del fallo. 
 

c. La persona física o jurídica que resulte adjudicada, deberá entregar al Instituto, ubicado en 
Calle Independencia 336 Col. Centro C.P. 44100 en Guadalajara, Jalisco, de manera impresa la 
Opinión del Cumplimiento de las Obligaciones Fiscales con estatus de Positiva, emitida por el 
SAT, la cual deberá estar vigente a la fecha de la firma del contrato. 
 

d. La persona que resulte adjudicada, estará obligada a pagar el valor comercial de los inmuebles 
objeto de los proyectos de concertación, el cual se obtiene del promedio de los avalúos que 
forman parte de los anexos técnicos, además se deberá entregar el monto que corresponda por 
concepto de utilidad, conforme a los plazos y montos señalados en los Decretos Municipales, 
por lo tanto en el contrato de adjudicación se establecerán tales obligaciones. 
 

e. La persona que resulte ganadora, una vez que suscriba el contrato de adjudicación, deberá 
formalizar los instrumentos jurídicos necesarios, a efecto de protocolizar las transmisiones de 
propiedad de los inmuebles objeto de la convocatoria, los cuales se realizarán con las reservas 
de dominio, condicionando su liberación hasta el momento de que se cumpla con la obligación 
de pagar el valor comercial de los inmuebles. 
 

f. El participante ganador, no podrá enajenar donar o ceder de cualquier forma la propiedad o 
dominio del o los predios que adquiera con motivo de los proyectos de concertación para el 
desarrollo de vivienda objeto de la presente convocatoria, hasta en tanto no se hayan cumplido 
el total de las obligaciones pactadas en las presentes bases y en el contrato respectivo, así 
como en los demás instrumentos jurídicos que se generen, para lo cual deberá contar con la 
conformidad por escrito por parte del Instituto de que fueron cumplidas las obligaciones. 
 

g. El participante ganador, no podrá ceder en forma parcial ni total a favor de otra persona física o 
jurídica, los derechos y/u obligaciones contraídas con motivo de la presente convocatoria y el 
contrato respectivo que se celebre, salvo que cuente con autorización expresa del Consejo 
Directivo del Instituto. 
 

h. El participante a quien se le adjudique el contrato de los proyectos de concertación para el 
desarrollo de vivienda deberá dentro de los 05 cinco días hábiles siguientes a la fecha de la 
entrega de la orden de trabajo, entregar al Instituto, ubicado en Calle Independencia 336 Col. 
Centro C.P. 44100 en Guadalajara, Jalisco, una fianza expedida por una institución afianzadora 
autorizada a favor y a satisfacción del Instituto para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones que desprendan del contrato adjudicado, y la correcta ejecución de las acciones 
de vivienda relacionadas a los proyectos de concertación, hasta su culminación. 
 

i. Esta fianza será por el importe equivalente al 50% del valor comercial de los dos inmuebles 
objeto de la presente convocatoria, misma que estará vigente hasta que el participante ganador 
haya terminado el total de los trabajos del proyecto a satisfacción del Instituto. 
 



 
 
 
 
 

Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal 
denominado Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara 

 
Bases de Convocatoria Pública Abierta 
Número: IMUVI/MUN/CONV/002/2021 

	

Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara 
 
Calle. Independencia 336, Zona Centro. 
Guadalajara, Jalisco, México. 
Tel. 1204 2427 y 3070 0065 

	

j. El participante ganador, una vez celebrado el contrato de fallo respectivo deberá contratar un 
seguro por responsabilidad civil, a efecto de garantizar la debida ejecución de los trabajos 
constructivos.   
 

k. No se tendrá por cumplida la obligación a que se refieren los tres incisos anteriores cuando las 
garantías no cumplan con los requisitos solicitados por el Instituto. 
 

l. La persona física o jurídicas que resulte adjudicada, deberán contar y entregar al Instituto, su 
póliza de seguro contratada que respondan por daños a terceros, a los trabajos del 
procedimiento de construcción y por robo de materiales y equipo de instalación permanente. 
 

m. No se tendrá por cumplida la obligación a que se refiere el párrafo anterior cuando la póliza de 
seguro no cumpla con los requisitos solicitados por el Instituto. 
 

n. Los participantes asumen y se comprometen a que el personal contratado por ellos, empleado 
para dar cumplimiento al presente proyecto, guardará relación laboral únicamente con quién lo 
contrató y/o empleó, por lo que cada participante asume plena responsabilidad por este 
concepto, sin que en ningún caso, el Instituto pueda ser considerado como patrón sustituto o 
solidario, obligándose en consecuencia, cada participante, a sacar a la otra, en paz y a salvo, 
frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese fincar o entablar en su 
contra, deslindandose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 
 

o. Previo a la formalización del contrato, si la opinión del cumplimiento de las obligaciones fiscales 
se presenta en sentido negativo de la persona física o jurídicas que resultó adjudicada, el 
adjudicado deberá de abstenerse de formalizar el contrato y se procederá a remitir a la 
secretaría de la función pública la documentación de los hechos presumiblemente constitutivos 
de infracción por la falta de formalización del contrato, por causas imputables al adjudicado. 
 

p. Concluidos los trabajos, el participante quedará obligado a responder de los defectos que 
resultaren en los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que 
hubiere incurrido, en los términos señalados en el contrato respectivo y en la legislación 
aplicable. 
 

q. La construcción que se genere con motivo de los procedimientos de concertación deberá estar 
garantizada en favor de los compradores durante un plazo de al menos doce meses por el 
cumplimiento de las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior, en los términos legales 
que correspondan. 
 

r. El Instituto, puede rescindir administrativamente los contratos en caso de incumplimiento de las 
obligaciones a cargo del participante ganador, para lo cual el participante ganador tendrá como 
penas convencionales por el incumplimiento, la aplicación de las fianzas correspondientes y 
además la pérdida del derecho a reclamar el monto invertido hasta el momento del 
incumplimiento y/o de la rescisión. 
 

s. Una vez concluidas las acciones de vivienda y cumplidas todas las obligaciones que 



 
 
 
 
 

Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal 
denominado Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara 

 
Bases de Convocatoria Pública Abierta 
Número: IMUVI/MUN/CONV/002/2021 

	

Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara 
 
Calle. Independencia 336, Zona Centro. 
Guadalajara, Jalisco, México. 
Tel. 1204 2427 y 3070 0065 

	

desprenden de la presente convocatoria y el respectivo contrato de adjudicación, el entonces 
adjudicado deberá informar al Instituto, a efecto de que éste verifique y confirme el cabal 
cumplimiento de las obligaciones, debiendo emitir un acta en la que se haga constar dicha 
situación. 
 

t. Una vez pactado el contrato para dar inicio con los trabajos, se tomará en cuenta la fecha 
señalada en la orden de trabajo y en el contrato respectivo.  
 

u. El contrato deberá ser firmado a más tardar 6 días hábiles posteriores, a la fecha en que se le 
notifique al participante ganador el fallo que así lo declare, en las oficinas del Instituto, ubicado 
en Calle Independencia 336 Col. Centro C.P. 44100 en Guadalajara, Jalisco, presentando para 
el efecto original y copia certificada del documento donde se acredite la personalidad de quien 
firmará el contrato, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlas en las fechas y 
términos señalados en el fallo. 

 
V.4 VERIFICACIÓN, CONTROL Y SUPERVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS PROYECTOS DE 
CONCERTACIÓN 
 

a. El responsable de la obra debe formular informes de las acciones ejecutadas, con una 
periodicidad no mayor de un mes y tenerlas a disposición por si se les llegan a solicitar. 
 

b. El responsable de la obra deberá en todo momento permitir y dar acceso a efecto de que se 
realicen las supervisiones necesarias, mismas que podrán ser realizadas por el personal del 
Instituto o de terceros que sean contratados para tal efecto. 
 

 
V.5 DE LA ADJUDICACIÓN Y CONDICIONES DEL CONTRATO.  
 

a. El Instituto considerará, para efecto de la adjudicación del contrato, la capacidad de 
contratación de los participantes a través de la comprobación del capital contable del 
participante cuando se trate de asociación en participación. 
 

b. Cuando existan razones técnicas, económicas, o casos de fuerza mayor debidamente 
fundadas, el Instituto, a través de la Dirección General, podrá aumentar, reducir o modificar los 
plazos para los cumplimientos de las obligaciones que deriven de la presente convocatoria, 
agotando los procedimientos administrativos necesarios. 
 

c. La inversión realizada por el participante ganador, relacionada al pago del valor comercial de 
los inmuebles, por el pago de la utilidad en favor del Instituto y/o el Municipio, por los gastos de 
la supervisión de la obra, y demás erogaciones que realice con motivo del cumplimiento de los 
proyectos de concertación, no podrá ser exigida al Instituto o el Municipio, ya que dichas 
inversiones serán recuperadas de la venta de las unidades privativas que se generen con los 
aludidos proyectos. 
 

d. Es responsabilidad del participante adjudicado, el no incrementar los costos de las unidades de 
vivienda social, protegidas conforme al Programa de Redensificación y Repoblamiento del 
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Municipio de Guadalajara, expedido por el Instituto. 
 
V.6. INCONFORMIDADES 
 
Las inconformidades procederán de acuerdo con lo establecido en el artículo 60 del Reglamento del 
Acto y del Procedimiento Administrativo del Municipio de Guadalajara. 
  
Asimismo, para los conflictos derivados en la convocatoria, los participantes se someten a la jurisdicción 
de los Tribunales locales competentes en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, renunciando al fuero 
presente o futuro que por cualquier causa o razón pudiera corresponderles. Sin embargo, se 
promoverán los Métodos Alternos de Solución de Conflictos. 
 
V.7 SEGUROS  
 
El participante deberá contemplar dentro de sus indirectos el monto total de una póliza de seguro a 
efecto de que ésta responda por él ante daños a terceros, a la obra y robo a la obra y por robo de 
materiales y equipo de instalación permanente, objeto de esta convocatoria pública abierta. 
 
La forma en que el participante deberá calcular su importe será mediante cotización de la aseguradora 
de su predilección tomando en cuenta los alcances y coberturas mínimas siguientes: 
 

Descripción Cobertura 
Suma Asegurada  10% del valor total de su propuesta sin incluir I.V.A 
Responsabilidad por daños a terceros  Amparada 
Responsabilidad daños a la obra  Amparada 

 
En el caso que exista prórroga o recalendarización autorizada por parte del Instituto, respecto a los 
trabajos, el adjudicatario de dicho contrato estará obligado a que el proyecto se encuentre asegurado 
hasta la culminación y cumplimiento de todas las obligaciones pactadas a entera satisfacción del 
Instituto. 
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- - - En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, siendo lo

22 veintidós d!as del mes de Julio de 1996 mil nove� 

cientos noventa yiseis, ante mi, 

JBSUS PRECIADO polfAIQ, Notario 

nümero 43 cuaren�a y tres de 

comparecieron por una parte, la 

F IBRO 

PIQPCillIO. repres$ntada en este acto por su Delegad 

Fiduciario el sef:tot LICENCIADO XAVIER GONZALEZ CHA 

VEZ, y por instxrucciones de la "FIDEICOMISARIA" 

"ISSSTE 11 -"FOVISSSTm1 y de la otra parte, el 

MIENTO CONSTITtJQION'J.L , PI Q!lAQALAJARA, JAL¡sc;o, repre 

sentado por los C. c.. INGENIERO CESAR 

BIAS, en su caráctér de Presidente Municipal, 

MAURICIO LIMON AGUIRRE Y LICENCIADO J. ENRIQUE URUf:ruE 
!,

LA LADRON DE GUEV�, en su car&cter de Secretario 

Sindico respectivam�nte, del HONORABLE AYUNTAMI 

CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, JALISCO, puestos qu1 
,¡ 

desempeñan y cuyos cargos son p(iblicos y notorios, j 
,¡ 

de cuyo ejercicio da fe el Notario autorizante, i
n 

quienes en lo sucesivo se les denominaré como º4
j¡ 

PARTE DONATARIA"; as! mismo, comparece la Instituci6
n 

u D 

representada en este acto por el sefior 

ROGELIO ORTEGA HERNANOEZ, y de .,una última parte 

comparece el 

VISSSTI") , representado en este acto por EL 

LICENCIADO ARMANDO ELISEO OROZCO AGUIRRE, quiene 

manifestaron que tienen concertada la celebraci6n d 

un CONTRATO DE DQNACIQN PVBA Y 8111PLE. el cua 

sujetan al contenido de las siguientes Deelaraeiomls 

l



Cláusulas:--------------------------------------------

-------�-----o E e LAR A e I o NE s :--------------

.. === I ♦- Manifiesta el señor LICENCIADO XAVIER GONZALEZ CHJWEZ 

en su carácter de Delegado Fiduciario de "BANCO MEXICANO", SOCIE 

DAD ANONIMA, INSTITUCION D,E BANCA MULTIPLE, GRUPO 

INVERMEXICO, DEPARTAMENTO FIDUCIARIO, que mediante 

número 19,808 diecinueve mii ochocientos ocho, de fecha 25 

ticinco de noviembre de 1.976 mil novecientos setenta y 

pasada ante la fe del Licenciado José Enrique Rendón 

Notario Público Titular nilmero 73 setenta y tres del 

Federal, se llevó a cabo la constitución de un fideicomiso irr 

vocable traslativo de dominio realizada por 

A.R.c.o. DE OCCIDENTE•, SOCIEDAD ANONIMA, asi como el 

Alberto Fartas Martinez 'f Fabiola Gond.lez Rubio de Farías, 

favor de "ISSSTE"-"FOVISSSTE", siendo Fiduciario 

MEXICANO", SOCIEDAD ANONIMA, ahora "SANCO MEXICANO", 

ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO INVE 

XICO, cuyo testimonio se encuentra debidamente registrado bajo 

documento número 80 ochenta, libro 7,008 siete mil ocho, 

documentos generales bajoj inscripci6n 161 ciento sesenta y un , 
i � 

162, ciento sesenta y dos ¡Y 163 ciento sesenta y tres, plginaa 
--- l� 

la 241 doscientos cuarent� y uno a la 251 doscientos cincuenta 

uno, del Libro número 2,0p9 dos mil sesenta y nueve, de la Se 

ci6n Primen de la Oficita primera del Registro Público de a 

Propiedad de este Partido qudicial.----------------------------

==•• II.- Continúa manifestando el compareciente, que fue mater a 

del fideicomiso antes mencionado, el siguiente bien inmueble;--

==== PREDIO RUSTICO UBICADO EN LA CIUDAD DE GUADALAJMA, JALISC, 

CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 230,765.76 DOSCIENTOS TlUllNTA M t 

SF;TECIENTOS SESENTA '/ CINCO, MIL METROS, SETENTA Y SEIS DECIMETR S 

CUADRADOS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS:---•----------

== AL NORTE. En linea quebrada de dos tramos el primero de 241. S 

doscientos cuarenta y un metros, setenta y cinco cent1met.ros, y 

el segundo de 388.56 trescientos ochenta y ocho metros, cincuen a 

y aeie centimetros, con propiedad del señor José Zavala.------

==== AL ORIENTE.- En linea quebrada de 7 siete tramo ,

•
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el primero de :n.a7 treinta y dos metros, ochenta 

siete centímetros, con propiedad del seftor José tava 

la, el segundo de 34. 95 treinta y cuatro metros 

noventa y cinco centímetros, con propiedad del sefto 

José Zavala, el tercero d� 103.34 ciento tres metros 

treinta y cuatro cent1mettos, con penetraci6n de l 

calle san sixto, con propi�dad del seflor David Padill 

O y penetraci6n de la ca)le sin nombre, el cuarto d 

91.83 noventa y un metrosÁ ochenta y tres cent1metros 

eon penetración de ca lle 1s,in nombre, con propiedad de 

sefíor David Padilla o y 1 ¡i)enetraci6n de la calle sa 

Félix, el quinto de 42.24 cuarenta y dos 

veinticuatro cent1metros¡ con penetraci6n de la oall 

San Félix, con propiedad del sefior Alberto Orozco, e� 

sexto de 33.28 treinta y tres metros, veintiocht 

cent1metros, con propied�d del sefior Alberto Orozco t 

penetraci6n de calle Sanl Efrén, y el séptimo de 97. 2� 

noventa y siete metros, veintinueve cent1metros r cot 

penetraci6n de la calle ¡ San Efrén y propiedad de J ¡

Isabel Pérez. ----·-------..l----------------------------

==== AL SUR.- En 43.14 c�arenta y tres metros, catorc 

centímetros, con propied�d del se!'ior Jesüs Rodrigue�
,¡ 

Barba, nuevamente AL OltIENTE 1 en 49. 75 cuarenta J 
l: 

nueve metros, setenta y cinco cent1metros, con propia� 

dad del señor Jesüs Roc¼riguez Barba, nuevamente i 
NORTE, en 93. 77 noventa '':r tres metros, setenta y siett 

cent1metros, con propiedad del sefíor Jesüs Rodr1guet 

Barba; nuevamente AL ORtENTE, en 44.55 cuarenta t 
'Í 

cuatro metros, cincuenta y. cinco centímetros, con l� 

Calzada Independencia; nuevamente AL SUR, en 11ne� 
¡¡ 

quebrada de tres tramos, el primero de 106. 16 cierrtt 
1, 

seis metros, dieciséis c$nt1metros, con propiedade� 

del sef'ior Javier Sánchez Sigala y "Construcci6n Monu& 

mentaP1
, Sociedad Anónima, el gegundo de 167. 23 eient 

sesenta y -siete metros, veintitrés eent1met.ros, y e 

tercero de 92.09 noventa y dos metros, nueve cent.1me 

3 
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tros, con el Fraccionamiento Independencia y penetr 

ci6n de.la calle Siete Colinas.---------------------

==== AL PONIENTE, en 363.06 trescientos sesenta y tr

metros, seis centímetros, con propiedad particular 

nuevamente AL SUR, en 149. 07 ciento cuarenta y nue 

metros, siete centímetros, con propiedades particula 

res; y nuevamente AL PONIENTE, en 166.97 ciento sesen 

ta y seis metros, nove�ta y siete cent1metros, co 

propiedad del antiguo 11u;irbanismo Industrial", Socieda 

An6nima.----------------+�---------------------------

==== III. - Continúa manifestando el Delegado Fiducia 
- - - ' 

rio de "BANCO MEXICANO",! SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCIO

DE BANCA MULTLPLE, G�UPO FINANCIERO INVERMEXICO 

DEPARTAMENTO FIDUCIARIO� que entre los fines de 

Fideicomiso a que se hac� referencia con anterioridad 

se encuentra previsto, gµe 11 LA FIDEICOMISARIAº lleve 

cabo la regularizaci6n, ¡ urbanizaci6n y lotif icaci6 

del inmueble fideicomit�do, previa la obtenci6n y e 
i 

cumplimiento de dictámen�s de uso y trazo, factibili 

dades para el suministrojde los servicios municipales 

como es agua, alcantarlillado, 
{ 

dictamen de impact 

ambiental favorable, autprizaci6n de regularizaci6n 

urbanizaci6n, convenios ,de colectores, escuelas, d¡ 
suministro de energía el�ctrica, licencias de alinea 

miento, tramitadas respe�tivamente ante las autorida 

des correspondientes, ést,o es, Secretaria de Desarro 

llo Urbano, H. Ayuntamiento Constitucional de Guadala 

jara, Jalisco por ubicar�e el inmueble fídeioomitid 

en dicha jurisdicci6n, sistema Intennunicipal de lo 

Servicios de Agua Potable y Alcantarillado, Comisi6 

Fstatal de Ecología, Comisión Federal de Electricida 

y demás autoridades correspondientes y el Fiduciari

transmita parte o la totalidad de los inmuebles.-----

==== IV.- A la fecha ºLA FIDEICOMISARIA º , ha obtenid 

los dictámenes, factibilidades, vocacionamientos 

convenios y ap:robaci6n del proyecto definitivo, res

•

• 
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pecto de las autorizaciones que se han sefialado en l 

declarac�em que antecede, y ha realizado los pagos d 

derechos correspondientes por concepto de la regulari 

zaci6n, urbanización y lotificaci6n del inmuebl 

sefialado, tanto al Gobierno del Estado, H. Ayuntamien 

to constitucional de Guadalajara, Sistema Intermunici
1

pal de los Servicios de Ag�a Potable y Alcan.tarillado 

Comisión Federal de Electrtcidad, y cuyas autorizacio 

nes permiten la viabilid•d del Desarrollo para us 

habitacional que se contentPla sobre el inmueble fidei
i 

comitido, clasificado de �cuerdo a las autorizaciones 

de tipo popular.---------i---�------------------------

•==� v.- Que con la finalidad/de dar cumplimiento al convenio d 

colectores celebrado con H. A�ntamiento 

lajara, Jalisco, por "LA FIOE�COMISARIA" y a lo dispuesto por 

artículo 34 treinta y cuatro de la Ley Estatal de Fraccionamie 

tos, aplicable en este acto, én virtud de tratarse de 

de regularizaci6n iniciado d� acuerdo con la Ley de 

mientos, y en virtud adem§.s �e lo dispuesto por el articulo 

noveno transitorio de la Ley 4e Desarrollo Urbano, "LA FIDEICOM 

se dé cumplimiento a la dorH:1.�i6n del 15t quince por ciento 

decla�aci6n tl segunda de este; instrU1X1ento.--------------------

==== Las cartas instruccd.ón a que se hace referenc 

en el párrafo anterior, son las que a continuaci6n 

==== "AL MARGEN SUPERI�R IZQUIERDO.- INSTITUTO 

SEGURIDAD Y SERVICIOS SOClALES DE LOS TRABAJADORES 

ESTADO.- DENTRO.- SUBD'IRECCI.ON GENERAL JURIOICA.- O�,. 

SGJ-96/329.- México, D.F., marzo 25 de 1996.- LI�. 
-¡ 

ARMANDO ELISEO OROZCO AGUJRRE.- DELEGADO DEL ISSSTE 

EL ESTAOO DE JALISCO.- P�ESENTE.- Para efectos 

estar en posibilidad de dar cumplimiento con 

ga de las áreas de donaci6n y vialidades en favor 

H. Ayuntamiento de Guadalajara, JaL, réspect.o
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conjunto Habitacional "ESTADIO", tne permito solicita 

a usted. se sirva girar las instrucciones pertinente 

al Delegado -Fiduciario de Banco Mexicano, S.A., par 

que en ejercicio del fideicomiso traslativo de domini 

que se constituyera en favor del Instituto en s

carácter de fideicomisario, según escritura p11blic 

19,808 otorgada ante la fe del c. Notario Pt:íblic 

No. 73 del D.F., se entregqen a dicho Ayuntamiento la 

áreas en mención.- Asimi$mo, cabe hacer notar qu 

resulta necesario definir / con precisión las áreas 

las que nos hemos ref eridó, ya que de ser el caso d 

estar incluida la lD etap� financiada por el Institu 

to, tal situaci6n deb13rá quedar de manifiesto 

liberándose en consecuencia al lSSSTE de las obliga 

ciones que como fraccioriador hab1a adquirido.- Si 

otro particular a que hacer referencia de momento 

aprovecho la ocasión para enviarle un cordia 

saludo. - ATENTAMENTE. - EL! SUBDIRECTOR GENERAL JURID:t 
¡ 

CO.- · UNA 

DOMINGUEZ.-

FIRMA ILEGIBLE.- LIC. 

l¡ c.c.p. C.P •. Ricardo 

FERNANDO 

Castillo 

GUTIERRE 

Peralta. 

Coordinador General de pelegaciones.- Lic. José Lui 

And:rade Angeles. - Subdir�ctor de Notariado y Biene 

inmuebles'' . . --------------�---------------------cm--.----------

==== "AL MARGEN. - ISSSTiE. - FONDO DE LA VIVIENDA. 

DENTRO.- DELEGACION ESTATAL JALISCO.- SUBDELEGACION D 

VIVIENDA.- Oficio No. 14.8/687/96.- Julio 10 d 

1996.- LIC. XAVIER GONZALEZ CHAVEZ.- DELEGADO FIDUCIA 

RIO DE BANCO MEXICANO, S.A. PRESENTE: COll:10 es de S

conocimiento, con fecha 25 de Noviembre de 1976 

otorgada 

Rend6n 

ante la fe del Licenciado José Enrigu 

Sala zar, Notario Público Titular número 7 

del Distrito Federal, se otorg6 la escritura 19, sos 

en la que se constituye contrato de Fideicomiso irre 

vocable Traslativo de Dominio, celebrado por la empre 

sa 11INMOBILIARIA A.R.c.o. DE OCCIDENTE", S.A., e 

FONDO DE VIVIENDA DEL ISSSTE, los seftores Albert 

6 
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Far1as Mart1nez 

Far 1as 'i Banco 

y Fabiola Gonz&lez Rubio d1

Mexicano, s. A., en la que afecta� 

ron en Fideicomiso a favor de Banco Mexicano, S.A. e 

Predio Rústico ubicado en la ciudad de Guadalajara 

Jalisco, con superficie aproximada de 230,765.7 

metros cuadrados. - Que con: el objeto de dar cumpli 
11 

miento a los fines del mettcionado fideicomiso, y d' 

conformidad con las facultades otorgadas en mi favor 

mediante escritura No. 74,031 de fecha 26 de Febrer 

de 1996, ante la fe del Lic. Eduardo A. Martine 

Urquidi, Notario Público ¡ No. 56 del Distrito Fede 

ral, me permito instruirl� para que se otorgue 1 

escritura de Donación en favor del H. Ayuntamient 

Constitucional de Guadalajara, de las áreas dest.i 

n_a_d_a_s a vialidades y áreas verdes, que correspon 

den a las cuatro etapas d�l desarrollo habitacional 

que se describen en plano autorizado y que s

acompafia a la presente. · Sin otro particular m 

es grato protestar a ustied las seguridades de m 

atenta y distinguida consideración. - A'l'EN'l'AMENTE:. 
¡ 

UNA FIRMA ILEGIBLE.- LIC. ARMANDO ELISEO OROZC 

AGUIRRE.- DELEGADO DEL ISSSTE EN EL ESTADO o

JALISCO".- c.c.p. c. L!C. HAYDEE E. VILLALOBO

RIVERA.- Encargada del Despacho de la Subdelega\ 

ci6n de Vivienda en Jalisco.- Edificio.- c.c.PJ

JOSE FRANCISCO GARIBAY Gtr.t;'IERREZ. - subdirector d 

Crédito.- México, D.F.- c. LIC. JOSE LUIS ANDRAD 

ANGELES. - Subdirector de Notariado y Bienes In.mue 

bles.- México, D. F."" C. LIC. AAUL GUTI!RRE 

FUSTER.- Jefe de Servicios de Asuntos Juridicos. 

Mixico, D.F.- C. LIC. RAFAEL OCHOA MERCADO.- Jefe d 

Servicios de Escrituraci6n.- Mixico, D.F.- C. LIC 

JOSE LUIS MARTINEZ ALBARRAN.- Jefe del Departamento d 

Municipalización y Trámites Oficiales.- México, D. F. 

C. A.RQ. RAMIRO PEREZ MERCADO.- Jefe de Crédito.

Edificiot1 .--------------------------------------------

7 



- - - VI.- Que tal y como lo establece el

34 trei_nta y cuatro de la entonces Ley Estatal 

Fraccionamiantos, "BANCO MEXICANO", SOCIEDAD ANONI 

DEPARTAMENTO FIDUCIARIO, acuerda con el 

Ayuntamiento de Guadal�jara, Jalisco, en que 

donación correspondiente al 15% quince por ciento de 

área neta, as1 como lasi áreas de vialidad, es en lo 

siguientes términos:---------------------------------

==== l) • - EAS DE DONJ\CION 

UINCE POR C ENTO DEL MEA NETA 

CUATRO 

FRACCIONAMIENTO 

ERCADOS PUESTOS D 

AL 15 

CIOS PUBLICO$ SIMILARES,-------------�---------------

13 689. 04 TREO MIL 

ETROS CUATRO 

CALLES 

y S SIGU 

LINDEROS:---��----�-�--1����-�--��--����-��-�--------

==== AL NORTE. - En 129 � 14 ciento veintinueve metros 

catorce cent1metros, colindando con la Avenida Pa 

tria.-----------------------... :----------.---------------...... --------

==== AL SUR, - En 129. 59 ciento veintinueve metros 

cincuenta y nueve centímetros, con la calle Sierra d 

Pihuamo.--�-------------�----------------------------

-==== AL PONIENTE. - En 107. 44 ciento siete metros 

cuarenta y cuatro centímetros, con la calle Sierra d 

==== AL ORIENTE.- En 100.12 cien met�os, doce cent1me

tros, con la calle Sierra Leona.----------·-----------

f,RQPIBPAD. QQN LAS SIGP?Elf!l'ES M!DIDi\S X L?N])lttQs: ... ----

•
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==== AL NORPONIENTE. - En 7. 70 siete metros, fí!etent

cent1metros, con la calle Monte Rosas.---------------

==== AL NORORIENTE. - En 96. 79 noventa y seis metros 

setenta y nueve centi�etros, con la calle Mont 

Rosas.------------------�-----------------------------

==== AL SUR.- En 89.39 oqhenta y nueve metros, treint 

y nueve cent1metros, con limite de propiedad de 

fraccionamiento.--------- ---------------------------

==== AL PONIENTE.- En linea de 3 tres quiebres de su

a norte en 24.29 veinticuatro metros, veintinuev 

cent1metros, 12.84 doce¡ metros, ochenta y cuatr 

centímetros, 32.91 treinta y dos metros, noventa y u 

centímetros, con la calle! Sierra Leona.---------------

llBl!XDAS 1 LIIIDll!Ot:------�----------------------------11 
==== AL NORTE. - En 84. J 6 ochenta y cuatro metros 

cuarenta y seis centimetr�s, con la calle Lisboa.-----

==== AL SUR . ... En 94.88 ndventa y cuatro metros, ochen 
¡j

ta y ocho centímetros, !con limite de propiedad de�
;; 

fraccionamiento. ---------t--,--... -----------------------i!

¡f 
==== AL ORIENTE.- En 25.3!7 veinticinco metros, treint� 

;¡ 
y siete centímetros, con la Calzada Independenci, 

Norte.-------------------�----------------------------

==== 

con 

AL PONIENTE.- Iniciando el lindero de sur a nort

ligera curva de 48 .'96 cuarenta y ocho metrosJ 

noventa y seis centímetros, con la calle Monte Rosas.-

o



LAS SIGUIENTES MEDIDAS YENDEROS:------------------

==== AL NORPONIENTE. - EJ,. 84. 45 ochenta y cuatro m -

tros, cuarenta y cinco cmt1metros, con el resto de a 

manzana de la zona habit•ional.-------------------¡ 
==== AL NORORIENTE. ... Elli 41. 36 cuarenta y un metro , 

treinta y seis centimet�•, con la Avenida Patria.--
i;: 

==== AL SURORIENTE.- ¡BI' linea recta de oriente a 

poniente de 34.03 trei�by cuatro metros, tres cent -

metros, con propiedad ��icular, gira al sur en 11n a 

recta de 51. 09 cincuerita y un metros, nueve cent1m -
J 

tros, con propiedad pritaa, gira de nuevo al orien e 

en linea recta de 9l. OI noventa y tres metros, 

centímetro, con propieda4particular.----------------
, 

n

==== AL SUR. - En 11ns,a • 3 tres trazos de oriente a 

poniente, recta de 92f80noventa y dos metros, ochen a 

cent1rnetros, ligera ¡1na curva de 20. 26 veinte m -

tros, veintiséis ce�t1atros, continuando hacia 1 

poniente en 11nea r;ecu de 35.20 treinta y cin o

metros, veinte centim�trs, colindando todas estas e n

la calle Lisboa.-----�-----------------------------

CON LAS SIGUIENTES MEDIDJI Y LINDEROS:--------------
===• AL PONIENTE.- En 5�30 cincuenta y cinco metro, 

treinta cent1metros, cdindando con la 

==== AL NORORIENTE.- 81 11nea curva de poniente a 

suroriente de 26. 02 veiltiséis metros, dos eent.1m -

tros, contint:ia mismo rud>o en 47. 77 cuarenta. y sie 

metros, setenta y siete eentimetros, termina en 11n 

de ligero trazo curvo al sur de 14.69 catorce metro, 

sesenta y nueve cent1maos, colindando con la cal 

10 
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Lisboa.----------------------------------------------
7¡ 

1==== AL SUR. - En 60. 59 sesenta metros, cincuenta 

nueve centímetros, colindando con la manzana "H t1 .----

SESENTA Y 

LIMITE DE PROPIEDAD Y A 

TES MEDIDAS X LINDEROl:H -t------------------------------

==m= AL NORTE.- En 12,a.45 ciento veintiocho metros 

cuarenta y cinco centiritietros, colindando con limite d 

propiedad.-------------�------------------------------
:¡ 

==== AL SUR.- De poniente a oriente en linea de liger 

quiebre en 130.10 cient,o treinta metros, diez cent1mts 

tros, colindando con Avenida Patria.---- -------- -----

==== AL ORIENTE. - En 13, 67 trece metros, sesenta 

siete cent1metros, colindando con la calle Aglaya.---

==== AL PONIENTE. - E� 12, 28 doce metros, veintioch 

cent1metros, colindand$ con la calle Sierra da Teeuán. 

H CON 

LIN'DQQI t ..... _.,. _____ .,. ___________________________________ !I 

==== AL NORTE. - En ::HL 91 treinta y cuatro metros� 

noventa y un centímetros, colindando con limite d 

propiedad.-------------+------------------------------

===== AL SUR. - En 35. 10 treinta y cinco metros, die 

centímetros, colindando �on Avenida Patria.-----------

tres centimetros, colindando con la calle Urania.----

===* AL PONIENTE. - En 14. 62 catorce metros, ,u.uienta 

dos centimetros, colindando con la calle Aglaya.------

2).- MIM PI !IALIPN;>ll:-----------------------

A).-

11 

' 

; 



• O:U VEINT 

TES MEDIDAS Y LINDEROS:------------------------------

==== AL NORTE.- Iniciando el lindero de poniente haci 

el oriente en 14.27 qatorce metros, veintisiete centi 

metros, colindando q:on la continuaci6n de la call 

Sierra de Tecuán, continüa al oriente en linea de 

dos lineas de ligero lquiebre de 130 .10 ciento treint 

metros, diez cent�m1tros, colindando con área d

Donaci6n Municipal de la manzana "A", sigue en 13.0 

trece metros, dos . cent1metros, colindando con conti 

nuación de la calle Aglaya, en 35.10 treinta y cinc 

metros, diez centi1metros, colindando con área d 

Donaci6n . Mul"lioipal de la manzana "B", 8. 98 ocho me 

tros, noventa y ocho! centímetros, con calle San Basi

lio, gira en linea curva hacia el sureste en 91. o

noventa y un metros J nueve cent1metros, con 6rea qu 

se reserva FOVISSST�, continúa misma línea de 95. 9 

noventa y cinco me�ros, noventa centlmetros, con 1 

manzana t1B 11 , continpa al sureste en línea de 23. 3 

veintitrés metros, �reinta y nueve centímetros, colin 

dando con la contlnuaci6n de la calle Mnemosine 

finalmente voltea en linea curva al oriente en 103.4 

ciento tres metros, ¡cuarenta y dos centimetros, con l 

manzana ''C''. ---.... ----�----.... ----....... --------.... ---------------.--....

==== AL SUR. - Iniciando el lindero en linea curva d 

oriente a poniente: en 41. 37 cuarenta y un metros 

treinta y siete cent1metros, con Donaci6n Municipal d 

la manzana 11E11 , coltltinO.a al norte en 70. 21 setent 

metros, veintiún centímetros, voltea en linea cur 

hacia el noroeste en 62.27 sesenta y dos 

veintisiete -cent1m-e�ros, continúa al noroeste 

131. 21 ciento treinta y un metros, veintiún cent1me

tros, gira en linea ligeramente curva al noroeste e

3 6. 32 treinta y séis metros, treinta y dos cent1me

tros, contintia al noroeste en 58. 07 cincuenta
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metros, siete cent1metros t voltea en linea curva a� 

noroeste en 141.70 ciento cuarenta y un metros, seten4 
i 

ta centímetros, todas estas medidas con la manzan, 

"Eº , continüa en 11nea recta de 17.36 diecisiet
j 

metros, treinta y seis \cent1metros, con la eall 

Sierra Leona, continüa ➔n linea de 129.14 cient�

veintinueve metros, cator9e cent1metros, con Oonaci61 

Municipal de la manzana "A" y continda misma linea d 

14.30 catorce metros, tfeinta centímetros, con 1 

calle Sierra de Tecu&n.---�---------------------------

==== AL ORIENTE.- InicianJo el lindero de norte a su 
¡ 

en 15.00 quince metros, cpn la Avenida Patria secci6 

II, voltea en linea curva/hacia el sur en 23.06 vein 

titrés metros, seis cent1tetros, con la Avenida Patri, 

Secci6n II, continüa al $;ur en linea curva de 169.31
ciento sesenta y nueve metros, treinta y tres centime 

tros, con !rea que se r�serva el FOVISSSTE, (Manzan 

D), gira al sur en 55. EhS cincuenta y cinco m.etros 

ochenta y seis cent1metrds, con propiedad particular 

el trazo en proyecto de ! la Avenida Patria f inalment 
i 

al noroeste en 8. 64 oc�o metros t sesenta y cuatr 

centimetros, con el trazo. de la Avenida Patria .• ------

==== AL PONIENTE. - En 4!2 • 61 cuarenta y dos metros 

sesenta y un oent1metros, con limite de propiedad.----

==== B) .-

CUN>BN>QS, 091 LAS IIGUIQTII QMPAI J LDPUOI;----

==== AL NORTE. - Iniciandb el lindero en l1nea eurv 

que va de poniente a oriente de 118.12 ciento dieeio 

cho metros, doce cent1m�tros, con la manzana "C" 

finalmente en linea ligera:�ente curva hacia el orient 

en 16. 03 dieciséis metros\, tres oent1metros, con l 

calle Clio.-------------------------------------------

==== AL SUR.- Iniciando el lindero en linea curva qu 

va de noreste hacia el suroeste en 110. 4 7 ciento die 

13 



metros, cuarenta y siete cent1metros, con Area que s 

reserva· el FOVISSSTE (MANZANA O), finalmente al no 

roeste en 23. 06 veintitrés metros, seis centímetros 

con Avenida Patria.----------------------------------

==== AL ORIENTE.- En 21.61 veinti6n metros, sesenta 

un centímetros, con la Avenida Patria Secci6n II.---

=== AL PONIENTE.- En i1s.oo quince metros, con 1 

Avenida Patria.--------��----------------------------

==== C}. - O CON 

6 881., 101 SEIS MIL OCHO. I NTOS 

MEDIDAS Y LINDEROS:------r--------------------------

==== AL NORTE. - En 4 os � OJ cuatrocientos ocho metro 

tres centímetros, con la calle Urania., 

propiedades particulares del fraccionamiento 

Independencia" calle Terfsicore, con diversas propi 

da.des particulares del fltaccionamiento "Lomas Indepe 

dencia", calle Polimni�, con diversas propiedad 

particulares del fracciorlamiento "Lomas Independenci • 

calle Mnemosine, con divérsas propiedades particular 

del fraccionamiento "Lomtis Independencia" 

mene, con diversas propi-dades particulares del fra 

cionamiento "Lomas Independencia", calle Eute.rpe, e 

di versas propiedades par!ticulares del fraccionamien 

"Lomas Independencia", calle Cal1ope,con diversas pr 

piedades particulares del fraccionamiento "Lomas Ind 

pendencia" calle Erato y con diversas propiedades pa 

ticulares del fraccionamiento "Lomas Independencia".� 

=--- AL SUR. - Iniciando el lindero en linea recta

oriente a poniente en 88. 72 ochenta y ocho metro , 

setenta y dos centímetros, con la manzana "C,., 55. 

cincuenta y cinco metros, ochenta y un centímetro , 

con área que se reserva FOVISSSTE, misma linea 

99.20 noventa y nueve metros, veinte cent!metros, e 

manzana 11C", contin6a en 15.21 quince 

cent1metros, con continuación de la calle Mnemosin , 
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55.32 cincuenta y cinco metros, treinta y dos eent1me 

tros, con manzana 11B 11
, so .12 ochenta metros, doe

centímetros, con área que se reserva FOVISSSTE, sigu 

el lindero en linea ligeramente inclinada al ponient 

en 8. 98 ocho metros, noventa y ocho centimetros, co 

la Avenida Patria.-------�----------------------------

==== AL ORIENTE.- En 17.91 diecisiete metros, noven 

y un centimetros, con l� continuaci6n de la call 

Clio. --------------------••r----------------------------

==== AL PONIENTE.- En 16183 dieciséis metros, ocbent 

y tres centlmetros, con átea de Donación de la manzan 

qu_e __ se 1 ocal iza entre ).as: cal les Ag laya , Urania 

Avenida Patria.---------------------------------------

==== D). -

A Y SEIS 

IGU nT 

LINDEROS:---------------------------------------------

==== AL NORTE.- En 6.86 seis metros, ochenta y sei 

cent1metros, con área que se resérva el FOVISSSTE •. ---

==== AL SUR.- En 5. 66 ci¡nco metros, sesenta y sei 

centímetros, con área que �e reserva FOVISSSTE.------

==== AL ORIENTE. - En 13. f9 trece metros, ochenta 

nueve centimetros, con mis�a calle.-------------------

==== AL PONIENTE.- En 14.09 catorce metros, nuev 

centimetros, con la calle Clio.------------·----------¡

==== 

E: 403.8 

R!INTA 

TIS MBPIPAI l LINDEROS:-------------------------------

==== AL NORTE. - En 129. 59 ciento veintinueve metros 

cincuenta y nueve centimetr:os, con Donación Municipa 

de la manzana "A".--------------------------------�---

===== AL SUR.- En 129.58 ciento veintinueve metros 

cincuenta y ocho centímetros, con limite de propieda 

y arroyo de la misma calle.--------------------------

==== AL ORIENTE. - En 3 . 54 tres metros, cincuenta 
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cuatro cent1metros, con la calle Sierra Leona.-------

=== AL'PONIENTE.- En 2.70 dos metros, setenta cent1 

metros, con la calle Sierra de Tecuán.----------------

==== F) .- CON 

8�678 852 s 

nrros CINC DOS C 

LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y Ltffl>EROS:-------------------

==== AL NORTE.- Iniciando! el lindero en linea curv 

que va de poniente hacia ea sureste en 45.64 cuarent 
1 
1 

y cinco metros, sesenta y �
.
uatro centímetros, gira e 

línea curva al oriente en 13.53 setenta y tres metros 
, . 

cincuenta y tres centimetr¡ós, continüa al oriente e 
'¡ 

56.33 cincuenta y seis metl¾os, treinta y tres centime 

tros, vo 1 tea en linea cur✓a al sureste en 4 o • 2 5 cua 

renta metros, veinticinco¡ centímetros, continüa a 

sureste en 105. 4 7 ciento ! cinco metros, cuarenta 

siete centimetros, colindaido todas estas medidas co

la manzana 1tE 11
, continúa I en linea recta de 35. 2 

treinta y cinco metros, ve�nte cent1metros, con Dona 

ci6n Municipal, gira en i1nea ligeramente curva a

sureste en 20.26 veinte �etros, veintiséis centíme 

tros, con Donaci6n Municipa�, finalmente al sureste e 

92. 80 noventa y dos metros,, ochenta cent1metros, co

Donaci6n Municipal.--------+--------------------------

==== AL SUR. - Iniciando el lindero de sureste a no

roeste en 84 .46 ochenta y cuatro metros, cuarenta 

seis centimetros, con Do�ci6n Municipal, gira a 

noroeste en linea recta de 29.49 veintinueve metros 

cuarenta y nueve cent1met�os, con la calle Mont 

Rosas, continúa en linea recta de 135.67 ciento trein 

ta y cinco metros, sesenta y siete centímetros, con 1 

manzana "F", continúa en linea recta de 21. 55 veintiú 

metros, cincuenta y cinco centimetros, con la manzan 

"H", voltea en linea curva al poniente en 19.47 dieci 

nueve metros, cuarenta y siete centimetros, continú 

al poniente -en- 78. 75 setenta y ocho metros, setenta 
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cinco centimetros, vol tea en linea curva. al sur •i
5. 25 cinco metros, veinticinco centimetros, gira a

poniente en 10.08 diez metros, ocho centimetros

colindando todas estas medidas con la manzana nau

gira en eatorclinea curva ali noroeste en 14. 69 

metros, sesenta y nueve centimetros, contináa a

siete metros, setenta y �iete cent1metros, finalment 

gira en linea curva al poniente en 26. 02 veintiséi 

metros, dos cent1metros, �on área de Donaoi6n extraor. 

dinaria al Municipio de 11+ manzana "G", donde se ubic 

el sistema de 

conjunto habitacional.---�----------------------------

==== AL ORIENTE.- En HL9 dieciocho metros, noventa 

�inºº centimetros, con la Calzada Independencia Norte. 

==== AL PONIENTE.- En 22 32 veintidós :metros, treint 

y dos cent1metros, con la calle Sierra Leona .. --------

LAS SIGUifflBS MEDIDAS I �INQQQS:--------------------

==== AL NORTE. - Inic.i.andoj el lindero de noroeste haci 

el sureste en 122. 04 ci�nto veintid6s metros, 

centimetros, con la voltea en

cua.tr '. 

11ne� 
¡i 

noventa i ligeramente inclinada al¡ noreste en 93. 61 

tres :metros, sesenta y ur¡a cent1:metros, con la manzan 

"H 11 , misma linea de 64 .171 sesenta y cuatro metros J 

setenta y un cent1metros, con la :manz�na np 11 , gira a 1 
noreste en 32. 76 treinta i;y dos metro$, SH!t�nta y sei 

cent1metros, con la manzana "Fº , finalmente: dobla e 

lindero hacia el sureste en 29. 49 veintinu.eve metros 

cuarenta y nueve centimetrps 1 con la calle Lisboa.---

==•= AL stra.-·1:niciando el lindero en 11ni!a ligeramen 

te de noreste hacia el suroeste en 179.42 cient 

setenta y nueve metros; cuarenta y dos cent imetros 

con el 11:mite de propiedad, voltea al noroeste e 
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96.79 noventa y seis metros, setenta y nueve centime

tros, finalmente al suroeste en 7. 70 siete metros 

setenta cent1metros, con Donación Municipal.---------

==== AL ORIENTE.- Inicianpo el lindero en linea curv 

que va hacia el suroeste en 14. 40 catorce metros

cuarenta centímetros, co�tinúa al suroeste en 34. 5 

treinta y cuatro metros, ¡cincuenta y seis centímetros 

con Donación Municipal.--t----------------------------

==== AL PONIENTE.- En 3f.43 treinta y siete metros

cuarenta y tres centtmttros, con la calle Sierr 

Leona.-�-----�----------��-----------�-�--������--��-� 
t 

==== H).- CALL SIERRA 

DE: 1 436 OATR001ENTOS 

dS CENTIME'l'R DOS CO

LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y �INDEROS:-------------------

==== AL NORTE. - En 141. 3 o catorce metros, treint

centímetros, con la Aven�da Patria.-------------------
1 

==== AL SUR. - En 12. 9 t doce metros, noventa y u 

centímetros, con la mism� calle.---------------------

==== AL ORIENTE.- En ¡107.44 ciento siete metros

cuarenta y cuatro cent1,etros, con Oonaci6n Municipa 

de la manzana "A", cont�núa en linea recta de 2.70 do 

metros, setenta centime!tros, con la calle Sierra d

==== AL PONIENTE.- En 106.30 ciento seis metros 

treinta centimetros, con limite de propiedad.---------

==== I) .-

NORT CON UNA SUPERF 

Y TRES UINIENTt>S 

CUADRADOS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS:----

==;= AL NORTE.- En 13.98 trece metros, noventa y och 

centimetros, con limite de propiedad.---------------

==== AL SUR. - En 14. 27 catorce metros, veintisiet

centimetros, con la Avenida Patria.-----------------

==== AL ORIENTE.- En 12.28 doce metros, veintioch 

centimetros, con área de Donaci6n de la manzana "A"

18 
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==•"'" AL PONIENTE . ... En 15. 72 quince metros, setenta 

dos cent1:metros, con el limite de propiedad.----------

SIGOID'l'BS MEDIDAS y ��gnos:-----------------------

==== AL NORTE. - En 11¡. 06 diecisiete metros, treinta 

seis centímetros, con�� Avenida Patria.-------------

-=,. AL SUR.- En 2.0� dos metros, con el limite d 

propiedad.------------:...--------------------------------

•==* AL ORI.ENTE. - Ini�i<$J1do el lindero de norte a su 

. en __ linea de 186. 41 i ciento ochenta y seis metros 

cuarenta y un centi�etros, con la manzana 

22.32 veintidós metro�, treinta y dos centimetros, 

la calle Lisboa, continüa en 55. JO cincuenta y ci 

metros, treinta cen�1metros, con la manzana 

continüa en 98.92 nov�nta y ocho metros, noventa 

cent!metros, con la �anzana "H", sigue en linea 

de 37.43 treinta y siete metros, cuarenta 

centímetros, con la 1calle Monte Rosas, contin6a e

32. 91 treinta y dos metros, noventa y un cent1metrosj

con Donación Municipal extraordinaria, gira al suroes

te en 12.84 doce metrqs, ochenta y cuatro centlmetros

finalmente al sur en �4. 29 veinticuatro metros, vein

tinueve centímetros, c�n Oonaci6n Municipal.---------

==== AL PONIENTE. - Iniciando el lindero de sur haci 

el norte en 364. 53 tiescientos sesenta y cuat.ro me 

tros, cincuenta y tres cent1metros, voltea al ponient 

en 9.78 nueve metros, setenta y ocho cent1metros, co 

el limite de propiedad y con el arroyo de la eall 

aterra Leona I continúa ,al norte en 103. 66 ciento tre 

metros, sesenta y seis cent1metros, con la eall 

Sierra de Pihuamo, y con la Oonaci6n Municipal.-------

==== K). -
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LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS:----------•-------

====AL-NORTE.- En 13.04 trece metros,cuatro centime 

tros, con la calle Aglaya.--------w-----------------

==== AL SUR. - En 13 • oi trece metros, As cent 1metros 

con la Avenida Patria.+-----------------------------

=== AL PONIENTE. - Erf 13 • 6 7 trece m•os, sesenta 

siete cent!metros, co+indando con área de Donaci6n d 

la Manzana "Bl" prima.¡ ... ---------------------------

==== AL ORIENTE. - En ¡ 14. 62 catorce aros, sesenta 

dos centimetros, con ,bna área de Donadl6n de la manza 

na '' A1 11 prima. _...,. ___ _._t-+-------... ------=----------... --............._ 

==== L) • - CONTINU 

CHO MET OS TRESC E ' 

PRADOS, CON LAS SIGUIINTES MEDIDAS y LllfPERQS:-------

==== AL NORTE.- En i 15.21 quince .-tros, 

centímetros, con la c�lle San Basilio.--------------

==== AL SUR. - En 23 • ?9 veintitris lllltros, treinta 

nueve centímetros, con\ la Avenida Pat?Bl.------------

==== AL ORIENTE. - En 1 124. 68 ciento •inticuatro me 

tros, sesenta y ocho pent1metros, 00111 la manzana 11c 

del mismo fraccionamiertto.-----------------·-------

==== AL PONIENTE.- �n 108.37 cienlD ocho metros 

treinta y siete centiipetros, con la l'lanzana *'B" de 

mismo fraccionamiento. -.-----------------------------

==== M) • - �ONT�IYNUtllllA�C1:,I�J!L.-WL-�WdLI�I2.0...._�L...W!t 

2 167 O s 

Y DOS rCE os 

SIGUIENTES MEDIDAS J LINDEROS;--------------------

==== AL NORTE.- En 12.49 doce metros, cuarenta y nuev 

cent1metros, con la calle Clio.--------------------

==== AL SUR.- En 16.03 dieciséis metns, tres cent1me 

tros, con la Avenida Patria, Secci6n B.------------

==== AL ORIENTE.- Iniciando el linde• de norte a su 

en linea recta de 67.85 sesenta y sidle metros, echen 

ta y cinco cent.1metros, con área que • reserva el FO 
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'"" ..., 

VISSSTE, continüa en linea recta al sur en 14.�� 
1, 
¡; 

catorce metros, nueve cent1metros, con la calle S ' 

Simón, continúa al sur en linea recta de 84.92 ochen 

y cuatro metros, noventa y dos cent1metros, con 6.r 

que se reserva el FOVISSSfE y limite de propiedad.--

==== AL PONIENTE.- Iniciando el lindero de sur a nor 

en linea de ligeros quie*res de 153.64 ciento cincuei 

ta y tres metros, sesentq y cuatro cent1metros, con l 

manzana 14 C", finalmente continüa al norte en 17.9 

diecisiete metros, nover1¡ta y un centímetros, con l 

calle san Basilio.-------�---------------------------

==== VII.- Por su parte,¡ manifiesta el ºINSTITUTO 
¡

SEGURIDAD Y SERVICIOS SOC;IALES DE LOS TRABAJAOORES DE 

ESTADO" ("ISSSTE"-"FOVISS,STE"), a través del LICENCIA� 

00 ARMANDO ELISEO OROZCO¡ AGUIRRE, que comparece a l�
celebración de la presen�e escritura, a ratificar lal

1 

instrucciones giradas al; FIDUCIARIO para la celebra' 

ci6n de la Donación en :favor del H. Ayuntamiento d 

Guadalajara, Jalisco, d� las áreas de oonaci6n 
111 

vialidades detalladas en la Declaración anterior.----

==== VIII. - Declara HBANqRO", SOCIEDAD ANONI.MA, INSTI I1¡ 
TUCION DE BANCA MULTIPLE,, INTEGRANTE DE GRUPO FINAN# 

iJ 
�; 

CIERO BANCRECER, a travéfS de su apoderado, que en e� 

mes de mayo de 1994 mil novecientos noventa y cuatroµ 
d 

celebró con BANCRECER, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCIO'

DE BANCA MULTIPLE, INTEGRANTE DE GRUPO FINANCIER� 

BA.NCRECER 1 un convenio de Cesión de Activos de Pasivoi 
JI 

en el cual quedaron luidos los contratos de crédit�

que otorgó 11 BANCRECER 11 
l SOCIEDAD A.NONIMA, mediant, 

¡¡ 

las escrituras números 21,199 veintiün mil cient� 
h 

noventa y nueve y 21,200 veintiün mi.l doscientos, 

21,201 veintiún mil doscientos uno, de fecha 29 vein, 

tinueve de junio de 1994 mil novecientos noventa 

cuatro, otorgadas en esta ciudad, ante la fe de 

Licenciado Adalberto Ortega solis, Notar Públi.c 

nümero 20 veinte de esta Municipalidad, mismas que s 
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encuentranilbidamente registradas respectiva.mente, 

o número· 11 folios

ocho del libr 2965 dos Pil novecientos 

y cinco, dauaento número 11 once folios el 89 ciento 

mil poveciaoa sesenta y cinco y 

folios del JS4 ciento 

ueve dii ibro número cientos trein a

siete. tocf&I de la Secci6n $egunda de la Primera Oficina de 

Registro PE.ico de la Propierad �e este Partido Judicial, raz6 

por la cuáJ. a partir de la rLcha menciona.da, "BANORO", SOCIED 

ANONIMA, JISTI'l'UCION DE BANCA MUt,TIPLE, INTEGRANTE DE CRUP 

FINANCIERO BANCRECER, se ccml:ltituye en él con el carácter d 

parte Acrefitante con todos lQs derechos y obligaciones que est 

implica.-------------------:---------------------------------

==== La mterior situaci6n se hizo del conocimient 

oportuno por parte del Acreditante (El Banco) a la 

personas f1sicas y moraies que intervinieron en lo 

contratos originales co�o La Acreditada, · garantes 

obligadossolidarios, raz�n por la cual desde entonce 

reconocen como dnica y !legitima parte Acreditante 

ºBANOR011
, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANC 

MULTIPLE, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANCRECER 

ante quia deberi cumplir puntual y totalmente todas 

cada una de las obligaciones que adquirieron co 

motivo m los contratos de crédito señalados en e 

párrafo mterior.-------------------------------------

==== EXptlsto lo anterior, los comparecientes otorga 

lo que secontiene en las siguientes:-----------------

--------------- CLA USULAS 

- - - PQ'P.RA. - �LA�'J'LA..ID!,!,;U!:!.lC�I!:.AAR�l�AL.Ai!A:Y!�:....sMA�tHll!!.L-Wo!.!!!:.!!l,,l:!,!:� 

l\."iONI!'-'\ - !NSTITUCION DE !ANCA MULTIP E GRUPO P NAN 

CIERO DIDMEXICO, DEPARTAMENTO FII>'OCillIO, represen 

tada en ate acto por su Delegado Fiduciario el smo

LICENCIAB XAVIER GONZALEZ CHAVEZ, y por instruccione 
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LICENCIADO ARMANDO ELISEO OROZCO AGUIRRE, quien 

este acto ratifica dichas ,instrucciones, hace 

P'QRA Y Gl'U\TUJTA, para calles y servicios pilblicos a 

H. AXMMIENTO DI G�N>IIJllJNtl, JALISCO, representad

por los e. e. INGENIERO �ESAR LUIS COLL CAAABIAS en s 

carácter de Presidente �unicipal y los seflores OOCTO 

MAURICIO LIMON AGUIRR� LICENCIADO ENRIQUE URUluE 

LADRON DE GUEVAAA, en 1 su carácter de Secretario 

Sindico respectivamente
¡, 

quienes aceptan los siguien 

==== 1). -

CIQS PUBLICQS SIMILARES�------------------

==== A). -

MIL js1xso1mo1 

PROPI!PAP,-------------�------------------------------

==== C) .-

23 



CUADRADOS U 

CIONAL DE LA MAN 

UN CENT METROS CUADRAD a DE ro

. , 

===== F} • - MAN ANA "A1 ni PRIMA

P OXIMADA DE 

UATROC:CBNTOS 

S UBICADA LAS CALLES AYA S

TECUAN, LIMITE DE PROPIEPAD y AVDIDA PATRIA.--------

B 546 832 U NIENTOS 

CIENTOS T EINTA Y 

LAS CALL S AGLAYA 

ICIE AP onnn

o 

S UBICAD 

AVENIDA PATRIA,---------�-----------------------------

==== Cuyas medidas y l linderos quedan debidament 

sefialados en la declara�i6n VI Sexta de este instru 

mento, mismas que en otjvio de repetici6n se dan po 

reproducidas 1ntegrament� como si se transcribieran 

la letra.---------------+-----------------------------

==== 2).- MEAS PE VIALIQADES:------------------------

==== A) • - �TRA�ZM0LJm..M�maE!L�W2.c__Q0QJNtLJUNA;oo!UlI!lJDJUi 

ClE DE: 29 014 036 VEift os

TREINTA Y SEIS CENTIMETROS CUADRADQS.-----------------

==== B) .- SO DB t, 

IN 

o 

CUADRADOS.--------------------------------------------

==== C) .-

6 8 • 01 SEI IL OCBOC 

CIENTO UN CENTIMETROS CUADRA 

= --== D) . ... SIMON 
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CENTIMETROS CUADRAl?QS.-------------------------------

==== E).- CALLE S ERRA DE o 

o 

TREINTA Y OOS CINTIME'l'ROS QVADJW>Os, ...... ---------------
" 

OCHOOIQJQS CINCUBNTA J P9f ClffiTIMETROS CVIPIAPPI.--

==== G) . - CALLE MONTE

S 926.982 CINCO MI 

NOVECIEE,"OS OCHENTA Y DOS J'ENTIMBftOS CDPMOOl,----

LE SIERRA D 

TREI 

TRESCIIQQS SESENTA Y DOB:CENTIQTROS CVN)MDQS,-----

E 

lJORTEL CON UNA SUPBRFICtl mu 193 "516 CIIITQ WOJPfi 
1 

-=== J) • - �CWLllJffl.BRAL�mA.t-J�UlD...JllltUWlQ¡LJD.1 

5 32 

S!TECIMOS DIECISEIS CfflfTIMEffiOS CQADDPOI:---------
¡ 

º- o 

==== L). -

CHO S 

81.737 

PRADOS.----------------

NUACION D 

METROS, WBIIITA Y DOS CQTIMBTROS CVAPQPOS,----------\1 

==== Todos l.os inmuebles anteriormente descritos ¡

tienen las medidas y linderos que se mencionan en l 

Declaración VI Sexta de este instrumento, las cuale 

se tienen aqui por reproducidas 1ntegramente en obvi 

de repeticiones.--------------------------------------
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------ANTECEDENTES DE PROPIEDAD Y DE REGISTRO:-------

==== Dichas fracciones son parte de una superfici 

mayor adquirida en FIDEICOMISO por la parte donante e 

escritura püblica nümero 19,808 diecinueve mil ocho 

cientos ocho, de fecha\ 25 veinticinco de noviembre d 

1976 mil novecientos s�tenta y seis, pasada ante la f 

del Licenciado José Ehrique Rend6n Salazar, Notari 
! 

Público Titular número .. 73 setenta y tres del Distrit 

Federal, por constituci6n de fideicomiso irrevocabl 

traslativo de dominió realizada por "INMOBILIARI 

A.R.C.O. DE OCCIDENTE)I� SOCIEDAD ANONIMA, cuyo testi 

monio se encuentra debidamente registrado bajo e 

documento número 80 ochenta, libro 7,008 siete mi 

ocho, de documentos 1generales bajo inscripci6n 16 

ciento sesenta y uno, ,162, ciento sesenta y dos y 16 

ciento sesenta y tres, 
! 

folios del 241 dosciento 

cuarenta y uno al 25ll doscientos cincuenta y uno, d 

la Sección Primera de/ la Oficina primera del Registr 

Público de la Propied�d de este Partido Judicial.----

==== SEGUNDA.- Los in�uebles donados pasan a la part 

donataria libre de tddo gravamen, sin limitaciones d 

dominio y al corrieni:,e en el pago de contribucione 

oblig-ándose -los Fideiéomi tentes al saneamiento para e 

caso de la evicci6n.-""'. ... ______________________________ _ 

=== Haciéndoseles a las partes por el suscrito Nota 

río las advertencias de Ley, y quedando debidament 

enterados de los alcances y consecuencias derivadas d 

las disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre 1 

renta, Ley del Impuesto al Valor Agregado, as1 como d 

la Ley del Impuesto sobre Adquisici6n de Inmuebles.--

==== TERCERA.- Los comparecientes me presentan u 

croquis de los inmuebles donados de los cuales dej 

agregado un ejemplar al apéndice de este tomo, bajo e 

nümero que se relaciona en la nota marginal de est 

misma escritura.--------------------------------------

------------REGIMEN FISCAL DE LA DONACION:------------
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==== A). - Conforme al articulo 14 catorce del C6dig�

i
Fiscal de la Federación, la presente donaci6n s 

considera como enajenación.--------------------------

==== B) . - Impuesto Sobr¡e la Renta. - Este impuesto n

se causa en virtud de {que no existe contraprestaci6 
I, 

f 

por estar en presencia �e una donación pura y quien l 

recibe es el H. Ayunta�iento de Guadalajara, Jalisco, 

considerado por la Ley; del Impuesto Sobre la rent 

como una persona morai no contribuyente, tributand 

dentro del Titulo III t•rcero de la Ley de la Materia. 

""""""'"" C) .- Impuesto al Valor Agregado.- Este impuest

no se causa por ser uni3 donación pura de conf ormlda 

con el articulo e ocho pAr�afo segundo de la Lay de la 

Materia.--------------·---------------------------------

"""""""" D).- Impuesto Sobr� Adquisición de Inmuebles.- E 

virtud de quf quien adq�iere por donación es precisa

mente el H. Ayuntamie�to de Guadalajara, Jalisco, 

dicha adquisición se e:nbuentra exenta de conformidad 

con el articulo 117 ci�nto diecisiete de la Ley de 

Hacienda Municipal para �1 Estado de Jalisco.--------

==== CUARTA. - Por su par\te, "BANORO", SOCIEDAD ANONI-

MA, antes (BANCRECER 1 SOaIEDAD ANONIMA), a través de 

su Representante Legal, señor LICENCIADO JUAN ROGELIO 

ORTEGA HERNANDEZ, manifie�ta su conformidad en que se 

lleve a cabo la presente Donaci6n en favor del H. 

Ayuntamiento de Guadalajara, Jalisco, liberando ünica 

y exclusivamente en este atto, el  gravamen hipotecario 

que reportan los inmuebles que se donan mediante la. 

presente escritura, a fin de que dicha donación pase 

libre de todo gravamen a 1 H. Ayuntamiento antes men-

cionado.--------------------------------· •-----------

------------------!NS E R TOS:-------------------

=::= OFICIO QUE CONTIENE EL ACUERDO DE CABILDO, EL 

CUAL A LA LETRA DICE:--------------------------------

""""'""'"" "AL MARGEN.- EL LOGOTIPO DEL AYUNTAMIENTO . .. H. 

CONCEJO MUNICIPAL. - GUADALAJARA, JAL. - DENTRO. - DEPEN-
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OENCIA.- SECCION.- OFICIO NUM.- MESA.- EXPEDIENTE, 

CIUDADANOS CONCEJALES: Mediante el correspondient 

Acuerdo de Concejo, nos fue turnada a estas Comisione 

Colegiadas de Nomenclatura, Calles y Calzadas, Parque 

y Jardines, Patrirnoni9, Reglamentos, Puntos Constitu 

cionales, Hacienda, A�ua y Alcantarillado, Alumbrad 

Público, Habitación popular, Obras Püblicas y d

Planeaci6n Socioeconómica y Urbanización, la solicitu 

presentada por ISSSTE,/ FONDO DE VIVIENDA, a efecto d

que se autorice el in�cio de obras del Fraccionamient 

denominado "FOVISSSTE ¡ ESTADIOº 
I ubicado en el Secto

Hidalgo de esta ciudad!�- La petición de referencia fu

presentada ante la Dir�cción General de Obras Pública 

Municipales, quien una\vez que procedi6 al análisis d 

dicha petici6n y reuniubs todos los requisitos previs 

tos por -los �rdenamientos legaJes aplicables, procedi 

a iniciar el expediente correspondiente, encontrand 

aceptable la solicitud planteada, emitiendo para ta

efecto su dictamen, el cual entre otras cosas señala 

"Se ha encontrado aceptable la solicitud planteada 

considerando que la aprobación queda sujeta a 1 

exhibici6n de la aprobación de los proyectos de 

convenio de Colectores, Convenio para la cooperaci6 

d-e-construee:ión de centros escolares, alumbrado pftbli 

co, rasantes, aprobado por la oficina correspondiente 

dependiente de esa Dirección; asi como la presentaci6 

del Convenio definitivo con el SIAPA. Para el suminis 

tro agua potable para el Fraccionamientoº . - El Frac 

cionamiento consta de un predio, el cual se describir 

posteriormente; y los interesados nos exhibieron l 

siguiente documentación: a).- Copia certificada de 

fideicomiso mediante la escritura pública níimer 

19,908, ante la fe del Notario Püblico No. 73 de 

Distrito Federal Licenciado Jos6 Enrique Rendón Sala 

zar de fecha 25 de noviembre de 1976 la que est 

debidamente inscrita en el Registro Püblico de 1
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Propiedad y en la que consta la adquisici6n del terre 

no motivo del fraccionamiento, y quien además recib 

el fiñA-icomi�o el Fondo de la Vivienda del Institut 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadore 

del Estado de Jalisco,/ con una superficie d 

232,599.92 M2. - b). - Copi� certificada de la Diligen 

cia de Apeo y Deslinde ef�ctuada ante el Juzgado 9 d 
1 

lo civil y Hacienda, con \fecha 16 de Marzo de 1973 t 
' j 

mediante el expediente 127p/73.- Por otro lado 1 exis 

ten en esa Direcci6n, oginionas de los diferente 

organismos que controlant los diferentes servicio� 

públicos, como son: - a f . - Erste copia de la íci tui

única para trá.mi te de uso : del suelo y factibilidade� 

mediante el expediente 039�063 U 90 269 de fecha 27 d� 

Abril de 1992, en la que isolicita la urbanización 

edif icaci6n de la 2da., 3rla., y 4ta. etapa del frac 

cionamiento FOVISSSTE ESTAop:o. - b). - Copia fotostátic 

del oficio No. 3149/90 en l1a que el Director GenErra 

del Sistema Intermunicipal \ de los Servicios de Agu 
\ 1 

Potable y Alcantarillado d• la Zona Metropolitana 1 
¡ ¡ 

informa al Sub-delegado d� Vivienda del Estado d+ 

Jalisco, Fovissste Lic. Salvador de la Pefta Barba, léi 

factibilidad del sumi de Agua Potable qua re 

quiere el Fraccionamiento p\J\diendo disponer del abast i 
il 

a través del acueducto de 1� pulgadas ubicado sobre 1� 
\ j¡ 

Calzada Independencia Norte \Y de igual forma la des--\ 
' 1 

carga de sus aguas residuales al colector en proyect� 

de la Av. Patria que se ubicará dentro del mism 

desarrollo y las aguas plu�iales se infiltrarán a 

sub-suelo mediante pozos de absorción.- e).- Se cuent 

con copia fotostática de la solicitud presentada ant 

la Comisi6n Federal de Electricidad para la factibili 

dad del suministro de energia eléctrica que requier 

el fraccionamiento con fecha 8 de Noviembre del pre 

sente año. - La superficie total del predio por frac 

cionar es de: 232,599.92 M2., de los cuales se 1 
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segrega una superficie de 67,323.00 M2., en la que s 

encuent:r:a construida la primera etapa del Fracciona 

miento Fovissste Estadio, ya que ésta fue aprobada po 

acuerdo de cabildo de fecha 4 de Diciembre de 1991 

quedando una superficie de 165,276.92 M2., para 1 

construcción y edific��ión de las etapas 2da., 3ra., 

4ta., del mismo Frafcionarniento, quedando con la 

siguientes medidas y¡ linderos: AL NORTE: En 117.4 

Mts., 72,81 Mts., 96��3 Mts., 341.43 Mts., con diver 

sas propiedades partiqulares del Fraccionamiento Loma 

de Independencia y las calles Aglaya, Ucrania, Terpsí 

core, Polimnia, Nemos�ne, Melpomene, Euterpe, Caliope 

Erato, Clio.- AL SUR::En linea curva 6.00 Mts., 16.5 

Mts., 156.50 Mts., 41.jOO Mts., 50.50 Mts., 51.00 Mts. 

68.00 Mts., da vuelta el lindero hacia el sur en 9.0 

Mts., y para finaliza� quiebra hacia el Poniente co 

10. 00 Mts., colindan� estas medidas con la primer 

etapa del mismo fracc,onamiento.- AL ORIENTE: Inician 

do el lindero de no:t!te a sur en 32.37 Mts. 1 35.5 

Mts., 93.45 Mts., 6. 5\4 Mts., 98.83 Mts., 42.24 Mts. 

33.27 Mts., 97.62 Mt's. , dobla el lindero hacia e 

Poniente en 42.35 Mts., y para finalizar da vuelt 

hacia el Sur en 51. 09; Mts., colindando estas medida 

con diversas propiedajies particulares del Fracciona 

miento La Federa.cha o: La Esperanza y las cal les sa 

Basilio, San Simón, San Félix y san Efrén.- AL PONIEN 

TE: Iniciando el lindero de norte a sur en 164. 6 

Mts., con la calle Si,,erra de Tecu!n, dobla hacia e 

Oriente en 152.26 Mts.,, con la ca.lle sierra de Pihua 

mo, da vuelta hacia el Sur en 85.25 Mts., con call 

Sierra Leona. .. Tornando' en cuenta, tanto la lotif ica 

ci6n como las caracteristicas de la urbanizaci6n 

edificación presentado por el Fovissste Fondo d 

Vivienda y una vez analizado por esta dirección y d 

acuerdo con la Ley de Desarrollo Urbano este Fraccio 

namiento se tipifica como habitacional de tipo popula 

30 

•

• 



1 

o 

...., 

•·

bajo el régimen en condominio dado que en el mismos 

construirán departamentos. - Los impuestos por l 

autorización para fraccionar, supervisión de obras 

aprobaci6n que deberl cubrir el solicitante, serán d

acuerdo al siguiente desgloce: A) • - Por construoei6 

de Fraccionamiento: 165¡276.92 M2. X N$ 0.25.-

N$4l,319.23.- B). - Pdr supervisión de obras 

165,276.92 M2. X N$ 0.75' X 1.5% = N$185,936,5J.- C). 

Por aprobación de lotes!: 95 lotes a N$ 2. 85 e/u 

N$270.75.- TOTAL: N$ l27,526.51.- En cuanto a 1 

donación, ésta se delimitará una vez que el proyect 

ejecutivo hubiese sido q:orregido dado que en el pro 

yecto que presentó Fovissste Estadio las Oonacione 

las propone separadas y como es de nuestro conocimiem 

to y siguiendo sus instrucciones al respecto la dona 

ción la deberá de proponer en un solo predio, ya qu 

administrativamente el Ayuntam-isnto- la controlar! 

mejor.- Conforme lo prevé el articulo 235 del Ordena 

miento Legal invocado lla solicitante deberá exhibi 

Fianza por la cantidad de: N$ 3'098,942.95 si la mism 1 
1

es mediante Instit�ción Afianzadora o d 

N$1 1 859,365.35 si es en efectivo, para garantizar 1 

correcta ejecución de las obras del Fraccionamiento. 

Por lo anteriormente expuesto y de conformidad a 1 

señalado en el Apartado 27 de la Fracción I del Art1 

culo 39 de la Ley Orgán:íica Municipal; 140, 210, 211, 

212 1 220, 226, 235, 237 y demás relativos de la Ley d� 

Desarrollo Urbano del Estado, a ustedes CiudadanoJ 

Concejales proponemos lo� siguientes puntos concreto� 

de: ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza al ISSSTE, FONDO o� 

VIVIENDA, a iniciar obras del Fraccionamiento ••Fo� 

VISSSTE ESTADIO", ubicado en el Sector Hidalgo, e 

esta ciudad, en los términos del presente dictamen� 

SEGUNDO. - Para que surta efectos el presente acuerd 

la autorizada deberá presentar: Los convenios 

cooperación -de construcción de centros escolares 
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colectores, diligencias de apeo y deslinde, la aproba 

ci6n del Proyecto de las redes de agua potable, perfi 

les, rasantes, alcantarillado y la aprobaci6n de 

proyecto e1,ctrico por parte de la Comisi6n Federal d 

Electricidad, ambos ¡aprobados por la Dirección d 

Obras Públicas Munic�pales. - TERCERO. - La solicitant 

deberá proceder a 1, publicaci6n de este acuerdo e 

cualquiera de los Dip�ios de mayor circulación de est 

ciudad, por dos veces con intervalos de cinco dí.as. 

CUARTO.- Una vez autorizadas las obras d

Urbanizaci6n, el Fracbionador deberá hacer la Donació 

al Municipio, tanto pe las vías públicas, como del 15 

del área neta, dentr� de los 60 d1as siguientes, segú 

lo prevé el art1culb .211 de la Ley de Desarroll 

Urbano del Estado, m�diante escritura pública. Ademá 

entregar la superf�cie de referencia debidament 

jardinada, arbolada 1 con cancha deportiva para uso 

múltiples, conforme a;l proyecto y las caracteristica 

que determine la Direcci6n de Obras Públicas Municipa 

les.- QUINTO.- Comun1�uese este Acuerdo a la Tesoreri 

Municipal, a la Direcpi6n de Catastro dependiente d 

la Secretaría de Finan�as, a la Secretaria de Desarro 

llo Urbano del Estadp, al Registro Público de 1 

Propiedad, al organismo pQblico denominado Sistem 

Intermunicipal de los' servicios de Agua Potable 

Alcantarillado y a la Direcci6n de Obras Pública 

Municipales para su conocimiento y efectos legales 

que haya lugar.- ATENTAMENTE.- SALON DE SESIONES DE 

H. CONCEJO MUNICIPAL.- Guadalajara, Jalisco, Noviembr

18 de 1993.- LAS COMISIONES DE NOMENCLATURA, CALLES

CALZADAS, PARQUES Y JARDINES, PATRIMONIO, REGLAMENTOS

PUNTOS CONSTITUCIONALES, HACIENDA, AGUA Y ALCANTARI

LLAOO, ALUMBRADO PUBLICO, HABITACION POPULAR, OBRA

PUBLICAS Y PLAl{EACION SOCIOECONOMICA Y URBANIZACION.

14 CATORCE FIRMAS ILEGIBLES. - ING. ALBERTO MO

LOPEZ.- C. FERNANDO PEREZ JIMENEZ.- C. REYNALDO DUEÑA

32 

•

• 



• 

t
,...... 

• I 

VILLA.SEÑOR.- ING. 
. . ... ..... 11 ERNESTO ALFREDO ESPINOSA GUARRO.tt 

LIC. ANTONIO ALVAREZ ESPARZA. - LIC. FRANCISCO JAVI 

PEREZ ROMERO.- LIC. RAFAEL SANCHEZ PEREZ.-
!EUSTOLIO ALVAREZ RODRIGUEZ.� DR. FILEMON PERA GUZMAN. l 

LIC. GENARO MUÑIZ PADILLl\1.- PROF. Y LIC. 

GONZALEZ MACHUCA.- C. BENITO DE JESUS MEZA PEREZ.� 
' 11

Q.T. I. JOEL AVALOS ESTRADA./- L.A.E . .JOSE MANUEL VERDif 
! ji 

OIAZ.- NOTA: LAS PRESENTES/FIRMAS PERTENECEN AL DICTAff 

MEN QUE AuToRrzA EL 1NrcioíoE-oaR.As DEL FRAccroNAMIENll 

TO DENOMINADO 11 FOVISSSTE ESTADIO".--------------------

--------------P E  R SON L I O AD---------------

-PERSONALIDAD DEL REPRESENTANTE DE "BANCO MEXICA
1 

NO, SOCIEDAD ANONIMA I INS'!r'ITUClON DE BANCA MUl,TIPLE 

GRUPO FINANCIERO INVERMEXIC0 11 • ----------------------

- - - BANCO MEXICANO, SOCil::DAlf ANONIMA 1 INSTITUCION D 

BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO INVERMEXICO, es unj 

sociedad mercantil autorizáda para operar como Instil 
,, 

tuci6n de Banca Múltiple, y constituida mediante es 

critura pública número 4,069 cuatro mil sesenta y nue 

ve, de fecha 27 veintisiet� de febrero de 1941 mil no 
1

vecientos cuarenta y uno 1 pasada ante la fe del Nota 1¡ 
¡ 

rio Püblico Número 42 cuar:enta y dos Licenciado J'os ' 
¡

Villela de México, Distrito Federal. -----------------1

- - -- Continúa declarando "EL BANCO", por conducto d

su apoderado, que mediant� • ¡ 

varias transformaciones; 

fusiones · y- decretos del Ejecutivo Fed.eral, 

transformó de BANCO MEXICANO SOMEX, SOCIEDAD NACION 

DE CREDITO y posteriormente', por decreto de fecha 2 

veinte de febrero de 1992 mil novecientos noventa 

dos que entró 

publicaciones, 

en 

':I 

vigor al 

que fue 

d1a siguiente 

inscrito en el 

de

foliJ
r 
l! 

mercantil número 63,608 sesenta y tres mil seisciento� 

ocho se transformó en BANCO MEXICANO SOMEX, SOCIEDA 

ANONIMA, -nJSTITUCION DE BANCA MULTIPLE. -------------

- - - En el artículo 7 siete del mencionado decreto

se estableció que los nombramientos, poderes, manda 



1 

1 

tos, comisiones, designaci6n de Delegados Fiduciario 

y en g�neral, las representaciones otorgadas y la 

facultades concedidas por la sociedad que se transfor 

ma, subsistir§n en sus términos, en tanto no sea 

modificados o revocados ep<presamente como, lo ordena e 

�

r

:

p

�

o 

:::tac:::· :�::::�::t:::::::-::::::-:���:--:::-:: 
treinta y siete de fecha �l veintiuno de julio de 199 

mil novecientos noventa j- dos, pasada ante la fe de 

Notario Público 187 cien�o ochenta y siete de México 

Distrito Federal, Licenci�do Carlos Antonio Rea Field 

se protocolizó la Asamblf:\a General Extraordinaria d

Accionistas, mediante la: cual se formalizaron, entr 

otros acuerdos, el de la aprobaci6n de sus nuevo 

estatutos sociales y la �odificaci6n de su denomina 

ci6n a BANCO MEXICANO, SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCION D 

BANCA MULTIPLE GRUPO F�NANCIERO INVERMEXICO. Dich 

escritura se inscribi6 ];>ajo folio mercantil ntímer 
' ' 

63,608 sesenta y tres mil seiscientos ocho en e 

Registro Público de la !Propiedad y de Comercio d

México, Distrito Federal.�----------------------------

EL SEÑOR LICENCIADO XAVIER GONZALEZ CHAVEZ 

acredita su personalidad �omo Apoderado de BANCO MEXI 

CANO, SOCIEDAD ANONIMA, I�STITUCION DE BANCA MULTIPLE 

GRUPO FINANCIERO INVERMEX!CO, con el testimonio dé 1 

escritura pública número l51,430 ciento cincuenta y u 

mil cuatrocientos treinta, otorgada en la ciudad d 

México, Distrito Federal �1 d1a 4 cuatro de febrero d 

1993 mil novecientos novepta y tres, ante la fe de 

Licenciado Fausto Rico Alvarez, Notario Titular de 1 

Notaria ndmero 6 seis del Distrito Federal, en la cua 

BANCO MEXICANO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANC 

MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO INVERMEXICO, confirió a 

hoy mandatario las facultades necesarias y suficiente 

para comparecer a la firma de este contrato. Dicha es 

critura se encuentra registrada bajo la inscripción 1 
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dieciséis, Tomo 494 cuatrocientos noventa y cuatro ¡ 

Libro Primero del Registro de Comercio de este Partid' 

- - - EL SE�OR LICENCIADO XAVIER GONZALEZ CHAVEZ
1

acredita su personalidad/ como Delegado Fiduciario d

BANCO MEXICANO, SOCIEDAD ¡A.NONIMA, INSTITUCION DE BANC '

·i-mLTIPLE, GRUPO FINANCI-0 INVERMEXICO, con el testi

monio de la escritura p'(i¡blica nü.rnero 74,015 setenta

cuatro mil quince, otor'!1ada en la ciudad de México

Distrito Federal el dia ¡ 31 treinta y uno de Marzo d

1993 mil novecientos noyenta y tres, ante la fe de

Licenciado Ignacio Soto',¡ Borja, Notario Titular de l

Notaria número 129 ciehto veintinueve del Distrit

Federal, de la cual se �ranscribe en lo conducente 1

siguiente:--------------�-----------------------------

==== " '& ••••••••• comparec�v el seflor Ingeniero 

MARCO GUTIERREZ WANLESS ,: en represe.ntaci6n de "BANC 

MEXICANO'*, SOCIEDAD AN(fNIMA, INSTITUCION DE BANC 

MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO INVERMEXICO, y dijo: Qu 

solicita del Suscrito !Notario, protocolice en 1 

conducente, el acta de s�sión del consejo de Adminis]

tración de la sociedad de referencia celebrada eJ 
I! 

México, Distrito Federal¡ el dia veintisiete de ener�: 
11

_ de mil novecientos noverjita y tres, a las diecisiet1 

horas. - ACTA QUE SE PR0l'0

. 

COLIZA. - Al efecto el compal;'

reciente, me exhibe el 1 ibro de actas respectivo 1 

mismo que consta de cuat;rocientas páginas, en el qu 
ll 

de la página sesenta y ;siete a la página setenta � 
!J

siete, inclusive, obra asentada el acta que enseguidi 
¡ 

copio como sigue: 11 BA.NCO MEXICANO", S.A.- INSTITUCIO 

DE BANCA MULTIPLE.- GRUPO FINANCIERO INVERMEXICO. 

SESION DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION.- 27 DE ENERO D 

1993.-- En ra ciudad de México, Distrito Federal1 

domicilio Social de BANCO MEXICANO, S.A., Instituci6
l

de Banca Mül tiple, Grupo Financiero InverMéxico a la� 
1, 
il 

17:00 horas del 27 de enero de 1993, se reunieron e� 
¡ 
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las oficinas ubicadas en Boulevard Manuel Avila Cama 

cho No. ·110, Colonia Lomas de San Isidro, los sefiore 

Consejeros que se mencionan en la Lista de Asistenci 

que se agrega al expedien�e d� la presente acta, co 

objeto de celebrar una Se$i6n del consejo de Adminis 

traci6n de la sociedad, a la cual fueron oportunament 

citados.-••••••••••• ORDEN DEL DIA.- ••••• x.- Nombra 

miento de Delegados Fid�ciarios de la sociedad 

otorgamiento de poderes. + • • • • • • •  RESOLUCIONES. - SEXTA.

Se nombran Delegados F�duciarios de Banco Mexicano 

S.A., Institución de Ba�ca Múltiple, Grupo Financier

InverMéxico, a los s�fiores=········-��-.Jl!.X-�.z.JM

Ch!vez •••• ----. .•.•• SEPTIMA. - /Para los efectos del

80 de la Ley de Instituciones de Crédito, las

que han sido nombrada� Delegados Fiduciarios en l

Resolución inmediata an�erior, gozar&n en forma indi

vidual de las facultade,s para practicar las operacio

nes fiduciarias, en los¡términos de la fracción XV de

Articulo 46 de la citada Ley de Instituciones d

Crédito, quedando expr�amente f aoul tados para re pre

sentar al Fiduciario jde BANCO MEXICANO, socieda

Anónima, Insti tuci6n de\ Banca Múltiple, Grupo Finan

ciero InverMéxico, en¡ la aceptación, desempefio

ejecución de todos los qargos y operaciones que por 1

Ley corresponden a las • Instituciones Fiduciarias;

asi conferidas y otorgadas al fiduciario en los con

tratos de Fideicomiso, mandato o comisión respectivas

incluidas la administraqi6n, defensa, ejercicio d

derechos y cumplimiento qe obligaciones, respecto d

sus propios bienes y patrimonio, y de los que reciba

o-hubieren recibido con motivo de las referidas opera

ciones y cargo, quedando expresamente autorizados par

firmar toda clase de documentos, titulo de crédito

contratos y escrituras püblicas que impliquen para 1

Instituei6n, en su car&cter de Fiduciaria, la transmi

si6n, asunción o liberación de obligaciones y dere
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chos, y en general I para firmar los documentos guf 

emanen del fiduciario, as.í como para conferir poderei 

para la ejecución de actos concretos y poderes genera 

les para pleitos y cobranzas, y para revocar dicho 

poderes.- Las facultad�s antes indicadas, se revocará 

en el supuesto de que �or cualquier causa el Delegad 1 
l. l 

Fiduciario deje de priestar sus servicios en Banc 1!
¡ tt 

Mexicano, Sociedad A�6nima I 
Institución de !ano� 

I¡ 
Mültiple, Grupo Financi$ro InverMéxico, indepem:iiente� 

mente de dar cumplim�ento al procedimiento lega� 

correspondiente ..... Pot ¡otra parte y en relación co� 

este punto del Orden de� D1a, los señores consejeroi 

por unanimidad de votosltomaron la siguiente: RESOLU 
¡ 

CION.- NOVENA.- Son i�nados delegados de la presen 

te Sesión, 

Wanless para 

los 

que 

señore� •.... y Juan Marco Gutiérre 

de los, en nombra 

representaci6n de la �ociedad comparezca ante e1 
' 

Notario Público de su �lección, con facultades par�, 

ratificar la voluntad de! este consejo en el sentido dJ
n

otorgar los poderes a qµe se refiere el décimo punt 
í 

del Orden del Dia, asi fomo para llevar a cabo todol 

los actos necesarios par� formalizar y dar cumplimien 
¡ 

to a todas y cada una �e las Resoluciones adoptada 
; i 

por el Consejo de Admiriistraci6n. - No habiendo otr� 
¡¡asunto que tratar, se lfvantó la Sesi6n a las 17: 39 

horas del d1a 27 de en�ro de 1993.- .... Asimismo e� 
¡ 

compareciente me exhibe �a Lista de Asistencia de 11 
Sesión de Consejo de Administración antes transcrita,

misma que agrego al apOndlce de la presente escritura, 

marcada con la letra nA�' 
1 

para anexar copia de lali 

misma a los testimonios ;que de este 

Expuesto lo �nterior, el 

instrumento s�I 
¡l 

expidan.- comparecient�I 

otorga las siguientes: CLAUSULAS:- PRIMERA.- Queda¡ 

protocolizada, en lo conducente, lo que certifica 

suscrito Notario, el Acta de Sesión del Consejo 

Administración de "BANCO MEX:ICANOtt , SOCIEDAD ANONIMA, 
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INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO INVER 

MEXICO,· celebrada en México, Distrito Federal, el d1 

veintisiete de enero de mil novecientos noventa 

tres, a las diecisiete horas.- SEGUNDA.- Queda proto 

colizado el acuerdo de nombrar DELEGADOS FIDUCIARIO 

de "BANCO MEXICANO", SO;CIEDAD ANONIMA, INSTITUCION O 

BANCA MULTIPLE, GRUPO /FINANCIERO INVERMEXICO:, a lo 

señores •••••. xavier oon•llez Chlvez •••• TERCERA.- Qued 

formalizado el acuerd1 de conferir a las persona 
1 

antes mencionadas, ind�vidualmente, las facultades 

que se refiere la reso1uoi6n séptima del acta quepot 
medio de este instrumento se protocoliza •••••••••• ".--

===0 LA ESCRITURA ANTERµORMENTE MENCIONADA, SE ENCUEN 

TRA DEBIDAMENTE REGISTRADA BAJO EL FOLIO MERCANTI 

NUMERO 63608 SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS OCHO DE

REGISTRO PUBLICO DE �OMERCIO DE MEXICO, DISTRIT 

FEDERAL.---------------1-----------------------------

- - - MANIFIESTA EL LICENCIADO XAVIER GONZALEZ CHAVEZ

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LAS FACULTADES CO

QUE COMPARECE A LA FIRMA1 DE ESTA ESCRITURA, A LA FEC

NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA ALGUN

POR SU REPRESENTADA. ------------------•--------------

•==• EN LOS TERMINOS DEL.ARTICULO 88 OCHENTA Y OCHO O

LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR, UNA COPIA DE LOS TESTI

MONIOS DE MERITO, LA PROTOCOLIZO AGREGANDOLA A M

LIBRO DE DOCUMENTOS CO:AAESPONDIENTE, BAJO EL NOMER

QUE SE RELACIONA EN LA NOTA MARGINAL DE LA PRESENT

--=• EL SE&OR LICENCIADO JUAN ROGELIO ORTEGA HERNAN 

DEZ, ME ACREDITA SU CARACTER Y FACULTADES CON QU 

COMPARECE, ASI COMO LA LEGAL EXISTENCIA DE SU REPRE 

SENTADA ºBANOR0 11
, SOCIEDAD ANONIMA, CON EL SIGUIENT 

DOCUMENTO QUE EN LO CONDUCENTE TRANSCRIBO A CONTINUA 

•=== 11NtJMERO (13,883) TRECE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA

TRES.- VOLUMEN (XLVII) CUADRAGESIMO SEPTIMO.- CULIAC 
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ROSALES, SIN.ALOA, MEXICO, A LOS (26) OIAS DEL MES O 

MAYO DEL Jili'O DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. ' 

LICENCI:KD◊- IGNACIO VIRGEN, TITULAR DE LA NOTARI 
,¡

PUBLICA NUMERO 85 OCHENTA Y CINCO EN EL ESTADO, CO 
¡

EJERCICIO EN ESTE DISTRITO .JUDICIAL Y RESIDENCIA E 

::

A 

E:

AP

:::c::

u

:;

o 

s::E:::

F

:�::::o c:E : o::

OE

:� 

NOTARIADO EN VIGOR, CONSTITUIDO EN LA ESQUINA QU� 

FORMAN LA AVENIDA ALVARQ OBREGON Y CALLE GENERAL ANGE 

FLORES DE ESTA CIUDAD, HAGO CONSTAR, EN ESTE INSTRU 

MENTO,- EL PODER GENERAL'PARA PLEITOS Y COBRANZAS, P 

ACTOS DE ADM!NISTRACION¡ Y SUSCRIPCION DE TITULOS 

CREDITO, QUE OTORGA BANO�O, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITU 

CION DE BANCA MULTIPLE, iINTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIE 

RO BANCRECE:R, REPRESENTJ\DA EN EL ACTO POR SU DIRECTO 

GENERAL SEÑOR LICENCIAD© OSCAR JAVIER LARA ARECHIGA� 

EN FAVOR DE LOS SEÑORES LICENCIADO JUAN ROGE 

BERNANDEZ, C.P. JOSE fELIX ORTIZ TORRES,
¡¡ 

FAJARDO NUÑEZ, LICENCIADO SERGIO FEDERICO CONTRERA 

ARECHIGA. Y ADOLFO RAMIREZ CHAVEZ. - DEJO AGREGADO 

APENDICE DEL VOLUMEN cuAdRAGESIMo SEPTIMo DE MI PR 

COLO BAJO LA LETRA 11A 11 EN EL LEGAJO CORRESPONDIENTE 

ESTA ESCRITURA, EL ACTA QpE SE PROTOCOLIZA, LA CUAL S 

ENCUENTRA DEBIDAMENTE FIRmADA Y SELLADA. - OOY FE. - ••. 

AUTOR! ZO DEFINITIVAMENTE \ESTA ESCRITURA EN 

DE CULIACAN ROSALES, SINALOA, MEXICO, EN 

FECHA DE SU OTORGAMIENTO\, EN VIRTUD 

IMPUESTO ALGUNO. - DOY FE. .. FIRMADO: I, VIRGEN, N. P J 

RUBRICA.- EL SELLO DE AUTO�IZAR DE LA NOTARIA.- LET : 

"A 11
• - EL ACTA QUE SE PROTOCOLIZA. - CULIACAN 

SINALOA, MEXICO, A LOS ( 2 6) DIAS DEL MES DE MAYO DE 
i¡

MO DE MIL NOVECIENTOS NOVltNTA Y CUATRO. - LICENCIAD� 
.l 

IGNACIO VIRGEN, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMER� 

85 OCHENTA Y CINCO EN EL ESTADO, CON EJERCICIO EN EST 

DISTRITO .JUDICIAL Y RESIDENCIA EN ESTA CAPITAL ACTUAN 1 

DO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 7 
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SETENTA Y CINCO DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR 

CONSTITUIDO EN LA ESQUINA QUE FORMAN LA AVENIDA ALVARi 

OBREGON Y CALLE GENERAL ANGEL FLORES DE ESTA CIUDAD 

HAGO CONSTAR, EN ESTE INSTRUMENTO, EL PODER GENERA� 

PARA PLEITOS Y COBRANZAS, PARA ACTOS DE ADMINISTRACIO 

Y SUSCRIPCION DE TITULOS DE CREDITO, QUE OTORGA BANO 

RO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 

INTEGRANTE DEL GRUPO F:J:1-JANCIERO BANCRECER, REPRESENTA 

DA EN EL ACTO POR SU D!�ECTOR GENERAL SE&OR LICENCIAD> 

OSCAR JAVIER LARA ARECHIGA, EN FAVOR DE LOS SE&ORE 

LICENCIADO JUAN ROGELIO ORTEGA HERNANDEZ, C.P. JOS : 

FELIX ORTIZ TORRES, TEOOORO FAJARDO m.JflEZ, LICENCIAD� 

SERGIO FEDERICO CONTRE�S ARECHIGA Y ADOLFO RA.MIRE � 

1 

• 

CHAVEZ, MISMO PODER QUE1 SE OTORGA CONFORME A LA SI • 1 

GUIENTE: CLAUSULA: UNIOA.- BANORO, SOCIEDAD ANONIM, 

INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, INTEGRANTE DEL GRUP >

FINANCIERO BANCRECER, R1"RESENTADO EN EL ACTO POR S 1 

DIRECTOR GENERAL SE�OR n:ircENCIADO OSCAR JAVIER LAR • 

ARECHIGA, OTORGA EN FAVq>R DE LOS S�ORES LICENCIAD) 

JUAN ROGELIO ORTEGA HERN¡ANDEZ, C.P. JOSE FELIX ORTI � 

TORRES, TEODORO FAJ"ARDd> NuffEZ, LICENCIADO SERGI > 

FEDERICO CONTRERAS ARECHIGA Y. ADOLFO RAMIREZ CHAVEZ 

UN PODER GENERAL PARA P�EITOS Y COBRANZAS, ACTOS D � 

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION DE TITULO$ DE CREDITO 

CON TODAS LAS FACULTADES GENERALES Y AUN AQUELLAS QU� 

DE ACUERDO CON LA LEY RÉQUIERAN CLAUSULA ESPECIAL ' 

EXPRESA, EN LOS TERMINOS DE LOS DOS PRIMEROS PARAAFO; 

DE LOS ARTICULO$ (2554) DEL COOIGO CIVIL PARA EJ 

DISTRITO FEDERAL Y. SUS CORRELATIVOS DE LOS CODIGO > 

CIVILES DE LAS DISTINTAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE EST� 

PAIS, ENTENDIENDOSE COMPRENDIDAS EN DICHAS FACULTADES 

ADEMAS DE LAS CONSIGNADAS EN EL ARTICULO (2587) DE"' 

ORDENAMIENTO DE REFERENCIA, LA DE DESISTIRSE DEµ 

JUICIO DE AMPARO, PRESENTAR DENUNCIAS Y QUERELLAS D � 

CAP-�CTER PENAL, CONSTITUIRSE EN SU CASO EN COADYUVANT� 

DEL MINISTERIO PUBLICO Y EN PARTE CIVIL Y OTORGAR E .1 
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PERDON, EN SU CASO, ASI COMO INTERVENIR EN PROCEOI� 
j¡ 

MIENTOS LABORALES EN TODAS SUS INSTANCIAS.- ADEMAS LO 

MANDATARIOS QUEDAN AUTORIZADOS Y PODRAN 

FIRMAR TODA CLASE DE DOCUMENTOS Y SUSCRIBIR TITULOS 

CREDITO, DE CONFORMIDAD�A LO QUE ESTABLECE EL ARTI

90. DE LA LEY GENERAÍÍ DE TITULOS Y OPERACIONES

CREDITO.- LOS MANDATARÍ�S NO PODRAN OTORGAR NI REVOC

PODERES. - ESTE PODER Nd REVOCA LOS QUE CON ANTERIOR! !I

DAD SE OTORGARON A TER�S PERSONAS.- LOS MANDATARIO¡

EJERCERAN EL PRESENTE }?ODER EN FORMA CONJUNTA O SEPA�

RADA ••••.••••••••• YO, iL NOTARIO, CERTIFICO: I. - J 
VERDAD DEL ACTO. - , .. uir , - QUE LO IllSERTO Y RELACIONA� 

oo EN ESTE INSTRUMENT� coNcUERDA FIELMENTE coN suM 
.. 

1\ 
i ' ií 

ORIGINALES QUE TUVE A 11,A VISTA A LOS QUE ME REMITO 11 
¡J 

DEVUELVO AL INTERESADO \PARA SU RESGUARDO ...... V. - QUj
¡ 1¡ 

LA PRESENTE ACTA FUE LElDA POR SU OTORGANTE Y HECHO L
1 

! 
ANTERIOR 1 EL SUSCRITO NbTARIO LE EXPLICO SU CONTENID 

' t 

Y FUERZA LEGAL Y DE LA -JBLIGACION QUE TIENE OE INSCRI: 

BIRLA EN EL REGISTRO Pubt1co DE LA PROPIEDAD DE EST� 
\ ;1 

MUNICIPALIDAD, CON SU TaNoR SE MANIFESTO CONFORME, � 
l 11 

:�

I

:::

° 

F:.��:: ::IM:

10

!Es:�o:::

c

:::D:�::: :::G:
1 

NAL DEBIDAMENTE FIRMADO, SELLADO, COTEJADO, ESCRITO� 
ij 

MAQUINA CON TINTA FIJA Y PARA USO DE PARTE INTERESADAJl 

DEJO AGREGADO AL APENDICE DEL VOLUMEN CUADRAGESIMi 

SEPTIMO DE MI PROTOCOLO·. BAJO LA LETRA 11A 1rn EN E

l

';
•LEGAJO CORRESPONDIENTE A ESTA ESCRITURA.- DOY FE.!

CULIACAN ROSALES, SINALOA, MEXIC0 1 A LOS (26) DIAS DE ¡

1! 
MES DE MAYO DE MIL NOVECIENr!'OS NOVENTA Y CUATRO • .,. _____ !! 

;: 

==== LA ESCRITURA DE REFERENCIA, SE ENCUENTRA OEBIOA-,t' 

MENTE REGISTRADA BA.10 INSCRIPCION NUMERO 94 NOVENTA J 

CUATRO DEL LIBRO NUMERO 2 DOS, PRIMERO DE COMERCIO E� 
1 

CULIACAN ROSALES, SlNALOA, Y BAJO INSCRIPCION 2� 

VEINTICINCO, DEL TOMO 535 QUINIENTOS TREINTA Y CINC� 
¡ 

DEL LIBRO PRIMERO DEL REGISTRO DE COMERCIO DE ESTli 
1 

CIUDAD.-----------------------------------------------' 
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==== EN LOS TERMINB DEL ARTICULO 88 OCHENTA Y OCHO O' 

LA LEY DEL NOTARIA» EN VIGOR, UNA COPIA DE LOS TESTI· 

MONIOS DE MERITO, LA PROTOCOLIZO AGREGANDOLA A M"

LIBRO DE DOCUMEN'DS CORRESPONDIENTE, BAJO EL NOMERI 

QUE SE RELACIONA B LA NOTA MARGINAL DE LA PRESENTJ 

====== EL SEROR LIOITCIAq$ ARMANDO ELISEO OROZCO AGUI• 

RRE, ME ACREDIT� 'EL C14.RACTER Y FACULTADES CON QUl 

COMPARECE, ASI COJlll LA l)/EGAL EXISTENCIA DEL "FONOO Dl 
¡i 

LA VIVIENDA DEL BSTITUTO DE SEGURIDAD Y. SERVICIO: 
¡ 

SOCIALES DE LOS TBBAJAbORES DEL ESTADOº "FOVISSSTE" 
I 

CON EL SIGUIENTE IEUME�TO:--------------------------

==== "SETENTA Y m:JATR� MIL TREINTA Y UNO. - En e 

Distrito Federal a los veintiséis d1as del mes di 

febrero de mil •vec�entos noventa y seis, yo e 

Licenciado EDUARDGA. !ARTINEZ URQUIDI, Titular de L 

Notaria nümero c:blcuen�a y seis de esta capital, ei 

cuyo protocolo ataa • como asociado el Licenciadi 

CARLOS CORREA RalD, ,:'itular de la Notar1a Ntlmeri 

Doscientos Trein'bl y Dos, hago constar que ante mi 

comparece el sel>r �icenciado FERNANDO GUTIERRE 

DOMINGUEZ, en su car�cter de SUBDIRECTOR GENERA 1 

JURIDICO DEL "lmTITUtO DE SEGURIDAD Y SERVICIO 

SOCIALES DE LOS m:BAJAPORES DEL ESTADO", a otorgar e, 

favor del Licenciao ARMANDO ELISEO OROZCO AGUIRRE, ei 

su carácter de D&EGADO ESTATAL del Instituto en e 

Estado de Jalisco,. un PODER GENERAL LIMITADO, en lo 

términos de las m.guientes; CLAUSULAS: PRIMERA. - E

sefior Licenciado ERNANDO GUTIERREZ DOMINGUEZ, en s 

carácter de SUBODICTOR GENERAL JURIOICO DEL "INSTITU 

TO DE SEGURIDAD Y!ERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADO 

RES DEL ESTADO", J en substi tuci6n parcial del pode 

que al efecto ti- conferido por el mencionado orga 

nismo y del que aanifiesta reservarse su ejercicio 

otorga en favor lrl Licenciado ARMANDO ELISEO OROZC 

AGUIRRE, en su cácter de DELEGADO ESTATAL del Insti 
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tuto en el Estado de Jalisco, un Pl!IER GENERAL LIMIT 

DO, para pleitos y cobranzas, acts de administraci 

y actos de dominio con todas las �cultades general 

y las especiales que requieran po6r o cláusula esp 

cial conforme a. la Ley en los t!fnninos de los tre 

primeros párrafos del articulo :los mil quiniento 

cincuenta y cuatro de+ Código Civil para el Distrit 
1 

Federal y de las divetsas fraccioms del articulo do 

mil quinientos ochenta: y siete del propio ordenamient 

legal y de sus respec;;tii vos concordmtes de los Código 
) f 

Civiles vigentes en 1Qs Estados d� la República Mexi 

cana y que son las sliguientes: I.- Para desistirse 

II.- Para transigir; JIL- Para <Blprometer en árbi 

tros; IV.- Para absolver y artictiar posiciones; V. 

Para hacer cesión de enes; VI.- tara recusar; VII. 

Para recibir pagos; y :VIII. - Para los demás actos qu 

expresamente determina l la Ley. - SJIUNDA. - PODER GENE 

RAL, para llevar la fi:tma del INS'Ilr'UTO DE SEGURIDAD 

SERVICIOS SOCIALES DE �os TRABAJAEES DEL ESTADO, �1· 
los actos jurídicos f contratos en que el prop1,
instituto intervenga I tratándose tltl Patrimonio Inmo�

biliario Institucional,! no tendrá tlcultad alguna par�
,1 

enajenar o adguir ir bi�ru1�s de est! naturaleza. En l� 

concerniente al resto Patrimona Inmobiliario com� 

es el caso de los Departamentos o };ocales Comercial•�

en Multifamiliares y en las Unidltdes HabitacionaleJ 

del uISSSTE'*, previo tstudio del asunto de que s� 

trate, para su enajenación, requer*á de instruccione 

previas que en forma �xpresa y pr escrito en cad 

caso, le di el Subdirector GaneralJuridico del aludi

11 

de los pderes y facultade 

mencionada, la apoderada podrá real.zar los siguienteJ 

do Instituto. En ejerc 

) ª1
m6dulos sociales financiados por •l Fondo de la Vi-! 

vienda del Instituto de Seguridad I Servicios SocialeJ 

actos: 1.- La regularización (11mücipal 

de los Trabajadores del Estado. - 2.- La escrituraci6
1 
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de la vivienda en favor de los adjudicatarios, con 

salvedad que se señala después.- 3.- La constituci 

de régimen de propiedad en Condominio. - 4. - La inve 

tigaci6n de los predios y paquetes habitacionales 

pretenda adquirir el Fondo de la vivienda del Instit 

tó de Seguridad y Servic�os Sociales de los Trabajad 

res del Estado.- 5.- 11,� tramitaei6n de apertura

cuentas individuales a ¡efecto de que sea 

adjudicatario el que s¡a¡ responsabilice de 

por concepto de Impuesto Predial y derechos por Serv 

cio de agua.- 6.- La tramitación de diligencias 

apeo y deslinde que se tealizan para los predios d 

Fondo de la Vivienda d�l Instituto de Seguridad 

Servicios Sociales de Jlos Trabajadores del Estado. 

7.- Ejecutar las acciones procedentés por invasi6n 

predios propiedad del Fo�do de la Vivienda del Insti 

tuto de Seguridad y servlcios Sociales de los Trabaja 

dores del Estado.- 8.- �oceder a la rescisi6n de lo 

certificados de posesi6n\ de viviendas, cuando a esta 

se les dé un fin distin1o para el que fue otorgado 

en aquellos casos en q�e así proceda conforme a l 

Ley.- 9.- Suscribir los �ontratos de mutuo con interé 

y garantía hipotecaria o fiduciaria, as1 como l 

cancelaci6n de las referidas hipotecas o en su caso 

de las garant1as fiduciatias constituidas, de confor 

midad con las instruccion\8S que reciban del Subdirec 

to:r General Jurídico del Instituto de Seguridad 

Servicios Sociales de lo� Trabajadores del Estado. 

LIMITACION. - Para los actos que la apoderada rea.lic 

en ejercicio de las facultades que se contienen en lo 

incisos del uno al nueve anteriores que consistan e 

la enajenaci6n de inmuebles, requerirá de instruccio 

nes previas que en forma expresa y por escrito en cad 

caso, le dé el Subdirector General Jur1dico del Insti 

tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja 

dores del Estado.- TERCERA.- La apoderada queda adem! 
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facultada para comparecer en toda clase de juicios,¡ 

interponer y desistirse del juicio de amparo y de tod� 

clase de acciones y excepciones, en la inteligencia dJ 

que, en los términos del articulo ciento cuarenta � 

nueve de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicio➔ 

Sociales de los Trabajádores del Estado, deberá conta� 

con la autorización pt�via del Gobierno Federal po 

conducto de la Secretar:íla de Programaci6n y Presupues 

to y de la Contraloria teneral de la Federación, par 

desistirse de las acciones intentadas o de los recur 

sos interpuestos, as1 tiomo para dejar de interpone 

los que las Leyes le lconcedan cuando se trate d 

asuntos que afecten al Erario Federal. - En término 

del Articulo Séptimo 

relaciona, se sustituyen 

itorio de la Ley que •� 
. . i 

referencias que en d1ch� 
¡ 

ley se hacen de la Secretaria de Programación y Presu 

puesto, por Secretaria Hacienda y Crédito Pú.blico. 

Asimismo, y en términos del Decreto que reforma, 

la LeJ 

Orgánica de la Administiración Püblica Federal, publi� 

adiciona y deroga div�rsas disposiciones de 

cado en el Diario Ofiq:ial de la Federación, el oíd 

veintiocho de diciembrei de mil novecientos noventa � 

cuatro, se sustituye referencia de la Secretaria dJ 

la Contraloria General de la Federación por la d 

Secretaria de Contraloria y Desarrollo Administrativo 

Para hacer pujas y mejoras en remate y obtener adjudi, 
1 

cacrón de bienes en favbr del propio instituto; par� 
i 

representarlo ante toda 1clase de autoridades adminis-+
1 

trativas, judiciales, civiles, penales, 

la Federación, de los Es.tados o Municipios, as1 com 
i 

ante las Autoridades de:l Trabajo o de cualquier otr� 

indo le, ante particulares, personas f 1sicas o mora le� 

o ante Organismos o Instituciones Descentralizadas

Empresas de Participación Estatal, asi como parJ
1 

recibir toda clase de pagos y otorgar los recibo�
¡

correspondientes con el carácter de finiquito par�
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formular y presentar denuncias y querellas de carácteJ 

penal y. desistirse de las mismas y otorgar perd61

cuando proceda y constituirse coadyuvante del Ministe

rio Püblico en asuntos de tal carácter.- CUARTA.- Li 

apoderada queda facultada para otorgar, suscribir, 

avalar y endosar titulas de crédito en los término� 

del articulo noveno de la Ley General de Títulos ) 

Operaciones de Crédito, ) así como para verificar todé 

clase de operaciones banparias y de comercio y abrir e 

cerrar cuentas en las/ Instituciones de crédito ) 

Sociedades Nacionales d� Crédito, en los términos di 

los ordenamientos juri�icos aplicables al ISSSTE.· 

QUINTA.- La Apoderada lno podrá sustituir total n 

parcialmente el present� poder y lo ejercerá en l. 

circunscripci6n territo�ial que le corresponde ••.•• 

CERTIFICACIONES.- YO, E� NOTARIO DOY FE.- PRIMERO.· 

PERSONALIDAD.- •••• SEGUNOO ••••• TERCERO.- Manifiesta e 

compareciente bajo prot�sta de decir verdad que lai

facultades de que estJ investido no le han sid1 

revocadas ni en forma aiguna limitadas y que su man 

dante conserva su capac�dad legal ••••• QUINTO. - Doy f • 

por ü.l timo de. que. tiene capacidad legal, de que 1 

relacionado e inserto cf;>ncuerda con los originales 

los que me remito y de qµe después de haberle leido e 

presente instrumento, explicindole el valor y conse. 

cuencias legales de sus efectos y advertido de la 

penas en que incurren los que declaran con falsedad 

manifestó su conformidad¡ y firm6 hoy d1a veintisiet � 

del mes de su fecha. - Autorizo acto continuo a 1 

firma de.l comparecientes.- DOY FE ••••••• ".------------

=== LA ESCRITURA ANTES MENCIONADA, SE EN ___ --

DEBIDAMENTE REGISTRADA BAJO LA INSCRIPCION NUMERO 

UNO, DEL TOMO 601 SEISCIENTOS UNO, DEL LIBRO PRIMER) 

DEL REGISTRO DE COMERCIO DE ESTE PARTIDO JUDICIAV.---

--------EL SUSCRITO NOTARIO CERTIFICA Y DA FE:-------

=== a).- De que conceptúo a los comparecientes co 1 
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capacidad legal para contratar y obligarse.---------

==== Que por sus generales los comparecientes 

manifestaron ser :mexicanos por nacimiento, mayores 

edad.------------------------------------------------

==== L SEÑOR LICENCI DO XAVIER 

Funcionario Bancario, s1pltero, originario de 

Distrito Federal r con �egistro Federal de Causant 

GOCX-470901-EN3, con dcrmicilio en la Avenida Arn�ric 

número 1592 mil quinien;tos noventa y dos, tercer pis r 

en esta ciudad.--------�----------------------------± 
- - - EL SEÑOR INGENI .. RO CESAR LUIS

casado, Funcionario P4blíco, originario de Méxic

D1strito Federal, donaef nació el dia 11 once de Abr

de 1947 mil novecientos cuarenta y siete.-----------

==== EL SEÑOR DOCTOR MiAUlUCIO LIMON AGVIRRB, casad

Funcionario Público { driginario de México,

Federal, donde nació eJ; dia 25 veinticinco de Mayo d

1963-:mil novecientos se�enta y tres.----------... -----

�=== EL SEÑOR LICENCIADO J. ENRI 01 URuiU LA

GUEVARA, casado, Func�onario Público, originario d�

esta ciudad, donde nac!u, el día 13 trece de junio d

1955 mil novecientos cilncuenta y cinco.--------------

�=== Todos con domicilio oficial en Palacio Municipal 
\1

ubicado en la conf lueticia de las Avenidas Alcalde # 
¡¡ 

Hidalgo, en esta ciudad.------------------------------¡¡ 

:::.=u== L REPRESENTANTE LEGAL 

ONIMA SEiOR LICENC 

J;mL. casado, Funcionario Bancario, originario d 

México, Distrito Federal, donde nació el d1a 16 d 

Septiembre de 1955 mil novecientos cincuenta y cinco 

con domicilio en la Avenida La Paz numero 2019 dos mi 

diecinueve, en esta ciudad.---------------------------

EPRBSBNTAN 

AR.MANDO ELISEO QROZCO AGUIRRE, casado bajo el Ré.gime 

de Separaci6n de Bienes, abogado, originario de Zapo 

pan, Jalisco, donde nació el dla 1� primero de octubr� 
! 
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de 1945 mil novecientos cuarenta y cinco, con doñci

lío en .la calle 16 de Septiembre nümero 130 c.fmt

treinta, en Zapopan, Jalisco, de paso en esta eiudaf.

- - - b).- Que en cuanto al pago del Impuesto Sobn 1

Renta, bajo protesta _de decir verdad y advertid01 d

las penas en que incurr, quien declara con falsetad

manifiestan los compare�ientes que se encuentro a

corriente, sin acreditá#melo en el acto por no 'blae

consigo los documentos 1ustificativos. -------------

- - • e),- Que leí lo �nterior a los comparecientes,

quienes-· advertí - cle :su valor, alcance y

consecuencias legales,.• as1 como la necesidad de s

inscripción en el Registro Público de la Propisd 

habiéndose manifestadq conformes con su contenido. 1

ratificaron y firmarotj ante mi siendo las: 20. 5

veinte hora,g cuarenta/y cinco minutos del dla 23 vein 

titrés del mes de t.u rec::ha.- Doy F• .. - Testado.- "l". 

"A".- '1en favoY de 11 .-i "foliosº.- 11 1u.- "anexo por se

parado".- "convino" .-1- 1'celebr6 11 
.- "F'OVISSSTE con". 

Llnea.s.- INSTITUCION¡DE BANCA MULTIPLE, GRUPO F'INAN 

C!ERO lNVERMEXICO, DEPARTAMENTO F'IDUC!ARIO.- 3 tre 

veces.- la.- 4 cuatro veces.- F'OVISSSTE-ISSSTE.- INS 

TITUCION OE BANCA MULllPLE, GRUPO FINANCIERO INVERME 

XICO.- a,gl como el se�or Alberto F'ar!as Martinez y F'a 

biola GonzAlez Rubio de F'artas, en favor de ISSSTE 

F'OVISSSTE, siendo F'id�ciario.- ahora BANCO MEXICANO 

INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO INVER 

MEXICO.- p&ginas-- el t'4d1.u:icu·io transmita parte o l 

totalidad de lo$ inmuebles.- La fideieomisaria.

�reas de vialidad.- acuerda.- FOVISSTE.- de las lrea 

de donaci�n y vialidades detalladas en la declaraci6 

zAlez Chavez.- César Luis Coll CaYabias.- Mauricio Li 
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m6n Aguirre.- J. Enrique Uru"uela Ladr6n de Gu■vara. 

cas.- El sello de autorizar. ------------------------
1 

PR!MERA NOTA: AVISOS; 

- - - Con los n�maro■ dJI lG al 23, agrago al libro d¡ 

do,;:umantos dal tome, 151� los siguientes documentos:

- L- Copia del Avis,t, que dt al Archiv•::i de lnstru
¡ 

ment,:::is P�blicos con el ,t:fJal remití el duplicad,::, de t'!1li
1

t� escdtur-a.- 2.- Copi� del Aviso preventivi:, dado a 

Registro Pt!tblico de lS! fropiedad.- 3�- Copia di? la da 

,: lar a.e i�n r nfc,rmat i va por el ¡:Hago del Impuest,.::, sobr 

virtud de sen" una dona,:::}l!Jn.- 4.- Un •J•mplar del Ava 

l�o practicado al inmuetle.- 5.- Un @jemplar del avis

de Transmisiones Patrim.nialea con la comprobaciOn de·

pago realizado.- 6.·- Co�ia del Cert1ficad,::, den.:> aden.11

do predial. ------ ---4-----------------------------1 
- ~ ·- !3ua:dalaJaYa, Jali�co.,a 25 veintb::inco dí! Juli 

de 1996 mil novecientos :nov•nta y seis. -------------

MERO EN SU ORDEN PAF:'.A L� PARTE DONATARIA. A FIN 

ACREDITE SU DERECHO DE P:ROPIEDAD. VA EN r 25 > 

UTILES, DEBIDAMENTE COTEJADO, Y FIRMADO. OOY FE. 

- - GUADALAJARA, JALISCO.,A 25 VEINTICINCO DE
--------- !! 

DE 1996 MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

·----------
---·-... 
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GUADALAJARA, JALISCO; 10 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2020. EL 
SUSCRITO LICENCIADO JULIO CÉSAR GARCÍA MÚJICA, DIRECTOR 
JURÍDICO Y DE COMERCIO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD DEL ESTADO DE JALISCO, DE CONFORMIDAD CON ÉL 
ARTÍCULO 24 DE LA LEY DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, 
HAGO CONSTAR QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS QUE 
VAN EN 57 (CINCUENTA Y SIETE), FOJAS QUE CONCUERDAN 
FIELMENTE CON LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 38,544 
INCORPORADA BAJO DOCUMENTO 22 DEL LIBRO 7326 DE LA 
SECCIÓN PRIMERA DE LA PRI�ERA OFICINA, LAS CUALES SE EXPIDEN 
POR ASÍ SOLICITARLO LA M'fRA. PATRICIA GUADALUPE CAMPOS 
ALFARO, SÍNDICO MUNICIPAL D� GUADALAJARA, SEGÚN OFICIO DE 
FECHA 09 DE DICIEMBRE DE 202d:;::��------------------------------------------.

DIRECTOR JURÍl)lCO Y DE COM�RGIQ DEL 
REGISTRO P!JBLICO DE LA PRORJEDJ\:Q 

DEU�STADO DE JALISCO."'·,,. 

LIC. JULIO CÉSAR GARCÍA MÚJICA .. / 

ELABORO: Uc. Sam Orozco Emiquez, 



CERTIFICADO DE INSCRIPCION CATASTRAL CON HISTORIAL 
Control No. 1451/2020 

El que suscribe, ING. MTRO. EN VAL. CARLOS REYES NOVOA NOGALES; Director de Catastro 
de ia Tesorería Municipal de Guadalajara, Jalisco; y de conformidad con lo dispuesto en los 
Artículos 13, fracciones XX y XXI, 25, 41, 42 y demás relativos y aplicables de la Ley de Catastro 
Municipal del Estado de Jalisco en vigor. 

--------------·Le R TI F I c A---------

Que a la fecha de expedición de este certificado en los registros catastrales que obran en esta 
Dirección de Catastro del Municipio de Guadalajara para fines fiscales, estadísticos, y 
urbanísticos, se localizó la siguiente inscripción catastral del bien inmueble a nombre de:---

MUNICIPIO DE GUADALAJARA.-------

DATOS DEL PREDIO: 

Cuenta catastral Clave catastral Superficie 
Superficie de 
Construcción 

4-E-122248 D66A 1-087-090 3226.921 mts2 110.00 mts2 
Ubicación: 1 Lisboa SIN, Colonia Residencial San Elías 

Valor fiscal 

$ 11'585,720.57 (ONCE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS VEINTE 

PESOS 57/100 M.N.).-

MEDIDAS Y LINDEROS, tomadas de la ESCRITURA anexa al comprobante 60434/2012.
Norte: 84.46 mts con calle Lisboa. 
Sur: 94.88 mts con limite de propiedad del Fraccionamiento. 
Oriente: 25.37 mts con Calzada Independencia Norte. 
Poniente: Iniciando el lindero de Sur a Norte con lioera curva de 48.96 mts con calle Monte Rosas. 

HISTORIAL DE ANTECEDENTES CATASTRALES 

Adquiriente(s) Transmitente(s) 

Banco Mexicano, S.A., Institución de Banca Múltiple,
Grupo Financiero lnverméxico, Departamento

H. Ayuntamiento Com:titucional de Guadalajara.---- Fiduciario y por instrucciones de la Fideicomisaria
ISSSTE-FOVISSSTE, así mismo comparece la 
Institución de Banca Múltiple, Integrante de Grupo
Financiero Bancrecer. 

A través del acto de: 1 Donación Pura y Simple.---- 1 de fecha: 1 22 de Julio de 1996

Escritura Nombre del Notario Notaría Municipio 
Según 

comprobante 

38544 
Licenciado Felipe de Jesús 

43 Guadalajara, Jalisco 60434/2012 Preciado Coronado 

Adquiriente(s) Transmitente(s) 

Banco Mexicano S.A., representada por su delegado Inmobiliaria A.R.C.O de Occidente S.A., y Alberto
Fiduciario Gabriel Martín del Campo y el ISSSTE Farías Martínez, por sí y como apoderado de
(Fideicomisario).----- Fabiola González Rubio de Farías (Fideicomitente). 

A través del acto de: 1 Fideicomiso Irrevocable de Dominio Y I de fecha: 126 de Noviembre de
fusión de predios.---- 1976.----

Aviso de ,,--<'� ,,;; ,' 

Según 
Transmisión Nombre del Notario Notaría Mu�jci,itp':f 

/,,-,,··:;,_ comprobante 
Patrimonial '--:> ', 

Licenciado José Enrique ('"�:./1, ''-·:.,,/' :\'.:'.'.i 19808 73 Mé:Xíc6D:F. 3618/78-3 Rendón Saiazar 
.. 

. . .

NOTA: Se aclara que la cuenta 4-G-132779 fue inscrita temporalmente yá que la misma fue
cancelada por no contar con soporte documental en su momento. 

· · 



Control No. 1451/2020 

NOTA: Con fundamento al artículo 76 de la Ley de Catastro Municipal del Estado de Jalisco, el 
propietario o poseedor del predio deberá manifestar ante esta autoridad catastral las 
características del predio o predios de que sea dueño o poseedor, cualquier excedencia o 
modificación del predio o los predios que ya estuvieran anteriormente registrados. 

Se extiende esta constancia a solicitud de OTILIA GUADALUPE PEDROZA CASTAÑEDA, 
Directora General del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal 
denominada Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara, Gobierno de Guadalajara, en la 
ciudad de Guadalajara, Jalisco a los 23 días del mes de Noviembre de 2020. 

El contenido de este documento es información pública y es probable que contenga datos personales conforme 
a lo que establece el artículo 3, fracciones IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como información confidencial de conformidad al Artículo 21 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Por lo tanto de acuerdo a lo establecido por el artículo 72 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, el receptor de los datos personales deberá tratar los 
mismos comprometiéndose a garantizar su confidencialidad y únicamente utilizarlos para los fines que le fueron 
transferidos, por lo que adquiere también en carácter de responsable. El tratamiento de esta información deberá cumplir en 
todo momento con las disposiciones de las leyes antes señaladas, por lo tanto se encuentra prohibida toda transferencia o 
tratamiento de los datos por personas o entidades ajenas a quien se dirige, excepto en los casos contemplados por los 
artículos 15 y 75 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 
sus Municipios. 

No causa derechos conforme a lo estableci�.o e,11 el artículo 60 fraccJón XI inciso e), 
de la Ley de Ingresos Municipal de Guaclplájifa vige��e. {f 

- '\ - //. /.,.,/\/// '\ ..• 

',\ \ ... / - / '•,,,. /-

lnv
.
�e�sló-- · �·Re�s9 ///'' \ \ '({),>, ... •.. \ 
,C9 r e� MTRO. EN ARQ. HERNÁN JOHE OCHOA BENÍTEZ 

v Jefe de la Unidad Departamental de Certi�caciones Catastr,Jes, · 
Por delegacióp de facultades del Director / ""' ¡;. •·· 
de Catastro d� Tesorería Municipal de/Guadalajara, 
Jalisco, con fundame..Qto el Artículo.26';"fracciones 1, 11, 111 
del Reglamento de Cátasffo'pára el Municipio de 
Guadalajara con fecha de 24 de Septiembre de 2015, 
Publicado en la Gaceta Municipal el 30 de Septiembre 
De 2015. 



Gobierno de 

CERTIFICADO DE INSCRIPCION CATASTRAL CON HISTORIAL 

Control No. 1938/2020-1 

El que suscribe, ING. MTRO. EN VAL CARLOS REYES NOVOA NOGALES; Director de Catastro de la 
Tesorería Municipal de Guadalajara, Jalisco; y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 13, 
fracciones XX y XXI, 25, 41 y 42 demás relativos y aplicables de la Ley de Catastro Municipal del Estado de 
Jalisco en vigor. 

---------------LE R TI F I CA------------

Que a la fecha de expedición de este certificado en los registros catastrales que obran en esta Dirección de 
Catastro del Municipio de Guadalajara para fines fiscales, estadísticos, y urbanísticos, se localizó la 
siguiente inscripción catastral del bien inmueble a nombre de:-----------------

1 MUNICIPIO DE GUADALAJARA.---------------

DATOS DEL PREDIO: 
Cuenta catastral 1 Clave catastral 1 Superficie 

4-E-122246 1 D66A 1-7 42-003 1 1914.00 mts2 

Ubicación: 1 Lisboa SIN 
Valor fiscal 

$ 10'700,422.72 (DIEZ MILLONES SETECIENTOS MIL CUATROCIENTOS VEINTIDOS PESOS 72/100 
M.N.).

MEDIDAS Y LINDEROS, tomadas del Aviso de Transmisión Patrimonial, anexo al comprobante 3618/78-3 

Noreste: Inicia de Norte a Sureste en línea quebrada de 11.15 mts y 10.83 mts, continua al mismo 
Sureste en linea ligeramente curva de 28.74mts, y 24.36 mts y finaliza al Sur en 8.71 mts con 
calle Lisboa. 

Sur: En 57.98 mts con predio 002 
Poniente: Iniciando de Sur a Norte en 55.97 mts y concluye en línea curva hacia el Noreste en 0.03 mts, 

0.50 mts, 0.50mts, 0.50 mts, 0.24 mts, 0.49mts, y 0.50 mts con calle Sierra Leona y con 
intersección de calles Lisboa y Sierra Leona.--

HISTORIAL DE ANTECEDENTES CATASTRALES

Ad uiriente(s) 

A untamiento de Guadala·ara.--
A través del acto de: Donación.--

Escritura Nombre del Notario 

38544 
Licenciado Felipe de Jesús 

Preciado Coronado 

Adquiriente(s) 

Notaría 

43 

1 

Transmitente(s) 

Banco Mexicano S.A C/F.---
de fecha: 22 de Julio de 1996 

Municipio 

Guadalajara, Jalisco 

Tram¡ffli¡hte(s) 

Comprobante 

Datos Tomados 
de la base de 

datos 

Banco Mexicano S.A C/F.--- 1 Inmobiliaria A.R.C.O. :é!e:ó;óbil::fente S.A.--
A través del acto de: 1 Fideicomiso.-- 1 d 1

,
11 

, j 2áde Noviembre dee .e� a. . t9715: 
Escritura Nombre del Notario Notaría Municipio : : ;, r· Comprobante 

19800 Licenciado José E. Rendón 
73 México, D.t,a,"' · · 3618/78-3 Salazar ., 

',:nJ-;,,,,.., .•.• ,··· 



Control No. 1938/2020-2 

NOTA: Con fundamento al artículo 76 y 77 de la Ley de Catastro Municipal del Estado de Jalisco, el 
propietario o poseedor del predio deberá manifestar ante esta autoridad catastral las características del predio 
o predios de que sea dueño o poseedor, cualquier excedencia o modificación del predio o los predios que ya
estuvieran anteriormente registrados.

Se extiende esta certificación a solicitud de Otilia Guadalupe Pedroza Castañeda, Directora General del 
Organismo Publico Descentralizado de la Administración Publica Municipal denominado Instituto Municipal de 
la Vivienda de Guadalajara, en la Ciudad de Guadalajara Jalisco a los 29 días del mes de Diciembre de 2020. 

No causa derechos conforme a lo establecido en el artículo 60 fracciáf, XI inciso e), de la Ley de 
Ingresos Municipal de Guadalajara vigente. d,�>- ' 

Capturó 
Clj 

.,/' ,/),¡,� \ 

/ ----- , ., ,  \ 

\f)/ // ,;;.:� º·,,\ \ 
Ml"RO. EN ARQ. HERN'.ÁN JOHE OCHOA BENÍTEZ 
.J7f�:.;te 1� Unidad Departamental de Certifi�aciones 

;.9;:ita'stralé,s, Por delegación de facultades d\il Director 
�de Catastrd• .. de la Tesorería Municipal de Gúadalajara, 

·· ;,Jalisco, con fti.qdamento el Artículo 26, fraéciones 1, 11, 111 y IV
gel Reglamentotle Catastro para el Municipio de 

'Güadalajara con fect\l:l'de-24-0e·Septiembre de 2015, 
. J;J.Jl;,Jicado en la Gaceta Municipal el 30 de Septiembre

•º ' De 20i5 ..
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GOBIERNO DE GUADALAJARA 
DIRECCIÓN DE ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO: 

Ordenamiento 
del Territorio 

DISTRITO URBANO 

Gestión Integra! -----
de la Ciudad 

HUENTITÁN 

Gob;,,rnoo.. 

Guatlalajer• 

44119 

DICT.AMEN_QE TRAZO, USOS Y DESTINOS ESPECÍFICOS 

EXPEDIENTE NÚMERO 039 / D3 / E-2020 / 2396 

Guadalajara 

UBICACIÓN _DEU•REDIOt;CALZAOAlNDEPENDENCIJ(NÓRT 

·-s�:;�-E�iii�iií�!igE;¡�DÁ�ft,.
CLAVEC.O.TASTRAL::P66A��7090{i:!;Yi·· 

EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE DICTAMEN PROMOVIDA ANTE ESTA DIRECCIÓN DE ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO PARA 

LA CERTIFICACIÓN DE USO DEL SUELO PARA· 

HABITACIONAL LO QUE PERMITA EL PLAN PARCIAL 

EN CONSIDERACIÓN DE QUE EL PREDIO REFERIDO SE LOCALIZA DENTRO DE LA ZONIFICACIÓN SECUNDARIA: 

123/RN/CS4/RTD 

(ÁREA URBANIZADA CIENTO VEINTITRÉS DE RENOVACIÓN URBANA, COMERCIOS Y SERVICIOS 

IMPACTO AL TO, RECEPTORA DE TRANSFERENCIA DE DERECHOS DE DESARROLLO) 

EN UNA VIALIDAD: PRINCIPAL 

SEÑALADA EN EL PLAN PARCIAL DE DESARROLLO URBANO: 

SUBDISTRITO URBANO 4 "RANCHO NUEVO" 

APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO EL 11 DE DICIEMBRE DE 2017 Y PUBLICADO EN GACETA MUNICIPAL EL 

S DE ENERO DE 2018, INSTRUMENTO QUE SE DESPRENDE Y REFLEJA LAS POLÍTICAS DE DESARROLLO URBANO CONTENIDAS EN 
EL PLAN DE DESARROLLO URBANO DE CENTRO DE POBLACIÓN Y EL PROGRAMA MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE 

GUADALAJARA 

EL PREDIO EN CUESTIÓN TIENE LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: 

--- - TRANSFERENCIA DE DERECHOS DE DESARROLLO: ÁREAS DE RESTRICCIÓN 
El PREDIO ES RECEPTOR DE ACUERDO CON LA ---------------

ZONIFICACIÓN 

OBSERVACIONES: EL PREDIO NO SE ENCUENTRA DENTRO DE UN 

SE DEBERÁ PAGAR EL INCREMENTO DE COEFIOENTES DE OCUPACIÓN Y UTILIZAOÓN DEL SUELO QUE SE EMPLEE, SEGÚN LO ESTABLECIDO 
PERÍMETRO DE PROTECCIÓN AL PATRIMONIO 

EN LA LEY OE INGRESOS DEL MUNIOPIO DE GUADALAJARA PARA EL EJERCICIO FISCAL VIGENTE. 

GIRO SOLICITADO 

HABITACIONAL LO QUE PERMITA- -· . 
EL PLAN PARCIAL 

GIRO YUSO 

HABITACIONAL UNIFAMILIAR 

HABITACIONAL PLURIFAMILIAR 

DICTAMEN 

PERMITIDO 

LO ANTERIOR DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 7 DEL REGLAMENTO PARA lA GESTIÓN INTEGRAL DEU\/!UNICI 

ANEXO E3b NORMAS DE CONTROL DE LA URBANIZACIÓN Y EDIFICACIÓN DE LA ZONA 123/RN/CS4/RTD DEL PLAN 
CORRESPONDIENTE. 

-----------------

UNIDADES 

EL NÚMERO DE VIVIENDAS ESTARÁ DETERMINADO POR EL CUMPLIMIENTO DE LA TOTALIDAD DE LAS NORMAS DE CONTROL DE URBANIZACIÓN Y EDIFICACIÓN 
INDICADAS EN EL PRESENTE DICTAMEN, ASÍ COMO DIMENSIONES MÍNIMAS, CAJONES DE ESTACIONAMIENTO Y DEMÁS NORMATIVA APLICABLE, 

HOJA 1/ 2 



GOBIERNO DE GUADALAJARA 
DIRECCIÓN DE ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO: 

Ordenamiento 
del Territorio 
Gestión Integral 
de la Ciudad 

DISTRITO URBANO 

3 

HUENTITÁN 

DICTAMEN DE TRAZO, USOS Y DESTINOS ESPECÍFICOS 

EXPEDIENTE NÚMERO 039 / D3 / E-2020 / 2396 

Guadalajara ·. 

··UBICACIÓN DELPREDIOi,CAilAi:>A INDEPENÓENéiA 

�:�•' 
· .• -:/:,·,,.:.e"::' 

EL PRESENTE DICTAMEN SE EMITE COMO PRERREQUISITO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN CORRESPONDIENTE, EMITIDA POR LA ... 
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DE ESTE MUNICIPIO. LA ACCIÓN URBANÍSTICA PROMOVIDA DEBERÁ CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES NORMAS DE CONTROL DE
LA URBANIZACIÓN Y EDIFICACIÓN, OTRAS DISPOSICIONES Y DEMÁS NORMATIVIDAD APLICABLE NO PREVISTA EN El PRESENTE DICTAMEN, ÚNICAMENTE PARA 
LOS USOS Y GIROS QUE ESTE DICTAMEN DETERMINA COMO PERMITIDO O CONDICIONADO. LAS DISPOSICIONES AQUÍ EXPRESADAS SON DE CARÁCTER
OBLIGATORIO PARA El INTERESADO, ASÍ COMO PARA LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES.
��===e• . · < . . . · .· ... i NORMAS.1>ELONTRO�Dt.1,Ayi!BAN1ZAC11)NYS>if!�ÓN:s��C• •,'.ft'fii;,¡;,, ;; S¡f,i:\�,·., }'�'•�T,RAS DiSPOs,IOoit\$;Y,UN�� Á'CIJN!P.illi:, \.: , ,,

SUPERFICIE MÍNIMA DE PREDIO (M'): 270.00 
FRENTE MÍNIMO DE PREDIO (M): 16.00 

DEBERÁ INGRESAR SU TRÁMITE ANTE EL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE y 
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_ _;;=:__--ALCANTARILLADO PARA LA OBTENCIÓN DE LA FACTIBILIDAD CORRESPONDIENTE. 

4 

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DEL SUELO (COS): 0.80 DEBERÁ CONTINUAR SU TRÁMITE EN LA DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE PARA QUE ÉSTA 
INCREMENTO EN El COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DEL SUELO (ICOS): 0.00 DETERMINE LOS REQUERIMIENTOS DE PUNTOS LIMPIOS 

COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN DEL SUELO (CUS): 4.80 DEBERÁ PRESENTARSE ANTE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS PARA QUE ÉSTA DETERMINE SI 
REQUIERE TRAMITAR EL ALINEAMIENTO Y/O EL PROYECTO DEFINITIVO DE URBANIZACIÓN, SEGÚN 

________ 1N_c_RE_M_E_N_TO _EN_EL _c_o_E_F1_
c1_EN_T _E_D_E_UT_1_u_zA_c_1ó_N_ D_E_L_su_ E_

L_o_11_cu_s_,, 
_

_
_

_ 1_.60 ___ SEA EL CASO. 

_
_

__ 3 
__

_
_ 

AL _T _u_RA_ M_Ax_1_M _A _D _E _LA_ E _D_IF_1CA_ c_10_· N_: ___________ R_E_su_L_t_AN_T_E_· _DEBERÁ GENERAR UNA JARDINERA PARA COLOCAR UN ÁRBOL POR CADA 6 METROS DE FRENTE DEL 
12 RETRANQUEO: PREDIO, DE ACUERDO A LD ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 161 DEL REGLAMENTO PARA LA GESTIÓN _______ 
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----------------o-.o-o ___ lNTEGRAL DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA. 

RESTRICCIÓN FRONTAL (M): 0.00 

RESTRICCIONES LATERALES (M): 0.00 

. RESTRICOÓN eosrERIORjMJ: 3.00 

CAJOl',IES DE ESTÁCIONAlilllENTI:>:{\iW 

• LA ALTURA NO PODRÁ REBASAR El PLANO LÍMITE QUE SE PROYECTA CON UN ÁNGULO DE 
CINCUENTA Y SElS GRADOS SEXAGESIMALES (56º ) MEDIDOS CON RESPECTO AL PLANO DE LA COTA DE 
ORIGEN, INICIANDO EN EL LÍMITE OPUESTO DE LA SECCIÓN TRANSVERSAL DE LA VIALIDAD . 

PARA USO HABITAOONAl DEBERÁ RESPETAR LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 278 DEL REGLAMENTO PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DEL MUNICl.p(Q DE GUADALAJARA, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 66 DEL PLAN PARCIAL-DE 
DESARROLLO URBANO CORRESPONDIENTE. 

ÁREA DE CESIÓN PARA DESTINOS:{%',:; 

DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO URBANO PARA El ESTADO DE JALISCO. ASÍ COMO EN EL REGLAMENTO PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA. 

REQUIERE DE DICTAMEN DE IMPACTO AMBIENTAL EMITIDO POR LA DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE, PREVIO A LA LICENCIA SOLICITADA, 
DE ACUERDO AL ARTÍCULO 183 DEL REGLAMENTO PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DEL MUNIOPIO DE GUADALAJARA. 

REQUIERE DE DICTAMEN DE RESILJENCIA EMITIDO POR LA DIRECCIÓN DE RESILJENClA, PREVIO A LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN, DE ACUERDO 
AL ARTÍCULO 190 DEL REGLAMENTO PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DEL MUNIOPIO DE GUADALAJARA. 

, � Je,1AA vJ; ) d¿ V
PROTECCI III AL PATRIMONió\Tu'!;
El EDIFICIO SE ENCUENTRA EN El INVENTARIO DE INMUEBLES DE 
VALOR PATRIMONIAL 

NO 

.. FUNDAMENTACIÓNU.GALOEL Dlct�MEN bi:\JMZO, US�J.])ESTINO§:ESPEéíFJCOS · �•li) (� . . 8�,e.a>
.......__ 

� 
LON.!l 111 uuuN POLI 11cA u1:. LOS 1::�, AL>U� UN1uus MtXILANU� AK 11t.utus 11!) J-KAC..t!UN v; LtY G1:.N1::KAL ut A�tN 1 AMlt:N, us 1-fuM°ÁNo"S, OKOtÑAIVin:N I u I tf«RtJ ORIAL v Ul:.SAK�bA\mHA AH 11L1JLU 11 

FRACCIÓN 11; CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE JALISCO ARTÍCULO 80 FRACCIONES I Y 11; CÓDIGO URBANO PARA El ESTADO DE JALISCO ARTÍCULOS 10 FRACCIÓN XIX y XX Y 231, LEY DEL OCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS ARTÍCULOS 6 Y 9, FRACCIÓN 1, INCISO A); REGLAMENTO DE GESTION DEL DESARROLLO URBANO PARA EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA ARTÍCULOS 4 BIS 

FRACCIÓN IV, S QUINQUIES INCISO 2) FRACCIÓN 1, 8, 9 Y 94 FRACOÓN I; REGLAMENTO DEL ACTO Y DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA ARTICULO 4; CÓDIGO DE GOBIERNO 

MUNICIPAL DE GUADALAJARA ARTÍCULOS 240, FRACOÓN XI V ÚLTIMO PÁRRAFO; REGLAMENTO PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DEL MUNICIPIO .□E GUADALAJARA ARTÍCULOS 124 .. Y !42;./\?/f,f;¡l\(\J;) LA,�\¡¡;JJALIZACIÓN DEL 

ANEXO DEL REGLAMENTO PARA El FUNOONAMIENTO DE GIROS COMERCIALES, INDUSTRIALES Y DE PRESTAOÓN DE SERVICIOS EN El MUNICIPIO.DE GUADALAJARA, DENOMINADO CATÁLOGO DEL SISTEMA DE 

CLASIFICACIÓN INDUSTRIAL DE AMÉRICA DEL NORTE, SCIAN. 

EN CASO DE INCONFORMIDAD EL PRESENTE DICTAMEN PUEDdER IMPUGNADO DENTRO DE LOS 20 DÍAS HÁBILES SIGUIENTE A SU NOTIFICACIÓN MEDIANTE EL RECURSO REVISIÓN PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 134, 
135, 136 y 137 DE LA LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MU.NICIPIOS, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 161 Y 162 DEL REGLAMENTO DE GESTIÓN DEL DESARROLLO URBANO PARA El 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA. 

El PRESENTE DICTAMEN TIENE El CARÁCTER DE CERTIFICACIÓN, TENDRA VIGENCIA INDEFINIDA Y VALIDEZ LEGAL EN TANTO NO SE MODIFIQUEN O CANCELEN LOS PLANES O PROGRAMAS DE LOS CUALES SE DERIVEN, DE 

CONFORMIDAD CON El ARTÍCULO 284 LITERAL A. FRACCIÓN 111 DEL CÓDIGO URBANÓ PARA EL ESTADO DE JALISCO. 
ATE N T A MENT E 

/ 

"Guadalajara, capital Mundial del Deporte 2020" 
� � 

/""), 
_,,./"'1(17_ > /. 

/.-)',,
.
" J�, .. ··'¡. Sf-, 

/ l j6.B_.-.... ¡ ;,<) 

ARQ. ��l•tr��AGUILERA
DIRECTOR DEL ÁREA DE AD�;;?i�;A���-�E ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO 
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GOBIERNO DE GUADALAJARA 
DIRECCIÓN DE ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO: 

Ordenamiento 
del Territorio. 
Gestion Integra! 
de !a Ciudad 

DISTRITO URBANO 

3 

HUENTITÁN 

DICTAMEN DE TRAZO, USOS Y DESTINOS ESPECÍFICOS 

EXPEDIENTE NÚMERO 039 / 03 / E-2020 / 
UBICACIÓN DÉL PREDIO: S11:RRALÉONA #.S/N . 
SUPERFICIE DEL PRÉi}IO: ...... •·· 1;95/:Wo• M2 

. ·.••.·
. 

. 
. 

"' , < >" .. , . '"'· , .' 
TRAMITE SOUCITÁOO:• FACTIBILIDAD. DE USÚDE($UELÓPARAOBRAsfi'.)EfDl�lÓAC1óÑ'NúÉVÁ:, 

. INTERESADO:MUNICIPIO.Df'.'GUADJ>;WÁRA/ ROBERTO
.
·RINCóN)�OtiRí�ÚEZsi{ 

CLAVE CATASTRAL: D66Al742003:C· 

2398 

44121 

EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE DICTAMEN PROMOVIDA ANTE ESTA DIRECCIÓN DE ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO 

PARA LA CERTIFICACIÓN DE USO DEL SUELO PARA, 

HABITACIONAL LO QUE LE PERMITA EL PLAN PARCIAL 

EN CONSIDERACIÓN DE QUE El PREDIO REFERIDO SE LOCALIZA DENTRO DE LA ZONIFICACIÓN SECUNDARlk 

120/RN/RIS 

(ÁREA URBANIZADA CIENTO VEINTE DE RENOVACIÓN URBANA, RESTRICCIÓN POR 
INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS) 

EN UNA VIALIDAD: LOCAL 
SEÑALADA EN.EL PLAN PARCIAL DE DESARROLLO URBANO, 

SUBDISTRITO URBANO 4 "RANCHO NUEVO" 

APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO El 11 DE DICIEMBRE DE 2017 V PUBLICADO EN GACETA 

MUNICIPAL EL S DE ENERO DE 201B, INSTRUMENTO QUE SE DESPRENDE Y REFLEJA LAS POLÍTICAS DE DESARROLLO 

URBANO CONTENIDAS EN El PLAN DE DESARROLLO URBANO DE CENTRO DE POBLACIÓN Y EL PROGRAMA MUNICIPAL DE 

DESARROLLO URBANO DE GUADALAJARA. 

El PREDIO EN CUESTIÓN TIENE LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS· 

TRANSFERENCIA DE DERECHOS DE DESARROLLO: ÁREAS DE RESTRICCIÓN 

0!3SJJ!VACIQNES: .. . ··· · · · ·- - · · · ··· · · -· 

-----------

EL PREDIO NO SE ENCUENTRA DENTRO DE UN 

SE D.EBERÁ PAGAR EL INCREMENTO DE COEFICIENTES DE OCUPACIÓN Y UTILIZACIÓN DEL SUELO QUE SE EMPLEE, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA 
PERÍMETRO DE PROTECCIÓN AL PATRIMONIO 

. 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA PARA EL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, ---------·-------

. . . .. .. .. . ... :·· <.:·:··. .. 
.. : •: ·•·. . ·: :'.• '( ·. • .• ...

DEBIDO A LAS CONSIDtRAOONES EXPUESTAS, ESTA.DIRECCIÓN DEORDE�AMIEI\ITODELTÉRRll:ORIÓDICTAMINA QUE 1.A•ACCIÓN'URBANÍSTIC:.UROMOVIDA 
. . < . 

. . TIENE.LASiGüiEI\ITÉRÉSOLUélóNf/ " .·./ · '> . .·. . 

GIRO SOLICITADO 

HABITACIONAL LO QUE LE 
PERMITA ELPLAN PARCIAL 

GIRO YUSO 

HABITACIONAL UNIFAMILIAR 
HABITACIONAL PLURIFAMILIAR 

UNIDADES 

LO ANTERIOR DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 7 DEL REGLAMENTO PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DEL M DE GUADA
� 

EL PRESENTE DICTAMEN SE EMITE EN ACATO AL DECRETO MUNICIPAL NÚMERO D 50/08/20, APROBADO EN LA SESIÓN O �NTAMIE:rruKRADA EL 
DÍA 30 DE A�RIL DE 2020, Y PUBLICADO EN LA GACETA MUNICIPAL EL 04 DE MAYO DE 2020, QUE TIENE POR OBJETO LA �

�
R <JR'1 D

t{J
�� DE 

COLABORACION CON El INSTITUTO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA DE GUADALAJARA. EN _DICH?. DE���TO, EL AYUNTAMIENTO cblvs'TI utitfNAL D MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA, JALISCO, APRUEBA EL USO DE SUELO HABITACIONAL EN EL BIEN. INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE SIERRA LEONA, E RE MON LISBOA Y MONTE 
ROSAS, DE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 38,544 PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO, LICENCIADO FELIPE DE JESÚS PRECIADO, CUENTA PREDIAL 4-E- 122248, 
CON UNA EXTENSIÓN SUPERFICIAL DE 1958.00 METROS CUADRADOS, MEDIANTE LA APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 37 Y 38 DEi

. 
ri'ÉGLAMENTO DE GESTIÓN INTEGRAL 

DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, AL TRATARSE DE BIENES DEL DOMINIO PRIVADO, SIN PERJUICIO DE SUJETARSE A LO ESTABLECIDO EN LA NORMMI.V�QAQ..e,f.'UCABLE 
EN LA MATERIA Y LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS QUE CORRESPONDAN. 

EL NÚMERO DE VIVIENDAS ESTARÁ DETERMINADO POR EL CUMPLIMIENTO DE LA TOTALIDAD DE LAS NORMAS DE CONTROL DE URBANIZACIÓN Y EDIFICACIÓN 
INDICADAS EN EL PRESENTE DICTAMEN, ASÍ COMO DIMENSIONES MÍNIMAS, CAJONES DE ESTACIONAMIENTO Y DEMÁS NORMATIVA APLICABLE. 

DE LOS DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL EXPEDIENTE, SE HACE CONSTAR EL OFICIO No, UP 556/2020, SUSCRITO POR EL ABOGADO ANUAR EMANUEL LÓPEZ 

MARMOLEJO, DIRECTOR DE PATRIMONIO Y POR EL L.A.E. JESÚS MIGUEL RAMÍREZ TÉLLEZ, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INMUEBLES, EN EL CUAL SE INFORMA QUE DE 

CONFORMIDAD A LO DíSPUESTO EN EL ARTÍCULO 37 DEL REGLAMENTO PARA LA GESTIÓN INTEG 'AL DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, EL PREDIO PROPIEDAD 

MUNICIPAL UBICADO EN LA CALLE SIERRA LEONA ENTRE MONTE LISBOA Y MONTE ROSA, EN LA C ONIA FOVISSSTE ESTADIO DE ESTA CIUDAD Y REGISTRADO POR EL 

DEPARTAMENTO DE INMUEBLES DE LA DIRECCIÓN DE PATRIMONIO MUNICIPAL DE GUADA/Al MEDIANTE CÉDULA DE REGISTRO 1810, HA DEJADO DE TENER USO 

DE EQUIPAMIENTO EN FAVOR DEL SISTEMA INTERMUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALC TARILLADO, POR LO QUE EN ESE TENOR Y EN CUMPLIMIENTO A LO 

ORDENADO POR EL DECRETO MUNICIPAL D 50/08/20, ES PLAUSIBLE ENTREGAR EN P .. SIÓN DEL INMUEBLE DE CITA AL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA 

(IMUVI), EN EL MOMENTO QUE SEA REQUERIDO, ·'ÉXTREMOS DEL ARTÍCULO 37 DEL REGLAMENTO PARA LA GESTIÓN INTEGRAL 

DEL MUNICIPIO DE GUADALAJ,ARI!-, 
/ 

/:/ 

/ ,,,/ 
CON FUNDAMENTO E/)f 

_EL AR,fcuLO 37 DEL REGLAMENTO PARA lf, �jiSTIÓN INTEGRAL DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, LAS NORMAS DE CONTROL DE LA 

EDIFICACIÓN Y UR 
, ��'WE TOMARÁN DEL ÁREA 121/RN/H4, COLINDANTE AL PREDIO. 
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del Territorio 

GOBIERNO DE GUADALAJARA 
DIRECCIÓN DE ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO: 

DISTRITO URBANO 

3 

HUENTITÁN 

DICTAMEN DE TRAZO, USOS Y DESTINOS ESPECÍFICOS 

EXPEDIENTE NÚMERO 039 / D3 / E-2020 / 

UBICACIÓN DEL PREDIO: SIERRA LEONA # S/N 
SUPERFICIE DEL PREDIO: . 1,958.00. M2 . ,, 0 · , , :,¡, 

TRÁMITE SOLICITADO: FACTIBILIDAD DE USO.DEI..SUELOPARAOBRAS DEWIFICACÍON NÜEVk 
INTERESADo:<MUNICIPIO DE GUADALAJARA / ROt.ERTORtNCÓN,RODRíGueh ·· > 

CLAVE CATASTRAL: D66A1742003 /'. ' /  , 

2398

El  PRESENTE DICTAMEN SE EMITE COMO PRERREQUISITO PARA LA OBTENCIÓN DE  LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN CORRESPONDIENTE EMITIDA POR LA 
D IRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DE ESTE M UNICIPIO. lA ACCIÓN URBANÍSTICA PROMOVIDA DEBERÁ CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES NORMAS, DE CONTROL DE LA 
URBANIZACIÓN Y EDIFICACIÓN, OTRAS DISPOSICIONES Y DEMÁS NORMATIVIDAD APLICABLE NO PREVISTA EN EL PRESENTE DICTAMEN, ÚNICAMENTE PARA LOS 
USOS Y GIROS QUE ESTE DICTAMEN DETERMINA COMO PERMITIDO O CONDICIONADO. LAS DISPOSICIONES AQUÍ EXPRESADAS SON DE CARÁCTER OBLIGA TORIO 
PARA El I NTERESADO, ASÍ COMO PARA LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES. 
NORMA URBANISTICA NORMAS DE CONTROL DE LA URBANIZAOÓN Y EDIFICAOÓN: 

SUPERFICIE MÍN IMA DE PREDIO (M') ,  90.00 

··OTRAS DISPOS!OONES Y LINEAMIENTOS A CUMPLIR: 

FRENTE-MÍNIMO DE PREDIO (M) :  G.OO 
DEBERÁ INGRESAR SU TRAMITE ANTE El ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE AGUA 

------------------,-------------------- POTABLE Y ALCANTARI L LADO PARA LA OBTENCIÓN DE LA FACTIBIL IDAD CORRESPOND IENTE. 
INDICE DE EDIFICACIÓN ( IDE) (M 1 ), 

COEFICIENTE DE  OCUPACIÓN DEL SUELO (COS), 0.80 DEBERÁ CONTINUAR SU TRÁMITE EN LA DIRECCIÓN DE M EDIO AMBIENTE PARA QUE ÉSTA 

INCREMENTO EN EL COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DEL  SUELO ( ICOS), O.DO DETERMINE LOS REQUERIMIENTOS DE PUNTOS LIMPIOS 

COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN  DEL SUELO (CUS): 2.40 DEBERÁ PRESENTARSE ANTE LA D IRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS PARA QUE ÉSTA DETERMINE SI 
REQUIERE TRAMITAR EL AL INEAMIENTO Y/O EL PROYECTO DEF IN ITIVO DE  URBANIZACIÓN, SEGÚN 

________ ,N_c_R_E_M_E_N_To_EN_EL_c_o_E_F_1c_rE_N_T_E _D_E _uT_1_u_ZA_c_,ó_N_D_EL_s_u_E_LO_(rc_u_s_1 , _____ º_·ª-º--- SEA El CASO . 

________ A_LT_u_R_A_M_Á_X_I_M_A_D_E_L_A_E_DI_F_tCA_c,_ó_N_, _____________ R_E_s_uL_T_A_N_TE_· __ DEBERA GENERAR U NA JARDINERA PARA COLOCAR UN ÁRBOL POR CADA 6 METROS DE FRENTE 
12 RETRANQUEO, DEL PREDIO, DE  ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 161 DEL REGLAMENTO PARA LA --------
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--- GESTIÓN I NTEGRAL DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA. 

RESTRICCIÓN FRONTAL {M),  2 .SO • LA ALTURA NO PODRÁ REBASAR El PLANO LÍMITE QUE SE PROYECTA CON UN ÁNGULO DE 

RESTRICCIONES LATERALES (M)· O.DO 
CINCUENTA Y SE IS GRADOS SEXAGESI MALES {S6") M EDIDOS CON RESPECTO Al PLANO DE LA 
COTA DE ORIGEN, I NICIANDO EN El LIM ITE OPUESTO DE LA SECCIÓN TRANSVERSAL DE LA 

R ESTRICCIÓN POSTER IOR {M) ,  3.00 VIALIDAD. 

CAJONES DE ESTAOONAMIENTO: 

PARA USO HABITACIONAL DEBERÁ RESPETAR LO ESTABLECIDO EN El ARTÍCULO 278 DEL REGLAMENTO PARA LA GESTIÓN tNTEGRAL DEL M UNICIPIO DE GUADAlAJARA, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 66 DEL PLAN PARCIAL DE  
DESARROLLO URBANO CORRESPONDIENTE. 

ÁREA DE CESIÓN PARA DESTINOS: 

DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN El CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE JALISCO, ASÍ COMO EN EL REGLAMENTO PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DEL MUN ICIPIO DE GUADALAJARA 

OTROS DICTÁMENES REQUERIDOS: . . . . ,, < >< .. . .  ;, ., , , , >,. . , .  , . •  
REQUIERE D I CTAMEN DE IMPACTO Al TRANSITO, O EN  SU CASO ESTUDIO D E  INTEGRACION VIAL EMITIDOS POR LA D IRECCION DE MOVILIDAD Y , 

Í 
TRANSPORTE, PREVIO A LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN DE ACUERDO CON LOS ART!CULOS 169·171 DEL REGLAMENTO PARA LA GESTION UNICAMENTE Sf SE ENC\JENTRA EN LOS SUPUESTOS DE LOS ART CULOS 

T A M 

169-171. 

REQUIERE DE D I CTAMEN DE IMPACTO AMBIENTAL EMITIDO POR LA D IRECCIÓN DE M EDIO AMBIENTE, PREVIO A LA LICENCIA SOLICITADA, DE . 
ACUERDO Al ARTÍCULO 183 DEL REGLAMENTO PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA. 

UNICAMENTE SI SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO lS3. 

REQUIERE DE D ICTAMEN DE RESILIENCIA EM ITIDO POR LA DIRECCIÓN DE  RESIL I ENCIA, PREVIO A LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN, DE ACUERDO Al , �· 
ARTÍCULO 190 DEL REGLAMENTO PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA. 

UN!CAM TE SI fE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO i9o. 

PROTECCIÓN AL PATRIMONIO 
El EDIFICIO SE ENCUENTRA EN EL INVENTARIO DE INMUEBLES DE VALOR 

NO 
PATRIMON IAL 

. . . . . �, JLWQ/1 Jo !Jb 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS :�::����;��!�: �:::�:::!

1
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11; CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE JALISCO ARTÍCULO ªº
. 
FRACCIONES I Y 1 1 ;  CÓDIGO URBANO PARA El ESTADO DE JALISCO ARTÍCULOS 10 FRACCIÓN XIX y XX Y 2f;; L�Ú P oahfu1EN Ai;�;,.RAT!VO DEL 

ESTADO DE JALISCO y SUS MUN ICIPIOS ARTICULOS 6 Y 9, FRACCION 1 ,  INC ISO A); REGLAMENTO DE  GESTION DEL DESARROLLO URBANO PARA El MUN ICIP IO DE GUADALAJARA ARTIC LOS 4 BIS F CCION IV, S QUINQUIES 

I NCISO 2) FRACCIÓN !, 8, 9 Y 94 FRACCIÓN 1 ;  REGLAMENTO DEL ACTO Y DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL MUNICIP IO DE GUADALAJARA ARTÍCULO 4; CÓDIGO DE GOBIERNO MUN ICIPAL DE GUADALAJARA 

ARTÍCUL:O5-240, FRACCIÓN XI y ÚLTJMO PÁRRAFO; REGLAMENTO PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DEL MUN ICIPIO DE GUADALAJARA ARTÍCULOS 124 Y 132; ASf COMO LA ACTUALIZACIÓN DEL ANEXO DEL REGLAMENTO PARA 

EL FUNCIONAMIENTO DE G IROS COMERCIALES, INDUSTRIALES Y DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN El MUNICIP IO DE GUADALAJARA, D ENOMINADO CATÁLOGO DEL SISTEMA DE CLASIF ICACIÓN INDUSTRIAL DE  AMÉRICA DEL 

NORTE, SCIAN 

EN CASO DE INCONFORMIDAD EL PRESENTE DICTAMEN PUEDE SER I MPUGNADO DENTRO DE LOS 20 DÍAS HÁBILES SIGU IENTE A SU  NOTIFICACIÓN M EDIANTE EL RECURSO REVISIÓN PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 134, 135, 
136 y 137 DE LA LEY DEL PROCEDIMIENTO AOMlNl-5-TRAT\\/ü QEI:. ESTADO DE JALISCO Y SUS MUN1CIP!OS, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 161 Y 162 DEL REGLAMENTO DE  GESTIÓN DEL DESARROLLO URBANO PARA El MUN ICIPIO 
DE GVAOALAJARA. 

El PRESENTE DICTAMEN TIENE EL CARÁCTER DE CERTIF ICACIÓN,  TENDRÁ VIGENCIA INDEFIN IDA Y VALIDEZ LEGAL EN TANTO NO SE  MODIFIQUEN O CANCELEN LOS PLANES O PROGRAMAS DE  LOS CUALES SE DERIVEN, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 284, LITERAL A, FRACCIÓN 11 1  DEL CÓDIGO URBANO PARA El ESTADO DE JALISCO. 

/,·•··/"YL ·;>·· 1 

./--_.,//-- fi·av�· _/ .'

A T E N T A M E N T E  

"Guadalajara, Capital Mundial del Deporte 2020" 
viernes 4 de diciembre de 2020 

A RQ. �l./��fuAVITAGUILERA 
DI RECTOR DEL ÁREA DE ADM!tllSTRACIÓN DE ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO 

��/\¿ .. , :.- :!, 

A U T O ;;� 

DR. ARQ. JOSÉ ufís ÁGUILA FLORES 
DIRECTO:��AMIENTO DEL TERRITORIO

/ /  
¿_/ JLAF/JCCHA/BEGC 
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AVALUO INMOBILIARIO 

Inmueble que se Valúa TERRENO URBANO 

Solicitante del Avalúo: ARO. OTILIA GUADALUPE PEDROZA CASTAÑEDA 

Propietario: AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 

Ubicación del inmueble: Monte Lisboa esquina Monte Rosas, Conjunto habitacional Estadio. Guadalajara,Jalisco 

Profesional Valuador: MVII RAFAELACEVES PRECIADO No. DE REGISTRO: CAAEJ.031 

Valor Comercial: $32,760,000.00 

TREINTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N. 

Fecha del Avalúo: 07 de enero de 2021 
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SAdeC.V. 

CONSTRUCCIÓN Y GERENCIA DE PROYECTOS 

�
_,,. � 1. DATOS GENERALES
�VALUADOR PROFESIONAL: MVII RAFAEL ACEVES PRECIADO No. DE REGISTRO: CAAEJ-031 

,,,,.,,,. 
CÉDULA PROFESIONAL DE MAESTRIA EN VALUACIÓN INMOBILIARIA E INDUSTRIAL: 5147433 

�SOLICITANTE DEL AVALÚO, ''° °'"" º"""''°" "°"""' °"'"'"" 

PROPIETARIO DEL INMUEBLE: AYUNTAMIENTODE GUADALAJARA 
_,,.. �INMUE

,
BLE QUE SE VAL

,
ÚA: TERRENO URBANO 

,,,,.,,,.PROPOSITO DEL AVALUO: ESTIMAR EL VALOR COMERCIAL 
OBJETO DEL AVALÚO: PARA POSIBLE NEGOCIACIÓN DE VENTA 

@infrakube � @ 

_... � 2. ALCANCE Y PROCESO DEL AVALUO
,,,,.,,,.ALCANCE: Se pretende que en un mercado libre de toda coacción el Inmueble en determiando momento, pueda ser ofertado a la venta 
_... �considerando su mayor y mejor uso de acuerdo a los usos permitidos en el Plan Parcial de Urbanización de la Zona 
,,,,.,,,.PROCESO: La valoración económica del bien, se desarrollará mediante la utilización del método y técnicas aplicables en su caso, para la 

determinación del valor óptimo, que permita ponderar todos los aspectos y factores intrínsecos y extrinsecos del inmueble. 

_,,. � 3.ANTECEDENTES
,,,,.,,

,.
FECHA A LA CUAL SE REALIZA EL AVALÚO: Enero 7 de 2021 

_,,. �FECHA DE INSPECCIÓN DEL AVALÚO: Diciembre 28 de 2020 
�DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL INMUEBLE: 

,,,,.,,,. Ubicación: Colonia: Municipio: Estado: 
Jalisco 

� 

Monte Lisboa esquina Monte Rosas Conjunto habitacional Estadio Guadalajara 

� 
Medídas y linderos: Según escritura 38544, de fecha 22 de julio de 1996. Notaría Pública No. 43 de Guadalajara, Lic. Felipe de Jesús 

Preciado Coronado 
84.46 m Con la calle Lisboa �Norte: 

_,-�Sur· 94.88 m Con limite de propiedad del fraccionamiento 
,,,,.,,

,.
on�nte: 25.37 m Con la calzada Independencia 

�Poniente: 48.96 m Iniciando el lindero de sur a norte con ligera curva, oon la calle Monte Rosas 

_,-� Superficie total del predio según: Escritura 

1
1 Viso Urbano 

,,,,.,,,. 3226.921 m2 3346.62 m2 

Cuenta predlal:l+E·122248 

_,,,-� 
Clave catastra1:ID66·A1·087·090 

1 
1 

,,,,.,, ,. 
R(eglmen de propiedad: Municipal 

_,,,. � 4. PANORAMA GENERAL DEL ENTORNO 
....,,.usos DEL SUELO: ,mn 

_,,,-� 
Plan Parcial: 

....,,.En la página web del Ayuntamiento de Guadalajara, en el apartado de 21/RN 
transparencia, se encuentran los Planes Parciales de Desarrollo H4 
Urbano vigentes del municipio, los cuales se publicaron en la Gaceta 

, � 
uo 

Municipal de Guadalajara el día 05 de enero de 2018. R1s 
Para el caso que nos ocupa, corresponde el Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano del Distrito Urbano 03 "Huentltán", Subdlstrlto Urbano 04 

_,,,-
�

"Rancho Nuevo" del municipio de Guadalajara. 

,,...,
,. 

El Plan Parcial de Desarrollo Urbano de referencia indica para el predio 
_,,,. �en cuestión la clasificación 123/RNICS4/RTD, descrita como Área de 
�Renovación Urbana (RN) con el uso Comercio y Servicios de impacto 

o (CS4), Receptor de Transferencia de Derechos (RTD); llS/R" 

Ho"h' Ro.11u 

Levantamiento 

!H4 ----■■-•-■---- ■-lllj 
� 

1 
1 
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� 
� Claslflcaclón de áreas: 
_,, �La clasificación de Áreas de Renovación Urbana (RN) corresponde a aquellas zonas urbanizadas que presentan procesos de deterioro flsico, social y 
1111111111111" ... ambiental, en conflicto funcional, en transformación, o que tienen grandes potencialidades de edificación y se encuentran subutilizadas. Por lo tanto, se 

_,,. �requiere realizar en ellas obras de urbanización para la renovación urbana, por ejemplo, acciones técnicas de acondicionamiento del suelo en zonas 

�comprendidas en el centro de población y de las relativas al mejoramiento, reposición o sustitición de las estructuras urbanas y arquitectónicas, lo cual 

1111111111111" ... puede implicar una modificación en la configuración de los predios privados o del espacio público, según aplique. 
_,, �Lo importante de esta clasificación (Renovación Urbana, RN) es que posibillta el desarrollo del proyecto con usos y destinos distintos a los previstos en la 
1111111111111" ..ollzonfficación vigente. Le da una apertura importante a las posibilidades de desarrollo del predio, permitiendo la optimización del mismo y potenciando con

_,, �ello las posibilidades.

�Transferencia de Derechos de Desarrolio Urbano.

1111111111111" ... Esta figura consiste en la "cesión de los derechos excedentes o totales de la superficie edifica ble que le corresponden a un propietario respecto de su

_,, �predio, en favor de un tercero, sujetándose a las disposiciones del presente Plan Parcial de Desarrollo Urbano, conforme a la legislación estatal y 
1111111111111" ... municipai en la materia", La clave RTD que acompaña a la denominación del predio significa que éste es un Área Receptora de Transferencia de 

Derechos de Desarrollo. 
NORMAS DE CONTROL DE LA URBANIZACIÓN Y 

Uso del suelo especifico: 
EDIFICACIÓN 

Según se muestra en la imagen anterior, la totalidad del predio se clasifica como 
Comercio y Servicios de Impacto Alto (CS4), es decir, es una zona en la que se 

SUPERFICIE MÍNIMA DE PREDIO (m'): 270 

FRENTE MINIMO DE PREDIO (m): 16 

permiten actividades económicas o giros donde se realiza el intercambio de ÍNDICE DE EDIFICACIÓN (IDE) (m'): No ap1;,a 

_,,.. �mercancías o la prestación de servicios, generando concentración de actividades COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DEL SUELO (cos� 0.8 

lllllllllllll"..o11 comerciales y de servicios para todo el municipio. Se localizan de manera INCREMENTO EN EL COEFICIENTE DE OCUPACIÓN OEL SUELO 
�� o 

preferente, mas no exclusiva, en vialidades principales o en áreas de influencia COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN DEL SUELO (CUS): 4.8 
de centralidades. INCREMENTO EN EL COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN DEL SUELO 

1.6 (ICUS): 
_,,.-

�
los giros permitidos son: Habitacional en todas sus densidades (Hl, H2, H3, H4, 

ALTURA MÁXIMA DE LA EDIFICACIÓN: Re>ultante 

1111111111111" ... HS), Comercios y Servicios de Impacto Mlnimo, Bajo, Medio y Alto (CSl, CS2, RETRANQUEO: No aplica 

CS3, CS4), Industrial de Impacto Mlnimo y Bajo (11, 12), Equipamientos de MODALIDAD DE VIVIENDA: un;tamilia,y 
Plurit.imiliar 

Impacto Bajo, Medio, Alto y Máximo (E2, E3, E4, ES), Espacios Abiertos (EA), FRENTE AJARDINADO (%): o 
Área Natural Protegida (ANP), Conservación (PC) y Protección de Recursos RESTRICCIÓN FRONTAL {mi: o 

_,,.. �Hídricos (PRH). RESTRICCIONES IATERALES{m): o 

1111111111111" ... A partir de la tabla indicada a la derecha, extraída de la ficha informativa RESTRICCIÓN POSTERIOR(m), 3 

_,.. �obtenida en la página Visor Urbano de Guadalajara, se observan las normas referentes al COS y CUS, señalando los coeficientes 0.8 y 4.8, 

�respectivamente. 

1111111111111" ..ollPor lo tanto, teniendo el predio una superficie total de 3,226.921 m2, la aplicación directa del COS sobre el mismo resulta ria en 2,581.537 m2 de 

_,.. �desplante. El CUS, por su lado, quedarla en 15,489.220 m2 totales construibles. No existe una limitante directa en la altura de la construcción, sino que será 

�resultante de aplicar el COS y el CUS. 

1111111111111" ... Es importante resaltar que estas normas dan la posibilidad de incrementar el coeficiente de utilización del suelo (ICUS) del predio en cuestión, lo que 
_,.. �se traduce en un potencial de desarrollo importante para el mismo. 

�
Aplicando dicho incremento, el predio de 3,226.921 m2 podrfa construir hasta 20,652.294 m2 de construcción (CUS de 6.4), dando una altura total de 

...,,,..oll ocho niveles si se considera aprovechar el 100% del COS (0,8); aunque sabemos que al reducir el COS es posible incrementar los niveles de edificación. 

_,.. �La diferencia entre CUS e ICUS es de 1.6 (5,163.073 m2), mismo coeficiente que deberá pagarse al municipio en caso de necesitarlo, a razón de 

...,,,..;1$1,260.00 por metro cuadrado solicitado (articulo 36 de la ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco para el ejercicio del año 2020). 

_,,,..�Además, al tratarse de un predio seflalado como Receptor de Transferencia de Derechos de Desarrollo (RTD), le es aplicable otra contribución 
�especial. En caso de que el propietario desee hacer uso de esta figura, se cobrará de acuerdo a la cantidad de metros cuadrados que solicite, tomando 

...,,, ..oll como base el ICOS o ICUS, o, en su defecto, el COS o CUS aplicable. La tarifa por metros cuadrado será el establecido para el predio en las Tablas de 

Valores Unitarios de Terrenos y Construcciones del Municipio de Guadalajara vigente al momento de la autorización, y se apegará al procedimiento 

1/ 
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� 
� Calones de estacionamiento.
_,, �Como lo establece el artículo 66 del Plan Parcial de Desarrollo Urbano aplicable en nuestro caso, la cantidad de cajones de estacionamiento se 
_,,,,�determinará de acuerdo a lo establecido en el artículo 278 del Reglamento para la Gestión Integral del Municipio de Guadalajara. Dicho ordenamiento 

establece que para el uso Comercial y de Servicios de Impacto Alto (CS4) deberá destinarse mlnimo 1 cajón por cada 80 metros cuadrados de operación 

_,, �del giro y máximo 6 cajones por cada 80 metros cuadrados de operación del giro, 

.,,,,..,. 
Sin embargo, al ubicarse el lindero frontal de nuestro predio de interés a una distancia menor de 100 metros respecto al eje de una vialidad donde 

_,, �existe transporte público masivo (Calzada Independencia Norte), el requerimiento de cajones de estacionamiento antes mencionado podrá reducirse ==�r '" 50% (aoo,deal a,mo,al 2, lad,o a, dol artk,lo 66 a, PPOU), 

i I � ii 
i_ � !I 

� � s l!� i e �- j 
l t 

� � jv j � e I I i 
.... 

.,0 ,. ! 'E :¡ iV'I !L. �- �-e .. i l � § ! �e t a o .. 'S ! .. ! i � ¡¡ 1 e § � ! V ,a i :'l � l 
o,. 5 ,. � � ji i • ! 

i ! ,, i.,, !i �¡ g ·§ a i ! :¡¡ ¡ j¡ �j¡ • .a ; g ; f 
� '!! i 

E l! ! i j � 
j j � 1 n j 

a 
! 

N w . :;;; ! ! ,r¡ e 
� 5 

l , : 
1 j ,!j i 5 ... 

.. < 
COtl'dwlOIW1111 "°'""' 
. .,.,. '""""' No1m.:,.t No,ma 3 Ncrtt\418 NOHY'ft7 Norrn. lD 

'''"' 1, 

102/RU C.Sl 270 12 06 t 8 o J Re-.uJtante 
No No Umlamih;irv 

2 S o J JO 
Ver artlcuto 

i'pHca apJica Plurifami!i,lt 66 

t,9/RU/CSl 270 12 06 18 o ] Re5U1lalltt" 
No No Umfamlllarv 

2 S o J 
Ver articulo 

aplica aplica Plurifan,lliar 
lO 66 

045/RN/CS4/RTO 270 16 o.s 6 o 2 Rciultante No No Unlfatnilla, v 
s o ] JO ver articulo 

aplica aplica P1urifam11i.1r 66 

055/RN/C54 270 16 08 H o 08 Rt'�uU¡,ntr No 
aplica 

No Unifam,liar y 
25 o l 10 

Ver articulo 
aphu Pfunram111ar 66 

076/RN/CS,4 270 16 0.8 6 o 2 Ae�ultame No No Untfamihar y 
s o l ]O 

Ver artirulo 

---- - -- -- -- --, ___ �I� �I� �u��ar ------ --- �-6�-

1 No No Un1f.im1liar y Ver articulo il 
1 

123/RN/CS,4/ATO 270 16 0.8 48 o 1.6 Re\Ult.ant<.• o o l o 1 aplica aphca J>lurtfaml!htr 66 
- -------- -- ------ --- -- ----------- ------ ---

(E3a) Anexo a de la Estrategia 3. Matriz de compatibilidad 
8, su permlslblUdad con respecto I los Glfos dasmudos. como: 

ii z 
ª 

$. ! ª ci ci 
'1' 

1 i 1 ,. 
1 � !,!. .,, � � 

ª 
� ;S 

g 
i � 'E o 

1 o ª f 
� e. � 

! � ::; .. o 

j 1 8 " ;;; e 

1 � 
1

Tipos de Zonas Secundarias. .2 o o ; =- ª 
� 

I -"- s • ¡¡:- ·l! " 
! 

" i � i I � 'i _g z :l! 
ILéose A y después B) i a f i 

j 
"< � -� & $ e i o o 

i i i i i 1!! § j j § § j � 'i i � " 
e i � s .!j 

g � ! � o o 

I 
� i s 

§. � l 
.2 ¡¡ ¡¡ ¡; Ji J¡ Ji Ji .!j 'O 'ó g � o 

l � f ij ij H � o � 8 6 1 5 8 � ; /;: w � � � � � r t r r � � 
-11 ;w " ,. g ,.

► ► 

! 
t t E � � � � i! i 

§ 
5 5 !i 

I 
.,, .. ·!! -8 � -¡¡¡ :;¡ ! 1 l l i í s i t ¡ � # � � t t 

1 j 
f 

! ; � 
t " 

J j l 
91 

j � i � i ! 
e � ¡¡ ! ! ! ! ! ! � i 1 .§ l ),3 .E .E e .E .E 

ij Hab1t1tcionsl 1 (Hl) p X X X X X X X X X X X X X X p e X ' X • e e e p p p e 

¡ Habrtadonal 2 (H2) p p X X X p e X X X e X X X X p p e ' X p e e e p p p e 

? Hab1t1tC10nal 3 (H3) p p p X X • e X X X p e X X X p p e X X p e e e p p p e 

j Hab1ti1clonal 4 (H4) p p p p p p ( X X X p e X X X p p e X X p e e e p p p 

H�1tac10nal S (HS) p p p p p p ( X X X p ( X X X p p e X X p e e e p p p e 
!! Come,cio y servicios lmpaclo Mínimo (CSll p p p p p p e X • X p e X X X p e X X X p e e c p p p e 
� 

Cometclo y Set"Ylclos impacto Bajo (CS2J p p p p p p p e X X p e X X p r c X • e p p p e !! X X e e 

1 Comercio y Servidos 1mpKlO Medlo (CS3) p p p p p • p p e X p p X X X p p p e X p e e c p p p 

Comercio y Servicios Impacto Alto (CS4) p p p p p p p p p X . p e X X e p p p p p e e e p p p e 

Come,c:1O y Set"Ylclos Impacto M,b:lmo (CSS) X X X X X p p p p p p p e X X X X e p p p e e e p p p 

lndust,,al Impacto Minimo (11) X X X X X p e X X X p e X X X e e X X X p e c e p p p X 

lll lnduitrial Impacto S.jo (12) X X X X X p e X X X p p e X X e X X X ' p c e e • p p X 

é 
X X X X X • p p p c . p p e X e X X X X p e e e p p p X 

� 

� 

� 

� 

� 

� 

� 

� 

� 

� 
�

Con la variedad de usos permitidos y condicionados se garantiza un abanico amplio de posibilidades de desarrollo para el predio, permitiendo incluso 

lnelustmtl Impacto Medio (ll) 

P 2 Pe,mltldo C ... Condtdonado )( " Prohibido 

la generación de proyectos mixtos aún cuando expresamente no se clasifique como tal. 
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� 

� 
5. PANORAMA DEL MERCADO COMERCIAL

_.. �GENERALIDADES DE LA ZONA: 

� 
Clasificación de la zona: Mixto.· Comercial, habitacional unifamiliar y multifamiliar 

..., ,,,. 
Tipo de construcción predominante: Comercios y viviendas en uno y dos niveles, edificios multifamiliares hasta cuatro niveles 

� Oe�

n

s��

c

a
e

/;e

s

;::::::�: �:
º

:: en su entorno 
Nivel socloeconómlco: Medio en su entorno 

� 

� 

� 

�: 

Vólas de acceso: Calzada Independencia Norte, avenida Rdel Velázquez 
Infra estructura: 

AGUA POTABLE (RED DE OISTRIBUClóN) 
RED DE RECOLECCIÓN DE AGUAS RESIDUALES 
REO DE DRENAJE PLUVIAL EN LA CALLE 

0 
0 

RED DE DRENAJE PLUVIAL EN LA ZONA 
ELECTRIFICACIÓN 
ALUMBRADO PUBLICO 
VIALIDADES 
BANQUETAS 

Q GUARNICIONES 
100.00% % TOTAL OE INFRAESTRUCTURA 

Otros servicios: 

REO AÉREA 
AÉREO 
Calles de asfalto 
De concreto 
De concreto 

0 
0 

GAS LP EN TANQUE ESTACIONARIO O CILINROS 
REO TELEFÓNICA REO AÉREA 
SEAALIZACIÓN DE VIAS 
NOMENCLATURA DE CALLES 

� RJ TRANSPORTE SUBURBANO 

.,,,,,,,. 
G:) VIGILANCIA MUNICIPAL 

TRANSPORTE URBANO 
400 

400 

DISTANCIA (MTS) 

DISTANCIA (MTS) 10 

FRECUENCIA (MIN) 

FRECUENCIA (MIN) 

� E�lpamle
:;o

c
::a

c
n
c
��

N DE BASURA MUNICIPAL o PRIVADA 

Proximidad Proximidad Proximidad 
0 PARROQUIA [71 PARQUE/JARDÍN 185.00 m. 50.00 m. 
0 MERCADO 800.00 m. 0 ESCUELA 800.00 m. 

_,-� 
0 SUPERMERCADO 800.00 m. 0 HOSPITAL 250.00 m. 

0 BANCO 
0 FARMACIA 

�CRITERIOS EN LOS QUE ENFATIZARÍAN SU ANÁLISIS POSIBLES INVERSIONISTAS O COMPRADORES . 
.,,,,,,.Los inmuebles adquieren valor cuando son deseados, por lo tanto, serán más atractivos para los inversionistas, en la medida en que se 
_,. �pueda obtener su mayor y mejor uso: 

� 
•según el cual el valor de un inmueble susceptible de ser dedicado a diferentes usos será el que resulte de destinarlo, dentro de las 

.,,,, ,,,. 
posibilidades legales y f/sicas, al econórricamente más aconsejable, o si es susceptible de ser construido con distintas intensidades 

_,. � 
edificatorias, será el que resulte de construirlo, dentro de las posibilidades legales y flsicas, con la intensidad que permita obtener su 

800.00m. 
230.00 m. 

.,,,,,,,. 
mayor valor". Más allá de la Tasación. ·10 principios de yalo@oon·. Blog de Juan Femández-Aceytuno 

_,. �De ahl, la importancia de la normalividad que prevalezca en el predio a valuar -plan parcial vigente- que como se puede apreciar en el 
.,,,,,,,.apartado correspondiente, el contar con un CUS permitido de 4.8, así como la posibilidad de utilizar el ICUS (1.6) y su vez aprovechar que el 

predio es señalado como Receptor de Transferencia de Derechos de Desarrollo (RTD), aunado a la variedad de usos permitidos y 
condicionados, posibilitando incluso la generación de proyectos mixtos aún cuando expresamente no se clasifique como tal; genera mayor 
productividad y por ende, deseabilidad de los bienes por parte de los posibles inversionistas o compradores. 

_,,,. � 6. METODOLOGIA DE VALUACION
.,,,,,,,.

EXPLICACIÓN DE LAS RAZONES PARA SELECCIONAR EL MÉTODO: 

� 

a.- Enfoque de mercado. Involucra la recopilación de información pertinente del mercado de los bienes similares al bien valuado, analizando 

� 

la ,r.rn, y d,m.,da pa,a _, 11,ga, a ,o '"'"''°' '"' ,.�., '"'"�" ol pmoio más p,obabo do '"" para '' '"'"° , '""'
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� 

b.- Enf9m•" @tos - Para ,1 m,moo," oom�m, •I "'" a, �11• �m.mp1a,0> •• �•"'"""" dol "'"· orno'""'""' -mt�str,erura, 
servicios y equipamiento-, como exogenas -variables que inciden en su valor: potencialidad, estrato social, consolidación, oferta y demanda ... -
Para la construcción, el Valor de Reposición Nuevo (VRN), se basa en el costo de reemplazo de un bien similar al analizado a la fecha del 
avalúo, si éste no es nuevo, se vera afectado por diversos factores de depreciación aplicables según sea el caso -Valor Neto de Reposición 

-� (VNR)-

...,,,. 
c.- Enfoque de ingresos.- Considera el valor presente de los beneficios futuros, derivados del bien a valuar y es generalmente medido a 

-� través de la capitalización de un nivel especifico de ingresos 
�Ahora bien, al tratarse de la valuación de terreno en un entorno consolidado, se prevé utilizar el enfoque de mercado, por los siguientes: 

...,,,. 
SUPUESTOS

-� 
Enfoque de mercado.- Se detem,ina el valor por metro cuadrado aplicable al terreno, mediante el empleo del método residual PV=VT+VC 

...,,,. 
1.- Permtte ponderar inmuebles edificados en su entorno o en la localidad con caracterfsticas análogas 

� 2,- :�=::·:::::::::::::.:::.�;:::::::.:::-:.:��·.�:::;::.:.::�=::::·�" 
estado de conservación, superficie y aprovechamiento de los espacios, factores que inciden en el valor por m2 construido, obteniendo el valor 
neto de reposicon 

3 - Sopesa los factores a utI1!zar mediante las técm:as apl icables para tal efecto -Dimens10nes y zona-, para la ponderación del valor de calle 

-� 
4 - Parte de ofertas en el mercado en un periodo razonable de transacción de tos inmuebles 

...,,,. 
5 - Considerando los usos permitidos, se determina su potencial de vator de calle 

-�Bajo estas consideraciones, se desarrolla la valuación del bien inmueble, para detem,inar el precio óptimo de venta contemplando sus caracterlsticas 

...,,.,,.
especificas. 

-� 7. DESARROLLO DE LA VALUACIÓN
...,,,.ESTUDIO DE MERCADO: 

Detalle de las técnicas utilizadas: comparables, factores de homologación, tipo de consultas: 

-� 
Cort1>arables: El estudio se realizó, con base en la oferta de inmuebles de uso habitacionaf a la venta en el entorno y en la localidad 

...,, .,,. Factores de homologaclón: En la zona de estudio se presenta una d1vers1dad de d1mens1ones en los predios; de la JerarquizacIón de las v1ahdades de los 

-�comparables respecto al sujeto; del aprovechamiento de los espaclós -recamara, bano, cochera-; de fa edad y estado de conservación de cada inmueble, 

...,,,.
asl como la contaminación ambiental del enlomo, motivo por el cual, los inmuebles serán sujeto de premio o demérito según sea el caso. 

-�SUPERFICIE 
...,,,.Esquema de ponderación: 

� 

-� 
1.- Se determina el promedio de fas superticies de los Inmuebles del mercado 

...,,,. 
2.• Se encuentra la dispersión de cada uno respecto al promedio de los mismos 

-� 3.- Se eliminan las que están fuera del rango super10r e 1nfenor de la dispersión 

...,,,. 
4.• Se obtiene el promedio con los quedaron dentro del rango, obteniendo asf, la superticIe del lote preponderante en la zona 

Construcción: 
1.- Se determina el promedio de las superticies de los inmuebles del mercado 
2.- Se encuentra la dispersión de cada uno respecto al promedio de los mismos 

112.50 m2 

1.1200000 088 00000 
116.50m2 

178.25 m2 

� 
�

MÉT
O

D
O: 

::: :: :����: ��;r:::::::
u

:: q
d
:�;:�:: :::t:::e: ::::

r

o::��:::::
n

la supefüe del lote preponderante en la zona 
1
.

3520337 
�7

6
:::;: 

� 

Footo, do ,.,.mc;,c Soº"""" oJ faeto, O,Wloodo I• "'"""'• _,.�, ylo """'""""· poOOOrada ,o I• ,ooo, sa dW"'- ,rnrn la'°''"'" do ood, 

uno de los inmuebles -comparables y sujeto-y se aplica la ralz novena -dentro de los parámetros contemplados en el ámbito 

_,, � 
de la valuación-. 

� 
FÓRMULA: Fs=i .--:-

pz/
_
S

_
p

_
v 

__ 

...,,. 
Spz= Superficie preponderante en la zona 

� 

F,cio, ¡:::;
;

;::�:�;:,;,�: :::.•::� � :::;:::,oo .,, """"''""' moy oo•c0•-.o ,�m,, ,o pot,o,;,1 � '" rnl,o;Oo al •�h• 

de las vialidades, de tal manera que se detem,ina el factor en función de la jerarquización de las vialidades de la ubicación 
de los comparables respecto a la del sujeto 
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16 

FÓRMULA: IAvc/Avs 
Ave= Ancho vialidad de los comparables 
Avs= Ancho vialidad del sujeto 

Factor aproyechamjento de los espacios: Para determinar este factor, primeramente se obtiene la media geométrica de los espacios 
arquitectónicos de cada comparable y del bien a valuar, posteriormente se aplica la siguientre fólmula: 

16 

FÓRMULA: FAE= l(R/mgR)*((B+(,12B'0.5))/(mgB+(mg,12B'0.5)))*(EstlmgEst) 
Ra Recamara 

B= Bano 
1128= Medloballo 
Est'" Estacionamiento 

Factor de edad y estado de conservción: Se determina el factor por el método de Ross y Heidecke, avalado por las autoridades competentes 
Sociedad Hipotecaria federal, catastros ... • 

FÓRMULA: Y= 0.5*((1-(e/Vp))+(1-(e2/vp2)))*c 

.........,,,,. � 
e= Edad 

..,,,. 
vp= Vida probable 

e• Estado de conservación 

��ac o �� Dado el inminente contagio del que hemos sido objeto por la alta conlaminaci6n ambiental en lo referente a la calidad 
del aire, misma que repercute notoriamente en el actuar cotidiano por los efectos tóxicos de contaminantes, vemos que en la actualidad incide de forma 

.........,,,,. �primordial en la determinación de los valores de calle en mayor o menro medida, según sus Indices de contaminación . 

..,,,. de manera que de acuerdo a los niveles de contaminación establecidos por el Indice Mexicano de Calidad del Aire -IMEXCA-; se utilizan las siguientes 
.........,,,,. �clasificaciones con sus respectivas consideraciones: 

..,,,,,. 
Normalmente en zonas residenciales, con calles anchas, arboladas, dodne no transttan camiones de transporte colectivo, ni se permite la actividad 

al y cuentan con una mejor circulación de vientos -al poniente de la ciudad-. 
..o111111sat1sfacloria.- Se da el transporte colectivo sobre avenidas y congestiona miento vehicular por mala sincronización de semaforos. 

� No Satjsfactorja • Circulan vehlculos de tráfico pesado y la actividad de la zona de influencia -industrial-; además de los congestionamiento vehiculares. 
_,,, �Malo.- Dirección de los vientos de noroeste a sur, falla de pavimento, mal diseno de calles por asentamientos espontaneos, barreras naturales -cerro del 
..,,,,.cuatro-y al igual que el anterior; la acttvidad de la zona, asl como la circulación de vehlculos de tráfico pesado . 
.........,,,,. �Es importante acotar, que si encontramos una zona dentro de los parámetros de bueno, su variable será la unidad, esto es, que la contaminación ambiental 

�serla aplicable para demeritar según fuese el caso, más no para premiar . 

..,,,. 
Bueno: 1 No Satisfactorio: O 90 

_,,, � Satisfactorio: O 95 Malo: O 85 

_,,,,,. "Ensayo elaborado por ta Sección Técmca del Coteq,o de Araunectos del Estado de Jahsco 1997" 
.........,,,,. � Tipos de consulta: Pubicación de ofertas de terrenos a la venta en las páginas de Internet, exprofeso para su promooón 
..,,

,.INFORMACIÓN DE MERCADO Y FUENTES DE INFORMACIÓN PARA LA ESTIMACIÓN DEL VALOR PONDERADO DE VENTA: 
No Caso Calle Colonia Casas y terrenos e-mall Te�fono 

_,,, � 
¡ Urarua 2543 Loma., de Indcpondencia Código. 3321548 marce_2?@yahoo com 

_,, ¿Jj 
Combate de los Encmo, 513 Combate de los Encmo, 513 Código: 3321979 ventas1@casaadmlnistraciones.com 

3 Sierra de Mapum Sur 231 San Patricio Código: 3:12533 contacto@arkredi_mx 
4 lr•ne Robledo 533 Ir,ne Robledo 533 Código: 3cl 643c 0 

�ESTUDIO DE MERCADO: 

' 

. 
• = � � r, :¡;11 � 

� 

i"fiil 11'1 � ;¡;,, lá ""'3 1-

� 

1 

2 

3 

4 

Pv' 

$2,400 000.00 

$1 650 000.00 

$3,400,000.CO 

$2,400,000 00 

S32,755,012.28 

123.00 rr12 146.00 rr12 1.CXXXl 

88.00n-12 85.00n-12 1.CXXXl 
129.00 rr12 272.00n-12 1.CXXXl 

110.00 rr12 210.00 rr12 1.CXXXl 

3226.921 rr12 1.6875 

1.CXXXl 0.9923 1.CXXXl 1.0223 1.0115 0.8331 

0 9875 1.0409 1.CXXXJ 1.0856 0.9552 0.7421 

0.9875 0.9855 1.CXXXl 0.9540 1.0231 0.8331 

0.9875 1.0082 1.CXXXJ 0.9818 1.0115 0.8331 

1.CXXXJ 0.6222 1.CXXXl 

� 
, ... -.... ,:,,,. 

$1,079,311.46 

$963 208.80 

$1 077 577.24 

S575 574.51 

S32,755012.28 

o 

� 
� 

$1 320, 688.54 

$686 791.20 

$2,322,422.76 

S1 , 824,425.49 

3322570201 
333615561: 
3318311911 

:l!i¡;D 

$10,500.00 

$10500.00 

S10,500.00 

S10,500.00 
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� POTENCIALIDAD DEL VALOR DE ACUERDO A LOS USOS PERMITIDOS: 
_,, �Con base en los usos compatibles sei'\alados en el apartado correspondiente, se determina el potencial de valor mediante el cnteno del valor económico de 
...,,.los derechos de transferencia de desarrollo: 

_,, � "Se determinoró lo cantidad de metros cuadrados de terreno de los cuales no se hayan utili:ado sus derechos de desarrollo, restando la superficie 

� 
construido en el predio generador, de la superfiete que potencialmente se pudiera construir, y dNid1endo la cantidad resultante entre el Coeficiente 

..., ,,. 
de Ut,li:ación del Suelo, establecido en el plan parcial, y 

_,, � 
El precio del metra cuadrado del terreno, se multiplicaró por la cantidad de metros cuadrados susceptibles de transfer,r, siendo este el valor total 

..., ,,. 
de la transferencia" Artiulo385 Inciso JI y 1/1 del Reglamento Estgtal de Zon/f,co/cón 

-�Partiendo del valor de calle encontrado en el estudio de mercado, con este enfoque aplicamos el "método inverso OTO" para determinar el impacto del 
..., ,.valor del terreno tomando en consideración el coeficiente de utilización del suelo {CUS) permitido en los usos del Plan Parcial: 

RANGOS: IV\ayorde 2 7 =2 De 1.6 a 2.7 factor 1.25. De 1.21 a 1.59 = 1.2. De 1 a 1.2 factor 1, cus meinor al factor l. Slcus es menor a 0,51 y cos =<0.2 = flcp. 

PASO 1: Olvídlr s uperfic1e const rucc!6n/superficle terreno T= 3226,921 m2 si c us=cos.: cos•o.s 

20652.294ml 3226.921m2 6.4 Factor C= 20652 294m2 

-
� 

PA.S02· Rana:0 2 Factor flcp=((cus•2)+{cus.+cos))•O.S 

...,,,. 

PAS03: Mult iplicar supemcóe de terreno• foctor paso 2 COS= 0.8 

� •�o � •• ::::::;:,,,.,,,.�•«•�••"•" om.mm< ��"''' ,_,.,;::.,�.,;:.,,,.o-.�a,••• 
20652,294m2 6453.842m2 14198.452m2 Superficice 

PASOS: Oivldírsuperfkie paso 4/factorpaso 1 

14198.452 m2 6.4 2218,508 m2 

PASOS: Sumar superficie pasos a la superlkle de terreno 

3226.921 m2 2218.508 m2 5445.429 m2 

-� 
P/lS07: 0/vidir superficle peso 7 /superliclede terreno 

...,,,. 
5445.429m2 3226.92lm2 1.6875 Fdtd 

-�Como se cita·en el apartado de usos del suelo, al permitir incrementar del CUS, genera mayor productividad y por ende, deseabIlIdad de los bienes por parte 
..., ,.de los posibles inversionistas o compradores 

VALOR DE MERCADO: $32,755,012.28 

-� TREINTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL DOCEPESOS28/100 M.N . 
...,,.DETALLE Y EXPLICACIÓN DE AJUSTES DE VALOR: 
_,, �Por el monto valuado, se considera un periodo de promoción y venta del inmueble de 12 a 18 meses, se tomará la media para ponderar el 
...,

,,.valor del inmueble durante ese lapso Asimismo, otra alternativa de ejecución de un proyecto edificacble, serla a través de una sociedad 
donde el propietario aporta el terreno y se tenga un inversionista que desarrolle el predio. 

-� Proyección de venta· a¡uste de valor 

..., ,,. 
i = cates a 28 dlas 

� 

to O (H(Wo))' � : o.O::,':,: 0.004176'9 1.00452 

c = 13.03571429 

-� 
VP= VFl{1+i)"= $30,769,736.93 

""""'� 
n- 15meses 

_,, �VALOR DEL INMUEBLE AJUSTADO:- $30,769,736 93 

...,,,. 
TREINTA MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 93/100 

8. CONSIDERACIONES PREVIAS A LA CONCLUSIÓN

_,, �
CRITERIO PARA LA DETERMINACIÓN DEL VALOR: 

...,
,,. 

Los valores encontrados fueron determinados con base en las características propias del inmueble y de su ubicación, tomando en 
_,, �consideración la ponderación del mercado en la zona . 

...,,.En función al estudio realizado, encontramos que su Valor Comercial será igual al valor de mercado "enfoque de mercado", más no por 

�ello, deja de estar sujeto a la oferta y demanda de inmuebles en la localidad. 
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� 
�DIFERENCIAL ENTRE PRECIO DEL OFERENTE Y PRECIO DE CIERRE: 

_,,. �El Valor Comercial, será el punto de partida para llevar a cabo una negociación, por lo tanto, estaríamos hablando de precios de venta y no 
....,,.de valores de operación, de forma tal, que si el inmueble se vende en el valor encontrado, el precio del oferente es igual al precio de cierre, 
_,,. �si se vende por debajo del valo� encontrado; el precio de cierre será menor al precio del oferente.
�VALIDEZ OFICIAL DEL AVALUO: 

....,,,,.
Asimismo, en lo que se refiere a la validez oficial y vigencia del presente avalúo, de conformidad con el procedimiento establecido en el 

_,,. �articulo 3ro del Reglamento del Código Fiscal de ta Federación vigente, tos avalúos que se practiquen para efectos fiscales, tendrán vigencia 
....,,.de un año contado a partir de la fecha en que se emitan, los cules deberán ser practicados de acuerdo a la Resolución Miscelanea Fiscal 
_,,, �para 2016 y su anexo 19 de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en et diario oficial del dia miércoles 23 de dlcembre de 
....,

,,,.2015, Titulo 2. Código Fiscal de ta Federación, Capitulo 2.1 . Disposiciones Generales. Inciso 2.1.38; por personas que cuenten con cédula 
profesional de valuadores, expedida por la Secretaria de Educación Públlca. 

_,,. � 
9. VALOR COMERCIAL

....,,.El Valor Comercial del Inmueble es igual al valor de mercado que en números redondos representa la cantidad de: 

� 

$32,760,000.00 TREINTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N. 

� 
NG, Alejandro Orozco Robles 

EPRESENTANTE LEGAL INFRAESTRUCTURA GLOBAL KUBE S.A DE CV 

1 Aceves Preciado 

VALUADOR P OFESIONAL 

�
ÉDULA PRO ESIONAL DE MAESTRIA EN VALUACIÓN INMOBILIARIA E INDU STRIAL: 5147433 

SECCIÓN TÉC ICA DE VALUACÓN No. DE REGISTRO CAAEJ-031

� 

� 

� 

� 

� 

� 

� 
� 
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Urania 2543 casas y terrenos $2.400.000.00 123.00m2 
Lomas de lndepem1enda Código: 3321548 119.28m2 
Guadalajara Marceia Vetázquez 

marce 27@�ahoo.com 
3 3225702011 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 11�1 110 9941 11 10221 101210.83311 $1,079,311.461 s1.320.688.541 s10.500.ool 

• • .-.111.,.,1 � - - ., . � 

'COmbate de los Enci'los 513 casas y terrenos 
Jardines de Santa Isabel Código: 3321979 
GuadaJaja:ra: Gabrieia Cásares 

ventas 1@casaa, 
333615561 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
1.0000 0.988 1.032 

� � 
Sierra de Mapim sur 237 Casas y terrenos 

San Patricio Código: 3212533 119.61m2 228.20m2 
Guadalajara Al1<redi 

contacto arkredi.mx 

1 1 1 1 1 1 1 1 3318311911 
1.25 

1.0000 $2.322.422.76 s10.5oo.ool 

!•lli!!Ii:iSJ .. . . @l'il,;li!ii;l•••I 
-- --

Irene Robledo 533 Casas y terrenos $2.400.000.00 110.00m2 $5,264.84 
Código: 3216432 114.14 m2 205.88m2 

1 1 1 1 1 1 1 1 

1.25 

l 1 ooool 09881 1.oool 11 o.9821 1 .012loa331I $575,574.511 s1.824.425.491 s10.500.ool 

l•"H:r.r.11'•!1 . 
--

.. . . 

Monte Lisboa esquina Monte R Arq. Abñ Quintanill a $32.755,01228 3226.921 m2 
Visor 3346.62m2 
Levantamiento 

1 1 1 1 1 1 1 1 2 
1.6875 11 0.6911 11 1 1 1 $32.755.012.281 soool SO.DO 

� 

�-



PONDERACIÓN SUPERFICIE TERRENO (DISPERSIÓN): 
CASO SUPERACIE DIFERENCIA DISPERSIÓN V ABSOLUTOS V PONDERADO 

1 123.00 1.0933 0.0933 0.09333 123.00 
2 88.00 0.7822 -0.2178 0.21778 
3 129.00 1.1467 0.1467 0.14667 

4 110.00 0.9nB -0.0222 0.02222 110.00 
PV 3,226.92 28.6837 27.6837 27.68374 

V.PROMEI lU.50 SUMA VALORES ABSOLUTOS= 0.4800 116.50 
DISPERSIÓN MEDIA = O.lZ MÁS/ MENOS 

218.29 MEDIA GEOMÉTRICA 1.12 0.88 

PONDERACIÓN SUPERFICIE CONSTRUCCIÓN (DISPERSIÓN): 

CASO 

1 
2 
3 
4 

V. PROMEI 

SUPERACIE DIFERENCIA DISPERSIÓN V ABSOLUTOS V PONDERADO 

146.00 0.8191 -0.1809 0.18093 146.00 
8S.00 0.4769 -0.5231 0.52314 

272.00 1.S2S9 O.S2S9 0.52595 

210.00 1.1781 0.1781 0.17812 210.00 
178.25 SUMA VALORES ABSOLUTOS= 1.4081 178.00 

DISPERSIÓN MEDIA= 0.3S2033661 MÁS / MENOS 

163.17 MEDIA GEOMÉTRICA 1.352033661 0.647966339 

PONDERACIÓN VALOR DE CALLE (DISPERSIÓN): 
CASO V CALLE 

1 S8,827.99 

2 $10,743.52 

3 SS.555.07 

4 $5,264.84 

V. PROMEI SS.347.85 

MG $8,084.52 

VA8SOLUTOS DIFERENCIA DISPERSIÓN 

1.057S 0.0575 0.05752 
V PONDERADO 

$8,827.99 
1.2870 
1.0248 
0.6307 

0.2870 
0.0248 

-0.3693 
SUMA VALORES ABSOLUTOS= 

DISPERSIÓN MEDIA= 

0.28698 
0.02482 $8,S55.07 
0.36932 
0.7386 8,69LS3 

0.1846589S5 MÁS/ MENOS 
1.1846589S5 0.81S34104S 

B
-

-

-

FAE 

3 2 1 2 2 2.5 
3 2 o 1 1 2 
3 3 o 2 2 3 
3 2 1 2 1 2.5 

3.00 2.47 1.68 2.47 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 

Nuevo 1.0000 

Muy bueno 0.9968 
Conservación normal 0.9748 
Conservación regular 0.9191 

Reparaciones sencillas 0.8190 
Reparaciones medianas 0.6680 

Reparaciones importantes 0.4740 
Reparaciones considerables 0.2480 

Rehabilitación completa 0. 1350 

Malo 0.1013 
Ruinoso -valor de rescate 1- 0.0675 
Ruinoso -valor de rescate 2- 0.0338 
Ruinoso -valor de rescate 3- 0.0000 

o-��



Inmueble que se Valúa 

Solicitante del Avalúo: 

Propietario: 

Ubicación del inmueble: 

Profesional Valuador: 

Valor Comercial: 

Fecha del Avalúo: 

AVALUO INMOBILIARIO 

TERRENO URBANO CON CISTERNA Y OBRAS COMPLEMENTARIAS 

ARQ. OTILIA GUADALUPE PEDROZA CASTAÑEDA 

AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 

Lisboa s/n, esquina Sierra Leona, Fovissste Estadio. Guadalajara,Jalisco 

MVII RAFAEL ACEVES PRECIADO No. DE REGISTRO; CAAEJ-031 
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�
_,, � 1. DATOS GENERALES

�
VALUADOR PROFESIONAL: MVII RAFAEL ACEVESPRECIADO N o. DE REGISTRO: CAAEJ-031 

__, _,. 
CÉDULA PROFESIONAL DE MAESTRIA EN VALUACIÓN INMOBILIARIA E INDUSTRIAL: 5147433 

�SOLICITANTE DEL AVALÚO• AAQ onu, G""""Lcee eEDRCJeA CAS<ANEDA 
PROPIETARIO DEL INMUEBLE: AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 

_,, �INMUE_BLE QUE SE VAL,ÚA: TERRENO URBANO CON CISTERNA Y OBRAS COMPLEMENTARIAS 

�
PROPOSITO DEL AVALUO: ESTIMAR EL VALOR COMERCIAL 

__,
_,. 

OBJETO DEL AVALÚO: PARA POSIBLE NEGOCIACIÓN DE VENTA 

_,, � 2. ALCANCE Y PROCESO DEL AVALUO
--,.,.ALCANCE: Se pretende que en un mercado libre de toda coacción el inmueble en determiando momento, pueda ser ofertado a la venta
_,, �considerando su mayor y mejor uso de acuerdo a los usos permitidos en el Plan Parcial de Urbanización de la Zona 

�PROCESO : La valoración económica del bien, se desarrollará mediante la utilización del método y técnicas aplicables en su caso, para la

--,.,. 
determinación del valor óptimo, que permita ponderar todos los aspectos y factores lntrinsecos y extrlnsecos del inmueble. 

_,, � 3.ANTECEDENTES 
__,�FECHA A LA CUAL SE REALIZA EL AVALÚO: Enero 7 de 2021 
_,, �FECHA DE INSPECCIÓN DEL AVALÚO: Diciembre 28 de 2020 

�
DESCRIPCIÓN 

!:,:��
DA DEL INMUEBLE• 

'°'º"" Mool•••• 

� 

Lisboa s/n, esquina Sierra Leona Fovissste Estadio Guadalajara 
Estado: 

Jalisco 

� 
Medrdas y linderos: Según escritura 38544, de fecha 22 de julio de 1996. Notaría Pública No 43 de Guadalajara, Lic. Felipe de Jesús 

�Poniente: 

�
Nororiente: 

Preciado Coronado 
55.30 m Cclindando con la calle Sierra Leona 
26.02 m E n  linea curva de poni ente a suroriente 
47. 77 m Ccntinúa mismo rumbo 

Observaciones: 
Existe un andador de uso común del fraccionamiento, que atraviesa la 
propiedad por el costado sur, en una superficie de 156.48 m2. Al segregarla 
del área total del predio, nos arroja una supericie neta de 1627.54 m2 

14.69 m T ermina en linea de ligero trazo curvo al sur, colindando con la calle L isboa 
60.59 m Ccllndando con la manzana "H" 

�'"

� 

Superficie total del predio según:
i--

__ E_sc _ritu_ r _a __ -t-
1

1 __ V _iso_U _rb_ a_no __ ➔I
I 
__ L_e_va_ n_ta_m_ie_nt_o _ _,1

1 

_____ N _ e_ta ____ --1
1

I 
1991.641 m2 1914.26 m2 1784.02 m2 1627.54 m2 

Cuenta predlat:14-E-122246 

Clave catastral: 1 D66·A1·742·003 
R[eglmen de propiedad: Municipal 

� _,, �usos DEL SUELO: 
4. PANORAMA GENERAL DEL ENTORNO

__,� 
Plan Parcial: 

_,, �En la página web del Ayuntamiento de Guadalajara, en el apartado de 
--,

.,.
transparencia, se encuentran los Planes Parciales de Desarrollo 
Urbano vigentes del municipio, los cuales se publicaron en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara el dla 05 de enero de 2018. 

_,, �Para el caso que nos ocupa, corresponde el Plan Parcial de Desarrollo 
�Urbano del Subdistrito 4 "Rancho Nuevo", del Distrito Urbano 3 

--,
.,.

"Huentitán" del municipio de Guadalajara. 
-�El Plan Parcial de Desarrollo Urbano de referencia indica para el predio 
--,

.,.
en cuestión la clasificación 120/RN/RIS descrita como Area de 
Renovación Urbana (RN) con el uso Infraestructura de Servicios 
Públicos (RIS); según se aprecia en la imagen de la derecha. 

ifis«N eno 

121/RN 
,tf,,me l.is!H,r, H4 

112 
� 
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� Clasificación de áreas: 
_,,, �La clasificación de Áreas de Renovación Urbana (RN) corresponde a aquellas zonas urbanizadas que presentan procesos de deterioro flslco, social y 
111111111111"'.o11ambiental, en conflicto funcional, en transformación, o que llenen grandes potencialidades de edificación y se encuentran subutilizadas. Por lo tanto, se 
_,,, �requiere realizar en ellas obras de urbanización para la renovación urbana, por ejemplo, acciones técnicas de acondicionamiento del suelo en zonas 

�comprendidas en el centro de población y de las relativas al mejoramiento, reposición o sustltición de las estructuras urbanas y arquitectónicas, lo cual 

llllllllllll"'�
puede implicar una modificación en la configuración de los predios privados o del espacio público, según aplique. 

_,,, �Lo importante de esta clasificación (Renovación Urbana, RN) es que poslblllta el desarrollo del proyecto con usos y destinos distintos a los previstos en la 
111111111111"' .oll zonif1cac1ón vigente Le da una apertura Importante a las posibilidades de desarrollo del predio, perm�iendo la optim1zac1ón del mismo y potenciando con 
_,,, �ello las posibilidades. 
111111111111"'

.o11 Uso del suelo especifico: 
Según se muestra en la imagen anterior, la totalidad del predio se clasifica como 

_,,, �
Infraestructura de Servicios Públicos, es decir, se trata de una zona en donde 

11111111!111"' ... se desarrollan las actividades destinadas al abastecimiento, saneamiento y 
_,,, �depuración de aguas, al suministro de energla eléctrica y gas, telecomunicaciones, 

�a la recogida y tratamiento de los residuos sólidos, y a otros análogos, englobando 

llllllllllll"'�las actividades de provisión, control y gestión de dichos servicios. 

_,,, �Los usos permitidos son: Espacios Abiertos (EA), Infraestructura de Servicios 

�Públicos (RIS), Área Natural Protegida (ANP), Conservación (PC) y Protección de 

111111111111"'.o11 Recursos Hldricos (PRH). 

_,,, �A la derecha, podemos observar la tabla de normas básica aplicable al predio, 
llllllllllll"'�extralda de la ficha Informativa obtenida de la página Visor Urbano de Guadala¡ara. 

NORMAS DE CONTROL DE LA URBANIZACIÓN Y 

EDIFICACIÓN 

SUPERFICIE MÍNIMA DE PREDIO (m'): 

FRENTE MfNIMO DE PREDIO (m): 
ÍNDICE DE EDIFICACIÓN (IDEI (m'r. 
COEFICIENTE OE OCUPACIÓN DEL SUELO (COS): 
INCREMENTO EN EL COEFICIENTE DE OCUPACIÓN O El suno 
(ICOSI: 
COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN DEl SUElO (CUSr. 
INCREMENTO EN El COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN DEl SUELO 
(ICUSI: 
ALTURA MÁXIMA DE lA EOIFICACIÓN: 
RETRANQUEO: 
MODAllDAO DE VIVIENDA· 
FRENTE AJAROINAOO (%)· 

Noaptita 

No aplica 

No aplica 

Ver artkufo 101 

No.iplic.i 

Ver artkulo 101 

No aplica 

Ver arócolo 101 

No .Jpllca 

Ver articulo 101 

RESTRICCIÓN FRONTAl(ml. Ver arnculo 101 

De acuerdo ái articulo 101 del PPDU respectivo, las acciones urbanlsticas que RESTRICCIONES lATERAlES(mJ ver ,rnculo 101 
_,,, �supongan una modificación de las edificaciones de este uso, o que afecten al REsTRIccIóN POSTERIOR(ml J 

111111111111"'
.o11

entorno urbano, precisarán de la previa elaboración de un proyecto de construcción que identifique la modificación de las instalaciones existentes, y concretará 
_,,, �la ordenación de las mismas, evaluando y, en su caso, corrigiendo los impactos que el funcionamiento pudiera tener en su entorno. 
�Además, todas las instalaciones de servicios infraestructura les podrán dar lugar a la imposición de servidumbres y protecciones de acuerdo con la legislación 

111111111111"' .o11 vigente, asl como en la reglamentación especifica que en cada caso le sea de aplicación. 
_,,, �En los predios con este uso, serán admitidas las edificaciones e instalaciones para antenas de comunicación en las zonas RIS, con las alturas y dimensiones 

�que en orden a su correcto funcionamiento, determine el reglamento en la materia. 

111111111111"'� Como se puede apreciar en lo referente al ces y CUS, nos refiere al articulo 101 del PPDU respectivo haciendo referencia a la elaboración de un proyecto de 

edificación en caso de suponer una modificación de las edificaciones de este uso. 
ó NORMAS DE CONTROL DE LA URBANIZACI N Y 

_,,, �Ahora bien, por los usos permitidos, podemos tomar como referencia los coeficientes EDIFICACIÓN 
111111111111"' .oll 

de ocupación y utilización del suelo contemplados en las normas de control de la suPERFICIE MÍNIMA DE PREDIO Cm'), No •oli<> 
urbanización y edificación para el uso de Espacios Abiertos (EA) que se muestra FRENTEMíNIMO DEPREDIOfm): Noaolico 

en la imagen de la derecha, senalando un ces de 0.05 y un CUS de 0.1. INDICE DE EDIFICACIÓN IIDE) Cm'J: No •olic, 
COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DEL SUEW (COSI: O.OS 

En este caso en particular, se tiene la edificación de la cisterna que abastece de INCREMENTO EN EL COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DEL SUELO 
(ICOSJ: 

No aplica 

agua al fraccionamiento Fovissste Estadio, con obras complementarlas -casa del COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN DHSUEW(CUS): 0.1 

velador, almacen. cocineta con terraza-, rebasando los mencionados coeficientes INCREMENTO EN EL COEFICIENTE DE uT1L1ZAcIóN DEL suELo 
(ICUS): 

No aplica 

permitidos principalmente por la cisterna considerada de acuerdo a su clasificación, AlTURA MÁXIMA DE lA EDIFICACIÓN: Re,uluntc 
como Infraestructura de Servicios Públicos (RIS), denotando una notable RETRANQUEO: Noaouca 
restricción al predio que nos ocupa para potenciar su desarrollo, MODALIDAO DE VIVIENDA: No ,omitid, 

33 35 78 92 05 (9 

FRENTE AJAROINAOO ("): Nu aplíc.i 

RESTRICCIÓN FRONTAL (mi: O 
RESTRICCIONES LATERALES,tm): O 

RESTRICCIÓN POSTERIOR(ml: 

infrakube@gmail.com IS:::'.l Guadalajara, Jal., México. 9 
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� 
� El Plan Parcial de Desarrollo Urbano resume las normas básicas para los usos de suelo en una tabla, siendo las serlaladas las correspondientes a nuestro 

�
predio. 

ii -t 
-t -" 

� � i l i h h H H 1 1 1 !¡ 1 1 í H _,, � la i e -� � l 11 o1 � :§ � -& ; � -:: f � � ] � -� 

�.4 
i i i i J 1 1 i 1 1 9 : i l �

CO'ldKlorH.,, Norm;, Non,ir, Norma 2 Norma 4 Norma 3 11 NO<ma 8 Norm¡ 7 Norma JO 
ver ver No Nt> artículo articulo No 

aplica 103 103 aplica 

No ver ver NoNo 3rtÍculo ::,rtÍCvlo aphca aplica 

No 
aplica 

No 
aplica 

No 
aplica 

No 
aplica 

No 
aplica 

No 

Ver anlcuto 
103 

ver articulo 

103 

Ver artkulo 
103 

Ver articulo 
101 

ver articulo 
101 

Ver articulo 
101 

No 
apli,a 

No 
aplic.¡¡ 

No 
aplica 

No 
apllca 

No 
:_e!ica 

No 
apllca 

No 
apliu 

No 
aplica 

No 
aplic..a 

No 
aplica 

No 

NoNo admltlda No aplica aplica 

No .ldmlt1d.l No ílphc.i No

No No ,r1dmitid� No aplíca aµltta 

No admitida 

No admitid� 

Ver Ver 

artículo iHtÍCulo 
101 101 

Ver Ver 
artículo anfcu10 

No 
aplica 

No 
apllca 

No 
aplica 

No apllca 

No apile� 

No aplica 

ver artfculo 
101 

ver ardcu10 
101 

No aplica 

No aplica 

Ver articulo 
66 

ver articulo 
66 

(E3a) AneKo a de la Estrategia 3. Matriz de compatibilidad 

Tipos de Zonu Secundarlas, 
(Lhso A y después B) 

Hibit.ttional l (H 11 
H1bitaciona1 2 (H2J 
Habllaclon.at 3 (H3l 
Habltaclcn.al 4 jH4) 
Hilbilac.100.,I 5 (HS) 
Con�cio y Se,vlcto, lmp;KIO Mlnlmo (CSl) 
Comercio y servicios 1mp.acro BajO (CS2J 
comNc.iO V �rvlCiO!. lmparlo Mt-dto (CU) 
comercio y Servidos 1rnpacto Alto (C54) 
Com@rdo y s�rvle.los. Impacto Mbtmo tCS�) 
espacios Abiertos ¡CA) 
lnhauuuctu,11 de- lm.taleclon� eu,edat.ui fAlE) 
lnír;1eslnKtUtilS de Ser'YIC•OS püblicM (JUS) 
lnfraeuroctura dit trainspones. tJl:tT) 
ÁIH Natural ,rotea,lda (ANP) 

Protección o• Rect1rm Hídrleo.s (PFtH} 
A_prov&chamlenlo dt Recuno.s NiltUfilH (ARNJ 

IS. Su petmbl.bitidad con respeuo II tos Gttos duiflndos como. 

P X X 
p p X 
p p p 
p ' ' 
p p p 
p ' p 
p p • 
p , • 

P P F 

X X X X X X X X 
X X 
X X 
p p 
p p 

• e X X 
P C X 
p ( X X X 

P C X X X 

X X X 

• p P e X X X • e X X 
p p 
p p 

• • e X X P ( X > 
p p p f X p ? X X 

p p • • p p < p • e > 
X X '- X X P p • p p , • e 

X X < 1. X 
e e 
X X 

X X X 
X X 

X X 

X ' X X X X X X X X X l( 
X X X 

X X X 
C X 

X X P C X X X X 

X X X 

X X )C X 
X X 
X X 

X X 
)( X X X 

X > 

X X 

X P C X X X P ( C C P  • • e 
"'I P P e X X PCCCil:P • e 
, p p 
X p p 
X p p 
X P C 

C X x P e e e· r P P e 
C X X 
C X X 
X X X 

P e e e 
P e e e 

P P P e 
P P P e 

e • • • e 

)( p • e X X 
• e e 
P e e e P • • e 

X p p 
K C P 

> < X • e 
p p P P e e 

e • • • e 

e • • • e 

X C P , • e e • • • e 

X C e e • e e • • p p 
X X X X • • e e P P P e 

> X X X X X • e • e p • • e 11 
X X )t )( X X P C ' p p • • e 

' X X X ' 
X X X 

P e e e P P P e 
s e e e P P P e 

X X >e P e e e P • • e 

p X X X X X X X X X \ ' X X X X P e e r p p p p 
P•Permitido e• Condicionado )( ,._ P,-ohibido 
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5. PANORAMA DEL MERCADO COMERCIAL

_,,. ....-GENERALIDADES DE LA ZONA:

� 
Clasificación de la zona: Habitacional unifamiliar y multifamiliar 

1///11111',. 
Tipo de construcción predominante: Viviendas en uno y dos niveles y edificios multifamiliares hasta cuatro niveles 

� 

.,:;:, :•:::::: �:: oo" oatomo 
Nivel socloeconómico: Medio en su entorno 

� 
� •:7�j,�;;:;;��;:: •�•• Rd,IV.á�,o 

G, RED DE DRENAJE PLUVIAL EN LA CALLE 
R) RED DE DRENAJE PLUVIAL EN LA ZONA 
[Z) ELECTRIFICACIÓN 
[2J ALUMBRADO PUBLICO 
G
✓ 

VIALIDADES 
0 BANQUETAS 
[Z) GUARNICIONES 

100.00¾ ¾ TOTAL DE INFRAESTRUCTURA 

Otros servicios: 

RED AÉREA 
AÉREO 
Calles de asfalto 
De concreto 
De concreto 

0 GAS LP EN TANQUE ESTACIONARIO O CILINROS 

(J RED TELEFÓNICA RED AÉREA 

� : ::::::::::"" 
[ZJ TRANSPORTE URBANO 400 

� ! �==�;;::.,.,,," º'""� @ 

Equipamiento urbano: 

DISTANCIA (MTS) 

DISTANCIA (MTS) 

FRECUENCIA (MIN) 

10 
FRECUENCIA (MIN) 

Proximidad Proximidad Proximidad 

_,-....-
0 PARROQUIA 400.00 m. í✓) PARQUE/JARDÍN 450.00 m. 

1///11111'_,.
0 MERCADO 400.00 m. 0 ESCUELA 200.00 m. 

� 0 SUPERMERCADO 4oo.OO m. 0 HOSPITAL 400.00 m. 

0 BANCO 
FARMACIA 

_,, ....-CRITERIOS EN LOS QUE ENFATIZARÍAN SU ANÁLISIS POSIBLES INVERSIONISTAS O COMPRADORES.
1///11111'

,.
Los inmuebles adquieren valor cuando son deseados, por lo tanto, serán más atractivos para los inversionistas, en la medida en que se
pueda obtener su mayor y mejor uso:

_,,, ....-
'Según el cual el valor de un inmueble susceptible de ser dedicado a diferentes usos será el que resulte de destinarlo, dentro de las 

1///11111'.,. 
posibilidades legales y flsicas, al económicamente más aconsejable, o si es susceptible de ser construido con distintas intensidades 

_,,, ....- edificatorias, será el que resulte de construirlo, dentro de las posibilidades legales y flsicas, con la intensidad que permita obtener su 

1///11111',. 
mayor valor". Más allá de la Tasación ·10 princiok¡s de valoración". Blog de Juan Femández-Aoevtuno 

_,, ....-De ahí, la Importancia de la nonnatividad que prevalezca en el predío a valuar -plan parcial vigente- que como se puede apreciar en el
1///11111'_.,.apartado correspondiente, el contar con un CUS permitído de 0.1, aunado a las restricciones por la clasificación de áreas y su uso del suelo

especifico; genera menor deseabilidad de los bienes por parte de los posibles inversionistas o compradores.
6. METODOLOGIA DE VALUACION

EXPLICACIÓN DE LAS RAZONES PARA SELECCIONAR EL MÉTODO:
a.- Enfoque de mercado. Involucra la recopilación de información pertinente del mercado de los bienes similares al bien valuado, analizando 

la oferta y demanda para poder llegar a un indicador que permita establecer el precio más probable de venta para el sujeto a valuar 

600.00m. 
500.00m. 

_,,, ....-
b.- Enfoque de costos. Para el terreno, se determina el valor de calle contemplando las características del bien, tanto endogenas -infraestructura, 

1///11111'.,. servicios y equipamiento-, como exogenas -variables que inciden en su valor: potencialidad, estrato social, consolidación, oferta y demanda ... -

_,,....- Para la construcción, el Valor de Reposición Nuevo (VRN), se basa en el costo de reemplazo de un bien similar al analizado a la fecha del 

1///11111',.
avalúo, si éste no es nuevo, se vera afectado por diversos factores de depreciación aplicables según sea el caso -Valor Neto de Reposición 
(VNR)-

3335789205 (9 infrakube@gmail.com � Guadalajara, Jal., México. 9 
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� 

� 
c.- Enfoque de ingresos.- Considera el valor presente de los beneficios futuros, derivados del bien a valuar y es generalmente medido a 

_,, � través de la capitalización de un nivel especifico de ingresos 
.,,,,,.,.Ahora bien, al tratarse de la valuación de terreno en un entorno consolidado y una edificación condicionada por su uso, se prevé utilizar el 
_,, �enfoque de mercado, por los siguientes: 
......,,..,..SUPUESTOS, 

� Enfoque de mercado.- Se determina el valor por metro cuadrado aplicable al terreno, mediante el empleo del método residual PV=VT+VC 

� 
; : :::: ::�:::=:�":".;.:::•:::.:"::•:::::::�::��=roo ae,,,_ ,eu �,,om�••as • 

instalaciones especiales en su caso-, para determinar el valor de reposición nuevo aplicable a los comparables, contemplando a la vez su edad, 
estado de conservación, superficie y aprovechamiento de los espac10s, factores que 1nc1den en el valor por m2 construido, obteniendo el valor 

_,, � neto de reposición 

.,,,,,.,¡J/J 3.- Sopesa los factores a utilizar mediante las técnicas aplicables para tal efecto -D1mens10nes y zona-, para la ponderación del valor de calle 
4.- Parte de ofertas en el mercado en un periodo razonable de transacción de los inmuebles 

_,, � 
5 • Considerando los usos permitidos, se determina su potencial de valor de calle 

.,,,,,
_.,. 

Bajo estas consideraciones, se desarrolla la valuación del bien inmueble, para determinar el precio óptimo de venta contemplando sus caracterlsticas 
_,, �especificas . 

.,,,,,.,¡J/J 7. DESARROLLO DE LA VALUACIÓN

_,, �ESTUDIO DE MERCADO .
.,,,,,.,. Detalle de las técnicas utilizadas: comparables, factores de homologación, tipo de consultas. 

Comparables: El estudio se realizó, con base en la oferta de inmuebles de uso habitacional a la venta en el entorno y en la localidad 

_,, � Factores de homologación: En la zona de estudio se presenta una diversidad de dimensiones en los predios; de la jerarquización de las vialidades de los 
.,,,,,

_.,. 
comparables respecto al sujeto; del aprovechamiento de los espaciós -recamara, bal\o, cochera-; de la edad y estado de conservación de cada inmueble, 

_,, �asi como la c_pntamlnación ambiental del entorno, motivo por el cual, los inmuebles serán sujeto de premio o demérito según sea el caso . 

.,,,,,.,.SUPERFICIE. 

_,, �Esquema de ponderación: 
.,,,,,.,. Tur!ru}Q; 

1.- Se determina el promed10 de las superficies de los inmuebles del mercado 

_,-� 
2.- Se encuentra la dispersión de cada uno respecto al promedio de los mismos 

.,,,,,.,. 
3.- Se eliminan las que están fuera del rango supenor e inferior de la d1spers1ón 

-� 
4.- Se obtiene el promed10 con los quedaron dentro del rango, obteniendo asl, la superficie del iote preponderante en la zona 

.,,,,,
.,. Construcción: 

1.- Se determina el promedio de las superficies de los inmuebles del mercado 
2.- Se encuentra la dispersión de cada uno respecto al promedio de los mismos 
3.• Se eliminan las que están fuera del rango superior e inferior de la dispersión 

_,, � 4.- Se obtiene el promed10 con los quedaron dentro del rango, obteniendo asl, la superf1c1e del lote preponderante en la zona 

112.50 m2 

1.1200000 0.8800000 
116.50 m2 

178.25 m2 

1.3 5203 37 0647966 3 

178 00 m2 

.,,,,,.,. 
MÉTODO: 

_,, � Factor de superfjcje: Se obtiene el factor dividiendo la superficie -terreno y/o construcción- ponderada en la zona, se divide entre la superficie de cada 
.,,,,,

_.,. 
uno de los Inmuebles -comparables y sujeto- y se aplica la ralz novena -dentro de los parámetros contemplados en el ámbito 

de la valuación. 
9 

_,, � 
FÓRMULA: FS= Jspz1spv .,,,,,

.,. Spz= Superficie preponderante en la zona 

Spv= Superficie de los comparables y del sujeto 

� 

FÓRMUIA IA""A" 
� 

,�., "'"'"" ,, : :·:·::.:::,: ::"�,'::::'::: :::,::::::::: ::::,::::·.�¡::.::::,:::�::�.::.� �·::,:;�:::"' 
de los comparables respecto a la del sujeto 

15 

Ave= Ancho vialidad de los comparables 

Avs= Ancho vialidad del sujeto 

� 
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KUB: 
CONSTRUCCIÓN Y GERENCIA DE PROYECTOS @infrakube 1J @) 

Factor aproyechamrento de ros espacjos· Para detenninar este factor, primeramente se obtiene la media geométrica de los espacios 
arquitectónicos de cada comparable y del bien a valuar, posteriormente se aplica la slguientre fótmula: 

16 

FÓRMULA: FAE= l(R/mgR)'((B+(,12B"0.5))/(mgB+(mg t12B"05)))·(EsVmgEst) 

R• Recamara 

B= Ballo 
1128= Medio ballo 
Esta Estacionamiento 

Factor de edad y estado de conservcióQ' Se determina el factor por el método de Ross y Heidecke, avalado por las autoridades competentes 

FÓRMULA: Y= 

Sociedad Hipotecaria federal, catastros ... -
o.5•(( 1-(e/vp))•( 1-(e2 tvp2)))·c 

-� e= Edad 

...,, ,. 
vp= Vida probable 

-�

''-"-"""'-"""'-""""....,_...,.. ...... w..,"-'-""""""""-
e= Estado de conservaclOn 

...,,
,.Factor de contammacj6n ambjental· Dado el inminente contagio del que hemos sido objeto por la alta contaminación ambiental en lo referente a la calidad 

del aire, misma que repercute notoriamente en el actuar cotidiano por los efectos tóxicos de contaminantes, vemos que en la actualidad incide de forma 
_,, �primordial en la determinación de los valores de calle en mayor o menro medida, según sus Indices de contaminación . 

...,,
,. 

de manera que de acuerdo a los niveles de contaminación establecidos por el Indice Mexicano de Calidad del Aire -IMEXCA-; se utilizan las siguientes 

-�clasificaciones con sus respectivas consideraciones: 
...,,

,.
Buena.- Normalmente en zonas residenciales, con calles anchas, arboladas, dodne no transttan camiones de transporte colectivo, ni se permite la actividad 
industrial y cuentan con una mejor circulación de vientos -al poniente de la ciudad-. 
Satisfactoria.- Se da el transporte colectivo sobre avenidas y congestiona miento vehicular por mala sincronización de semaforos. 

No Satisfactorja - Circulan vehlculos de tráfico pesado y la actividad de la zona de influencia -Industrial-; además de los congestionamiento vehiculares. 

-�Malo.- Dirección de los vientos de noroeste a sur, falta de pavimento, mal disel\o de calles por asentamientos espontaneos, barreras naturales -cerro del 

...,,
,.

cuatro- y al igual que el anterior, la actividad de la zona, asl como la circulación de vehlcuios de tráfico pesado. 
-�Es importante acotar, que si encontramos una zona dentro de los parámetros de bueno, su variable será la unidad, esto es, que la contaminación ambiental 
�serla aplicable para demeritar según fuese el caso, más no para premiar . 

...,,,.
Bueno: 1 No Satisfactorio: 090 

-� 
Satisfactorio: O 95 Malo: O 85 

...,,,. 'Ensayo elaborado oor la Sección Técm;;a del CotegJO de Arguftectos del Estado de Jaflsco 1997' 
-� Tipos de consulta: Publicación de ofertas de terrenos a la venta en las pég1nas de Internet exprofeso para su promooón 
�INFORMACIÓN DE MERCADO Y FUENTES DE INFORMACIÓN PARA LA ESTIMACIÓN DEL VALOR PONDERADO DE VENTA: 

...,, � 
No. Caso Calle Colonia Casas y terrenos e•mall 

-� 
¡ Urarua 2543 Lomas de lndcpendencIB Código 3321548 marce_27@yahoo com 

...,,,. 
2 Combate de los Encmos 513 Combate de los Encmos 513 Código: 3321979 ventasl@casaadmlnistraciones.com 
3 Sien-a de Mapnni Sur 23" San Patricio Código: 3c1 2533 contacto@arkredi.mx 
4 Irene Robledo 533 Irene Robledo 533 Código: 3cl 6432 0 

�ESTUDIO DE MERCADO: 

:=:; 
:=:; 

1 
2 
3 

4 

p.¡ 

.. ; 

$2,400,000.00 

S1 650 000.00 

S3 400 000.00 

S2 400000.00 

$6,500 914.94 

l....., :;-.-:;r1e 

123.00n-12 

88.00n-12 

129.00n-12 

110.00n-12 

1627.54 rT12 

�
•se anexa estudio de mercado 

� 
iíii1 

146.00n-12 1.0000 

85.00n-12 1.0000 

272.00n-12 1.0000 

210.00 rT12 1.0000 

919.47 rT12 0.20C0 

25.20n12 

49.13m2 

20.00m2 

r, ,i;¡ r;.vr.,i 

lm .� .;\ 1� ,.,...,. ,� 
1.0000 0.9940 1.0000 1.0223 1.0115 0.8331 

0.9875 1.0317 1.0000 1.0856 0.9562 0.7421 

0.9875 0.9887 1.0000 0.9540 1.0231 0.8331 

0.9875 1.0064 1.0000 0.9818 1.0115 0.8331 

1.0000 0.7295 1.0000 0.8332 1.0000 0.6997 

lmmJ 
l;.'=-.-,::'l°e 

51,079,311.46 

$963208.80 

51,077,577.24 

$575,574.51 

52,582 282.16 

,� 
� 

$1 320,688.54 

S686 791.20 

52,322 422.76 

$1,824 425.49 

S3 918 632. 78 

Teléfono 
3322570201 
33361556!'.! 
3318311911 

o 

IWI 

S10500.00 

$10500.00 

$10,500.00 

$10500.00 

$5500.00 

56000.00 

S7 500.00 

51,200.00 

\ 
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�POTENCIALIDAD DEL VALOR DE ACUERDO A LOS USOS PERMITIDOS: 
_,,, �Con base en los usos compatibles sel'\alados en el apartado correspondiente, se determina el potencial de valor mediante el criterio del valor económico de 
...,,�los derechos de transferencia de desarrollo: 

"Se determmaró la cantidad de metros cuadrados de terreno de los cuales no se hayan utili:ado sus derechos de desorrollo, restando la superf,cie 

_,, � 
construido en el predio generador, de lo superficie que potencio/mente se pudiera construir, y dNidiendo lo cont,dod resultante entre el Coeficiente 

,,..,, � 
de UtiJ,:ación del Suelo, establecido en el pion parcial; y 

_,,, � El precio del metro cuadrado del terreno, se mult,p/,coró por lo cantidad de metros cuadrados susceptibles de tronsfeflr, siendo este el valor total 

,,..,, � de la transferencia". ArtiuJo 385 inciso II y III del ReqJgmento Estatal de Zqnificalc6n 

Partiendo del valor de calle encontrado en el estudio de mercado, con este enfoque aplicamos el "método inverso DTD" para determinar el impacto del 

_,, �valor del terreno tomando en consideración el coeficiente de utilización del suelo (CUS) permitido en los usos del Plan Parcial: 

� 
RANGOS: Mayor do 2.7 =2, De 1.6 e 2.7 foctor 1.25. Do l.21 a 1,59 = 1,2. De 1 e l.2 foctor 1. cu, menor• 1 foctor 1. s, cuses menor• O,S1 ycos =<0,2 =f lcp, 

,,..,,.,,¡Jj 
PASOl: Dlvldfrsuperficleconstrucclón/superflcleterreno T: 1627.54m2 slcus==cos:cos•o.s 

� 

•='• •••P m ,s m, "" S<m, 

,:,: :::: C • :,::::;:::"'"""º'"'º' 
PAS03: M-ultfpllcar superficie de terreno• factor paso 2 CQS=: O.OS 

1627.S4m2 0.175 284.82ml Superficie CUS= 0.1 

� :::: ::.:::::::e::::::::·:"�"::� mm m, ·�•'"'" �~-- "="'�""�"'" ...... , •.• 

•122,07 m2 0.1 -1220.66 m2 

PAS06: Sumarsuperficre pasos e la superficie de terreno 

-� 
1627,S4m2 •1220,66m2 406,89m2 

,,..,,� 
PAS07: Olvldfrsuperflc:le paso 7 /superficfede terreno 

........,,,. � 
406.89m2 1627.54m2 0.2500 Fdtd 

�Como se cita en el apartado de usos del suelo, al restringir el potencial del CUS, genera menor deseabilldad de los bienes por parte de los posibles 
,,..,,�inversionistas o compradores. 
_,, �VALOR DE MERCADO: $6,500,914.94 
,,..,,

� SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL NOVECIENTOS CATORCE PESOS94I100 M.N. 
_,, �DETALLE Y EXPLICACIÓN DE AJUSTES DE VALOR:

�Por el monto valuado, se considera un periodo de promoción y venta del inmueble de 12 a 18 meses, se tomará la media para ponderar el 
,,..,,� valor del inmueble durante ese lapso. Asimismo, otra alternativa de ejecución de un proyecto edificacble, sería a través de una sociedad 
_,, �donde el propietario aporta el terreno y se tenga un inversionista que desarrolle el predio. 
,,..,,

.,,. Proyección de venta: ajuste de valor 
i = cates a 28 dlas 

-� 
In = 4.9000% 

,,..,,� te = (1+(tn/c))' -1 = 0.050123879 0.00417699 1.06452 

_,, � c = 13.03571429 
,,..,,� VP= VF/(1+i)'= $6,106,895.67 
_,, � n"' 15 meses 
...,,�VALOR DEL INMUEBLE AJUSTADO: $6,106,895.67 

SEIS MILLONES CIENTO SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 67/100 M.N. 

_,, � 
8. CONSIDERACIONES PREVIAS A LA CONCLUSIÓN

,,..,,�CRITERIO PARA LA DETERMINACIÓN DEL VALOR: 
........,,,. �Los valores encontrados fueron determinados con base en las características propias del inmueble y de su ubicación, tomando en 
,,..,,

.,.consideración la ponderación del mercado en la zona. 
En función al estudio realizado, encontramos que su Valor Comercial será igual al valor de mercado "enfoque de mercado", más no por 
ello, deja de estar sujeto a la oferta y demanda de inmuebles en la localidad. 
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� 
�DIFERENCIAL ENTRE PRECIO DEL OFERENTE Y PRECIO DE CIERRE:
_,, �El Valor Comercial, será el punto de partida para llevar a cabo una negociación, por lo tanto, estaríamos hablando de precios de venta y no 
�� de valores de operación, de forma tal, que si el inmueble se vende en el valor encontrado, el precio del oferente es igual al precio de cierre, -�si se vende por debajo del valo� encontrado; el precio de cierre será menor al precio del oferente.
�VALIDEZ OFICIAL DEL AVALUO: 

�_,. Asimismo, en lo que se refiere a la validez oficial y vigencia del presente avalúo, de conformidad con el procedimiento establecido en el
_,, �artículo 3ro del Reglamento del Código Fiscal de la Federación vigente, los avalúas que se practiquen para efectos fiscales, tendrán vigencia 
��de un año contado a partir de la fecha en que se emitan, los cules deberán ser practicados de acuerdo a la Resolución Mlscelanea Fiscal -�para 2016 y su anexo 19 de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el diario oficial del dia miércoles 23 de dicembre de 
��2015, Titulo 2. Código Fiscal de la Federación, Capitulo 2.1. Disposiciones Generales. Inciso 2.1.38; por personas que cuenten con cédula 

profesional de valuadores, expedida por la Secretaría de Educación Pública. 

_,, � 
9. VALOR COMERCIAL

��El Valor Comercial del inmueble es igual al valor de mercado que en números redondos representa la cantidad de: 
� $6,500,000.00 SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N. 

� 

� 
•--=--....---""'----

ING. Alejandro Orozco Robles 

NTE LEGAL INFRAESTRUCTURA GLOBAL KUBE S.A. DE C.V. 

Aceves Preciado 

VALUADOR P OFESIONAL 
---r �CÉDULA PRO SIONAL DE MAESTRÍA EN VALUACIÓN INMOBILIARIA E INDUSTRIAL: 5147433 

�_,. 
SECCIÓN TÉ NICA DE VALUAQÓN No. DE REGISTRO CAAEJ-031 

� 

� 

� 

� 

� 

� 
� 
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� 

urania 2543 
Lomas de lr<lependencia 
Guedtiajara 

� 

lcasas y terrenos 
Código: 3321548 

marce 

=570201 

� 
10:>mbate de los Enciios 513 ¡casas y terrenos 
Jardines de Santa Isabel Código: 3321979 

!Guooalajara IGaooela casares 

f=l� 

¡
Sierra de Mapirri Sur 2 37 Casas y terrenos 
san Patricio Código: 3212533 
Guadalajara Añ<redi 

SZ.400.000. 001 1 23. oo m2 
1 19.28m2 

1 1 

� 
$3.400.000. 00 129.00m2 

1 19.61 m2 

contacto arkredi.mx 

3318311911 

� � 
Gasas y terrenos 
Código: 32184 32 

Lisboa shl. esquna Sierra LeonlArq. Abri Quintanllla 

1 

1 1 

• @I� 

$2.400.000.00 1 10.00m2 
114 .14 m2 

$6.500,914.9411991.841 m2 

I
Visor 
Levantamiento 

!Neta 

1914.26m2 
1784.02m2 
1627. 54m2 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

205.88m2 

25.20m2
1 49. 1 3m2 

20 .00m2 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1,0(XX)I 0988
1 1 0 321 

2 20 ai'los 

1 

1 

1 

l!i@ Jl'.I @ r!tl 
2 .1085 9 

2 

1 1251 
l 1�I 0988109891 

1 1 .25 
1.0(XX) 

0.17
5
1 

0.2500 

0.9881 1 .0061 

11 0.729' 

11 1. ossl o .95510.74211 

�
@ � i;rnl 

0.9748 

,1 0.9541 1023
10=11 

11 0.9821 1.01210.8331 I 

11 083311.ooool o.6997 

-

-

-
' 

$1.320.68 8.541 $10 .500.00 

$963.20 8.801 $686. 791. 201 $10,500 .001 

�·- --

.. 

• 

$8.555.07 

s,.011.577.241 s2 . 322.4 22. 1sl s,o .500. ool 

$575.574.511 s1.a2 4 . 425. 491 $10. 500.ooi 

55.500.00 
$6.000.00 
S7 .50 0.00 

$2.582.282 1sl $3.918.632.781 s1.200.oo 

g�. 



Ag lil@ 

1
Pa1ria sin. esquina Aglaya 
Fovisss1e Esladio 

Gua<Jalajara 

'Arq. /lbri CI\Jintanilla $933,818.00 546.832 m2 
Visor 536.96 m2 
Levantamiento 533.60 m2 

PONDERACIÓN SUPERFICIE TERRENO (DISPERSIÓN): 
= 

1 
2 
3 
4 

SL 
Ag 
V. PROMEI 

SUPERFICIE DIFERENCIA DISPERSIÓN V ABSOLUTOS V PONDERADO 

123.00 1.0933 0.0933 0.09333 123.00 
88.00 0.7822 -0.2178 0.21778 

129.00 1.1467 0.1467 0.14667 
110.00 0.9778 -0.0222 0.02222 110.00 

1,627.54 14.4670 13.4670 13.46702 
533.60 4.7431 3.7431 3.74311 
lU.50 SUMA VALORES ABSOLUTOS= 0.4800 116.50 

DISPERSIÓN MEDIA= 0.12 MÁS/ MENOS 

226.04 MEDIA GEOMÉTRICA 1.12 0.88 

1 1 1 1 1 1º::1 

FAE 
3 2 1 2 2 2.5 
3 2 o 1 1 2 
3 3 o 2 2 3 
3 2 1 2 1 2.5 

3.00 2.47 1.68 2.47 

PONDERACIÓN SUPERFICIE CONSTRUCCIÓN (DISPERSIÓN): ESTADO DE CONSERVACIÓN 

= SUPERACIE DIFERENCIA DISPERSIÓN 

1 146.00 0.8191 -0.1809 
2 85.00 0.4769 -0.5231 
3 272.00 1.5259 0.5259 
4 210.00 1.1781 0.1781 

V. PROMEI 178.25 SUMA VALORES ABSOLUTOS= 
DISPERSIÓN MEDIA= 

V ABSOLUTOS 

0.18093 
0.52314 
0.52595 
0.17812 

1.4081 

V PONDERADO 

146.00 

210.00 

178.00 
0.352033661 MÁS/ MENOS 

163.17 MEDIA GEOMÉTRICA 1.352033661 0.647966339 

PONDERACIÓN VALOR DE CALLE (DISPERSIÓN): 
CASO V CALLE DIFERENCIA DISPERSIÓN V ABSOLUTOS V PONDERADO 

1 $8,827.99 1.0575 0.0575 0.05752 $8,827.99 
2 Sl0,743.S2 1.2870 0.2870 0.28698 
3 $8,SSS.07 1.0248 0.0248 0.02482 $8,555.07 
4 $5,264.84 0.6307 -0.3693 0.36932 

V.PROMEI $8,347.85 SUMA VALORES ABSOLUTOS= 0.7386 8,691.53 

MG $8,084.S2 DISPERSIÓN MEDIA= 0.184658955 MÁS/ MENOS 
1.184658955 0.815341045 

Nuevo 1.0000 

Muy bueno 0.9968 

Conservación normal 0.9748 

Conservación regular 0.9191 

Reparaciones sencillas 0.8190 

Reparaciones medianas 0.6680 

Reparaciones importantes 0.4740 

Reparaciones considerables 0.2480 

Rehabilitación completa 0.1350 

Malo 0.1013 

Ruinoso -valor de rescate 1- 0.0675 

Ruinoso -valor de rescate 2- 0.0338 

Ruinoso -valor de rescate 3- 0.0000 

11 08051 11 1 1 1 

' ' 

sa.100.ool 

S93a.a1a.ool 

-

-

-
,, 1' ' 

�-
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CROQUIS DE UBICACIÓN: 

SUPERFICIE: 

1785.02 m2 Levantamiento: 

157.48 m2 Andador: 

1627.54 m2 Neta: 

<( 
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PLANTAS ARQUITECTÓNICAS 

3 .60 

ALMACEN 

1
------7.00

almacen 
3.60 

25.20 m2

-· J 
l-7.00--l

V\J 

CASA VELADOR 

4----------10.30--------......

0.40 
d,.,_.. ______ 7.27-------

.40 

---

--o-. 4-0-;�===;r��-;:=- =-3"-§-�-§-§¡¡_¡¡¡;;j_c::_::,;;_;:::_::::::_=_=_µ:_§_§ei;_s_;.c:::_ =_:::i_r ___ nlil�---+--11ft�1 ----r--0.40
1. 1 O

3.80 
1.90 

__ ...,,o'-'-.4-'-'•º-----'-

---;¡-¡ 
1 1 

recamara , �I lavar I bodega : 3.oo 
el l"""'tJ'"' .. -.e,;, , i 

1 

1 1 

1 <o.) 1 
: 

.40 



PLANTAS ARQUITECTÓNICAS 

COCINETA 

1 

1 

1 

1 

1 

4.oo : terraza 4.oo

Ll ____ ��:��------J

J 

i--5.oo---!
CISTERNA 

22.50 m. 



CICE.l 
COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES 

O.EL ESTADO DE JALISCO A.C. 

XXVII CONSEJO DIRECTIVO 

2020 - 2021 

ío) Av. de los Maestros 1943. Chapultepec 
V Country. 44620 Guadalajara. Jal. 

\_. TEL: (33) 38263289 / 38263341 / 38263445 

SECUENCIAL: 1-03-2021

AVALUO COMERCIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN MONTE 
LISBOA S/N, COLONIA FOVISSSTE ESTADIO, 
GUADALAJARA, JALISCO 

TERRENO URBANO 

EL COLEGIO 

LO CONSTRUIMOS 

TODOS 
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CICE.J 
COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES 

DEL ESTADO DE JALISCO A.C. 

XXVII CONSEJO DIRECTIVO 

2020 - 2021 

EXPEDIENTE: 1-03-2021

ASUNTO: AVALUO COMERCIAL 

SOLICITANTE: INMUVI DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
GUADALAJARA 

Lugar y fecha 25 DE ENERO DE 2021 

1.- ANTECEDENTES DE LA SOLICITUD 

q 
Mediante solicitud cotización de fecha 22 de enero de 2021 de Arq. Otilia Pedroza 
Castañeda, quien solicita el Avalúo Comercial de Terreno del inmueble que se describe a 
continuación: Terreno urbano ubicado en la calle de Monte Lisboa esquina Calzada 
independencia y Monte Rosas en Guadalajara, Jalisco. 

---

{o\ Av. de los Maestros 1943. Chapultepec 
V Country. 44620 Guadalajara, Jal. 

\. TEL: (33) 38263289 / 38263341 / 38263445 

EL COLEGIO 

LO CONSTRUIMOS 

TODOS 



CICE;J 
COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES 

DEL ESTADO DE JALISCO A.C. 
XXVII CONSEJO DIRECTIVO 

2020 - 2021 

PERITO VALUADOR: 
ESPECIALIDAD 

FECHA DE INSPECCIÓN: 

INMUEBLE QUE SE VALÚA: 

RÉGIMEN DE PROPIEDAD: 

PROPIETARIO DEL INMUEBLE: 

USO DEL AVALÚO: 

PROPÓSITO DEL AVALÚO: 

UBICACIÓN DEL INMUEBLE: 

11.- DATOS GENERALES. 

ING. JAVIER GONZALEZ VITE 
Inmuebles 

23 DE ENERO 2021 

TERRENO URBANO 

PRIVADO 

AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 

CONSUL TORIA 

VALOR COMERCIAL 

Calle: MONTE LISBOA 
Número: S/N 
Colonia: FOVISSSTE ESTADIO 

1-03-2021

Ciudad o Población: DISTRITO URBANO 3 HUENTITAN SUBDISTRITO # 04 
Delegación o Municipio: GUADALAJARA 

Código Postal: 44240 
Entidad Federativa: JALISCO 

NÚMERO DE CUENTA CATASTRAL: 4-E-122248 
NÚMERO DE CLAVE CATASTRAL: D66A1087090 

111.- CARACTERÍSTICAS URBANAS DE LA ZONA 
CLASIFICACIÓN DE LA ZONA: 
TIPO DE CONSTRUCCIÓN DOMINANTE EN LA CALLE: 

ÍNDICE DE SATURACIÓN EN LA ZONA: 
DENSIDAD DE POBLACIÓN: 

CONTAMINACIÓN AMBIENTAL: 

USO DEL SUELO: 

123/RN/CS4/RTD 
LOCALES COMERCIALES Y UNIDADES HABITACIONALES 

100% 
NORMAL 

INDICES IMECA BAJOS 
H1, H2, H3, H4, H5, CS1, CS2, CS3, CS4, 11, 12, E2, E3, E4, E5, 
EA, ANP, PC, PRH 

VÍAS DE ACCESO, IMPORTANCIA Y CONDICIONES DE CALZADA INDEPENDENCIA, ANILLO PERIFERICO ORIENTE, 
LAS MISMAS: AV. FIDEL VELAZQUEZ 

SERVICIOS PÚBLICOS: 

EQUIPAMIENTO URBANO: 

RED DE ELECTRIFICACION AEREA, VIALIDADES CON 
PAVIMENTO DE CONCRETO, RED DE TELEFONIA, 
MERCADOS, ESCUELAS, A 750 MTS 

CENTROS COMERCIALES, PARQUES, ESCUELAS, 
GASOLINERIAS, NOMENCLATURA DE CALLES, 
RECOLECCION DE BASURA A 25.00 KMS 

9--

Av. de los Maestros 1943. Chapultepec 
Country, 44620 Guadalajara, Jal. 

\_. TEL: (33) 38263289 / 38263341 / 38263445 

EL COLEGIO 

LO CONSTRUIMOS 

TODOS 
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1-03-2021 

IV.- TERRENO. 
TRAMOS DE CALLE, CALLES TRANSVERSALES LIMITROFES Y ORIENTACIÓN: 

LINDEROS Y COLINDANCIAS SEGÚN: 
ESCRITURA 9442 

ORIENTACIÓN DISTANCIA COLINDANCIAS 

AL NORTE 

AL SUR 

AL ORIENTE 

AL PONIENTE 

SUPERFICIE DEL TERRENO: 
TOPOGRAFÍA Y CONFIGURACIÓN: 
NÚMERO DE FRENTES: 
CARACTERÍSTICAS PANORÁMICAS: 
SERVICIOS URBANOS DEL TERRENO: 
USO DE SUELO AUTORIZADO: 

MAYOR Y MEJOR USO: 
SERVIDUMBRES, RESTRICCIONES 
Y/0 AFECTACIONES: 

NORTE 

Av. de los Maestros 1943, Chapultepec 
Country, 44620 Guadalajara, Jal. 

' ,/ 

\. TEL: (33) 38263289 / 38263341 / 38263445 

84 460 EN OCHENTA Y CUATRO METROS CUARENTA Y SEIS CENTIMETROS . CON CALLE MONTE LISBOA 

94 880 EN NOVENTA Y CUATRO METROS OCHENTA Y OCHO CENTIMETROS . CON PROPIEDAD PRIVADA 

25 370 EN VEINTICINCO METROS TREINTA Y SIETE CENTIMETROS CON . CALZADA INDEPENDENCIA 

48 960 EN CUARENTA Y OCHO METROS NOVENTA Y SEIS CENTIMETROS ' CALLE MONTE ROSAS 

13,226.920 
PLANA Y REGULAR 

NINGUNA 
NINGUNO 
H1, H2, H3, H4, H5, CS1, CS2, CS3, CS4, 11, 12, E2, E3, E4, ES, EA, ANP, 
PC,PRH 
HABITACIONAL 
N/D 

CROQUIS DE LOCAUZACIÓN: 

EL COLEGIO 

LO CONSTRUIMOS 

TODOS 
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USO ACTUAL: 

TIPOS DE CONSTRUCCIÓN: 

CALIDAD Y CLASIFICACIÓN: 

CLASE DE EDIFICIO: 

NÚMERO DE NIVELES: 

EDAD APROXIMADA: 

VIDA ÚTIL REMANENTE: 

VIDA TOTAL: 

V.- DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE. 

TERRENO BALDIO 

TIPO 1: NO TIENE 

ESTADO DE CONSERVACIÓN: 

CALIDAD DEL PROYECTO: 

UNIDADES SUSCEPTIBLES DE RENTARSE: 1 EL TERRENO 

1-03-2021 

VI.- ELEMENTOS DE LA CONSTRUCCIÓN. 

a) OBRA NEGRA O GRUESA: 

CIMIENTOS: 

ESTRUCTURA: 

MUROS: 

ENTREPISOS: 

TECHOS: 

AZOTEAS: 

BARDAS: 

b) REVESTIMIENTOS Y ACABADOS INTERIORES: 

APLANADOS INTERIORES: 

APLANADOS EXTERIORES: 

PLAFONES: 

LAMBRINES: 

PISOS: 

ESCALERAS: 

PINTURA: 

RECUBRIMIENTOS ESPECIALES: 

e) CARPINTERÍA: 

d) INSTALACIONES HIDRÁULICAS Y 
SANITARIAS: 

MUEBLES DE BAÑO/ COCINA: 

e) INSTALACIONES ELÉCTRICAS: 

f) PUERTAS Y VENTANERÍA: 

HERRERÍA: 

g) VIDRIERÍA: 

h) CERRAJERIA: 

i) FACHADA: 
j) INSTALACIONES ESPECIALES, ELEMENTOS ACCESORIOS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS: 

Av. de los Maestros 1943, Chapultepec 
Country, 44620 Guadalajara, Jal. 

\. TEL: (33) 38263289 / 38263341 / 38263445 

EL COLEGIO 

LO CONSTRUIMOS 

TODOS 
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VII.- CONSIDERACIONES GENERALES. 

CRITERIO TECNICO: 

FUNDAMENTO LEGAL: 

DEFINICIONES: 

AVALUO COMERCIAL 

NMX-R-81-SCFl-2015 

Existen actualmente tres enfoques de valuación comúnmente aceptados: el Comparativo de 
Mercado, el de Costos y el de Ingresos y es en función del bien a valuar y el tipo de valor 
requerido, la aplicación de todos o algunos de ellos. 

ENFOQUE COMPARATIVO DE MERCADO: Se utiliza en los avalúas de bienes que 
pueden ser analizados con bienes comparables existentes en el mercado abierto; se basa 
en la investigación de la demanda de dichos bienes, operaciones de compraventa recientes, 
operaciones de renta o alquiler y que, mediante una homologación de los datos obtenidos, 
permiten al valuador estimar un valor de mercado. El supuesto que justifica el empleo de 
este método se basa en que un inversionista no pagará más por una propiedad que lo que 
estaría dispuesto a pagar por una propiedad similar de utilidad comparable disponible en el 
mercado. 

Al resultado obtenido por este enfoque, se le denomina VALOR COMPARATIVO DE 
MERCADO. 

ENFOQUE DE COSTOS: Es el método para estimar el valor de una propiedad o de otro 
activo que considera la posibilidad de que, como sustituto de ella, se podría construir o 
adquirir otra propiedad réplica del original o una que pueda proporcionar una utilidad 
equivalente. Tratándose de un bien inmueble el estimado del Valuador se basa en el costo 
de reproducción o reemplazo de la construcción y sus accesorios menos la depreciación 
total {acumulada), más el valor del terreno, al que se le agrega comúnmente un estimado de 
la utilidad empresarial o las ganancias del desarrollador. 

Al resultado obtenido por este enfoque, se le denomina VALOR FÍSICO o VALOR NETO DE 
REPOSICIÓN. 

ENFOQUE DE INGRESOS: Es el método para estimar el valor que considera los datos de 
ingresos y egresos relativos a la propiedad que se está valuando, y estima el valor mediante 
el proceso de capitalización. La capitalización relaciona el ingreso (normalmente una cifra de 
ingreso neto) y un tipo de valor definido, convirtiendo una cantidad de ingreso futuro en un 
estimado de valor. Este proceso puede considerar una capitalización directa (en donde una 
tasa de capitalización global o todos los riesgos que se rinden se aplican al ingreso de un 
solo año), o bien una capitalización de flujos de caja {en donde las tasas de rendimiento o 
de descuento se aplican a una serie de ingresos en un período proyectado). El enfoque de 
ingresos refleja el principio de anticipación. 

Al resultado obtenido por este enfoque, se le denomina VALOR DE CAPITALIZACIÓN DE 
RENTAS. 

VALOR COMERCIAL (Valor Justo de Mercado): Es el Precio más probable estimado, por el 
cual una propiedad se intercambiaría en la fecha del avalúo entre un comprador y un 
vendedor actuando por voluntad propia, en una transacción sin intermediarios, con un plazo 
razonable de exposición, donde ambas partes actúan con conocimiento de los hechos 
pertinentes, con prudencia y sin compulsión. 
Se considera que el valor comercial representa el precio justo para la operación entre el 
comprador y el vendedor. 
Es el resultado del análisis de hasta tres parámetros valuatorios a saber: valor físico o neto 
de reposición {enfoque de costos), valor de capitalización de rentas (enfoque de los 
ingresos) y valor comparativo de mercado. 

COMENTARIOS GENERALES, SUPUESTOS Y CONDICIONES LIMITANTES DEL AVALÚO: 

Av. de los Maestros 1943, Chapultepec 
Country, 44620 Guadalajara. Jal. 

MAYOR Y MEJOR USO: Valor razonable supone el uso que siendo físicamente posible, 
legalmente permitido y financieramente factible, maximiza el valor del activo o del grupo de 
activos dentro de los cuales el activo sujeto sería utilizado. 

\. TEL: (33) 38263289 / 38263341 / 38263445 

EL COLEGIO 

LO CONSTRUIMOS 

TODOS 
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ANÁLISIS COMPARATIVO DE MERCADO DEL TERRENO. 

TERRENOS SIMILARES EN VENTA: 

NIVEL DE OFERTA OBSERVADA DURANTE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO 
MUY AL TA ( ) MEDIA 
ALTA ( ) MEDIA BAJA 

BAJA 
NULA 

(X) 
( ) 

1-03-2021

No. Colonia Calle No. Fuente Inmobiliaria y/o Tel. 

1 1 LOMAS INDEPENDENCIA 
CARACTERISTICAS: 

L_ 
2 RANCHO NUEVO 

ICARACTERISTICAS: 

Calzada independencia 

Av. Patria 

1 
3 INDEPENDENCIA --Monte Carmelo 

CARACTERISTICÁS: esta enfrente del estadio 

4 FOVISSTE ESTADIO 
CARACTERÍSTICAS: 

1-5 

I
CARACTERISTICAS: 

Sierra Leona 

N/0 propiedades.com 

1008 propiedades.com 

--N/0--propiedades.com 

2468 propiedades.com 

N/D propiedades.com 

�I 
Oferta 

l�[:JI $ m' 1 NEG. 11 UBIC. 

Factores de Homologación IJ 
l&oPOGRA�I FORMA I���: 

1 90,000,000.00 4,169.00 21,587.91 0.80 1.00 
2 19,500,000.00 2,835.00 6,878.31 0.80 0.65 
3 30,390,000.00 3,039.00 10,000.00 0.80 0.65 
4 40,600,000.00 2,996.00 13,551.40 0.80 1.02 
5 

Nota: Cuando el Factor de Homologación es menor a la unidad 
denota que LA OFERTA es mejor que EL TERRENO VALUADO. 

Factores Utilizados: 
1 Negociación Es el factor que a juicio del perito valuador, con base en las observacione4 
L I 

mercado en operaciones de contado. ajusta al precio de la oferta. 
Ubica-ci_ó_n _:--,-E-ste factor califica la localización física de la ·oferta vs el inmueble valuado. -

1 �ona: · Califica el entorno de la oferta vs el inmueble valuado-. -- --
Formrls el resultado de calificar la irregularidad de la oferta respecto al inmueble 

f.::--
valuado 

¡superficie En furición de la superficie de LA OFERTA con respecto al predio valuado. � 
Otro : Especificar el motivo del factor. En el caso de que éste sea de aspecto político, 

1 
económico o social, se deberá comentar ampliamente en el Anexo 1 (soporte 

_ __ ¡técnico). J 

0.80 1.00 0.80 1.00 0.51 

0.80 1.00 1.00 1.00 0.42 

0.80 1.00 1.00 1.00 0.42 

0.80 1.00 1.00 1.00 0.65 

VALOR HOMOLOGADO: 

EN N.R. $/m' 

$/m' 

1 

7 

1 
11,053.01 

2,861.38 
4,160.00 
8,846.36 

5,384.15 

5,384.ool 

Av. de los Maestros 1943, Chapultepec 
Country, 44620 Guadalajara. Jal. 

\_ TEL: (33) 38263289 / 38263341 / 38263445 

EL COLEGIO 

LO CONSTRUIMOS 

TODOS 
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IX.- ENFOQUE DE COSTOS. 

a) DEL TERRENO: 
LOTE TIPO VALOR COMPARATIVO DE MERCADO: 5,384.00 $/m' 

ESTIMACIÓN DEL VALOR DEL TERRENO: 
FRACCIÓN 

--

SUPERFICIE: 

m' 
VALOR UNIT. 

$/m' 

COEFICIENTE 

-

MOTIVO COEFICIENTE VALOR 

PARCIAL:$ 

1 3,226.92 5,384.00 1.6471 i 3 FRENTES Y COMERCIAL 8,868.16
1-

28,61 6,851.39 
-

- - - - -

-- - - -

TOTAL: 3,226 .92 
--

VALORUNIT.MEOIO: =-- 8,86á.16[$/m2 

b) DE LAS CONSTRUCCIONES: 

ESTIMACIÓN DEL VALOR DE LAS CONSTRUCCIONES: 
TIPO: USO o DESTINO DE 

LAS CONSTRUCCIONES 

ÁREA 

m' 

1 
- . - -

V.R.N. 

(unitario) 

-·- -
-

---- TOTAL 
1 

1 �----�----� 

VALOR UNIT. MEDIO: r $/m' 
� -- ---

e) INSTALACIONES ESPECIALES, ELEMENTOS ACCESORIOS, 
OBRAS COMPLEMENTARIAS: 

VRN (Total) 

- - -

1 
- -

SUMA (a): $ 28,616,851.39 

INDIVISO 100.00% 
SUBTOTAL $ _ __ 2_8,616,851.39! 

FACTOR DE 

DEMÉRITO 

V.N.R. 

(unitario) 

SUBTOTAL (b): $ 

VALOR 

PARCIAL: $ 

�--

SUBTOTAL (e): $ ,----

----� 

d) OTROS INDIRECTOS : SUBTOTAL (d): $ 

% DE PARTICIPACIÓN

0% 

100% 

aTerr. 

OConst. 

Olnsl. 

VALOR FÍSICO o V.N.R. : (a) $ 28,616,851:39 ! 

. .. im=---=====-----------------------------=====-

Av. de los Maestros 1943, Chapultepec 
Country, 44620 Guadalajara, Jal. 

\_. TEL: (33) 38263289 / 38263341 / 38263445 

EL COLEGIO 

LO CONSTRUIMOS 

TODOS 
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XI.- RESUMEN DE LOS VALORES OBTENIDOS. 

B 
INDICADOR DE VALOR DEL ENFOQUE DE INGRESOS: $ 

INDICADOR DE VALOR DEL ENFOQUE DE COSTOS: $ 

INDICADOR DE VALOR DEL ENFOQUE COMPARATIVO DE MERCADO: $ 

28,616,851.39 

XII.- CONSIDERACIONES PREVIAS A LA CONCLUSIÓN. 

NINGUNA 

XIII.- CONCLUSIÓN DEL AVALÚO. 

Los valores estimados en el presente avalúo, están calculados con cifras al: 25 DE ENERO DE 2021 

VALOR DE COMERCIAL: $28,616,851.39

DEL ESTADO DE JALISCO A.C. 

VENTIOCHO MILLONES SEISCIENTOS DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y UN PESOS 39/100 M.N. 

ING. JAVIER GONZALEZ VITE 

CEDULA PROFESIONAL 4795300 

ESPECIALIDAD EN VALUACION 

. �•�?=�====�-------------------------====== 

lo\ Av. de los Maestros 1943. Chapultepec 
V Country, 44620 Guadalajara. Jal. 

\_ TEL: (33) 38263289 / 38263341 / 38263445 

EL COLEGIO 

LO CONSTRUIMOS 

TODOS 
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ANEXO 1: FOTOGRAFIAS INTERIORES 

-u::c:m--------------===-

ÍO) Av. de los Maestros 1943, Chapultepec 
V Country, 44620 Guadalajara, Jal. 

\_ TEL: (33) 38263289 / 38263341 / 38263445 
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LO CONSTRUIMOS 
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ANEXO 2: UBICACION DE OFERTAS 

LOMAS 
DEL BATÁN 

El BATAN 

VIClOR HUGO 

LOMAS DEL 
PARAISO 1 

RICARDO 
FLORES MAGON 

EL V(ROE1 
PLANETOIO) 

........... � ...... 

DR ATL 

LA JOVIU, ''I,,,. POPUL,t.R NO 'J O,:, HtJENTIU, 
El Al TO 

• 

SANTA ELENA 
DE LA CRUZ 

INFONAVIT 
ESTADIO 

SANTA ElUM 
fLCALOE 

s-.NTA MO"flCA 

SANTA ELENA 
ESTADIO 

SAN El,ÍAS 
FOVISSSTE 
ESl AOIO 

SeclPl&n,,d� 
Tra:1-sr.ot'IE> dt' 1aH�o> 

- I

óSANOS 

JARDINES 
ALCALDE 

COLINAS D( 
LA NORMAL 

9 

• 

• 
INDEPENDENCIA 

INDEPENDENCIA 
t' ORIENTE 

-SUJETO

-OFERTA

Av. de los Maestros 1943, Chapultepec 
Country. 44620 Guadalajara. Jal. 

\_ TEL: (33) 38263289 / 38263341 / 38263445 

COLONIA 
BELISARIO 

DOMfNGUf.Z 

ClllCUNVAl.ACIÓN 
BELISARIO 

POSTES CUA TES 

,,,. 
JARDINES DE ,_..�" SA.NU, ISABEL -........._ 

LA ESPERANZA 
(LA 

FEDERACHA ) 

SAN YlCENH 

MARGAAllA 
MAlA DE 
JUÁflfZ 

SANTA ROSA 

SAN MARCOS 

OOlATOS PTE 

,.,-' 
t.�•� 

SANTA CECIL 

COLONIA 
OBLATOS 

RÍO VER 

I 

CIJH�UNVALACIOH O r:.um í<>f•;o,aO,-hun<: 

EL COLEGIO 

LO CONSTRUIMOS 

TODOS 
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SECUENCIAL: 1-04-2021 

AVALUO COMERCIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN MONTE 

LISBOA , S/N, COLONIA FOVISSSTE ESTADIO, 

GUADALAJARA, JALISCO 

TERRENO URBANO 

·••.t,.:a,!IS:.::=======------------------------=-=====-

Av. de los Maestros 1943, Chapultepec 
Country, 44620 Guadalajara, Jal. 

\_. TEL: (33) 38263289 / 38263341 / 38263445 

EL COLEGIO 

LO CONSTRUIMOS 

TODOS 
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EXPEDIENTE: 1-04-2021

ASUNTO: AVALUO COMERCIAL 

SOLICITANTE: INMUVI DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
GUADALAJARA 

Lugar y fecha 25 DE ENERO DE 2021 

1.- ANTECEDENTES DE LA SOLICITUD 

Mediante solicitud cotización de fecha 22 de enero de 2021 de Arq. Otilia Pedroza 
Castañeda, quien solicita el Avalúo Comercial de Terreno del inmueble que se describe a 
continuación: Terreno urbano ubicado en la calle de Monte Lisboa esquina calle Sierra Leona 
en Guadalajara, Jalisco. 

(o) Av. de los Maestros 1943, Chapultepec 
V Country, 44620 Guadalajara, Jal. 

\_ TEL: (33) 38263289 / 38263341 / 38263445 

EL COLEGIO 

LO CONSTRUIMOS 

TODOS 
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11.- DATOS GENERALES. 

PERITO VALUADOR: 

ESPECIALIDAD 

FECHA DE INSPECCIÓN: 

INMUEBLE QUE SE VALÚA: 

RÉGIMEN DE PROPIEDAD: 

PROPIETARIO DEL INMUEBLE: 

USO DEL AVALÚO: 

PROPÓSITO DEL AVALÚO: 

UBICACIÓN DEL INMUEBLE: 

ING. JAVIER GONZALEZ VITE 

Inmuebles 

23 DE ENERO DE 2021 

TERRENO URBANO 

PRIVADO 

AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 

CONSUL TORIA 

VALOR COMERCIAL 

Calle: MONTE LISBOA 

Número: S/N 

Colonia: FOVISSSTE ESTADIO 

Ciudad o Población: DISTRITO URBANO 3 HUENTITAN SUB DISTRITO # 04 

Delegación o Municipio: GUADALAJARA 

Código Postal: 44240 

Entidad Federativa: JALISCO 

NÚMERO DE CUENTA CATASTRAL: 4-E-122246 

NÚMERO DE CLAVE CATASTRAL: D66A1742003000 

111.- CARACTERÍSTICAS URBANAS DE LA ZONA 
CLASIFICACIÓN DE LA ZONA: 

TIPO DE CONSTRUCCIÓN DOMINANTE EN LA CALLE: 

ÍNDICE DE SATURACIÓN EN LA ZONA: 

DENSIDAD DE POBLACIÓN: 

CONTAMINACIÓN AMBIENTAL: 

USO DEL SUELO: 

120/RN/RIS 

UNIDADES HABITACIONALES 

100% 

NORMAL 

INDICES IMECA BAJOS 

EA, RIS, ANP, PC, PRH 

VÍAS DE ACCESO, IMPORTANCIA Y CONDICIONES DE CALZADA INDEPENDENCIA, ANILLO PERIFERICO ORIENTE, 
LAS MISMAS: AV. FIDEL VELAZQUEZ 

SERVICIOS PÚBLICOS: 

EQUIPAMIENTO URBANO: 

Av. de los Maestros 1943, Chapultepec 
Country, 44620 Guadalajara, Jal. 

\_ TEL: (33) 38263289 / 38263341 / 38263445 

RED DE ELECTRIFICACION AEREA, VIALIDADES CON 
PAVIMENTO DE CONCRETO, RED DE TELEFONIA, 
MERCADOS, ESCUELAS, A 750 MTS 

CENTROS COMERCIALES, PARQUES, ESCUELAS, 
GASOLINERIAS, NOMENCLATURA DE CALLES, 
RECOLECCION DE BASURA A 25.00 KMS 

EL COLEGIO 

LO CONSTRUIMOS 

TODOS 



CICE� 
COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES 

DEL ESTADO DE JALISCO A.C. 

XXVII CONSEJO DIRECTIVO 

2020 2021 

1-04-2021 

IV.- TERRENO. 

TRAMOS DE CALLE, CALLES TRANSVERSALES LIMITROFES Y ORIENTACIÓN: 

LINDEROS Y COLINDANCIAS SEGÚN: 
ESCRITURA 38544 

ORIENTACIÓN DISTANCIA COLINDANCIAS 

AL PONIENTE 

AL NORORIENTE 

AL SUR 

SUPERFICIE DEL TERRENO: 
TOPOGRAFÍA Y CONFIGURACIÓN: 
NÚMERO DE FRENTES: 
CARACTERÍSTICAS PANORÁMICAS: 
SERVICIOS URBANOS DEL TERRENO: 
USO DE SUELO AUTORIZADO: 
MAYOR Y MEJOR USO: 
SERVIDUMBRES, RESTRICCIONES 
YIO AFECTACIONES: 

NORTE 

Av. de los Maestros 1943, Chapultepec 
Country, 44620 Guadalajara, Jal. 

-_J 

\_. TEL: (33) 38263289 / 38263341 / 38263445 

55 300 EN CINCUENTA Y CINCO METROS TREINTA CENTIMETROS CON . CALLE SIERRA LEONA. 

EN VENTISEIS METROS DOS CENTIMETROS EN LINEA CURVA DE 
PONIENTE A SURORIENTE, 47. 77 CUARENTA Y SIETE METROS 

26 020 SETENTA Y SIETE CENTIMETROS CONTINUA MISMO RUMBO, 14.69 . CATORCE METROS SESENTA Y NUEVE CENTIMETROS TERMINA EN 
LINEA DE LIGERO TRAZO CURVO AL SUR COLINDANDO CON LA 
CALLE LISBOA. 

60 590 
EN SESENTA METROS CINCUENTA Y NUEVE CENTIMETROS · COLINDANDO CON MANZANA "H" 

11,991.640 
PLANA Y REGULAR. 

NINGUNA 
NINGUNO 
EA. RIS, ANP, PC, PRH 
HABITACIONAL 
N/D 

CROQUIS DE LOCALIZACIÓN: 

� 

\\ 
� "' �

-� 15:

"' �'.('l..

Q 
... ...... )( 

u 

~ �
..,.. 
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USO ACTUAL: 

TIPOS DE CONSTRUCCIÓN: 

CALIDAD Y CLASIFICACIÓN: 

CLASE DE EDIFICIO: 

NÚMERO DE NIVELES: 

EDAD APROXIMADA: 

VIDA ÚTIL REMANENTE: 

VIDA TOTAL: 

V.- DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE. 

TERRENO BALDIO 

TIPO 1: NO TIENE 

ESTADO DE CONSERVACIÓN: 

CALIDAD DEL PROYECTO: 
UNIDADES SUSCEPTIBLES DE RENTARSE: 1 EL TERRENO 

1-04-2021 

VI.- ELEMENTOS DE LA CONSTRUCCIÓN. 

a) OBRA NEGRA O GRUESA: 

CIMIENTOS: 

ESTRUCTURA: 

MUROS: 

ENTREPISOS: 

TECHOS: 

AZOTEAS: 

BARDAS: 

b) REVESTIMIENTOS Y ACABADOS INTERIORES: 

APLANADOS INTERIORES: 

APLANADOS EXTERIORES: 

PLAFONES: 

LAMBRINES: 

PISOS: 

ESCALERAS: 

PINTURA: 

RECUBRIMIENTOS ESPECIALES: 

e) CARPINTERÍA: 

d) INSTALACIONES HIDRÁULICAS Y 
SANITARIAS: 

MUEBLES DE BAÑO/ COCINA: 

e) INSTALACIONES ELÉCTRICAS: 

f) PUERTAS Y VENTANERÍA: 

HERRERÍA: 

g) VIDRIERÍA: 

h} CERRAJERiA: 

i) FACHADA: 
j) INSTALACIONES ESPECIALES, ELEMENTOS ACCESORIOS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS: 

Av. de los Maestros 1943, Chapultepec 
Country, 44620 Guadalajara. Jal. 

\_ TEL: (33) 38263289 / 38263341 / 38263445 

' 
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VII.- CONSIDERACIONES GENERALES. 

CRITERIO TÉCNICO: 

FUNDAMENTO LEGAL: 

DEFINICIONES: 

AVALUO COMERCIAL 

NMX-R-81-SCFl-2015 

Existen actualmente tres enfoques de valuación comúnmente aceptados: el Comparativo de 
Mercado, el de Costos y el de Ingresos y es en función del bien a valuar y el tipo de valor 
requerido, la aplicación de todos o algunos de ellos. 

ENFOQUE COMPARATIVO DE MERCADO: Se utiliza en los avalúes de bienes que 
pueden ser analizados con bienes comparables existentes en el mercado abierto; se basa 
en la investigación de la demanda de dichos bienes, operaciones de compraventa recientes, 
operaciones de renta o alquiler y que, mediante una homologación de los datos obtenidos, 
permiten al valuador estimar un valor de mercado. El supuesto que justifica el empleo de 
este método se basa en que un inversionista no pagará más por una propiedad que lo que 
estaría dispuesto a pagar por una propiedad similar de utilidad comparable disponible en el 
mercado. 

Al resultado obtenido por este enfoque, se le denomina VALOR COMPARATIVO DE 
MERCADO. 

ENFOQUE DE COSTOS: Es el método para estimar el valor de una propiedad o de otro 
activo que considera la posibilidad de que, como sustituto de ella, se podría construir o 
adquirir otra propiedad réplica del original o una que pueda proporcionar una utilidad 
equivalente. Tratándose de un bien inmueble el estimado del Valuador se basa en el costo 
de reproducción o reemplazo de la construcción y sus accesorios menos la depreciación 
total (acumulada), más el valor del terreno, al que se le agrega comúnmente un estimado de 
la utilidad empresarial o las ganancias del desarrollador. 

Al resultado obtenido por este enfoque, se le denomina VALOR FÍSICO o VALOR NETO DE 
REPOSICIÓN. 

ENFOQUE DE INGRESOS: Es el método para estimar el valor que considera los datos de 
ingresos y egresos relativos a la propiedad que se está valuando, y estima el valor mediante 
el proceso de capitalización. La capitalización relaciona el ingreso (normalmente una cifra de 

ingreso neto) y un tipo de valor definido, convirtiendo una cantidad de ingreso futuro en un 
estimado de valor. Este proceso puede considerar una capitalización directa (en donde una 
tasa de capitalización global o todos los riesgos que se rinden se aplican al ingreso de un 
solo año), o bien una capitalización de flujos de caja (en donde las tasas de rendimiento o 
de descuento se aplican a una serie de ingresos en un periodo proyectado). El enfoque de 
ingresos refleja el principio de anticipación. 

Al resultado obtenido por este enfoque, se le denomina VALOR DE CAPITALIZACIÓN DE 
RENTAS. 

VALOR COMERCIAL (Valor Justo de Mercado): Es el Precio más probable estimado, por el 
cual una propiedad se intercambiaría en la fecha del avalúo entre un comprador y un 
vendedor actuando por voluntad propia, en una transacción sin intermediarios, con un plazo 
razonable de exposición, donde ambas partes actúan con conocimiento de los hechos 
pertinentes, con prudencia y sin compulsión. 
Se considera que el valor comercial representa el precio justo para la operación entre el 
comprador y el vendedor. 

q__ 

Es el resultado del análisis de hasta tres parámetros valuatorios a saber: valor físico o neto 
de reposición (enfoque de costos), valor de capitalización de rentas (enfoque de los 
ingresos) y valor comparativo de mercado. 

COMENTARIOS GENERALES, SUPUESTOS Y CONDICIONES LIMITANTES DEL AVALÚO: 

Av. de los Maestros 1943, Chapultepec 
Country, 44620 Guadalajara, Jal. 

MAYOR Y MEJOR USO: Valor razonable supone el uso que siendo físicamente posible, 
legalmente permitido y financieramente factible, maximiza el valor del activo o del grupo de 
activos dentro de los cuales el activo sujeto seria utilizado. 

\_ TEL: (33) 38263289 / 38263341 / 38263445 
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ANÁLISIS COMPARATIVO DE MERCADO DEL TERRENO. 
TERRENOS SIMILARES EN VENTA: 

NIVEL DE OFERTA OBSERVADA DURANTE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO 
MUY AL TA ( ) MEDIA 
AL TA ( ) MEDIA BAJA 

BAJA 
NULA 

(X) 

( ) 

1-04-2021

No. !Colonia 1 Calle 1 No. 1 Fuente 1 Inmobiliaria y/o Tel. 
1 LOMAS INDEPENDENCIA Calzada independencia N/D propiedades.com 

CARACTERÍSTICAS: 

2 RANCHO NUEVO Av. Patria 1008 propiedades.com 
CARACTERÍSTICAS: 

3 INDEPENDENCIA Monte Carmelo N/D propiedades.com 
CARACTERÍSTICAS: esta enfrente del estadio 

4 FOVISSTE ESTADIO Sierra Leona 2468 propiedades.com 
CARACTERÍSTICAS: 

5 N/D propiedades.com 
CARACTERÍSTICAS: 

[�] 
Oferta 

11 
Sup. 

$ m' lc:JI NEG. 
1
1 UBIC, 

Factores de Homologación 
1
1 IFoPOGRA�I FORMA l[��::]:::��J�: 

1 

2 

3 

4 

5 

Nota: 

90,000,000.00 4,169.00 21,587.91 0.80 1.00 

19,500,000.00 2,835.00 6,878.31 0.80 0.65 

30,390,000.00 3,039.00 10,000.00 0.80 0.65 

40,600,000.00 2,996.00 13,551.40 0.80 1.02 

Cuando el Factor de Homologación es menor a la unidad 
denota que LA OFERTA es mejor que EL TERRENO VALUADO. 

Factores Utilizados: 

Negociación 

Ubicación 
Zona: 
Forma 

Superficie 
Otro: 

Es el factor que a juicio del perito valuador, con base en las observaciones del7 

mercado en operaciones de contado. ajusta al precio de la oferta. 
j Este factor califica la localización física de la oferta vs el inmueble valuado. j

Califica el entorno de la oferta vs el inmueble valuado. 
Es el resultado de calificar la irregularidad de la oferta respecto al inmueble 
valuado 
En función de la superficie de LA OFERTA con respecto al predio valuado. 
Especificar el motivo del factor. En el caso de que éste sea de aspecto político. 
económico o social, se deberá comentar ampliamente en el Anexo 1 (soporte

! 1técnico). 

0.80 1.00 0.80 1.00 0.51 

0.80 1.00 1.00 1.00 0.42 

0.80 1.00 1.00 1.00 0.42 

0.80 1.00 1.00 1.00 0.65 

VALOR HOMOLOGADO: 

EN N.R. $/m' 

$/m' 

1 
11,053.01 

2,861.38 

4,160.00 

8,846.36 

5,384.15 

s,384.ool 

Av. de los Maestros 1943, Chapultepec 
Country, 44620 Guadalajara. Jal. 

\. TEL: (33) 38263289 / 38263341 / 38263445 
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IX.- ENFOQUE DE COSTOS. 

a) DEL TERRENO: 

LOTE TIPO 

ESTIMACIÓN DEL VALOR DEL TERRENO: 

VALOR COMPARATIVO DE MERCADO: 5,384.00 $/m' 

FRACCION SUPERFICIE: VALOR UNIT. COEFICIENTE MOTIVO COEFICIENTE VALOR 
PARCIAL:$ m' $/m' 

�---

1 

1
1 ,991 .64

1 

TOTALt 

5,384.0� 0.5765
.

-1
I

---

T
-
O

_

P

_

O

_

G

_

RAFIA Y FORMA 3,1 03.751 6,181 ,552.651 

1 ,991 .641 

VAL0RUNIT.ME0IO: c=3 ,1�$/m2 

b) DE LAS CONSTRUCCIONES: 

ESTIMACIÓN DEL VALOR DE LAS CONSTRUCCIONES: 

TIPO: USO o DESTINO DE ÁREA 
LAS CONSTRUCCIONES m' 

' 

� 1 
TOTALI 

VALOR UNIT. MEDIO: 

e) INSTALACIONES ESPECIALES, ELEMENTOS ACCESORIOS, 
OBRAS COMPLEMENTARIAS: 

d) OTROS INDIRECTOS : 

% DE PARTICIPACIÓN

1 00% 

Av. de los Maestros 1943, Chapultepec 
Country, 44620 Guadalajara, Jal. 

cTerr. 

cconst. 

Dlnst. 

\. TEL: (33) 38263289 / 38263341 / 38263445 

V.R.N. 
(unitario) 

[ 
_J$im' 

VRN (Total) 

r 

SUMA (a): $ L_ __ s_c_, 1_8_1c._,5_52_.6_5 

INDIVISO� 1� 
SUBTOTAL $ ___ s

_
,1_a1_,5

_
5

_
2_.6_j5 

FACTOR DE V.N.R. VALOR 
DEMÉRITO (unitario) PARCIAL: $ 

-1 -i 

.L .. q,¡, .1 ª

SUBTOTAL (e): $L 7 

SUBTOTAL (d): $�---

VALOR FÍSICO o V.N.R. : (a) $[ 6, 181,552.� 
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XI.- RESUMEN DE LOS VALORES OBTENIDOS. 

INDICADOR DE VALOR DEL ENFOQUE DE INGRESOS: $ 

INDICADOR DE VALOR DEL ENFOQUE DE COSTOS: $ 

INDICADOR DE VALOR DEL ENFOQUE COMPARATIVO DE MERCADO: $ 

6,181,552.65 

XII.- CONSIDERACIONES PREVIAS A LA CONCLUSIÓN. 

NINGUNA 

XIII.- CONCLUSIÓN DEL AVALÚO. 

Los valores estimados en el presente avalúo, están calculados con cifras al: 25 DE ENERO DE 2021 

VALOR DE COMERCIAL: $6,181,552.65 

DEL ESTADO DE JALISCO A.C. 

ío) Av. de los Maestros 1943, Chapultepec 
V Country, 44620 Guadalajara. Jal. 

\_. TEL: (33) 38263289 / 38263341 / 38263445 

SEIS MILLONES CIENTO OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 

DOS PESOS 65/100 M.N. 

ING. JAVIER GONZALEZ VITE 

CEDULA PROFESIONAL 4795300 

ESPECIALIDAD EN VALUACION 
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ANEXO 1: FOTOGRAFIAS INTERIORES 

(o) Av. de los Maestros 1943. Chapultepec 
V Country, 44620 Guadalajara. Jal. 

\_. TEL: (33) 38263289 / 38263341 / 38263445 
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- -- ---- ANEXO 2: UBICACION DE OFERTAS 

YICTOR HUGO 

LOMAS 
DEL BATÁN 

El BATÁN 

SANTA ELENA 
ALCALDE 

SANTA MOMICA 

Se,c.:1e1aroa de 

r,an,J)Orle de Jalisco 

SANTA ELENA 
Of lA CRUZ 

SANTA ELENA 
ESTADIO 

LOMAS DEL 
PAR41SO l 

RANCHO NUEVO 

SAN ELIAS 

RICARDO EL VERDE{ 
FLORES MAGON 

' 
PLANET4RIO) 

POPULAR NO 9 �l" 

LOMAS DE 
....... 

••••••••• 
INFONAVIT 

ESTADIO 

JARDINES DE 
, .. , SANl A ISABEL � 

•
FOYISSSTE 

ESTADIO 

MARGARITA 
MAZA DE 
JUÁREZ 

DA ATl 

HA.MINGO 

LA JO VITA 

JARDINES 
ALCALDE 

COLONIA 
BfLISARIO 

OOMINGUEZ 

LA ESPERANZA 
(LA 

FEDERACHA) 
Panteón CiuadM•Jar• 

- I
BSERVATORIO 

MIAAFLOAES 

,SANOS 

COLINAS DE 
LA NORMAL 

9 

INDEPENDENCIA 

INDEPENDENCIA 
,r ORIENTE 
... 

- SUJETO

-OFERTA

Av. de los Maestros 1943. Chapultepec 
Country, 44620 Guadalajara. Jal. 

\. TEL: (33) 38263289 / 38263341 / 38263445 

/ 
l 

CIRCUNVALACIÓN 
BELISAAIO 

POSTES CUATE$ 

SAN VICENTE 

SAN MARCOS 

11 I 
I 

SANTA ROSA 

OBLATOS PTE 

�f',,, 
"'' 

<' SAN MARTIN 

SANTA CECI[ 

COLONIA 
OBLATOS 

1 

klO ver. 

I 

\ ¡ ""'-•· CIRCUNVA_LAC10N � r.fltn T•nA,A n►blnc: 
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DE C.V.

NOTAS

 Gorrion 1150-320, Col. Morelos, C.P. 44910,
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Tels. 01 (33) 3811 1200 y 3343 4919
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PE 

Estudio de inversión 

Desarrollo Habitacional 

Monte Lisboa 

Estudio financiero paramétrico para desarrollo de vivienda, cálculos de potencialidades, 

valores de inversión y resultados financieros para análisis de inversión en un predio propiedad 

del Instituto Municipal de la Vivienda (IMUVI) y el municipio de Guadalajara 



Generalidades. 

Se sohcitó por parte del Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara (IMUVI) e estudio de un predio 
para conocer las potencialidades para el desarrollo de vivienda en el mismo de acuerdo al PROGRAMA DE 
REDE SIFICACIÓN Y REPOBLA 11ENTO DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA-, que cump a con toda la 
normatividad existente al respecto del desarrollo de vivienda. 

Obtener los mejores resultados costo beneficio, buscando desarrollar vivienda social que pueda beneficiar a 
1 sectores de población más necesitados y en particular los sectores de menores ingresos que laboran 
dentro del municipio. 

B IMUVI solicita se genere un estudio que privilegie la vivienda económica intraurbana (VEI), segmentando 
en "vienda protegida en un porcentaje del 10%, y 30% con topes de precios de venta establecidos en e 
programa, y el resto de VEI sujeta al libre mercado. 

El estudio deberá de presentar la mejor alternativa de inversión que ofrezca las me1ores potencialidades Y el 
mejor costo beneficio para los adquirientes de las unidades habitacionales, cuidando que el patrimonio de 
municipio no se vea afectado. 

Se deberá de tomar el programa, para que se cumplan las estrategias establecidas en los planes Y 
programas municipales 

2 
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UBICACIÓN. / VISOR URBANO 

El predio se encuentra ubicado en la calle Monte Lisboa esquina con la Calzada Independencia, colonia 

Fovissste independencia acera sur, de acuerdo a lo consignado en la ficha correspondiente en el sistema de 

VISOR URBANO. 
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El predio en la actualidad esta utilizado como bodega de diversas dependencias del municipio, se encuentra 

circundado por bardas perimetrales y sus colindancías con fincas vecinas. 
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1.1. Análisis del potencial de usos de suelo del predio. Se analizara el potencial de ocupación y 

uso de suelo y opciones y esquemas de verticalidad en la edificación de acuerdo a los 

parámetros establecidos en los planes parciales de desarrollo urbano, la normatividad del 

programa de redensificación y repoblamiento del municipio de Guadalajara y demás 

normatividades aplicables para el desarrollo del predio. 

El predio cuenta con una superficie de 3,351.21 m2
De acuerdo a la normatividad vigente en el plan parcial de desarrollo urbano PPDU 04SD02 PANTlON
NUEVO el predio presenta un Coeficiente de Ocupación del Suelo de 0.80
De acuerdo a la normatividad vigente en el plan parcial de desarrollo urbano el predio presenta un
Coeficiente de Uso del Suelo de 4.80 

De acuerdo a la normatividad vigente en el plan parcial de desarrollo urbano el predio presenta un 
Incremento al Coeficiente de Uso del Suelo de 0.00 

Por lo que aplicando los mencionados coeficientes a la superficie con la que cuenta el predio obtenemos los 
siguientes resultados 

COS; 3,351.21 M2 X 0.80 = 2,680.97 M2 

CUS; 3,351.21 M2 X 4.80 = 16, 085 .81 M2 

ICUS; 3,351.21 M2 X 1.6 = 5361.94 M2 

POTENCIAL SUPERFICIES PREDIOS 

DESARROLLO LEVANTAMIENTO COS M2 CUSM2 

COEF. IM2 COEF. IM2 

MONTE LISBOA 3,351.21 0.801 2,680.97 4.80 1 16,085.81 

ICUS M2 POTENCIAL 
COEF. IM2 

1.60 1 5,361.94 24,128.71 

Las superficies determinadas por la aplicación de los mencionados c�eficientes s
_
o_n. los topes

superficies a desarrollar, establecidas por la norma vigente para realizar los anahs1s conceptu

espaciales que dan sustento al análisis de inversión. 

6 
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1.2. Análisis y propuesta de distribución de unidades habitacionales por tipo y segmento. Se 

desarrollara el análisis para la distribución de unidades habitacionales por tipologías y 

segmentos, desarrollando /os cálculos cuantitativos para su aplicación en esquemas 

conceptuales y de proyectos de acuerdo a la normatividad del programa de redensificación y 

repoblamiento del municipio de Guada/ajara y demás normatividades aplicables para el 
desarrollo del predio. 

De acuerdo a los análisis conceptuales y de anteproyectos desarrollados se encontró que la mezcla óptima
para cumplir con los parámetros de unidades requeridas es el establecido en la siguiente gráfica.

DESARROLLO 

MONTEUSBOA 

PROTEGIDA 10% PROTEGIDA 30% 

lR 

(UDS) (UDS) 

2R lR 

9 28 

2R 

47 

loft 

SUMA 
LIBRE MERCADO (UDS) PROTEGIDA 10% PROTEGIDA 30% LIBRE MERCADO 

lR 2R 

32 

3R SUMA % 

60 26 25 

SUMA 

75 

SUMA % SUMA % 

126 56% 

Se establece un porcentaje de vivienda protegida del 10% que será segmentada con los topes de precios de 

venta establecidos por el IMUVI de acuerdo a su programa, otro porcentaje de vivienda protegida de hasta el
30%, igualmente queda sujeta a los topes de precios de venta establecidos igualmente por el IMUVI, y el 

resto de la vivienda equivalente al 60% del total queda sujeta al mercado abierto, buscando sean las mejores 

condiciones de costo beneficio para los habitantes de la ciudad. 
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1.3. Análisis de superficies netas y con indivisos de por tipo y segmento de unidades de vivienda. 

Análisis y cuantificación de superficies netas de unidades habitacionales por tipologías y 

segmentos, su cuantificación y cálculo respecto a indivisos y superficies netas para su aplicación 

de acuerdo a los esquemas conceptuales y aplicación a los proyectos. En cumplimiento del 

programa de redensificación y repoblamiento del municipio de Guadalajara y demás 
normatividades aplicables para el desarrollo del predio. 

De acuerdo a los análisis espaciales definidos las superficies de las unidades habitacionales anteriormente 

señaladas son las determinadas para cumplir los porcentajes queridos como lo veremos más adelante. 

La superficie neta es la que se determina por espacio propio de la unidad habitacional para efectos de 

superficie de uso exclusivo del adquiriente y determinar precios de venta de acuerdo a los topes establecidos 
por el programa. 

La superficie con indivisos, es la superficie relacionada con todos los espacios construidos dentro de las 

áreas comunes propias del desarrollo, determinadas para establecer las superficies relacionadas como 

copropiedad del adquiriente en el régimen de condominio posteriormente. 

SUPERFICIES POR UNIDADES HABITACIONALES 

PROTEGIDA 10% PROTEGIDA 30"/o LIBRE MERCADO 

a:: o 
o :'.)  

ti� <x: Cl 
LL. z

DESARROLLO lR 2R lR 2R loft lR 2R 3R 

NETO 34.88 44.62 34.95 44.62 36.05 40.00 49.64 64.67 
MONTE LISBOA 

CON INDIVISOS 1.2831 44.75 57.25 44.84 57.25 46.26 51.32 63.69 82.98 

Superficies en m2 
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1.4. Análisis de superficies totales globales netas y con indivisos de por tipo y segmento de 

unidades de vivienda. Análisis cuantitativo totales de superficies por unidades, tipologías y 

segmentos, de manera cuantitativa en unidades y superficies totales para cumplimento de la 

normatividad en cumplimiento del programa de redensificación y repoblamiento del municipio 

de Guadalajara y demás normatividades aplicables para el desarrollo del predio. 

Por todo lo establecido anteriormente se determinó que la superficie total de la mezcla de tipologías Y 
segmentos de vivienda necesarios para cumplir con lo requerido por el IMUVI es lo establecido en la 
siguiente gráfica. 

SUPERFIOB TOTALES 
PROTEGIDA� PROTEGIOA30M. UBAEMEACAOO TOT.u.5 

,. SUMA " M2CONSTJI " 
.... 

c::::::u!B;��; .. 1100((¡.ISl,;o;r::;JIDO DESAAN>llO " '" SUMA " ,. ,. ,u ... " 'º" LR " 
COfA.IIC\Al 

1 
,..,o .Llal.00 2,978.40 l,ML42 6,ZZ822 ""' 10: 33La0 """ i 1 313.92 713..92 1.027.84 ·- 97&60 2 097 lA ],075.74 "'"" -.«>HITU580.A 

3,1215' 2,1SU3 7,9!1L43 - 13.S n - 232.11 l2'J111 1,513 52 1 uu" :15."3. 
_,, 916..03 1.31&12 1,255.'4 u,o. .. l.M6.ca 371105 1,642.17 

Superficies en m2 

Lo anterior determina que la vivienda protegida con el tope de precio de venta en sus dos segmentos del
10% y 30% respectivamente se logra tanto en unidades como en superficies, cumplien�o así con los

parámetros establecidos por el IMUVI dejando el resto para vivienda social sujeta al mercado libre.
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1.5. Elaboración de bases de formulación para el análisis financiero. Desarrollo de bases de 

formulación cuantitativa, numérica y financiera para la elaboración de los análisis de inversión del 

desarrollo, sustentadas con los valores de mercado, y normatividad aplicable para el desarrollo. 

De acuerdo a lo establecido por el programa, los valores para formular los análisis paramétricos de ventas de 
las unidades de vivienda del desarrollo son los establecidos en la siguiente tabla. 

Se segmenta la vivienda económica intraurbana protegida en 2 bloques, 

El primer bloque correspondiente a la oferta del 10% de vivienda protegida cuyo precio de venta por m2 se

establece en $12,149.30 el m2 de superficie neta vendible, por estar fuera del perímetro del centro histórico

que es el caso del predio que estamos analizando. 

El segundo bloque corresponde a la oferta del 30% de vivienda protegida cuyo precio de venta por m2 se

establece en $16,507.20 el m2 de superficie neta vendible, por estar fuera del perímetro del centro histórico

que es el caso del predio que estamos analizando. 

El segmento restante equivalente al 60% de la superficie vendible, correspond� al mercad? libre, para lo cual

se determinó en base a los precios de mercado un precio de venta promedio establecido en el mercado

abierto de $19,900.00 el m2 de superficie neta

VALORES VENTA IMUVI VIVIENDA ECONOMICA INTRAURBANA

dia mes año 

valor UM/1. 2021 

vivienda "A" 4.6 urna mensual 
vMenda •e• 5 urna mensual 

$ 89.62 $ 2 724.45 $ 32,693.40 

$ 12 532.47 
$ 13 622.25
$ 17 027.81 

vivienda ·e• 6.25 urna mensual 

[===-------+--:-:-=:::-=-==-��7--;:;;;;;;;;��ro�1-_..-l----r7 ... z�
VIVIENDA PROTEGIDA '\IPA" VIVIENDA PROTEGIDA 

ud rivatlva 
urna mensual x m2 de unidad privativa 

ud rlvatlva 
urna mensual x m2 de unidad rlvatlva 

INCREM:NTO POR CENTRO HISTORICO 

MJNICIPIO 10% MJNICIPIO '\IPC' 30% W 

recio u recio m2 recio u recio m2 W 
4.60 $ 12,532 .47 6·25 $ 17 •º27 ·81 

ESTOS PRECIOS SON O 

VIVIENDA PROTEGIDA '\IPB' 
CENTRO HISTORICO MJNICIPIO 

10% 
recio u recio m2 

5.00 S 13,622.25 

108.70% 

VMENDA PROTEGIDA '\IPC' 
CENTRO HISTORICO 

MJNICIPIO 30% 
recio u recio m2 

S 18 508.49 

BASADOS EN LOS � 
PARMETROS DEL IMJVl a: 

o 
..J 

PRECIOS DE VENTA VIVIENDA ECONOMICA LIBRE MERCADO

recio venta vivienda LIBRE M:RCADO 5 niveles o mas 

PRECIO VENTA CA/ON DE ESTACIONMIENTO M2 
: 

PRECIO VENTA BODEGA 
$ 

PRECIO DE VENTA COM:RCIAL m2 

10,000.00 
15,000.00 

29 000.00 
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Así mismo como complemento de servicios de áreas en el desarrollo se establecieron precios promedio 
paramétricos para la venta de cajones de estacionamiento, mismos que se generaran en un mínimo 
necesario para impulsar esquemas diversos de movilidad y desincentivar el uso del automóvil como es la 
política metropolitana de movilidad. 

También se establecen precios de venta por m2 de bodegas de uso para los condóminos que así las 
requieran y de áreas comerciales para venta en mercado abierto igualmente. 

Para desarrollar el análisis financiero se establecieron los siguientes porcentajes aplicables a las distintas 
etapas del análisis financiero, porcentajes promedio de uso actual en el mercado del desarrollo de la 
vivienda y que permiten que se cumplan satisfactoriamente las distintas etapas del desarrollo, 
independientemente del margen resultante para quien ejecute el desarrollo inmobiliario. 

PROYECTO EJECUTIVO 3.5% 

PROYECTO DE INVERSION 1.50% 

INDIRECTO EDIFICACION 7.00% 

UTILIDAD EDIFICACION 6.00% 

LEGALES/TRAMITES 1.50% 

PUBLICIDAD COMERCIALIZACION 1.50% 

COMERCIALIZACION 5.00% 

COSTO FINANCIERO 3.50% 

Respecto al costo de edificación se determinaron precios vigentes en el mercado de la vivienda en el 

área metropolitana de Guadalajara, paramétricos que permiten realizar el análisis financiero, sin salir de 

una realidad en el mercado de construcción en nuestra localidad. 

PARMETRICOS costo construccion M2 

l l 
COSTO 

l indirecto 
DIRECTO 1 suma 1 utilidad 1 total m2 

FUERA DE CENTRO HISTORICO 

·ecio cons trucclon has ta 4 niveles m2 $ 6,750.00 $ 472.50 $ 7,222.50 $ 433.35 $ 
ecio construccion mas de 4 niveles m2 $ 7,425.00 $ 519.75 $ 7,944.75 $ 476.69 $ 
ecio construccíon solano estacionamiento m2 $ 5,650.00 $ 395.50 $ 6,045.50 $ 362.73 $ 

pr_ecío construccion comercial m2 $ 6,000.00 $ 420.00 j __ §,_420.00 $ 385.20 $ 
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1.6. Análisis de ñnanciero del desa"ollo. Análisis de inversión del desarrollo 
sustentado con las bases de fonnulación y los esquemas arquitectónicos generales 
para cumplir lo establecido por el programa de redensfficación y repoblamiento del 

municipio de Guada/ajara, y que sustente la inversión en el predio analizado. 

! 

1 
1 

.A) f\lGRESOS 
1 A1.

I 

1 P2. .. 
A3. 
M. 

A S . 
PE, 

A7. 
N!,_ 

NJ.

A10. 
A11. 

8lEGRESOS 
81. 
82. 
B3. 
84. 
85. 
B6. 
87. 
88. 
89. 

811. 
812. 
B13. 
815. 
816. 
B17. 

818. 
819. 

�USBOA#lklSISP�ICO 

CXlOCeplo 

PROTEGl)A 1 R 10S:•i 
PROcGl)A 2 � .10",c,. 
PROcGl)A 1 R ,�01 
0ROcGOA2 R :30"o), 

LERE �ERCPDO LOr 
LBRE fvERCADO 1 R, 392 M21 

LBRE fvERCADO 2 Ri 47.60 M2 
LBRE fvERCADO 3 R, 55.88 M2•. 
CA.ION DE ES I ACIO�WO 

CO",ERC� 
BODE GA.S 'v1\1Ef,OAS 

EDIFICACION EST ACIONMENTO 
'vMENDAPROcGOA 10%, 
VIVIENDA PROTEGIDA 30% 

vivienda ecooomica IW.S DE 4 niveles 
EDIFICACION COfvERCIAL 
EDIFICACION SERVICIOS 

ELEVADORES 
NDRECTOS EDIFICACION 

UTUJAD EDIFICACION 

PROYECTO EJECUTMJ 
PROYECTO DE IN\IERSION 

LEGALESffRAMTES 
PERMSOS EDIFICACION 

ICUS 
TERRENO 

COfvERCIALJZACION 
PU8UCDAD 

car>tl:iad uc o... 1 

900 IUCS s ¿_]7'.33 S 
16.00 1uc!s s 559 •oc ' 
28.00 Jds s 595. ·22 S 
�700 uds s �59.-g◄ 

s

8.00 uds s "'2◄ 000 S 
32.00 ,uds s 800.CXX:: S 
60.00 luds s 992.800 S 
26.00 .uds s 1293.400 S 
49.00 1CAJONES s 323 167 s

23281 � s 29.000 S 
241 09 ',Q 1 $ '5.00J S 

SUMA INGRESOS: $ 

1.583.52 M2 s 5.650 S 
1.318.82 M2 s 7 . .!25 S 
3.946.48 s -.425. S 
7,9 91 .43 M2 s 7. 425 s 

232.81 M2 s 6.000 S 
370.80 M2 s 5.650 1 S 

2.00 LOS s 1.500.000 S 
7.00% s 113.870.009 S 
6.00% s 121.840,909 s

SUMA DIRECTOS: $ 

3.5% s 129, 1 51364 s

1.5% s 216,021.944 s

1.50% s 216,021.944 s

15,443.86 M2 s 250 s
. M2 s 1.260 s

3,351 M2 s 9.157 s

SUMA INDIRECTOS 1: $ 

5.00% s 216,021,944 s

1.50% s 216,021,944 s

SUMA INDIRECTOS 2: $

SUMA EGRESOS: $

.... DO"'."- 1 

1 
3.9J.! ·en• 
B .9-!- ·5• 

'6.663 . .!·7 
3 5 7.19.-o"'f 

5. '"158. 000 
25.600 roe 
59568.0CC 
33. 528 � 
'.5.835.200 

6. ·:::, ◄ _¿96 
3.a•a.3..=.o 

216,021,944 

8. g..:.s_ 888 
9792250 

29.302.629 

59.336.361 
1.396.861 
2.095.020 
3.000.000 1 
"'"970.901 
7 310.455 

129,151,364 
4.520.298 
3.240,329 
3,240,329 
3.860.966 

. 

30,688,437 
45,550,359 

10,801,097 
3,240,329 

14,041,426 

188,743,149 
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3. JSCol 

59.79% 
2.09qo 
1.50�. 
1.50% 
1.79% 
O.OOº 'o 

14.21 % 
21.09% 

5.00% 
1.50% 
6.50% 

87.37% 
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De acuerdo a los datos generales de supeñicies y unidades de venta establecidos en los 

gráficos correspondientes, que se encuentran sujetos y en correlación con la normatividad del 

municipio y del programa de vivienda del IMUVI, se realiza el análisis correspondiente 

presentado en la gráfica anterior, donde se establece que el desarrollo inmobiliario es factible 
de desarrollarse al presentar una tasa positiva de margen de utilidad antes de impuestos que 

lo hace atractivo a un posible inversionista, permitiendo establecer precios de venta de 

vivienda que ofrecen benéfico a un importante sector de la población que requiere este tipo de 
vivienda. 
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1.7. Análisis de parámetros de inversión del municipio - imuvi. Análisis de inversión del IMUVI /

MUNICIPIO DE GUADALAJARA, para el establecimiento de montos y recuperaciones mínimas 
requeridas y establecidas por la entidad aportante. 

De acuerdo a lo establecido en la normatividad correspondiente el municipio y el IMUVI deberán de 
obtener un beneficio económico por la aportación que realicen según se establece en los análisis 
correspondientes, ese margen de retorno para los aportantes quedo establecido en un 12% sobre el total 
de la aportación. 

Los avalúas del predio presentados para su análisis presentan el siguiente promedio.

Comparativa de Avalúes 
1 AVALUO 1 1 AVALUO 2 1 PROMEDIO I SUPERFICIE I precio m2

Monte Lisbo/ $ 32,760,000 1 $28,616,851 1 $30,688,426 1 3,351.21 1 9,157.42

Por ello, los márgenes de retorno al municipio además del valor de sus aportaciones se encuentran en la 

siguiente tabla.

APORTACIONES INSTITUCIONES 
VALOR VALOR ICUS APORTACION APORTACION 

TERRENO PERMISOS MUNICIPIO IMUVI 

DESARROLLO 

MUNl□PAl 

MONTE LISBOA $30,688,437 $ 3,860,966 $ $ 34 549,403 
SUMA MUNICIPAL: $30,688,437 $ 3,860,966 $ $ 34 549,403 $ 

í ra Sección, Guadalajara, Jalisco 

aportacion 

total 

$ 34,549,403 

$ 34,549,403 

MARGEN RETORNO MPIO RETORNO 

MINIMO IMUVI 

APORTACIONES 

$ 4,145,928 $ 38,695,332 $ 

$ 4,145,928 $ 38,695,332 $ 

� constructora\pe@yahoo.com
,_, alpeadmon@gmatl.com 
B 24 69 88 5, 
(9 331 158 3459 
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1.8. Análisis paramétrico por conceptos de inversión. Análisis descriptivo y paramétrico de los 

conceptos del análisis de inversión de acuerdo a la normatividad establecida y para cumplir los 

requerimientos del programa de redensificación y repoblamiento del municipio de Guadalajara 

De acuerdo a la información analizada para la realización del "estudio financiero paramétrico para desarrollo
de vivienda, cálculos de potencialidades, valores de inversión y resultados financieros para análisis de 
inversión en un predio propiedad del Instituto Municipal de la Vivienda (IMUVI) y el municipio de Guadalajara" 
concluimos lo siguiente. 

Por las circunstancias del municipio de Guadalajara del despoblamiento que ha padecido en las últimas 
décadas, en particular del centro histórico, el impulsar el desarrollo de vivienda social es vital. 

El "PROGRAMA DE REDENSIFICACIÓN Y REPOBLAMIENTO DEL MUI\JICIPIO DE GUADALAJARA" 
plantea de manera adecuada la búsqueda de alternativas en el desarrollo de vivienda social, generando 
mixtura en los edificios propuestos, para que coadyuven al desarrollo de la vida urbana necesaria en todas 
las zonas de la ciudad. 

Igualmente la mezcla de viviendas protegidas, segmentadas dentro del grupo de vivienda social y topadas en 
un 10% y 30% respectivamente a precios establecidos por el mercado, genera la posibilidad de 
complementar vivienda social con acceso al mercado libre, el análisis paramétrico establecido presenta la 
posibilidad de ofertar viviendas de distintos rangos de precio que dan acceso a los sectores más necesitados 
de la población, ello demuestra que la vivienda social si es factible de desarrollarla en el municipio. 

El aporte que generara un desarrollo de este tipo en la zona donde se encuentra enclavado, junto con 
acciones reflejadas y señaladas en el programa del IMUVI, garantizan que este proyecto será un éxito. 

La mezcla obtenida, logra ofrecer rangos de vivienda as partir de los $437,133 pesos, lo cual favorece y 
cumple las expectativas que el IMUVE y el municipio esperan para reactivar estos puntos de desarrollo 
dentro de la mancha urbana de la ciudad. 
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PRECIOS DE VENTAS UNIDADES POR TIPOS 

monte lisboa 

UNIDAD PROTEGIDA 1 R (10%) 437,133 

UNIDAD PROTEGIDA 2 R (100/4) 559,199 

UNIDAD PROTEGIDA 1 R (300/4) 595,122 

UNIDAD PROTEGIDA 2 R (30%) 759,781 

UNIDAD LIBRE MERCADO LOFT 721,000 

LIBRE MERCADO 1 R/ 39.2 M2 800,000 

LIBRE MERCADO 2 R/ 47.60 M2 992,800 

LIBRE MERCADO 3 R/ 55.88 M2 1,293,400 

CAJON DE ESTACIONAMIENTO 323,167 

COMERCIAL 29,000 

BODEGAS VIVIENDAS 15,000 

Por lo anterior consideramos que existe factibilidad para que el Ayuntamiento de Guadalajara por vía del

IMUVI, impulsen el desarrollo del predio ubicado en la calle MONTE LISBOA para lograr altos beneficios

para los habitantes de la ciudad. 

Atentamente 
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Estudio de inversión 

Desarrollo Habitacional 

Sierra Leona 

Estudio financiero paramétrico para desarrollo de vivienda, cálculos de potencialidades, 

valores de inversión y resultados financieros para análisis de inversión en un predio propiedad 

del Instituto Municipal de la Vivienda (IMUVI) y el municipio de Guadalajara 



Generalidades. 

Se solicitó por parte del Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara (IMUVI) el estudio de un predio 
para conocer las potencialidades para el desarrollo de vivienda en el mismo de acuerdo al "PROGRAMA DE 
REDENSIFICACIÓN Y REPOBLAMIENTO DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA", que cumpla con toda la 
normatividad existente al respecto del desarrollo de vivienda. 

Obtener los mejores resultados costo beneficio, buscando desarrollar vivienda social que pueda beneficiar a 
los sectores de población más necesitados y en particular los sectores de menores ingresos que laboran 
dentro del municipio. 

El IMUVI solicita se genere un estudio que privilegie la vivienda económica intraurbana (VEI), segmentando 
en vivienda protegida en un porcentaje del 10%, y 30% con topes de precios de venta establecidos en el 
programa, y el resto de VEI sujeta al libre mercado. 

El estudio deberá de presentar la mejor alternativa de inversión que ofrezca las mejores potencialidades y el 
mejor costo beneficio para los adquirientes de las unidades habitacionales, cuidando que el patrimonio del 
municipio no se vea afectado. 

Se deberá de tomar el programa, para que se cumplan las estrategias establecidas en los planes y
programas municipales 



UBICACIÓN. / VISOR URBANO 

El predio se encuentra ubicado en la calle Sierra Leona esquina con Monte Lisboa acera oriente, de acuerdo 
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El predio en la actualidad esta utilizado como bodega de diversas dependencias del municipio, se encuentra 
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1.1. Análisis del potencial de usos de suelo del predio. Se analizara el potencial de ocupación y 

uso de suelo y opciones y esquemas de verticalidad en la edificación de acuerdo a los 

parámetros establecidos en los planes parciales de desarrollo urbano, la normatividad del 

programa de redensificación y repoblamiento del municipio de Guadalajara y demás 

normatividades aplicables para el desarrollo del predio. 

El predio cuenta con una superficie de 2,392.02 m2

De acuerdo a la normatividad vigente en el plan parcial de desarrollo urbano PPDU-D4SO02 PANTEON

NUEVO el predio presenta un Coeficiente de Ocupación del Suelo de 0.80 

De acuerdo a la normatividad vigente en el plan parcial de desarrollo urbano el predio presenta un

Coeficiente de Uso del Suelo de 2.40 

De acuerdo a la normatividad vigente en el plan parcial de desarrollo urbano el predio presenta un

Incremento al Coeficiente de Uso del Suelo de 0.00 

�or !º que aplicando los mencionados coeficientes a la superficie con la que cuenta el predio obtenemos los

sIguIentes resultados 

COS; 1, 784.02 M2 X 0.80 = 1,427 .22 M2 

CUS; 1, 784.02 M2 X 2.40 = 4,281.65 M2 

ICUS; 1, 784.02 M2 X 0.00 = 1,427 .22 M2 

POTENCIAL SUPERFICIES PREDIOS 

DESARROLLO LEVANTAMIENTO COS M2 CUS M2 

COEF. IM2 COEF. IM2 

SIERRA LEONA 1,784.02 0.80 1 1,427.22 2.401 4,281.65 

Las su erfi · . , 

ICUS M2 

COEF. ÍM2 
POTENCIAL 

0.80 1 1,427.22 5,708.86 

. � c1es determinadas por la apllcac1on de los mencion .. 
superf1c1es a desarrollar, establecidas por la nor . ados c�ef1c1entes son los topes en las

espaciales que dan sustento al análisis de inversión. 
ma vigente para realizar los análisis conceptuales 





1.3. Análisis de superlicies netas y con indivisos de por tipo y segmento de unidades de vivienda. 

Análisis y cuantificación de superlicies netas de unidades habitacionales por tipologías y 

segmentos, su cuantificación y cálculo respecto a indivisos y superlicies netas para su aplicación 

de acuerdo a los esquemas conceptuales y aplicación a los proyectos. En cumplimiento del 

programa de redensificación y repoblamiento del municipio de Guadalajara y demás 
normatividades aplicables para el desarrollo del predio. 

De acuerdo a los análisis espaciales definidos las superficies de las unidades habitacionales anteriormente 

señaladas son las determinadas para cumplir los porcentajes queridos como lo veremos más adelante. 

La superficie neta es la que se determina por espacio propio de la unidad habitacional para efectos de 

superficie de uso exclusivo del adquiriente y determinar precios de venta de acuerdo a los topes establecidos 

por el programa. 

La superficie con indivisos, es la superficie relacionada con todos los espacios construidos dentro de las 

áreas comunes propias del desarrollo, determinadas para establecer las superficies relacionadas como 
copropiedad del adquiriente en el régimen de condominio posteriormente. 

SUPERFICIES POR UNIDADES HABITACIONALES 

PROTEGIDA 10% PROTEGIDA 30% LIBRE MERCADO 

a:: o 
o �
1- >
u -
,et C) 
u.. z 

DESARROLLO 1R 2R IR 2R loft lR 2R 3R 

SIERRA LEONA 
NETO 34.71 44.69 34.71 44.68 34.71 40.33 49.58 60.85 

CON INDIVISOS 1.2791 44.40 57.16 44.40 57.15 44.40 51.59 63.42 77.83 

Superficies en m2 



1.4. Análisis de superficies totales globales netas y con indivisos de por tipo y segmento de 

unidades de vivienda. Análisis cuantitativo totales de superficies por unidades, tipologías y 

segmentos, de manera cuantitativa en unidades y superficies totales para cumplimento de la 

normatividad en cumplimiento del programa de redensificación y repoblamiento del municipio 

de Guadalajara y demás normatividades aplicables para el desarrollo del predio. 

Por todo lo establecido anteriormente se determinó que la superficie total de la mezcla de tipologías y 
segmentos de vivienda necesarios para cumplir con lo requerido por el IMUVI es lo establecido en la 
siguiente gráfica. 
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Superficies en m2 

Lo anterior determina que la vivienda protegida con el tope de precio de venta en sus dos segmentos del
1 0% Y 30% respectivamente se logra tanto en unidades como en superficies, cumpliendo así con los
parámetros establecidos por el IMUVI dejando el resto para vivienda social sujeta al mercado libre.

scaneaao con 



1.5. Elaboración de bases de formulación para el análisis financiero. Desarrollo de bases de 

formulacion cuantitativa, numérica y financiera para la elaboración de los análisis de inversión del 

desarrollo, sustentadas con los valores de mercado, y normatividad aplicable para el desarrollo. 

De acuerdo a lo establecido por el programa, los valores para formular los análisis paramétricos de ventas de 

as unidades de vivienda del desarrollo son los establecidos en la siguiente tabla. 

Se segmenta la vivienda económica intraurbana protegida en 2 bloques, 

E primer bloque correspondiente a la oferta del 10% de vivienda protegida cuyo precio de venta por m2 se

establece en $12,149.30 el m2 de superficie neta vendible, por estar fuera del perímetro del centro h1stónco

que es el caso del predio que estamos analizando. 

E segundo bloque corresponde a la oferta del 30% de vivienda protegida cuyo precio de venta por m2 se 

establece en $16,507.20 el m2 de superficie neta vendible, por estar fuera del perímetro del centro histórico 
que es el caso del predio que estamos analizando. 

El segmento restante equivalente al 60% de la superficie vendible, corresponde al mercado libre, para lo cual 

se determmó en base a los precios de mercado un precio de venta promedio establecido en el mercado 
ab erto de $19,400.00 el m2 de superficie neta 

VALORES VENTA IMUVI VIVIENDA ECONOMICA INTRAURBANA 1 1 
dia mes año 1 1 

valor UM<\ 2021 $ 89.62 $ 2,724.45 $ 32 693.40 FUENTE; I�I.orn mx/temas/uma 

vnnenda "A" 4.6 uma mensual 
JMenda "B" 5 uma mensual 

JM811da ·c• 6.25 urna mensual 

$ 12 532.47 
$ 13,622.25 
$ 17 027.81 

\/MENDA PROTEGIDA "VPA" 
M.JNICIPIO 10% 

VMENDA PROTEGIDA 
M.JNICPIO "VPC" 30% 

ud """"'M Drecio UD Dreclo m2 Drecio UD nrecio m 2 

urna mensual x m2 de unidad Dr1vallva 4.60 $ 12,532.47 6.25 S 17,027.81 
ESTOS PRECIOS SON 

\/MENDA PROTEGOA "VPB" \/MENDA PROTEGIDA "VPC" BASADOS EN LOS 
CENTRO HISTORICO M.JNICIPIO CENTRO HISTORICO PARMETROS DEL 

10% M.JNICPIO 30% 
1/d orrvalM=-'-----+---'Dr,;,;rec=ID -=.,UD'---+--c:..orec=lo..:.:;m:.=.2

---4__.or:::..:,ec::=c10::.· .::,Uº'--,¡__=orec�JO�m!!:.2-J 
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Así mismo como complemento de servicios de áreas en el desarrollo se establecieron precios promedio 

paramétricos para la venta de cajones de estacionamiento, mismos que se generaran en un mínimo 

necesario para impulsar esquemas diversos de movilidad y desincentivar el uso del automóvil como es la 
política metropolitana de movilidad. 

También se establecen precios de venta por m2 de bodegas de uso para los condóminos que así las 

requieran y de áreas comerciales para venta en mercado abierto igualmente. 

Para desarrollar el análisis financiero se establecieron los siguientes porcentajes aplicables a las distintas 

etapas del análisis financiero, porcentajes promedio de uso actual en el mercado del desarrollo de la 

vivienda y que permiten que se cumplan satisfactoriamente las distintas etapas del desarrollo, 

independientemente del margen resultante para quien ejecute el desarrollo inmobiliario. 

PROYECTO EJECUTIVO 3.5% 

PROYECTO DE INVERSION 1.50% 

INDIRECTO EDIFICACION 7.00% 

UTILIDAD EDIFICACION 6.00% 

LEGALES/TRAMITES 1.50% 

PUBLICIDAD COMERCIALIZACION 1.50% 

COMERCIALIZACION 5.00% 

COSTO FINANCIERO 3.50% 

Respecto al costo de edificación se determinaron precios vigentes en el mercado de la vivienda en el 

área metropolitana de Guadalajara, paramétricos que permiten realizar el análisis financiero, sin salir de 

una realidad en el mercado de construcción en nuestra localidad. 

PARMIIETRICOS costo construccion M2 

COSTO 

DIRECTO 
indirecto suma utilidad total m2 

FUERA DE CENTRO HISTORICO 

recio construccion hasta 4 niveles m2 $ 6,750.00 $ 472.50 $ 7,222.50 $ 433.35 $ 
recio construccion mas de 4 niveles m2 $ 7,425.00 $ 519.75 $ 7,944.75 $ 476.69 $ 
recio construccion sotano estacionamiento m2 $ 5,650.00 $ 395.50 $ 6,045.50 $ 362.73 

precio construccion comercial m2 $ 6,000.00 $ 420.00 $ 6,420.00 $ 385.20 $ 



1.6. Análisis de financiero del desarrollo. Análisis de inversión del desarrollo 

sustentado con las bases de formulación y los esquemas arquitectónicos generales 

para cumplir lo establecido por el programa de redensificación y repoblamiento del 

municipio de Guada/ajara, y que sustente la inversión en el predio analizado. 

SIERRA LEONA ANAL.ISIS PARMETRICO 

conce to cantidad ud u 

A INGRESOS 

A1. PROTEGIDA 1 R 10% 1.00 uds $ 435,002 

A2. PROTEGIDA 2 R 10% 9.00 uds $ 560,076 

A3. PROTEGIDA 1 R 30% 8.00 uds $ 591,035 

M. PROTEGIDA 2 R 30% 22.00 uds $ 760,803 

Ni. LIBRE IVERCADO LOFT 3.00 uds $ 694,200 

A6. LIBRE IVERCADO 1 R/ 39.2 11,,12 8.00 uds $ 806,600 

A?. LIBRE IVERCADO 2 R/ 47.60 11,,12 28.00 uds $ 991,600 

AB. LIBRE IVERCADO 3 R/ 55.88 11,,12 14.00 uds $ 1,217,000 

A9. CAJON DE ESTACIONAMIENTO 44.00 CAJONES $ 416,293 

A10. COI\/ERCIAL 119.66 11,,12 $ 29,000 

A11. BODEGAS VIVIENDAS 113.69 11,,12 $ 15,000 

SUMA INGRESOS: 

B EGRESOS 

B1. EDIFICACION ESTACIONAMIENTO 1,831.69 11,,12 $ 5,650 

B2. VIVIENDA PROTEGIDA 10% 558.86 11,,12 $ 7,425 

B3. VIVIENDA PROTEGIDA 30% 1,612.48 $ 7,425 

B4. vivienda economica llt1AS DE 4 niveles 3,411.24 11,,12 $ 7,425 

B5. EDIFICACION COIVERCIAL 119.66 11,,12 $ 6,000 

B6. EDIFICACION SERVICIOS 147.59 M2 $ 5,650 

B7. ELEVADORES 2.00 UDS $ 1,500,000 

B8. INDIRECTOS EDIFICACION 7.00% $ 56,351,649 

B9. UTILIDAD EDIFICACION 6.00% $ 60,296,265 

810. DEMOLICION TANQUE 900.00 M2 $ 1,000 

SUMA DIRECTOS: 

B11. PROYECTO EJECUTIVO 3.5% $ 64,814,041 

S.12. PROYECTO DE INVERSION 1.5% $ 103,772,218 

813. LEGALES/TRAMITES 1.50% $ 103,772,218 

B15. PERMISOS EDIFICACION 7,681.53 M2 $ 250 

816. ICUS M2 $ 1,260 

817. TERRENO 1,784 M2 $ 3,554 

SUMA INDIRECTOS 1: 

818. COMERCIALIZACION 5.00% $ 103,772,218 
819. PUBLICIDAD 1.50% $ 103,772,218 

SUMA INDIRECTOS 2: 

SUMA EGRESOS: 

MARGEN FINAL: 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$-

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

im arte 

435,002 

5,040,685 

4,728,283 

16,737,659 

2,082,600 

6,452,800 

27,764,800 

17,038,000 

18,316,900 

3,470,140 

1,705,350 

103,772,218 

10,349,049 

4,149,568 

11,972,698 

25,328,491 

717,960 

833,884 

3,000,000 

3,944,615 

3,617,776 

900,000 

64,814,041 

2,268,491 

1,556,583 

1,556,583 

1,920,383 

6,340,782 

13,642,823 

5,188,611 

1,556,583 

6,745,194 

% 

0.42% 

4.86% 

4.56% 

16.13% 

2.01% 

6.22% 

26.76% 

16.42% 

17.65% 

3.34% 

1.64% 

100.00% 

9.97% 

4.00% 

11.54% 

24.41% 

0.69% 

0.80% 

2.89% 

3.80% 

3.49% 

0.87% 

61.59% 

2.19% 

1.50% 

1.50% 

1.85% 

0.00% 

6.11% 

13.15% 

5.00% 



De acuerdo a los datos generales de superficies y unidades de venta establecidos en los 

gráficos correspondientes, que se encuentran sujetos y en correlación con la normatividad del 

municipio y del programa de vivienda del IMUVI, se realiza el análisis correspondiente 

presentado en la gráfica anterior, donde se establece que el desarrollo inmobiliario es factible 

de desarrollarse al presentar una tasa positiva de margen de utilidad antes de impuestos que 

lo hace atractivo a un posible inversionista, permitiendo establecer precios de venta de 

vivienda que ofrecen benéfico a un importante sector de la población que requiere este tipo de 
vivienda. 



1. 7. Análisis de parámetros de inversión del municipio - imuvi. Análisis de inversión del IMUVI /

MUNICIPIO DE GUADALAJARA, para el establecimiento de montos y recuperaciones mínimas

requeridas y establecidas por la entidad aportante.

De acuerdo a lo establecido en la normatividad correspondiente el municipio y el IMUVI deberán de 

obtener un beneficio económico por la aportación que realicen según se establece en los análisis 

correspondientes, ese margen de retorno para los aportantes quedo establecido en un 12% sobre el total 
de la aportación. 

Los avalúas del predio presentados para su análisis presentan el siguiente promedio. 

Comparativa de Avalúas 

AVALUO 1 AVALUO 2 PROMEDIO SUPERFICIE 

Sierra Leona $ 6,500,000 $ 6,181,553 $ 6,340,776 1,784.02 

precio m2 

3,554.21 

Por ello, los márgenes de retorno al municipio además del valor de sus aportaciones se encuentran en la

siguiente tabla. 

VALOR VALOR 

TERRENO PERMISOS 

DESARROLLO 

MUNICIPAL 

SIERRA LEONA $ 6,340,782 $ 1,920,383 $ 

SUMA MUNICIPAL: $ 6 340,782 $ 1,920,383 $ 

APORTACIONES INSTITUCIONES 

ICUS APORTACION APORTACION aportacion 

MUNICIPIO IMUVI total 

MARGEN RETORNO MPIO RETORNO 

MINIMO IMlJVI 

APORTACIONES 

$ 8 261,165 $ 8,261,165 $ 

$ 8 261,165 $ $ 8,261,165 $ 

991,340 $ 9,252,505 $ 

991,340 $ 9,252,505 $ 

1 
1 
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1.8. Análisis paramétrico por conceptos de inversión. Análisis descriptivo y paramétrico de los 

conceptos del análisis de inversión de acuerdo a la normatividad establecida y para cumplir los 

requerimientos del programa de redensificación y repoblamiento del municipio de Guadalajara 

De acuerdo a la información analizada para la realización del "estudio financiero paramétrico para desarrollo
de vivienda, cálculos de potencialidades, valores de inversión y resultados financieros para análisis de 
inversión en un predio propiedad del lnstftuto Municipal de la Vivienda (IMUVI) y el municipio de Guadalajara" 
concluimos lo siguiente. 

Por las circunstancias del municipio de Guadalajara del despoblamiento que ha padecido en las últimas 
décadas, en particular del centro histórico, el impulsar el desarrollo de vivienda social es vital. 

El "PROGRAMA DE REDENSIFICACIÓN Y REPOBLAMIENTO DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA" 
plantea de manera adecuada la búsqueda de alternativas en el desarrollo de vivienda social, generando 
mixtura en los edificios propuestos, para que coadyuven al desarrollo de la vida urbana necesaria en todas 
las zonas de la ciudad.

Igualmente la mezcla de viviendas protegidas, segmentadas dentro del grupo de vivienda social y topadas en 
un 10% y 30% respectivamente a precios establecidos por el mercado, genera la posibilidad de 
complementar vivienda social con acceso al mercado libre, el análisis paramétrico establecido presenta la 
posibilidad de ofertar viviendas de distintos rangos de precio que dan acceso a los sectores más necesitados 
de la población, ello demuestra que la vivienda social si es factible de desarrollarla en el municipio. 

El aporte que generara un desarrollo de este tipo en la zona donde se encuentra enclavado, junto con 
acciones reflejadas y señaladas en el programa del IMUVI, garantizan que este proyecto será un éxito. 

La mezcla obtenida, logra ofrecer rangos de vivienda as partir de los $435,002 pesos, lo cual favorece y 
cumple las expectativas que el IMUVE y el municipio esperan para reactivar estos puntos de desarrollo 
dentro de la mancha urbana de la ciudad. 



PRECIOS DE VENTAS UNIDADES POR TIPOS 
----

SIERRA LEONA 

UNIDAD PROTEGIDA 1 R 10%) 435,002 

UNIDAD PROTEGIDA 2 R (10%) 560,076 

UNIDAD PROTEGIDA 1 R (3()0/4) 591,035 

UNIDAD PROTEGIDA 2 R 300/4) 760,803 

UNIDAD UBRE MERCADO LOFT 694,200 

LIBRE MERCADO 1 R/ 39.2 M2 806,600 

LIBRE MERCADO 2 R/ 47.60 M2 991,600 

LIBRE MERCADO 3 R/ 55.88 M2 1,217,000 

CAJON DE ESTACIONAMIENTO 416,293 

COMERCIAL 29,000 

BODEGAS VIVIENDAS 15,000 

Por lo anterior consideramos que existe factibilidad para que el Ayuntamiento de GuadalaJara por vía del 

1 UVI, impulsen el desarrollo del predio ubicado en la calle SIERRA LEONA para lograr altos beneficios para 

s habítantes de la ciudad. 

Atentamente 

. :. :: , ! ; . 

,_ ... 

• 1 ·,,:'.'.r1JJ1 (ju,Hl.tli1Jilril. Jaltsco

16 

� constructoralpe@Y,ahoo.com
� alpeadmon@gma1l.com 
ti 24 69 88 51 
� 331 158 3459 
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1 .  P r o g r a m a  y  e s q u e m a s  a r q u i t e c t ó n i c o s  e n  c o n j u n t o s  d e  á r e a s  CONCEPTO DEL PROYECTO

M O N T E  L I S B O A  G U A D A L A J A R A  J A L I S C O  

Proyecto de vivienda social que cumple los requerimientos de un bajo
mantenimiento y con el fin de dar una buena calidad de vida para sus habitantes,
aprovechando su excelente ubicación en la ciudad y su conectividad dentro del
municipio.  

El eje rector de este conjunto habitacional de nueve niveles es su gran patio
interior, limitado por los diferentes prototipos de departamentos propuestos,
generando así  un espacio de interacción y convivencia social dentro del conjunto y
que aprovecha la topografía descendiente del terreno para generar diferentes
niveles y áreas con usos específicos como son los juegos infantiles, huertos
urbanos, punto de reunión, etc.

El proyecto integra un área común para la realización de las juntas vecinales y
otros usos o equipamientos que a los condóminos convenga, con la facilidad de
abrirse directamente al patio central y extender su uso en el mismo. 

Contará con un área comercial de impacto medio en el frente de la Calzada
Independencia para dotar de servicios la zona, aprovechando su conectividad y alto
flujo de personas, esta área estará integrado al proyecto pero desvinculado
directamente de la vivienda para evitando así un contacto directo. 

Cada vivienda cumple con el metraje establecido por el IMUVI y las características
necesarias para ser una vivienda mínima y satisfaciendo las necesidades de sus
inquilinos, contará con iluminación y ventilación natural en todas las áreas
habitables.

Imagen de referencia 

Imagen de referencia 

Imagen de referencia 
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NIVEL -1 SÓTANO 
E n e r o  2 0 2 1



1 .  P r o g r a m a  y  e s q u e m a s  a r q u i t e c t ó n i c o s  e n  c o n j u n t o s  d e  á r e a s  CONCEPTUAL PLANIMETRIA 

M O N T E  L I S B O A  G U A D A L A J A R A  J A L I S C O  

SE
CC

IÓN
 LO

NG
ITU

DIN
AL

 SECCIÓN ESQUEMÁTICA 
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1 .  P r o g r a m a  y  e s q u e m a s  a r q u i t e c t ó n i c o s  e n  c o n j u n t o s  d e  á r e a s  CONCEPTO DEL PROYECTO

S I E R R A  L E O N A  G U A D A L A J A R A  J A L I S C O  

Proyecto de vivienda social que cumple los requerimientos de un bajo
mantenimiento y con el fin de dar una buena calidad de vida para sus habitantes,
aprovechando su excelente ubicación en la ciudad y su conectividad dentro del
municipio.

El conjunto se forma con departamentos distribuidos en cuatro edificios,
compartiendo patios entre ellos, permitiendo así la ventilación e iluminación
necesaria para el desarrollo digno de los habitantes, todos unidos por un núcleo
circulaciones verticales, escaleras y elevadores, que distribuyen y conectan todas
las áreas comunes. Estos edificios se desglosan en el terreno de manera
escalonada en sus alturas, para aportar unas visuales diferentes sin ser agresivos
con el contexto permitiendo armonizar con la topografía y los conjuntos de
edificios vecinos. 

Entre los servicios y amenidades que se proponen, tenemos un área de
estacionamiento en dos niveles de sótano, un área común que servirá para las
reuniones vecinales y otros usos de los habitantes, un área de juegos infantiles en
los patios existentes y una azotea recreativa que podrá tener actividades como
huertos urbanos y estancias, aportando un ambiente de convivencia y
esparcimiento para los vecinos. 

Se contará con una plazoleta pública, ligada a un área comercial de impacto
mínimo para complementar los servicios para la comunidad, habiendo la
posibilidad de generar un centro barrial que integre al resto de edificios
colindantes y sin afectar el funcionamiento y la convivencia dentro de este
conjunto. 

Cada vivienda cumple con el metraje establecido por el IMUVI y las características
necesarias para ser una vivienda mínima y satisfaciendo las necesidades de sus
inquilinos, contará con  iluminación y ventilación natural en todas las áreas
habitables.

Imagen de referencia 

Imagen de referencia 

Imagen de referencia 
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INGENIERÍA DE SUELOS 
ASESORÍA Y LABORATORIO, S.A. DE C.V. 

MONTE CARMELO # 97 COL. INDEPENDECIA C.P. 44290 GUADALAJARA, JALISCO TELS. 33-36-51-36-88, 33-36-09-51-86 
Proyecto 

At'n.: IMUVI 

Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara 

PRESENTE 

Edificio "Lisboa" 

C. Monte Lisboa s/n esquina

C11.l7-11.rl.a, lncJ,epe1Jdencia

Col. Independencia 

Guadalajara Jalisco 

Presento a usted los resultados obtenidos del estudio de mecánica de suelos 

ef ectuad·o en ·et pr-edfo ·en ·et ·qne -s-e ·c·on·sn·wi-.-·á, un Edíñdo -Je vívien·cta ·d·e1lomtmrd·o 

"LISBOA" en la colonia Independencia en Guadalajara Jalisco! 

El presente estudio comprende la determinación �e la capacidad de carga 

admisible de los suelos del lugar, estratigrafía, contenidos de h¿medad, clasificación de 

soeJ-os, d-eter·mfo·a·ctón ·de pa-¡·ám·etros para ·empuj·e·s tarYates ·cte tos ·s·iietos, 

recomendaciones de excavación, recomendaciones de cimentaci�n etc. 

Para cumplir con tal objetivo se llevo a cabo la siguiente exploración: 

a) Tres sondeos de penetración estándar (SPT) hasta una' profundidad hasta de 5

b) De los ensayes de penetración (SPT) se recuperaron iuestras con la cuchara

partida para su clasificación y se midió la respuesta mediante el número de golpes para 

obtener parámetros de cortante. 

ANTECEDENTES: 

d) La zona donde se llevo a cabo la exploración, se localiza por Calle Monte Li boa

en el cruce de la Calzada Independencia. La Zona en cuestión e la parte baja del ori n 

de la Ciudad por donde los escurrimientos pluviales y flujos subterráneos fluyen 
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dirección al Río Santiago a través del Río San Juan de Dios que n esa zona va entubado 

por la Av. Normalistas ba}o un canal pluvial. En esa zona de la olonla el manto rocoso 

está a profundidades 2 a 10 metros y sobre la roca están dispu+os en capas de diversos 

espesores: arenas, arenas limosas y suelos pumíticos, estos �ltimos tienen una baja 

den-sid-ad, nula -pJ.asticidad y forman parte de lo q_-ue -geológic�mente -se conoct; como 

"Colada de la Primavera" producto de la actividad volcánica de la Sierra del mismo 

nombre. 

e) La localización geográfica del predio, esta aprox. a 20}08245° de latitud norte 

y a 103.324324º de longitud oeste. 

f) La localización oficial es: Calle Monte Lisboa s/n esquina Calzada

Independencia Colonia Independencia en; Guadalajara, Jalisco 

g) En cuanto a la geología de la zona, se puede señalar �ue ésta, esta compuesta

por depósitos de ·suelos piro - dástko-s volcánicos y pmnítkoJ sobr·e .-·o-c·a·s ba·s·áttk·ás, 

andesíticas e ignim britas. 

h) La estratigrafía del terreno se puede considerar r�gular desde el enfoque

geológico y de mecánica de suelos. 

PROYECTO 

r • &' • r f • d I I 't' t • , Segun la m,ormac10n que nos ue proporciona a, en e s1 10 se cons rmr un 

·edífido d·e vívíenda en nueve niveles a p·artír d·e la pin·te me•dfa Jet ptedió y 1 sótano qü"e

compensará la topografía de pendiente ascendente de oriente a ponien e, con na

distribución y partida arquitectónica por definir.

EXPLORACIÓN: 
\ 
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Para la cimentación se procedió a tomar muestras en sitios que 

permitieran trazar pertiles estratigráficos en varias direcciones,! por lo que se reaHzaron 

(como ya se di,io) siete sondeos de penetración estándar ASTM D-1586 (ver croquis de 

ubicación de sondeos) de los cuales le presento a continuación el siguiente resumen: 

1) El área donde se proyecta el edificio, es una zona volcánica de depósitos pumíticos

(según lo señalado anteriormente en el inciso "d") que son de baja densidad y alta

absorción sobre la roca basal. El terreno en cuestión es un polí�ono irregular que tiene

93.40 metros en la calle Monte Lisboa por 20.30 metros al oriente por la Calzada

lndep·e ·ndenci-a., 47 metros al p-o-:niente poi:. ca11e Monte- Rosas y 92.-S-O meti•os ·a1 s·o.- con

predios particulares. Ver plano anexo.

2) La topografía actual del terreno donde se construirá es sensiblemente de pendiente

ascendente de oriente a poniente con una diferencia de al menos 4.5 metros, las

diferencias de nivel que se m·a-r-c;an •m:á:s ·adelante.

3) Para la exploración se hizo el siguiente trabajo:

3.1) Recuperación de muestras cada 0.60m mediante el uso de la cuchara partida del 

penetróm•etro estánct·a1· {ASTM D-1586) y con una profondtdadi ·d·e ·exJ>t(Yrt,ctó·ñ ñ·asla ·d·e 

5 metros alcanzando el estrato de roca basal. 

3.2) A continuación le señalo la elevación del brocal de cada sondeo con respecto al Banco 

de nivel, que se ubicó sobre la banquera en el vértice de la propiedad en el cruce de las 

via:Jictad:es-: 

SONDEO 

SPTl 

SPT2 

ELEVACIÓl 

(m) 

\ 
+0.87

+0.1)7
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SPT3 +0.46

SPT4· 

SPT5 

SPT6 

SPT7 

+1.18·

+1.96

+1.14
+3.40

4) Los contenidos de agua variaron entre 4.9 y 41.2%, encontrándose los valores más

bajos en la capa rocosa; v"ER VALORES EN LAS TABLAS ANEXAS y LOS

VALORES GRAFICADOS EN LOS PERFILES DE SONDEO TAMBIÉN ANEXOS.

5) El nivel de agua freática no fue localizado en ninguno de los sondeos, pero pudiendo

considerarse que debido a la cercanía de la roca a la superficie y la pendiente descendente

de la zona pudiera existir algún cuerpo colgado o un cuerpo estacional.

6) La estratigrafía del sitio puede considerarse regular, ya que las tres (3) capas que

actualmente existen en el área mostraron poca variación, VER P�RFILES DE SONDEO

Y <:_;(?.RTE� E�TRATJGRÁF_T(:Q� "ANEXQ�-- L�� P.rin<:ipalt:� suelo.s loca.liz�.d�s son:

6.1) La primera capa que esta desde la superficie y que tiene un espesor de 0.60 a 

3.60 metros de espeso1: si-en:d.o. m.ás esp-esa 111ftfa fa zoiia -di ta -Ca1zadA lñde-p-en(te1Ic-¡-a 

aparentando que fue un relleno de reconfiguración topográfica en el proceso de 

urbanización, es de arena liosa de color café de nula plasticidad y con partículas de 

materia orgánica y/o escombro, este suelo es de clasificación S.U.C.S. Como suelo OL. 

6.2) Subyaciendo la capa orgánica, existe una capa de 0.40 a 1.80 metros de 

;::::.:: 
·
::�

ena t'úMsa de color nfé ·de ,rut" p1asti<idad y 'de •<1asií..,.dó

\ 

S.U:C.S.

6.3.) Finalmente, bajo los estratos de suelo se alcanzó la frontera superiot de e o 

rocoso correspondiente a una llamada "lgnimbrita San Gaspar" del cual al meno 

MUESTREADO EN 1.0 METRO DE ESPESOR Y ES DE COLOR GRIS ose
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CON UN RQD DEL 65 AL 70%. ALTA RESISTENCIA A LA COMPRESIÓN SIMPLE 

DE 440 A 499 kg/cm2 CON DENSIDADES· DE- 2.45- A 2. 72% Y ABSORCIÓN DEL 3.9 

AL 4.5%. que t¡ene las s¡gu¡entes característ;cas: 
. -

Densidad Relativa: 

Absor�-ión: 

Resistencia a la compresión simple. 

RQD: 

2.45 

3:93% 

492 kg/cm2 

70% 

IMPORTANTE 

7) En lo general los suelos del sitio, tienen compacidades sueltas hasta la

profundidad donde llega la capa orgánica que parece ser un relleno de nivelación y de 
depósito no controlado ni en su compactación ni en su calidad

! 
EN LOS PERFILES Y 

CORTES ANEXOS SE ILUMINAN DE COLOR AMARILLO LAS CAPAS DE 
-COMPACIDAD SUELTA.

8) La propuesta de cimentación es de zapatas aisladas o continúas desplantadas

directamente sobre la capa de roca que a partir del fondo del sótano tendrá cuando 
mucho una profundidad de 1.80 metros. 

9) Existe la opción de cimentar con una losa continua ("corrida") de cimentación

aprovechando para que esta sea el fondo del sótano, esta losa debe ser desplantada en la 
roca o sobre un terraplén que se construya a partir de la capa de roca. 

10) LA CAPACIDAD DE CARGA DADO EL RQD DE LA ROC

�CUPERADA, LOS ENSAYE DE COMPE�SIÓN SUVIJ?� y L�_S_
I

A,LO� 
TIPICOS DE ESE TIPO DE ROCAS; YA SEA PARA ZAPATAS O OSA D 
CIMENTACIÓN PUEDE SER CONSIDERADA CONFIABLEMENT� DE 4 
TON/M2 YA APLICADO UN ALTO FACTOR DE SEGURIDAD. 
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11) ASENTAMIENTOS. - Para evitar que se puedan presentar asentamientos
perjudiciales de las estructuras, habrá que desplantar sobre la capa de roca ya sea las 
zapatas o en su caso la losa continua ("corrida") y en caso donde el nivel de proyecto no 
alcance la roca, se deberá excavar hasta la roca y elevar el nivel de desplante, ya sea; con 
suelo - cemento, mortero, concreto pobre o con la construcción de un terraplén. 

12) EMPUJES HORIZONTALES. -Para los empujes de la masa de suelo QUE
SE DEBEN DE CONTENER PARA EL SÓTANO, se deben hacer la siguiente 
consideración: 

12.1) Para los suelos que están entre la superficie y la roca. Se deberá despreciar 
-el valor d .e L-a. coh-esió:n <l:el_ s.u.el:Q. ya_ q_u_e est� es. a.paren.te (d_ebido. -a_ l:a .  preseoda. clel. agu_a_ 
capilar) y se disminuye súbitamente al aumentar el contenido de agua, por lo que; no es 
un valor permanente. Dada su compacidad (suelta) se deberá asumir un valor del ángulo 
de fricción interna para el suelo de: <!>=27° con un peso volumétrico de la masa de: 1.65 
a 1.75 ton/m3 (considerando que puede llegar a aumentar el contenido de agua en la 
masa), 

12.2) Para el cálculo de muros se puede usar la expresión RANKINE par suelos 
friccionantes que se presenta a continuación: 

DONDE: 

Ea=Empuje activo del suelo (ton) 
N<I>= Tan2 (45+(j>/2) 
y=Peso específico de la masa 
H=Altura del corte por retener 

1 

Ea= y H2-

13} Aún cuando. la. hum.edad p.u.ede o_casio.nar auto sus.tentación de las. pJU'edes.
la excavación, esta se deberá a la cohesión aparente, misma que se puede cort 
manera súbita ante la disminució� o aumen�o de hum��-ª� o_�i�-�-��-t-�-�-�-����t��!r.á
como 1-a viln-irc1ón� 'P-or lo antenm: se sugiere extre«fi1-1: tas p1·ecauc1ones d:ur n 
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procesos de excavación disponiendo de troqueles calculados según los datos del apartado 
aPt�rlQr. 

14) Para los coeficientes sísmicos se pueden asumir los correspondientes al

Manual de Diseño de Obras Civiles de la Comisión Federal de Electricidad para la Zona 

C (o. B). pata. u.o. s:u.el.o. el.e llp.o. l. E:dstiend.o. l:a. p.o.sibilidad -de opt�mizar lo.s. valoi-es

ejecutando una prueba de espectro de sitio. 

OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

A) Se anexan posterior a ésta página todos los planos, figuras y gráficos que representan

ca�_a_ uno de Los objetiyos pei-seguidos en el estudio, ·así_ como una memoria fotogi-áfica.

B) Como se puede observar en los valores obtenidos en la prueba de penetración

estándar, donde los valores entre O y 5 g_olpes son suelos de compacidad muy suelta, entre

5 y 10 la compacidad es suelta y valores mayores a 10 y menores de 45 compacidad

mediana y finalmente mayores a 45 golpes los suelos se consideran de compacidad

compacta o muy compacta.

C) De acuerdo a lo señalado en el punto 7 de este documento (estratigrafía), los suelos

localizados en el lugar tienen capas superficiales de compacidad suelta; PERO ESTOS 

ESTA SOBREYACIENDO A LA CAPA DE ROCA BASAL QUE PRESENTA UNA 

A.LTA ESTABILIDAD Y CAPCDIA])_ DE CARGA. 

D) Se pueden utilizar zapatas aisladas o continúas desplantadas en la roca.

E) Otra alternativa segura de cimentación y que es apoyar sobre la roca una losa

continua ( .. corrida") de cimentación. 

F) Para los casos donde el proyecto no alcance la roca para el apoyo de la cime ación

11 de este documento. 

ta la roca roceder se ún lo señalado en I incis 

G) Para la retención de tierras en los sótanos, se debe de atender lo recomenda o el 

inciso 13 de este mismo documento. 
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H) Lo anterior se refiere a que los suelos pueden auto contenerse por el efecto de la

cohesión aparente pero como ya se dijo, esta se rompe o disminuye a cero con mucha

Sin mas por el momento y poniéndome a sus ordenes para cualquier 

-a_�!�-�-�- (l�-� t_��� 4�-� V� C(!l_l_ �! P-l_"�S�-�� l_"�p(!I_"�� �-� 4.��P-�4.C! 4.� lJ4.•. 4�-�4�_1_1_"_(! �(!'!1_0 

su atto. Y S.S. 

uadalajara, Jal, a 07 de Enero del 2021 

Atentame te 

lng. José Sergio Carm 
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ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS 
CROQUIS DE LOCALIZACIÓN DE SOND_EOS 
Obra: Edificio de 9 Niveles. 
Ubicación: Calle Monte Lisboa s/n Esquina Calzada Independencia, Colonia Independencia; Guadalajara, Jalisco. 

Atención: IMUVI 
Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara. 

� 
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QJ 
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QJ 
o.. 
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Obra: Edificio 9 Niveles 

1 

1 

Ubicación: Calle Monte Lisboa sín esquina Calzada Independencia, Colonia Independencia; Guadalajara, 
Jalisco. 
Sondeo: Uno 
Atención: IMUVI 

Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara. 

Profundid Humedad No.de Clasificación Peso Descripción de la Clasificación 
(%) Golpes sucs Específico 

(m) Kg./m' 

-0.06 -- -- -- -- Firme de piso en concreto hidráulico o asfalto. 

0.00 9.8 * 24 OL 1429 Arena limosa de nula plasticidad con partículas de 
escombro; suelo de compacidad suelta a media. 

0.60 13.4 * 32 OL 1426 La descripción anterior. 

1.20 10.9 * 35 OL 1495 La descripción anterior. 

l.80 10.7 * 15 OL 1493 La descripción anterior. 

2.40 8.0 26 SM 1418 Arena limosa de color beige con 35 a 38% de partículas 
finas de nula plasticidad y de compacidad media. 

3.00 7.1 48/20 SM 1442 La descripción anterior. 

3.40 6.2 50/5 -- 2231 Boleos y/o fragmentos de roca; frontera superior de la 
roca basal. 

4.40 6.1 50/- -- 2216 La descripción anterior. 

5.40 5.8 50/- -- ")")")) 
""""""""".&. La descripción anterior. 

I 

1 

\ \, 

Nota: * El número de golpes no es representativo. 
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Obra: Edificio 9 Niveles 
Ubicación: Calle Monte Lisboa sin esquina Calzada Independencia, Colonia Independencia; Guadaiajara, 

Jalisco. 
Sondeo: Uno 

Atención: IMUVI 
Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara. 

Contenido Natural de Agua 
w 

O 1 O 20 30 40 50 

0.00 

0.60 

1.20 -

1.80 -

2.40 -

3.00 

3.60 

4.20 

4.80 

5.40 - • 

6.00 

6.60 -

7.20 

Perfil 

--------------

* 

* 

* 

* 

* 

* 
* 

* 

* 

o o oººº

º ººººº

o o oººº

ºººººº

o o oººº 

º ººººº

o o oººº

º ººººº

o o oººº

º ººººº

ºº ºººº

º ººººº

ºººººº

º ººººº

No. de golpes para penetrar 30 cm. 

O 1 O 20 30 40 50 

0.00 

' 

0.60 

1.20 

1.80 -

2.40 ► 

3.00 

3.60 

4.20 

--► 

4.80 

5.40 

6.00 

6.60 

7.20 

Nota: * El número de golpes no es representativo. 

Simbología del Perfil 

Firme piso. 

======= 

Arena limosa. 

Partículas de escombro. 

* * * * * * *

* * * * * * * 

Baleos y/o fragmentos 

de roca. 

ºººº ººº 

ººººººº 

Estrato suelto 
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Obra: Edificio 9 Niveles 

1 

Ubicación: Calle Monte Lisboa s/n esquina Calzada Independencia, Colonia Independencia; Guadalajara, 
Jalisco. 
Sondeo: Dos 

Atención: IMUVI 
Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara. 

Profundid Humedad No.de Clasificación Peso Descripción de la Clasificación 
ad (%) Golpes sucs Específico 
(m) Kg./m' 

-0.06 -- -- -- -- Firme de piso en concreto hidráulico o asfalto. 

0.00 14.2 * 57 OL 1549 Arena limosa de nula plasticidad con partículas de 
escombro; suelo de compacidad suelta a media. 

0.60 15.7 * 19 OL 1411 La descripción anterior. 

1.20 17.7 * 27 OL 1410 La descripción anterior. 

1.80 22.9 * 13 OL 1404 La descripción anterior. 

2.40 25.5 * 8 OL 1417 La descripción anterior. 

3.00 28.6 * 13 OL 1427 La descripción anterior. 

3.60 41.2 * 6 SM 1497 Arena limosa de color beige con 35 a 38% de partículas 
finas de nula plasticidad y de compacidad suelta. 

4.20 '20 c. ') 1 /t;. SM 1516 La descripción anterior de compacidad media. .J./,V � J._f-' 

4.30 5.3 50/- -- 2196 Boleos y/o fragmentos de roca; frontera superior de la 
roca basal. 

5.30 5.1 50/- -- 2186 La descripción anterior. 

6.30 5.2 50/- -- 2196 La descripción anterior. 

, 

1 

1 J\ 
Nota: * El número de golpes no es representativo. \11, 

\ 

1 
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Obra: Edificio 9 Niveles 
Ubicación: Caile Monte Lisboa sin e squina Caizada Independencia, Colonia Independencia; Guadalajara, 
Jalisco. 
Sondeo: Dos 
Atención: IMUVI 

Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara. 

Contenido Natural de Agua 
w 

O 1 O 20 30 40 50 

0.00 

0.60 ► 

1.20 -

1.80 

2.40 

3.00 

\ 
3.60 

4.20 -
.... 

4.80 -

5.40 -

6.00 

6.60 

7.20 

Perfil 

* 
* 

* 

* 

* 

* 

* 
* 

* 
* 

* 

* 

* 

* 

* 

ºº ºººº 

º ººººº 

ºº ºººº 

º ººººº 

o o oººº

º ººººº

ºº ºººº

º ººººº

ºº ºººº 

º ººººº

ºº ºººº

º ººººº

ºº ºººº

º ººººº

No. de golpes para penetrar 30 cm. 

0.00 

0.60 

1.20 

1.80 

O 1 O 20 30 40 50 

\ 

J 

V 

2.40 ◄ :

3.00 , 

3.60 

4.20 --1--

4.80 

>->-► 
5.40 

6.00 

--► 

6.60 

7.20 

Nota: * El número de golpes no es representativo.

Simbología del Perfil 

Firme piso. 

Arena limosa. 

Partículas de escombro. 

* * * * * * *
* * * * * * * 

Boleos y/o fragmentos 
de roca. 

ººººººº 

º ºº ºº ºº 

Estrato suelto 
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Obra: Edificio 9 Niveles 
Ubicación: Caile Monte Lisboa sin esquina Cahada Independencia, Colonia Independencia; Guadalajara, 

Jalisco. 

Sondeo: Tres 
Atención: IMUVI 

Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara. 

Pro fundid Humedad 
ad (%) 

(m) 

-0.06 --

0.00 14.1 

0.60 14.3 

1.20 22.3 

1.80 29.4 

2.40 24.6 

3.00 28.3 

3.60 23.1 

4.10 6.3 

5.10 7.1 

6.10 6.8 

No. de 
Golpes 

--

* 26

* 21

* 15

* 14

16 

45 

20 

<;,()/ 
..1v,-

501-

50/-

Clasificación Peso 
SUCS Específico 

Kg./m' 

-- --

OL 1444 

OL 1458 

OL 1490 

OL 1486 

SM 1461 

SM 1482 

SM 1436 

-- 2126 

-- 2186 

-- 2216 

Nota: * El número de golpes no es representativo. 

Descripción de la Clw,-iúcación 

Firme de piso en concreto hidráulico o asfalto. 

Arena limosa de nula plasticidad con partículas de 
escombro; suelo de compacidad suelta a media. 

La descripción anterior. 

La descripción anterior. 

La descripción anterior. 

Arena limosa de color beige con 35 a 38% de partículas 
finas de nula plasticidad y de compacidad media. 

La descripción anterior. 

La descripción anterior. 

Baleos y/o fragmentos de roca; frontera superior de la 
roca basal. 

La descripción anterior. 

La descripción anterior. 
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Obra: Edificio 9 Niveles 
Ubicación: Caile Monte Lisboa sin esquina Calzada Independencia, Colonia Independencia; Guadalajara, 
Jalisco. 
Sondeo: Tres 
Atención: IMUVI 

Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara. 

Contenido Natural de Agua 
w 

O 1 O 20 30 40 50 
0.00 _¡....,.. ........ ...¡....,...¡....,�....., 

0.60 

1 

1.20 

1.80 

2.40 • 

3.00 

3.60 j 

4.20 

4.80 

5.40 

6.00 -
� 

6.60 

7.20 

/ 
l/ 

Peñtl 

* 
* 

* 
* 

* 
* 

* 
* 

* 
* 

* 

ºººººº 

º ººººº 

ºººººº 

º ººººº 

ºººººº 

ºººººº 

oo oººº

º ººººº 

o o oººº

ºººººº

ººº ººº

º ººººº

o o oººº

º ººººº 

o o oººº 

No. de golpes para penetrar 30 cm. 

O 1 O 20 30 40 50 
0.00 

0.60 

1.20 ' * 

1.80 - :k 

2.40 

3.00 

3.60 

4.20 

4.80 

5.40 

6.00 

6.60 

7.20 

Nota: * El número de golpes no es representattvo. 

Si.mbologia del Perfil 

Finne piso. 

Arena limosa. 

Partículas de escombro. 

* * * * * * *
* * * * * * * 

Boleos y/o fragmentos 
de roca. 

ººººººº 

ººººººº 

Estrato suelto 
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1 

Obra: Edificio 9 Niveles 
Ubicación: Calie Monte Lisboa sin esquina Caizada Independencia, Colonia Independencia; Guadaiajara, 
Jalisco. 
Sondeo: Cuatrn 

Atención: IMUVI 

Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara. 

Profundid Humedad No.de Clasificación Peso Descripción de la Clasificación 
ad (%) Golpes sucs Específico 

(m) Kg.fm• 

-0.04 -- -- -- -- Firme de piso en concreto hidráulico o asfalto. 

0.00 10.7 * 35 OL 1466 Arena limosa de nula plasticidad con partículas de 
escombro; suelo de compacidad suelta a media. 

0.60 10.4 * 17 OL 1484 La descripción anterior. 

1.20 10.2 17 SM 1454 Arena limosa de color beige con 35 a 38% de partículas 
finas de nula plasticidad y de compacidad media. 

1.80 24.1 18/8 SM 1466 La descripción anterior. 

2.10 6.3 50/- -- 2221 Boleos y/o fragmentos de roca; frontera superior de la 
roca basal. 

3.10 4.9 50/- -- 2216 La descripción anterior. 

4.10 5.1 50/- -- 2216 La descripción anterior. 

1 

\ \� � 
\

1 

Nota: * El número de golpes no es representativo. \J\S 
\ 



INGENIERÍA DE SUELOS 
ASESORÍA Y LABORATORIO, S.A. DE C.V. 

MONTE CARMELO 97 COL INDEPENDENCIA C.P.44290 GUADALAJARA, JAL TEL 33-36-51-36-88, 33-36-09-51-86 Y 33-13-32-60-40 

Obra: Edificio 9 Niveles 
Ubicación: Caiie Monte Lisboa s/n esquina Calzada Independencia, Colonia Independencia; Guadalajara, 
Jalisco. 
Sondeo: Cuatro 
Atención: IMUVI 

Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara. 

Contenido Natural de Agua 
w 
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Nota: * El número de golpes no es representativo. 

Simbología del Perfil 

Firme piso. 

Arena limosa. 

Partículas de escombro. 

* * * * * * *
* * * * * * * 

Boleas y/o fragmentos 
de roca. 

ººººººº 

ººººººº 

Estrato suelto 



INGENIERÍA DE SUELOS 
ASESOR(A Y LABORATORIO, S.A. DE C.V. 

MONTE CARMELO 97 COL INDEPENDENCIA C.P.44290 GUADALAJARA, JAL TEL 33-36-51-36-88, 33-36-09-51-86 Y 33-13-32-60-40 

Obra: Edificio 9 Niveles 
Ubicación: Calle Monte Lisboa s/n esquina Caizada Independencia, Coionia Independencia; Guadaiajara, 
Jalisco. 
Sondeo: Cinco 
Atención: IMUVI 

Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara. 

Profundid Humedad No. de Clasificación Peso Descripción de In Cla�ificación 
ad (%) Golpes sucs Específico 

(m) Kg./m' 

-0.05 -- -- -- -- Finne de piso en concreto hidráulico o asfalto. 

0.00 12.1 * 29 OL 1475 Arena limosa de nula plasticidad con partículas de 
escombro; suelo de compacidad suelta a media. 

0.60 11.4 7 SM 1433 Arena limosa de color beige con 35 a 38% de partículas 
finas de nula plasticidad y de compacidad suelta. 

1.20 19.9 8 SM 

1417 La descripción anterior. 

1.80 29.5 50/5 SM 1449 La descripción anterior de compacidad media. 

2.10 6.3 50/- -- 2189 Boleos y/o fragmentos de roca; frontera superior de la 
roca basal. 

3.10 5.8 50/- -- 2216 La descripción anterior. 

4.10 5.3 50/- -- 2210 La descripción anterior. 

! 
1 

1 

\ 

}\ \ 

\ 
Nota: * El número de golpes no es representativo. �u 

1 



INGENIERÍA DE SUELOS 
ASESORÍA Y LABORATORIO, S.A. DE C.V. 

MONTE CARMELO 97 COL INDEPENDENCIA C.P.44290 GUADALAJARA, JAL TEL 33-36-51-36�. 33-36-09-51-86 Y 33-13-32-60-40 

Obra: Edificio 9 Niveles 
Ubicación: Caiie Monte Lisboa s/n esquina Calzada Independencia, Colonia Independencia; Guadalajara, 
Jalisco. 
Sondeo: Cinco 
Atención; IMUVI 

Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara. 

Contenido Natural de Agua Perfil 
No. de golpes para penetrar 30 cm. Simbología del Perfil 

w 

======= Firme piso. 
10 20 30 40 50 * o 10 20 30 40 50

0.00 0.00 
r * 

J 
======= 

* l/ = ====== 

0.60 0.60 

Arena limosa. 

1.20 - 1.20 

' ......... Partículas de escombro .
1.80 -

v¡., 
1.80 

.,...v 
t ºººººº 

........... * * * * * * *

º ººººº 
* * * * * * *

2.40 - 2.40 

ºº ºººº 

º ººººº Soleos y/o fragmentos 
3.00 - ºººººº 3.00 de roca. 

► º ººººº ......... ► 

ºº ºººº ºº ºº ºº º 

3.60 - º ººººº 3.60 º ºº ºº ºº 

ºººººº 

º ººººº Estrato suelto 
ºººººº 

............ 
4.20 - 4.20 

º ººººº 

ºººººº 

4.80 - º ººººº 4.80 

5.40 - 5.40 

6.00 
6.00 

6.60 - 6.60 

l 
7.20 

7.20 

Nota: * El número de golpes no es representativo. 

\ 



INGENIERÍA DE SUELOS 
ASESORÍA Y LABORATORIO, S.A. DE C.V. 

MONTE CARMELO 97 COL INDEPENDENCIA C.P.44290 GUADALAJARA, JAL TEL 33-36-51-36-88, 33-36-09-51-86 Y 33-13-32-60-40 

Obra: Edificio 9 Niveles 

Ubicación: Calle Monte Lisboa s/n esquina Calzada Independencia, Colonia Independencia; Guadalajara, 
Jalisco. 

Sondeo: Seis 

Atención: IMUVI 

Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara. 

Profundid Humedad No. de Clasificación Peso Descripción de la Clasificación 

(%) Golpes sucs Específico 
(m) Kg.lm' 

-0.05 -- -- -- -- Firme de piso en concreto hidráulico o asfalto. 

0.00 11.3 * 33 OL 1490 Arena limosa de nula plasticidad con partículas de 
escombro; suelo de compacidad suelta a media. 

0.60 11.9 * 14 OL 1451 La descripción anterior. 

1.20 12.3 * 63 SM 1434 Arena limosa de color beige con 35 a 38% de partículas 
finas de nula plasticidad y de compacidad compacta. 

1.80 19.1 * 50/3 SM 1496 La descripción anterior. 

2.00 6.3 50/- -- 2186 Boleos y/o fragmentos de roca; frontera superior de la 
roca basal. 

3.00 5.2 50/- -- 2173 La descripción anterior. 

4.00 5.4 50/- -- 2195 La descripción anterior. 

1\ 

! 

\ ,I 

Nota: * El número de golpes no es representativo. 



1 
INGENIERÍA DE SUELOS 

ASESORÍA Y LABORATORIO, S.A. DE C.V. 

MONTE CARMELO 97 COL INDEPENDENCIA C.P.44290 GUADALAJARA, JAL TEL 33-36-51-36-88, 33-36-09-51-86 Y 33-13-32-60-40 

Obra: Edificio 9 Niveles 
Ubicación: Calle Monte Lisboa sin esquina Calzada Independencia, Colonia Independencia; Guadalajara, 
Jalisco. 
Sondeo; Seis 

Atención: IMUVI 

Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara. 

Contenido Natural de Agua 
w 

O 1 O 20 30 40 50 
0.00 

0.60 

1.20 

1.80 

2.40 

3.00 • 

3.60 

4.20 

4.80 

5.40 

6.00 

6.60 

7.20 

\ 
,..v � 

Perfil 

-------
-------

* 

* 
* 

* 
* 
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No. de golpes para penetrar 30 cm. 

O 10 20 30 40 50 

0.00 
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1.20 

1.80 

--► 

2.40 

3.00 

3.60 

4.20 

4.80 -

5.40 -

G.00 

6.60 

7.20 

Nota: * El número de golpes no es representativo. 

Simbologia del Perfil 

Firme piso. 

Arena limosa. 

Partículas de escombro. 

* * * * * * *

* * * * * * * 

Boleos y/o fragmentos 
de roca. 

ººººººº 

º ºº ºº ºº 

Estrato suelto 



INGENIERÍA DE SUELOS 
ASESORÍA Y LABORATOR.O, S.A. DE C.V. 

MONTE CARMELO 97 COL INDEPENDENCIA C.P.44290 GUADALAJARA, JAL TEL 33-36-51-36-88, 33-36-09-51�6 Y 33-13-32-60-40 

Obra: Edificio 9 Niveles 

1 

Ubicación: Calle Monte Lisboa s/n esquina Calzada Independencia, Colonia Independencia; Guadalajara, 

Jalisco. 
Sondeo: Siete 

Atención: IMUVI 

Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara. 

Profundid Humedad No.de Clasificación Peso Descripción de la Clasificación 
ad (%) Golpes sucs Específico 

(m) Kg./m' 

-0.09 -- -- -- -- Firme de piso en concreto hidráulico o asfalto. 

0.00 7.2 * 11 OL 1485 Arena limosa de nula plasticidad con partículas de 
escombro; suelo de compacidad suelta a media. 

0.60 8.9 * 25 OL 1471 La descripción anterior. 

1.20 11.4 * 18 OL 1467 La descripción anterior. 

SM 1437 Arena limosa de color beige con 35 a 38% de partículas 
1.80 30.5 * 50/6 finas de nula plasticidad y de compacidad media. 

2.00 6.9 50/- -- 2216 Baleos y/o fragmentos de roca; frontera superior de la 
roca basal. 

3.00 4.7 50/- -- 2221 La descripción anterior. 

4.00 4.8 50/- -- 2232 La descripción anterior. 

1 

� 
1 

\ ni 
1 " 

Nota: * El número de golpes no es representativo. �� 



1 
INGENIERÍA DE SUELOS 

ASESORÍA Y LABORATORIO, S.A. DE C.V. 

MONTE CARMELO 97 COL INDEPENDENCIA C.P.44290 GUADALAJARA, JAL. TEL 33-36-51-36-88, 33-36-09-51-86 Y 33-13-32-60-40 

Obra: Edificio 9 Niveles 
Ubicación: Calle Monte Lisboa sin esquina Calzada Independencia, Colonia Independencia; Guadalajara, 
Jalisco. 
Sondeo: Siete 
Atención: IMUVI 

Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara. 

Contenido Natural de Agua 
w 

O 1 O 20 30 40 50 

0.00 

0.60 

1.20 -

1.80 -
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► 
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Perfil 
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No. de golpes para penetrar .10 cm. 

O 1 O 20 30 40 50 

0.00 

0.60 

1.20 

1.80 

2.40 

3.00 ........ , 

3.60 

4.20 

4.80 

5.40 

6.00 
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7.20 

Nota: * El número de golpes no es representativo. 

Simbología del Perfil 

Finne piso. 

======= 

Arena limosa. 

Partículas de escombro. 

* * * * * * *

Boleos y/o fragmentos 
de roca. 

ººººººº 

ººººººº 

Estrato suelto 



ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS 
PERFIL ESTRATIGRÁFICO POR SONDEOS SPT1 Y SPT4 
Obra: Edificio de 9 Niveles. 
Ubicación: Calle Monte Lisboa s/n Esquina Calzada Independencia, Colonia Independencia; Guadalajara, Jalisco. 

Atención: IMUVI 

E 

Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara. 

FIRME DE PISO DE 6 cm DE FSPFSOR FIRME DE PISO DE 4 011 DE ESPESOR 
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ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS 
PERFll ESTATIGRAFICO POR SONDEOS SPT1, SPTZYSPT5 
Obra: Edificio de 9 Niveles. FIRME DE PISO DE 5 cm DE ESPESOR 
Ubicación: Calle Monte Lisboa s/n Esquina Calzada Independencia, Colonia Independencia; Guadalajara, Jalisco . 

Atención: IMUVI 
Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara. 

FIRME DE PISO DE 6 cm DE ESPESOR 
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ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS 
PERFIL ESTATIGRAFICO POR SONDEOS SPT1, SPT3 Y SPT6 
Obra: Edificio de 9 Niveles. 
Ubicación: Calle Monte Lisboa s/n Esquina Calzada Independencia, Colonia Independencia; Guadalajara, Jalisco. 
Atención: IMUVI 

Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara. E 
FlRME DE PISO DE 5 cm DE ESPESOR 

FIRME DE PISO DE 6 cm DE FSP150R 
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ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS 
PERFIL ESTRATIGRÁFICO POR SONDEOS SPT5 Y SPT7 
Obra: Edificio de 9 Niveles. 

Ubicación: Calle Monte Lisboa s/n Esquina Calzada Independencia, Colonia Independencia; Guadalajara, Jalisco. 

Atención: IMUVI 

E 

Instituto Mun icipal de la Vivienda de Guadalajara. 

FIRME DE PISO DE 9 cm DE ESPESOR 
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ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS 
PERFIL ESTRATIGRÁFICO POR SONDEOS SPT6 Y SPT7 
Obra: Edificio de 9 Niveles. 

Ubicación: Calle Monte Lisboa s/n Esquina Calzada Independencia, Colonia Independencia; Guadalajara, Jalisco. 

Atención: IMUVI 
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INGENIERÍA DE SUELOS 
ASESORfA Y LABORATORIO, S.A. DE C.V. 

MONTE CARMELO 97 COL INDEPENDENCIA C.P.44290 GUADALAJARA, JAL TEL 33-36-51-36-88, 33-36-09-51-86 Y 33-13-32-60-40 

MEMORIA FOTOGRÁFICA 

Localización SPT 1 

Localización SPT 2 
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Localización SPT 3 

Localización SPT 4 
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INGENIERÍA DE SUELOS 

ASESORÍA Y LABORATORIO, S.A. DE C.V. 

MONTE CARMELO 97 COL INDEPENDENCIA C.P.44290 GUADALAJARA, JAL TEL 33-36-51-36-88, 33-36-09-51-86 Y 33-13-32-60-40 

Localización SPT 5 

Localización SPT 6 
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Localización SPT 7 



INGENIERÍA DE SUELOS 
ASESORiA Y LABORATORIO, S.A. DE C.V. 

MONTE CARMELO # 97 COL. INDEPENDECIA C.P. 44290 GUADALAJARA, JALISCO TELS. 33-36-51-36-88, 33-36-09-51-86 

Edificio de 4 niveles 

At'n.: IMUVI 
Instituto Municipal de la Vivienda de Guadaljara 

PRESENTE 

C. Monte Lisboa s/n
Esq, C. sierra Leona

Guadalajara Jal, 

Presento a usted !os resultados obtenidos del estudio de mecánica de suelos 
para la determinación de la capacidad de carga y análisis de sitio para la construcción 
de un edificio de 4 niveles en la Colonia Infonavit Independencia en el Municipio de 
Guadalajara Jalisco 

El presente estudio comprende la determinación de la estratigrafia, 
contenidos de humedad, clasificación de suelos, consistencia y/o compacidad, posición 
del nivel de agua freática, determinación de la capacidad de carga, análisis de 
asentamientos, etc. 

Para cumplir con tal objetivo se realizaron 4 (cuatro) sondeos mismos que 
se ubican de acuerdo a croquis adjunto teniendo una profundidad de exploración 
variable en los sondeos numerados como: SPT1, SPT2, SPT3 y SPT4 de los cuales a 
continuación le presento el siguiente resumen: 

1.-EI área en estudio, corresponde a un predio de geometría irregular que 
por la calle Monte Lisboa es una longitud curva de 85.3 metros, por el lindero de la Calle 
Sierra Leona es de 52.6 metros y por la banqueta en el lindero sur es de 56.80 metros, 
según se puede apreciar en el plano anexo donde se presenta también la ubicación de los 
sondeos. 

2.-La topografia general de la zona, es de pendiente ascendente de norte a 
sur y más adelante se detallan algunos niveles de referencia, 

3.-Para el caso de nuestra exploración, se usó el muestreo directo con 
recuperación cada 0.60 m. de profundidad midiendo además la resistencia de los suelos 
a la penetración mediante la técnica de ENSAYE DE PENETRACIÓN ESTÁNDAR 
contemplado en las normas internacionales con la nomenclatura A.S.T.M. D-1586-84. 
La exploración dio inicio a nivel de terreno natural actual, midiéndole elevación al 
brocal respecto a un Banco de Nivc! marcado como BN en el plano m smo que e tá 
ubicado sobre la banqueta en el límite izquierdo por la calle Lisboa, a co tinuación, el 
detalle: 

SONDEO 

SPTl 

ELEVACIÓN 

(m) 

-2.74



INGENIERÍA DE SUELOS 
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SPT2 

SPT3 

SPT4 

-1.86

-0.29

-0.79

4.-Los contenidos de humedad variaron entre 9.1 y 33.3%, encontrando 
los valores más altos en la capa sobreyacente a la roca y los valores más bajos en la capa 
rocos depósito de suelo cercano a la superficie y los más bajos en la capa de roca. 

5,-El nivel de agua freática no fue interceptado en ninguno de los sondeos 
ejecutad OS_.

6.-La ESTRA TIGRAFIA encontrada en el lugar (se presenta perfiles y 
cortes estratigráficos anexos) puede considerarse como regular y de depósitos de suelos 
sobre estrato de roca y de los cuales a continuación se hace una síntesis: 

a) El suelo más cercano a la superficie ya hasta una profundidad de 0.60 metros
es arena arcillosa de baja plasticid�d con partículas de grava y fr:_�_gmentos e
boleo, estos suelos se clasifican como suelo SC.

b) Bajo e! anterior existe una capa de 0.60 a 1.20 metros d espesor de arcilla
arenosa con 55% de partículas finas de baja plasticidad y de clasificación
S.U.C.S. Como suelo CL.

c) Finalmente, el último de los estratos explorados es de boleos y/o fragmentos
de roca de alta resistencia a la penetración.

7.- Se anexan a este reporte planos del sitio, planos del proyecto, tablas 
descriptivas de los suelos, los perfiles estratigráficos, corte esquem:Hko y estratigráficos, 
así como una memoria fotográfica. 

8.-LA CAPACIDAD DE CARGA se reporta en una gráfica. En donde para 
la roca se determinó a partir de la resistencia a I compresión simple a los núcleos de roca 
.obtenidos, a,sí como de las correlaciones existentes entre el tipo de roca su densidad y su 
resistencia. 
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LA SIGUIENTE GRÁFICA CORRESPONDE AL CALCULO DE LA CAPACIDAD 

DE CARGA PARA UN fs=3 E INICIAN SUS VALORES EN 1.20/1.80 (ver cortes 

estratigráficos) METROS DONDE INICIA LA CAPA ROCOSA 

40 

35 

5 

•• 
o 

0.60m 1.20/1.BOm 

Elllll"IICUO DE .el MM!LE8 
C. IIICN'll'E LIIUC 81N 

COLONIA DNFCU.VIIII' DNDEPENDl!NCIIA 
C. a!'11 ldlnllfab 1111 tallnn! 

-Anche de cim>=1.0m 

1.80/2.40m 

Profundidad en metros 

■ #REF!

2.40/3.0m 3.073.60m 

9.-ASENTAMIENTOS, para este análisis se pueden hacer la previsión de: 
Llevar el des-plante hasta la-profundidad de la-roca-(1.20 a 1.8-0-metros); con lo que se 
garantiza que no habrá asentamientos indeseables. 

OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

a) De acuerdo a lo señalado en el inciso 6 de este documento (estrati rafia), los suelos
lo.caliza.dos en el lugar son en lo gener.aL capa. de_ ar.cilla. o ar..enas ar · os,as sobre.. un
estrato de roca.

b) Las capas superficiales contienen grava y/o fragmentos de roca y b
plasticidad de los suelos, esta debe ser evitada para el apoyo de la cime

c) Para el desplante de la cimentación se debe alcanzar con la ci e t,
profundidad tal que la misma quede empotrada en la capa rocosa (1.20 a l.
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e) Para el dimensionamiento de la cimentación se puede usar confiablemente la
capacidad de carga de las gráficas del punto 8 de este documento.

Sin mas por el momento y poniéndome a sus ordenes para cualquier 
aclaración que tenga que ver con el presente reporte me despido de Ud. quedando 
Como su atto. Y S.S. 

Guadalajara Jal,, a 07 de Enero del 2021 

Aten amente 

lng. José Sergio r 
RESPONSABLE D L ...,,.._...,.,,.._.� 



ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS 
IMAGE:-N SA TELLTAL DEL SITIO 
Obra: Edificio de 4 Niveles. 
Ubicación: Calle Monte Lisboa SIN Esquina Calle Sierra leona, Col. lnfonavitlndependencia; Guadalajara, Jalisco. 

Atención: IMUVI 
Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara. 
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ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS 
CROQUIS DE LOCALl:ZACIÓN DE SONDEOS
Obra: Edificio de 4 Niveles. 
Ubicación: Calle Monte Lisboa S/N Esquina Calle Sierra leona, Col. lnfonavit Independencia; Guadalajara, Jalisco. 
Atención: IMUVI 

Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara. 

5. 
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Coordenadas Geográficas 
SPT 1 N20.710547º , W103.327462º
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NOTA:EL BANCO DE NIVEL (B.N.) SE UBICA SOBRE LA BANQUETA EN EL LIMITE DE PROPIEDAD SOBRE CALLE MONTE LISBOA. 
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INGENIERÍA DE SUELOS 
ASESORIA Y LABORATORIO, S.A. DE C.V. 

MONTE CARMELO # 97 COL. INDEPENDECIA C.P. 44290 GUADALAJARA, JALISCO TELS. 33-36-61-36-88, 33-36-09-51-86 

Obra: Edificio 4 Niveles 
Ubicación: Calle Monte Lisboa s/n Esquina Calle Sierra Leona, Colonia Infonavit Independencia, 
Guadalajara, Jalisco. 
Sondeo: Uno 
Atención: IMUVI 

Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara. 

Profundid Humedad No. de Clasificación Peso Descripción de la Clasificación 

ad (%) Golpes sucs Especifico 

(ru) Kglm' 

0.00 18.5 14 se 1404 Arena arcillosa color café de baja plasticidad con 
partículas de grava y fragmentos de boleos, suelo 
de compacidad muy firme. 

0.60 16.1 14 CL 1544 Arcilla arenosa color café con 55% de partículas 
finas de baja plasticidad con límite liquido del 
35% y 4% de contracción volumétrica; suelo con 
partículas de grava y fragmentos de roca, suelo 
de consistencia muy firme. 

1.20 28.5 50/- CL 1476 
La descripción anterior de consistencia dura. 

1.60 9.1 50/- -- 2196 
Boleos y/o fragmentos de roca de alta resistencia 
a la penetración. 

2.20 10.2 50/- -- 2216 

La descripción anterior. 

• 

V � 

\ 



INGENIERÍA DE SUELOS 
ASESORIA Y LABORATORIO, S.A. DE C.V. 

MONTE CARMELO # 97 COL. INDEPENDECIA C.P. 44290 GUADALAJARA, JALISCO TELS. 33-36-51-36-88, 33-36-09-51-86 

Obra: Edificio de 4 niveles. 

Ubicación: C al le Monte Lisboa sin, Esquina Sierra Leona, Colonia lnfonavit Independencia; 
Guadalajara, Jalisco. 

Sondeo: Uno 

Atención: IMlM 

Inst ituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara. 

Contenido Natural de Agua 

w 

O 1 O 20 30 40 50 

O .00 ................. ---..-.--.-+-,..., 

0.60 
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1.20 
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1.80 
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. + o . +  o
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º. + o. +
º

' +
o

' + o
++.º++ 
o ++ . º
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.º + +.o+

+. o++.º 
+ + . o ++.

.º ++ .o+ 
+.o++. º

++.º+ +. 
º++.o ++ 

.o++ .º+ 

+ . º ++ .o 
+ +.o+ +.
o++.º++ 
ºººººº 
ºººººº 

ºººººº 

ºººººº 

ºººººº 

ºººººº 

ºººººº 

ºººººº 

ºººººº 

ºººººº 

ºººººº 

ºººººº 

ºººººº 

ºººººº 

ºººººº 

ºººººº 

ºººººº 

No. de golpes para penetrar 30 cm. 

O 10 20 30 40 50 

0.00 

0.60 ' 

1.20 

1.80 

........... 

2.40 

Simbología del Perfil 

Arena limosa 

Grava. 

o o o o o o o 

o o o o o o o 

Arcilla de baja 
plasticidad. 

+++++++ 
+ ++ ++++ 

Fragmentos de boleo. 

o o o o o o o
o oo o o oo 

Bolees y/o fragmentos 
de roca. 
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INGENIERÍA DE SUELOS 
ASESORiA Y LABORATORIO, S.A. DE C.V. 

MONTE CARMELO # 97 COL. INDEPENDECIA C.P. 44290 GUADALAJARA. JALISCO TEL5. 33-36-51-36-88, 33-36-09-51-86

Obra: Edificio 4 Niveles 
Ubicación: Calle Monte Lisboa s/n Esquina Calle Sierra Leona, Colonia Infonavit Independencia, 
Guadalajara, Jalisco. 
Sondeo: Dos 
Atención: IM

U

VI 

Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara. 

Profundidad Humedad 

(m) (%)

0.00 27.2 

0.60 20.5 

1.20 16.0 

1.60 9.7 

No.de 
Golpes 

23 

35 

75/20 

50/-

Clasificación Peso 
SUCS Específico 

KgJm' 

se 1438 

CL 1419 

-- 2013 

-- 2186 

Uescripción de la Clasificación 

Arena arcillosa color café de baja plasticidad 
con partículas de grava y fragmentos de boleas, 
suelo de compacidad medía. 

Arcilla arenosa color café con 55% de partículas 
finas de baja plasticidad con límite liquido del 
35% y 4% de contracción volumétrica; suelo 
con partículas de grava y fragmentos de roca, 
suelo de c-onsistencia dura. 

Boleos y/o fragmentos de roca de alta

resistencia a la penetración. 

La descripción anterior. 

1 



INGENIERÍA DE SUELOS 
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Obra: Edificio de 4 niveles. 
Ubicación: Calle Monte Lisboa s/n, Esquina Sierra Leona, Colonia Infonavit Independencia; 
Guadalajara, Jalisco. 
Sondeo: Dos 
Atención: IMUVI 

In stituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara. 

Contenido Natural de Agua 
w 
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No. de golpes para penetrar 30 cm. 
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Fragmentos de boleo. 
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o o o o o o o 

Baleos y/o fragmentos 
de roca. 
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INGENIERÍA DE SUELOS 
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MONTE CARMELO # 97 COL. INDEPENDECIA C.P. 44290 GUADALAJARA, JALISCO TELS. 33-36-51-36-88, 33-36-09-51-86 

Obra: Edificio 4 Niveles 
Ubicación: Calle Monte Lisboa s/n Esquina Calle Sierra Leona, Colonia Infonavit Independencia, 
Guadalajara, Jalisco. 

Sondeo: Tres 

Atención: IMUVI 

Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara. 

Profundidad Humedad No.de ClasUicación Peso Descripción de la Clasificación 

(m) (%) Golpes sucs Específico 
Kg.lm' 

0.00 12.2 30 se 1551 Arena arcillosa color café de baja plasticidad 
con partículas de grava y fragmentos de boleos, 
suelo de compacidad media. 

0.60 20.2 30/17 CL 1488 Arcilla arenosa color café con 55% de partículas 
finas de baja plasticidad con límite liquido del 
35% y 4% de contracción volumétrica; suelo 
con partículas de grava y fragmentos de roca, 
suelo de e-onsistencia dura. 

0.90 19.2 50/- -- 2216 
Boleos y/o fragmentos de roca de alta 
resistencia a la penetración. 

1.50 9.7 50/- -- 2186 
La descripción anterior. 
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INGENIERÍA DE SUELOS 
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MONTE CARMELO # 97 COL. INDEPENDECIA C.P. 44290 GUADALAJARA, JALISCO TEL5. 33-36-51-36-88, 33-36.09-51-86 

Obra: Edificio de 4 niveles. 
Ubicación: Calle Monte Lisboa sin, Esquina Sierra Leona, Colonia Infonavit Independencia; 
Guadalajara, Jalisco. 
Sondeo: Tres 
Atención: IMUVI 

Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara. 

Contenido Natural de Agua 
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INGENIERÍA DE SUELOS 
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MONTE CARMELO # 97 COL. INDEPENDECIA C.P. 44290 GUADALAJARA, JALISCO TELS. 33-36-51-36-88, 33-36-09-51-86 

Obra: Edificio 4 Niveles 
Ubicación: Calle Monte Lisboa s/n Esquina Calle Sierra Leona, Colonia Infonavit Independencia, 
Guadalajara, Jalisco. 
Sondeo; Cuatro 

Atención: IMUVI 
Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara. 

Profundidad Humedad No. de Clasilicación Peso Descripción de la Clasificación 

(m) (%) Golpes sucs Específico 
Kg./m' 

1 

0.00 17.2 23 se 1563 Arena arcillosa color café de baja plasticidad 
con partículas de grava y fragmentos de boleos, 
suelo de compacidad media. 

0.60 19.7 20 CL 1491 Arcilla arenosa color café con 5 5 % de partículas 
finas de baja plasticidad con límite liquido del 
35% y 4% de contracción volumétrica; suelo 
con partículas de grava y fragmentos de roca, 
suelo de consistencia muy firme. 

1.20 28.7 35 CL 1411 
La descripción anterior de consistencia dura. 

1.80 33.3 53/30 -- 2169 
Boleos y/o fragmentos de roca de alta 
resistencia a la penetración. 

2.27 8.9 50/- -- 2216 
La descripción anterior. 

l



INGENIERÍA DE SUELOS 
ASESORÍA Y LABORATORIO, S.A. DE C.V. 

MONTE CARMELO # 97 COL. INDEPENDECIA C.P. 44290 GUADALAJARA, JALISCO TEL5. 33·36-51-36-86, 33-36-09-51-86 

Obra: Edificio de 4 niveles. 
Ubicación: Calle Monte Lisboa s/n, Esquina Sierra Leona, Colonia Infonavit Independencia; 
Guadalajara, Jalisco. 

Sondeo: Cuatro 
Atención: IMUVI 

Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara. 
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ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS 
PERFtL ESTATIGRAFICO POR SONDEOS SPT1, SPT2 Y SPT3 
Obra: Edificio de 4 Niveles. 
Ubicación: Calle Monte Lisboa S/N Esquina Calle Sierra leona, Col. lnfonavit Independencia; Guadalajara, Jalisco. 
Atención: IMUVI 
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ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS 
PERFIL ESTRATIGRÁFICO POR SONDEOS SPT1 Y SPT4 
Obra: Edificio de 4 Niveles. 

Ubicación: Calle Monte Lisboa S/N Esquina Calle Sierra leona, Col. lnfonavit Independencia; Guadalajara, Jalisco. 

Atención: IMUVI 
Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara. 
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ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS 
PERFIL ESTRATIGRÁFICO POR SONDEOS SPT3Y SPT4 
Obra: Edificio de 4 Niveles. 
Ubicación: Calle Monte Lisboa S/N Esquina Calle Sierra leona, Col. lnfonavit Independencia; Guadalajara, Jalisco. 
Atención: IMUVI 

Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara. 
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MEMORIA FOTOGRÁFICA 

Localización SPT 1 
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